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!ii! i i idnrin la p u h l i c a c i ú n n f i c i a l di: l a (¡diciiín 

del Cndigii ili: C n m c r c i n 

Abril 13 de 1971. 
Señor Presidente 
del Honorable Consejo de Estado. 
E. S. D. 

Señor Presidente: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2039 
del Decreto-ley número 410 de 1971, de la manera más 
a t en ta y respetuosa me permito remitir a usted un e jem-
plar en copia fotostática de dicho Decreto, con el objeto de 
someterlo a esa Honorable Corporación para que revise la 
ordenación de su articulado y, si fuere el caso, disponga las 
correcciones de las citas-legales que en él se hacen. 

Hago propicia la oportunidad para renovar al señor Pre-
sidente los sentimientos de mi 'más distinguida consideración. 

Atentamente, 

Miguel Escobar Méndez, Ministro de Justicia, 

Oficio número 070. 

Bogotá, D. E., mayo 14 de 1971. 
Señor 

'Ministro de Justicia, 
E. S. D. 

Señor Ministro: 

En cumplimiento de ' lo dispuesto en el articulo 2039 (2037) 
del Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio), la Sala de 
Consulta de este Consejo, revisó en detalle la totalidad del 
mencionado estatuto, dentro de las limitaciones de la a t r i -
bución que le confiere el artículo 28 de la Ley 167 de 1941, 
o sea, exclusivamente en lo que hace referencia a la ordena-
ción numérica y corrección de la edición respectiva. 

De acuerdo con tal limitación, la Sala solo pudo hacer 
correcciones meramente adjetivas, de carácter gramatical 
algunas, otras de simple puntuación y algunas de error en 
citas de disposiciones legales. Asi mismo, se procuró la uni-
formidad en la titulación de las dist intas partes del Código, 
como aparece en el ejemplar que se le remite. 

De la revisión se sentaron actas y en el archivo de la 
Corporación reposa el otro ejemplar de que dispuso la Sala 
para hacer su t rabajo. 

Del señor Ministro, con nues t ra consideración y aprecio. 

Alejandro Domínguez Molina, Presidente. Alberto Hernán-
dez Mora. Luis Carlos Sáchica, Mario Latorre Rueda. 

DECRETO NUMERO 837 DE 1971 
(mayo 17) 

por el cual se ordena publicar la edición oficial del Código 
de Comercio, revisada y corregida por el Honorable 

Consejo de Estado. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que con base en el artículo 28 de la Ley 167 de 1941, el 
Gobierno Nacional dispuso someter a lá revisión del Hono-
rable Consejo de Estado la edición oficial del - Código de 
Comercio (Decreto-ley 410 de 1971), con el f in de corregir 
dicha edición, la ordenación numérica de su articulado y 
las citas legales que contiene el mencionado estatuto; 

Que mediante Oficio número 070 de mayo 14 del corriente 
año, el Honorable Consejo de Estado devolvió al Ministerio á'e 
Justicia el ejemplar que se le remitió del Decreto-ley 410 de 
1971, con las correcciones pert inentes o errores dé mecano-
grafía, de citas legales y ordenación del articulado; 

Que por virtud de la revisión hecha por el Honorable Con-
sejo de Estado se comprobó que, debido a un error de meca-
nografía, aparecen repetidos los textos, de los artículos 476 
y 491 en los artículos 490 y 498, respectivamente, y, en conse-
cuencia, la ci tada Corporación considera que deben supri-
mirse los textos repetidos por razones de método y claridad; 

Que al hacer la supresión de los dos artículos repetidos 
se altera la numeración del articulado y de las citas légales, 

DECRETA: 

Artículo 1? Al hacer la publicación oficial del Código de 
Comercio (Decreto-Ley 410 de 1971), se le ha rán al citado 
Decreto las correcciones de los errores de mecanografía y 
de citas legales, así como en la ordenación y numeración, 
de su articulado, que fueron dispuestos por el Honorable 
Consejo de Estado, con base en la facul tad que le confiere 
el artículo 28 de la Ley 167 de 1941. � 

Artículo 2? Este Decreto rige desde su expedición. 

Comuniqúese y publiquese. 

- Dado en Bogotá, D. E., a 17 de mayo de 1971. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Justicia, Miguel Escobar Méndez. 

Si! u x p i d c «I Cúdii jn di; I lnmiir r i i i 

DECRETO NUMERO 410 DE 1971 
(marzo 27) 

por el cual se expide el Código de Comercio. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
las facultades extraordinarias que le confiere el numeral 15 
del artículo 20 de la Ley 16 de 1968, y cumplido el requisito 
allí establecido, 

D E C R E T A : 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los comerciantes y los asuntos mercantiles se 
regirán- por las disposiciones de la ley comercial, y los casos 
no regulados expresamente en ella serán decididos por ana -
logía de sus normas. 

Artículo 2. En las cuestiones comerciales que no pudieren 
regularse conforme a la regla anterior, se aplicarán las dis-
posiciones d.e la legislación civil. 

Artículo 3. La costumbre mercanti l tendrá la misma auto-
ridad que la ley comercial, siempre que no la contraríe 
manifiesta o tác i tamente y que los hechos constitutivos de 
la misma sean públicos, uniformes y reiterados en el lugar 
donde hayan de cumplirse las prestaciones o surgido las re-
laciones que deban regularse por ella. 

En defecto de costumbre local se tendrá en cuenta la ge-
neral del pais, siempre que reúna los requisitos exigidos en 
el inciso anterior. 

Articulo 4. Las estipulaciones de los contratos válidamente 
celebrados prefer i rán a las normas legales supletivas y a las 
costumbres mercantiles. 

Artículo 5. Las costumbres mercanti les servirán, además, 
para determinar el sentido de las palabras o frases técnicas 
del comercio y para in terpre tar los actos y convenios mer -
cantiles. 

Artículo 6. La costumbre mercanti l se probará como lo 
dispone el Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, 
cuando se pretenda probar con testigos, éstos deberán ser 
por lo menos, cinco comerciantes ' idóneos inscritos en el 
registro mercantil , qüe den cuenta razonada de los hechos 
y de ios requisitos exigidos a los mismos en el articulo 39; 
y cuando se aduzcan como prueba dos decisiones judiciales 
definitivas, se requerirá que éstas hayan sido proferidas 
dentro de los cinco años anteriores al diferendo. 

Artículo 7. Los t ra tados o convenciones internacionales de 
comercio no ratificados por Colombia, la .costumbre mercan-
til internacional que- reúna las condiciones del artículo 39, 
así como los principios generales del derecho comercial, 
podrán aplicarse a las cuestiones mercantiles que no puedan 
resolverse conforme a las reglas precedentes. 

Artículo 8. La prueba de la existencia de una costumbre 
mercanti l ext ranjera , y de su vigencia, se acredi tará por cer-
tificación del respectivo cónsul colombiano o, en su defecto, 
de l -de-una nación,amiga. Dichos funcionarios para expedir 
el certificado solicitarán constancia a la cámara de comercio 
local o de la entidad que hiciere sus veces, y, a fa l ta de una 
y otra, a dos abogados del lugar, de reconocida honorabi-
lidad, especialistas en derecho comercial. 
- Artículo 9. La costumbre, mercanti l internacional y su vi-
gencia se probarán mediante copia auténtica, conforme al 
Código de Procedimiento.. Civil, de la sentencia o laudo en 
que,"una autoridad jurisdiccional internacional la hubiere 
reconocido, interpretado o aplicado. También se probará 
con certificación autent icada de una entidad internacional 
idónea, que diere fe de la existencia de la respectiva cos-
tumbre. 

L I B R O P R I M E R O 
* 

DE LOS COMERCIANTES Y DE LOS ASUNTOS 
DE COMERCIO ' 

T I T U L O I 

DE LOS COMERCIANTES 

CAPITULO. I 

Calificación de los comerciantes. 

Artículo 10. Son comerciantes las personas que profesio-
na lmente se ocupan en alguna de las actividades que la ley 
considera mercantiles. 

La calidad de comerciante se adquiere aunque la actividad 
mercanti l se ejerza por medio de apoderado, intermediario 
o interpuesta persona. 

Artículo 11. Las personas que ejecuten ocásionalmente ; ope-
raciones mercanti les no se considerarán, comerciantes, pero 
es tarán suje tas a las normas comerciales en cuanto a dichas 
operaciones. - -

Articulo 12. Toda persona que según las leyes comunes 
tenga capácidad para contra tar y obligarse, e's hábil para 
ejercer el comercio;� las que con arreglo a esas mismas leyes 

sean incapaces, son inhábiles para ejecutar actos comer-
ciales. 

El menor habilitado de edad puede ejercer libremente el 
comercio y ena jena r o gravar, en desarrollo del mismo, toda 
clase de bienes. 

Los menores no habilitados de edad que hayan cumplido 
18 años y tengan peculio profesional, pueden ejercer, el co-
mercio y obligarse en desarrollo del mismo has ta concurren-
cia de dicho peculio. 

Los menores adultos pueden, con autorización de sus re-
presentantes legales, ocuparse en actividades mercantiles 
en nombre o por cuenta de otras personas y bajo la direc-
ción y responsabilidad de éstas. 

Artículo 13. P a r a todos los efectos legales, se presume que 
una persona ejerce el comercio en los siguientes casos: 

l 9 Cuando se halle inscrita en el registro mercanti l ; 
2? Cuando tenga establecimiento de comercio abierto, y 
3? Cuando se anuncie al público como comerciante por 

cualquier medio. 
Artículo 14. Son inhábiles para ejercer el comercio, direc-

tamente o por interpuesta persona: 
l 9 Los comerciantes declarados en quiebra, mient ras no 

obtengan su rehabili tación; 
29 Los funcionarios de entidades oficiales y semioficiales 

respecto de actividades mercanti les que tengan relación con 
sus funciones, y 

39 Las demás personas a quienes por ley o sentencia j u -
dicial se prohiba el ejercicio de actividades mercantiles. 

Si el comercio o determinada actividad mercanti l se e jer-
ciere por persona inhábil, ésta será sancionada con multas 
sucesivas has ta de cincuenta mil pesos que impondrá el 
juez civil del circuito del domicilio del infractor , de oficio 
o a solicitud de cualquier persona, sin perjuicio de las penas 
establecidas por normas especiales. 

Artículo 15. El comerciante que tome posesión de un cargo 
que inhabilite para el ejercicio del comercio, lo comunicará 
a la respectiva cámara, mediante copia de acta o diligen-
cia de posesión, o certificado del funcionario ante quien se 
cumplió la diligencia, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de la misma. 

El posesionado acreditará el cumplimiento de esta obliga-
ción, dentro de los veinte días siguientes a. la posesión, an te 
el funcionario que le hizo el nombramiento, mediante certi-
ficado de la cámara de comercio, so pena de perder el cargo 
o empleo respectivo. 

Artículo 16. Siempre que se dicte sentencia condenatoria 
por delitos contra la propiedad, la fe pública, la economía 
nacional, la industria y el comercio, o por contrabando, com-
petencia desleal, usurpación de derecho sobre propiedad in-
dustrial y giro de cheques sin provisión de fondos o cont ra 
cuenta cancelada, se impondrá como pena accesoria la pro-
hibición para ejercer el comercio de dos a diez años. 

Artículo 17. Se perderá la calidad de comerciante por la 
incapacidad o inhabilidad sobrevinientes para el ejercicio del 
comercio. 

Artículo 18. Las nulidades provenientes de fa l ta de capa-
cidad para ejercer el comercio, serán declaradas y podrán 
subsanarse como se prevé en ias leyes comunes, sin perjuicio 
de las disposiciones especiales de este Código. 

\ CAPITULO I I 

Deberes de los comerciantes. 

Artículo 19. Es obligación de todo comerciante: 
l 9 Matricularse en el registro mercanti l ; 
29 Inscribir en el registro mercanti l todos los actos, libros 

y documentos respecto de los cuales la ley exija esa for -
mal idad; ' 

39 Llevar contabilidad regular de sus negocios conforme a 
las prescripciones legales; 

49 Conservar, con arreglo a la ley, la correspondencia y 
demás documentos relacionados con sus negocios o activi-
dades; 

59 Denunciar ante el juez competente la cesación en el 
pago corriente de sus obligaciones mercantiles, y 

69 Abstenerse de ejecutar! actos de competencia desleal. 

T I T U L O I I 

DE LOS ACTOS, OPERACIONES Y EMPRESAS MERCANTILES 

Articulo 20. Son mercanti les para todos los efectos legales: 
l 9 La adquisición de bienes a título oneroso con destino 

a enajenar los en igual forma, y la enajenación de los mis-.-
mos; 

2° La adquisición a título oneroso de bienes muebles con 
destino a arrendarlos; el arrendamiento de los misnMs; el 
a r rendamiento de toda clase de bienes para subarrendarlos, 
y el subarrendamiento de los mismos; 

39 El recibo de dinero en mutuo a interés, con. garant ía 
o sin-élla, para darlo en préstamo,' y los prés tamos 'subsi - , 
guientes, así como dar habitualmente dinero en mutuo ' a 
interés; -¡ � 

49. La adquisición o enajenación, a título oneroso, de esta- , 
blecimientos de comercio, y la prenda,' arrendamiento, "ad-
ministración y demás operaciones análogas relacionadas con' 
los mismos; ' 
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5' La intervención como asociado en la constitución de 
sociedades comerciales, los actos de administración de 'as 
mi smas o la negociación a titulo oneroso de las partes de 
interés, cuotas o acciones-; 

6 ' El giro, otorgamiento, aceptación, garant ía o negocia-
ción de títulos-valores, así como la compra para reventa, 
pe rmuta , etc., de los mismos; 

7 ' Las operaciones bancarias, de bolsas, o de martillos; 
8? El corretaje, las agencias de negocios y l,a representa-

ción de. f i rmas nacionales o ex t ran jeras ; 
9? La explotación o prestación de servicios de puertos, 

muelles, puentes, vías y campos de a terr izaje ; 
10° Las empresas de seguros y la actividad aseguradora; 

. 11° Las empresas de transporte de personas o d'e' cosas, a 
título oneroso, cualesquiera que fueren la vía y el medio ut i -
lizados ; 

12° Las empresas de fabricación, t ransformación, m a n u -
f ac tu ra y circulación de bienes; 

13° Las empresas de depósito de mercaderías, provisiones 
o suministros, espectáculos públicos y expendio de toda clase 
de bienes; 

14? Las empresas editoriales, laográficas, fotográficas, in-
format ivas o de propaganda y las demás dest inadas a la 
.prestación de servicios; 

15? Las empresas de obras o construcciones, reparaciones, 
monta jes , instalaciones u ornamentaciones; 

16"? Las empresas para el aprovechamiento y explotación 
mercant i l de las fuerzas o recursos de la naturaleza; 

17° Las empresas promotoras de negocios y las de compra, ¡ 
venta, administración, custodia o circulación de toda ciase"! 
-de bienes; 

18' Las empresas de construcción, reparación, compra y i 
venta de vehículos para el t ransporte por tierra, agua y aire, 
y sus accesorios, y 

19$ Los demás actos y contratos regulados por la ley. mer-
cantil . -

Artículo 21. Se tendrán asimismo como mercan t i l e s todos 
los actos de los comerciantes relacionados con actividades 
o empresas de comercio, y los ejecutados por cualquier per-
�sona para asegurar el cumplimiento de obligaciones co-
merciales. 

Artículo 22. Si el acto fuere mercanti l para una de las 
pa r t e s se regirá por las disposiciones de la. ley comercial. 

Artículo 23. No son mercanti les: 
1' La adquisición de bienes :Con destino al consumo do-

méstico o al uso del adquirente, y la enajenación de los 
mismos o de los sobrantes; 

2° La adquisición de bienes pa.ra producir obras artísticas 
y lá enajenación de éstas por su autor; 

3? Las adquisiciones hechas por funcionarios o empleados 
p a r a fines de. servicio público; 

4° Las enajenaciones que hagan directamente los agri-
cul tores o ganaderos de los f rutos de sus cosechas 0( gana-
dos, en su estado natural . Tampoco serán mercantiles, las 
actividades de t ransformación de tales frutos que. efectúen 
los agricultores o ganaderos, siempre y cuando que dicha 
t ransformación no constituya- por sí misma una empresa, y 

5° La prestación de servicios inherentes a las profesiones 
liberales. 

Artículo 24. Las enumeraciones contenidas en los artículos 
20 y 23 son declarativas y no limitativas. 

Artículo 25. Se entenderá por empresa toda actividad eco-
nómica organizada para la producción, t ransformación, cir-
culación, administración o custodia de bienes, o para ia 

�prestación de servicios. Dicha actividad se-realizará a través 
-de uno o más establecimientos de comercio. 

T I T U L O I I I 

d e l r e g i s t r o m e r c a n t i l 

Artículo 26. El registro mercanti l t endrá por, objeto- llevar 
�la matrícula de los comerciantes y de los establecimientos 
de comercio, así como la inscripción de todos,los actos, li-
bros y documentos respecto de los cuales la ley exigiere esa 
formalidad. 

El registro mercanti l será público. Cualquier persona po-
drá- examinar los libros y-archivos en q u e ' f u e r e llevado; 
t o m a r anotaciones de sus asientos o actos y obtener copias 
de los mismos. ' 

Artículo 27'. El registro.-mercantil se llevará por las-cáma-
ra s d'e comercio, pero Ta- Superintendencia- de Industr ia y 
Comercio determinará los libros'- necesarios para cumplir esa 
f inalidad, la forma de hacer las inscripciones y dará las 
instrucciones que t iendan al perfeccionamiento de la ins-
ti tución. 

i 
Artículo 28.. Deberán inscribirse en el registro mercant i l : 
l 9 Las personas que ejerzan profesionalmente el comercio 

y sus auxiliares, tales como los comisionistas, corredores, 
agentes, representantes de f i rmas nacionales o extranjeras^ 

'quienes lo harán dentro del mes siguiente-a la fecha en que 
inicien actividades; 

2? Las capitulaciones matrimoniales y las liquidaciones de 
sociedades conyugales, cuando el marido y la mu je r o alguno 
de ellos sea comerciante; 

3? La interdicción judicial pronunciada contra comercian-
tes; las providencias .en que se imponga a éstos la prohi-
bición de ejercer el comercio; los concordatos preventivos y 
los celebrados dentro del proceso de quiebra; la declaración 
de quiebra y el nombramiento de síndico de ésta y su remo-
ción; la posesión de' cargos .públicos que inhabiliten para 

" el ejercicio del comercio; v en general, las incapacidades o 
inhabil idades previstas en la ley para ser comerciante; 

4? Las autorizaciones que, conforme a la ley,-se otorguen 
a los menores para ejercer el. comercio, y la. revocación de 
l a s mismas; 

5° Todo acto en virtud del cual se confiera, modifique o 
revoque la administración parcial o general de bienes o ne-
gocios del comerciante; 

69 La aper tura de establecimientos de comercio y de- su-
cursales, y los actos que modifiquen o afecten la propiedad 
de los mismos o su 'administración; 

7° Los libros de contabilidad, los de registro de accionis-
tas, los de actas dé asambleas y juntas de socios, así como 
los de jun tas directivas de sociedades mercantiles; 

8o Los embargos y demandas civiles relacionados con de-
rechos cuya mutación esté sujeta a registro mercanti l ; 

9? La constitución, adiciones o reformas esta tutar ias y. la 
liquidación de sociedades comerciales, así como la designa-
ción de representantes. legales y liquidadores, y, su remoción. 
Las compañías vigiladas por la Superintendencia de Socie-
dades deberán cumplir, además de la formalidad del regis-
tro, los-requisitos previstos en las disposiciones legales que 
regulan dicha vigilancia, y 

10' Los demás actos y documentos cuyo registro mercan-
til ordeñe la ley. 

Artículo 29. El registro mercanti l se llevará, con. sujeción 
a las siguientes reglas, sin perjuicio de las especiales que-
establezcan la ley o decretos reglamentarios: 

Los actos, contratos y documentos serán inscritos en 
l a cámara de comercio con jurisdicción .en el lugar donde 
fueren celebrados u otorgados; si Hubieren de realizarse fue-
ra de dicha jurisdicción, se inscribirán también en la cá-
mara correspondiente' al lugar de su ejecución o cumpli-
miento ; 

2^ La matrícula de los comerciantes y las inscripciones no 
previstas en el ordinal anterior, se ha rán en la cámara de 
comercio con jurisdicción en el domicilio de la persona, in-
teresada o afectada con ellos; 

3? La inscripción se ha rá en libros separados, según la 
mater ia , en forma de extracto que dé razón de lo sus tan-
cial del acto, documento o hecho que se inscriba' salvo-
que la ley o los interesados exijan la inserción del texto 
completo, y 

4?1 La inscripción podrá solicitarse en cualquier tiempo, 
si la ley no f i ja un término especial para ello; pero Ios-
actos y documentos sujetos a regis t ro 'no producirán efectos-
respecto de terceros sino a par t i r de la fecha de su inscrip-
ción. . 

Artículo 30. Toda inscripción se probará con certificado 
expedido por la respectiva cámara de comercio o mediante 
inspección, judicial practicada en el registro mercantil . 

Artículo 31. La solicitud de matrícula será presentada den-
tro del mes siguiente a la fecha en que la persona na tura l 
empezó a ejercer el comercio o eij que la sucursal o el esta-
blecimiento de comercio fue abierto. 

Tra tándose de sociedades, la. petición de matr ícula se 
formulará por el representante legal dentro del mes siguien-
te a la fecha de ia escritura pública de constitución o a la 
del permiso 'd'e funcióhamiento, según el caso, y acompa-
ñará tales documentos. 

El. mismo plazo señalado en el inciso primero de este a r -
ticulo se aplicará a las copropiedades o sociedades de hecho 
o-irregulares, debiendo en .este caso inscribirse todos los co-
muneros o socios. 

Artículo 32. La petición de matrícula indicará: 

1? El nombre del comerciante, documento- de identidad, 
nacionalidad, actividad o negocios a que se dedique, domí-
cilioy. dirección, lugar ó ' lugares donde desarrolle sus nego-
cios de manera permanente , su patrimonio líquido, detalle 
.de los bienes raíces qüe posea, monto de las inversiones en 
la actividad mercantil , nombre de la persona autorizada pa -
ra. administrar, los negocios y sus "facultades, entidades de 
crédito con las cuales hubiere celebrado operaciones y refe-
rencias de dos comerciantes, inscritos, y, 

2 ' Tratándose de un establecimiento de, comercio, su de-
nominación, dirección y actividad principal a que se dedi-
que; nombre y dirección- del' propietario y del factor, si lo 
hubiere, y si el local que ocupa- es propio o ajeno. Se presu-
mirá como propietario del establecimiento quien así apa-
rezca en el registro. ' .. 

Artículo 33. La. 'matrícula, se; renovará anualmente, dentro 
de los tres primeros'' meses de cada año. El inscrito; informa-
rá a. la correspondiente: cámara de comercio la pérdida de 
su calidad de comerciante, lo mismo que cualquier cambio 
de domicilio y demás mutaciones referentes a su actividad 
comercial, a fin de que se tome nota de ello en el registro 
correspondiente.- Lo- mismo-,ser ha rá respecto de sucursales, 
establecimientos de comercio y demás actos y documentos 
sujetos a registro. 

. Artículo 34. El registro-de las escrituras de constitución de 
sociedades mercantiles, de sus adiciones y reformas se hará 
de la siguiente mane ra : 

1? C'opia autént ica de la respectiva escritura se archivará 
en la cámara .de comercio del' domicilio principal; 

2° En un libro especial se levantará acta en que cons-
tará la entrega de la copia, a .que se ref iere el ordinal an te -
rior, con. especificación del nombre, clase, domicilio de la-
sociedad, número de la- escritora, la fecha, y- notaría de su 
otorgamiento, y 

3 ' El mismo procedimiento se -adopta rá para el registro 
de las actas en que conste la designación dé los represen-
tantes legales, liquidadores y sus supient'és." 

Artículo 35. Las cámaras de comercio s"e abstendrán de ma-
tricular a un comerciante o establecimiento1 de comercio con 
el' mismo nombre de otro ya inscrito, mientras éste no sea 
cancelado por orden de autoridad compétente o a solicitud 
de quien haya obtenido, la matrícula-. 

En los casos de homonimia de personas natura les podrá 
hacerse la inscripción siempre, que con el nombre se utilice 
algún distintivo para evitar la confusión-. 

Artículo 36. Las cámaras podrán exigir al comerciante que 
solicite-su matr ícula que acredite sumariamente las datos 
indicados en la solicitud con part idas de estado civil, certi-
ficados de bancos, balances autorizados por contadores pú-
blicos, certificados de otras cámaras de comercio o con 
cualquier otro medio fehaciente. 

Artículo 37. La persona que ejerza profesionalmente el 
comercio- sin estar inscrita en el registro mercantil incurrirá 
en multa hasta de diez mil pesas, que impondrá la Superin:-
tendencia de Industr ia y Comercio, sin perjuicio de las de-
más sanciones legales. La misma sanción se aplicará cuando 
se omita la inscripción o matrícula de un establecimiento 
de- comercio. 

Articulo 38. La falsedad en los datos que se suministren al 
registro mercantil será sancionada conforme al Código Pe-
nal. La respectiva cámara de comercio estará obligada a for -
mular denuncia ante el juez competente. 

Artículo 39. El registro de los libros de comercio se h a r á 
en la siguiente forma: 

1' En el libro se f i rmará por el secretario de la cámara 
de comercio una constancia de haber sido registrado, con 
indicación de fecha y folio del correspondiente registro, de 
la persona a quien pertenezca, del aso a que se destina y del 
número de-sus hojas útiles, las que serán rubricadas por 
dicho funcionario, y 

2 ' En un libro destinado a tal fin se hará constar bajo la 
i i rma del secretarlo, el hecho del registro- y de los datos 
mencionados en el ordinal anterior. 

Artículo 40. Todo documento sujeto a registro, no au tén-
tico por su misma naturaleza ni reconocido por las partes, 
deberá ser presentado personalmente por sus otorgantes al 
secretario de la respectiva cámara. 

Artículo- 41. Las providencias judiciales y administrativas 
que deban registrarse, se presentarán en copia � autenticada 
para ser a rchivadas en el expediente respectivo. De la entre-
ga de dichas copias se levantará acta en un libro espe-
cial, en la que constará el cargo del funcionario que dictó 
la providencia, el objeto, clase y fecha de la misma. 

Artículo 42. Los documentos sujetos a registro y destinados 
,a. ser devueltos al interesado, se inscribirán mediante copia 
de su texto en los libros respectivos o de fotocopias o de cualr 
quier otro método que asegure de manera-legible su conser-
vación y reproducción. 

Artículo 43. A cada comerciante, sucursal o, establecimien-
to de comercio matriculado, se le abrirá un expediente- en el 
cual se archivarán, por orden cronológico de presentación, 
las copias de los documentos que se registren. 

Los archivos del registro mercantil podrán conservarse 
por cualquier medio técnico adecuado que garantice su re-
producción .exacta, siempre que el presidente y el secretaria 
de la respectiva cámara certifiquen sobre la exactitud de 
dicha reproducción. 

Articulo 44. En caso de pérdida o de destrucción de un 
documento registrado podrá suplirse con un certificado de lá 
cámara de comercio en donde hubiere sido inscrito, en el 
que se inser tará el texto que se conserve. El documento así 
suplido tendrá el mismo valor probatorio del original en 
cuanto a las estipulaciones o hechos que consten, en. el 
certificado. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los- libros 
registrados. 

Artículo 45. Cada inscripción o certificación causará los 
emolumentos que fije la- ley. 

Artículo 46; Eos- actos y documentos registrados conformo 
a la legislación vigente al ent rar a regir este Código, con-
servarán el .valor que tengan de acuerdo con la ley; pero 
en cuanto a- los efectos que ésta atribuya- a r registro o a 
la omisión del mismo, se aplicarán las disposiciones de es-
te Código. 

Artículo 47. Lo dispuesto en el presente Capítulo se apli-
cará exclusivamente al registro mercantil, sin perjuicio de 
las inscripciones exigidas, en- leyes -especiales. 

T I T U L O T.V 

DE LOS LIJ3ROS DE COMEKCIO 

CAPITULO I 

Libros y papeles del comerciante. 

. * 

Artículo 48: Todo comerciante conformará su contabilidad, 
libros, registros, contables, inventarios y estados f inancieros 
en general, a' las; disposiciones de este Código y demás nor -
mas sobre lai materia. Dichas normas podrán autorizar el 
uso- de sistemas que, como la microfilmación, faciliten l a 
guarda de su- archivo., y- correspondencia. Asimismo será per -
mitida la» utilización, de otros procedimientos, de reconocido 
valor técnico-contáble, con el f in de asentar sus operaciones, 
siempre que facilite. el> conocimiento y, prueba de la 'historia 
clara, completa-- y fidedigna de los asientos individuales y, 
el estado general., de los negocios. 

Artículo. 49. P a r a ,los- efectos legales, cuando se haga re -
ferencia a los libros de comercio, se entenderán por tales loa 
que determine la ley como obligatorios y los auxiliares 
necesarios para, el completo entendimiento de aquéllos. 

Artículo» 50; La; contabilidad solamente podrá llevarse en 
idioma- castellano; por el sistema de partida, doble; en libro3 
registrados, -de- manera que suministre una historia clar.a, 
completa- y fidedigna, de los negocios, del comerciante, cor» 
sujeción a las reglamentaciones que expida ei Gobierno. 

Artículo 51. Harán par te integrante de la contabilidad to -
dos " los comprobantes que sirvan de respaldo a las pa r t i -
das asentadas en los libros, así como la correspondencia 
directamente relacionada con los negocios: 

Artículo 52. Al' iniciar sus actividades comerciales y, por f -
ío, menos una vez al año, todo comerciante elaborará un i n -
ventario y un balance general que permitan conocer de m a -
nera clara y completa la situación de su patrimonio. 
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Artículo 53. En los libros se asentarán en orden cronoló-
gico las operaciones mercantiles y todas aquellas que' pue-
dan influir en el patrimonio del comerciante, haciendo re-
ferencia a los comprobantes d'e contabilidad que las 
respalden. 

El comprobante de contabilidad es el documento que debe 
elaborarse previamente al registro de cualquier operación y 
en el cual se indicará el número, fecha, origen, descripción 
y cuant ía de la operación, así como las cuentas afectadas con 
el asiento. A cada comprobante se anexarán los documentos 
que lo justifiquen. 

Articulo 54. El comerciante deberá de jar copia fiel de la 
correspondencia que dirija en relación con los negocios, por 
cualquier medio que asegure la exactitud y duración de la 
copia. Asimismo, conservará la correspondencia que reciba 
én relación con sus actividades comerciales, con anotación 
de la fecha de contestación o de no haberse dado respuesta. 

Articulo 55. El comerciante conservará archivados y orde-
nados los comprobantes a'e los asientos de sus libros de con-
tabilidad, de manera que en cualquier memen to se facilite 
verificar su exactitud. 

Artículo 56. Los libros podrán ser de hojas removibles o 
formarse por series continuas de tar je tas , siempre que unas 
y otras estén numeradas, puedan conservarse archivadas en 
orden y aparezcan autent icadas conforme a la reglamen-
tación del Gobierno. 

.Articulo 57. En los libros de comercio se prohibe: 
1? Alterar en los asientos el orden o la fecha de las ope-

raciones a que éstos se refieren; 
2? Dejar espacios que faciliten intercalaciones o adiciones 

en el texto de los asientos o a continuación de los mismos; 
3? Hacer interlineaciones, raspaduras o correcciones en los 

asientos. Cualquier error u omisión se salvará con un nuevo 
asiento en la fecha en que se advirtiere; 

4o Borrar o tachar en todo o en parte los asientos, y 
5? Arrancar hojas, a l terar el orden de las mismas o mut i -

lar los libros. 
Artículo 58. La violación a lo dispuesto en el artículo an -

terior hará incurrir al responsable en una mul ta has ta de 
cinco mil pesos que impondrá la cámara de comercio o la 
Superintendencia Bancaria o de Sociedades, según el caso, 
d'e oficio o a petición de cualquier persona, sin perjuicio de 
las acciones penales correspondientes. Los libros en los que 
se cometan dichas irregularidades carecerán, además, de 
todo valor legal como prueba en favor del comerciante que 
los lleve. 

Cuando no pueda determinar le con certeza el verdadero 
responsable de estas infracciones, serán solidariamente res-
ponsables d'el pago de la multa el .propietario de los libros, 
el contador y el revisor fiscal, si éste incurriere en culpa. 

Artículo 59. Entre los asientos de los libros y los compro-
bantes de las cuentas, existirá la debida correspondencia, so 
pena de que carezcan de eficacia probatoria en favor del 
comerciante obligado a llevarlos. 

Artículo 60. Los libros y papeles a que se refiere este Ca-
pítulo deberán ser conservados cuando menos por diez años, 
contados d'esde el cierre de aquéllos o la fecha del último 
asiento, documento o comprobante. Transcurrido este lapso, 
podrán ser destruidos por el comerciante, siempre que .por 
cualquier medio técnico adecuado garantice su reproducción 
exacta. Además, ante la cámara de comercio donde fueron 
registrados los libros se verificará la exactitud' de la repro-
ducción de la copia, y el secretario de la misma f i rmará 
acta en la que anotará los libros y papeles que se destruye-
ron y el procedimiento utilizado para su reproducción. 

Cuando se expida copia de un documento conservado co-
mo se prevé en este artículo, se ha rá constar el c u m ; 
plimiento de las formalidades anteriores. 

� CAPITULO I I 

Reserva y exhibición de libros de comercio. 

Artículo 61, Los libros y papeles del comerciante no podrán 
examinarse por personas distintas de sus propietarios o per-
ponas autorizadas para ello, sino para los fines indicados én 
la Constitución Nacional y mediante orden de autor idad 
competente. 

Lo dispuesto en este artículo no restringirá el derecho de 
inspección que confiere la ley a los asociados sobre libros 
y papeles de las compañías comerciales, ni el que correspon-
da a quienes cumplan funciones de vigilancia o auditoría 
en las mismas. 

Artículo 62. El revisor fiscal, el contador o el tenedor de 
los libros regulados en este Título que violen la reserva de 
los mismos, será sancionado con arreglo al Código Penal en 
cuanto a la violación de secretos y correspondencia, sin 
perjuicio cié las sanciones disciplinarias del caso. 

Artículo 63. Los funcionarios de las r amas jurisdiccional y 
ejecutiva del poder público, solamente podrán ordenar de 
oficio la presentación o examen de los libros y papeles del 
comerciante en los casos siguientes: 

P a r a la. tasación de los impuestos a f in de verificar la 
exactitud de las declaraciones; . 

2? Para la vigilancia de los establecimientos a'e crédito, las 
sociedades mercantiles y las instituciones de utilidad común; 

39 En la investigación de delitos, conforme a las disposi-
ciones del Código de Procedimiento Penal, y 

En los procesos civiles conforme a las normas del Có-
digo d'e Procedimiento Civil. 

Artículo 64. Los tribunales o jueces civiles podrán ordenar, 
de oficio o a instancia de 'par te , la exhibición y examen ge 
neral de los libros y papeles de un comerciante en los casos 
de quiebra y de liquidación de sucesiones, comunidades y 
sociedades. 

Artículo 65. En situaciones dist intas de las contempladas 
en los artículos anteriores, solamente podrán ser examina-

d o s los libros y papeles de comercio, mediante exhibición 
ordenada por los tribunales o jueces, a petición de par te 
legítima, pero la exhibición y examen se l imitarán a los- li 
bros y papeles que se relacionen con la controversia. 

La exhibición de libros podrá solicitarle antes de ser ini-
ciado el juicio, con el fin de preconstituír pruebas, u orde-
narse dentro del proceso. El solicitante acreditará la calidad 
de comerciante de quien haya de exhibirlos. 

Artículo 66. El examen de los libros se pract icará en las 
oficinas o establecimientos del comerciante y en presencia de 
éste o de la persona que lo represente. El juez o funcionario 
hará constar los hechos y asientos verificados y, además, 
del estado general de la contabilidad o de los libros, con el 
f in de apreciar si se llevan conforme a la ley, y en conse-
cuencia, reconocerles o no el valor probatorio correspondiente. 

Artículo 67. Si el comerciante no presenta los libros y pa-
peles cuya exhibición se decreta, oculta alguno de ellos o 
impide su examen, se t endrán como probados en su contra 
los hechos que la otra par te se proponga demostrar, si para 
esos hechos es admisible la confesión. 

Quien solicite la exhibición de los libros y papeles de un 
comerciante, se entiende que pone a disposición del juez los 
propios. 

CAPITULO I I I 

Eficacia probatoria de los libros y papeles de comercio. 

Artículo 68. Los libros y papeles de comercio consti tuirán 
plena prueba en las cuestiones mercantiles que los comer-
ciantes debatan entre sí, judicial o extrajudicialmente. 

En mater ia civil, aun entre comerciantes, dichos libros y 
papeles sólo tendrán valor contra su propietario, en lo que 
en ellos conste de manera clara y completa y siempre que su 
cont rapar te no los rechace en lo que le sea desfavorable. 

Artículo 69. En las cuestiones mercantiles con persona no 
comerciante, los libros sólo consti tuirán un principio de prue-
ba en favor del comerciante, que necesitará ser completado 
con otras pruebas legales. 

Artículo 70. En las diferencias que sur jan entre comer-
ciantes, el valor probatorio d'e sus libros y papeles se deter-
minará según las siguientes reglas: 

Si los libros de ambas partes están a justados a las 
prescripciones legales y concuerdan entre sí, se decidirá con-
forme al contenido de sus asientos; 

2» Si los libros de ambas partes se a jus tan a la ley, pero 
sus asientos no concuerdan, se decidirá teniendo en cuenta 
que los libros y papeles de comercio constituyen una con-
fesión ; 

3» Si los libros de una de las par tes no están a jus tados a 
la ley, se decidirá conforme a los de la cont rapar te que los 
lleve debidamente, si aquélla no aduce plena .prueba que 
destruya o desvirtúe el contenido de tales libros; 

4» Si los libros de ambas partes no-se a jus tan a las pres-
cripciones legales, se prescindirá to ta lmente de ellos y sólo 
se tomarán en cuenta las a'emás pruebas allegadas al jui-
cio, y ' 

5*'Si una de las partes lleva libros ajustados a la ley y 
la otra no lleva contabilidad o no la presenta, se decidirá 
conforme a los de aquélla, sin admitir prueba en contrario. 

Artículo 71. Si una par te ofrece estar a lo que conste 
en los libros y papeles de la otra, se decidirá conforme a ellos. 

Artículo 72. La fe debida a los libros es indivisible. En 
consecuencia, la par te que acepte en lo favorable los libros 
d'e su adversario, estará, obligada a pasar por todas las enun-
ciaciones perjudiciales que ellos contengan, si se a ju s t an a 
las prescripciones legales y no se comprueba f raude. 

Artículo 73. S ¡ el comerciante a cuyos libros y papeles se 
defiere la decisión del caso no los lleva, los oculta o los lleva 
irregiilarmeñte, se decidirá conforme a las disposiciones pre-
cedentes. 

Artículo 74. Si un comerciante lleva doble contabilidad o 
incurre en cualquier otro f raude de tal naturaleza, sus li-
bros. y papeles sólo .tendrán valor en -su contra. 

Habrá doble contabilidad cuando un comerciante lleva 
dos o más libros iguales en los que registre en forma dife-
rente las mismas operaciones, o cuando tenga distintos com-
probantes sobre los mismos actos. 

- T I T U L O V 

DE LA C O M P E T E N C I A D E S L E A L 

Artículo 75. Constituyen competencia desleal los siguientes 
hechos: 

Los medios o sistemas encaminados a crear confusión 
con un competidor, sus establecimientos de comercio, sus 
productos o servicios; 

2? Los medios o sistemas tendientes a desacreditar a un 
competidor, sus establecimientos a'e comercio, sus productos 
o servicios; 

'3° Los medios a sistemas dirigidos a desorganizar in te rna-
mente una empresa competidora o a obtener/sus secretos; 

4? Los medios o sistemas encauzados a obtener la desvia-
ción de la clientela . siempre que sean contrarios a las eos 
tumbres mercantiles; 

5° Los medios o sistemas encaminados a crear desorgañi 
zación- general del mercado; 

6? Las maquinaciones rei teradas tendientes a privar a 
un competidor de sus técnicos o empleados de confianza 
aunque no produzcan la desorganización de la empresa ni 
se obtengan sus secretos; 

1° La utilización dirécta o indirecta de una denominación 
de origen, falsa o engañosa; la imitación de origen aunque 
se indique la verdadera procedencia del producto o se em 
plee en traducción o vaya, acompañada de expresiones tales 
como "género", "manera" , "imitación", o similáres;. 

8? Las indicaciones o ponderaciones cuyo uso pueda in-
ducir' al público a error sobre la naturaleza, modo de fabr i -
cación, características, apt i tud en el .empleo o cant idad del 
producto, y 

9' En general, cualquier otro' procedimiento similar a los 
anteriores, realizado por un competidor en detr imento de 
otros o de la colectividad, siempre que sea contrario a las 
costumbres mercantiles. 

Artículo 76. El perjudicado por actos de competencia des-
leal tendrá acción para que se le indemnicen los perjuicios 
causados y se conmine en la sentencia al infractor , ba jo 
multas sucesivas has ta de cincuenta mil pesos, convertibles 
en arresto, a fin de que se abstenga de repetir los actos de 
competencia desleal. 

El juez, antes d'el t raslado de la demanda, decretará de 
plano las medidas cautelares que estime necesarias, siempre 
que a la demanda se acompañe prueba plena, aunque su-
maria , de la infracción y preste la caución que se le señale 
para garant izar los perjuicios que con esas medidas pueda 
causar al demandado o a terceros duran te el proceso. 

Artículo 77. Prohíbese la propaganda comercial que t ien-
da a establecer competencia desleal a otros productores o 
distribuidores de mercancías, en general, o servicios de igual 
o similar naturaleza. 

Presúmese desleal la propaganda comercial si se hace 
por sistemas de bonificación al consumidor, consistente en 
rifas, sorteos, cupones, bonos, vales, estampillas y otros me-
dios pagaderos en dinero o en especie, en los siguientes 
casos: 

1? Cuando se t ra te de artículos catalogados oficialmente 
de primera necesidad; 

2? Cuando sean productos o servicios sometidos a controles 
sanitarios; 

3? Cuando el precio de los productos o servicios en el mer-
cado o su calidad se afecten por el costo de las bonifica-
ciones, y 

4? Cuando él incentivo para el consumidor esté en combi-
nación con cualquier procedimiento en que intervenga el azar. 

Toda infracción a este artículo será sancionada por el 
respectivo alcalde municipal, de oficio o a petición de la 
persona que acredite los hechos, con multas sucesivas has ta 
de cincuenta mil pesos convertibles en arresto. 

T I T U L O V I 

DE LAS CAMARAS DE COMERCIO 

Artículo 78. Las cámaras de comercio son instituciones de 
orden legal con personería jurídica, creadas por el Gobierno 
Nacional, de .oficio o a petición de los comerciantes d'el te-
rritorio donde hayan de operar. Dichas entidades serán 
representadas por sus respectivos presidentes. 

Artículo 79. Cada cámara de comercio estará integrada 
por los comerciantes inscritos en su respectivo registro mer-
cantil. Tendrá una jun ta de directores compuesta por un 
número d'e seis a doce miembros, con sus respectivos suplen-
tes, según lo determine el Gobierno Nacional en atención 
a la importancia comercial de la correspondiente circuns-
cripción. 

El Gobierno Nacional determinará la jurisdicción de cada 
cámara, teniendo en cuenta la continuidad geográfica y los 
vínculos comerciales de los municipios que agrupare, dentro 
de la cual ejercerán sus funciones. 

Artículo 80. El Gobierno Nacional es tará representado en 
las jun tas directivas de las cámaras de comercio has ta en 
una tercera .parte de cada junta . Por decreto reglamentario 
se señalará el número de miembros de la jun ta directiva de 
las cámaras de comercio y el de los representantes del Go-
bierno. 

Artículo 81. Con excepción de los representantes del Go-
bierno, los directores de las cámaras serán elegidos directa-
mente por los comerciantes inscritos en la respectiva cáma-
ra, de listas que se inscribirán en la alcaldía del lugar, apli-
cando el sistema del cuociente electoral. Sin embargo, cuan-
do una cámara de comercio tenga más de trescientos co-
merciantes inscritos en el registro mercanti l , la elección de 
los directores que le correspondan se h a r á por los comer-
ciantes afiliados, siempre que el número de éstos sea supe-
rior ai diez por ciento del total de inscritos. El Gobierno le 
determinará a cada cámara el porcentaje de afiliados que 
se requerirá para la elección, en proporción al número total 
de inscritos, de modo que dicho porcentaje sea suficiente-
mente representativo de éstos. 

Artículo 82. La elección de directores para todas las cá-
maras de comercio se llevará a cabo en asambleas que se-
sionarán por derecho propio cada dos años, en las sedes 
respectivas. El Gobierno reglamentará el procedimiento, la 
vigilancia y demás formalidades de estas elecciones. 

Las reclamaciones relativas a la fo rma como se hubiere 
preparado o efectuado la elección o el escrutinio será deci-
dida en única instancia por la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio. 

Artículo ,83. La junta directiva sesionará, cuando menos, 
una vez por mes y sus decisiones se tomarán con el voto fa -
vorable de la mayoría de sus miembros. 

Artículo 84. El voto en las asambleas de las cámaras de 
comercio se dará personalmente y será indelegable. Las so-
ciedades votarán a través de sus representantes legales. 

Articuló 85. P a r a ser director de u n a cámara de comer-
cio se requerirá ser ciudadano colombiano en ejercicio de 
sus derechos políticos, no haber sido sancionado por nin-
guno de los delitos determinados en el artículo 16 de este 
Código, estar domiciliado en la respectiva -circunscripción, 
ser persona de reconocida honorabilidad. Nadie podrá" ejer-
cer el cargo de director en más de una , cámara de co-
mercio. 

Artítfulo 86. Las cámaras de comercio éjércérán las si-
guientes fúnciones: , ' � ' ' � : . . . 

Servir de .órgano de los intereses genérales del-.comer-
cio ante el .Gobierno y ante los. comerciantes mismos; 

2? Adelantar investigaciones económicas sobre: aspectos o 
ramos .específicos del comercio interior y. exterior y for -
mular recomendaciones a los organismos: estatales y se-
mioficiales encargados de la � ejecución de l o s ' p l anes res-
pectivos; . � 
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Artículo 108. La nulidad relativa del contrato de sociedád, 
y la proveniente de incapacidad absoluta, podrán sanear-
se por ratificación de los socios en quienes concurran las 
causales de nulidad o por prescripción de dos años. El tér-
mino de la prescripción empezará a contarse desde la fe-
cha eh que cesen la incapacidad o la fuerza, cuando sean 
éstas las causales, o desde la fecha del contrato de socie-
dad en los demás casos. 

Sin embargo, las causales anteriores producirán nuli-
dad de la" sociedad cuando afecten a un número de socios 
que impida la formación o existencia de la misma. 

F-stás nulidades nó podrán proponerse como acción ai 
alegarse como excepción sino por las personas respecto dé" 
las cuales existan, o por sus herederos. 

Articulo 109. Declarada judicialmente una nulidad re-
lativa, lá persona respectó de la cuál sé' pronunció queda-
rá excluida de lá sociedad y, por consiguiente, tendrá dé-
récho a la restitución dé sii aporte; sin perjuicio de terce-
ros dé buena :fé. 

Si la nulidad relativa declarada judicialmente afecta a 
la sociedad, ésta quedará disuelta y se procederá a su li-
quidación por los asociados, y en caso dé desacuerdb de és-
tos, por la persona que designe el juez. 

3' Llevar el registro mercantil y certificar sobre los 'actos 
y documentos en él inscritos, como se prevé en este Có-
digo; 

4!1 Dar noticia en sus boletines u órganos de publicidad 
de las inscripciones hechas en el registro mercanti l y de 
toda modificación, cancelación o alteración que se haga de 
dichas inscripciones; 

5? Recopilar las costumbres mercantiles de los lugares 
correspondientes a su jurisdicción y certificar sobre la exis-
tencia de las recopiladas; 

Designar el arbitro o los arbi t ros 'o los amigables com-
ponedores cuando los particulares se lo soliciten; 

7? Servir de tribunales de arbi t ramento para resolver las 
diferencias qué les defieran los cóntrátantes,- en cuyo ca-
so- el tr ibunal se integrará pór todos los miembros dé la 
jun ta ; 

8» Prestar sus buenos oficios a los comerciantes para ha -
cer arréglete entré ' acrééddi'és y deudores, cómo amigables 
componeó'ores; 

& Organizar éxpósició'hés y conferencias, editar o impri-
mir estudios ó informes relacionados cón sus otíjétivos; 

ib» Dictar sü reglamentó interno qué déberá ser ápi'ó-
Bádó por el Súpériñtéñdéhté dé indus t r ia y Cómércio; 

11' Rendir en el mes de enero de cada año un informe o 
f-hemóriá al Siipiérihtéhdénte dé Industr ia y Comercio acér-
ca de las labores realizadas en el año áñteritir y sii coñ-
6'éptb sobré la situación económica de sus respectivas zonas, 
así como el dstalle de sus ingresos y egresos, y 

Í2» Las demás que les atr ibuyan las leyés y el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 87. El cumplimiento de las funciones propias de 
las cámaras de comercio estará sujeto a- la vigilancia y 
control de la Superintendencia de Industr ia y Comercio. 
Ésta podrá impóñer muitás sucésivás has tá de cincuenta mil 
pesos, ó decretar la süsjperisión o cierre dé la cámara re-
hílente, ségün la gravedad dé lá infracción cometida. 

" Artículo 88. La Contraloría General de la República ejer-
cerá el control y vigilancia del recaudo, mane jo e inversión 
de los ingresos de las cámaras de comercio, conforme a'l 
presupuesto de las mismas, previamente aprobado por la 
Superintendencia de Industr ia y Comercio. 

Artículo 89: Teda cámara de Cómércio tendrá uno ó más 
secretarios, cüyas fiinCtonés serán 'señaladas en el regla-
mento respectivo. Él Secretario autorizará con su f i rma 
todas las certificaciones qüé í£tf cámara éxpidá en ejer-
cicio de sus funciones. 

Articulo 90. Los abogádbs, ecónomistas y contadores que 
perciban remuneración cómo eihpleatíbs permanentes de las 
¿amarás de comercio . 'quedarán inhabili tados para ejercer 
Su profesión en asuntos particulares mient ras permanezca.! 
én sus cargos, so pfcna dé destitución por mala conducta 
y multa has ta de veinte mil pesds. Una y otra las decre-
tará el Superintendente de Indust r ia y Comercio. 

Artículo 9Í. Los gastos* de cada cámara se pagarán co i 
cargo á su respectivo presupuesto, debidamente aprobado 
por el Superintendente de Industr ia y Comerció. 

Artículo 92. LoS comerciantes que hayan cumplido y es-
tén cumpliendo los deberes de comerciante, podrán ser 
afiliados de una cámara de comercio cuando así lo solici-
ten con el apoyo de un banco local- o de tres comerciantes 
inscritos del mismo lugar. 

Los afiliados a las cámaras tendrán derecho a : 
1? Dar como referencia la réspé'ctiva cámara dé cóiiier-

cio; -� 
2? A que se le envié gratuitamente! lás publicaciones de 

lá cámara, y 
3? A obtener gra tui tamente los certificados que soliciten 

a la cámara. 
Artículo 93. Cada cámara tendrá los siguientes ingresos 

ordinarios: 
Él producto dé los 'déreefios autorizados por la ley pa-

i'á ias inscripciones y certificados; 
2? Las cuotas anuales que el reglamento señale para los 

1 comerciantes afiliados é inscritos, y. 
3? Los que produzcan sus propios bienes y servicios. 

Artículo 94: La Superintendencia dé Industr ia y Comercio 
conocerá de las apelaciones interpuestas contra los actos 
de las cámaras cié comercio. Surtido dicho recurso, queda-
rá agotada la vía gubernativa. 

Artículo 95. Cada cámara dé cómércio podrá afiliarsé a 
entidades internacionales similares con autorización cié'í 
Gobierno Nacional. 

Artículo 96. Las cámaras de comercio podrán confede-
rarse siempre qué se retinan en foi'ma dé confederación no 
menos del cincuenta por ciento dé l a s . cámaras del país. 

Las confederaciones de cámaras de comercio servirán de 
órgano consultivo de laS confederadas én cuánto se. r'e-
.fiéra a sus funciones y atribuciones, con el fin dé Unificar 
el ejercicio dé lás mishiaS. recopilar lás costumbres que 
tengan carácter nacional y propender al mejoramiento 
dé las cámaras éh cuánto á- tecnific'ácion, eficacia y agi-
lidad éii la forestación cié sus servicios. Cómo táiés,' con-
vocarán a reuniones o córigrésós de lás cámaras confede-
radas; cuándo lo estimen conveniente, para áeóidar pro-
grariias dé acción y adoptar cSnciüsiÓnés sobré órgañizá-
ción y funcionamiento dé las cámaras del páis. 

Artículo 97. De todo registro o inscripción que se efectúe 
én relación cón la propiedad industrial , cón la de naves 
o aeronaves o con el registro mercantil , se éhy.vará un du-
plicado al Servicio Nacional dé Inscripción dél Depar ta-
mento Administrativo Nacional dé Estadística, en la forma 
y condiciones que 16 determiné él Gobierno Nacional. 

igual obligación sé' establece á cargó de todo füriciónarió 
jud ic ia l ' o administrat ivo qiie profiera sentencia o. resolu-
ción ácérca- dé alguno dé los ásuritós a que sé: réi'iére ésté 
articulo. 

L I B R O S E G U N D O 

DE LAS SOCIEDADES COMERCIALES 

T I T U L O I 

DEL CONTRATO DE SOCIEDAD 

CAPITULÓ I 

Disposiciones genérales. 

Artículo 98. Por el contrato de sociedad dos ó más perso-
nas se obligan á hacér un aporte en dinero, én t r aba jo 
0 en otros bienes apreciables en dinero, con el fin de re-
partirse entre sí las utilidades obtenidas en la empresa o 
actividad social. 

La sociedad, una vez constituida legalmente, forma una 
persona jurídica distinta de los socios individualmente con-
siderados. 

Artículo 99. La capacidad de la sociedad' se circunscribirá 
al desarrolló de la émpresa o. actividad prevista en su ob � 
jeto. Se entenderán incluidos en el objeto social los actos 
dii'éctárriénte relacionados cón él misino y ios qué tengan 
como finalidad éjercér los derechos o cumplir lás obliga-
ciones, légál ó cóñvéhciohaiméhté' dérivádós dé' lá existencia 
y actividad de la sociedad. 

Artículo 100. Se tendrán como comerciálés, para todos los 
efectos legales, las sociedades que se formen pa ra la ejecu-
ción de actos o empresas mercantiles. Si la empresa social 
comprende actos mercantiles y actos que no tengan esa 
calidad, la sociedad S3rá cbmercial. 

Las sociedades por acciones y las de responsabilidad li-
mi tada se regirán por las normas de las compañías co-
merciales, cualquiera que sea su objeto. 

Parágrafo. Las asociaciones con fines culturales, recrea-
tivos, deportivos, de beneficencia u otros análogos, no son 
comerciales. 

f.rtíciilo 101: Para qué el contrato de sociedad sea váli-
do respecto' dé cada uno dé los asociados será necesario 
que de su parte haya capacidad legal y consentimiento' 
exéñto de' error eséncial, fuerza o dolo, y que- las Obliga-
ciones ' que contraigan tengan un objeto y una causa líci-
tos. Se entiénde pór- error esencial el qüé versa sobré los 
móviles determinantes del acto o contrato, comunes o co-
nocidos por las partes. 

Artículo 102: Será válida la sociedad entre padres e . hi-
jos o entre cónyuges, aunque unos y otros sean los úni-
cos asociados. Los córiyügés, conjunta o sepárádárhente, 
podrán aportar toda clase de bienes a la sociedad que for-
men entre" si o con otras, personas. 

Artículo 103. Los menores adultos no habilitados dé edad 
sólo podrán intervenir en la formación de sociedades en 
las cuales no se comprometa i l imitadamente su responsa-
bilidad, con sujeción a las reglas establecidas en el Título 
1 del Libro Primero de este Código. Los menores impú-
beres podrán intervenir en esa misma clase do sociedades 
por conducto de sus representantes légalés. 

P a r a el aporte de derechos reales sobré inmuebles, bas-
tará-'la- áutorizaciórí judicial con conocimiento de causa. 

Artículo 104. Los vicios del contrato dé sociedad o él defecto 
de los requisitos de fondo indicados en él artículo 101 afec-
t a rán . únicaménte la relación contractual u obligación del 
asociado en quien concurran. 

La incapacidad relativa y los vicios del consentimiento 
sólo producirán nulidad relativa del contrato; la incapa-
cidad absoluta y la ilicitud del objeto o de la causa pro-
ducirán nulidad absoluta. 

Habrá , objeto ilícito cuando las prestaciones a que se 
obliguen los asociados o la empresa, o ia actividad social, sean 
contrariás a la i éy o al orden público. Habrá causa ilícita 
cuando los móviles qúe induzcan a la celebración del con-
t ra to contraríen la . ley o el orden público y sean comu-
nes o conocidos pór todos los socios. 

Artículo 105. La nulidad por ilicitud del objéto o de la 
causa podrá alegarse como acción o como excepción por 
cualquiera de los asociados, o por cualquier tercero que 
tenga interés en ello. 

Los terceros de buena fe podrán hacer efectivos sus de-
rechos contra la sociedad, sin que a los asociados les sea 
admisible oponer lá nulidad. 

En el caso de nulidad proveniente de objeto o causa ilí-
citos ios asociados no podrán pedir la restitución dé sus 
aportes, y los bienes aportados por ellos, asi como Ibs be-
neficios qué � puedan cor?éspóriderles, serán entregados a la 
jun ta depár taménta l de béneficéncia del lugar del domi-
cilio social o, a fa l ta de ésta en á'ichó lugar; sé en t rega-
rán *a la jun tá que funcione en el lugar más próximo: 

Los asociados y quienes actúen como administradores res-
ponderán ilimitada y solidariamente por el pasivo exter-
no y por los perjuicios causados. Además, quedarán inha -
bilitados para ejercer, el comercio por el -término de diez 
años, desde la declaratoria de la nulidad absoluta. 

Articuló 106. La nülidád proveniente dé ilicitud del óbjéto 
o dé la causa 'fio podrá sanearse. Nó obstante, cuando la 
ilicitud provenga- de una prohibición legal o de la existen-
cia dé un monopolio oficial, la. abolición de la prohibición 
o del monopolio purgarán el contrato del vicio de nuli-
dad. , i 

Artículo- 107. El error de hecho acerca de la persona de 
uno de los asociados viciará el consentimiento cuando el 
contrato se celebre en consideración a la persona- de los 
mismos, como en la sociedad colectiva respecto de cual-
quiera de ellos, y en la comanditar ia respecto de los socios 
gestores o colectivos. 

El érror sobre lá especie de sociedad solamente viciará 
el consentimiento cuando- ésta sea distinta dé la qué el 
socio entendió contraer y, a consécúéñcia del error, asuma 
úna responsabilidad superior a la que tuvó intención de 
ásurhir, como cuándo entendiendo formar pár té dé una sb= 
ciédád dé' responsabilidad l imitada se asocié á Una Colec-
tiva. 

CAPITULO II 

� Constitución y prueba dé la sociedad comercial. 

Artículo 110. La sociedad comercial se constituirá pór es-
cr i tura pública eñ la cúal sé expresará: 

1? El nombre y domicilio de las personas que interven- ' 
gán como otorgantes. Con el nombre de las personas n a -
turales deberá indicarse su nacionalidad y documento dé' 
identificación legal; con el hombre de las pérsonas jurídi- j j 
cas, la ley, décreto o escritura de qué se deriva su exis-
tencia; 

Artículo 112. Mientras lá escritura social no séa regis-
t rada en la cámara correspondiente al "domicilió principal 
dé la sociedad, será inópónible éi cóntráto á terceros, aun-, 
qúe sé haya consumado ia entrega dé los aportes dé ióá 
socios. 

2? La clase o tipo de sociedad que se constituye y el nom-
bre de la misma, formado cómo se dispone en relación con 
cada uno dé los tipos de sóciedad qué regula este Código; 

3? El domicilió de lá sociedad y el de las distintas su-
cursales que se éstablezcan en el mismo acto de constitu-
ción ; 

�4? El objeto social,' esto es, la empresa o negocio de la 
sociedad, haciendo una enunciación clara y completa dé 
las actividades principales. Será ineficaz la estipulación' 
en virtud de la cual- el objeto social sé extienda a activida-
des enunciadas en forma indeterminada o que no tengan 
una relación directa con aquél; 

5? Él capital social; la parte dél mismo que se suscribe 
y la que se paga por cada asociado en el acto de la consti-
tución. En las sociedades por acciones deberá expresarse; 
además, el capital suscrito y el pagado, la clase y valor no-
minal de las acciones -representativas del capital, la forma 
y términos en que deberán cancelarse las cuotas debidas, 
cuyo plazo no podrá exceder de un año; 

6? La forma de administrar los negocios sociales, cori 
indicación de las atribuciones y facultades de los adminis-
tradores, y de las que se reserven los asociados, las asam-
bleas de socios, conforme a 1a- regulación legal de cada tipo 
de sociedad; ' 

79 La época y la forma de convocar y. constituir la asam-
blea o la junta dé socios en sesiones ordinarias o extraor-
dinarias, y la mañera, de deliberar y tomar los acuerdos en 
los asuntos de su �córnpétencia; 

- "i"''.-'., . 
8? Las fechas enique- deben hacerse inventarios y balan- > 

ees generales, y lá ¡fórnia en que han dé distribuirse los 
beneficios o utilidades'.-de cada ejercicio social, con indica^ 
ción de las reservas que deban hacerse; 

9? La duración precisa dé la sociedad y las causales de 
disolución anticipada de la misma; 

10' La' forma de liacer lá liquidación, üna vez disuelta la 
sociedad, con indicación de los bienes que hayan de ser v 

réstituídqs o distribuidos eñ espécie, o de las condiciones 
en qúe~ a fa l ta de dicha indicación, puedan hacerse dis-
tribuciones éri espé'cié; 

l i? Si -las diferencias que ocurran a los asociados entre 
si o con la sociedad; con motivo del contrato social, h a n 
de someterse a décisión arbitral o de amigables compone- * 
dores y, en caso afirmativo, la forma de hacer la designa-
ción de los árbitros o amigables componedores; 

12? El nombre y domicilio de la persona o personas que 
han de representar legalmente a la sociedad, precisando 
sus facultades y obligaciones, cuando esta función no co- *[ 
rresponda, por la ley o por ei contrató, a todos o a algunos 
de los asociados; 

13' Las facultades y obligaciones del revisor fiscal, cuan-
do el cargo esté, previsto en la ley o en los estatutos, y 

14? Los demás pactos que, siendo compatibles con la 
índole de cada tipo de sociedad, estipulen los asociados pa- i 
ra regular las relaciones a que da origen el contrato. ' 

Artículo 111. Copia de la escritura social será inscrita en 
el registro mercanti l ó'e la cámara de comercio cón ju r i s -
dicción éii el lugar dónde la sociedad establezca su domi-
cilio principal. Si se abren sucursales, o se f i jan otros do-
micilios; dicha escritura deberá ser registrada también en . 
las cámaras de comercio que correspondan a los lugares de 
dichas sucursales, si no pertenecen al mismo distrito de la 
cámara del domicilio principal. 

Cuando sé hagán aportes de inmuebles o de derechos rea-
les relativos a dicha clase de bienes, o se establezcan gra-
vámenes o limitaciones sobre los mismos, la escritura so-
cial deberá registrarse en lá fo rma y lúgar prescritos en 
el Código Civil para los actos relacionados con la propiedad-
inriiuéble. 

4 
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-Artículo 113. Si en la escritura social se ha omitido -al-
guna de las estipulaciones indicadas en el artículo 110, o 
expresado en forma, incompleta o en desacuerdo con el ré-
gimen legal del respectivo tipo de sociedad, podrán otor-
garse escrituras adicionales, por los mismos socios, antas 
de que se haga la correspondiente inscripción. Tales .escri-. 
t u r a s se entenderán incorporadas al acto de constitución 
de la sociedad. 

Artículo 114. Cuando en la misma escritura social no se 
determinen las facultades de los administradores de las 
sucursales, deberá otorgarse un poder por escritura pública, 
que se registrará en la cámara de comercio correspon-
diente a los lugares de las sucursales. A fa l ta de dicho po-
der se entenderá que tales administradores están facul tá-
i s , como los administradores de la principal, pa ra obli-
gar a la sociedad en desarrollo de todos los negocios so-
ciales. 

Artículo 115. Hecho en debida forma el registro de . la 
escritura social, no podrá impugnarse el contrato sino por 
defectos o vicios de fondo, conforme a lo previsto en los 
artículos 104 y siguientes de este Código. 

Artículo 116. Las sociedades no podrán iniciar actividades 
en desarrollo de la empresa social sin que se haga el regis-
t ro mercanti l de la escri tura de constitución y el civil cuan-
tío haya aportes de inmuebles, ni sin haber obtenido el 
permiso dé funcionamiento de la Superintendencia de So-
ciedades, cuando se t ra te de sociedades que conforme a la, 
ley requieran dicho permiso antes de .ejercer su objeto. 

Parágrafo. Los administradores que realicen .actos dispo-
sitivos sin que se hayan llenado los requisitos exigidos en 
este artículo, responderán solidariamente ante los asociados 
X ante terceros de ilas-operaciones que celebren o ejecuten 
por cuenta de la sociedad, sin perjuicio de las demás s an ; 
ciones legales. 

Artículo 117. La existencia de la sociedad y las cláusulas 
del contrato se probarán con certificación de la cámara de 
comercio del domicilio principal, en la que constará el n ú -
mero, fecha y notaría de la escritura de constitución y de 
las reformas del contrato, si las hubiere; el certif icado ex-
presará, además, la fecha, y el número de la providencia 
por la cual se le concedió permiso de fúncionamiento y, e.n 
todo caso, la constancia de que la sociedad. no se .halla 
disuelta. 
� P a r a probar la representación de una sociedad bas tará l a 

certificación de la cámara respectiva, con indicación del nom-
bre de los representantes, de las facultades conferidas a 
cada uno de ellos en el contrato y de las limitaciones acor-
dadas a dichas facultades, en sú-'caso. 

Artículo 118. Frente a. la sociedad y a terceros no sé a d -
mi t i rá prueba de ninguna- especie contra el tenor de las es-
cr i turas otorgadas con sujeción a los artículos 110 y 113, 
n i para justificar la existencia de pactos no expresados en 
ella. 

Artículo 119. La promesa de contrato de sociedad deberá 
hacerse por escrito, con las cláusulas qu.e deban expresarse 
e n el contrato, según" lo previsto en el artículo l id , y con 
indicación del término o condición que fije la fecha en 
que ha7 de constituirse la sociedad. La condición se ten-
d r á por fallida si t a rdare más de dos años en -cumplirse. 

Los. promitentes responderán solidaria e i l imitadamente 
de las operaciones que celebren o ejecuten en desarrollo. <Je 
los negocios de la sociedad prometida, antes de su const i -
tución, cualquiera que sea la fo rma legal que se pacte pa-
r a ella. 

Artículo 120. Las sociedades vál idamente constituidas, los 
derechos adquiridos y las obligaciones contraídas por- tales 
sociedades - ba jo el imperio de una ley, subsistirán bajo . el., 
imperio de la ley posterior; pero la administración social y 
las relaciones derivadas del contrato, t an to entre ios. socios 
como respecto» de terceros, se su je ta rán a la ley nueva. 

Artículo 121. Las sociedades en nombre colectivo y las en 
comandi ta simple podrán constituirse por documento pri-
vado, sin sujeción a las prescripciones de este Código, cuan-
do no se propongan actividades comerciales como objeto 
principal; pero el correspondiente documento deberá con-
tener las estipulaciones que t rae el artículo 110 y ser ins-
crito en el registro mercantil , lo mismo que las reformas del 
contrato social, .para que dichas estipulaciones y reformas 
s.ean oponibles a terceros. 

CAPITULO I I I 

Aportes de los asociados. 

Artículo 122. El capital social será f i jado de manera pre-
cisa., pero podrá aumentarse o disminuirse en virtud de la 
correspondiente reforma estatutar ia , aprobada y formali-
zada conforme a la ley. 

Será ineficaz todo aumento de capital que se haga con 
reavalúo de activos. 

Articulo 123. Ningún asociado podrá ser pbligado a aumen-
ta r o reponer su aporte si dicha obligación no se estipuia. ex-, 
presamente en el contrato. 

Artículo 124. Los asociados deberán entregar sus aportes en 
el lugar, forma y época estipulados. A fa l ta de estipulación, 
la entrega de bienes muebles se hará en el domicilio so-
cial, t an pronto como la sociedad esté .debidamente cons-
t i tuida. 

.Artículo 125. Cuando el aporte no se haga en la fo rma 
y época convenidas, la sociedad empleará los arbitrios de 
indemnización estipulados en el contrato. 

A fal ta de estipulación expresa al respecto, la sociedad 
godrá emplear cualquiera dé los siguientes arbitrios o re-
cursos : 

1? Excluir de la sociedad al asociado incumplido; 
. 2? Reducir su aporte a la parte del mismo que. haya en-
trégado o esté dispuesto a entregar, pero si e s t a ' r e d u c -
ción implica -disminución del capital social se aplicará lo 
dispuesto ..en el artículo 145, .y � , . ' . ' � ' � 
" 3? Hacer afectiva íá entrega, o pago del ap.qrte. 

En los tres casos anteriores el asociado incumplido pagará 
a. la sociedad intereses moratorios a la tasa que estén co-
brando los bancos en operaciones comerciales ordinarias. 

Artículo 126. Los aportes en especie podrán hacerse por 
el género y cant idad de las casas que hayan de llevarse al 
fondo social, pero estimadas en un valor comercial deter-
minado. 

Artículo 127. Si el aporte es de cosas determinadas sólo por 
su género y cantidad, la obligación del apor tante se regirá 
por las reglas del Código Civil sobre las obligaciones de gé-
nero. Si ..es de cuerpo cierto, la pérdida for tui ta de la cosa" 
debida dará derecho al apor tante para sustituirla por su 
valor-estimado en . dinero o-para- re t i ra r se de la sociedad, a 
menos, que su explotación constituya el objeto social, "caso en 
el cual la so.ciedád se disolverá si los asociados no convienen 
en cambiar dicho objeto. El apor tan te deberá indemnizar a la 
sociedad por los perjuicios causados si la cosa perece por su 
culpa, la que se presumirá. 

Respecto de las cosas aportadas en usufructo, la sociedad 
tendrá los mismos derechos y obligaciones del usufructuario, 
común, y-'le'sei'án aplicables las regias del inciso anterior! 

Artículo 128. La conservación de las cosas objeto del apor-
te será de cargo del apor tan te has ta el momento en que 
se haga la. entrega de las mismas a la sociedad; pero si hay 
mórá de par te de ésta en su recibo, el riesgo de dichas co-
sas será de cargo de la sociedad desde el momento en que 
el apor tante ofrezca entregarías en legal forma. 

La mora de la sociedad no exonerará, siri embargo, de res-
ponsabilidad al apor tante por los daños que ocurran por 
culpa grave o dolo de éste. - � 

Artículo 129. El aporte de un crédito solamente será abo-
nado-en cuenta del socio cuando haya ingresado efectiva-
mente a - l a ca j a social. 

El apor tante de cualquier crédito responderá de su exis-
tencia, de la legitimidad' del título y de la solvencia del deu-
dor. � Dicho' crédito deberá ser exigible dentro del ¿ño si-
guiente a la fecha del aporte. " 

Si él crédito no fuere .to.talmente. cubierto dentro del pla-
zo estipulado, el apor tante deberá pagar a la sociedad su 
valor o el fa l lante , según, el caso, dentro de los t reinta días 
siguientes áí vencimiento, con los. intereses corrientes del 
monto insoluto y los gastos causados en la cobranza. Si no 
lo hiciere-, la sociedad dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 125. 

Artículo 13Ú. En las sociedades por acciones, cada apor tan-
te responderá del valor total de J a suscripción. que' haya he-
cho. Si el pago se hiciere por cuotas, él plazo para cancelar-
las. no excederá de .un. año; .de consiguiente, las acciones que 
rio hubieren sido íntegramente' � cubiertas-.'en'' el respectivo 
ejercicio, par t ic iparán en las utilidades .solamente en pro-
porción a la suma efectivamente pagada-por cada acción. 

Artículo 131. Cuando la aportación consista en la cesión 
de Un contrato, el apor tan te responderá déi' cumplimientq 
de. las .obligaciones derivadas del 'mismo, salvo estipulación 
en contrario-. 

Artículo 132. Cuando se constituya uña "sociedad que deba 
� obtener permiso de funcionamiento, los, aportes en especie 
se ava luarán unánimemente por los interesados constitui-
dos en -junta preliminar, y el avalúo debidamente fundamén T 
tado se someterá á la aprobación' de la -Superintendencia 
de Sociedades. � ' ' 
' EJ valor dé.los aportes en especie posteriores a la constitu-
ción, será f i jado en asamblea o en jun ta de socios con el 
voto favorable del.sesenta por ciento o más de las acciones, 
cuotas o, partes dé intérés social, previa deducción de las 
que correspondan a los aportantes, quienes no podrán vo-
tar én dicho. acto. Estos, avalúos debidamente fundamen ta -
dos se-someterán a- la aprobación de la Superintendencia. 
� ; Sin l a previa, aprobación por la Superintendencia del ava-
lúo 'de-b ienes en . especie, rio podrá otorgarse la correspon-
diente escritura. El Gobierno reglamentará el procedimien-
to que deba seguirse ante la Superintendencia de Sociedades 
p a r a ' l a "aprobación, de lós avalúos a que se refiere este a r -
tículo. 

Artículp 133. Los avalúos se h a r á n constar en las escritu-
ras de constitución o de reforma, según el caso, y en elias 
se inser tará la providencia en que ei Superintendente los 
haya aprobado. Este requisito será -indispensable, para la 
Validez de la constitución o de la. reforma estatutar ia . Copias 
de dichas escrituras "serán-entregadas a la Superintendencia 
dentro de los quince días siguientes a su otoigámiento o de 
su registro, si "fuere el. caso. 

Articulo .134. Cuando .la Superintendencia f i je el yalor de 
los bienes en especie en una cifra inferior al aprobado por 
los interesados, el o los presuntos apor tantes podrán, optar 
por abonar eri-dinero la diferencia entre ios dos justiprecios, 
dentro del año siguiente, o por aceptar el precio señalado 
por l a Superintendencia, reduciéndose de inmediato el mon-
to de la operación a dicha cifra. 

Si el o los' presuntos aportantes ' afectados no acogieren 
n inguna de las anteriores opciones, quedarán exonerados de 
hacer .el aporte. Quienes insistieren en constituir la sociedad 
o aumentar el capital, deberán acordar unánimemente la 
fórmula sustitutiva. 

' Artículo-135. En las sociedades que no requieren-el permi-
so de funcionamiento, los asociados responderán solidaria-
mente por el 'valor atribuido a los aportes en especie, a la 
fecha de la aportación, sea- que se hayan efectuado al cons-
tituirse la sociedad o posteriormente. 

Artículo 136. Los aportes de establecimientos de comer-
cio, derechos sobre la propiedad industrial, par tes de inte-
rés, cuotas o acciones, se considerarán como aportes en es-
pecie. - -

Artículo 137. Podrá ser objeto de aportación la industria o 
t raba jo personal ,de un asociado, sin que tal aporte forme 
par te del capital social. .. 

El apor tan te .de industria part icipará � en las utilidades 
sociales; t endrá voz en ,la. asamblea o. en,la. ' junta, "de socios;,-
-los'derechos inicialmente est ipulados 'en .su favor no podrán 
modificarse,., desconocerse ni abolirsé: sin sü consentimientío 
expreso,' salvo decisión en contrar io proferida judicial o' .ar-

bitralment.e; podrá administrar la sociedad y, en caso de su 
retiro o de liquidación de la misma, solamente par t ic ipará 
en la distribución de las utilidades, reservas y valorizaciones 
patrimoniales producidas durante el t iempo en que estuvo 
asociado. 

Habiéndose. producido pérdidas, el socio industrial no re-
cibirá retribución en el respectivo ejercicio. 

Artículo 138. Cuando el aporte consista en la industr ia o 
t r aba jo personal estimado en un valor determinado, la obli-
gación del apor tante se considerará cumplida sucesivamente 
por la suma periódica que represente pa ra la sociedad el 
servicio que constituya el objeto del aporte. 

Podrá, sin embargo, aportarse ia industria o el t r a b a j o 
personal sin estimación de su valor: pero en este caso el 
apor tante no podrá redimir o liberar cuotas de capital social 
con su aporte, aunque tendrá derecho a part icipar en las 
utilidades sociales y en cualquier superávit en la forma que 
se estipule. 

Las obligaciones del apor tante se someterán en estos c a -
sos al régimen civil de las obligaciones de hacer. 

Artículo 139. En el caso previsto en el inciso primero del 
artículo, anterior y . t ra tándose de sociedades por acciones, de-
berá amortizarse el aporte de industr ia con cargo a la cuen-
ta de pérdidas .y ganancias de cada, ejercicio social, en" la 
parte proporciona} que a éste corresponda. 

Artículo 140. Son promotores quienes � hayan planeado la 
organización de una empresa y presentado estudios técnicos 
de su factibilidad. Dichos promotores- responderán solidaria 
e i l imitadamente de las obligaciones contraídas para consr 
ti tuír la sociedad y si ésta no se perfecciona, carecerán de 
toda acción .contra los presuntos constituyentes. 

Artículo 141. Las remuneraciones o venta jas par t iculares 
en favor de los promotores para compensarles sus servicios 
y . gastos justificadas, debgrán ponstar .en la escritura de 
constitución y solamente consistirán .en u n a part icipación 
én las utilidades" liquidas, distHbuíliles entre ellos en la for -
ma prevista en los estatutos, sin exceder 'en total del quincp 
por ciento de jas mismas v por un lapso.no mayor de cinco 

. años, contados a part i r del primer ejercicio que registré 
utilidades, o con estas mismas limitaciones, en un privile-
gio económico para las partes de interés, cuotas o acciones 
que ellos suscriban al tiempo de la constitución y paguen 
en dinero u otros bienes tangibles. Cualquier estipulación 
en contrario se considerará como no escrita. 

En todo reglamento de cp,lo,cación de acciones dest inadas 
á ser. suscritas por personas no accionistas, y mientras subr 
sist'án las venta jas o privilegios previstos"en este artículo, se 
insertará el texto de las cláusulas es ta tutar ias que los con r 
sagren,, y en el balance general anexo se dejará constancia-
del plazo que fal te para su extinción. 

, Artículp 142. Los acreedpres de los asociados podrán em-
bargár las acciones, las partes de interés o cuotas que éstos' 
tengan en la sociedad y provocar su venta o adjudicación 
judicial como se prevé en este'Código y en las leyes de pro-, 
cedimiento. 

Artículo 143. Los asociados no podrán pedir la resti tución 
de sus aportes, ni podrá face r lo la sociedad, sino en los sír 
guientes' casos': 

I 9 Durante la sociedad, cuando se t ra te de cosas .aporta-
das sólo en usufructo, si dicha restitución se ha est ipulado 
y regulado en ei contrato; 

2^ Durante la liquidación, cuando se haya cancelado el 
pasivo externo de la sociedad, si en el contrato se ha pac-
tado su restitución en especie, y 

.39 Cuando se declare nulo el contrato social respecto del 
socio-que solicita la restitución, si. la nulidad no proviene 
de objeto o causa ilícitos. 

Artículo 144. Los asociados tampoco podrán pedir el reT 
embolso, total o parcial de sus acciones, cuotas o partes de 
interés antes de qué, disuelta la sociedad, se haya cancelado 
su pasivo externo. El reembolso se hará entonces en propor-
ción al valor nominal del interés de cada asociado, si en el 
contrato no se h a estipulado cosa distinta. 

Artículo 145. La Superintendencia de Sociedades autori-
zará la 'd isminución del capital social en cualquier compa-
ñía cuando se pruebe que la sociedad carece de pasivo 
externo; 0 que hecha la reducción ios activos sociales r e r 
presentan 110 menos dei doblé del pasivo externo, o que 
los acreedores sociaíes acepten expresamente y por escrito 
la reducción, cualquiera que fuere el monto del activo o de 
los activos sociaies. 

Cuando el pasivo externo proviniere de prestaciones so-
ciales será necesario, además, la aprobación del competente 
funcionario del t rabajo. 

Artículo 146. Cuando en una sociedad por cuotas o par tes 
de interés el capital se disminuya por reembolso total del in-
terés de alguno o algunos de los socios, éstos continuarán 
obligados por las operaciones sociales contraídas hasta eí 
momento del retiro, dentro de los límites de la responsabili-
dad legal propia del respectivo tipo de sociedad. 

Artículo 147. La reducción del capital se tendrá como una 
reforma del contrato social y deberá adoptarse y formali- � 
zarse como se ordena en este Código. 

Artículo 1.48. Si una o más partes de interés, cuotas � 
o acciones pertenecieren proindiviso a varias, personas, :és^ 
tas designarán a quien haya de ejercitar los derechos inhe-r; 
rentes a las-mismas. Pero del cumplimiento de sus obliga- ' , 
ciones para con la sociedad responderán solidariamente'1 ta-, � 
dos los comuneros. * '. 

CAPITULO IV . ' 

Utilidades sociales. . '. 

Artículo 149. Sobre el capital social solamente podrán pac - ' 
�tarse intereses por. el tiempo necesario para, la preparación 
efe la empresa y hasta el comienzo de la explotación de la. 
misma. ~ ' ' ' ' ' ' . -

Articulo J50. La distribución de las utilidades sociales se : 

' h a r á en proporción, a la par te pagada del yálo.r. rtominal-de 
las acciones, cuotas o partes dé interés de cada asociado, ,;,si," � 
eh el contrato no se -ha previsto válidamente otra - cosa. '" 
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Artículo 175. Dentro de los t re in ta días siguientes a la 
fecha de publicación del acuerdo de fusión, los acreedores 
de la sociedad absorbida podrán exigir garant ías satisfac-
torias y suficientes para el pago de sus créditos. La solicitud 
se t r ami ta rá por el procedimiento verbal prescrito en el-
Código de Procedimiento Civil. Si la solicitud fuere proce-
dente, el juez suspenderá el acuerdo de fusión respecto de 
la sociedad deudora, has ta tan to se preste garant ía suficien-
te o se cancelen los créditos. 

Vencido el término indicado en el artículo anterior sin que 
se pidan las garantías, u otorgadas éstas, en su caso, las obli-
gaciones de las sociedades absorbidas, con sus correspondien-
tes garantías, subsistirán solamente respecto de la sociedad 
absorbente. 

Las cláusulas del contrato que priven de toda part icipa-
ción en las utilidades a algunos de los socios se tendrán poí-
no escritas, a pesar de su aceptación por parte de los socios 
afectados con ellas. 

Parágrafo. A fa l ta de estipulación expresa del contrato, 
el solo aporte de industria sin estimación de su . valor dará 
derecho a una participación equivalente a la del mayor 
aporte de capital. 

Artículo 151. No podrá distribuirse suma alguna por con-
cepto de utilidades si éstas no se hallan justificadas por ba-
lances reales y fidedignos. Las sumas distribuidas en contra-
vención a este artículo no podrán repetirse contra los aso-
ciados de buena fe; pero no serán repartibles las utilidades 
de los ejercicios siguientes, mientras no se absorba o repon-
ga lo distribuido en dicha forma. 

Tampoco podrán distribuirse utilidades mient ras no se 
hayan enjugado las pérdidas de ejercicios anteriores que 
afecten el capital. 

Parágrafo. Pa ra todos los efectos legales se entenderá que 
las pérdidas a fec tan el capital cuando a consecuencia de 
las mismas se reduzca el patrimonio neto por debajo del 
monto de dicho capital. 

Artículo 152. P a r a los efectos de los artículos anteriores 
toda sociedad comercial deberá hacer un Inventario y un 
balance generales a f in de cada año calendario. 

Copia de este balance, autorizada por un contador públi-
co, será publicada, por lo menos, en el boletín de la cáma-
ra de comercio del domicilio social, cuando se t ra te de so-
ciedades por acciones. 

Artículo 153. Cuando la administración de los negocios 
sociales no corra a cargo de todos los asociados, los adminis-
tradores presentarán un detalle completo (fe la cuenta de pér-
didas y ganancias correspondientes a cada ejercicio social. 

Artículo 154. Además de las reservas establecidas por la 
ley o los estatutos, los asociados podrán hacer las que consi-
deren necesarias o convenientes, siempre que tengan u n a 
destinación especial, que se aprueben en la fo rma prevista 
"en los estatutos o en la .ley y que hayan sido just if icadas 
ante la Superintendencia de Sociedades. 

La destinación de estas reservas sólo podrá variarse por 
aprobación de los asociados en la forma prevista en el in-
ciso anterior. 

Artículo 155. Salvo determinación en contrario, aproba-
da por el setenta por ciento de las acciones, cuotas o par -
tes de interés representadas en la asamblea o en la jun ta 
de socios, las sociedades repar t i rán, a título de dividendo 
o participación, no menos del cincuenta por ciento de las 
utilidades líquidas obtenidas en cada ejercicio o del saldo 
de las mismas, si tuviere que enjugar pérdidas de ejerci-
cios anteriores. 

Artículo 156. Las sumas debidas a los asociados por con-
cepto de utilidades fo rmarán par te del pasivo externo de la 
sociedad y podrán exigirse judicialmente. P res ta rán mérito 
ejecutivo el balance y la copia auténtica de las actas en que 
consten los acuerdos válidamente aprobados por la asamblea 
o jun ta de socios. 

Las utilidades que se repar tan se pagarán en dinero efec-
tivo dentro del año siguiente a la fecha en que se decreten, y 
se compensarán con las sumas exigibles que los socios deban 
a la sociedad. 

Artículo 157. Los administradores, contadores y revisores 
fiscales que ordenen, toleren, hagan o encubran falsedades 
cometidas en los balances, incurr i rán en las sanciones pre-
vistas en el Código Penal p a r a el delito de falsedad en do-
cumentos privados y responderán solidariamente de los per-
juicios causados. 

CAPITULO V 

Reformas del contrato social. 

Artículo 158. Toda re fo rma del contrato de sociedad comer-
cial deberá reducirse a escri tura pública que se registrará 
como se dispone para la escritura de constitución de la so-
ciedad, en la cámara de comercio correspondiente al domi-
cilio social al t iempo de la reforma. 

Sin los requisitos anteriores la re forma no producirá efec-
to alguno respecto de terceros. Las reformas t endrán efec-
tos entre los asociados desde cuando se acuerden o pacten 
conforme a los estatutos. 

-Artículo 159. Las cámaras de comercio se abs tendrán dé 
registrar las escrituras de reforma^ sin la previa autoriza-
ción de la Superintendencia, cuando se t r a t e de sociedades 
sometidas a su control. 

Artículo 160. Las escrituras en que consten las reformas del 
contrato social se registrarán también en las cámaras de 
comercio correspondientes a los lugares en donde la sociedad' 
establezca sucursales. 

Artículo' 161. En las sociedades por cuotas o partes de 
interés las reformas se adopta rán con el voto favorable de 
todos los asociados, siempre que la ley o los estatutos no 
prevengan otra cosa. 

En las sociedades por acciones podrán adoptarse con el 
voto favorable de un número plural de socios con no menos 
del setenta por ciento de las acciones representadas, salvo 
que en los estatutos se exija un número mayor de votos. 

Artículo 162. La disolución anticipada, la fusión, la t r ans -
formación y la restitución de aportes á los asociados en los 
casos expresamente autorizados por la- ley, son reformas 
estatutar ias . 

Artículo 163. La designación o revocación de los adminis-
tradores o de los revisores fiscales previstas en la ley o en 
el contrato social no se considerará como reforma, sino como 
desarrollo o ejecución del contrato, y no es tará suje ta sino 
a simple registro en la cámara de comerció, mediante copias 
del acta o acuerdó en que conste la "designación o la revo-
cación.,. ;.'. . .. -. � : ��.'..! . ¡- > ¡ .�.;.;«.. ..; 

/ 

Las cámaras se abstendrán, no obstante, de hacer la ins-
cripción de la designación o revocación cuando no se hayan 
observado respecto de las mismas las prescripciones de la 
ley o del contrato. 

La revocación o reemplazo de los funcionarios a que se 
refiere este articulo se ha rá con el quorum y la mayoría de 
votos prescritos en la ley o en el contrato para su designa-
ción. 

Artículo 164. Las personas inscritas en la cámara de co-
mercio del domicilio social como representantes de una so-
ciedad, así como sus revisores fiscales, conservarán tal ca-
rácter pa ra todos los efectos legales, mientras no se can-
cele dicha inscripción mediante el registro de un nuevo 
nombramiento o elección. 

La simple confirmación o reelección de las personas ya 
inscritas no requerirá nueva inscripción. 

Artículo 165. Cuando una reforma del contra to tenga por 
objeto el cambio de domicilio de la sociedad y éste corres-
ponda a un lugar comprendido dentro de la jurisdicción de 
una. cámara de comercio distinta de aquella en la cual se 
haya registrado la escritura de constitución, deberá regis-
t rarse copia de dicha escritura y de las demás reformas y 
actas de nombramiento de obligatoria inscripción en la cá-
mara del lugar del nuevo domicilio. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también en los 
casos en que por alteraciones en la circunscripción terr i to-
rial de las cámaras de comercio, el lugar del domicilio pr in-
cipal de una sociedad corresponda a la circunscripción de 
una cámara distinta. 

Artículo 166. Las reformas de la sociedad se probarán de 
manera igual a su constitución. 

Parágrafo . Ent re los socios podrá probarse la reforma con 
la sola copia debidamente expedida del acuerdo o ac ta 
en que conste dicha reforma y su adopción. Del mismo modo 
podrá probarse la reforma para obligar a los adminis t ra-
dores a cumplir las formalidades de la escritura y del re-
gistro. 

CAPITULO VI 

Transformación y Fusión de las sociedades. 

Sección I. Transformación. 

Artículo 167. Una sociedad podrá, antes de su disolución, 
adoptar cualquiera otra de las formas de la sociedad comer-
c i a r reguladas eñ este Código, mediante una reforma- del 
contra to social. 

La t ransformación no producirá solución de continuidad 
en la existencia de la sociedad como persona jurídica, ni en 
sus actividades ni en su patrimonio. 

Artículo 168. Cuando la t ransformación imponga a los so-
cios una responsabilidad mayor que la contraída bajo la 
forma .anterior, deberá ser aprobada por unanimidad. 

En los demás casos, los (asociados disidentes o ausentes 
podrán ejercer el derecho de retiro, dentro del mes siguien-
te a la fecha del acuerdo de t ransformación, sin disminuir 
su responsabilidad f ren te a terceros. 

Artículo 169. Si en virtud dé la t ransformación se modi-
fica la responsabilidad de los socios f ren te a terceros, dicha 
modificación no afec tará las obligaciones contraídas por la 
sociedad con anter ioridad a la inscripción del acuerdo de 
t ransformación en el registro mercantil . 

Artículo 170. En la escri tura pública de t ransformación 
deberá insertarse un balance general, que servirá de base 
para determinar el - capital de la sociedad t rans formada , 
aprobado por lá asamblea-o por la j un t a de socios y autori-
zado por un contador público. 

Artículo 171. P a r a qúe sea válida la t ransformación será 
necesario que la sociedad reúna los requisitos exigidos en 
este. Código t a r a la nueva forma de sociedad. 

. Sección II . Fusión. 

Artículo 172. Habrá fusión cuando una o más sociedades 
se. disuelvan,, sin liquidarse, para ser absorbidas por otra 
o pa ra crear una nueva. 

La absorbente o lá nueva compañía adquirirá los dérechos 
y obligaciones de la-sociedad o sociedades disueltas al fo rma-
lizarse el acuerdo de fusión. 

Artículo 173, Las j u n t a s de socios o las asambleas apro-
barán, con el quorum previsto en sus estatutos para la f u -
sión o, en su defecto, para la disolución anticipada, el com-
promiso respectivo, que deberá contener: 

.1? Los motivos de la proyectada fusión y las condiciones 
en que se realizará; 

29 Los datos y cifras, tomados de los libros de contabili-
dad de las sociedades interesadas, que hubieren servido de 
base pa ra establecer las condiciones en que se realizará' la 
fusión; 

3? La discriminación y valoración de los activos y pasivos 
de las sociedades que serán absorbidas, y de la absorbente; 

4? Un anexo explicativo de los métodos de evaluación uti-
lizados y del intercambio de partes de interés, cuotas o accio-
nes que implicará la operación, y 

5? Copias certif icadas de. los balances generales de las so-
, ciedades part icipantes. 

Artículo 174. Los representantes legales de las sociedades 
interesadas da rán a conocer al público la aprobación del 
compromiso, mediante aviso publicado en un diario de am-
plia, circulación nacional. Dicho aviso deberá contener: 

Io Los nombres de las compañías part icipantes, sus domi-
cilios y el capital social, o el suscrito y el pagado, en su caso; 

2? El valor de los activos y pasivos de las sociedades que 
serán absorbidas y de la absorbente, y 

3? La síntesis del anexó explicativo de los métodos de eva-
luación utilizados y del intercambio de partes de interés, 
cuotas o acciones que implicará la operáción, certif icada por 
el revisor fiscal, si lo húbiere o, én su defecto, por. u n con-
tador público. .,,,-�: ..'.- :. . . ' . ¡ .-'. . 'i .-:. 

Artículo 176. Cuando la fusión imponga a los asociados una 
responsabilidad mayor que la contraída bajo la forma an-
terior, se aplicará lo prescrito en el artículo 168. 

Artículo 184. Todo asociado podrá hacerse representar en [ 
las reuniones de la jun ta de socios o de la asamblea me-
diante poder otorgado por escrito, en el que se indique el 
nombre del apoderado, la persona en quien éste pueda sus-
tituirlo y la fecha de la reunión para la cual se confiere, 
así como los demás requisitos señalados en los estatutos! 
Esta representación no podrá otorgarse a una persona ju-
rídica, salvo que se conceda en desarrollo del negocio fidu- ' 
ciario. i 

El poder otorgado por escritura pública o por documento 
legalmente reconocido podrá comprender dos o más reunio-
nes de la asamblea o de la jun ta de socios. 

Artículo 185. Salvo los casos de representación legal, los 
administradores y empleados de la sociedad no podrán re-
presentar en las reuniones de la asamblea o junta de socios 
acciones distintas de las propias, mientras estén en ejercicio 
de sus cargos, ni sustituir los poderes que se les confieran. 

Tampoco podrán votar los balances y cuentas de fin de 
ejercicio ni las de la liquidación. 

Artículo 186. Las reuniones se realizarán en el lugar del 
domicilio social, con sujeción a lo prescrito en las leyes y. 
en los' estatutos en cuanto a convocación y quorum. Con 
excepción de los casos en que la ley o los estatutos exijan' 
una mayoría especial, las reuniones de 'socios se celebra-
rán de conformidad con las reglas dalias en los artículos ' 

.427 y 429. 
Artículo 187. La j un t a o asamblea ejercerá las siguientes' 

funciones-generales, sin perjuicio , de las" especiales propias' - ' 
de cada tipo de sociedad:: , � '.'� 

Artículo 177. Cumplido lo prescrito en los artículos an te -
riores, podrá formalizarse el acuerdo de fusión. En la escri-
tura se inser ta rán: 

El permiso para la fusión en los casos exigidos por las 
normas sobre prácticas comerciales restrictivas; 

2? Tratándose de sociedades vigiladas, la aprobación oficial 
del avalúo de los bienes en especie que haya de recibir lá 
absorbente o la nueva sociedad; 

3? Copias de las actas en que conste la aprobación del 
acuerdo; 

4? Si fuere el caso, el permiso de la Superintendencia para 
colocar las acciones o determinar las cuotas sociales que 
correspondan a cada socio o accionista de las sociedades ab-
sorbidas, y 

59 Los balances generales de las sociedades fusionadas y 
el consolidado de la absorbente o de la nueva sociedad. 

Artículo 178. En virtud del acuerdo de fusión, una vez 
formalizado, la sociedad absorbente adquiere los bienes y de- - J 
rechos de las sociedades absorbidas, y se hace cargo de 
pagar el pasivo interno y externo de las mismas. 

La tradición de los inmuebles se ha rá por la misma escri-
tura de fusión o por escritura separada, registrada conforme 
a la ley. La entrega de los bienes muebles se ha rá por inven-
tario y se cumplirán las solemnidades que la ley exija para 
su validez o para que sur tan efectos contra terceros. 

Artículo 179. El representante legal de la nueva sociedad 
o dé la absorbente asumirá la representación de la sociedad 
disuelta hasta la total ejecución de las bases de la operación, 
con las responsabilidades propias de un liquidador. 

Artículo 180. Lo dispuesto en esta Sección poa'rá aplicarse 
también al caso de la formación de una nueva sociedad 
para cont inuar los negocios de una sociedad disuelta, siem-
pre que no haya variaciones en el giro de sus actividades 
o negocios y que la operación se celebre dentro de los seis ( 
meses siguientes a la fecha de disolución. v 

CAPITULO VII 

Asamblea o J u n t a de Socios y Administradores. 

Sección I. Asamblea, general y jun ta de socios. 

Artículo 181. Los socios de toda compañía se reunirán en 
jun ta de socios o asarribiea general ordinaria una vez al año, 
por lo menos, en. la época f i j ada en los estatutos. 

Se reuni rán .también en forma extraordinaria cuando sean 
convocados por los administradores, por el revisor fiscal o 
por la. entidad oficial que ejerza control permanente sobre 
la sociedad, en su caso. 

Artículo 182. En l a convocatoria para reuniones extra-
ordinarias se especificarán los asuntos sobre los que se de-
liberará y decidirá. En las reuniones ordinarias la asamblea 
podrá ocuparse de temas no indicados en la convocatoria, 
a propuesta de los directores o de cualquier asociado. 

La jun ta de socios o la asamblea se reunirá válidamente 
cualquier día y en cualquier lugar sin previa convocación, 
cuando se hallare representada la totalidad de los asociados. 

Quienes conforme .al artículo anterior puedan.convocar a 
la jun ta de socios, o a la asamblea, deberán hacerlo también 
cuando lo solicite un número de asociados representantes de 
la cuar ta parte o más del capital social. 

Artículo 183. .Las sociedades sometidas a inspección y vigi-
lancia deberán comunicar a la Superintendencia la fecha, & 
hora .y lugar en que se verificará toda reunión de la junta de 
socios o de la asamblea, a fin de que se designe un delegado, 
si lo estimare pert inente. 
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Estudiar v aprobar las reformas de los es ta tutos; -
2? Examinar ; aprobar o improbar los balances de fin de 

1 ejercicio y.las cuentas.que deban rendir los administradores; 
3?. Disponer de las utilidades sociales conforme al contra-

to y a las leyes; 
4? Hacer las elecciones que corresponda, según los estatu-

tos o las leyes, f i jar las asignaciones de las personas asi ele-
gidas y removerlas libremente; 

5 : | ,Considerar los informes de los administradores o del 
representante legal sobre el estado de los negocios sociales, 
y el infoime del revisor fiscal, en su caso; 

6? Adoptar, en general, todas las medidas que reclamen 
el cumplimiento de los estatutos y el interés común de los 
asociados; 

7? Constituir las reservas ocasionales, y 
i í » Las demás que les señalen los estatutos o las leyes. 

Parágrafo. Las funciones anteriores podrán cumplirse lo 
mismo en las reuniones ordinarias que en las extraordinarias, 
si en el contrato social o en las leyes no se previene otra 
cosa. 

Artículo 188. Reunida la junta de socios o asamblea gene-
ral como se prevé en el artículo 186, las decisiones qu? se 
adopten con el número de votos previsto en los estatutos o 
en las leyes obligarán a todos los socios, aun a los .ausentes o 
disidentes, siempre que tengan carácter general y que se 
.ajusten a las leyes y a los estatutos. 

Parágrafo . El carácter general de las decisiones se enten-
derá sin perjuicio .de los privilegios pactados con sujeción 
.a las leyes y al contrato social. 

Artículo 189. Las decisiones de la junta de socios o de la 
asamblea se h a r á n constar en actas aprobadas por la misma, 
o por las personas que se designen- en la reunión para tal 
efecto, y f i rmadas por el presidente y el secretario de la 
misma, en las cuales deberá indicarse, .además, la forma en 
�que hayan sido convocados los socios, los asistentes y los 
votos emitidos en cada caso. v 

La copia de estas actas, autorizada por el secretario o por 
algún representante de la sociedad, será prueba suficiente 
de los hechos que consten en ellas, mientras no se demuestre 

- la falsedad de la copia o de las-actas. A su vez, a los admi-
nistradores no les será admisible prueba de ninguna clase 
para establecer hechos que no consten en las actas. 

Artículo 190. Las decisiones tomadas en una reunión cele-
brada en contravención a lo prescrito en el artículo 186 se-
r á n ineficaces; lás que se adopten sin el número de votos 
previsto en los estatutos o en las -leyes, o excediendo los lí-
mites del contrato social, serán absolutamente nulas; y las 
que no tengan carácter genera), conforme a lo previsto en 
el articulo 188, serán inoponibles a los socios ausentes o di-
f identes . 

Artículo 191. Los administradores, los revisores fiscales y 
los socios ausentes o disidentes podrán impugnar las deci-
siones de la asamblea o de la jun ta de socios cuando no se 
a jus ten a las prescripciones legales o a los estatutos. 

La impugnación solo podrá ser in tentada dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la reunión en la cual sean 
adoptadas las decisiones, a menos que se t ra te de acuerdos 
�o -actos de la asamblea que deban ser inscritos en el registro 
¡mercantil, caso en el cual los dos meses se contarán a part i r 
-<de la fecha de la inscripción. 

Artículo 192. Dec 'arada la nulidad de una decisión de la 
asamblea, los administradores tomarán , bajo su propia res-
ponsabil idad por los perjuicios que ocasione su negligen-
cia, las medidas necesarias para que se cumpla la sentencia 
�correspondiente; y, si se t ra ta de decisiones inscritas en el 
registro mercantil , se inscribirá la par te resolutiva de la 
'�sentencia respectiva. 

Artículo 193. Lo dispuesto en el artículo anterior será sin 
perjuicio de los derechos derivados de la declaratoria de nu-
lidad para terceros de buena 'fe. Pero los perjuicios que 
�sufra la sociedad por esta causa le serán indemnizados soli-
�tíariameñte por los administradores que hayan cúmplido la 
decisión quienes podrán repetir contra los socios que la apro-
baron . 

La acción de indemnización prevista en este artículo solo 
podrá ser propuesta dentro del año siguiente a la fecha ..de 
la ejecutoria de la sentencia que declare nula-la decisión im-
pugnada . 

La acción podrá ser ejercida por cualquier administrador, 
�por el revisor fiscal o por cualquier asociado en interés de 
la sociedad. 

Artículo 194. Las acciones de impugnación previstas en este 
-Capítulo se in tentarán ante los jueces, aunque se haya pac-
tado cláusula compromisoria, y se t r ami ta rán como se di$-
-pone en este mismo Código y, en su defecto, .en la forma 
prev is ta en el-Código de Procedimiento Civil para los pro-
cesos abreviados. 

Artículo 195. La sociedad llevará un libro, debidamente re-
gistrado, en el que se ano ta rán por orden cronológico las 
actas de las reuniones de la asamblea o de la. jun ta dé 
�socios. Estas serán f i rmadas por el presidente o quien haga 
�sus veces y el secretario de la asamblea o de la jun ta de 
socios. 

Asimismo las sociedades por acciones tendrán un libro 
�debidamente registrado para inscribir las acciones; en él se 
ano ta rán también los titulos expedidos, con indicación de 
:su número y fecha de inscripción; la enajenación o t ras -
p a s o de acciones, embargos y demandas judiciales. que se 
�relacionen con ellas, las prendas y demás gravámenes o li-
mitaciones de dominio, si fueren nominativas. 

Sección II. Administradores. 

Artículo 196. La representación de la sociedad y la admi-
nistración de sus bienes y negocios se a jus t a rán a las esti-
pulaciones del contrato social, conforme al régimen de cada 
"tipo de sociedad. 

A fa l ta .de estipulaciones, se entenderá que las personas 
. .que representan a la sociedad podrán celebrar o ejecutar to-

dos. los actos y contratos comprendidos dentro del objeto 
social ó que se relacionen directamente con la existencia y 
el funcionamiento de la sociedad. - - -> � » 

Las limitaciones o restricciones de las facultades anterio-
res que no consten expresamente en el contrato social ins-. 
crito en el registro mercantil no serán oponibles a terceros. 

Artículo 197. Siempre que en las sociedades se t ra te de 
elegir .a dos o más personas para integrar una ,misma junta , 
comisión o cuerpo colegiado, se aplicará el sistema del cuo-
ciente electoral. Este se determinará dividiendo el número 
total de los votos válidos emitidos por el de las personas 
�que hayan de elegirse. El escrutinio se comenzará pol-
la lista que hubiere obtenido mayor número de votos y asi 
�en orden descendente. De cada lista se declararán elegidos 
tantos nombres cuantas veces quepa el cuociente en el nú -
mero de votos emitidos por la misma, y si quedaren puestos 
por proveer, éstos corresponderán a los residuos más altos, 
escrutándolos en el mismo orden descendente. En caso de 
empate de los residuos decidirá la suerte. 

Los votos en blanco sólo se computarán para deterniinar 
el cuociente electoral. Cuando los suplentes fueren numé-
ricos podrán reemplazar a los principales elegidos de la mis-
ma lista. 

Las personas elegidas no podrán ser reemplazadas en elec-
ciones parciales, sin proceder a nueva elección por el sistema 
del cuociente electoral, a menos que las vacantes se provean 
por unanimidad. 

Artículo -198. Cuando las funciones indicadas en el a r -
tículo 196 no correspondan por ley a determinada clase de 
socios, los encargados de las mismas serán elegidos por la 
asamblea o por la jun ta de socios, con sujeción a lo pres-
crito en las leyes y en el contrato social. La elección podrá 
delegarse por disposición expresa de .los estatutos en jun-
tas directivas elegidas por la. asamblea general. 

Las elecciones se ha rán para los períodos determinados 
en los estatutos, sin perjuicio cíe que los nombramientos 
sean retocados libremente en cualquier tiempo. 

Se tendrán por no escritas las cláusulas del contrato que 
t iendan a establecer la inamovilidad de los administradores 
elegidos por la asamblea general, jun ta de socios o por j un -
tas directivas, o que exijan para la remoción mayorías es-
peciales distintas de lás comunes. 

Artículo 199. Lo previsto en los incisos segundo y tercero 
del artículo 198 se aplicará respecto de los miembros de las 
juntas directivas, revisores fiscales y demás funcionarios 
elegidos-por la asamblea o por la jun ta de socios. 

Artículo 200. Los administradores responderán de los per-
juicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, a los 
socios o a terceros. 

Se tendrán .por no escritas las cláusulas del contrato so-
cial que t iendan a absolver a los administradores de las res-
ponsabilidades antedichas o a limitarlas al importe de las 
cauciones que hayan prestado para ejercer sus cargos. 

Articulo 201. Las sanciones impuestas a los adminis t ra-
dores por delitos, contravenciones u otras infracciones en 
que incurran no les darán acción alguna contra la sociedad. 

Artículo 202. En las sociedades por acciones, n inguna per-
sona podrá ser designada ni ejércer, en forma simultánea, un 
cargo directivo en más de cinco juntas , siempre que las 
hubiere aceptado. 

La Superintendencia de Sociedades sancionará con multa 
hasta de diez mil pesos la infracción a este artículo, sin 
perjuicio -de declarar la vacancia de los cargos que excedie-
ren del número antedicho. 

Lo dispuesto en este articulo se aplicará también cuando 
��e t ra te de sociedades matrices y sus subordinadas, o de 
éstas entre sí. 

. CAPITULO VIII 
: - Revisor fiscal. 

Artículo 203. Deberán tener revisor fiscal: 
1' Las sociedades por acciones; 
2? Las sucursales de compañías extranjeras , y 
3? Las sociedades en las que, por ley o por los estatutos, 

la administración no corresponda a todos -los socios, cuando 
así lo disponga cualquier núméro de socios excluidos de la 
administración que représenten no menos, del veinte por 
ciento del capital. 

Artículo 204. La elección de revisor fiscal se ha rá por la 
mayoría absoluta de la asamblea o de la jun ta de socios. 

En las comanditar ias por acciones, el revisor fiscal será 
elegido por la mayoría de votos de los comanditarios. 

En las sucursales de sociedades ex t ran jeras lo designará 
el órgano competente de acuerdo con los estatutos. 

-Artículo 205. No podrán ser revisores fiscales: 
1? Quienes sean asociados de la misma compañía o de 

a lguna de sus subordinadas,, ni en éstas, quienes sean aso-
ciados o empleados de la sociedad matriz; 

?? Quienes' estén ligados por matr imonio o parentesco 
dentro, del cuarto grado de consanguinidad, primero civil o 
segundo de afinidad, o sean consocios de los administrado-
res y funcionarios directivos, el cajero, auditor o contador 
de la misma sociedad, y 

3? Quienes desempeñen en la misma compañía o en sus 
subordinadas cualquier otro cargo. 

Quien haya sido elegido como revisor -fiscal, no podrá 
desempeñar en la misma sociedad ni en sus subordinadas 
ningún otro cargo durante el período respectivo. 

Artículo 206. En las sociedades donde funcione junta 
directiva el período a'el revisor fiscal será igual al de aqué-
lla, pero en todo caso podrá ser removido en cualquier tiern-

-po, con el voto 'de la mitad más una de -las acciones prs -
sentes en la reunión. 

Artículo 207. Son funciones del revisor fiscal: 
1? Cerciorarse -de -que -las operaciones que se celebren ó 

cumplan por. cuenta de la sociedad'se a jus tan a las pres-
cripciones de los .estatutos, a las decisiones de la asamblea 
general,y de la jun ta directiva; 

2(?..Dar oportuna-.cuenta, por escrito, á, la asamblea o jun ta 
de. socios, ,a la j un t a directiva o al gerente, según los casos, 
de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de 
la sociedad y en el desarrollo de sus .negocios;1 .'.!~í. "nv ; . 

3" Colaborar con las entidades gubernamentales que ejer-
zan la inspección y vigilancia de las compañías, y rendirles ' 
los informes a que haya lugar o le sean solicitados; 

V Velar porque se lleven regularmente la contabilidad de 
la sociedad y las actas de las reuniones de la asamblea, de ! 
la jun ta de socios y de la. junta directiva, y porque se con-
serven debidamente la correspondencia de la sociedad y los 
comprobantes de las cuentas, impartiendo las instrucciones 
necesarias para tales fines; 

Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y 
procurar que se tomen oportunamente las medidas de con-
servación o seguridad de los mismos y de los que ella tenga 
en custodia a cualquier otro título; 

6? Impar t i r las instrucciones, practicar las inspecciones y 
solicitar los informes que sean necesarios p a r a establecer u n 
control permanente sobre los valores sociales; 

7? Autorizar con su f i rma cualquier balance que se haga, 
con su dictamen o informe-correspondiente; 

8? Convocar a la asamblea o a la junta d'e socios a reunio-
nes extraordinarias cuando lo juzgue necesario, y 

9? Cumplir -las demás atribuciones que le señalen las leyes 
o los estatutos y las que, siendo compatibles con las an te -
riores, le encomiende la asamblea o jun ta de socios. 

Parágrafo. En las sociedades en que sea meramente potes-
tativo el cargo de revisor fiscal, éste ejercerá las funciones 
que expresamente le señalen los estatutos o las jun tas de 
socios, con el voto requerido para la creación del cargo; a 
fa l ta de estipulación -expresa de los estatutos y de instruc-
ciones concretas de la jun ta de socios o asamblea general, 
ejercerá las funciones indicadas en este artículo. No obstan-
te, si no es contador público, no podrá autorizar con su f i r -
ma balances generales, n i dictaminar sobre ellos. 

Artículo 208. El dictamen o informe del revisor fiscal so-
bre los balances 'generales deberá expresar, por lo menos: 

1? Si ha obtenido las informaciones necesarias para cum-
plir sus funciones; 

2i Si en el curso de la revisión se han seguido los proce-
dimientos aconsejados .por la técnica de la interventoría de 
cuentas; 

39 Si en su concepto la contabilidad se lleva conforme.a las 
normas legales y a la técnica contable, y si las operaciones 
registradas se a jus tan a los estatutos y a las decisiones 'de 
la asamblea o junta directiva, en su caso; 

4? Si el balance y el estado de pérdidas y ganancias h a n 
sido tomados fielmente de los libros; y si en su opinión 
el primero presenta en forma fidedigna, de acuerdo con las 
normas de contabilidad generalmente aceptadas, la respec-
tiva situación financiera al terminar el período revisado, y el 
segundo refleja el resultado de las operaciones en dicho 
período, y 

5? Las reservas o salvedades que tenga sobre la fidelidad 
de los estados financieros. 

Artículo 209. El informe del revisor fiscal a la asamblea 
o jun ta cié socios deberá expresar: , 

Si los actos de los administradores de la sociedad se. ' 
a jus tan a los eslatutos y a las órdenes o instrucciones de la ' 
asamblea o jun ta de socios; \ 

2? Si la correspondencia, los comprobantes de las cuentas ¡ 
y los libros de actas y de registro de acciones, en su caso, ' 
se llevan y se conservan debidamente, y j 

3? Si hay y son adecuadas las medidas.de control interno, 1 

de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de 
terceros que estén en poder de la compañía. 

Artículo 210. Cuando las circunstancias lo exijan, a juicio 
de la. asamblea o de la jun ta de socios, el revisor podrá te-
ner auxiliares u otros colaboradores nombrados y removió 
dos libremente por él, que obrarán bajo su dirección y res- ' 
ponsabilidad, con la remuneración que f i je la asamblea o 
junta de socios, sin perjuicio de que los revisor?s tengan co-
laboradores o auxiliares contratados y remunerados libre-
mente por ellos. 

El revisor fiscal solamente estará bajo la dependencia de 
la asamblea o de la jun ta de socios. 

Artículo 21-1. El revisor fiscal responderá de los perjuicios 
que ocasione a la sociedad, a sus asociados o a terceros, por 
negligencia o dolo en el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 212. El revisor fiscal que, a sabiendas, autorice 
balances con inexactitudes graves, o rinda a la asamblea o 
a la junta de socios informes con tales inexactitudes, in- . ! 
currirá en las sanciones previstas en el Código Penal para la 
falsedad en documentos privados, más la interdicción tem-
poral o definitiva para ejercer el cargo de revisor fiscal. .: 

Artículo 213. El revisor fiscal tendrá derecho a intervenir 
en las deliberaciones de la asamblea o d? la junta de so- ¡ 
cios. y en las de jun tas directivas o consejos de admi- r 
nistración, aunque sin derecho a voto, cuando sea citado a. 
éstas. Tendrá asimismo derecho a inspeccionar .eri cualquier j1 

tiempo los libros de contabilidad, libros de actas, correspon- I' 
dencia, comprobantes de las cuentas y demás papeles de la 
sociedad. -j 

Artículo 214. El revisor fiscal deberá guardar completa re- í j 
serva sobre los actos o hechos de que tenga conocimiento eñ -i 
ejercicio de su cargo y solamente podrá comunicarlos o de- i 
nunciarlos en la forma y casos previstos expresamente en las !i 

.leyes. . � 

Artículo 215. El revisor fiscal deberá ser contador público. 
Ninguna persona podrá-ejercer el-cargo de revisor en más í 
de cinco sociedades por acciones.:.. . . ' . ' 

Con todo, cuando se designen asociaciones o f i rmas de -i 
contadores como revisores' fiscales, éstas deberán - nombrar ¡ 

� u n contador público para cada revisoría,- que desempeñe i 
.personalmente el cargo, .en los términos, dei artículo 12 de I'" 
la Ley 145 de 1960. En caso' de :falta del' nombrado, a c t u a r á n - '! 
los suplentes. '" . ' - �! 

Artículo 216. El- revisor .'fiscal que no cumpla las func iones . ';� 
previstas en la ley, o que las cumpla irregularrnente o; en f o r -
ma negligente, o .que fal te a la reserva prescrita en 'Wl 'k í -
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tículo 214. será sancionado con multa hasta de veinte mil 
pesos, o con suspensión del cargo, de un mes a un año,"se-
gún la gravedad de la falta u omisión. En caso d'e reinci-
dencia se doblarán las sanciones anteriores y podrá impo-
nerse la interdicción permanente o definitiva para el ejer-
cicio del cargo de revisor fiscal, según la gravedad de la 
falta. 

Artículo 217. Las sanciones previstas en el artículo ante-
rior serán impuestas por la Superintendencia d-e Sociedades, 
aunque se trate de compañías no sometidas a su vigilancia, 
o j3or la Superintendencia Bancaria , respecto de sociedades 
controladas por ésta. 

Estas sanciones serán impuestas de oficio o por denuncia 
de cualquier persona. 

CAPITULO IX 

Disolución de la sociedad. 

Articulo 218. La sociedad comercial se disolverá: 
1<? Por vencimiento del término previsto para su duración 

en el contrato, si no fuere prorrogado válidamente antes de 
su expiración; 

2"? Por la imposibilidad de desarrollar la empresa social, 
por la terminación de la misma o por la extinción de la cosa 
o cosas cuya explotación constituye su objeto; 

3? Por reducción del número de asociados a menos del 
requerido en la ley p a r a su formación o funcionamiento, o 
por aumento que exceda del límite máximo f i jado en la mis-
m a ley; 

4? Por la declaración de quiebra de la sociedad; 
5° Por las causales que expresa y claramente se estipulen 

en el contrato; 
6? Por decisión de los asociados, adoptada conforme a las 

leyes y al contrato social; 
7? Por decisión de autoridad competente en los casos ex-

presamente previstos en las leyes, y 
'- 8p Por las demás causales establecidas en las leyes, en re-
lación con todas o algunas de las formas de sociedad que 
regula este Código. 

.Artículo 219. En el caso previsto en el ordinal primero del 
artículo anterior, la disolución de la sociedad se producirá, 
entre los asociados y respecto de terceros, a par t i r de la fe-
cha de expiración del ' término dé su duración, sin necesidad 
de formalidades especiales. 

La disolución proveniente de dfecisión de los asociados se 
su je ta rá a las regias previstas para la reforma del contrato 
social. 

Cuando la disolución provenga de la declaración de quie-
bra o de la decisión de autoridad competente, se registrará 
copia de la correspondiente providencia, en la. forma y con 
los efectos previstos para las reformas del contrato social. 
La disolución se producirá entre los asociados a part ir de la 
fecha que se indique en dicha providencia, pero no produ-
cirá efectos respecto de terceros sino a par t i r de la fecha 
ú'el registro. 

Artículo 220. Cuando la disolución provenga de causales 
distintas de las indicadas en el artículo anterior, los asocia-
dos deberán declarar disuelta la sociedad por ocurrencia de 
la causal respectiva y darán cumplimiento a las formalidades 
exigidas para las reformas del contrato social. 

No obstante, los asociados podrán evitar la disolución de 
la sociedad adoptando las modificaciones que sean del caso, 
según la causal ocurrida y observando las reglas prescritas 
para las reformas del contrato, siempre que el acuerdo sé; 
formalice dentro de los seis meses siguientes a la ocurrencia 
de la causal. 

Artículo 221. En las sociedades sometidas a vigilancia, la 
Superintendencia de Sociedades podrá declarar, d'e oficio o a 
solicitud de interesado, la disolución de la sociedad cuando 
ocurra cualquiera de las causales previstas en los ordinales 
2?, 3°. 5? y 8? del artículo 218, si los asociados lío. lo hacen 
oportunamente. 

En las sociedades no sometidas a la vigilancia de la Su-
perintendencia de Sociedades, las diferencias ent re los aso-
ciados sobre la ocurrencia de una causal de disolución serán 
decididas por el juez del domicilio social, a solicitud de inte-
resado, si no se ha pactado la cláusula compromisoria. 

Artículo 222. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato 
a su liquidación. En consecuencia, no podrá iniciar nuevas 
operaciones en desarrollo de su objeto y conservará su capa-
cidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 
inmediata liquidación. Cualquier operación o acto a jeno a 
este fin, salvo los autorizados expresamente por la ley, hará , 
responsables f ren te a la sociedad, a los asociados y a ter- ' 
ceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al re-
visor fiscal que no se hubiere opuesto. 

El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siem-
pre con la expresión "en liquidación". Los encargados, de 
realizarla responderán de los daños y perjuicios que se deri-
ven .por dicha omisión. 

Artículo 223. Disuelta la sociedad, las determinaciones de 
la jun ta de socios o de la asamblea deberán tener relación 
directa con la liquidación. Tales decisiones se adoptarán por 
mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los esta-
tutos o en la ley se disponga expresamente otra cosa. 

Artículo 224. Cuando la sociedad se encuentre en estado 
de cesación en los pagos, los administradores se abstendrán 
de iniciar nu-evas- operaciones y convocarán de � inmediato 
a los asociados para informarlos completa y documentada-
mente de dicha situación, so pena de responder solidaria-
mente. de los perjuicios que se causen a los asociados,'o a 
terceros por la . infracción de este precepto. 

LosV a_sociados podrán tomar las medidas conducentes a 
impedir la declaratoria d'e quiebra o a obtener la revocato-
r ia de la misma. 

CAPITULO X 

Liquidación del patrimonio social. 

Artículo 225. Durante el período de la liquidación la jun ta 
de socios o la asamblea se reunirá en las fechas indicadas 
en los estatutos para sus sesiones ordinarias. Asimismo, 
cuando sea convocada por los liquidadores, el revisor fiscal 
o la Superintendencia, conforme a las reglas generales. 

Artículo 226. Los liquidadores presentarán en las reunio-
nes ordinarias de la asamblea o de la jun ta de socios esta-
dos de liquidación, con un informe razonado sobre su desa-
rrollo, un balance general y un inventario detallado. Estos 
documentos estarán a disposición de los asociados durante 
el término de la convocatoria. 

Artículo 227. Mientras no se haga y se registre el nombra-
miento de liquidadores, ac tuarán como tales las personas 
que figuren inscritas en el registro mercantil del domicilio 
social como representantes de la sociedad. 

Artículo 228. La liquidación d'el patrimonio social se hará 
por un liquidador especial, nombrado conforme a los esta-
tutos o a "la ley. 

Podrán nombrarse varios liquidadores y por cada uno de-
berá nombrarse un suplente. Estos nombramientos se regis-
t ra rán en el registro mercantil del domicilio social y de las 
sucursales y sólo a part i r de la fecha de la inscripción ten-
drán los nombrados las facultades y obligaciones de los li-
quidadores. 

Cuando agotados los medios previstos en la ley o en el 
contrato para hacer la designación de liquidador, ésta no 
se haga, cualquiera de los asociados podrá solicitar a la 
Superintendencia de Sociedades que se nombre por ella el 
respectivo liquidador. 

Artículo 229. Ño obstante lo dispuesto en el artículo ante-
rior. en las sociedades por cuotas o partes de interés podrá 
hacerse la liquidación directamente por los asociados mis-
mos, si éstos así lo acuerdan unánimemente . En este caso 
todos tendrán las facultades y las obligaciones de los liqui-
dadores para todos los efectos legales. 

Artículo 230. Quien administre bienes de la sociedad y sea 
designado liquidador, no podrá ejercer el cargo sin que pre-
viamente se aprueben las cuentas d'e su gestión por la asam-
blea o por la jun ta de socios. Si transcurridos treinta días 
desde la fecha en que se designó liquidador, no se hubieren 
aprobado las mencionadas cuentas, se procederá a nombrar 
nuevo liquidador. 

Artículo 231. Salvo estipulación en contrario, cuando ha -
ya dos o más liquidadores ac tuarán de consuno, y si se 
presentan discrepancias en t re ellos, la jun ta d'e socios o la 
asamblea decidirá con el voto de la mayoría absoluta de las 
cuotas, partes o acciones representadas en la correspon-
diente reunión. 

Artículo 232. Las personas que entren a actuar como li-
quidadores deberán informar a los acreedores sociales del 
estado d'e liquidación en que se encuentra la sociedad, una 
vez disuelta,- mediante aviso que se publicará en un perió-
dico que circule regularmente en el lugar del domicilio so-
cial y que se f i j a rá en lugar visible de las oficinas y esta-
blecimientos de comercio de la' sociedad. 

Artículo- 233. En las sociedades por acciones, los liquidado-
res d'ebérán, dentro del mes siguiente a la fecha en que la 
sociedad quede disuelta respecto de los socios y de terceres, 
solicitar al Superintendente de Sociedades la aprobación del 
inventario del patrimonio social. 

Si los liquidadores -estuvieren unánimemente de acuerd'o, 
la Superintendencia, "previo el t rámite correspondiente, lo 
aprobará. 

Si no hubiere acuerdo, el Superintendente señalará la fe-
cha en que deba, ser presentado por los liquidadores el in-
ventario respectivo, que no será ni antes de transcurrido un 
mes desde la fecha d'e su señalamiento, ni tres meses des-
pués de la misma, y ordenará que se cite a todos los socios 
y acreedores de la sociedad por medio de un edicto que se 
f i j a rá por quince días en la secretaría y que se -publicará 
en un periódico qus circule regularmente en el lugar del 
c'omicilio social y en los de las sucursales si las hubiere. 

Artículo- 234. El inventario -incluirá, además de la relación 
pormenorizada de los distintos activos sociales, la de todas 
las obligaciones de la" sociedad, con especificación de la pre-
lación/u orden legal de su - pago, inclusive de las que sólo 
puedan afectar eventualmente su patrimonio, como las con-
dicionales, las litigiosas,- las fianzas, los avales, etc. 

Este inventario deberá ser autorizado por un contador 
público, si el liquidador o alguno de ellos no tienen tal ca-
lidad, y presentado personalmente por éstos ante el Supe-
rintendente, ba jo juramento d'e que refleja fielmente la si-
tuación patrimonial de la sociedad" disuelta. De 1.a presen- ' 
tación y de la diligencia de juramento se dejará constan-
cia en acta f i rmada por' el Superintendente y su secretario. 

Artículo 235. Presentado el inventario, como se dispone 
en el artículo anterior, el Superintendente ordenará correr 
traslado común a los socios y a los acreedores de .la socie-
dad por un- té rmino de diez días hábiles. 

El traslado- sé surt irá en la secretaría y. durante el tér-
mino del mismo y cinco días más. tanto los asociados como 
los acreedores podrán .objetarlo por falsedad, inexactitud b 
error grave. .Las objeciones se t r ami t a rán como incidentes 
y, si prosperan, el Superintendente ordenará las rectifi-
caciones del caso. Pero los simples errores aritméticos po-
drán. corregirse por el Superintendente, de oficio o a ins-
tancia de parte, en cualquier . t iempo y sin la t ramitación 
indicada. . -

Artículo 236. Trami tadas las objeciones y hechas las. rec-
tificaciones a que haya lugar, o vencido el término en que 
puedan ser propuestas dichas objeciones sin que se hayan 
formulado, el Superinténdente aprobará el inventario y or-
denará devolver lo actuado a los liquidadores, a fin de que. 
dichas diligencias se protocolicen con la cuenta final- de 
la liquidación. 

Artículo 237. En las sociedades por cuotas o partes de in-
terés no será obligatoria la intervención del Superintenden-
te en el inventario que haya de servir de base para la li-
quidación; pero si dicho inventario se hace como se dispo-
ne en los artículos anteriores, cesarán las responsabilida-
des de los socios por las operaciones sociales, si la liquida-
ción se a jus ta al inventario aprobado por el Superinten-
dente y a lo prescrito en los artículos siguientes de este 
Título. 

Artículo 238. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, los liquidadores procederán: 

1? A continuar y concluir las operaciones sociales pen-
dientes al t iempo de la disolución; 

2? A exigir la cuenta de su gestión a los administrado-
res anteriores, o a cualquiera que haya manejado intere-
ses de 1a- sociedad, siempre que tales cuentas no hayan 
sido aprobadas de conformidad con la ley o el contrato 
social; 

3? A cobrar los créditos activos de la sociedad, incluyen-
do los que correspondan a capital suscrito y no pagado en 
su integridad; 

4? A obtener la restitución de los bienes sociales que es-
tén en poder de los asociados o de terceros, a medida que se 
haga exigible su entrega, lo mismo que a restituir las co-
sas de que la sociedad no sea propietaria; 

5? A vender los bienes sociales, cualesquiera que sean és-
tos, con excepción de aquellos que por razón del contrato 
social o de disposición expresa de los asociados deban ser 
distribuidos en especie; 

6^ A llevar y custodiar los libros y correspondencia de 
la sociedad y velar por la integridad de su patrimonio; 

79 A liquidar y cancelar las cuentas de los terceros y de 
los socios, como se dispone en los artículos siguientes, y 

8° A rendir cuentas o presentar estados de la liquidación, 
cuando lo considere conveniente o se lo exijan los asociados. 

Artículo 239. Cuando los activos sociales sean suficientes 
para pagar el pasivo externo e interno de la sociedad, po-
drán prescindir los liquidadores de hacer efectivo el pago 
del capital suscrito no cubierto, para compensarlo con ló 
que corresponda a los asociados deudores en la liquidación, 
hasta concurrencia de las sumas debidas. 

Artículo 240. Los bienes sociales destinados a ser distri-
buidos en especie serán también vendidos por los liquida-
dores cuando los demás activos sociales sean insuficientes 
para pagar el pasivo externo de la sociedad, salvo que los 
acreedores sociales o algunos de ellos expresamente acep-
ten como deudores a sus adjudicatarios y exoneren a la 
sociedad. 

Artículo 241. No podrá distribuirse suma alguna a los aso-
ciados mientras no se haya cancelado todo el pasivo exter-
no de la sociedad. Pero podrá distribuirse entre los aso-
ciados la par te de los activos sociales que exceda del doble 
del pasivo inventariado y no cancelado al momento ele ha -
cerse la distribución. 

Artículo 242. El pago de las obligaciones sociales se hará 
observando las disposiciones legales sobre prelación de cré-
ditos. 

Para éste y los demás efectos legales, los bienes inventa-
riados determinarán los límites de. la responsabilidad de los 
liquidadores como tales, respecto de los asociados y de 
terceros, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo si-
guiente. 

Artículo 243. Cuando se t ra te de sociedades por cuotas o 
partes de interés y sean insuficientes los activos sociales 
para atender al pago del pasivo externo de la sociedad, los 
liquidadores deberán recaudar de los socios el fal tante, si 
la responsabilidad de los mismos es ilimitada, o la parte 
fa l tan te que quepa dentro de los límites de la responsabi-
lidad de los asociados, en caso contrario. 

P a r a los efectos de este artículo los liquidadores ten-
drán acción ejecutiva contra los asociados y bastará como 
título ejecutivo la declaración jurada, dé ios liquidadores. 
Los asociados podrán, no obstante, proponer como excep-
ción la suficiencia de los activos sociales o el hecho de no 
haberse destinado 'éstos al pago del pasivo externo de ¿a 
sociedad por parte de los liquidadores. 

Artículo 244. Por el hécho de la disolución se podrán pa-
gar, sin intereses distintos de los que se hayan pactado 
expresamente y para los solos efectos de la liquidación, to-
das las obligaciones a término contra la sociedad, inclusive 
aquellas cuyo plazo se haya pactado en favor de los acree-
dores. 

Artículo 245. Cuando haya obligaciones condicionales se 
ha rá una reserva adecuada en poder de los liquidadores 
para atender dichas obligaciones si llegaren a hacerse exi-
gibles, la que se distribuirá entre los asociados en caso 
contrario. La misma regla se aplicará en caso de obligacio-
nes litigiosas, mientras termina el juicio respectivo. 

En estos casos no se suspenderá ia liquidación, sino que 
cont inuará en cuanto a los demás activos y pasivos. Ter-
minada la liquidación sin que se haya hecho exigible la 
obligación condicional o litigiosa, la reserva se depositará 
en un establecimiento bancario. 

Artículo 246. Cuando la sociedad disuelta esté obligada a 
pagar pensiones de jubilación h a r á la liquidación y pa-
go de éstas por su valor actual, según la vida probable de 
cada beneficiario, conforme a las tablas acostumbradas 
por las compañías aseguradoras del país, o contratará, con 
una compañía de seguros- el pago periódico de la pensión por 
todo el t iempo en que estuviere pendiente el riesgo. 

Artículo 247. Pagado el pasivo externo de la sociedad, se 
distribuirá el remanente de los activos sociales entre los 
asociados, conforme a lo estipulado en el contrato o a lo 
que ellos acuerden. . . . 

La distribución se hará constar en acta en.que se expre^-
se el nombre de los asociados, el valor de su correspondien-
te interés social y la suma de dinero o los bienes que. re-
ciba cada uno-> a título de liquidación. 

Tal acta se protocolizará en una notaría del lugar., del: 
domicilio social, junto con las diligencias de inventario de 
los bienes sociales y con la. actuación judicial en su caso. � 
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Parágrafo. Cuando se hagan adjudicaciones de bienes pa-
r a cuya enajenación se exijan formalidades especiales en 
la lev. deberán cumplirse éstas por los liquidadores. Si la 
formal idad consiste en el otorgamiento de escritura pública, 
bas ta rá que se eleve a escritura la parte pert inente del acta 
indicada. 

Artículo 248. La distribución o prorrateo del remanente 
de los activos sociales entre los asociados se h a r á al t iem-
po para todos, si no se ha estipulado el reembolso prefe-
rencial de sus partes de interés, cuotas o acciones para al-
gunos de ellos, caso en el cual sólo se dispondrá del rema-
nente una vez hecho dicho reembolso. 

Hecha la liquidación de lo que a cada asociado corres-
ponda en los activos sociales, los liquidadores convocarán 
a la asamblea o a la jun ta de socios, para que aprue-
ben las cuentas de los liquidadores y el acta de que t ra ta el 
artículo anterior. Estas decisiones podrán adoptarse con el 
voto favorable de la mayoría de los asociados que concu-
r ran , cualquiera que sea el valor de las partes de interés, 
cuotas o acciones que representen en la sociedad. 

Si hecha debidamente la convocatoria, no concurre nin-
gún asociado, los liquidadores convocarán en la misma íor-
ma. a una segunda reunión, para dentro de los diez días 
siguientes; si a dicha reunión tampoco concurre ningu-
no, se t endrán por aprobadas las cuentas de los liquidado-
res, las cuales no podrán ser posteriormente impugnadas. 

Artículo 249. Aprobada la cuenta final de la liquidación, 
se entregará a los asociados lo que les corresponda y, si hay 
ausentes o son numerosos, los liquidadores los c i tarán por 
medio de avisos que se publicarán por no menos de tres 
veces, con intervalos de ocho a diez días, en un periódico 
que circule en el lugar del domicilio social. 

Hecha 1a. citación anterior y transcurridos diez días des-
pués de la última publicación, los liquidadores entregarán 
a la junta depar tamental de beneficencia del lugar del do-
micilio social y, a fal ta de ésta en dicho lugar, a la jun-
t a que funcione en el lugar más próximo, los bienes que 
correspondan a los socios que no se hayan presentado a re-
cibirlos, quienes sólo podrán reclamar su entrega dentro 
del año siguiente, t ranscurr ido el cual los bienes pasarán 
a ser propiedad de la entidad de beneficencia, para lo cual 
el liquidador entregará los documentos de t raspaso a que 
haya lugar. 

Artículo 250. Por acuerdo de todos los asociados podrá 
prescindirse de hacer la liquidación en los términos ante-
riores "y constituir, con las formalidades legales, una nue-
va sociedad que continúe la empresa social. 

Artículo 251. El acto previsto en el artículo anterior se 
someterá a las disposiciones --«pertinentes sobre fusión y 
enajenación de establecimientos de comercio. Cumplido tal 
acto en esta forma, la nueva sociedad se sustituirá en to-
das las obligaciones de la anterior con todos sus privile-
gios y garantías. 

Artículo 252. En las sociedades por acciones no habrá ac-
ción de los terceros contra los socios por las obligaciones 
sociales. Estas acciones sólo podrán ejercitarse contra los 
liquidadores y únicamente hasta concurrencia de los acti-
vos sociales recibidos por ellos. 

En las sociedades por cuotas o partes de interés las 
acciones que procedan contra los asociados, en razón de 
su responsabilidad por las operaciones sociales, se ejer-
c i ta rán contra los liquidadores, como representantes de 
los asociados, t an to durante la liquidación como después de 
consumada la misma, pero dichos asociados también de-
berán ser citados al juicio respectivo. . 

Artículo 253. Lo dispuesto en el inciso primero del ar -
tículo anterior no impide que los liquidadores puedan repe-
tir contra los asociados las sumas o bienes entregados an-
tes de pagar ín tegramente el pasivo externo de la socie-
dad. . 

Artículo 254. Si los liquidadores no ejerci tan la acción 
prevista en el artículo anterior, una vez requeridos por los 
acreedores sociales, éstos se subrogarán en la acción de 
repetición contra los asociados. 

La misma regla se aplicará cuando los liquidadorés no 
cumplan lo prescrito en el artículo 243. 

Artículo 255. Los liquidadores serán responsables ante los 
asociados y ante terceros de los perjuicios que se les cause 
por violación o negligencia en el cumplimiento de sus de-
beres. 

Artículo 256. Las acciones de los asociados entre sí, por 
razón de la sociedad y las de los liquidadores contra los 
asociados, prescribirán en cinco años a part i r de la fecha 
de disolución de la sociedad. 
- Las acciones de los asociados y de terceros contra los li-
quidadores prescribirán en cinco años a part i r de la fecha 
de la aprobación de la cuenta final de la liquidación! 

Artículo 257. Las prescripciones anteriores correrán res-
pecto de toda clase de personas y no se in ter rumpirán sino 
judicialmente, conforme a las leyes de procedimiento. 

Artículo 258. Los terceros no podrán impugnar la liquida-
ción si ésta se a jus ta al inventario aprobado 'por el Supe-
r in tendente de Sociedades y a las reglas señaladas en este 
Capítulo. 

Artículo 259. Lo dispuesto en este Título es sin perjuicio 
de lo que se establece en el artículo 294 y siguientes en re-
lación con cada clase de sociedad. 

CAPITULO X I 

Matrices, subordinadas y sucursales. 

Artículo 260. Las sociedades subordinadas pueden ser filia-
les o subsidiarias. Se considerará filial la sociedad que esté 
dirigida o controlada económica, f inanciera o adminis t ra-
t ivamente por otra, que será la matriz. Será subsidiaria 
la compañía cuyo control o dirección lo ejerza la matr iz 
por intermedio o con el concurso de una o varias filiales 
suyas, o de sociedades vinculadas a la matriz o a las filia-
les-de ésta. 

A'rtículo 261. Se considerará subordinada la sociedad que 
se encuentre, entre otros, en los siguientes casos: 

1? Cuando el cincuenta por ciento o más del capital per-
tenezca a la matriz, directamente, o por intermedio o en 
concurrencia con sus subordinadas, o con las filiales o sub-
sidiarias de éstas; 

2° Cuando las sociedades mencionadas en el ordinal an-
terior tengan, conjunta o separadamente, el derecho el; 
emitir los votos constitutivos del quorum mínimo deciso-
rio en la jun ta de socios, o en la asamblea, o en la jun ta 
directiva, si la hubiere, y 

3? Cuando las sociedades vinculadas entre sí participen 
en el cincuenta por ciento o más de las utilidades de la 
compañía, así sea por prerrogativas o pactos especiales. 

Se entenderá que hay vinculación de dos o más socieda-
des cuando existan intereses económicos, financieros o ad-
ministrativos entre ellas, comunes o recíprocos, así como 
cualquier situación de control o dependencia. 

Artículo- 262. Las sociedades subordinadas no podrán te-
ner, a ningún titulo, partes de interés, cuotas o acciones en 
las sociedades que las dir i jan o controlen. 

Arlícufo 263. Son sucursales los establecimientos de co-
mercio abiertos por una sociedad, dentro o fuera de su do-
micilio, p a r a el desarrollo de los negocios sociales o de par te 
de ellos, administrados por mandatar ios con facultades pa-
ra representar a la sociedad. 

Cuando en los estatutos no se determinen las facul ta-
des de los administradores de las sucursales, deberá otor-
gárseles un poder por escritura pública o documento legal-
mente reconocido, que se inscribirá en el registro mercantil . 
A fal ta de dicho poder, se presumirá que tendrán las mis-
mas atribuciones de los administradores de la principal. 

Artículo 264. Son agencias de una sociedad sus estableci-
mientos de comercio cuyos administradores carezcan de po-
der para representarla: 

Artículo 265. El Gobierno podrá comprobar, por medio de 
los respectivos organismos de control, la realidad de las 
transacciones sobre bienes que se negocien a cualquier título 
entre una sociedad y sus subordinadas, filiales o subsidia-
rias. 

T I T U L O I I 

DE L'A INSPECCION Y VIGILANCIA DE LAS SOCIEDADES 

CAPITULO I 

Superintendencia de Sociedades. 

Artículo 266. El Presidente de la República ejercerá por 
medio de la Superintendencia de Sociedades la inspección y 
vigilancia de las sociedades comerciales no sometidas al con-
trol de la Superintendencia Bandaria. con el fin de que en 
su formación y funcionamiento se a justen a las leyes y 
c-'ecret'os y de que se cumplan normalmente sus propios esta-
tutos, según lo .previsto en este Código o en leyes posteriores. 

Artículo 267. Además de las atribuciones conferidas en 
otras disposiciones n.e este Código y en leyes especiales, el 
Superintendente de Sociedades tendrá las siguientes: 

1' -Ejercer la. inspección y vigilancia: 
a; Sobre todas las sociedades anónimas y las sucursales 

de sociedades ext ranjeras que no estén sometidas a la Su-
perintendencia Bancar ia ; 

b. Sobre todas aquellas sociedades, cualquiera que sea su 
forma, en lás que una compañía de las ' sometidas a su vi-
gilancia tenga el veinte por ciento o más de su capital social; 

o. Sobre cualquier compañía mercantil cuando lo solicite 
un número- plural, de asociados que posea el veinte por cien-
to o más de su capital social. En este caso la inspección y 
vigilancia cesará cuando lo pida un número plural de 
asociados que represente más del ochenta por ciento del ca-
pital social, y 

. d. Sóbre las sociedades mercantiles no comprendidas en los 
literales anteriores, cuando así lo determine el Presidente 
de la República en ejercicio de su facul tad dé inspección 
sobre dichas sociedades, en cuyo caso l-i inspección se ejer-
cerá con arreglo a las normas de este Código. 

2? Autorizar la solemnización de las reformas introducidas 
a los estatutos; 

3».Convocar las asambleas o las jun tas de socios a reunio-
ne-s'extraordinarias cuando no se hayan verificado las ordi-
narias previstas en-el contrato y los administradores no las 
convoquen oportunamente; 

4^ Decretar y- practicar visitas, con facultad para inspec-
cionar todos los libros y papeles de las sociedades vigiladas; 

5? Decretar el retiro de las acciones de los mercados p ú -
blicos de valores, cuando ocurran irregularidades en el f u n -
cionamiento d e la sociedad que puedan comprometer los in-
tereses de los inversionistas; 

6¡l Suspender el permiso cuando ocurran . irregularidades 
f raves en el funcionamiento de cada sociedad, según su 
formá; 

7:-' Decretar la disolución y ordenar la liquidación de so-
ciedades,, y designar liquidador, cuando fuere el caso, con-
forme a la ley; 

8* Exigir de las sociedades vigiladas los' balances de ejer-
cicio y sus anéxos antes de ser considerados por la. asamblea 
o por la jun ta de socios, pudiendo formular observaciones 
d e n t r o . d e los diez días' siguientes. Si éstas se producen 
serán leídas en la reunión en que sea considerado el ba-
lance, y 

9» Imponer multas sucesivas hasta de cincuenta mil pesos 
a 'quienes desobedezcan sus decisiones o violen las normas 
legales o estatutar ias: 

Artículo 268. Las sociedades sometidas a la vigilancia de 
lá Superintendencia no podrán ejercer su objeto sin un per-
miso de funcionamiento dé la misma Superintendencia, que 
solamente se otorgará cuando su constitución.se a jus te a las 
leyes. Tra tándose de sociedades no -sometidas inicialmente 
a dicha vigilancia, deberán obtener también-el permiso una 
vez queden bajo vigilancia. . 

Artículo 269. Para obtener el permiso de funcionamiento 
previsto en el artículo anterior será necesario que a la co-
rrespondiente solicitud se acompañe: 

Copia notarial de la escritura o escrituras de constitu-
ción de la.sociedad, debidamente registrada, si fuere el caso, y 

2? Certificado expedido por un banco del país en que cons-
te que se ha abierto cuenta a nombre de la sociedad y se ha. 
consignado la parte del capital suscrito que se haya pagado. 

Parágrafo. Si se han hecho aportes en especie .se agre-
gará un certificado del gerente y del revisor fiscal en qi;e 
se haga constar que la sociedad ha recibido los bienes ob-
jeto de tales aportes. Si la sociedad no estuviere obligada a 
tener revisor fiscal, el certificado será suscrito por todos 
los socios. 

Artículo 270. Presentados los documentos d'e que t ra ta el 
artículo anterior, dentro de los diez días siguientes la Su-
perintendencia de Sociedades concederá el permiso de f u n -
cionamiento, si los estatutos se conforman a las prescrip-
ciones legales y si se han cumplido los requisitos exigidos 
por la ley en relación con la forma de compañía adoptada. 

Si el acto constitutivo no se ciñe en un todo a las pres-
cripciones legales o se ha omitido algún requisito sub-
sana-ble, el Superintendente concederá permiso provisional 
de funcionamiento mientras se corrigen las irregularidades 
o deficiencias que anote. 

Artículo 271. La Superintendencia p.odrá suspender el per-
miso de funcionamiento de una sociedad sometida a su con-
trol en los siguientes casos: 

1? Cuando no cumpla su objeto o se exceda de los límites 
previstos en el contrato; 

2? Cuando no lleve regularmente sus libros de contabilidad, 
los de actas y, en su caso, los de registro de acciones; 

3? Cuando reincida en el incumplimiento de las obligacio-
nes previstas en el artículo 19 de este Código y en las demás 
que impongan las leyes posteriores, y 

4'? Cuando no se hagan las reservas de carácter legal o se 
distribuyan utilidades no justificadas por' balances fidedig-
nos aprobados por la jun ta de socios o la asamblea general. 

Parágrafo. La suspensión del permiso de funcionamiento 
durará el término necesario para que la sociedad subsane 
las irregularidades que la hayan motivado, y se levantará 
tan pronto como la sociedad compruebe la corrección de 
las mismas. 

Artículo 272. Las visitas se ordenarán de oficio o a peti-
ción de los administradores, de los revisores fiscales o de 
cualquier asociado y tendrán por objeto establecer: 

1? Si la sociedad está cumpliendo su objeto y lo hace den-
tro de los términos del contrato social; 

2? Si se lleva la contabilidad al día. según las normas le-
gales y los principios o reglas pert inentes d'e la1 técnica 
contable; 

3? Si los activos sociales son reales y están adecuadamente 
protegidos; 

4'? Si los dividendos repartidos o por repar t i r corresponden 
realmente a utilidades liquidadas en cada ejercicio y se han 
pagado conforme al contrato y a las órdenes de la asam-
blea o junta de socios; 

5? Si se están haciendo las reservas obligatorias y las 
ordenadas por la asamblea o junta de socios y si se está res-
petando el destino de las mi cmas; 

69 Si han ocurrido pérdidas de las que conforme a la ley 
o al contrato deban producir la disolución de la sociedad; 

79 Si los libros de actas y de registro de acciones se llevan 
y se conservan debidamente, y 

8? Si el funcionamiento de la sociedad se a jus ta a las dis-
posiciones legales y a las estipulaciones de los estatutos. 

Artículo 273. Practicada una visita, la Superintendencia de 
Sociedades elaborará acta, con base en los informes de 

-los visitadores, que se dará en traslado a la sociedad visita-
da, has ta por treinta días, para que formule.sus aclaraciones-
o descargos. Vencido el término del traslado, se .dictará una 
resolución motivada, para impartir las instrucciones u órde-
nes del caso a la sociedad o a los administradores, revisores 
o liquidadores. 

Artículo 274. Cuando con motivo de una visita sea ne-
cesario investigar operaciones finales o intermedias que las 
compañías vigiladas hayan realizado con personas o en-
tidades no sometidas a la vigilancia, podrá el Superinten-
dente exigir de éstas las informaciones pertinentes. Si 
requeridas rehusan suministrarlas, el Superintendente les 
impondrá multas sucesivas hasta de cincuenta mi! pesos. 

Artículo 275. El Superintendente o-el funcionario comi-
sionado para practicar una visita, podrá interrogar ba jo 
ju ramento a cualquier .persona cuyo testimonio se requiera 
para el examen de los hechos relacionados con la adminis-
tración o fiscalización de las sociedades vigiladas y exigirá 
su comparecencia apremiándola, si fuere menester, con 
multas sucesivas hasta de diez mil pesos. 

Artículo 276. La Superintendencia podrá decretar la diso-
lución de una sociedad sometida a su vigilancia en los si-
guientes casos: 

1? Cuando no haya obtenido permiso para ejercer su 
objeto o para continuar ejerciéndolo; 

Cuando no haya subsanado, dentro del término fijado 
por la misma Superintendencia, las irregularidades que h a -
yan motivado la suspensión de su permiso de funciona-
miento; 
� 3"? Cuando se t ra te de sociedades anónimas,��Comandita-
rias por acciones y de responsabilidad-limitada-que" hayan 
perdido el ' c incuenta por ciento o más del-'capital - suscrito' 
y no se hayan adoptado oportunamente-las medidas nece- . 
sarias para restablecerlo, y- ' 

4? Cuando se verifique la ocurrencia,,(Je-jalguna.. de las 
causales.de disolución previstas en la ley-o en los estatutos 
y la asamblea no proceda o no pueda proceder opor tunamen- -
te a -declarar la disolución, o .a -adoptar oportunamente las : 
medidas indicadas en el-, artículo 220. '.- - � . . 

Artículo 277. Cuando lá' asamblea ó la junta de socios decré.; 
te o declare la disolución y los administradores no den opór—i 
tuno cumplimiento a j las correspondientes -formalidades, la 
Superintendencia de Sociedades los requerirá; bajo- inul tas-
sucesivas hasta de cincuenta mil pesos. . . . . 
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Articule 278. La Superintendencia de Sociedades podrá re-
querir a ios liquidadores, bajo sanción de multas sucesivas 
ha s t a de diez mil pesos para que ejerciten opor tunamente la 
acción de repetición prevista en el articulo 253. 

Articule 279. Cumplida en la forma legal la liquidación de 
u n a sociedad-sometida a su vigilancia, la Superintendencia de 
Sociedades la aprobará a solicitud de los liquidadores. 

'Artículo 28®. Las resoluciones por medio de las cuales se 
conceda permiso de funcionamiento a una sociedad', se sus-
penda éste, se decrete la disolución o se apruebe la liqui-
dación. deberán ser inscritas en el registro mercanti l y 
publicadas, cuando menos, en los boletines de las cámaras 
de comercio de su domicilio principal y de sus sucursales. 

Articulo 281. La persona que demuestre interés jurídico 
podrá denunciar an te él Superintendente las irregularidades 
"o violaciones legales que se presenten en cualquier .sociedad. 
Pa ra tal efecto, ha rá una relación de los hechos lesivos de la 
ley o de los estatutos y de los elementos de juicio que tien-
dan a comprobarlos. La Superintendencia ade lantará la res-
pectiva investigación y, de acuerdo con los resultados, decre-
t a r á las medidas per tinentes. 

Articulo 282. Contra las providencias dictadas por la Su-
perintendencia, solamente procederá el recurso de reposi-
ción ante él mismo Superintendente. Surt ida la reposición, 
quedará agotada la vía gubernativa. 

Artículo 283. Ninguno de los funcionarios de la Superin-
tendencia podrá revelar los procedimientos secretos de pro-
ducción industrial, los sistemas de propaganda o de venta y 
las referencias o .datos que puedan afectar a la empresa en 
relación con la competencia y que hayan conocido con oca-
sión del ejercicio -de. sus funciones. La infracción se sancio-
n a r á con la pérdida del empleo, decretada de oficio o a pe-
tición de la respectiva sociedad. 

Artículo 284. Mientras la sociedad tuviere suspendido el 
permiso de funcionamiento, los administradores y represen-
tantes legales no podrán celebrar ni ejecutar .operaciones en 
nombre de aquella, salvo las necesarias para la simple con-
servación del patrimonio social. La contravención a la pre-

s e n t e norma ha rá solidariamente responsables a los admi-
nistradores de los perjuicios que ocasionaren a la sociedad, a 
los asociados o a .terceros. Asimismo el Superintendente im-
pondrá al infractor multas sucesivas hasta de cincuenta mil 
pesos. 

Artículo 285. Las sociedades sometidas al control de la 
Superintendencia deberán enviar a ésta, dentro de los trein-
t a días siguientes a la fecha dé las reuniones de las juntas 
de socios -o asambleas generales, copia auténtica de las actas 
completas de dichas reuniones. 

Artículo 286..'So- pena de destitución, el Super in tendente de 
Sociedades y los -Superintendentes Delegados no podrán, di-
rectamente ni por interpuesta persona, conservar o adquirir 
tderechos, partes -de interés, cuotas o acciones en las socie-
dades vigiladas, ni negociar en forma alguna con ellas. 

Artículo 287. Los fondos necesarios para los gastos que 
ocasione el sostenimiento de la Superintendencia de Socie-
dades se proveerán mediante la contribución que fi je el 
Superintendente a las compañías, con la aprobación del 
Presidente de la República, 

Tal contribución consistirá en un porcentaje que se calcu-
lará sobre el monto del activo de las sociedades sometidas a 
vigilancia, con base en el balance de su últ imo ejercicio. 

Cuando una sociedad demore el envío del balance de su 
último ejercicio, se le cobrará la contribución liquidada el 
año anterior, sin perjuicio de que sea revisada y de las 
sanciones a que haya, lugar. 

Artículo 288. En las solicitudes formuladas a la Superin-
tendencia por las sociedades sometidas a su control, se en-
tenderá agotada, la vía gubernativa si transcurridos t reinta 
-días hábiles no se ha dictado providencia alguna. 

Esta misma regla se aplicará a los recursos de reposición 
contra las providencias que dicte el Superintendente. 

CAPITULO I I 

Balances. 

Artículo 289! Las sociedades sometidas a vigilancia envia-
r á n a- la Superintendencia copias de los balances de f in de 
ejercicio con el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias 
y en todo caso del cortado en 31 de diciembre de cada año, 
elaborados conforme a la ley. Dicho balance será "certifi-
cado". 

La Superintendencia h a r á las observaciones del caso, cuan-
do el balance no se a jus te a las prescripciones sobre la ma -
teria. 

Artículo 290. El balance certificado es el suscrito con las 
f i rmas autógrafas del representante- legal, del contador de 
la sociedad y del revisor fiscal, si lo hubiere. 

Artículo 291. Al balance y a la cuenta de resultados se 
anexarán las siguientes informaciones: 

1» Las sociedades por acciones indicarán el número de 
acciones en que esté dividido el capital, su valor no-
minal, y las que hayan readquirido. Si existen acciones 
privilegiadas o distinguidas por clases o series, se especifi-
carán las diferencias o privilegios de unas y otras; 

2 ' En lo concerniente a- las inversiones en sociedades se 
indicará el número de acciones, cuotas o partes de interés, 
su costo, el valor nominal, la denominación o razón social, 
la- nacionalidad y el capital de la compañía en la- cual se 
haya efectuado dicha inversión; 

3» El detalle de las cuentas de orden con su valor y. fecha 
de vencimiento; 

4? Un estudio de las cuentas que hayan tenido modifi-
caciones de importancia en relación con el balance ante-
rior, y 

5» Los índices de solvencia, rendimiento y liquidez con un 
análisis comparativo de-dichos; índices en� relación».con--los 
dos últimos ejercicios. 

Artículo 292. La- - a-probación del balance por la asamblea 
o jun ta de asocios, .no exonerará de responsabilidad -a -líos -ad-. 
ministradores y funcionarios directivos, revisores ^fiscales y 
contadores que hayan -desempeñado dichos cargos durante 
el ejercicio a que se contraiga tal documento. 

Artículo 293. Los administradores y funcionarios directivos, 
los revisores fiscales y los contadores que suministren datos 
a las autoridades, o expidan constancias o certificados d i s -
cordantes con la. realidad contable, serán sancionados en la 
forma prevista en el artículo 238 del Código Penal. 

S'i hubiere falsedad en documento privado con perjuicio 
de los asociados o de terceros, se aplicará el artículo 240 
del mismo Código. 

Si las afirmaciones falsas estuvieren dest inadas a servir 
de prueba, se aplicará el artículo 236 ibidém. 

Quienes aparezcan comprometidos en los hechos contem-
plados en este artículo, serán solidariamente responsables 
de los perjuicios sufridos por los asociados o por terceros. 

T I T U L O I I I 

DE LA SOCIEDAD COLECTIVA 

CAPITULO I 

Los socios. 

Artículo 294. Todos los socios de la sociedad en nombre 
colectivo responderán solidaria e i l imitadamente ..por las 
operaciones sociales. Cualquier estipulación en contrario se 
tendrá por no escrita. 

Esta ^responsabilidad sólo podrá deducirse contra los so-
cios cuando se demuestre, aún extrajudicialmerite que la 
sociedad ha sido requerida vanamente para el pago. 

En 'todo . caso los socios podrán alegar las excepciones 
qué tenga la sociedad contra sus- acreedores. 

Artículo 295. Cualquier sociedad mercantil podrá formar 
parte de sociedades colectivas, cuando lo decida la asamblea 
o la j un t a de socios con el voto unánime de los asociados. 
Será nulo el ingreso a la sociedad cuando se in f r in j a esta 
disposición. 

Artículo 296. Todo socio deberá obtener autorización 
expresa de sus consocios para : 

1? Ceder total o parcialmente su interés en la sociedad; 
2? Delegar en un extraño las funciones de administración 

o de vigilancia de la sociedad; 
3o Explotar 'por cuenta propia o a jena, directamente o por 

interpuesta persona, la misma clase de negocios en que se 
ocupe la compañía, y 

49 Formar par te de sociedades .por cuotas o partes de in-
terés, intervenir en su administración o en las compañías 
por acciones que exploten el mismo objeto social. 

Artículo 297. Los actos que in f r in j an los dos primeros ordi-
nales del artículo anterior no producirán efecto alguno res-
pecto de la sociedad ni de los demás socios. 

La infracción de los ordinales tercero y cuarto da rá de-
recho a los socios a la exclusión del consocio responsa-
ble, a la incorporación al patrimonio social de los beneficios 
qué lé correspondieren y al resarcimiento de los daños que 
ocasionare a la sociedad. Aprobada la exclusión, el represen-
tan te legal de la compañía solemnizará la correspondiente 
reforma estatutar ia . 

Artículo 298. Sin perjuicio de las sanciones establecidas 
en la ley penal, el 'socio que retire cualquier clase de bie-
nes de la sociedad o que utilice la f i rma social en ne-
gocios ajenos a ella, podrá ser excluido de la compañía, per-
diendo en favor de ésta su aporte y debiendo indemnizarla 
si fuere el caso. 

Artículo 299. El interés social será embargable por los 
acreedores personales de los socios, pero no se ena jenará 
en subasta pública si uno o más consocios lo adquieren por 
el avalúo judicial del. mismo, caso en el cual el juez autori-
zará la cesión del interés embargado, previa consignación 
de su valor. . 

No obstante, si en la subasta pública del interés social 
alguno de los socios hace postura, será preferido en 
igualdad de condiciones.. Siendo varios los socios intere-
sados en la adquisición al mismo precio, el juez lo adjudi -
cará a favor de todos ellos por partes iguales, si los mismos 
socios no solicitan que se adjudique en otra forma, 

Artículo 300. El interés social-podrá darse en. prenda me-
diante ins t rumento público o documento privado reconocido 
legalmente; pero la prenda no será oponible á terceros sino 
a part i r de su-inscripción en el registro mercantil . 

Artículo 3.01. La cesión del interés social se tendrá como 
una reforma del contrato social, aunque se haga a favor de 
otro socio; pero el cedente-no quedará liberado de su res-
ponsabilidad por las obligaciones "sociales anteriores, sino 
transcurrido un .año desde la fecha de la inscripción de la 
cesión. 

Artículo 302. Las reuniones de la jun ta de socios y las 
decisiones de" la misma se su je ta rán á lo .previsto en el 
contrato social. A fa l t a de estipulación expresa, podrá deli-
berarse con la mayoría numérica de los asociados cualquiera 
que sea,su aporte, y poduán adoptarse las decisiones con el 
voto de. no menos de la- misma mayoría, salvas las reformas 
del contrato, que requerirán el voto unánime de los socios. 

CAPITULO I I 

"La razón social. 

Artículo 303. La razón social se formará con el nombre 
completo o el solo apellidp de alguno o algunos de los socios 
seguido d'e las expresiones "y compañía", "hermanos", "e 
hijos", u otras análogas, si no se incluyen los nombres com-
pletos o los apellidos de todos los socios. 

No podrá incluirse él nombre de un éxtraño en la razón 
social: .-Quien lo ,tolere, será, responsable..a favor ;de las per--
sonas que hubieren contratado con la sociedad. 

�Artículo 304. La muerte de un socio cuyo nombre o ape-
llido integre la razón social, no impedirá a la sociedad sé-
,guir utilizándolo cuando continúe con ios herederos o cuan-
do éstos, siendo capaces, consientan expresamente. En tales 
casos se agregará la palabra "sucesores". 

Artículo 305. Cuando la razón social se forme con el 
nombre completo o el apellido de uno de los socios, y éste 
ceda la .totalidad de su interés -en la sociedad, -podrá se-
guir utilizándose la misma razón social con la palabra "su-
cesores". 

Artículo 306. La razón o firma, social sólo oodrá ser utili-
zada por las personas facul tadas pa ra representar a la 
sociedad. Esta, a su vez,, sólo se obligará por las operaciones 
qué, además .de corresponder al objéto sticial, sean autori-
zadas con la razón o 'f irma social. 

Artículo 307. No obstante lo prescrito ¡en el -artículo ante-
rior, la sociedad responderá por las operaciones no autoriza-
das con su f i rma social en los siguientes casos: 

1? Cuando sean ejecutadas o celebradas por Jos represen-
tantes de la sociedad, correspondan al -giro ordinario de los 
negocios sociales y, por el tenor del título ;o,por las circuns-
tancias del hecho, aparezcan de un modo inequívoco con-
traídas por su cuenta y en su interés, o -haya derivado pro-
vecho de ellas; -

2? Cuando sean rat i f icadas expresa o táci tamente por la. 
sociedad, y 

39 Ctiando el tercero de buena fe -prueba que la sociedad 
ha cumplido voluntariamente otras obligaciones contraídas 

�de modo semejante. 

Artículo 308. Los actos ejecutados por los administradorés 
ba jo la razón social, que no estuvieren autorizados estatu-
tar iamente o fueren limitados por la ley o por los estatutos, 
solamente comprometerán su responsabilidad personal. Ade-
más deberán indemnizar a la soc-.iedad por los perjuicios que ' 
le causen y, si se t r a t a de socios, podrán ser excluidos. 

Artículo 309. La razón social no formará parte de los esta-
blecimientos de comercio de la sociedad, v en caso de ena-
jenación de éstos, podrá transferirse mediante aceptación 
de los asociados cuyos nombres o ape'.lidos figuren en ella, 
quienes seguirán respondiendo ante terceros. 

CAPITULO I I I 

Administración y representación de la sociedad. 

Artículo 310. La administración de la sociedad colectiva 
corresponderá ,a todos y -a cada uno de los socios, quienes 
po-drán delegarla en sus consocios o en extraños, caso en el 
cual los delegantes quedarán inhibidos para la gestión de 
los negocios sociales. Los delegados tendrán las mismas fa-
cultades conferidas a los socios administradores por lá 
ley o por los estatutos, salvo las limitaciones que expresa-
mente se les impongan. 

Artículo 311. La representación de la sociedad llevará im-
plícita la facultad de usar la firma social y dé celebrar todas * 
las operaciones comprendidas dentro del giro ordinario de 
los" negocios sociales. 

Artículo 312. Delegada la administración a varias personas, 
sin determinar sus funciones y facultades, se entenderá que 
podrán-ejercer separadamente cualquier acto de adminis t ra-
ción. Cuando "se estipule que deben obrar de consuno, no 
podrán actuar aisladamente. 

Artículo- 313, Delegada la administración de la sociedad, el 
o los socios que la hubieren conferido podrán reasumirla 
en cualquier tiempo, o cambiar a sus delegados, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 310. Cuando la delegación 
no conste en los estatutos, deberá otorgarse con las for-
malidades propias de las reformas estatutarias. Serán ino-
ponibles a terceros la revocación, el cambio de delegado -y 
las limitaciones de sus facultades, mientras no se llenen 
dichas formalidades. 

Artículo 314. Aún delegada la administración, los socios 
tendrán derecho de inspeccionar, por sí mismos o por medio 
de representantes , los libros y papeles de la sociedad en 
cualquier tiempo. 

Artículo 315. Cuando el nombramiento de un administrador 
en u n a persona determinada sea condición para la subsis-
t enc ia de la sociedad, y dicha persona abuse de sus facul-
tades o sea negligente, la jun ta de socios podrá designar por 
-mayoría un co-administrador, con el f in . de que obren de 
consuno. 

Artículo 316. La transferencia de partes de interés, -el in-
greso de nuevos socios, así como cualquiera otra reforma 
esta tutar ia y la enajenación de la totalidad o de la mayor 
parte de los activos sociales, requerirán el voto unánime de 
los socios, o de sus delegados, si otra cosa 110 se dispo-
ne en los estatutos. Las demás decisiones se aprobarán por 
mayoría aboluta de votos, salvo estipulación en contrario. 

Cada socio tendrá derecho a un voto. 

Artículo 317„Los socios podrán oponerse a cualquier ope-
ración propuesta, salvo que se refiera a la mera conserva-
ción de los bienes sociales. La oposición suspenderá el nego-
cio mientras se decide por mayoría de votos. Si ésta 110 se 
obtiene se desistirá del acto proyectado. 

Guando fuere vetado un negocio en la forma indicada en 
el inciso precedente y a pesar de ello se llevare a cabo, la 
sociedad comprometerá su responsabilidad; pero si de la ope-
ración se derivare algún perjuicio, será indemnizada por 
quien, la ejecutó contrar iando la oposición. 

Artículo 318. Los administradores, sean socios o extra-
ños, al f in de cada ejercicio social darán cuenta de su 
gestión.a la junta de socios e informarán sobre la. situación 
f inanciera y contable de la sociedad. Además, rendirán a la 
misma jun ta cuentas comprobadas de su gestión cuando . 
ésta la solicite y, en todo caso, al separarse del cargo. 

Las estipulaciones tendientes a exonerarlos de dichas obli-
gaciones y de las responsabilidades consiguientes se tendrán 
por no escritas. � > � -��- - — «. 
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CAPITULO IV - - � 

Reglas especiales sobre disolución de la sociedad colectiva. 

Artículo 319. La sociedad colectiva se disolverá por las cau-
sales previstas en el artículo 218 y, en especial, por las si-
guientes : 

1? Por muer te de alguno de los socios si no se hubiere 
estipulado su continuación con uno o más de los herederos, 
o con los socios supérstites; 

Por incapacidad sobreviniente a alguno de los socios, 
a menos que se convenga que la sociedad continúe con 
los demás, o que acepten que los derechos del incapaz sean 
ejercidos por su representante; 

3» Por declaración de quiebra de alguno de los socios, 
si los demás no adquieren su interés social o no aceptan 
la cesión a un extraño, una vez requeridos por el síndico de 
la quiebra, dentro de los t reinta días siguientes; 

4? Por enajenación forzada del interés de alguno de los 
socios en favor de un extraño, si los demás asociados no 
se avienen dentro de los treinta, días siguientes a continuar 
la sociedad con el adquirente, y 

5? Por renuncia o retiro justificado de alguno de los so-
cios, si los demás no adquieren su interés en la sociedad 
o no aceptan su cesión a un tercero. 

Artículo 320. El pacto de continuar la sociedad con- los he-
rederos de un socio fallecido, sólo podrá cumplirse cuando 
tales herederos tengan la capacidad requerida, para ejercer 
el comercio. 

Habiendo entre los herederos del socio fallecido algu-
no- o algunos que reúnan las condiciones indicadas en este 
artículo, podrá continuar la sociedad si se adjudica a tales 
herederos las partes de interés del d i funto; pero si éstas se 
adjudican, en todo o en parte, a personas que carezcan de ca-
pacidad para ejercer el comercio o que no puedan obtener la 
habilitación respectiva, la sociedad se disolverá desde la fe-
cha del registro de la correspondiente partición. 

Cuando la incapacidad provenga de fal ta de edad y el 
heredero pueda obtener y obtenga la habilitación de edad 
an tes del registro de la partición, se cumplirá el pacto de 
que t r a t a este artículo. 

Artículo 321. Cuando la sociedad no pudiere continuar coh 
los herederos de un socio fallecido y se hubiere estipulado 
la continuación con los socios sobrevivientes, deberá liqui-
darse y pagarse de inmediato el interés de dicho socio 
por el valor que acuerden las partes, y en su defecto, por 
el que f i jen peritos designados .por ellas, debiéndose solem-
nizar la correspondiente reforma es ta tutar ia . 

Artículo 322. En los casos de renuncia o retiro de un socio, 
se apl icarán las disposiciones que al respecto consagra el 
Código Civil. 

T I T U L O I V 

DE LAS SOCIEDADES EN COMANDITA 

i ' CAPITULO I 

Disposiciones comunes. 

Articulo 323. La sociedad en comandita se fo rmará siem-
pre entre uno o más socios que comprometen solidaria, e 
ilimitadamente- su responsabilidad por las operaciones so-
ciales y otro o varios socios que. l imitan la responsabilidad 
a sus respectivos aportes. Los primeros se denominarán so-
cios gestores o colectivos y los segundos, socios comandi-
tarios. 

Artículo 324. La razón social de las comanditar ias se for-
mará con el nombre completo o el solo apellido d'e uno o 
más socios colectivos y se agregará la expresión "y compa-
ñ ía" o la abreviatura "& Cía.", seguida en ..todo caso de la 
indicación abreviada "S. en C." o de las palabras "Sociedad 
Comandi tar ia por Acciones" o su abreviatura "S.C.A.", si 
es por acciones, so pena de que para todos los efectos lega-
les se presuma de derecho que la sociedad es colectiva. 

El socio comanditario o la persona extraña a la sociedad 
que tolere la inclusión de su nombre en la razón social, res-

, ponderá como socio colectivo. 

Artículo 325. El capital social se fo rmará con los aportes 
de los socios comanditarios o con los de éstos y los de los 
socios colectivos s imultáneamente. 

Cuando los colectivos hicieren aportaciones de capital, en 
la respectiva escritura se relacionarán por su valor, sin per-
juicio de la- responsabilidad inherente a la categoría de' 
tales socios. . 

El comanditario no podrá en ningún caso ser socio indus-
trial. 

Artículo 326. La administración de la sociedad estará a 
cargo de los socios colectivos, quienes podrán ejercerla direc-
tamente o por sus delegados, con sujeción a lo previsto para 
la sociedad colectiva. 

Artículo 327. Los comanditarios no podrán ejercer funcio-
nes de representación de la sociedad sino como delegados 
de los socios colectivos y para negocios determinados. En 
estos casos deberán indicar, al hacer uso de la razón social, 
que obran por poder, so pena de responder solidariamente 
con los gestores por las operaciones sociales que celebran 
o ejecuten. 

Artículo 328. El comanditar io t endrá la facul tad de ins-
peccionar en cualquier tismpo, por sí o por medio de un 
representante, los libros y documentos de la sociedad. 

Pero si tiene un establecimiento dedicado a las mismas 
actividades del establecimiento de la sociedad o si forma 
par te de una compañía dedicada a las mismas. actividades, 
perderá el derecho a examinar los libros sociales. 

Artículo 329. Los socios gestores solo-podrán ceder su in-
terés social en la forma prevista pa ra la cesión de las pa r -
tes de interés de los socios colectivos. Esta cesión deberá 
otorgarse como se prevé en el Título I de este Libro para 
la re fo rma de los estatutos. 

Artículo 330. Los socios comanditarios podrán ceder sus 
cuotas en la forma prevista para los socios en la sociedad 
de responsabilidad limitada. 

Artículo 331. Las acciones que un socio gestor tenga en 
la sociedad podrán cederse separadamente de las partes de 
interés que tenga como gestor, e inversamente, pero con 
sujeción a lo previsto en los artículos anteriores. 

Artículo 332. Las utilidades sociales se distribuirán entre 
los socios gestores y comanditarios en la forma estipulada 
en el contrato. A falta de estipulación, las utilidades se re-
par t i rán entre los comanditarios a prorra ta de sus cuotas 
o acciones pagando previamente el beneficio de los socios 
gestores. 

Artículo 333. La sociedad en comandita se disolverá: 
1? Por las causales señaladas en el artículo 218 de este 

Código; 
2? Por las causales especiales de la sociedad colectiva, 

cuando ocurran respecto de los socios gestores, y 
3? Por desaparición de una de las dos categorías de 

socios. 
Artículo 334."El liquidador de una comanditar ia será de-

signado con el voto - s!e la mayoría absoluta, tanto de los 
socios colectivos como de las cuotas de los comanditarios, si 
otra cosa no se hubiere previsto en los estatutos. La remo-
ción del liquidador requerirá la misma mayoría. 

Artículo 335. En caso de duda sobre la calidad de un socio, 
se presumirá que es colectivo; y cuando se presentare sobre 
la especie o tipo de la sociedad, se reputa rá colectiva. 

Artículo 336. En las decisiones de la jun ta de socios cada 
gestor tendrá un voto. Los votos de los comanditarios se 
computarán conforme al número de cuotas o acciones' de 
cada uno. 

Las decisiones relativas a la administración solamente po-
drán tomarlas los gestores, en la forma prevista en los es-
tatutos. 

CAPITULO I I 

Sociedad en comandita simple. 

Artículo 337. La escritura constitutiva de la sociedad en 
comandi ta simple será otorgada por todos los socios colec-
tivos, con o sin intervención de los comanditarios; pero se 
expresará siempre el nombre, domicilio y nacionalidad de 
éstos, así como las aportaciones que haga cada- uno de los 
asociados. 

Artículo 338. Las partes de interés de los socios colectivos 
y las cuotas de los comanditarios se cederán por escritura 
pública, debiéndose inscribir la cesión en el registro mer-
cantil. 

La cesión de las partes de interés de un socio colectivo 
requerirá de la aprobación unánime de los socios; la cesión 
de las cuotas de un comanditario, del voto unánirpe de los 
demás comanditarios. 

Artículo 339. Las facultades de inspección y vigilancia in-
te rna de la sociedad serán ejercidas por los comanditarios, 
sin perjuicio de que puedan designar un revisor fiscal, cuan-
do la mayoría d'e ellos así lo decida. 

Artículo 340. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
338 y sálvo estipulación expresa en contrario, las reformas 
esta tutar ias se aprobarán por la unanimidad de los socios 
colectivos y por la mayoría absoluta de votos de los coman-
ditarios, y deberán -reducirse a escritura pública. 

Artículo 341. Én lo no previsto en este Capítulo se aplica-
rán, respecto de los socios gestores, las normas de la socie-
dad colectiva, y de los comanditarios, las disposiciones de 
la. compañía de resppnsabilidad limitada. 

Artículo 342. La sociedad en comandi ta simple se disol-
verá, también,, por pérdida que reduzca su capital a la ter-
cera par te o menos. 

' CAPITULO I I I 

Sociedad en comandita por acciones. 

Artículo 343. En el acto constitutivo de la sociedad no será 
necesario que intervengan los socios comanditarios; pero 
en la escritura siempre se ..expresará el nombre, domicilio y 
nacionalidad de los.suscriptores, el número de acciones sus-
critas, su valor nominal y la par te pagada. 

La en comandi ta por acciones no podrá constituirse ni 
funcionar con menos de cinco accionistas. 

Artículo 344. El capital de la sociedad en comandi ta por 
acciones estará representado en títulos de-igual valor. Mien-
t ras las acciones no hayan sido íntegramente pagadas se-
rán ^lecesariarrjente nominativas. 

El aporte de . industria de los socios gestores no fo rmará 
parte del capital social. Tales socios podrán suscribir accio-
nes de capital sin perder la calidad de colectivos. 

Artículo 345. Al -constituirse la sociedad deberá suscribirse 
por lo menos el cincuenta por ciento de las acciones en que 
se divida el capital autorizado y pagarse siquiera la ter -
cera par te dél valor de cada acción suscrita. En las suscrip-
ciones posteriores, se observará la mismá regla. El plazo 
para el pago de los instalamentos pendientes no podrá ex-
ceder de un año, con tadora part i r de la fecha de la sus-
cripción. i 

Artículo 346. Prohíbese enunciar el capital autorizado sin 
mencionar el suscrito y el pagado, y expresar el capital 
suscrito sin indicar el pagado. 

Artículo'347. La emisión, colocación, expedición de títulos 
y negociación de las acciones, se su je ta rán a lo previsto pa ra 
las sociedades anónimas, excepción hecha de las autoriza-
ciones de la Superintendencia, cuando la sociedad no esté 
vigilada. 

Artículo 348. Las incompatibilidades y prohibiciones pre-
vistas para los administradores de las sociedades anónimas 
regirán pa ra los socios~colectivos en lo relativo a la nego-
ciación de acciones, representación y voto en la- asamblea. 

Artículo 349. En las asambleas se seguirán las regias esta-
blecidas para las sociedades anónimas. Las reformas estatu-
tarias deberán aprobarse, salvo estipulación en contrario, 
por unanimidad de los socios colectivos, y por mayoría de 
votos de las acciones de los comanditarios. 

Artículo 350. La sociedad en comandita por acciones crea-
rá una reserva legal que ascenderá por lo menos al cin-
cuenta por ciento del capital suscrito, fo rmada con el diez 
por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio. Cuan-
do ésta llegue a dicho límite o al previsto en los estatutos, 
si fuere mayor, la sociedad no tendrá obligación de conti-
nuar incrementándola, pero si disminuye volverá a apro-
piarse el mismo diez por ciento de tales utilidades has ta que 
la reserva alcance nuevamente el monto fijado. 

Artículo' 351. La comanditaria por acciones se disolverá, 
también, cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patr imo-
nio neto a menos del cincuenta por ciento del capital sus-
crito. 

Artículo 352. En lo no previsto, en este Titulo se aplicarán-, 
respecto de los socios gestores, las normas de la sociedad 
colectiva; y respecto de los comanditarios, las de las anó-
nimas. 

T I T U L O V 

DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Artículo 353. En las compañías de responsabilidad" l imitada 
los socios responderán has ta el monto dé sus aportes. 

En los estatutos podrá estipularse para todos o algunos 
de los. socios una mayor responsabilidad o prestaciones ac-
cesorias o garant ías suplementarias, expresándose su na tu -
raleza, cuantía, duración y modalidades. 

Artículo 354. El capital social se pagará ín tegramente al 
constituirse la compañía, asi .como al solemnizarse cualquier 
aumento del mismo. El capital estará dividido en cuotas de 
igual valor, cesibles en las condiciones .previs tas 'en la ley 
o en los estatutos. 

Los socios responderán solidariamente por el valor a t r i -
buido a los aportes en especie. 

Artículo 355. Cuando se compruebe que los aportes no h a n 
sido pagados íntegramente, la Supérintend'encia deberá exi-
gir, bajo apremio de multas has ta de cincuenta mil pesos, 
que tales aportes se cubran u ordenar la disolución de la 
sociedad, sin perjuicio de que la responsabilidad de los so-
cios se deduzca como en la sociedad colectiva. 

Artículo 356. Los socios no excederán de veinticinco: Será 
nula de pleno derecho la sociedad que se constituya con un 
número mayor. Si durante su existencia excediere dicho 
límite, dentro de los dos meses siguientes a la ocurrencia 
de tal hecho, podrá t ransformarse en otro tipo de sociedad 
o reducir el número de sus socios. Cuando la reducción im-
plique disminución del capital social, deberá obtenerse per-
miso previo de la Superintendencia, so pena de quedar di-
suelta la compañía al vencerse el referido término. 

Artículo 357. La sociedad girará bajo una denominación o 
razón social, en ambos casos seguida de la palabra "limi-
tada" o de -su abreviatura "Ltda.", que de no aparecer en 
los estatutos, h a r á responsables a los asociados solidaria e 
i l imitadamente f rente a terceros. 

Artículo 358. La representación de la sociedad y la admi-
nistración de los negocios sociales corresponde a todos y a 
cada uno de los socios; éstos tendrán, además de las a t r i -
buciones "que señala el artículo 187, las siguientes: 

l í Resolver sobre todo lo relativo a la cesión de cuotas, 
así como a la admisión de nuevos socios; 

2? Decidir sobre, el retiro y exclusión de' socios; 
3 ' Exigir de los socios las prestaciones complementarias 

o. accesorias, si hubiere lugar; 
4? Ordenar las acciones que correspondan contra los ad-

ministradores, el representante legal, el revisor fiscal o cual-
quiera otra persona que hubiere incumplido sus obligaciones 
u ocasionado daños o perjuicios a la sociedad, y 

Elegir y remover libremente a los funcionarios cuya 
designación le corresponda. La junta, de socios podrá dele-
gar la representación y la administración de la sociedad en 
un gerente, estableciendo de manera clara y precisa sus 
atribuciones. 

Artículo 359. En la jun ta de socios cada uno tendrá tan-
tos votos cuantas cuotas posea en la compañía. Las de-
cisiones de la j un t a de socios se tomarán por un número 
plural, de socios que represente la mayoría absoluta de las 
cuotas en que se halle dividido el capital de la compañía. 

En los -estatutos podrá estipularse que en lugar de la abso-
luta se requerirá una mayoría decisoria superior. 

Artículo 3S0. Salvo que se estipule una mayoría superior, 
las reformas esta tutar ias se aprobarán con el voto favorable 
de un número plural de asociados que represente, cuando 
menos, el setenta por ciento de las cuotas en que se halle 
dividido el capital social. 

Artículo 361. La sociedad llevará un libro de registro-de 
socios, registrado en la cámara de comercio, en el que se 
ano ta rán él nombr.e, nacionalidad, domicilio, documento de 
identificación y número de cuotas que cada uno' posea,-
así como los embargos, gravámenes, y cesiones que se hubie-
ren efectuado, aún por vía de remate. 

Artículo 362. Los socios tendrán derecho a ceder sus cuo-
tas. Cualquier estipulación que impida este, derecho, se ten-
drá por. no escrita. ^ 

Lá cesión de cuotas implicará una reforma , estatutaria. 
La correspondiente escritura, pública será- otorgada .por el re-
presentante. legal de la compañía, el ceden'te y el cesionario. 

Articulo 363. Salvo estipulación" en contrario, el � socio que 
pretenda ceder sus cuotas las ofrecerá' a los"* demás socios 
por conducto del representante legal 'de la compañía, quien 
les dará t raslado inmediatamente; a fin de qué dentro d'e los 
-quince días siguientes manif ies ten -s i t ienen in terés 'en ad-
quirirlas. Transcurr ido este lapso los/socios que. acepten la 
ofer ta tendrán derecho. a- tomarla a prorra ta de las cuotas, 
que posean. El preció, plazo y demás condiciones de la- ce-
sión se<.-¡expresarán en; la, oferta., :,' � .. .. ' . 
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Artícuk) 364. Si los socios interesados en adqu i r i r . las 
cuotas discreparen-respecto del precio o del plazo, se designa-
r á n peritos para cjue fi jen uno u otro. El justiprecio y el 
plazo determinados serán obligatorios para las partes. Sin 
embargo, éstas podrán convenir en que las condiciones de 
la ofer ta sean definitivas, si fueren más favorables a los 
presuntos cesionarios que las f i jadas por tos peritos. 

En las estatutos podrán establecerse otros procedimien-
tos para f i jar las condiciones de la cesión. 

Artículo 365. Si ningún socio manif ies ta interés en ad-
quirir las cuotas dentro del término señalado en el artículo 
363, ni se obtiene la autorización de la niaypría prevista, 
p a r a el ingreso de un extraño, la sociedad estará obligada 
a presentar por conducto de su representante legal, dentro 
de los sesenta días siguientes a la petición del presunto ce-
dente una o más personas-que las adquieran, aplicando para 
el caso las normas señaladas anteriormente. Si dentro de 
los veinte días siguientes no se perfecciona la cesión, los 
demás socios optarán entre disolver la sociedad o excluir 
al socio interesado en ceder las cuotas, liquidándolas en 1a 
forma establecida en el artículo anterior. 

Artículo 366. La cesión de las cuotas deberá hacerse por 
escritura pública, so pena de ineficacia, pero no producirá 
efectos respecto de terceros ni de la sociedad sino a par t i r 
de la fecha en que sea- inscrita en el registro mercantil . 

Artículo 367. Las cámaras lio registrarán la cesión mien-
t ras no se acredite con certificación de la sociedad el cum-
plimiento de lo prescrito en los artículos 363, 364 y 365, 
cuando sea del caso. 

Artículo 368. La sociedad cont inuará con uno o más de 
los herederos del socio difunto, salvo estipulación en con-
trario. No obstante, en los estatutos podrá disponerse que 
dentro del plazo allí señalado, uno o más- de los sopios so-
brevivientes tendrán derecho de adquirir las cuotas del 
fallecido, por el valor comercial a la fecha de su muerte. 
Si no se llegare a un acuerdo respecto del precio y condicio-
nes de pago, serán detérminados por peritos designados por 
las partes. 

Si fueren varios los socios que quisieren adquirir las cuo-
tas, se distribuirán entre ellos a pror ra ta de las que posean 
en la sociedad. 

Artículo 369. Los socios t endrán derecho a examinar en 
cualquier tiempo, por sí o por medio de un representante, 
la contabilidad de la sociedad, los libros de registro de so-
cios y de actas y en general todos ios documentos de la 
compañía. 

Artículp 370. Además de las causales. genérales de disolu-
ción, ía sociedad de '"responsabilidad l imitada se disolverá 
cuando ocurran pérdidas que reduzcan él rcapitai por debajo 
del" cincuenta por ciento _o cuando el número de socios éx-

.. ceda~ dé veinticinco. 
Artículo 371. La spGiedad fo rmará una reserva legal, con 

sujeción a las reglas establecidas para la anónima. Estas 
mismas reglas se observarán en cuanto a los balances de 
f in de ejercicio y al repar to de utilidades. 

Artículo 372. En lo no previsto en este Título, o en los esta-
tutos, las sociedades de responsabilidad l imitada se regi-
r á n por las disposiciones sobre sociedades anónimas. 

T I T U L O VI 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

CAPITULO I 

Constitución de la sociedad anónima. 

Artículo 373. La sociedad anónima se fo rmará por la re-
unipn de un fondo social suministrado, por accionistas res-
ponsables has ta el monto de sus respectivos aportes; será 
adminis t rada por gestores temporales y revocables y tendrá 
u n a denominación seguida de las palabras, "sociedad anó-
ninia" o de las letras "S. A.". 

Si la sociedad se forma, se inscribe o se anuncia sin di-
cha especificación, los administradores responderán solida-
r iamente de las operaciones sociales que se celebren. 

Artículo 374. La sociedad anónima no podrá constituirse 
ni funcionar con menos de cinco accionistas. 

Artículo 375. El capital de la sociedad anónima se dividirá 
en acciones de iguai valor que se representarán en títulos 
negociables. 

Artículo 376. Al constituirse la sociedad deberá suscribirse 
no menos del cincuenta por ciento del capi ta l autorizado y 
pagarse no menos de la tercera par te del valor de cada ac-
ción de capital que se suscriba. 

Al darse a conocer el capital autorizado se deberá indicar,-
a la vez, la cifra del capital suscrito y la del pagado. 

CAPITULO I I 

Las acciones en la sociedad anónima. 

Sección I. Emisión de acciones. 

Artículo 377. Las acciones podrán s.er nominat ivas . o al 
portador , pero deberán ser nominativas mientras no se h a -
yan pagado íntegramente. 

Artículo 378. Las acciones serán indivisibles y, en conse-
cuencia, ' cuando ppr cualquier causa legal p convencional 
una acción pertenezca a varias personas, éstas deberán Re-
signar un representante común y único que ejerza los de-
rechos correspondientes a la calidad de accionista. 

-A fa l ta de acuerdo, el juez del domicilio >sopiaí designará 
el representante .de tales acciones, a. petición de cualquier 
interesado. 

-Él albacea con tenencia de bienes representará las accio-
nes qué-pertenezcan a la sucesión ilíquida. Siendo-varios los 
albaceas^designarán un solo representante, salvo que uno de. 
¿líos hubíei:e"sido autorizado por el juez pa ra tal "efecto. Á 

fal ta de albacea, llevará la representación la persona que 
eli jan por mayoría de votos los sucesores reconocidos en el 
juicio. 

Artículo 379. Cada acción conferirá a su propietario los 
siguientes derechos: 

1? El de part icipar en las deliberaciones de la asamblea 
general de accionistas y votar en ella; 

2° El de recibir una parte proporcional de los beneficios 
sociales establecidos por los balances de fin de éjércicio, con 
sujeción a lo dispuesto en la ley o en los estatutos; 

3? El de negociar libremente las acciones, a menos que se 
estipule el derecho de preferencia en favor de la sociedad 
o de los accionistas, o de ambos; 

4o El de inspeccionar, libremente, los libros y papeles socia-
les dentro de los quince días hábiles anteriores a las reu-
niones de la asamblea general en que se examinen los ba-
lances de f in de ejercicio, y 

5? El de recibir una par te proporcional de los activos so-
ciales al tiempo de la liquidación y una vez pagado el pa-
sivo externo de la sociedad. 

Artículo 380. Podrán crearse acciones de goce o industr ia 
para compensar las aportaciones de servicios, t rabajo , co-
nocimientos tecnológicos, secretos industriales o comercia-
les, asistencia técnica y, en general, toda obligación de -ha-
cer a cavgo del apor tante . Los títulos de estas acciones per-
manecerán depositados en la c a j a social pa ra ser ent rega-
dos al aportante, en la medida en que cumpla su obliga-
ción y, mientras tanto, no serán negociables. 

Los t i tulares de las acciones de goCe o de industr ia ten-
drán los siguientes derechos: 

1? Asistir con voz a las reuniones de la asamblea; 
2? Par ticipar en las utilidades que se -decreten', y � 
3? Al liquidarse la sociedad, part icipar de las reservas 

acumuladas y valorizaciones producidas duran te e l . t i empo 
en que fue accionista, en la forma y condiciones estipuladas. 

Artículo 3&1. Las acciones, podrán ser ordinarias o privile-
giadas. Las primeras confer i rán a sus t i tulares los derechos 
esenciales consagrados en el artículo 379; las segundas, ade-
más, podrán otorgar al accipnista los siguientes privilegios: 

Io Un derecho preferencial pa ra su reembolso en caso de 
liquidación has ta concurrencia de su valor nominal ; 

2? Un derecho a que de las utilidades se les destine, en 
pr imer término, una cuota determinada, acumulable ó no. 
La acumulación no podrá extenderse a un período mayor de 
cinco años, y 

3? Cualquiera o t ra prerrogativa de carácter- exclusivamen-
te económico. 

En ningún caso podrán otorgarse privilegios que consistan 
en voto múltiple, o-que priven de sus derechos de modo per-
manen te a los propietarios de acciones comunes. 

Articulo 382. P a r a emitir- acciones privilegiadas posterior-
mente al acto de constitución de la sociedad, será necesario 
que los privilegios' respectivos seaij aprobados en ia asam-
blea general con .el voto favorable de un número plural de 
accionistas que represente no menos del setenta y cinco 
por ciento de las acciones suscritas. 

En el reglamento de colocación de acciones privilegiadas 
se regulará, el derecho de preferencia a favor de todos los 
accionistas, con el f in de que puedan suscribirias.en propor-
ción al número de acciones que cada urip pogea' él día 
de la oferta. Dicho reglamento será aprobado ppr la asam-
blea con la mayoría exigida en este artículo'. 

Artícelo 383. Toda emisión de acciones podré revocarse o 
modificarse por la asamblea general, antes qué sean colo-
cadas o suscritas y con 'su jec ión a las exigencias prescritas 
en la ley o en los "¿statutos para su emisión. 

La disminución o supresión de. los privilegios concedidos 
a unas acciones deberá adoptarse con ei voto favorable de 
accionistas qué representen no menos del setenta y cinco 
.por ciento de las acciones suscritas, siempre que esta mayo-
ría incluya en la misma proporción el voto de tenedores de 
tales acciones. 

Sección JI. Suscripción de acciones. 

Artículo 384. La suscripción de acciones es un contrato por 
el cual una persona se obliga a - p a g a r un aporte a la so-
ciedad de acuerdo con el reglamento respectivo y a some-
terse a sus estatutos. A.su vez, la compañía se obliga a reco-
nocerle la calidad de accionista y a entregarle el- título co-
rrespondiente. _ 

En el contrato de suscripción no podrá pactarse estipula-
ción alguna que origine una disminución del capital sus-
crito o del pagado. -

Artículo 385. Las acciones no suscritas en el acto de cons-
titución y las que emita posteriormente la sociedad serán 
colocadas de. acuerdo con el reglamento de suscripción. 

Con excepción de las acciones privilegiadas y de goce, a 
fa l t a de norma es ta tu ta r ia expresa, corresponderá a la 
jun ta directiva- aprobar el reglamento de suscripción. 

Artículp 386. El reglamento de suscripción de acciones 
contendrá: 

1? La cantidad de acciones que se ofrezca, que no podrá 
ser inferior a las emitidas; 

2? La proporción y . forma en que podrán suscribirse; 
3? El plazo-de" la oferta^ que no-será menor de quince días 

ni excederá de tres meses; 

4? El precio a que sean ofrecidas, que no será inferior ¿I 
nominal, y > 

59 Los plazos pa ra el' pago dé las accipnes. 

Artículp 387. Cuando el reglamento prevea la cancelación 
por cuotas, al momento de la suscripción se cubrirá, por io 
menos, la tercera par te .dpi valor de cada acción suscrita, El 
plazo p a r a . e l pago. to ta l de las cuotas pendientes no excer 
dérá de un año "contado, desde la fecha de ia suscripción. 

Artículp 388. Los .accionistas t endrán derecho a suscribir 
preferencialmente en toda nueva emisión de acciones, una 
cant idad proporcional .a- las .que posean en la fecha en que 
se apruebe el reglamento. En ' é s t e se .indicará éi plazo para 
suscribir, que no será inferior a . quince días cpntados desde 
lá fecha de la oferta . . 

Aprobado el reglamento por la Superintendencia, dentro 
de los quince días siguientes, el representante legal de la 
sociedad ofrecerá las acciones por los medios de comunica-
ción previstos en los estatutos para la convocatoria de ia 
asamblea ordinaria. 

Por estipulación es ta tutar ia o por voluntad de la asam-: 
blea, podrá decidirse que las acciones se coloquen sin suje-
ción al derecho de preferencia, pero de esta facultad no se 
h a r á uso sin que ante la Superintendencia se haya acredi-
tado el cumplimiento del reglamento. 

Artículp 389. El derecho a la suscripción de acciones sola-
mente será negociable desde la fecha del aviso de oferta.; 
Pa ra ello bas ta rá que el t i tular indique por escrito a la so-
ciedad el nombre del cesionario o cesionarios. 

Artículo 390. P a r a la colpcación de acciones la sociedad, 
deberá obtener previamente* autorización de la Superintenr 
dencia de Sociedades, mediante solicitud acompañada del 
correspondiente reglamento, so pena de ineficacia. 

Los suscriptores podrán sanear el acto de suscripción por: 
ratificación expresa o tácita, una vez obtenida la autoriza; 
ción de que t r a t a el inciso anterior. 

No obstante la ratificación, la colocación de las acciones 
sin la autorización, de la Superintendencia de Sociedades,, 
h a r á incurrir a los administradores de la sociedad en m u j t a 
has ta de cincuenta mil pesos. 

Artículo 391. La autorización indicada en el artículo a n -
terior no podrá otorgarse antes que la sociedad haya obtp--
nid'o permiso para ejercer su objeto, ni mient ras dicho per-, 
miso esté suspendido. 

Artículo 392. Vencido el término de la ofer ta para sus-
cribir, el gerente y revisor fiscal comunicarán de inmediato 
a la Superintendencia el número de las acciones suscritas, 
los pagos efectuados a cuenta de las mismas, la cifra en 
que se eieva el capital suscrito, las cuotas pendientes y los; 
plazos para cubrirlas. 

Artículp 393. Cuando se t ra te de sociedades cuyas accio-
nes no se negocien en los mercados públicos de valores y se 
ofrezcan en pública suscripción mediante avisos u ot(-os 
medios de publicidad, será necesario que, como anexo al re-
glamento de suscripción de las acciones! se publique el úl-
timo balance general de la sociedad, cortado en el mes an -
terior a la fecha de solicitud del permiso y autorizado por 
el revisor fiscal. 

Artículp 394. La suscripción de acciones, una vez obtenido 
el permiso para su colocación, no estará sometida a fo rma-
lidades" espécialés y podrá acreditarse ppr cualquier medio 
de prueba. 

Artículo 395. Los administradores de la sociedad y sus 
revisores fiscales incurr i rán en las sanciones previstas en 
el Código Penal p a r a la falsedad en documentos privados; 
cuando para provocar la suscripción de acciones se den a 
conocer como accionistas o como administradores de la so-
ciedad, a personas que no tengan tales calidades o cuando 
a sabiendas se publiquen inexactitudes graves en los anexos 
a los correspondientes prospectos. 

La misma sanción se impondrá a los contadores que auto-
ricen los balances que adolezcan de las inexactitudes indi-
cadas en el inciso anterior. 

Artículo 396. La sociedad anónima no podrá adquirir sus 
propias, acciones, sino por decisión de la asamblea con voto 
favorable de no menos del setenta por ciento de- las accio-
nes suscritas. ' � ' 

P a r a realizar esa operación empleará fondos tomados de 
las utilidades líqüíd^>"*fequiriéndQse, además, que dichas .ac-
ciones se ha l len ' to ta lmente liberadas. Mientras estas accip-
nes pertenezcan a. la sociedad, quedarán en suspenso los de-
rechos inherentes a las mismas. 

La enajenación de las acciones readquiridas se hará en 
la forma indicada pa ra la colocación dé acciones en re-
serva. 

Artículo 397. Cuando un accionista esté .en mora de pagar 
las cuptas de las acciones que haya suscrito, no podrá gjgr-
cer los derechps inherentes a ellas. P a r a este efecto, la so-
ciedad anotará ips pagps efectuados, y los saldos pendientes r 

Si la sociedad tuviere obligaciones vencidas a cargo de 
los accionistas por ^concepto de cuotas de las acciones sus-, 
critás, acudirá, a elección de la jun ta directiva, al cobro 
judicial, o a vender de cuenta y riesgo del moroso y por 
conducto de un comisionista, ias accipnes que hubiere sus-
crito, o a imputar ias sumas recibidas a la liberación del 
número de acciones que correspondan a las cuotas pagadas, 
previa deducción de un veinte por ciento a titulo de indem-
nización de perjuicios, que se presumirán causados: 

Las acciones que la sociedad retire al accionista moroso 
las colocará de inmediato. 

Sección III . Pago de las acciones. 

Artículo 398. Cuando se acuerde que el pago de las accio-
nes pueda hacerse en bienes distintos de dinero, el avaliiq 
de tales bienes deberá ser aprobado por la Superindehcia 
de Sociedades, mediante solicitud acompañada de copia del 
acta correspondiente, en la que deberá constar el inventa-
rio de dichos bienes con su respectivo avalúo debidamente 
fundamentado . 

Si se tra'ta de pagar en especie acciones suscritas en el 
acto de constitución de la sociedad, el avalúo deberá hacerse' 
en una asamblea prel iminar de los accionistas fundadores y 
ser aprobado por unanimidad. Si se t r a t a de acciones sus-
critas con posterioridad, el avalúo se h a r á por la jun ta di-
rectiva o por la asamblea general, conforme a lo que diSr 
pongan los estatutos. 

Lo dispuesto en-es te artículo no se aplicará a las accio-
nes de -industria, cuyo avalúo y forma de pago se f i j a r án 
en los estatutos o en el acuerdo de la asamblea. 

Sección IV. Títulos de acciones. 

Artículo 399; A tojio suscriptor de acciones deberá expedirr, 
seie por la sociedad él título o títulos que justifiquen su 
calidad de tal. 
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Mientras la sociedad no haya obtenido permiso de "fun-
� cioñamiento no podrá expedir títulos ni certificados dé : 

acciones. ' 
Dentro de los t re inta días siguientes a la fecha del per-

ihiso de funcionamiento se expedirán los títulos o certifi-
cados de las acciones suscritas en el acto constitutivo, con 
el carácter de provisionales o definitivos, según el .caso. En 
las demás suscripciones la expedición se ha rá dentro de los 
t re in ta días siguientes a la fecha del respectivo contrató. 

Cuando los aportes fueren en especie, una vez verificada 
su entrega se expedirán los títulos correspondientes. 

Artículo 400. Mientras el valor dé las acciones no esté cu-
bierto íntegramente, solo se expedirán certificados provisio-
nales a ios suscriptorés. La t ransferencia dé los certificados 
se su je ta rá a las condiciones señaladas en los estatutos, y 

| . del importe no pagado, responderán sólid&riamérite cédérites 
y cesionarios. 
" Pagadas totalmente las acciones se cambiarán los certi-
ficados provisionales por títulos definitivos. 

Artículo 401. Los titulos se expedirán en series continuas, 
con las f i rmas del representante legal y el secretario, y en 
ellos se indicará: 

1? La denominación de la sociedad, su domicilio principal, 
lá notaría, número y fécliá dé la escritura constitutiva, y 
l l resolución de la Superintendencia que áútórizó su fun -
cionamiento; 
� 2? La cant idad dé acciones representadas en cada título, 
él valor nominal de las mismas, si son ordinarias, privilegia-
das o de industria ;vsi su negociabilidad está l imitada por 
el derecho de preferencia y las condiciones para su e jé i -
cieio; 

3° Si son nominativas, el nombre completo de la per-
sona en cuyo favor se expiden, y 

4? Al dorso de los títulos de acciones privilegiadas cons-
tái :án los derechos inherentes a ellas. 

Artículo 402. Eri los casos dé hur tó o robo de un título no-
minativo, la sociedad lo susti tuirá entregándole un duplica-
do al propietario íjüe aparezca inscrito en él registro de 
acciones, comprobando el hecho - arité los administradores, 
y éii todo caso, presentando lá copia autént ica del denuncio 
penal correspondiente! 

Cuando el accionista solicite un duplicado por pérdida del 
titulo, dará la garant ía que le éxijá lá jün ta diréctivá. 

Én caso de deterioro, la expedición del duplicado reque-
rirá la entrega por par te del accionista dé los títulos origi-
nales para que la sociedad los anule. 

Los titulos al portador solo serán sustituíbles en caso de 
deterioro. 

Sección V. Negociación de las acciones. 

Artículo 403. Las acciones serán l ibremente negociables, 
con las excepciones siguientes: 

1» Las privilegiadas, respecto de las cuales se estará a lo 
dispuesto sobre el par t icular ; 

2? Las acciones comunes respecto de las cuales se haya 
pactado expresamente el derecho de preferencia: 

3? Las acciones de industria no liberadas, que no serán 
� negociables sino con autorización de la jun ta directiva o ele 

, la asamblea general, y 
4? Las acciones gravadas con prenda, respecto de las d i a -

les se requerirá la autorización del acreedor. 
Artículo 404. Los administradores de la sociedad no podrán 

ni por sí ni por interpuesta persona-, ena jena r o adquirir ac-
ciones de la misma sociedad mientrás estén én ejercicio de 
sus cargos, sino cuando se t ra te de operaciones a jenas a 
motivos dé especulación y con autorización de la jun ta 
directiva, otorgada con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus miembros, excluido el del solicitante, o de la-
asamblea general, con el voto favorable de la mayoría ordi-
naria prevista en los estatutos, excluido el del solicitante.-

Los administradores que in f r in j an esta prohibición serán 
sancionados con multas hasta de cincuenta mil pesos que 
impondrá la Superintendencia de Sociedades, de oficio o a 
petición dé cualquier persona y, ádémás, con la pérdida del 
cai:go. 

Artículo 405. Las acciones nominativas no pagadas en su 
integridad podrán ser negociadas, pero el suscriptor y los 
adquirentes subsiguientes serán solidariamente responsables. 

� del importe no pagado de las mismas. 
Articuló 406. La enajenación de las acciones nominat ivas 

podrá hacerse por el simple acuerdo de las partes; mas 
para que produzca efecto respecto de la sociedad y de ter-
ceros, será necesaria su inscripción en el libro de registro 
de acciones, mediante orden escrita del ena jenante . Esta 
orden podrá darse en forma de endoso hecho sobre el título 
respectivo. 

Para hacer la nueva inscripción y expedir el titulo al ad-
qüirénte, será menester la previa cancelación de los títulos' 
expedidos al tradérite. t 

Parágrafo . En las ventas forzadas y en las adjudicaciones 
judiciales de- acciones nominativas, el registro se ha rá me-
diante exhibición del original o de copia auténtica de los 
documentos pertinentes: 

Articuló 407. Si las acciones fueren nominativas y los es* 
fatutos estipularán el deréclio de preferencia, en la nego-
ciación, S5 indicarán los plazos y condiciones dent ro de los 
cuales la sociedad o los accionistas podrán ejercerlo; pero 
el precio y la fo rma de pago dé las acciones serán fi jados 
en cada caso por los interesados y, si éstos no se pusieren 
de acuerdo, por peritos désignádos por las partes o, en su 
defecto, por el respectivo Superintendente. Ño surt irá n in-
gún efecto ia estipulación que contraviniere la présente 
riórma. 

Mientras la sociedad tenga inscritas sus acciones en 
bolsas dé válorés, se tendrá por no escrita ia cláusula, que 
consagre cualquier restricción a la libre negociabilidad de 
las ácciohés. 

Aí'tíciiló 408: Para ena jenar acciones cuya propiedad es-
� té. en iitigió, se néceSitará , pérmisd d'el réspéctivo juez; 

f rá tándbse de áéci'óhés embargadas se requerirá, además, lá 
autorización de la par te actora. 

Articuló 4Ó9. Nó podrán ser ena jenadas las acciones cuya 
inscripción én él régistrO hubiere sidó cancelada O impédi-
da por orden de la autoridad competente. 

En las ventas forzadas y en las adjudicaciones judiciales 
dé ácciohés-, el registro se ha rá con base en la orden o co-
municación dé quien legalmente deba hacerlo. 

Artículo 410. La prenda y el usufructo de acciones nomi-
nat ivas se perfeccionarán mediante registró en el libro dé 
ácciohés; lá dé acciones al portador mediante lá entrega 
del tituló o títulos respectivos al-acreedor o al usuf ruc tua-
rio. 

Artícuio 4 i i . La prenda no conferirá al acreedor los deré-
chos inherentes a la calidad de accionista sino eri virtud 
de estipulación o pacto expresó. Él escrito o documento éñ 
qué consté el correspondiente pacto será suficiente para 
ejercer ante ía sociedad los derechos qué se confieran al 
acréédd'r; y cuando se t ra ta de acciones al portador, dicho 
documento será suficiente para ti.üe el deudor ejerza los 
derechos de accionista no conferidos al acreedor. 

Artícülo "412.. Salvó estipulación expresa eri contrario, el 
usufructo conferirá todos los dereclicis inherentes a la cali-
dad de accionista-, excepto él dé ena jenar las ó gravarlas y 
el de su reembolsó al tiempo de la liquidación. 

Pa ra él ejercicio dé los derechos que se résérve él nudo 
propietario bastará el escrito o documento en que se hagan 
tales reservas, conforme a lo previsto en el artículo an te -
rior. 

Artículo 413. La anticrésis dé acciones se perfeccionará 
como la prenda y él usufructo y sólo conferirá al acreedor 
el derecho de percibir las utilidades qué corresponden a di-
chas acciones a título de dividendo, salvo estipulación en 
contrario. 

Articuló"~414. Todas las accionés podrán ser objeto de em-
bargo. y enajenación forzosa". Pero cuándo se presuma o se 
haya pactado el derecho de preferencia, la sociedad o los 
accionistas podrán-adquir i r las en la forma y términos pre-
vistos eri éste Código. 

Él érñbár'go de las acciones comprenderá el dividendo co-
rrespondiente y podrá limitarse á sólo éste. Eñ esté úl t imo 
caso-, el embargo se consumará mediante orden del juez para 
que la sociedad retenga y ponga a su disposición las cant ida-
des respectivas. 

Artículo 415. El embargo dé las acciones nominativas se 
consumará por inscripción en el libro de registro de acciones, 
mediante orden escrita del funcionario competente. El de 
las acciories al portador, mediante secuestro de los títulos 
respectivos. 

Articuló 416. La sociedad no podrá negarse a hacer las 
inscripciones eh el libro de registro de acciones, que se pre-
vén eñ está Sección sino por ordéri de autoridad competente, 
o criando sé t ra te de acciones para cüva negociación se re-
quiera determinados requisitos ó formalidades que no se 
hayan cuinplido. 

Articulo 417. Con las acciones adquiridas en la forma pres-
crita en ei artículo 396 podrá tomar la sociedad las siguientes 
medidas: 

1? Enajenar las y distribuir su precio como una utilidad, si 
no se ha pactado en el contrato u ordenado por la asamblea 
una reserva especial para la adquisición de acciones, pues 
en esté caso se llevará el valor a dicha reserva; 

2» Distribuirlas � entre los accionistas en forma de divi-
dendo; 

3' Cancelarlas y aumentar proporCionalmente el valor de 
las démás acciones, mediante una reforma del contrato so-
cial; � ; 

Cancelarlas y disminuir el capital hasta concurrencia 
de su valor no.minal, y 

5* Destinarlas a fines dé beneficencia-, recompensas o pre-
mios especiales. 

Parágrafo. Mientrás estas acciones pertenezcan a la socie-
dad quedan, en suspenso los derechos inherentes a las mis-
nias". 

Artículo 418. Los dividendos pendientes pertenecerán al 
adqúirierite de las acciones desde la fecha de la car ta de 
traspaso, salvo pacto eri contrario de las partes, eri cuyo 
Caso ip' expresarán en la inisrria carta . 

CAPITULO- I Í I 

Dirección y Administración. 

, Sección.-1. Asarnblea general de accionistas. 

Artículo 419. La asamblea general la consti tuirán los accio-
nistas "reunid'os con él quorum y en las condiciones previstas 
eri. los estatutos. 

Artículo 420. La asamblea general de accionistas ejercerá 
las. funciones siguientes: 

1? Disponer qué reservas deben hacerse además de las le-
gales; 

2? Fi jar el monto del dividendo, así como la forma y pla-
zos en que se pagará ; 1 

3? Ordenar las acciories que correspondan, contra los ad-
ministradores, funcionarios directivos o el revisor fiscal; 

4? Elegir-y remover l ibremente a los funcionarios Cuya-
designación le- corresponda; 

5? Disponer que déterrninadá érhisióri dé acciones ordina-
rias seU colocada sin sujeción ai déréCho de preferencia, 
para lo cual se. requerirá el voto favorable de rio menos del 
setenta por ciento de las ácciories préséntés-en ia reunión; 

6 ' Adoptar las medidas que exigiere el interés dé la so-
ciedad; y ; 

7? Las demás qué le séñáleri "la - ley .o los estatutos, y las 
que rio correspondan a otro órgano. 

Articuló 421. -Salvó qué en la ley o en los estatutos se f i -
jare un quorum decisorio superior, las reformas estatutar ias 
las aprobará la asamblea mediante el voto favorable de un 
número plural de accionistas que represente cuando menos 
él setenta por ciento de las acciones representadas en la 
2-euriión. 

Articulo 422. Las reuniones ordinarias de la asamblea se 
efectuarán por lo merios una vez al año, en las fechas seña-
ladas en los estatutos y, en silencio de éstos, dentro de los 
tres meses siguientes al .vencimiento de cada ejercicio, pa ra 
examinar lá situación de lá sociedad, designar los adminis-
tradores y deriiás furicioriarios de su elección, determinar las 
directrices écoriórriicas de lá compañía, considerar las cuen-
tas y balances del último ejercicio, resolver sobre la dis-
tribucióri de utilidades y acordar todas las providencias ten-
dientes a asegurar ei Cumplimiento del objeto social. 

Si no fuere convocada, la asamblea se reunirá por derecho 
propio el primer día hábil del mes dé abril; a las 10 a. m., en 
las oficinas del domicilio principal donde funcione la admi-
nistración de la sóciédad. 

Los administradores permit i rán el ejercicio del derecho de 
inspección a los accionistas o a sus representantes du ran te 
los quince días anteriores á lá réuriión. 

Artículo 423. Las reuniones extraordinarias de lá asamblea 
sé efec tuarán cuándo ló exi jan las necesidades imprevis-
tas o urgentes dé la compañía, por convocación de la j u n t a 
directiva; del representante legal o del revisor fiscal. 

El Supériritenderite podrá ordenar ia convocatoria dé lá 
asamblea a reuniones extraordinarias o hacerla, directamente, 
én los siguientes casos: 

1? Cuando no se hubiere reunido en las oportunidades se-
ñaladas por la ley o por los estatutos; 

2? Cuando sé hubieren cometido irregularidades gravés én 
la administración que deban ser coiiocidas o subsanadas pol-
la asamblea, y 

3? Por solicitud del número plural de accionistas deter-
minado en los estatutos y, a fa l ta dé esta f i jación,-por él 
que represente no merios de la quinta parte de las'acciories 
suscritas. 

Lá orden de convocar la asamblea será cumplida por el 
representante legal o por el revisor fiscal. 

Artículo 424. Toda convocatoria se h a r á en la forma previs-
ta en los estatutos y, a fal ta de estipulación, mediante aviso 
que se publicará en un diario de circulación en el domicilió 
principal de la sociedad. Tratándose de asamblea extraordi-
naria en el aviso se insertará el orden del dia. 

Para las reuniones en que hayan de aprobarse los ba-
lancés dé firi dé ejercicio, la Convocatoria s e ' h a r á cuando 
menos cori quince dias hábiles dé anticipación. En los démás 
casos, bastará una antelación de cinco días comunes. 

Articulo 425. La asamblea extraordinaria no podrá tomar 
décisiónés sbbré témas no incluidos en el orden del día pu-
blicado. Pero por decisión del setenta por ciento de las accio-
nes representadas podrá ocuparse de otros temas, una vez 
agotado el orden del día, y en todo .caso podrá remover a -los 
administradores y demás funcionarios cuya designación le 
corresponda. 

Artículo 426. La asamblea se reunirá en el domicilio pr in-
cipal de la sociedad, el día, a la hora y en el lugar indicados 
en la convocatoria. No obstante, podrá reunirse sin previa 
citación y en cualquier sitio, cuando estuviere representada 
la totalidad de las acciones suscritas. 

Artículo 427. La asamblea deliberará con un número plural 
de persorias que represente, por io menos, l,a mayoría ab-
soluta de las acciones suscritas, salvo que en los estatutos se 
exija un quorum diferente. Las decisiones se tomarán por -
mayoria de los votos presentes, a menos que la ley o los 
estatutos requieran para determinados, actos una mayoría 
especial. 

Artículo 428. S'in perjuicio de lo dispuesto en normas és-
peciales .o en los estatutos, en las decisiones de la asamblea 
se observarán las siguientes reglas: 

Ningún accionista podrá emitir, por sí o por interpues-
ta persona, más del veinticinco por ciento de los votos que 
correspondan a las accionés presentes en la asamblea en el 
momento de hacerse la votación. Este límite no se tendrá 
en cuenta pa ra establecer el quorum deliberativo, y 

21' Cuando la ley o los estatutos exijan para la apro-
bación de ciertos, actos . determinada mayoria de acciones 
suscritas, se requerirá que la decisión obtenga la mayoría-
de votos, previa la restricción consagrada en el ordinal an -
terior, si hubiere lugar, y que esa mayoría representé un 
número de accionés suscritas no inferior al exigido. 

Artíc.ulo 429. Si se convoca la asamblea y ésta no se lle-
va a cabo por fal ta de quorum, se citará a una nueva réu-
nión que sesionará y decidirá válidamente con un número 
plural de personas, cualquiera que sea la cantidad de ac-
ciones que esté representada. La nueva reunión deberá efec-
tuarse no antes de los diez días ni después de los treinta, ' 
corit.ados desdé la fecha f i j ada para la primera reunión. 

Cuando la asamblea se reúna en sesión ordinaria por 
derecho propio el primer día hábil del mes de abril, t am-
bién podrá deliberar y decidir válidamente eri los términos 
del inciso' anterior. . . 

Articulo 430'. Las deliberaciones de la asamblea podrán 
suspenderse para reanudarse luego: cuantas : veces lo decida 
cualquier número plural de asistentes que represente el cin-
cuenta y uno poí- ciénto, por lo menos, de lás. ácCióñes. 

' representadas en la reunión. Pero las: deliberaciones nó po-
drán prolongarse por más dé tres días, ..si rio está represen-
tada la", totalidad de las acciones suscritas. � 

Sin embargo, las reformas éstátutarias y la- creación de. . 
acciones privilegiadas requérifári siempre él quorum - pre-
visto en lá ley o en los estatutos. ' 

Artículo 431. Lo ocurrido, en las reuniones .dé ,1a- asam-
blea se ha rá constar : en el libro de actas . Es tas : se f i r - . 
m a r á n por el presidente de la^ asamblea- y su-secretario ó, 
en su defecto, por el revisor fiscal. 
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Las actas se encabezarán con su número y expresaj-án 
cuando menos: el lugar, fecha y hora de la reunión; "el nú -
mero de acciones suscritas; la forma y antelación de la con-
vocación; la lista ae los asistentes con indicación del nú -
mero de acciones propias o a jenas que representen; los 
asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el n ú m e r o - d e 
votos emitidos en favor, en contra, o en blanco; las cons-
tancias escritas presentadas por los asistentes duran te la 
reunión,; las designaciones efectuadas, y la fecha y hora de 
su clausura. 

Artículo 432. El revisor fiscal enviará a la Super intenden-
cia, dentro de los quince días siguientes al de la reunión, co-
pia autorizada del acta de la respectiva asamblea. 

Artículo 43.'!. Serán ineficaces las decisiones adoptadas por 
la asamblea en contravención a las reglas prescritas en esta 
Sección. 

Sección II . Jun t a Directiva. 

Artículo 434. Las atribuciones de la jun ta directiva se ex-
presarán en los estatutos. Dicha j un t a se integrai-á con no 
menos de tres miembros, y cada uno de ellos tendrá un su-
plente. A fal ta de estipulación expresa en contrario, los 
suplentes serán numéricos. 

Artículo 435. No podrá haber en las jun tas directivas una 
mayoría cualquiera formac'a con personas ligadas entre 's í por 
matrimonio, o por parentesco dentro del tercer grado de con-
sanguinidad o segundo de afinidad, o primero civil, excepto en 
las sociedades reconocidas como de familia. Si se eligiere una 
jun ta contrar iando esta disposición, no podrá actuar y con-
t inuará ejerciendo sus funciones la j u n t a anteiúor, que con-
vocará inmediatamente a la asamblea para nueva elección. 

Carecerán de toda eficacia las decisiones adoptadas por la 
Jun ta con el voto de Una mayoría que contraviniere lo dis-
puesto en este articulo. 

Artículo 436. Los principales y los suplentes de. la jun ta se-
rán elegidos por la asamblea general, para períodos determi-
nados y por cuociente electoral, sin perjuicio de que puedan 

. ser reelegidos o removidos libremente por la misma asamblea. 

Artículo 437. La j u n t a directiva deliberará y decidirá váli-
damente con la presencia y los votos d e la mayoría de sus 
miembros, salvo que se estipulare un quorum superior. 

La j un t a podrá ser convocada por ella misma, por el re-
presentante legal, por revisor fiscal o por dos de sus miem-
bros que actúen como principales. � 

Artículo 438. Salvo disposición es ta tutar ia en contrario, se 
presumirá que la jun ta directiva tendrá atribuciones sufi-
cientes para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto 
o contrato comprendido dentro del objeto social y para to-
mar las determinaciones necesarias en orden a que la so-
ciedad cumpla sus fines. 

Artículo 439. La jun ta presentará a la asamblea con el ba-
lance y las cuentas ae cada ejercicio, un informe razonado 
sobre la s i tuación. económica y f inanciera de la sociedad y 
el respectivo proyecto de distribución de utilidades. 

Sección I I I . Representante legal. 

Artículo 440. La sociedad anónima tendrá por lo menos un 
representante legal, con uno o más suplentes, designados por 
la jun ta directiva para períodos determinados, quienes po-
drán ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier 
tiempo. Los estatutos podrán deferir esta designación a la 
asamblea. ' 

Artículo 441. En el registro mercanti l se inscribirá la de-
-signación de representantes legales mediante copia de la 
parte pert inente del acta de 1a. jun ta directiva o de lá 
asamblea, en su caso, una vez aprobada y f i rmada por el 
presidente y el secretario, o en su defecto, por el revisor 
fiscal. 

Artículo 442. Las personas cuyos nombres figuren inscritos 
en el correspondiente registro mercantil como gerentes pr in-
cipales y suplentes serán los representantes de la sociedad 
.para todos los efectos legales, mientras no se cancele su 
inscripción mediante el registro de un nuevo nombra-
miento. 

Artículo 443. El gerente deberá rendir cuentas comproba-
das de su gestión, cuando se lo exija la asamblea- general o 
la jun ta directiva, al f inal de cada año y cuando se retire de 
su cargo. 

Artículo 444. Las disposiciones de este Capítulo se aplica-
rán, en lo pert inente, a los administradores de las sucursales 
de las sociedades y a ios liquidadores. 

CAPITULO IV 

Balances y dividendos. 

Sección I. Balances generales de f in de ejercicio y anexos. 

Artículo 445. Al f in de cada ejercicio social y por lo menos 
una vez al año, el t reinta y uno de diciembre, las sociedades 
anónimas deberán cortar sus cuentas y producir el inven-
ta i io y el balance general de sus negocios. 

SI balance se hará conforme a las prescripciones legales 
y f„ las normas de contabilidad establecidas. 

Artículo 446. La j u n t a directiva y el representante legal 
presentarán a la asamblea, para su aprobación o improba-
ción, el balance de "cada ejercicio, acompañado de los si-
guientes documentos: 

1? El detalle' completo de la cuenta de pérdidas y ganan-: 
cias del correspondiente ejercicio social, con especificación 
de las apropiaciones hechas por concepto de depreciación 
de activos fijos y. de -amortización de intangibles; 
' 29 Un proyecto de distribución -de utilidades repartibles, 

con la deducción de la suma calculada para el pago del im-
puesto sobre la ren ta y sus complementarios por e! corres-
diente ejercicio gravabíe; 

3' El informe de la jun ta directiva sobre la situación 
económica y f inanciera de la sociedad, que contendrá ade-
más de los datos contables y estadísticos pertinentes, los que 
a continuación se enumeran : 

a) Detalle de los egresos por concepto de salarios, hono-
rios, viáticos, gastos de representación, bonificaciones, pres-
taciones en dinero y en especie, erogaciones por concepto de 
t ransporte y cualquiera otra clase de remuneraciones que 
hubiere percibido cada uno de los directivos de la sociedad; 

b) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en 
el literal anterior, que se hubieren hecho en favor de 'aseso-
res o gestores, vinculados o no a la sociedad mediante con-
t ra to de t rabajo, cuando la principal función que realicen 
consista en t rami tar asuntos ante entidades públicas o 
privadas, o aconsejar o preparar estudios para adelantar t a -
les t ramitaciones; 

c) Las t ransferencias de dinero y demás bienes, a título 
gratuito o a cualquier otro que pueda asimilarse a éste, 
efectuadas en favor de personas natura les o jurídicas; 

d) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, dis-
criminados unos y otros; 

e) Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el 
exterior y las obligaciones en moneda-ex t ran je ra , y 

f) Las inversiones discriminadas de la compañía en otras 
sociedades, nacionales o ext ranjeras ; 

4o Un informe escrito del representante legal sobre la 
forma como hubiere llevado a cabo su gestión, y las medi-
das cuya adopción recomiende a la asamblea, y 

5° El informe escrito del revisor fiscal. 

Artículo 447. Los documentos indicados en el artículo a n -
terior, junto con los libros y demás comprobantes exigidos 
por la ley, deberán ponerse a disposición de los accionistas 
en las oficinas de la administración, duran te los quince días 
hábiles que precedan a la reunión da la asamblea. 

Los administradores y funcionarios directivos así como el 
revisor fiscal que no dieren cumplimiento a lo preceptuado 
en este artículo, serán sancionados por el Super intendente 
con mul tas sucesivas de diez mil a cincuenta mil pesos pa -
ra cada uno de ios infractores. 

Artículo 448. Dent ro de los t re inta días siguientes a la 
reunión de la asamblea el representante legal de la socie-
dad remit i rá a la Superintendencia u n a copia del balance, 
según el formulario oficial, y de los anexos que lo expliquen 
o justifiquen, jun to con el ac ta de la reunión de la asamblea 
en que hubieren sido discutidos y aprobados. 

Cada vez que se presente el balance de f in de ejercicio 
para revisión de la Superintendencia, ésta ordenará las rec-
tificaciones del caso, cuando no se a jus te a las prescripcio-
nes legales o a las instrucciones que se impar tan . 

Artículo 449. Cuando se t ra te de sociedades cuyas acciones 
se negocien en los mercados públicos de valores, los balances 
deberán ser autorizados por un contador público y publi-
carse en un periódico que circule regularmente en el lugar 
o lugares donde funcionen dichos mercados. 

Artículo .450. Al final de cada ejercicio se producirá el 
estado de pérdidas-y ganancias. 

Pa ra de terminar los resultados definitivos de las operacio-
nes realizadas en el respectivo ejercicio será necesario que 
se hayan apropiado previamente, de acuerdo con las leyes 
y con las normas de contabilidad, las par t idas necesarias pa -
ra a tender el deprecio, désvalorización y garant ía del patr i -
monio social! 

Los inventarios se avaluarán de acuerdo con los métodos 
permitidos por la legislación fiscal. 

Sección"II. Repar to de utilidades. 

Artículo 451. Con ' su jec ión a las normas generales sobre 
distribución de utilidades consagradas en este Libro, se re-
p a r t ú á n entre los accionistas las utilidades aprobadas por la 
asamblea, just if icadas por balances fidedignos y después 
de. hechas las reservas legal, es ta tutar ia y ocasionales, así. 
como las apropiaciones pa ra el pago de impuestos. 

Artículo 452. Las sociedades anónimas consti tuirán una 
reserva legal que ascenderá por lo menos al cincuenta por 
ciento del capital suscrito, fo rmada con el diez por ciento 
de las utilidades líquidas de" cada ejercicio. 

Cuando está reserva llegue al cincuenta por ciento men-
cionado, la sociedad no tendrá obligación de cont inuar lle-
vando a esta cuenta el diez por ciento de las utilidades lí-
quidas. Pero, si disminuyere, volverá a apropiarse el mismo 
diez por- ciento de tales utilidades has ta cuando la reserva 
llegue nuevamente al límite f i jado. 

Artículo 453. Las reservas es ta tutar ias serán obligatorias 
mientras no se supr iman mediante una reforma del con-
t r a ^ social', o mientras ño alcancen el monto previsto para 
las mismas. 

Las reservas ocasionales que ordene la asamblea sólo se-
rán obligatorias para el ejercicio en el cual se -hagan y ' l a 
misma asamblea podrá cambiar su destinación o distri-
buirlas cuando resulten innecesarias. 

Artículo -454. Si la suma de las reservas legal, es ta tutar ias 
y ocasionales excediere del ciento por ciento del capital sus-
crito, el porcentaje obligatorio de utilidades liquidas que 
deberá repar t i r la sociedad conforme al artículo 155, se 
elevará al setenta por cier\to. 

Artículo 455. Hechas, las reservas a que se refieren los a r -
tículos anteriores, se distribuirá el remanente entre los ac-
cionistas. 

El pago del dividendo se h a r á en dinero efectivo, en las 
épocas que acuerde la. asamblea general al decretarlo y a 
quien tenga la calidad de accionista al tienipo de hacerse 
exigible cada pago. 

No obstante, podrá pagarse el dividendo en forma de ac-
ciones liberadas de la misma sociedad, si así lo dispone la 
asamblea con el voto del ochenta por ciento de las accio-
nes representadas. A fa l ta de esta mayoría, sólo podrán 
entregarse tales acciones a título d e dividendo a los accio-
nistas que asi lo acepten. 

Artículo 456. Las pérdidas se enjugarán con las reservas que 
hayan sido destinadas especialmente para ese propósito y, 
en su defecto, con la reserva legal. Las reservas cuya f i -
nalidad fuere la de absorber determinadas pérdidas no se 
podrán emplear pa ra cubrir otras distintas, salvo que así 
lo decida la asamblea. 

Si la reserva legal fuere insuficiente para enjugar el dé-
ficit de capital, se apl icarán a este f in los beneficios so-
ciales de los ejercicios siguientes. 

CAPITULO V 

Disolución y liquidación de la sociedad anónima. 

Artículo 457. La sociedad anónima se disolverá: 
l ? P o r las causales indicadas en el artículo 218; 
2? Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio 

neto por debajo del cincuenta por ciento del capital sus-
crito, y 

3o Cuando el noventa y cinco por ciento o más de las ac-
ciones suscritas llegue a pertenecer a un solo accionistá. 

Artículo 458. Cuando se verifiquen las pérdidas indicadas 
en el ordinal 2? del artículo anterior, los administradores 
se abs tendrán de iniciar nuevas operaciones y convocarán 
inmedia tamente a la asamblea general, para informarla 
completa y documentadamente de dicha situación. 

La infracción de este precepto hará ' so l idar iamente res-
ponsables a los administradores de lós perjuicios que cau-
sen a los accionistas y a terceros por las operaciones ce- . 
lebradas con posterioridad a la fecha en que se verifiquen 
o constaten las pérdidas indicadas. 

Artículo 459. La asamblea podrá tomar u ordenar las me-
didas conducentes al restablecimiento del patrimonio por 
encima del cincuenta por ciento del capital suscrito, como 
la venta de bienes sociales valorizados, la reducción del ca-
pital suscrito conforme a lo previsto en este Código, la emi-
sión de nuevas acciones, etc. Si tales medidas no se adop-
tan , la asamblea deberá declarar disuelta la sociedad pa ra 
que se proceda a su liquidación. 

Estas medidas deberán tomarse dentro de los seis me-
ses siguientes a la fecha en que queden consumadas las 
pérdidas indicadas. 

Artículo 460. Durante la liquidación íos accionistas serán 
convocados en las épocas, forma y términos prescritos p a r a 
las reuniones, de la asamblea general. En tales reuniones 
se observarán las reglas establecidas en el contrato social o, 
en su defecto, las que se prevén en este Código para el 
funcionamiento y decisiones de la asamblea general, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 249. 

T I T U L O V I I 

De las sociedades de economía mixta. 

Artículo 461. Son de' economía mixta las sociedades co-
merciales que se constituyen con 'apor tes estatales y de ca-
pital privado. . 

Las sociedades de economía mixta se su je tan a las reglas 
del derecho privado y a -la jurisdicción ordinaria, salvo 
disposición legal en contrario. 

Artículo 462. En el acto de constitución de toda sociedad 
de economía mixta se señalarán las condiciones que pa ra 
la participación-del Estado contenga la disposición que au-
torice su creación; el carácter nacional, depar tamental -o 
municipal de la sociedad; así como su vinculación a los 
distintos organismos administrativos, p a r a efectos de la 
tutela que debe ejercerse sobre la misma. 

Artículo 463. En las sociedades de economía mixta los 
aportes estatales "podrán consistir, entre otros, en venta-
jas f inancieras o fiscales, garan t ía de las obligaciones de 
la sociedad o suscripción de los bonos que la misma emita, 
auxilios especiales, etc. El Estado también podrá aportar 
concesiones. 

Artículo 464. Cuando los aportes estatales sean del no-
venta por .ciento (90%) o más del capital social, las socie-
dades de economía mixta se someterán a las disposiciones 
previstas para las empresas industriales o comerciales del 
Estado'. En estos casos un mismo órgano o autoridad po-
drá cumplir las funciones do. asamblea de accionistas o 
jun ta de socios y de jun ta directiva. 

Articulo 465. Las acciones de las, sociedades de economía 
mixta, cuando se t ra ta re dé anónimas, serán nominativas 
y se emit i rán 'en series distintas para- los accionistas pa r -
ticulares y para las autoridades públicas. 

Artículo 466. Cuando en las sociedades de economía mixta 
la participación estatal exceda del cincuenta por ciento 
(50%) del capital social, a las autoridades de derecho pú-
blico que sean accionistas no se les apl icará la restricción 
del voto y quienes actuaren en su nombre podrán repre-
sentar en las asambleas acciones de otros entes- públicos. 

Artículo 467. P a r a los efectos del presente Título, se en-
tienden por aportes estatales los que hacen la nación o las 
entidades territoriales o los organismos descentralizados de 
las mismas personas. ' 

Cuando el aporte lo haga una sociedad de economía 
mixta, se entiende que hay aporte de capital público en [ .; 
el mismo porcenta je o proporción en que la sociedad apor- ; ; 
t an te tiene, a su vez, capital público o estatal dentro de su ; ; 
capital social. í 

Artículo 468. En lo no previsto en los artículos preceden- ¡' 
tes- y én otras disposiciones especiales de carácter legal, . f f ' 
se aplicarán a las sociedades de economía mixta, y en i t 
cuanto fueren compatibles, las demás reglas del presente 
Libro. 

-Ü 
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T I T U L O V I I I 

De las sociedades extranjeras. 

Articulo 469. Son ext ranjeras las sociedades constituidas 
conforme a la ley de otro país y con domicilio principal en 
el. exterior. 

Artículo. 470. Todas las sucursales de sociedades ex t ran je -
ras que desarrollen actividades permanentes en Colombia 
es tarán sometidas a la vigilancia del Estado, que se e jer-
cerá por la Superintendencia Bancaria o de Sociedades, se-
gún su objeto social. 

Artículo. 471. Pa ra que una sociedad ex t ran je ra pueda 
emprender negocios permanentes en Colombia, establecerá 
una' sucursal con domicilio en el territorio nacional, p a r a 
lor cual cumplirá los siguientes requisitos: 

Protocolizar en una notar ía del lugar elegido pa ra 
su; domicilio en el país, copias- auténticas del documento de 
,su fundación, de sus estatutos, la resolución o acto que 
.acordó su establecimiento en Colombia y de los, que acre-
diten la existencia de la sociedad" y l a personería de sus 
representantes, y 
. 2? Obtener de la Superintendencia de Sociedades o- de la 
Bancaria , según el- caso, permiso p a r a funcionar en el 
país. 

Artículo 472. La resolución o acto en que la sociedad acuer-
de» conforme a la ley de su domicilio principal establecer 
negocios permanentes en Colombia, expresará: 

1?' Los negocios que se proponga desarrollar, a jus tándo-
se, a las exigencias de la ley colombiana respecto a la clari-
dad» y concreción del' objeto social; 

2? El monto del capital asignado a la sucursal, y el ori-
ginado en otras fuentes, si las hubiere; 

3' El lugar escogido como domicilio; 
. 4? El plazo de dui-ación de sus negocios en el país y las 
causales para la terminación de los mismos; 

5? La designación de un mandatar io general, con uno o 
más suplentes, que represente a. la sociedad en todos lo,3 
negocios que se proponga desarrollar, en el país. Dicho 

�mandatario se entenderá facultado pa ra realizar todos los 
actos comprendidos en el objeto social, y t endrá la persó-
�nería judicial y extrajudicial de la sociedad pa ra todos los 
efectos legales, y 
� 6? La designación del revisor fiscal, quien, será persona 
na tura l con residencia permanente en Colombia. 

Artículo-. 473. Cuando la sociedad tuviere, ppr objeto explo-
ta r , dirigir o adminis t rar un servicio público o una activi-
,'dad- declarada por el Estado de interés p a r a la seguridad, 
.nacional, el representante y los suplentes de que t r a t a el 
ordinal 5? del artículo anterior serán ciudadanos colom-
bianos. 

Artículo 474. Se t ienen por actividades permanentes pa ra 
efectos del artículo 471, las.siguientes: 

1» Abrir dentro del territorio, de la, República estableci-
mientos mercantiles u oficinas- de negocios aunque éstas, 
solamente tengan un carácter técnico o d'e asesoría; 

2? Intervenir como contratista- en la ejecución de obras, 
o en la prestación de servicios; 

3a- Part icipar en- cualquier forma en actividades que ten-
gan por objeto el manejo, aprovechamiento o inversión de 

' fondos provenientes del ahorro privado; 
4? Dedicarse a la industria extractiva en cualquiera de sus 

r amas o servicios; 
5? Obtener del Estado colombiano una concesión o que, 

'ésta le hubiere sido'cea'ida a cualquier titulo,.o-que en algu-
na � forma 'par t ic ipe en la explotación de la misma, y 

El funcionamiento de sus .asambleas de asociados, jun -
tas directivas, gerencia o administración en el territorio n a -
cional. 

Artículo 475. Para establecer la sucursal, la/sociedad ex-
t r an je ra comprobará, ante la Superintendencia respectiva 
que el capital, asignado por la principal ha sido cubierto. 

Artículo 47,6. Las sociedades, ex t ran je ras con. negocios per-
manentes en Colombia consti tuirán las reservas y. provisio-
nes que la ley exige a las anónimas nacionales y cumplirán 

: los demás, requisitos establecidos- para, su control, y vigi-
lancia. 

Artículo 477. Las personas naturales ex t ran je ras no resi-
dentes en el país que pre tendan realizar, negocios perma-

: nentes en Colombia constituirán- un apoderado, que cumpli-
rá las normas de este Título, en- cuanto fueren' compati-
bles con la naturaleza de una empresa individual. 

Artículo 478. Las sociedades ext ranjeras que conforme á 
este Código deban obtener autorización pa ra operar en Go-

�lombia, y que no la tuvieren, tendrán un 'p lazo dé'1 tres., me-
ses para acreditar los requisitos indispensables para el* per-

' miso dé funcionamiento. Del mismo término dispondrán, los 
extranjeros que se hal laren en el caso' contemplado en el 
artículo anterior. 

Artículo 47.9. Cuando los estatutos de la casa principal 
o la resolución o el" acto" mediante, el cual ' se acordó* em-

: prender negocios en el país sean modificados, se protocoli-
zará dicha re forma en la notar ía correspondiente al do-
micilio de la sucursal en Colombia,, enviándose copia a la 
respectiva Superintendencia con el f in dé comprobar ' si se 
mant ienen o var ían las condiciones sus tanc ia les 'que sir-

' vieron de base para la concesión del permiso. 

; Artículo 480. Los documentos otorgados en el exterior se 
au tent icarán por los funcionarios competentes- para. ello, en 

� e l respectivo país, y la f i rma de tales funcionarios lo será 
. a. su vez por. el Cónsul colombiano, o, a fa l ta de éste, por 
el de una nación -amiga, sin perjuicio de lo. establecido, en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. 
- A-l autenticar los documentos a. que se refiere este a r -
tículo los cónsules h a r á n constar que existe la sociedad y 

" ejerce su objetó conforme a las leyes del respectivo piáis: 

Artículo 481. La Superintendencia podrá negar el permiso 
cuando- la sociedad no sat isfaga las condiciones econó-
micas, f inancieras o jurídicas expresamente señaladas en ¿a 
ley colombiana. 

Artículo 482. Quienes actúen a nombre y representación 
de personas ex t ran jeras sin dar cumplimiento a las normas 
del presente Titulo, responderán solidariamente con dichas 

I personas de las obligaciones que contraigan en Colombia. 

Articulo 483. El Superintendente de Sociedades o el Ban -
cario, según el caso, podrán sancionar con multas sucesi-
vas: has ta de cincuenta mil pesos a las personas ex t ran je -
ras .que inicien o desarrollen actividades sin dar cumpli-
miento a las normas del presente Titulo, así . como a sus 
representantes, gerentes, apoderados, directores o' gestores. 
El respectivo Super intendente tendrá, respecto de las sucur-
sales, las atribuciones que le confieren las leyes en relación 
con la vigilancia de las sociedades nacionales. 

Artículo 484. La sociedad deberá registrar en la cámara 
de comercio de su domicilio una copia d'e las reformas que 
se hagan al contrato social o a los estatutos y de los actos 
de designación o remoción de sus representantes en el país. 

Artículo, 485. La sociedad responderá por los negocios ce-
lebrados en el país al tenor de los estatutos que tengan re-
gistrados en la cámara de comercio al tiempo de la cele-
bración de cada negocio, y las personas cuyos nombres f i-
guren inscritos en la misma cámara como representantes 
de la sociedad tendrán dicho carácter para- todos los efec-
tos legales, mientras no se inscriba debidamente u n a nueva 
designación. 

Articulo 486. La existencia de las sociedades domiciliadas 
en el exterior de que t r a t a este Título y las cláusulas de los 
estatutos se probarán mediante el certificado de ta cámara 
de comereio. De la misma manera se probará la persone-
r ía de sus representantes. La existencia del permiso de f u n -
cionamiento- se establecerá mediante certificado de la co-
rrespondiente- Superintendencia. 

Artículo 487. El capital destinado por la sociedad a sus ne-
gocios en el país podrá aumentarse o reponerse l ibremen-
te, pero no podrá reducirse sino con sujeción a lo prescrito 
en este Código, interpretado en consideración a los acree-
dores establecidos en el. terri torio nacional. 

Artículo 488. Estas sociedades llevarán, en libros registra-
dos en la misma cámara de comercio de su domicilio y en 
idioma español, la contabilidad de los negocios que cele-
b r e n - e n el país, con sujeción a las leyes nacionales. Asi-
mismo enviarán a la correspondiente Superintendencia y a 
la misma cámara de comercio copia de un balance gene-
ral, por lo menos al f inal de cada año. 

Artículo 489. Los revisores fiscales de las sociedades do-
miciliadas en el exterior se su je ta rán , en lo pert inente, a las 
disposiciones de este Código sobre los revisores fiscales de 
las sociédades domiciliadas en el país. 

Estos revisores deberán, además, in formar a la correspon-
diente. Superintendencia cualquier irregularidad de las que 
puedan, ser causales de suspensión o de revocación del per-
miso de, funcionamiento de tales sociedades. 

Artículo 490: Cuando la Superintendencia compruebe que 
el capital asignado, a la sucursal disminuyó en un cincuenta 
por ciento. (50%) o más, requerirá al representante legal 
para que ló reintegre. ..dentro del término prudencial que 
se le fije, so pena de revocarle el permiso de funcionamiento. 
En todo caso, si. quien actúe en nombre- y representación, 
de la sucursal» no, cumple lo dispuesto en este articuló, res-
ponderá; solidariamente con la sociedad por las operacio-
nes que realice desde la fecha del requerimiento. 

Artículo 491. Cuando una sociedad ex t ran je ra no invierta 
el capital asignado en las actividales propias del objeto de 
la sucursal, la Superintendencia respectiva conminará con 
multas sucesivas has ta de cincuenta mil pesos al represen-
tante- legal pa ra qú,é dé a dicho capital la destinación pre-
vista, sin perjuicio, de las demás sanciones consagradas en 
este Titulo. 

Articuló 492. A las personas natura les o jurídicas ext ran-
jeras con negocios permanentes en Colombia se les aplica-
rá, según fuere el caso, el régimen de concordato preventi-
vo, liquidación administrat iva o quiebra. 

Articulo 493. El permiso d'e funcionamiento deberá sus-
penderse cuando la. sociedad incurra en irregularidades-que, 
en su caso, autoricen la m i s m a medida para-, las socieda-
des. domiciliadas en el país y cuando hayan suspendido 
in jus t i f icadamente sus negocios en el país por más de un 
año. 

Artículo 494; Suspendido el permiso de funcionamiento, la 
sociedad no podrá iniciar nuevas operaciones en el país 
mientras no subsane las irregularidades que hayan motiva-
do la suspensión, so pena de revocación definitiva del mis-
mo permiso. � 

Articulo. 495. Revocado el permiso, en los casos previstos 
en la ley, 1.a sociedad deberá proceder a la liquidación de 
sus negocios en el país, dando cumplimiento, en lo perti-
nente, a lo prescrito en este Código pa ra la liquidación de 
sociedades por acciones. 

Artículo 496. Los beneficios obtenidos por las sucursales de 
sociedades, extranjeras , se l iquidarán de acuerdo con los re-
sultados del balance de f in de ejercicio, 'aprobado por la Su-
perintendencia. Por consiguiente; la sucursal no podrá h a -
cer avances- o giros a -la principal, a buena cuenta de utili-
dades. fu turas ; 

Artículo, 497. Las. disposiciones, de este Titulo regirán sin 
perjuicio de lo pactado en t ra tados o convenios. internacio-
nales. En lo no previsto se aplicarán las reglas de las so-
ciedades colombianas. Asimismo estarán su je tas a él todas 
las sociédades extranjeras , salvo en cuanto estuvieren some-
tidas a normas especiales. 

T I T U L O I X 

De la sociedad mercantil de hecho. 

Artículo 498. La sociedad comercial será de hecho cuando 
no se constituya por escritura pública. Su existencia po-
drá demostrarse por cualquiera de los medios probatorios 
reconocidos en. la ley. 

Artículo 499. La sociedad de hecho no es persona jurídica. 
Por consiguiente, los derechos que se adquieran y las obli-
gaciones que se contraigan p a r a la empresa social, se en-
tenderán- adquiridos o contraídas a favor, o. a cargo de to-
dos los socios de hecho. 

Las estipulaciones acordadas por los asociados producirán 
efectos entre ellos. 

Artículo 500. Las sociedades comerciales consti tuidas por 
escritura pública, y que requiriendo permiso de funciona-
miento actuaren sin él, serán irregulares. En cuanto a la 
responsabilidad de los asociados se asimilarán a las socie-
dades de hecho. La Superintendencia respectiva ordeñará 
de- oficio o a ,petición de interesado, la disolución y liquida-
ción de estas sociedades. 

Artículo 501-. En la. sociedad de hecho todos y cada uno 
de los asociados responderán solidaria e i l imitadamente pol-
las operaciones celebradas. Las estipulaciones tendientes a 
limitar esta responsabilidad se t endrán por no escritas. 

Los terceros podrán hacer valer sus derechos y cumplir 
sus obligaciones a cargo o en favor de todos los asociados 
de hecho o de cualquiera de ellos. 

Artículo 502. La declaración judicial de nulidad de la so-
ciedad no afectará los derechos de terceros de buena fe 
que hayan contra tado con ella. 

Ningún tercero podrá alegar como acción o como excep-
ción que la sociedad es de hecho para exonerarse del cum-
plimiento de sus obligaciones. Tampoco podrá invocar la n u -
lidad del acto constitutivo ni de sus reformas. 

Artículo 503. La administración de la empresa social se 
h a r á como acuerden válidamente los asociados, sin per ju i -
cio de lo dispuesto en el artículo 501 respecto de terceros. 

Artículo 504. Los bienes destinados al desarrollo del objeto 
social es tarán especialmente afectos al pago de las obliga-
ciones contraídas en interés de la sociedad de hecho, sin 
perjuicio de los créditos que gocen de privilegio o prela.-
ción especial para su pago. En consecuencia, sobre tales 
bienes serán preferidos los acreedores sociales a los de-
más acreedores comunes de los asociados. 

Articulo 505. Cada uno de los asociados podrá pedir en 
cualquier tiempo que se haga la liquidación de la sociedad 
de hecho y que se liquide y pague su participación en ella- y 
los demás asociados estarán obligados a proceder a dicha 
liquidación. 

Artículo 506. La liquidación de la sociedad de hecho po-
drá hacerse por todos los asociados, dando aplicación en 
lo pert inente a los principios del Capítulo IX, Título I de 
este Libro. Asimismo podrán nombrar liquidador, y en ta l 
caso, se presumirá que es manda ta r io de todos y cada uno de 
ellos, con facultades de representación. 

T I T U L O X 

De las cuentas en participación. 

Artículo - 507. La participación es un contrato por el cual 
dos o más personas que tienen la calidad dé comerciantes 
toman interés en una o varias operaciones mercanti les de-
terminadas, que deberá e jecutar uno de ellos en su solo 
nombre- yr ba jó su crédito personal, con cargo de rendir 
cuenta y dividir con sus partícipes las ganancias o pérdidas 
en la proporción convenida. 

Artículo 508. La participación no estará sujeta en cuan-
to.- á su formación a las solemnidades prescritas pa ra la 
constitugiónr de las. compañías mercantiles. 

El;, objeto, la forma, el interés y las demás condiciones, 
se regirán, por. el acuerdo de los partícipes. 

Artículo 509: La participación no constituirá u n a persona 
jurídica y por t an to carecerá de nombre, patrimonio social 
�y: domicilió. Su formación, modificación, disolución y_ liqui-
dación podrán ser establecidas con los libros, correspon-
dencia, testigos o> cualquiera otra prueba legal. 

Artículo 510. El gestor será reputado único- dueño del ne-
gocio. en las relaciones externas de la participación. � 

Los terceros solamente tendrán acción contra el admi-
nistrador; del mismo modo qué los partícipes inactivos care-
cerán de ella contra los terceros. ' - . 

Artículo 511. La responsabilidad del participe no gestpr se 
l imitará al; valor dé su. aportación. Sin embargo, los pa r -
ticipes. inactivos que revelen o autoricen que se conozca su � i 
calidad de participé, responderán ante terceros en forma, so- ». 
lidaria con el gestor. Esta solidaridad surgirá desd'é la fecha I 
en que'haya- desaparecido el carácter oculto del partícipe. | 

Artículo 512. En cualquier tiempo el partícipe; inactivo ! 
tendrá, derecho a reviSar. todos los. documentos de la pa r - I 
ticipación y a que el gestor le r inda cuentas de su ges- ¡ 
tión. . . 

Artículo 513; Salvo las modificaciones; resultantes, de: la | 
na tura leza - jurídica de la- participación,, ella. producirá en - * ¡ 
i tre-,los. partícipes los mismos derechos y obligaciones que la ji; 
sociedad* -en- conmandi ta simple confiere e impone a los. so- ' 
cios ent re sí-, - ^ r 

� � ¡ f . 

Articulo 514. En lo no previsto -en el' contrato de 'part icipa- t 
ción para regular las relaciones de los'participes, t an to d u - | 
r an te la5 asociación-como a la liquidación-"del negocio-ó. n é - I. 
gocios, se apl icarán las reglas previstas-en este Código p a r a '�!'' 
la sociedade en comandita "simple- y. en - cuanto- éstas . ' re- ' , 
sulten insuficientes, las generales, del Título Primero de, ! ' 
este mismo l ib ro . . -�'->,' 
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trial, o mediante una descripción oral o escrita, o por el uso, 
o por cualquier otro medio suficiente para permitir su eje-
cución, con anterioridad al día de presentación de la soli-
citud de la patente, o a la fecha de prioridad válidamente 
reivindicada. 

No obstante lo dispuesto en este artículo, no constituye 
pérdida de la novedad de la invención la divulgación hecha, 
en los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud, 
si tal divulgación resulta directa o indirectamente: 

De un ostensible acto "de ma 'a fe en detrimento del so-
licitante o su causahabiente, tales como sustracción de pla-
nos o documentos, infidencias o infidelidad del mandatar io 
o de los colaboradores o t rabajadores del inventor, espionaje 
industrial o similares, y 

2? Del hecho de que el solicitante o sus causahabientes 
hayan exhibido la invención en una exposición realizada 
en el país y reconocida oficialmente. ' 

Artículo 536. Se considera que una invención es el resul-
tado de una actividad creadora o tiene al tura inventiva 
cuando no se deriva de manera evidente del estado de la 
técnica, bien por la combinación de métodos o procedimien-
tos, o bien por el resultado industrial que se obtiene. 

Artículo 537. Se considera que una invención es suscepti-
ble de aplicación industrial , si su objeto se puede fabricar o 
utilizar en cualquier clase de industria, inclusive la agro-, 
pecuaria. 

L I B R O T E R C E R O 

DE LOS BIENES MERCANTILES 

T I T U L O I 

DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

CAPITULO I 

Establecimientos de comercio y su protección legal. 

Artículo 515. Se entiende por establecimiento de comercio 
un conjunto de bienes organizados por el empresario para 
realizar los fines de la empresa. Una misma persona podrá 
tener varios establecimientos de comercio y, a su vez, un 
solo establecimiento de comercio podrá pertenecer a varias 
personas; y destinarse al desarrollo de diversas actividades 
comerciales. 

Artículo 516. Salvo estipulación en contrario, se .entiende 
que forman parte de un establecimiento de comercio: 

19 La enseña o nombre comercial y las marcas de pro-
ductos y de servicios; 

2? Los derechos del empresario sobre las invenciones o 
creaciones industriales o artísticas' que se utilicen en las 
actividades del establecimiento; 

39 Las mercancías en almacén o en proceso de elabora-
ción, los créditos y los demás valores similares; 

49 El mobiliario y las instalaciones; 
5"? Los contratos de arrendamiento y, en caso de ena je -

nación, el derecho al ar rendamiento de los locales en que 
funciona si son de propiedad del empresario, y las indemni-
zaciones que, conforme a la ley, tenga el ar rendatar io; 

69 El derecho a impedir la desviación de la clientela y a 
la protección de la f ama comercial, y 

79 Los derechos y obligaciones mercanti les derivados de 
las actividades propias del establecimiento, siempre que no 
provengan de contratos celebrados exclusivamente en con-
sideración al t i tular de dicho establecimiento. 

Artículo 517. Siempre que haya de procederse a la enaje-
nación forzada de un establecimiento de comercio se pre-
ferirá la que se realice en bloque o en su estado de unidad 
económica. Si no pudiere hacerse en tal forma, se efectuará 
la enajenación separada de sus distintos elementos. 

En la misma forma se procederá en caso de liquidaciones 
de sociedades propietarias de establecimientos de comercio 
y de particiones de establecimientos dé que varias personas 
sean condueñas. 

Artículo 518. El empresario que a título de arrendamiento 
haya ocupado no menos de dos años consecutivos, un inmue-
ble con un mismo establecimiento de comercio, tendrá de-
recho- a la renovación del contrato al vencimiento del mis-
mo, salvo en los' siguientes casos: 

I? Cuando el ar rendatar io haya incumplido el contrato;. 
29 Cuando el propietario necesite los inmuebles para sii 

propia habitación o paia un establecimiento suyo destinado 
a una empresa sustancialmente distinta de la que tuviere 
al arrendatario, y 

39 Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado 
con obras necesarias que no puedan ejecutarse sin la entrega 
o desocupación, o demolido por su estado de ru ina o para 
la construcción de una obra nueva. 

Artículo 519. Las diferencias que ocurran entre las partes 
en el momento de la renovación del contrato de a r renda-
miento se decidirán por el procedimiento verbal, con inter-
vención de peritos. 

Artículo 520. E11 los casos previstos en los ordinales .29 y 
3? del artículo 518, el propietario desahuciará al a r renda-
tar io con no menos de seis meses de anticipación a la fecha 
de terminación del contrato, so pena dé que éste se consi-
dere renovado o prorrogado en las mismas condiciones y. por 
el mismo término del contrato inicial. Se exceptúan de lo 
dispuesto en este articulo los casos en que el inmueble sea 
ocupado o demolido por orden de autoridad competente. 

Artículo 521. El arrendatar io tendrá derecho a que se le 
prefiera, en igualdad de circunstancias, a cualquier.otra per-
sona en el ar rendamiento de los locales reparados, recons-
truidos o de nueva edificación, sin obligación de pagar pri-
mas o valores especiales, distintos del canon de a r renda-
miento, que se f i j a rá por peritos en caso de desacuerdo. 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, el propietario 
deberá informar al comerciante, por lo menos con sesenta 
días de anticipación, la fecha en que pueda entregar los lo-
cales, y éste deberá-dar aviso a aquél, con no menos de t re in-
t a dias de anterioridad" a dicha fecha, si ejercita o no el 
derecho de preferencia para el arrendamiento. 

Si los locales reconstruidos o de la nueva edificación son 
en número menor que los anteriores, los arrendatar ios más 
antiguos que ejerciten el derecho' de preferencia excluirán 
a los demás en orden de antigüedad. 

Artículo' 522. Si el propietario 210 da a los locales el des-
t ino indicado o no da principio a las obras dentro de lós 
tres meses siguientes a la fecha de, la entrega, deberá in-
demnizar al a r rendatar io los perjuicios causados, según esti-
mación de peritos. Igual indemnización deberá pagarle si 
en esos mismos casos arr ienda los locales, o los utilizá para 
establecimientos de comercio en que se desarrollen activi-
dades similares a las que tenia el arrendatar io. 

En la estimación de los perjuicios se incluirán, además del 
lucro cesante sufrido por el comerciante, los gastos indis-
pensables para la nueva instalación, las indemnizaciones de' 
los t rabajadores despedidos con ocasión de la clausura o 
t ras lado del establecimiento y el Valor actual de las mejoras 
necesarias y útiles que hubiere hecho en los locales entre-
gados. ' . 

El inmueble respectivo quedará especialmente afecto al 
pago de la "indemnización, y la correspondiente demanda de-
berá ser inscrita como se previene para las que versan sobre 
el dominio de inmuebles. 

Artículo 523. El arrena'atario no podrá, sin la autorización 
expresa o tácita del arrendador, subarrendar totalmente los 
locales o inmuebles, ni darles, en forma que lesione los de-
rechos del arrendador, una destinación distinta a la previs-
ta en el contrato. 

El arrendatar io podrá subarrendar has ta la mitad los in-
muebles, con la misma limitación. 

La cesión del contrato será válida cuando la autorice el 
arrendador o sea consecuencia de la enajenación del res-
pectivo establecimiento de comercio. 

Articulo 524. Contra las normas previstas en los art ícu-
los 518 a 523, inclusive, no .producirá efectos ninguna estipu-
lación de las partes. 

CAPITULO I I 

Operaciones sobre establecimientos de comercio. 

Artículo 525. La enajenación de un establecimiento de co-
mercio, a cualquier título, se presume hecha en bloque o 
como unidad económica, sin necesidad de especificar deta-
l ladamente los elementos que lo integran. 

Artículo 526. La enajenación se ha rá constar en escritura 
pública o en documento privado reconocido por los otorgan-
tes an te funcionario competente, para que produzca efectos 
entre las partes. 

Artículo 527. El ena jenan te deberá entregar al adquirente 
un balance general acompañado de una relación discrimi-
nada del pasivo, certificados por un contador público. 

Artículo 528. El ena jenan te y el adquirente del estableci-
miento responderán solidariamente de todas las obligacio-
nes que se hayan contraído has ta el momento de la ena je -
nación, en desarrollo de las actividades a que se encuen-
tre destinado el establecimiento, y que consten en los libros 
obligatorios de contabilidad. 

La responsabilidad del ena jenan te cesará transcurridos 
dos meses desde la fecha de la inscripción de la enajenación 
en el registro mercantil , siempre que se hayan cumplido 
los siguientes requisitos: 

19 Que se haya dado aviso de la enajenación a los acree-
dores por medio de radiograma o cualquier otra prueba es-
crita; 

29 Que se haya dado aviso de la t ransferencia en general 
a los acreedores, en un diario de la capital de la República 
y en uno local, si lo hubiere, ambos de amplia circulación, y 

39 Que dentro del término indicado en el inciso primero 
no se hayan opuesto los acreedores a aceptar al adquirente 
como su deudor. 

Parágrafo . El acreedor del ena jenan te que no acepte al 
adquirente como su deudor, deberá inscribir la oposición en 
el registro mercanti l dentro del término que se le concede 
en este artículo. , 

Artículo 529. Las obligaciones que no consten en los libros 
de contabilidad o en documento de enajenación continua-
rán a cargo del ena jenan te del establecimiento, pero si el 
adquirente no demuestra buena fe exenta de culpa, respon-
derá solidariamente con aquél de dichas obligaciones. 

Artículo 530. Los acreedores que se opongan tendrán de-
recho á exigir las garant ías o seguridades del caso para el 
pago de sus créditos, y si éstas no se prestan oportunamente, 
serán exigibles aún las obligaciones a plazo. Este derecho 
solo podrá ejercitarse dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de} registro .de la enajenación del establecimiento. 

Artículo 53.1. Si la enajenación se hiciere con base en los 
libros de contabilidad y en éstos resul taren inexactitudes 
que impliquen un menor valor del establecimiento ena je -
nado, el ena jenan te deberá restituir al" adquirente la dife-
rencia del valor proveniente de tales inexactitudes, sin per-
juicio de la indemnización a que haya lugar. 

La regulación de la diferencia de valor y de los-perjuicios 
se h a r á por peritos. 

Esta acción prescribe en seis meses. 

Artículo 532. La prenda de un establecimiento de comer-
cio podrá hacerse sin desapoderamiento del deudor. 

A fal ta dé estipulación, se tendrán como afectos a la pren-
da todos los elementos determinados en el artículo 516, con 
excepción de los activos circulantes. 

Cuando la prenda se haga extensiva a tales activos, los 
que se hayan enajenado o" consumido se tendrán como sub-
rogados por los que produzcan o adquieran en el curso de las 
actividades del establecimiento. 

Artículo 533. Los establecimientos de comercio podrán ser 
objeto de contrato de arrendamiento, usufructo, anticresis y 
cualesquiera operaciones que t ransf ieran, limiten o modifi-
quen su propiedad o" el derecho a administrarlos con los 
requisitos y ba jo las sanciones que se indican en el ar -
tículo 526. 

T I T U L O I I 

DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

CAPITULO I 

Nuevas creaciones. 

Sección I. Patentes de Invención. 

Artículo 534. Es patentable tod'a nueva invención que: sea 
el resultado de una actividad creadora o que tenga al tura 
inventiva, si es susceptible de aplicación industrial ; también 
lo es el perfeccionamiéntó de - la invención, si reúne los. re-
quisitos de novedad y aplicación industrial, cuando la soli-
citud la haga el t i tular de la patente original. No son pa ten-
tables en sí los principios y descubrimientos de carácter 
puramente científico. 

Artículo 535. Una invención no se considera como nueva 
si está comprendida en el estado de la técnica, esto es, si 
se ha hecho accesible al público en cualquier lugar o en 
cualquier momento por su explotación comercial" o indus-

Artículo 538. No se podrá conceder patente de invención: 
19 Para las variedades vegetales y las variedades o las 

razas animales, ni para los procedimientos esencialmente 
biológicos de obtención de vegetales o animales; sin em-
bargo, son patentables los procedimientos microbiológicos y 
los productos obtenidos con éstos; 

29 Para las composiciones farmacéuticas y las sustancias 
activas utilizadas en ellas, los medicamentos, las bebidas 
o alimentos paia el uso humano, animal o vegetal. 

Sin embargo, podrá concederse patente para los proce-
dimientos farmacéuticos y los de obtención de sustancias ac -
tivas que se utilicen en composiciones farmacéuticas, así 
como para los de obtención de bebidas o alimentos para el 
uso humano, animal o vegetal, cuando el solicitante de-
muestre que explota en Colombia el procedimiento objeto 
de la solicitud y que se halla en capacidad de suministrarlo 
al mercado en condiciones razonables de cantidad, calidad 
y precio. 

No obstante, podrá presentarse la solicitud sin el cumpli-
miento del anterior requisito, caso en el cual la Oficina con-
cederá plazo' de un año para completarla, vencido el cual 
la declarará abandonada si no se hubiere completado, y 

39 Para las invenciones cuya aplicación o explotación sea 
contraria al orden público o a las buenas costumbres. No sa 
considera que una invención es contraria al orden público ^ 
o a las buenas costumbres por el solo hecho de que su ex-
plotación esté prohibida a los particulares por una dispo-
sición legal. 

Artículo 541. Si en la solicitud' de una patente se compren-
de una "invención que se h a sustraído al inventor o a sus 
causahabientes o es. el resultado del incumplimiento de u n a 
obligación contractual o legal, la persona perjudicada puede 
reivindicar "la invención y reclamar para sí los derechos 
anejos a la solicitud. 

La misma acción se concede cuando se h a otorgado el 
título. 

�La competencia corresponde al juez. La demanda suspen-
de la t ramitación de la solicitud, siempre que el actor pres-
te caución suficiente a juicio del juez, para indemnizar los 
perjuicios que se causen. 

Artículo 542. El inventor tiene derecho a ser mencionado 
como tal en la patente y puede igualmente oponerse a esta 
mención. 

Artículo 543. La solicitud de patente deberá presentarse a 
la Oficina de Propiedad Industr ial y contendrá: 

19 El nombre, el domicilio y la residencia del solicitante 
y del inventor, si fuere e i caso; 

29 El título o nombre sintético de la invención; 
39 Una descripción completa de.la invención, acompañada 

de los dibujos, si fuere el caso, y la indicación dé la clase 
a que pertenece la invención, y 

49 Una o más reivindicaciones que def inan y precisen el 
alcance de la novedad y de la aplicación industrial de la 
invención objeto de la patente . 

Parágrafo 1? En caso de que el solicitante resida fuera 
del país, designará un representante en Bogotá con facul-
tades de recibir notificaciones y nombrar apoderados judi-
ciales o extrajudiciales. Asimismo, indicará la dirección de 
dicho representante. 

Parágrafo 29 El solo hecho de solicitar y obtener patentes 
en Colombia no implica que los solicitantes extranjeros ten-
gan negocios de carácter permanente en el país. 

Artículo 544. A la solicitud deberá acompañarse: 
19 El poder o la certificación de que se halla protocolizado 

en ia Oficina de Propiedad Industr ial , o una fotocopia del 
mismo poder, debidamente autent icada; 

Artículo 539. Salvo estipulación en contrario, la invención 
realizada por el t raba jador o mandatar io contratado para 
investigar pertenece al patrono o mandante . 

La misma regla se aplica cuando el t rabajador no haya 
sido contratado 'para investigar, si la invención la realiza me-
diante datos o medios conocidos o utilizados en razón de la 
labor desempeñada. En este caso el t raba jador t endrá de-
recho a una compensación que se f i j a rá de acuerdo al m o n -
to del salario, l a ' impor tanc ia de la invención, el beneficia 
que reporte al patrono u otros factores similares. 

A fal ta de acuerdo entre las partes, el juez f i j a rá el mon-
to de la compensación. 

Artículo 540. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art ículo 
anterior y de la acción reivindicatoría de la invención, en 
los casos expresamente señalados en este Título, el derecho 
a la invención corresponde al primer solicitante o a sus 
causahabientes. Si varias personas han hecho c o n j u n t a -
mente una invención, el derecho corresponde a todas. 
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2? La comprobación, en su caso, de la existencia, o- re-
presentación de la persona jurídica solicitante; 

3<? La comprobación, en la misma forma prevista para los 
poderes, de que se ha dado cumplimiento al p j r á g r a f o pri-
mero del articulo anterior; 

4? El extracto de la solicitud el cual deberá contener, a lo 
menos, una reivindicación que caracterice la invención, y 

Los planos, si fuere el caso. 
Parágrafo. Cuando el solicitante quiera hacer valer una 

prioridad que le confiera una solicitud anterior presentada 
en otro país, deberá hacerlo dentro de los seis meses siguien-
tes a la fecha de dicha solicitud e indicar en su petición 
la fecha y el número de la solicitud anterior y el país en 
que la haya efectuado; además, en el término de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de la petición en 
Colombia, presentará una copia certificada por la Oficina, de 
Propiedad Industr ial del pais en donde hubiere hecho la 
solicitud. 

Artículo 545. La descripción deberá exponer de manera 
suficientemente clara y completa la invención, en forma 
tal que una persona versada en la mater ia pueda ejecutarla. 

Artículo 546. Solo puede concederse patente para una in-
vención única, o para un grupo de invenciones relacionadas 
en forma tal que constituya una unidad. Cualquier solicitud 
que no reúna las condiciones anteriores deberá ser dividida 
o limitada dentro del pla.zo de seis meses. 

Las solicitudes fraccionadas gozarán de la misma fecha 
de prioridad de la solicitud inicial. 

Articulo 547. La Oficina d'e Propiedad Industr ial exami-
na rá si la solicitud reúne los requisitos de los artículos 543 
a 546. Si fa l tare alguno, lo indicará así y se abtendrá de 
t r ami ta r la solicitud has ta cuando el interesado subsane la 
deficiencia, 

Transcúrridos seis meses sin que se completen los requisi-
tos, se entiende abandonada la solicitud, sin necesidad de 
declaración. 
. Artículo 548. Si la solicitud reúne los requisitos exigidos 
anteriormente, se ordenará publicar un extracto de la mis-
ma, cumplido lo cual el expedienté deja de ser reservado. 
Dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de la pu-
blicación cualquier persona podrá presentar observaciones 
sobre el estado de la técnica que pueda afectar la novedad 
de la iñvención y acompañará los documentos que respalden 
su afirmación. 

Vencido este término, se elaborará un informe preliminar 
motivado, que tendrá en cuenta las'observaciones hechas por 
terceros; asimismo se expresará si con anterioridad se ha 
presentado una solicitud o concedido en Colombia u n a pa-
tente para una invención equivalente. Este informe se h a r á 
conocer del solicitante para que dentro de los t re in ta días 

.siguientes pueda presentar observaciones y documentos o 
".redactar nuevamente las reivindicaciones. Vencido este tér -

mino, se rendirá el informe definitivo. 
Parágrafo. El "Gobierno mediante decreto y en relación 

con determinada o determinadas ramas de la industria, po-
drá ordenar exámenes completos sobre el estado de la téc-
nica que afecta .la patentabil idad de las invenciones. 

Artículo' 549. Si no hubiere observaciones de terceros y el 
.informe preliminar fuere totalmente favorable, se otorgará 
el título de la patente. 

En cualquier otro caso se procederá así; 
Si el informe definitivo fuere totalmente favorable sé otor-

gará el título de la patente ; si fuere parcialmente favorable, 
podrá otorgarse el título incluyendo solamente las reivindi-
caciones aceptadas; si fuere totalmente desfavorable o el 
� solicitante no aceptare l imitar las reivindicaciones, se ne-
gará la concesión en providencia motivada. 

Artículo 550. Una vez concedido y numerado el título, la 
Oficina de Propiedad Industr ial ordenará publicar la rei-
vindicación característica de la invención. 

Cualquier persona podrá examinar las patentes concedi-
das y obtener, a su costa, copias de las mismas. 

Artículo 551. El alcance de la protección que concede la 
patente está determinado por el contenido de las reivindica-
ciones; y la descripción, dibujos e informes, servirán para 
interpretar las . 
" Artículo 552. El derecho exclusivo conferido por la pa tente 
comprende la prohibición a terceros de explotar la invención 
pa tentada y par t icularmente: 

' 1? Fabricar el producto objeto de la invención .patentada; 
2? Utilizar, introducir en el territorio nacional, ena jenar , 

ofrecer, en venta, o colocar en el comercio, en cualquier fór-
;ma, el producto patentado, lo mismo que tenerlo con el f in 
de utilizarlo o colocarlo en el comercio; 

3? Emplear o ejecutar, ena jena r u ofrecer en venta el pro-
cedimiento y los medios a los cuales se refiere el objeto de 
la invención patentada, y 

4? La realización de los actos mencionados en el ordinal 
2? en relación con productos que se obtengan por el proce-
dimiento patentado. 

Este derecho comprende, además, la prohibición a terceros 
de conceder, permitir o prometer, a quienes no sean benefi-
ciarios de una licencia, el procedimiento o los medios para 
poner en práct ica una invención pa tentada . 

Parágrafo. No se considerarán actos atentatorios de los 
derechos garantizados por este artículo, los qué se ejecuten 
con el fin exclusivo de experimentar científ icamente el ob-
jeto de la invención pa tentada . 

Artículo 553. El término máximo de duración de las pa-
tentes de invención no podrá exceder de doce años. Inicial-
mente se concederá por ocho años, contados desde la fecha 
de la resolución, pero el t i tular de la misma tendrá derecho 
a que se le prorrogue por cuatro años. P a r a obtener la pró-
rroga deberá acreditar que en Colombia se está explotando 

�la invención o se h a explotado en el último año. 
La patente de perfeccionamiento caducará con la pa tente 

original. 
Artículo 554. Salvo convenio especial entre las partes, la 

comunidad sobre una solicitud de patente, se regirá por las 
siguientes normas: 

ll> Cada uno de los comuneros podrá explotar la invención 
y perseguir las falsificaciones; 

2? Solo con el consentimiento de los demás comuneros, 
o con la autorización del juez civil, mediante proceso al que 
se dará t rámite de incidente, podrá concederse licencia de 
explotación a terceros, y 

3? Cada comunero puede ceder su cuota parte, pero los 
otros disponen de un derecho de preferencia para adquirirla, 
el cual pueden ejercer dentro del plazo de tres meses conta-
dos a part ir de la notificación de la intención de cederla. 

A fal ta de acuerdo sobre el precio, éste será f i jado por 
el juez civil, con intervención de expertos. 

Artículo 555. El solicitante de una patente o el t i tular de. 
ésta podrá conceder a otra persona licencia para explotar 
su invención, mediante contrato escrito. 

Esta licencia se denomina licencia contractual. 

Artículo 556. Salvo estipulación en contrario, la licencia 
contractual se rige por las regias siguientes: 

1? No excluye el derecho de conceder otras ni que el t i -
tular explote la invención por sí mismo; 

2? El beneficiario de la licencia tendrá derecho a explotar 
la invención por el plazo de duración de la patente, en todo 
el territorio' del país y para todas sus aplicaciones, y 

3 ' El beneficiario de la licencia no puede cederla a. terce-
ros, ni está autorizado para otorgar sublicencias. 

Artículo 557. Serán nulas las cláusulas de- la licencia con-
tractual que impongan al beneficiario de la licencia l imita-
ciones en el plano comercial o industrial, que no se deriven 
de los derechos conferidos por la patente. 

No se considerarán como limitaciones: 
1? Las relativas a la extensión del objeto de la pa tente 

o la duración de la licencia, y 
2? Las que impiden la comercialización del producto, cuan-

do éste no reúne las condiciones sobre calidad del mismo. 

Artículo 558. Vencido el término de tres años contados a 
par t i r de la concesión de una patente, o de cuatro desde la 
fecha de presentación de la solicitud, según sea el término 
que expire más tarde, toda persona podrá impetrar del juez 
el otorgamiento de una licencia para explotar esa patente 
si en el momento de su petición y salvo excusa legítima, 
hubiere ocurrido alguno de los siguientes hechos: 

1? Que la invención pa ten tada no haya sido explotada en 
el país o su explotación haya sido suspendida por más de 
un año; 

2? Que la explotación no satisfaga, en condiciones razona-
bles de cantidad, calidad o precio, la demanda del mercado 
nacional, y 

3? Que el t i tular de la pa tenté no haya concedido licen-
cias contractuales en forma que el beneficiario de éstas pueda 
satisfacer la demanda del mercado nacional en condiciones 
razonables de cantidad, calidad y precio. 

Parágrafo 1? Notificado el t i tu jar de la patente, podrá 
oponerse a la concesión de la licencia obligatoria. La impor-
tación .del producto no constituirá excusa legítima. 

Parágrafo 2o Se entiende por explotación la utilización 
pe rmanen te y estable de los procedimientos patentados o la 
elaboración del producto amparado por la patente, con el 
objeto de suministrar al mercado el resultado final en dichas 
condiciones razonables, siempre que tales hechos ocurran en 
Colombia, 

Parágrafo 3? La licencia de que t r a t a este artículo se de-
nomina licencia obligatoria, no podrá ser exclusiva y en 
ningún caso dará derecho a^-importar el producto, a cederla 
o a otorgar sublicencias. 

Artículo 559. La sentencia que otorgue la licencia obliga-
toria establecerá, con base en los informes de las autor ida-
des administrat ivas y el dictamen de peritos, el término de 
su duración," las condiciones bajo las cuales se concede, el 
campo de su aplicación y el monto de las compensaciones 
que deban pagarse al t i tular de la patente. 

Artículo 560. Cuando se t ra te de patentes que interesen 
a la salud pública, o, por necesidades del desarrollo económi-
co, o si.los productos a que se ' ref iere el objeto de la pa tente 
no han sido puestos a disposición del público en cantidad 
y calidad suficientes para su normal consumo, o si sus pre-
cios son excesivos, podrá el Ministerio Público pedir al juez 
que la patente sea sometida a licencia. También podrá soli-
citar licencia el t i tular de uña patente cuya explotación re-
quiere necesariamente el empleo de otra. 

Está licencia se denomina licencia de oficio, no será ex-
clusiva y su beneficiario no podrá cederla ni otorgar subli-
cencias. 

Artículo 561. Ejecutoriada la sentencia a que se refiere el 
artículo anterior, toda persona de derecho privado que de-
muestre capacidad actual de explotar la invención o cual-
quier entidad de derecho público, podrá solicitar a la Ofi-
cina, de Propiedad Industr ia l que le conceda una licencia 
de oficio. 

Esta licencia determinará las condiciones en que se con-
ceda, el término de su duración y campo de su aplicación, 
pero no incluirá .las compensaciones a que dé lugar. La 
licencia tendrá efecto a part i r de la fecha de la not i f ica-
ción a las partes de la respectiva decisión. 

A fa l t a de acuerdo aprobado por la Superintendencia de 
Industr ia y Comercio, el monto de las compensaciones será 
f i j ado por el juez con intervención de peritos. 

Artículo 562. A petición del t i tular de la pa tente o del be-
neficiario de la licencia obligatoria o de la de oficio, las 
condiciones de la licencia podrán ser modificadas por la 
misma autoridad que las aprobó cuando así lo justif iquen 
nuevos hechos y, en part icular , si el t i tular de la pa tente 
concéde licencia en condiciones más favorables a las esta-
blecidas en una licencia obligatoria o en una de oficio. 

La solicitud se t rami ta rá como incidente. 
Artículo 563. Si el beneficiario de una licencia obligatoria 

o de oficio no cumpliere las condiciones establecidas en ella, 
el t i tular de la patente o los otros beneficiarios dé la licen-
cia podrán solicitar del juez su termináción. 

La solicitud se t rami ta rá en la forma y por el funcio-
nario ' indicados en el artículo anterior. 

Artículo 564. El t i tular de la pa tente y el beneficiario de 
una licencia podrán ejercer conjunta o separadamente las 
acciones legales que sean del caso en la defensa de los de-
rechos que confiere la patente. 

Cuando la demanda la inicia el beneficiario de la licencia 
deberá nctificarse personalmente al t i tular de la patente. 

Artículo 565. Considérame de interés social o utilidad pú-
blica las patentes relacionadas con la salud pública o la 
defensa nacional. Su expropiación será decretada, llegado el 
caso, por el Ministerio respectivo. 

Artículo 566. El t i tular de la pa tente podrá en cualquier 
momento renunciar a ella o a una o varias reivindicaciones. 

La renuncia se hará por escrito presentado ante la Ofi-
cina de Propiedad Industrial . Si hubiere una licencia o u n 
gravamen, aquella no tendrá efecto sino cuando los t i tulares 
de dichos derechos consientan. 

Artículo 567. La patente será nula si la invención no era 
patentable conforme a lo dispuesto en los artículos. 534, a 
538 o si la descripción no reunía el requisito del artículo 545. 
Si la patente se anula parcialmente, la nulidad se pro-
nunciará en forma de limitación ,a las reivindicaciones. La 
demanda podrá instaurarse por el Ministerio Público, o por 
cualquier persona. 

En f i rme la sentencia, se comunicará a la Oficina de 
Propiedad' Industrial . 

La competencia .para conocer de la acción de nulidad co-
rresponderá al Consejo de Estado. 

Artículo 568. El t i tular de una patente o de u n a licencia 
podrá solicitar del juez que tome las medidas cautelares ne-
cesarias, para evitar que se i n f r i n j an los derechos garant i -
zados al t i tular de la patente. 

�El actor acompañará a la solicitud los elementos que acre-
diten sumariamente la existencia de la usurpación, seña-
lará en su petición la manera como pretende evitar la r ea -
lización de tales hechos, y prestará la caución que se le se-
ñale para garantizar la indemnización de los perjuicios que 
se puedan causar al presunto usurpador o a terceros. 

Las medidas cautelares podrán consistir en obligar al 
usurpador a' prestar caución para garant izar que se absten-
drá de realizar los hechos por los cuales ha sido denunciado; 
en el comiso de los artículos fabricados con violación de la 
patente y la prohibición de hacerles propaganda; en el se-
cuestro de la maquinaria o elementos que sirven para f a -
bricar los artículos con los cuales se in f r in je la patente, o 
en cualquiera otra medida equivalente. 

Las autoridades de policía colaborarán para el eficaz cum-
plimiento de las medidas decretadas. 

Artículo 569. La decisión que ordena tomar medidas cau-
telares es apelable en el efecto devolutivo; la que las niega, 
en el suspensivo. No obstante, la apelación de la providencia 
que decretó las medidas cautelares podrá concederse en el 
efecto suspensivo, "si el presunto infractor otorga una cau-
ción cuya naturaleza y monto serán iguales a la prestada 
por el actor, para garantizar los perjuicios que puedan cau-
sarse a éste. 

Artículo 570. El presunto infractor deberá presentar de-
manda ante el juez para probar la legalidad de su proceder 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha del au to 
que decretó las medidas cautelares. Si no lo hiciere cadu-
cará su derecho. 

Si el actor justificare su conducta, el juez levantará las 
medidas cautelares y condenará al demandado al pago de 
los perjuicios que hubiere causado. 

Artículo 571. El t i tular de una patente o licencia podrá 
formular denuncio penal o in tentar la acción de indemni-
zación d'e los perjuicios causados con la usurpación, sin ne -
cesidad d.e solicitar las medidas cautelares o cuando estás 
hubieren sido negadas. 

Sección II. Dibujos y modelos industriales. 

Artículo 572. Se entiende por dibujo industrial toda com-
binación de figuras, lineas o colores que se incorporen a un 
prodúcto" industrial para aumentar su atractivo, sin cambiar 
su destino ni acrecentar su utilidad. 

Se entiende por modelo industrial toda forma plástica que 
sirva de tipo para fabricación de un producto industrial en 
cuanto no. implique efectos técnicos. 

Artículo 573. La solicitud de registro de dibujos o modelos 
podrá presentarse en forma similar a lo dispuesto para las 
patentes; o, si así lo prefiere el solicitante, las descripciones, 
dibujos y muestras podrán entregarse en sobre cerrado, caso 
en el cual se man tendrán en secreto por un término que no 
podrá exceder de doce meses. 1 -

Artículo 574. Cada solicitud podrá comprender de uno a 
cincuenta dibujos o modelos, si los productos son del mismo 
género o están dent ro de una misma clase. . . ' : 

Artículo 575. Si la solicitud se presenta sin acudir al 
procedimiento del sobre cerrado, la Oficina de Propiedad 
Industr ial procederá a examinar si se reúnen los requisitos 
de forma exigidos para las patentes; si el dibujo o módelo 
es contrario al orden público o a las buenas costumbres, si 
simplemente implica una ven ta ja técnica, o si con anterio-
ridad se concedió uno igual como modelo o-dibujo. 

Artículo 576. Si del examen resulta que el dibujo o mo-
delo puede concederse, se expedirá inmediatamente el cer-
tificado y se ordenará su publicación. ' � " „ � ' � ' � 

Artículo 577. Si la solicitud se presenta, en sobré cerrado 
y se acompañan los documentos exigidos .'para las pateiités, 
se procederá a otorgar el certificado y se ordenará "su" pu-
blicación. ' � *.. 

Artículo 578. Abierto el sobre a pedición del interesado o 
por orden de la justicia o de oficio - al �. vencimiento .del t é r - � 
mino de doce meses contados a partir de la "solicitud-de di-
bujo o modelo, la Oficina de-' Propiedad Industrial com-
plementará el examen a que se refiere esta Sección p á r á 
determinar si se reúnen los-demás requisitos. ' � - ; ' ' : 

Si del éxamen resulta que ,el dibujo o mode lo 'no se h a 
debido conceder, se anúlárá-ei.registro. - �' ' 
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La decisión relativa al examen complementario deberá 
publicarse. 

Artículo 57.9. A partir de la aper tura del sobre, el t i tular 
del dibujo o modelo gozará de la protección prevista en esta 
Sección. 

Artículo 580. La Oficina de Propiedad Industrial , el Mi-
nisterio Público o cualquier persona podrá solicitar la nu -
l idad del certificado de registro de un dibujo o modelo, si no 
son nuevos o si se refieren a alguna venta ja técnica. 

La competencia para conocer de esta acción corres ponde-
r é al Consejo de Estado. 

Artículo 581. Son aplicables en lo pert inente (a dibujos y 
modelos, los artículos sobre patentes relativos a la novedad, 
industriabilidad, creaciones de � t rabajadores o mandatarios, 
derecho a solicitar ia patente, reivindicación de . la inven-
ción. derecho moral de autor, requisitos y documentos de la 
solicitud, suficiencia de la descripción y abandono de soli-
citudes incompletas, examen y publicación de patentes con-
cedidas, derecho de exclusividad, término de duración con 
exclusión de la prórroga, régimen de comunidad y licencia 
contractual , renuncia del derecho y disposiciones sobre me-
didas cautelares. 

Artículo 582. La protección que otorga esta Sección a di-
bujos y modelos se entiende sin .perjuicio de la que otras 
leyes concedan al autor. 

CAPITULO I I 

Signos .distintivos 

Sección I. Definiciones. 

Artículo 583. 1. Se entiende por marca de productos todo 
signo .que sirva para distinguir los productos de una em-
presa de los de otra; 

2. Se entiende por marca de servicios todo signo destinado 
a distinguir los servicios de una empresa de los de otra; 
... 3. Se entiende por marca colectiva todo signo "calificado de 
tal , que sirva, para .distinguir el origen o cualquier otra ca-

racter ís t ica común de productos o de servicios de empresas 
o colectividades .diferentes, que utilicen la marca bajo él 
control del t i tular; 

4. Se entiende por nombre comercial el que designa al em-
.presario como tal; 

5. Se entiende por enseña;- el signo que utiliza una em-
presa , para identificar su establecimiento; . 

6. Se entiende por indicación d'e procedencia-la expresión 
¡o el signo que se utiliza para señalar...que un producto o 
servicio proviene de un país, o de un grupo de páises, de 
:¿ina región o dé un lugar determinado, y 

7. Se entiende por denominación de origen el nombre de 
país, de una región o de una localidad, que . sirve para 

designar un producto original de ellos y cuya calidad o ca-
racterísticas se deben exclusiva o principalmente al medio 
geográfico, incluidos los factores naturales y humanos. . 

Sección II . Marcas de productos y de servicios. 

Artículo 584. Podrán emplearse como marcas denomina- , 
'clones arbi trar ias o de fantasía , palabras de cualquier1 idio-
ma , nombres propios, seudónimos, nombres geográficos,-tra-
nses de propaganda, ' .dibujos; relieves, letras, c i f r a s , .etiquetas,.' 
¡envases, envolturas, emblemas-, estampados, timbres, viñetas,; 
sellos, orlas, bandas, las-combinaciones o disposiciones de; 
colores y cualquier otro signo que sea distintivo. 

Para apreciar si el signo es.distintivo se tendrán en cuen- ' 
.ta las circunstancias especiales,,que concurran-como la.du-J 
..ración del uso del mismo en calidad, de marca .en Colombia' 
o en otros países, o que se considere distintivo en los medios' 
comerciales nacionales o extranjeros. ' 

Parágrafo. Cuando la marca consista en una palabra de 
idioma extranjero o en un nombre geográfico, deberá indi-
ca r se al-pie de ella el lugar de-fabricación del producto. 

Artículo 585. No podrán registrarse como marcas; 
1°' Las que consistan en forma impuesta .por la naturaleza 

misma del producto o c'.el servicio, o por su 'función indus-. 
'tri-al; 

2? Las que consistan exclusivamente en un signo que; pue-
da servir en la industria o en el comercio para designar el 
¡género, la especie, la calidad-, la cantidad, el destino, el valor, 
-el lugar de origen o la época ,de producción de-los ártículos 
,o de la prestación de.los servicios; 

�3? Las que consistan exclusivamente .en un signo que en 
'el lenguaje corriente o en las costumbres comerciales del 
país se haya convertido en una designación usual de los 

¿productos o servicios de .que t ra te ; 
4? L,as que por otras razones no permitan distinguir Ios-

productos o servicios de una empresa de los de otra; 
5? Las que sean contrarias a las buenas costumbres o al 

orden público, o las que puedan engañar a los medios co-
.merciales o al público sobre la naturaleza, la procedencia, el 
..modo de fabricación, las características o la apti tud para el 
.empleo de los productos o servicios de que t ra te ; 

6? Las que reproduzcan o imiten los escudos de armas y 
otros emblemas, siglas o denominaciones de cualquier Es ta-
.do o de cualquier organización internacional , . sin .permiso 
.de la autoridad competente; 

T> Las que reproduzcan o imiten signos o punzones de con-
t r o l o de garant ía adoptados por un Estado sin permiso de 
l a autoridad competente, y 

8"? Las que se asemejen en forma que puedan inducir a l 
público a error, a lina marca colectiva cuyo registro haya 
expirado o cuya renuncia, cancelación o nulidad haya sido 

'inscrita', dentro de los tres años precedentes a la nueva so-
licitud. 

Artículo 586. Tampoco podrán registrarse como marcas; 
1? Las que se asemejen, en forma que puedan inducir al 

público a error, a una marca registrada o solicitada con 
anterioridad por un tercero, o solicitada posteriormente con 
reivindicación válida de una prioridad, para los mismos 
productos o servicios, o para otros similares; 

21? Las que se asemejen, en forma que puedan inducir al 
público a error, a una marca usada públicamente por otro 
en Colombia para productos idénticos o similares, si el soli-
ci tante de la marca ha conocido o no ha podido ignorar el 
uso; 

3? Las que se asemejen en forma que puedan inducir al 
público a error, a un nombre comercial o a una enseña 
utilizados anter iormente en Colombia por un tercero, para 
la misma actividad a que se destina el nombre o la enseña; 

41? Las que en forma que puedan inducir al público a 
error, constituyan la reproducción total o parcial, la imita-
ción, traducción o trasliteración de una marca, nombre co-
mercial o enseña pertenecientes a un tercero, notor iamente 
conocidos en Colombia; 

5? Las que violen otros derechos de terceros o sean con-
trarias a las reglas relativas a la represión -de la competen-
cia desleal, y 

.6? .Las .que sean solicitadas por el agente o representante 
de un tercero que sea titular .de esas marcas en otro país, 
sin la autorización de éste, a menos qué dicho agente o re-
presentante justifique su actuación. 

Artículo 587. La solicitud de registro de una marca debe-
rá presentarse en la Oficina de Propiedad- Industr ial y 
comprenderá: 

1D La indicación del nombre y domicilio del solicitante; 
2? La descripción de la marca con la enumeración clara 

y completa de los productos o servicios para los cuales ,se 
solicite el registro de la misma, y 

3? Reproducciones de la marca. 

Artículo 588. El solicitante del registro de una marca que, 
en una exposición realizada en el país y reconocida oficial-
mente, haya expuesto productos o servicios amparados .por 
dicha marca, y que solicite el registro de la misma en el 
término de seis meses contados a part ir del día en que tales 
productos<o servicios se exhibieron, por pr imera vez con tal 
marca en la exposición, se considerará si así lo pide como 
si. hubiera solicitado el registro desde la fecha de la exhi-
bición. 

Los hechos a que se refiere este artículo se acredi tarán 
con certificación de la autoridad competente de la exposi-
ción, en la cual se mencionará la fecha en que la marca 
se utilizó. por primera vez en relación con los productos o 

-.servicios de' que se trate. 
Parágrafo . La protección temporal a que se refiere este 

artículo no amplía otros términos de prioridad que invoque 
el solicitante. 

Artículo 589. Si la Oficina de Propiedad Industr ia l con-
sidera que la marca solicitada no puede registrarse, lo h a r á 
saber al solicitante quien, en el término de treinta días, de-
berá exponer las razones que sustentan su solicitud. 

Vencido el término, la Oficina decidirá d'e conformidad 
con los hechos que aparezcan en el expediente. 

El funcionario que t ramite la sólicitud podrá allegar de 
oficio toda clase de información. 

.-Artículo 590. Si la solicitud fuere aceptada, se ordenará la 
publicación .de un extracto. Dentro de los t reinta días si-
guientes a la publicación, cualquier persona podrá oponerse 
al registro de la marca. 

Presentada la oposición, la ' Oficina de Propiedad I n -
dustrial señalará un término de prueba de t re inta días así: 
d iez .para pedirlas y veinte para practicarlas. 

�Artículo 591. Si no hubiere oposición-o ésta fuere negada 
se-regis t rará- la marca¿ para lo cual se expedirá un certifi-
cado en forma de diploma que acredite el derecho. -'El cer-
tificado se publicará, por una sola-vez. 

Parágrafo. El registro de las marcas se ha rá por clases. 

Artículo 592. El regis t ro :de una marca tendrá ,una dura -
ción dé diez años, contados desde la fecha de su otorga-
miento, y podrá renova'rse indefinidamente por períodos de 
cinco años. 

.Artículo 593. La marca confiere especialmente al t i tular 
del' registró el derecjio a usarla en forma.exclusiva y el de 
impedir el uso de cualquiera otra que pueda .producir con-
fusión entre los respectivos productos o servicios. � 

Artículo.594. El contra to .de licencia contendrá estipulacio-
nes que aseguren la calidad de los productos o servicios pro-
ducidos o prestados pór el.beneficiario de la licencia. Él , t i tu-
lar de la marca ejercerá., control efectivo sobre dicha, calidad-
y, será .solidariamente responsable f ren te a terceros por los 
perjuicios causados: 

A petición, de cualquier persona o 'de oficio, la oficina en-
cargada del control dé. normas y calidades tomará las me-
didas adecúadas para ga ran t i za r dicha calidad e impondrá 

"las sanciones que fueren del -caso.. ' ' 

Artículo 595. El registro de la marca caducará y será can-
celado a. solicitud de cualquier persona cuando sú ti tular no 
ia Waya utilizado en Colombia, directamente o por medio de 
terceros, salvo fuerza mayor o caso fortuito, duran te cinco 
años contados hacia a t rás a par t i r de la fecha de la de-
manda . 

Corresponde conocer de la acción de caducidad a la .Ofi-
cina. de Propiedad Industr ia l y quien obtenga resolución 
favorable tendrá derecho preferencial al registro, si lo so-
licita dentro dé los tres meses siguientes a la ejecutoria del 
fallo. 

La utilización de. la marca para uno o varios productos o 
servicios pertenecientes .a*, determinada clase, .bastará para 
impedir la cáducidad en reladión con los demás productos 
o servicios de la misma o de varias clases. Tampoco habrá 
lugar a la caducidad cuando se t ra te de marcas defensivas. 

Parágrafo. El empleo de una marca en productos o servi-
cios es facultativo, pero el Gobierno podrá hacerlo ' obliga-
torio.. 

Artículo 596. El certificado de una marca podrá anularse 
a petición de cualquier persona si al expedirse se infringieron 
las disposiciones de-ios artículos 585 a 586: pero en este últi-
mo caso la solicitud deberá intentarse dentro de los cinco 
años, contados a part ir de la fecha de registro de la marca 
cuya cancelación se solicite. De esta acción conocerá el Con-
sejo de Estado. 

Artículo 597. Son aplicables a las marcas, en lo pert inen-
te, los artículos sobre patentes relativos a la obligación 
de los extranjeros de designar representante, régimen ds -
las sociedades ext ranjeras que soliciten y obtengan patentes, 
documentos que deben acompañarse con la solicitud, aban-
dono dé solicitudes incompletas, examen de expedientes, 
régimen. de la comunidad y licencia contractual, renuncia 
del derecho y disposiciones sobre medidas cautelares. 

Sección I I I . Marcas colectivas. 

Artículo 598. El Estado, sus entidades descentralizadas, las 
asociaciones gremiales, los sindicatos y cualquier grupo de 
productores o comerciantes, con miras a su interés general, 
o a favorecer el desarrollo de las actividades de sus miem-
bros. podrán registrar marcas colectivas de productos o do 
servicios. 

Artículo 599. Las marcas colectivas se utilizarán en los 
productos o servicios como control, directamente por l á 
persona moral o colectiva o por los integrantes del gremio 
o asociación, ba jo la vigilancia y en las condiciones deter-
minadas en el respectivo convenio o reglamento. 

Artículo 600. La solicitud de registro de una marca colec-
tiva debe acompañarse de un reglamento sobre su empleo, 
en el cual se especificarán las características comunes dé 
los productos o servicios que amparará la marca, lás condi-
ciones respecto a la utilización de ésta, las personas que po-
drán emplearla, la manera de garantizar su control efectiv.o 
conforme al reglamento y las sanciones a los infractores 
del mismo. 

Artículo 601. El certificado de una marca colectiva será 
especialmente anulable: 

Si el reglamento sobre el empleo de la marca es con-
trario a las buenas costumbres o al orden público, y 

2? Cuando se utilice o se permita utilizar la marca en con-
diciones distintas a las consignadas en el reglamento. 

Artículo 602. Las disposiciones generales sobre marcas, 
son aplicables a las marcas colectivas, sin perjuicio de las 
reglas especiales relativas a la calidad de los productos 
servicios. 

Sección IV. Nombres comerciales y enserias. 

Artículo 603. Los derechos sobre el nombre comercial se 
adquieren por el primer uso sin necesidad de registro. Ño 
obstante, puede solicitarse su depósito. Si la solicitud reúne 
�los requisitos de forma establecidos para el registro de las 
marcas, se ordenará la concesión del certificado de depósito 
y se publicará. 

Artículo 604. Si el nombre estuviere ya depositado para laa 
misma-s actividades, la Oficina de Propiedad Industr ia l 
lo ha rá saber al solicitante y si éste insistiere, se ha rá cons-
tar en el certificado la existencia del primer depósito. 

Artículo 605. El depósito o la mención de depósito anter ior 
no constituyen derecho sobre el nombre. 

Se presume que el depositante empezó a usar el nombre 
"desde el día de la solicitud y que los terceros conocen tal usi> 
desde la fecha de la publicación. 

Artículo 606. No podrá utilizarse como nombre comercial 
una denominación .que sea contraria a las buenas costum-
bres o al orden público, o que' pueda engañar a los t e r -
ceros sobre la naturaleza de la" actividad que se desarrolla, 
con ese nombre. 

Artículo 607. Se prohibe a terceros el empleo de un nom-
bre comercial o de úna marca , de productos o de servicios, 
que sea igual o similár a un nombre comercial ya usado para 
el mismo ramo de negocios, salvo cuando se t ra ta de uii 
nombre-que por ley le corresponda-a una-persona, caso en el 
cual deberán hacerse las modificaciones que eviten toda con-
fusión que -a pr imera vista pudiera presentarse. 

Artículo 608. El nombre comercial sólo puede transferirse 
con el establecimiento o la par te del mismo designada con 
ese nombre, pero el cedente, puede reservarlo-para sí-al ce-
der el establicimiento. 

La-cesión deberá hacerse por escrito. 

Artículo-609.-El-perjudicado por-el .uso de un nombre co-
mercial - podrá ac.udir al juez-.para impedir tal uso y recla-
mar indemnización de perjuicios. 

El procedo- .se- t rami ta rá por el procedimiento abreviado 
establecido.-en el Código de Procedimiento Civil. 

Artículo.610.-:El derecho sobre el nombre comercial se ex-
tingue con el retiro del comercio del titular, la terminación 
de la explotación del ramo de negocios para que se destine 
o la adopción de otro para la misma actividad. 

Artículo- 611. Son aplicables a la enseña las disposicio-
nes sobre nombres comerciales. 

CAPITULO I I I 

Disposiciones varias 

Artículo 612. Los procesos relativos a la propiedad indus-
trial que sean d e competencia del Consejo de Estado se t r a -
mi ta rán mediante el procedimiento ordinario de lo conten-
cioso administrativo. 

Si se demandare la nulidad de un acto generador de u n a 
situación individual y concreta, se notif icará personalmente 
al t i tular de aquella antes de la fijación en lista. Si alguna 
de las partes lo pide se celebrará audiencia pública. 

-Artículo 613. Cuando corresponda al juez competente f i j a r 
el monto de � las' compensaciones o el valor del precio en 
caso de preferencia se procederá así: 

De la demanda se dará traslado a la otra parte por .el 
término de tres días, vencido el cual se evaluará por peritos 
la compensación ,o- la cuota del comunero. 

En f i rme el dictamen, el juez decidirá de plano. � 

Artículo-614. Serán ju.eces competentes .para los efect-03 de 
este Título, los civiles, del Circuito de Bogotá, y entre éstos, 
aquel o aquellos que el Tribunal Superior de Bogotá deberá 
designar, de conformidad con lo dispuesto, en el artículo 13 
de la Ley 16 de 1968. 
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Artículo 615. Los colombianos y los extranjeros domicilia-
dos en Colombia podrán solicitar de las correspondientes 
aur.orid'ades judiciales o administrativas, la aplicación de 
toda venta ja que resulte de una convención suscrita y ra t i -
f icada por Colombia en mater ia de propiedad industrial. 

Artículo 616. Pa ra que sur tan efectos f rente a terceros, y 
sin perjuicio de lo dispuesto sobre registro de comercio, de-
berán inscribirse en la Oficina de propiedad Industr ia l 
las concesiones de patentes, modelos y dibujos, marcas, nom-
bres, enseñas, cesiones, transmisiones, cambio de nombre o 
domicilio del titular, renuncias, licencias, reglamento de co-
munidad y del empleo de la marca colectiva. 

Artículo 617. Salvo lo previsto en este Título, los derechos 
inherentes a la propiedad industrial podrán cederse. 

Artículo 618. El Gobierno podrá reglamentar las normas 
de este Título. 

T I T U L O I I I 

DE LOS TITULOS - VALORES 

CAPITULO I 

Generalidades. 

Artículo 619. Los títulos-valores son documentos necesarios 
pa ra legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 
qué en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediti-
cio, corporativos o de participación, y de tradición o repre-
sentativos de mercancías. 

Artículo 620. Los documentos y los actos a que se re-
fiere este Título solo producirán los efectos en él previs-
tos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos 
que la ley señale, salvo que ella los presuma. 

La omisión de tales menciones y requisitos no afecta el 
negocio jurídico que dió origen al documento o al acto. 

Artículo 621. Además de lo dispuesto p a r a cada título-valor 
en particular, los títulos-valores deberán l lenar los requisi-
tos siguientes: 

1? La mención del derecho que en el título se incorpora,.y 
29 La f i rma de quien lo crea. 
La f i rma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del 

creador del título, por un signo o contraseña que puede ser 
mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio 
del derecho, lo será el del domicilio del creador del título 
y si tuviere varios, ent re ellos jíodrá elegir el tenedor, quien 
tendrá igualmente derecho de elección si el t í tulo señala 
varios lugares de cumplimiento' o de ejercicio. Sin embargo, 
cuando el título sea representativo de mercaderías, también 
podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar 

- en que éstas deban ser entregadas. 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del 

título sé t endrán como tales la fecha y el lugar de su entrega. 
Artículo 622. Si en el título se de jan espacios en blanco 

cualquier tenedor legitimo podrá llenarlos, conforme a las 
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes 
de presentar el titulo para el ejercicio del derecho que en 
él se incorpora. 

Una f i rma puesta sobre un papel en blanco, entregado 
por el f i rmante pa ra convertirlo en un título-valor, dará al 
tenedor el derecho de llenarlo. Pa ra que el título, una vez 
completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los 
que en él h a n intervenido antes de completarse, deberá ser 
llenado estr ictamente de -acuerdo con la autorización dada 
pa ra ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado 
a favor de un tenedor de buena fe exenta de culpa, será 
válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo 
valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las auto-
rizaciones dadas. 

Artículo 623. Si el importe d'el título aparece escrito a 
la vez en palabras y en cifras, valdrá, en caso de diferencia 
la suma escrita en palabras. Si aparecen diversas canti 
dades en cifras y en palabras, y la diferencia fuere relativa 
a la obligación de una misma parte, valdrá la suma menor 
expresada en palabras. 

Artículo 624. El ejercicio del derecho consignado - en ..un 
título-valor requiere la exhibición del mismo. Si el título 
es pagado, deberá ser entregado a quien lo pague, salvo que 
el pago sea parcial o solo de los derechos accesorios. En estos 
supuestos, el tenedor ano ta rá el pago parcial en el título 
y extenderá por separado el recibo correspondiente. En caso 
de pago parcial el título conservará su eficacia por la parte 
no pagada. 

Articulo 625. Toda obligación cambiaría deriva su eficacia 
de una f i rma puesta en un título-valor y de su entrega con 
la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 
circulación. 

Cuando el título se halle en poder de persona distinta del 
suscriptor, se presumirá tal entrega. 

Artículo 626. El suscriptor a'e un título quedará obligado 
conforme al tenor literal del mismo, a menos que f i rme con 
salvedades compatibles con su esencia. 

Artículo 627. Todo suscriptor de un título-valor se obli-
gará autónomamente . Las circunstancias que invaliden la 
obligación de alguno o algunos de los signatarios, no afecta-
rán las obligaciones de los demás. 

Artículo 628. La t ransferencia de un titulo implica no solo 
la del derecho principal incorporado, sino también la de los 
derechos accesorios. 

Artículo 629. La reivindicación, el secuestro, o cualesquiera 
otras afectaciones o gravámenes sobre los derechos consig-
nados en un título-valor o sobre las mercancías por él re-
presentadas, no sur t i rán efectos si no comprenden el título 
mismo mater ialmente. 

Artículo 630. El tenedor de un título-valor no podrá cam-
biar su forma de circulación sin consentimiento del creador 

' del título. 

Artículo 631. En caso d'e alteración del texto de un título-
valor los signatarios anteriores se obligan conforme al texto 
original y los posteriores conforme al alterado. Se presume, 
salvo prueba en contrario, que la suscripción ocurrió antes 
de la alteración. 

Artículo.632. Cuando dos o más personas suscriban un tí-
tulo-valor, en un mismo grado, como giradores, otorgantes, 
aceptantes, endosantes, avalistas, se obligarán solidariamen-
te. El pago del título por uno de los signatarios solidarios no 
confiere a quien paga, respecto de los demás coobligados, sino 
los derechos y acciones que competen al deudor solidario 
contra éstos, sin perjuicio de las acciones cambiarías contra 
las otras partes. 

Artículo 633. Mediante el aval se garantiza, en todo o en 
parte, el pago de un título-valor. 

Artículo 634. El aval podrá constar en el título mismo o 
en hoja adher ida a él. Podrá, también, otorgarse por escrito 
separado en que se identifique plenamente el titulo cuyo 
pago total o parcial se garantiza. Se expresará con la fórmu-
la "por a^val" u otra equivalente y deberá llevar la f i rma de 
quien lo presta. 

La sola f i rma puesta en el título, cuando no se le pueda 
atr ibuir otra significación, se tendrá como f i rma de avalista. 

Cuando el aval se otorgue en documento separado del t í -
tulo, la negociación de éste implicará la t ransferencia de la 
garant ía que surge de aquel. 

Artículo 635. A fa l ta de mención de cant idad, el aval ga-
rantiza el importe total del título. 

Artículo 636. El avalista quedará obligado en los términos 
que corresponderían formalmente al avalado y su obligación 
será válida aun cuando la de este último no lo sea. 

Artículo 637. En el aval debe indicarse la persona avalada. 
A fa l t a de indicación quedarán garantizadas las obligaciones 
de todas las partes en el título. 

Artículo 638. El avalista que pague adquiere los derechos 
derivados del título - valor contra la persona garant izada y 
contra los que sean responsables respecto de esta últ ima por 
virtud del título. 

Artículo 639. Cuando una parte, a sabiendas, suscriba un 
título sin que exista contraprestación cambiaría a las obli-
gaciones que adquiere, las partes en cuyo favor aquella 
prestó su f i rma quedarán obligadas para con el suscriptor 
por lo que éste pague y no podrán ejercitar contra él las 
acciones derivadas del título. 

En n ingún caso el suscriptor de que t ra ta el inciso ante 
rior, podrá oponer la excepción de fa l ta de causa onerosa 
contra cualquier tenedor del ins t rumento que haya dado 
por éste una contraprestación, aunque tal hecho sea cono-
cido .por el adquirente al tiempo de recibir el instrumento. 

Artículo 640. Cuando el suscriptor de un título obre como 
representante, manda ta r io u o t ra calidad similar, deberá 
acreditarla. 

La representación para suscribir por otro un título-valor 
podrá conferirse mediante poder general o poder especial 
que conste por escrito. 

No obstante, quien haya dado lugar, con hechos positivos 
o con omisiones graves, a que se crea, conforme a los usos 
del comercio, que un tercero está autorizado para suscribir 
títulos en su nombre, no podrá oponer la excepción de fa l ta 
de representación én el suscriptor. 

Artículo 641. Los representantes legales de sociedades y los 
factores se. r epu ta rán ..autorizados, por el solo hecho de su 
nombramiento, para suscribir títulos-valores a nombre de 
las entidades que administren. 

Artículo 642. Quién suscribe un título-valor a nombre de 
otro, sin poder para hacérlo, se obligará personalmente co-
mo si hubiera obrado en nombre propio. 

La ratificación expresa o tácita de la suscripción t rans fe -
rirá a quien la hace las obligaciones del suscriptor, a par t i r 
de la fecha cde la suscripción. ^ 

Será, tácita la ratificación que resulte de actos que nece-
sar iamente acepten la f i rma o sus consecuencias. La ra t i -
ficación expresa podrá hacerse en el título o separadamente 

Artículo 643. La emisión o t ransferencia d'e un t i tulo-va-
lor de contenido crediticio no producirá, salvo que aparezca 
de modo inequívoco intención en contrario de las partes 
extinción de la relación que dió lugar a tal emisión o t r ans -
ferencia. � - ' ' ' . . 

La acción causal podrá ejercitarse de conformidad con el 
artículo 882. 

Artículo 644. Los títulos representativos de mercancías a t r i -
buirán a su tenedor legítimo el-'derecho exclusivo de dispo 
rier de las mercancías que en ellos se especifiquen. 

También le darán derecho, en caso de rechazo del título 
por el principal obligado, a ejerci tar la acción d'e regreso 
por el valor que en el título se f i jó a las mercancías. 

Artículo 645. Las disposiciones de este Título no se aplica-
r á n a los boletos, fichas, contraseñas u otros documentos 
que lio estén destinados a circular y que sirvan exclusiva-
mente para identificar a quien tiene derecho para exigir la 
prestación correspondiente. 

Artículo 646. Los títulos creados en el extranjero t end rán 
1a- consideración de títulos - valores si l lenan los requisitos 
mínimos establecidos en la ley que rigió su creación. 

Artículo 647. Se considerará tenedor legítimo del t í tulo a 
quien lo posea conforme*a su ley de circulación. 

Artículo 649. El creador del título podrá exigir que la f i rma 
del t ransmisor se autentique. 

Artículo 650. Salvo justa causa, el creador del t í tulo no po-
drá negar la anotación en su registro de la transmisión del 
documento. 

La persona a quien se le haya t ransfer ido un título nomi-
nativo podrá acudir al juez para que haga la anotación de 
la t ransferencia en el respectivo registro, si el creador del 
título se negare a hacerla. 

CAPITULO I I 

Títulos nominativos 

CAPITULO I I I 

Títulos a la orden 

Artículo 651. Los títulos-valores expedidos a favor de de-
terminada persona, en los cuales se agregue la cláusula "a 
la orden" o se exprese que son transferibjes por endoso, o. 
se diga que són negociables, o se indique su denominación 
específica de título-valor, serán a la orden y se t ransmi t i rán 
por endoso y entrega del título, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 648. 

Artículo 652. La t ransferencia de un título a la orden por 
medio diverso" del endoso, subroga al adquirente en todos los 
derechos qué el título confiera; pero lo su je ta a todas las 
excepciones que se hubieran podido oponer al enajenante . 

Artículo 653. Quien justifique que se le h a t ransfer ido un 
título a la orden por medio, distinto del endoso, podrá exigir 
que el juez en vía de jurisdicción voluntaria haga constar 
la t ransferencia en el título o en una ho ja adherida a él. 

La constancia que ponga el juez en el título, se tendrá 
como endoso. 

Artículo 654. El endoso puede hacerse en blanco, con la 
sola f i rma del endosante. En este caso, el tenedor deberá 
llenar el endoso en blanco con sú nombre o el de un tercero, 
antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que 
en él se incorpora. 

Cuando el endoso.exprese el nombre del endosatario, será 
necesario el endoso de éste para t ransfer i r legít imamente el 
título. 

El endoso al portador prod'ucirá efectos de endoso e n 
blanco. 

La fa l ta de f i rma ha rá el endoso inexistente. 
Artículo 655. El endoso debe ser puro y simple. Toda con-

dición se tendrá por no puesta. El endoso parcial se tendrá 
por no escrito. 

Artículo 656. El endoso puede hacerse en propiedad, en 
procuración o en garantía . 

Artículo 657. El endosante contraerá obligación autónoma 
f ren te a todos los tenedores posteriores a él; pero podrá 
liberarse de su obligación cambiaría, mediante la cláusula 
"sin mi responsabilidad" u otra equivalente, agregada al 
endoso. 

Artículo 658. El endoso que contenga la cláusula "en pro-
curación", "al cobro" u otra equivalente, no t ransfiere la 
propiedad; pero faculta al endosatario para presentar el do-
cumento a la aceptación, para cobrarlo judicial o ex t ra ju -
dicialmente, para endosarlo en procuración y pa ra protes-
tarlo. El endosatario tendrá los derechos y obligaciones de 
su representante, incluso los que requieren cláusula especial, 
salvo el de transferencia del dominio. La representación 
contenida en el endoso no termina con la muerte o incapa-
cidad del endosante, pero éste puede revocarla. 

El endosante que revoque la representación contenida, en 
el endoso, deberá poner en conocimiento del deudor la revo-
catoria, cuando ésta no conste en el título o en ún proceso 
judicial en que se pretenda hacer efectivo dicho-título. 

Será válido el pago que efectúe el d'eudor al endosatario 
ignorando la revocación del poder. 

Artículo 659. El endoso en garant ía se otorgará con las 
cláusulas "en garant ía" , "en prenda" u otra equivalente. 
Constituirá un derecho prendario sobre el título y conferirá 
al endosatario, además de sus derechos de acreedor pren-
olario, las facultades que confiere el endoso en procuración. 

No podrán oponerse al endosatario en garant ía las excep-
ciones personales que se hubieran podido oponer a tenedores 
anteriores. 

Artículo 660. Cuando en el endoso se omita la fecha, se 
presumirá que el titulo fue endosado el día en que el endo-
sante hizo entrega del mismo al endosatario. 

El endosó posterior al vencimiento del título, producirá los 
efectos de una cesión ordinaria. 

Artículo 661. Para que e l ' tenedor de u n título a la orden 
pueda legitimarse, la cadena de endosos deberá ser ininte-
rrumpida. 

Artículo 662. El obligado no podrá exigir que se le com-
pruebe la autenticidad de los endosos; pero deberá identifi-
car al último tenedor y verificar la continuidad de los en-
dosos. 

Artículo 663. Cuando el endosante de un título obre en ca-. 
lidad de representante, manda ta r io u otra similar, deberá 
acreditarse tal calidad. 

Artículo 664. Los bancos que reciban títulos pa ra abono 
en cuenta del tenedor que los entregue, podrán cobrar dichos' 
títulos aun cuando no estén endosados a su favor. Los b a n -
cos, en estos casos, deberán anotar en el título la" calidad' 
con que actúan, y f i rmar recibo en el propio título o en 
ho ja adherida. 

Artículo 665. Los endosos entre bancos podrán hacerse con 
el simple sello del endosante. 

Artículo 648. El. título-valor será nominativo cuando en 
él o en" la norma que rige su creación se exija la inscripción 
del tenedor en el registro que llevará el creador del título. 
Sólo será reconocido como tenedor legítimo quien figure, a 
la vez, en el texto del documento y en el registro de éste. 

La t ransferencia de un tí tulo nominativo por endoso da-
rá derecho al adquirente para obtener la inscripción de que 
t r a t a este artículo. 

Artículo 666. Los títulos-valores podrán transferirse a al-
guno de los obligados, por el recibo del importe del tituló 
extendido en el mismo documento o en hoja adherida- a él. 
La t ransferencia "por recibo'producirá efectos de endoso sin 
responsabilidad. ' . . ' . * . . . , �. 

Artículo 667. El tenedor de un . título-valor podrá tachar 
endosar^ el título sin tachar dichos endosos. � -." 
los endósos posteriores-a aquel en que él 'sea endosatario, o 
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Artículo 688. Se considera rehusada la aceptación que el 
girado tache antes de devolver la letra al tenedor. 

Artículo 689. La aceptación convierte al aceptante en pr in-
cipal obligado. El aceptante quedará obligado cambiaria-
mente aun con el girador; y carecerá de acción cambiaría 
contra éste y contra los demás signatarios de la letra, salvo 
en el caso previsto en el artículo 639. 

Artículo 690. La obligación del aceptante no se al terará 
por quiebra, interdicción o muerte del girador, aun en el caso 
de que haya acontecido antes de la aceptación. 

Subsección III . Pago. 

/ Artículo 691. La letra de cambio deberá presentarse para 
su pago el día de su vencimiento o dentro de los ocho días 
comunes siguientes. 

Artículo 692. La presentación para el pago de la letra a 
la vista, deberá hacerse dentro del año que siga a la fecha 
del título. Cualquiera de los obligados podrá reducir ese pla-
zo, si" lo consigna así en la letra. El girador podrá, en la 
misma forma, ampliarlo y prohibir la presentación antes de 
determinada época. 

Artículo 693. El tenedor no puede rehusar un pago parcial. 

Sección III . Cheque. 

Subsección I. Creación y forma del cheque. 

Artículo 712. El cheque sólo puede ser expedido en formu-
larios impresos de cheques o chequeras y a cargo de un ban-
co. El título que en forma de cheque se expida en contra-
vención a este articulo no producirá efectos de título-valor. 

Artículo 713. El cheque deberá contener, además de lo 
dispuesto por el art ículo 621: 

La orden, incondicional de pagar una determinada suma 
de dinero: 

2? El nombre del banco librado, y 
3 ' Lá indicación de ser pagadero a la orden o al portador. 
Artículo 714. El librador debe tener provisión de fondos 

disponibles en el banco librado y haber recibido de éste 
autorización para . l ibrar cheques a su cargo. La autorización 
se entenderá concedida por el hecho de que el banco entre-
gue los formularios de cheques ó chequeras al librador. 

Artículo 715. La negociabilidad de los cheques podrá li-
mitarse insertando en ellos una cláusula que así lo inó'ique,. 

Los cheques no negociables por la cláusula correspondiente 
o por disposición de la ley, solo-podrán cobrarse por conduc-
to de un banco. 

CAPITULO IV 

Títulos al portador 

Artículo 668. Sen títulos al portador los que no se expidan 
a favor de persona determinada, aunque no incluyan l,a 
cláusula "al portador", y los que contengan dicha cláusula. 

La simple exhibición del título legitimará al portador y 
su tradición se producirá por la sola entrega. 

Artículo 669. Los títulos al portador sólo podrán expedirse 
en los casos expresamente autorizados por la ley. 

Artículo 670. Los títulos creados en contravención a lo dis-
puesto en el articulo anterior, no producirán efectos como 
títulos-valores. 

CAPITULO V 

Distintas especies de títulos-valores. 

Sección I. Letra de cambio. 

Subsección I. Creación y forma de la letra de cambio 

Artículo 671. Además dé lo dispuesto en el articulo 621, la 
letra de cambio deberá contener: 

1? L,a orden incondicional de pagar una suma determinada 
de dinero; 

2? El nombre del girado; 
3? La forma del vencimiento, y 
4? La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 
Artículo 672. La letra de cambio podrá contener cláusulas 

de intereses y de cambio a una tasa f i j a o corriente. 
Artículo 673. La letra dé cambio puede ser girada: 
1? A la vista; 
2? A un día cierto, sea determinado o no; 
3° Con vencimientos ciertos sucesivos, y 

A un día cierto después de la fecha.o de la vista. 

Artículo 674. Si se señalare el vencimiento para principios, 
mediados o fines de mes, se. entenderá , por estos términos 
los días primero, quince y último del mes correspondiente. 

Artículo 675. Las expresiones "una semana", "dos sema-
nas", "una quincena" c "medio mes" se entenderán, no co-
mo una o dos semanas enteras, sino como plazos de ocho 
o de quince dias comunes o solares, respectivamente. 

Artículo 676. La letra de cambio puede girarse a la orden 
o a cargo del mismo girador. En-este .último caso, el girador 
quedará obligado como aceptante; y si la letra fuere girada 
a cierto tiempo vista, su presentación solo tendrá el efecto 
de f i jar la fecha de su vencimiento. 

Artículo 677. El girador puede señalar como domicilio pa-
r a el .pago de la letra cualquier lugar determinado; quien 
allí pague, se .entenderá que lo hace por cuenta del princi-
pal obligado. 

Artículo 678. El girador será responsable de la aceptación 
y del pago de la letr.a. Toda cláusula que lo exima de .esta 
responsabilidad, se tendrá por no escrita. 
. Artículo 679. La inserción de las cláusulas "documentos 

ccntra aceptación" o "documentos contra pago'', o de las in-
dicaciones D/a o D.'-p en el texto de una letra de cambio a 
la que se acompañen documentos, obligará al tenedor de la 
letra a too entregar los documentos sino mediante la acep-
tación o el pago de la letra. 

Subsección II . Aceptación. 

Artículo 680. Las letras pagaderas a día cierto después de 
la vista deberán presentarse para su aceptación dentro,, del. 
año que siga a su fecha, a menos que el girador amplíe dicho 
plazo o prohiba su presentación antes de determinada épo-
ca. Cualquiera de los obligados podrá reducir el plazo con-
signándolo así en la letr.a. 

Artículo 681. La presentación para la aceptación de las 
letras giradas a día cierto o a día cierto después de su fecha, 
será potestativa; pero ei 'girador. si así lo indica en el título, 
puede convertirla en obligatoria y señalar .un plazo para 
que se realice. El girador puede, ásimismo, prohibir la p re - . 
sentación.antes de una época determinada, si lo consigna así 
en la letra. Cuando sea potestativá la presentación de la le-
tra, el tenedor pcd'rá hacerla a más tardar el último día há -
bil anterior al del vencimiento. 

Artículo 682. La letra deberá ser presentada para su acep-
tación en el lugar y la dirección designados en ella. A fal ta 
dé indicación de lugar, la presentación se ha rá en el esta-
blecimiento o en la residencia dél girado. Si se señalaren 
varios lugares, el tenedor podrá escoger cualquiera de ellos. 

Artículo 683. Si el girador-indica un lugar de pago distinto 
al domicilio del girado, al aceptar éste deberá indicar el 
nombre de la persona que habrá d.e realizar el pago. Si rio 
lo indicare, se entenderá que el aceptante mismo quedará 
obligado a realizar el pago en el lugar designado. 

Articule 684. Si la letra es pagadera en el domicilio del' 
girado, podrá éste, al aceptarla, indicar una dirección den-
tro de la misma plaza para que ahí se le presente la letra 
para su pago, a menos que el girador haya señalado expre-
samente una dirección distinta. 

Artículo 685. La ¡aceptación se ha rá constar en. la letra 
misma, por medio de la palabra "acepto""u otra equivalente, 
y la f i rma del girado. La sola f i rma será bastante para que 
.la letra se tenga por aceptada-

Artículo 686. Si la letra es pagadera a día cierto después 
de la vista o cuando, en virtud de indicación especial, deba 
ser presentada dentro de un plazo determinado, el aceptante 
deberá indicar la fecha en que aceptó y, si la omitiere, po-
drá consignarla el tenedor. 

Artículo 687. La aceptación deberá ser incondicional, pero 
podrá limitarse a cantidad menor de la expresada én la 
letra. < 

Cualquiera otra modalidad introducida por el aceptante, 
equivaldrá a una negativa dé aceptación; pero el girado 
quedará obligado, conforme al derecho común, en. los térmi-
nos de la declaración que haya suscrito. 

Artículo 694. El tenedor -no puede ser obligado a recibir él 
pago antes del vencimiento de la letra. 

.Articuló 695. El girado que paga antes del vencimiento se-
rá responsable de la validez del pago. 

Artículo 696. Si vencida la letra ésta no se presenta para 
su cobro dentro de los términos previstos en el artículo 691, 
cualquier obligado podrá depositar el importe de la misma 
en un banco autorizado legalmente para recibir depósitos 
judiciales, que funcione en el lugar donde debe hacerse el 
pago, a expensas y riesgo del tenedor y sin obligación de 
dar aviso a éste. Este depósito producirá efectos de pago. 

Subsección ÍV. Protesto. 

Artículo 697. El protesto sólo será necesario cuando el 
creador de la letra o algún tenedor inserté la cláusula "con 
protesto", .en el anverso y con caracteres visibles. 

Artículo 698. El protesto se practicará con intervención de 
notario público y su omisión producirá la caducidad de las 
acciones de regreso. 

Artículo 699. El protesto se hará en los lugares señalados 
para el cumplimiento de las obligaciones o del ejercicio de 
los derechos consignados en el titulo. 

Articuló 700. Si la persona contra quien haya de hacerse 
el protesto no se encuentra presente, así lo asentará el no-
tario. que lo practique y la diligencia no será suspendida. 

Artículo 701. Si se desconoce el lugar donde se encuentra 
la persona contra la cual deba hacerse el protesto, éste se 
pract icará en la oficina del notario que haya de autorizarlo. 

Artículo 702. El protesto por fa l ta de aceptación deberá 
hacerse antes de la fecha del vencimiento. 

Artículo 703. El protesto por fa l ta de pago se ha rá dentro 
de los quince dias comunes siguientes al del vencimiento. 
.. Artículo- 704. Si la letra fuere protestada por fal ta de acep-

tación, no será necesario protestarla por fal ta de pago. 
Artículo 70-5. La letra a la vista sólo se protestará .por fa l ta 

de pago. Lo mismo' se observará respecto de las letras cuya 
presentación para la aceptación fuera -potestativa. 

Artículo 706. En el cuerpo de la letra o en hoja adherida 
a ella se hará constar; bajo la f i rma del notario, el hecho 
del protesto con indicación de la fecha del acta respectiva. 
Además, el funcionario que lo practique levantará acta que 
contendrá: 

l 9 La i'eprod.ucción literal de todo cuanto conste en la 
letra; .. . 

2? El requerimiento al girado o aceptante para aceptar o 
pagar la letra, con la indicación de si esa persona estuvo o 
no presente; ' -� 

3" Loe motivos de la negativa para la aceptación o el 
pago; 

4? La f irma de la persona con quien se extienda la dili-
gencia, o la indicación'.de la imposibilidad para f i rmar o de 
su 'negat iva, y . 

5? La expresión del lugar, fecha y hora en que se pract i -
que el protesto,, y lá firma, del funcionario que lo-autorice. 

Artículo 707. El tenedor def título cuya aceptación o pago 
se hubiere rehusado, deberá dar aviso de tal circunstancia 
a todos los signatarios del mismo cuya dirección -conste en 
él, dentro de los cinco dias comunes siguientes a la fecha del 
protesto o a la presentación para la aceptación o el pago. 

El tenedor que omita el aviso será responsable, has ta una 
suma igual al importe de la letra, de los daños y perjuicios 
que se causen por su negligencia. 

También podrá darse el aviso por- el notario encargado de 
formular el protesto. 

Artículo 708. Si la letra se presenta por conducto de un 
banco,' lá anotación de éste respecto de la negativa de la 
aceptación o de pago,- valdrá como protesto. 

Sección II. Pagaré. 

Articulo 709. El pagaré debe contener, además de los re-
quisitos que -establece el artículo. 621, los. siguientes: 

1? La promesa incondicional de pagar -una suma deter-
minada de dinero; -

2? El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
3? La indicación de ser pagadero a la orden o al por ta -

dor, y 
4? La forma de vencimiento. 

Artículo 710. El suscriptor del pagaré se equipara al acep-
tante de una letra de cambio. 

Artículo 711. Serán aplicables al pagaré, en lo conducente, 
las. disposiciones relativas a la letra de cambio. 

Artículo 716. El cheque expedido o endosado a favor del 
banco librado no será negociable, salvo que én él se indique 
lo contrario. 

Subsección I-I. Presentación y Pago. 

Si los fondos disponibles no fueren suficientes para cur 
brir el importe total del cheque, el librado deberá ofrecer al 
tenedor el pago parcial, has ta el saldo disponible. 

Artículo 721. Aun cuando el cheque no hubiere sido pre-
sentado en tiempo,, el librado deberá pagarlo si tiene fondos 
suficientes del librador o hacer la oferta de pago parcial, 
siempre que se presente dentro de los seis meses que sigan a 
su fecha. , 

Artículo 730. Las acciones cambiarías derivadas del cheque 
prescriben: las del últ imo tenedor, en seis meses, contados 
desde la presentación; las de los endosantes y avalistas, en 
el mismo término, contado desde el dia siguiente a aquel en 
que paguen el cheque. 

Artículo 731. El librador de un cheque presentado en tiem-
po y no pagado por su. culpa abonará al tenedor, como san- & 
ción, el 20% del importe del cheque, sin perjuicio de que 
dicho tenedor persiga por las vías comunes la indemnización 
de los daños que le ocasione. 

Artículo 717. El cheque será siempre pagadero a la vista. 
Cualquier anotación en contrario se tendrá por no puesta. 
El cheque postdatado será pagadero a su presentación. 

Artículo 718. Los cheques deberán presentarse para su 
pago: 

1? Dentro de los quince días a partir de su fecha, si fueren 
pagaderos en el mismo lugar de su expedición; 

2" Dentro de un mes, si fueren pagaderos en el mismo 
pais de su expedición, pero en lugar distinto: al de ésta; -

3?. Dentro de tres meses, si fueren expedidos en un pala 
lat inoamericano y pagaderos en algún- otro pais de América 
Latina, y 

49 Dentro de cuatro meses, si fueren expedidos en algún 
país lat inoamericano para ser pagados fuera de América 
Latina. 

Artículo' 719. La presentación de un cheque en cámara de 
compensación surtirá los mismos efectos que 1a- hecha di-
rectamente al librado. 

Artículo 720. El banco estará obligado en sus relaciones con 
el librador a cubrir el cheque has ta el importe del saldo 
disponible, salvo disposición legal que 1o libere de tal obli-
gación. 

Artículo 722. Cuando sin causa justa se niegue el librado 
a pagar un cheque o no haga el ofrecimiento de pago pa r -
cial prevenido en los artículos anteriores, pagará al librador, 
a título de sanción, una suma equivalente al 20% del im-
porte del cheque o del saldo disponible, sin perjuicio de que 
dicho librador persiga por las vías comunes la indemniza-
ción de los daños que se le ocasionen. 

Artículo 723. El tenedor podrá rechazar el pago parcial. Si 
el tenedor admite el pago parcial, el librado pondrá en el 
cheque la constancia del monto pagado y devolverá el titulo 
al tenedor. 

Artículo 724. Él librador .podrá revocar el cheque, bajo su 
responsabilidad, aunque no hayan transcurrido los plazos 
para su presentación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 742. Notificada la revocación al banco, éste no podrá 
pagar el cheque. 

-Artículo .725. La muerte o incapacidad sobrevinientes del 
librador no exoneran al librado de la obligación de pagar 
el cheque. 

Artículo 726. La quiebra, concurso, liquidación judicial o 
administrat iva del librador, obligarán al librado a rehusar el 
pago desde que se hayan hecho las publicaciones que para 
tales casos prevé la ley. 

Artículo 727. La anotación que el librado o la cámara de 
compensación ponga en el cheque, de haber sido presentado 
en tiempo y no pagado total o parcialmente, surtirá los 
efectos del protesto. 

Artículo' 728. Todo banco estará obligado a devolver al li-
brador, junto con el extracto de su cuenta, los cheques ori-
ginales que haya pagado. 

Artículo 729. La acción cambiaría contra el librador y sus 
avalistas caduca por no haber sido presentado y protestado 
el cheque en tiempo, si duran te todo el plazo de presentación 
el librador tuvo fondos suficientes en poder del librado y, 
por causa no imputable al librador, el cheque dejó de pa-
garse. 

La. acción cambiaría contra los demás signatarios caduca 
por la simple fal ta de presentación o protesto oportunos-
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Artículo "32. Todo banco será responsable a un depositante 
por el pago que aquel haga de- un cheque falso o cuya can-
t idad se naya aumentado, salvo que dicho depositante no 
notifique al banco, dentro de los tres meses después de que 
se le devuelva el cheque, que el titulo era. falso o que la-
cant idad de él se había- aumentado. 

Si la falsedad o alteración se debiere, a. culpa del librador, 
el banco quedará exonerado de responsabilidad. 

Artículo 733. El dueño de una chequera que hubiere per-
dido uno o más formularios y no hubiere dado aviso opor-
t unamen te al banco, solo podrá objetar el pago si la a l tera-
ción o la falsificación fueren notorias. 

Subsección I I I . Cheques especiales. 

Artículo 734. El cheque que el librador o el tenedor cruce 
con dos líneas paralelas t razadas en el anverso, solo podrá 
ser cobrado por un banco y se llama "cheque cruzado". 

Artículo 735. Si entre las lineas del cruzamiento aparece 
el nombre del banco que debe cobrarlo, el cruzamiento será 
especial; y será general si entre las líneas no aparece el 
nombre de un banco. En el último supuesto, el cheque podrá 
ser cobrado por cualquier banco; y en el primero, solo por 
el banco cuyo nombre aparezca entre las l íneas o por el 
banco a quien el anterior lo endosare para el cobro. 

' Artículo 736. No se podrá borrar el cruzamiento ni el nom-
bré del banco en él inserto. Sólo valdrán los cambios o su-
presiones que se hicieren bajo la f i rma del librador. 

Artículo 737. El librador o el tenedor puede prohibir, que 
el cheque sea- pagado en efectivo, insertando la expresión 
"para- abono en cuenta" u otra equivalente.' Este cheque .se 
denomina "para abono en cuenta". 
' � En- este caso, el librado sólo podrá pagar el cheque abonan-
do su importe en la cuenta que lleve, o ab ra el- tenedor. 

Artículo 738. El librado que pague en contravención a lo 
prescrito en los artículos anteriores, responderá por el pago 
irregular. 

��� Artículo 739. El librador o el tenedor de un cheque puede 
exigir que el librado certifique la existencia de fondos dis-
ponibles para su pago. Este cheque se denomina "cert if i-
cado". 

Por virtud de esta certificación, el girador y todos los 
endosantes quedan libres de responsabilidad. 

Parágrafo. La certificación no púede ser parcial ni exten-
derse a cheques al portador. 

' Artículo 740. La certificación fiará cambiariamente respon-
sable al . librado f rente , al tenedor de que,, el cheque será 
pagado a su presentación oportuna. 

. Artículo17.41. La expresión "visto bueno" u:otras equivalen7, 
tes, suscritas por el librado, o la sola f i rma de éste, equi-
valdrán a certificación. 

Artículo 742. El librador no podrá revocar el cheque cer-
t i f icado antes dé que transcurra, el plazo de presentación. 

Artículo 743. Los bancos podrán entregar a sus cuenta-co-
rren tistas. formularios de cheques con, provisión garant izada, 
e n los cuales conste la. fecha de. la entrega y, en . caracteres 
impresos, la cuant ía máxima por la cual cada, cheque puede 
eer librado. 

La entrega de los formularios respectivos producirá efectos 
d e certificación. 

Artículo 744. La garant ía de la provisión, se extinguirá si 
el cheque no es presentado dentro del año siguiente a la ' 
f echa de entrega de los formularios. 

Artículo 745. Los bancos podrán expedir cheques á cargo 
de sus propias dependencias. 

Artículo 746. Los cheques de viajero serán expedidos por el 
l ibrador a su cargo y serán pagaderos por su es t ab lec í 
miento principal o por las sucursales o los corresponsales que 
tenga el librador en su país o en el extranjero. 

Artículo 747. El beneficiario de un cheque de viajero de- , 
berá f i rmarlo al recibirlo y nuevamente al negociarlo^ en. el 
espacio del título a ello destinado. El' que pague o reciba , el 
cheque deberá verificar la autenticidad de la , f i rma del 
tenedor, cotejándola con la. firma, puesta ante el librador. 

Artículo 748. El librador entregará al beneficiario una lista 
de las sucursales o corresponsalías en donde el cheque pueda 
ser cobrado: 

Artículo 749. La fa l ta de pago del cheque de viajero dará 
acción cambiaría al tenedor para exigir, además ,de su im-
porte, el pago del 25% del valor del cheque a título dé sanr 
cióh y a la indemnización de daños y perjuicios que podrá 
in ten ta r por las vías comunes. 

Artículo 750. El corresponsal que ponga en. circulación los 
cheques de viajero se obligará como avalista del librador. 

Artículo 751. Prescribirán en diez años las acciones contra 
el que expida cheques de viajero. Las acciones contra el co-
rresponsal que ponga en circulación el cheque prescribirán 
en cinco años. 

Sección IV. Bonos. 

Artículo 752. Los bonos son títulos-valores que incorporan 
una par te alícuota de un crédito colectivo constituido a 
cargo de una sociedad o entidad sujetas a la inspección y 
�vigilancia del Gobierno. 

Artículo 753. Los títulos representativos de los bonos cons-
t a r á n en una o más series numeradas. En cada, serie los 
bonos serán de igual valor nominal. Podrán expedirse títulos 
representat ivos de varios bonos. En cada, cupón se indicará 
el -título al cual pertenece, su número, valor y fecha de su-
exigibilidad. 

Artículo 754'. Los títulos de los bonos contendrán: 
La palabra "bono" y la fecha de su expedición.; 

2?' El nombre de la sociedad o ent idad emisora y su do-
micilio; 

3? El capital suscrito, el pagado y la- réserva legal de la 
sociedad; 

.4' La serie, número, valor nominal y primas, si las. h u -
biere; 

59 El tipo de interés; 
69 El monto de la emisión, la forma, lugar y plazo para 

amort izar el capital y los intereses; 
79 Las garant ías que se otorguen; 
89 El número, fecha y notaría, de la escritura por medio 

de la cual se hubieren protocolizado el contrato de emisión, 
el balance general consolidado y sus anexos y la providencia 
que hubiere otorgado el permiso, y 

99 Las demás indicaciones que en concepto de la Super-
intendencia fueren indispensables o convenientes. 

Los bonos llevarán la f irma del representante legal de la 
sociedad o entidad emisora, o de la persona autorizada para 
el efecto, ya sea autógrafa o puesta por cualquier otro me-
dio que, a juicio de la Superintendencia, garantice la au ten-
ticidad del documento. 

Artículo 755. Las normas anteriores no se aplican en aque-
llos aspectos que sean contrarios a disposiciones especiales 
que regulan sociedades sometidas a la inspección y vigilan-
cia. de la' Superintendencia Bancaria. 

Artículo 756. Las acciones para el cobro de los intereses y 
del capital de los bonos prescribirán en cuatro años, conta-
dos desde la fecha de su expedición. 

Esta prescripción sólo correrá respecto de los bonos sortea-
dos, cuando se hubiere hecho la publicación de la lista, de 
bonos favorecidos, en un diario de circulación nacional. 

Sección V. Certificado de depósito y 
bono de prenda. 

Artículo 757. Los almacenes generales de depósito podrán 
expedir, como consecuencia del depósito de mercaderías, cer-
tificados de depósito y bonos de¡ prenda. 

Los certificados de depósito incorporan los derechos del 
depositante sobre las mercaderías depositadas y están des-
t inados a. servir como ins t rumento de. enajenación, t ransf i -
riendo a- su adquirente los-mencionados derechos. 

�El. bono de- prenda incorpora un crédito prendario sobre 
las-mercaderías amparadas por el certificado de depósito y 
confiere por sí mismo-los derechos, y .privilegios de la prenda. 

Artículo 758. -El certificado y¡ -en su caso, el formulario de 
bono, se entregarán por el almacén a requerimiento y cos-
to del dépositánte. 

Artículo 759. Además de los requisitos generales, el certif i-
cado de depósito y el bono de prenda, deberán" contener: 

19 La mención de ser "certificado de depósito" y "bono 
de- prenda" respectivamente; ' 

29 La designación, del almacén, el lugar de depósito y la 
fecha .de expedición del documento;. 

3° Uria; descripción pormenorizada de las mercancías de-
posi tadas, 'con todos .los datos, necesarios para su identifica-
ción, ó .la 'indicación, en .su caso; d e que se t r a t a de mercan-
cías genéricamente designadas; 

49 La constancia de haberse constituido el depósito; 
59 Las ta r i fas por concepto de a lmacenaje y demás pres-

taciones a q u e tenga ̂ derecho el-almacért; -
��'�"69 El-importe del seguro y el nombre del asegurador; 

79 El plazo del depósito, y 
8» Los demás requisitos que exi jan ' los reglamentos. 
Parágrafo . El certificado de depósito contendrá, además, 

la- estimación. del. valor de> las .mercancías depositadas. 
Artículo 760. El bono de prenda contendrá, además: 
19 El nombre del beneficiario, en su caso; 
29 El importe y la fecha de vencimiento del crédito que 

en él bono de prenda se incorpora. Este dato se anotará en 
el certificado al. ser emitido el bono; 

39 La indicación de haberse hecho en el certificado la 
anotación de la emisión del bono, y 

'49 Las f i rmas del tenedor del certificado y del a lmacén 
que. haya intervenido en la- operación. 

Artículo 761. El vencimiento del crédito prendario no po-
drá exceder al plazo del depósito. 

Artículo 762. Si no se hiciere constar en el bono el -interés 
pactado, se .entenderá que su importe .se ha descontado. 

Artículo'763: Tan to el certificado como el bono podrán ser 
nominativos, a. 1a- orden o al .portador. 

Artículo 764. El certificado de depósito y el bono de prenda 
se rán negociables conjunta o separadamente . . 

Artículo 765. El ' tenedor del certificado que haya consti-
tuido el crédito prendario, estará en la misma situación 
jurídica que el aceptante de .una letra de cambio o el otor-
gante de un~ pagaré negociable: . . . 

El almacén general que f i rme el certificado de depósito y 
el bono de prenda garantiza la existencia de las mercaderías, 
que éstas reúnen los requisitas de los artículos 1183 y 1187, 
y se ob l igará 'de conformidad con los artículos 1181, 1182, 
1189 y 1190. 

Artículo 7.66. Se aplicarán al certificado de depósito y al 
b.ono de prenda, en lo condúceme, las disposiciones relativas 
a la letra de carribio .o al pagaré negociable. 

Sección VI. Carta- de porte y 
conocimiento de embarque. 

Artículo 767. La carta de porte y el conocimiento de em-
barque tendrán el caráctar de títulos representativos de las 
mercancías objeto del, t ransporte. 

Artículo 768. Sin pérjuicio.de lo dispuesto en el Libro V 
de, este Código sobre t ransporte marí t imo y aéreo, la carta 
de porte o el conocimiento de embarque, además de los re-
quisitos establecidos en el artículo 621, contendrá: 

I9 La mención de ser "car ta de porte" o "conocimiento de 
embarque"; 

29- El nombre y el -domicilio del t ransportador; 
39 El nombre y el domicilio del remitente; 
49 El nombre y el domicilio de la persona a quien o a cuya 

ordén sé expide, o la mención de ser al portador; 
'59'-El número de orden que-corresponda al título; 
69'La descripción -pormenorizada .de-las mercancías ,objeto 

del t ranspor te y la.-estimación de su valor; 

79 La indicación de los fletes y demás gastos del t ranspor-
te,- de las tar i fas aplicables, y la de haber sido o no pagados 
los fletes; 

89 La mención de los lugares de salida y de destino; 
99 La indicación del medio de transporte, y 
109 s í el t ransporte fuere por vehículo determinado, los 

datos necesarios p a r a su identificación. 
Pa-rágrafo. Si no se indicare la fecha de recibo de las 

cosas por el t ransportador, se presumirá que éste las recibió 
en la fecha de emisión de dichos documentos. 

-Artículo 769. Si mediare un lapso entre el recibo de las 
mercancías y su embarque, el título deberá contener, además: 

19 La mención de ser "recibido para- embarque"; 
29 La indicación del lugar donde hab rán de guardarse 

las mercancías mientras el embarque se realiza, y 
39 El plazo f i jado para el embarque. 

Artículo 770. El endosante responderá de la existencia de 
las mercancías en el momento del endoso. 

Artículo 771. A la car ta de porte y al conocimiento de em-
barque se aplicarán, en lo pertinente, las normas relativas a., 
la letra de cambio y al pagaré. 

Sección VII. Fac turas cambiarias. 

Artículo 772. Fac tura cambiaría de compraventa es un t í -
tulo-valor que el vendedor podrá l ibrar y entregar o remitir 
al comprador. 

No podrá-l ibrarse fac tura cambiaría que no corresponda 
a- u n a venta, efectiva, de mercader ías .ent regadas real y m a -
terialmente al comprador. 

Artículo 773. Una vez que- la fac tu ra cambiaría sea acep-
tada por el comprador, se .considerará , f ren te a, terceros: 
de buena, f e exenta de culpa, que el- contrato de compra-
venta ha sido debidamente ejecutado en la fo rma est ipulada 
en el título. 

Artículo 774. La fac tura cambiaría de-compraventa deberá, 
contener,, además de los requisitos- que establece el artículo 
621, los siguientes: 

19 La. mención de ser "factura cambiaría de compraventa" ; 
29 El número de orden del titulo; 
39 H3 nombre y domicilio del. comprador; 
49 La. denominación y características que identifiquen l a s 

mercaderias vendidas y la constancia, de su entrega real y 
material ; 

59 El precio unitario y el valor total de las mismas, y 
69 La expresión -en. letras y sitio visibles de que' se asimila 

en sus efectós a la letra de cambio. 
La- omis ión ,de cualquiera de estos requisitos no afectará. 

Ia validez del negocio jurídico que dió origen a. la. f a c t u r a 
cambiaria, pero ésta perderá su calidad de título-valor. 

Artículo 7J5. Factura cambiaria de t ranspor te es un t í tulo-
valor que el t ransportador podrá l ibrar y entregar o enviar a i 
remitente o cargador. No podrá l ibrarse esta, fac tura si n o 
corresponde a un contrato de transporte, efect ivamente e j e -
cutado. . 

Artículo 776. La factura cambiaria de t ransporte deberá.-
contener, además de los. requisitos que establece el ar t ículo 
621, los siguientes: 

19 La -mención de ser "factura, cambiaria. de t ranspor te" ; 
29 El número de .orden del título; 
39 El nombre y domicilio del remitente; 
49 La denominación y características que identifiquen l a s 

mercaderías objeto del t ransporte; 
59 El precio de. éste y su' forma de pago; 
69. La constancia de ejecución del transporte, y 
79 La expresión- en letras y sitio visibles de que se asimila 

en sus efectos a una- le t ra de cambio. . . 

Parágrafo. A esta fac tura se aplicará lo dispuesto en el. 
artículo 773 y en el inciso final del articulo 774. 

Artículp 77-7. Cuando el pago haya de- hacerse por cuotas* 
las fac turas contendrán, además: 

19 El número de cuotas; . 
29 La fecha de vencimiento de las mismas, y 
39, La- caiit idad a pagar en cada una. 
Parágrafo . Los pagos parciales se ha rán constar en las-

fac turas indicando, asimismo, la fecha en que fueren hechos* 
y el tenedor extenderá al deudor los recibos parciales corres-
pondientes. 

Artículo 778. La no devolución de las fac turas cambiar ias 
en un plazo de cinco días a part ir de la fecha de su recibo, 
se entenderá como fal ta de aceptación. 

Artículo 779. Se aplicarán a las fac turas cambiarias en lo 
pertinente, las normas relativas a la letra de cambio. 

CAPITULO VI 

Procedimientos. 

Sección I. Acciones. 

Artículo'780. La acción cambiaria se ejerci tará: 
19 En caso de f a l t a de aceptación o.de aceptación parcial;:. 
29 -En caso de fa l ta de pago o de pago parcial, y 
39 Cuando el girado o el aceptante sean declarados en' 

quiebra, o en estado de liquidación, o se les abra concurso; 
de acreedores, o se hallen, en cualquier otra situación seme-
jante. 

Artículo' 781. La acción cambiaria es directa cuando se 
ejercita contra el aceptante de una orden o el otorgante de 
una promesa cambiaria o-sus avalistas,' y d'e regreso- cuándo 
se ejercita contra cualquier otro -obligado. 

Artículo 782. Mediante la acción .cambiaría el último te-
nedor del título puede reclamar el. pago: 

I9 Del importé del título o¿,en su-caso, de la, par te -no 
aceptada o no. pagada; �� , � ' 

29 De los intereses moratorios 'desde el. día de s u v e n -
cimiento;1 . � 

39 De ios gastos de cobranza; y- �. .. 
49 De la pr ima y gastos de t ransferencia de una plaza a 

otra. 
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Artículo 783. El obligado en vía de regreso que pague el 
título, podrá exigir por medio dé la acción cambiar la: 

1? El reembolso de lo pagado, menos las costas a que hu-
biere sido condenado; 

Intereses moratorios sobre el principal pagado, desde 
la fecha del pago; 

3? Los gastos de cobranza, y 
4? La prima y gastos de t ransferencia de una plaza a otra. 
Artículo 784.. Contra la acción cambiaría solo podrán opo-

nerse las siguientes excepciones: 
1? Las .que se funden en el hecho de, no haber sido el de-

mandado quien suscribió el título; 
2» La incapacidad del demandado al suscribir el título; 
3? Las de fa l ta de representación o de poder bas tante de 

quien haya suscrito el título a nombre del demandado; 
4? Las fundadas en la omisión de los requisitos que el t í-

tulo deba contener y que la ley no supla expresamente; 
5? La alteración del texto del título, sin perjuicio de lo 

dispuesto respecto de los signatarios posteriores a la alte-
ración; 

6? Las relativas a la no negociabilidad del título; 
7a Las que se funden en quitas o en pago total o parcial, 

siempre que consten en el titulo; 
8? Las que se funden en la consignación del importe del 

título conforme a la ley o en el depósito del mismo importe 
hecho en los términos de este Título; 

9? Las que se funden en la cancelación judicial del título 
o en orden judicial de suspender su pago, proferida como 
se prevé en este Título; 

10' Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en 
la fal ta de requisitos necesarios pa ra el ejercicio de la acción; 

11? Las que se deriven de la fa l ta de entrega del título o 
de la entrega sin intención de hacerlo negociable, contra 
quien no sea tenedor de buena fe; 

12? Las derivadas del negocio jurídico que dió origen a la 
creación o t ransferencia del título, contra el demandante 
que haya sido par te en el respectivo negocio O- contra cual-
quier otro demandante que n o . sea tenedor de buena fe 
exenta de culpa, y 

13? Las demás personales que pudiere oponer el deman-
dado contra el actor. 

Articulo 785. El tenedor del título puede ejercitar la acción 
cambiaría contra todos los obligados a la vez o contra alguno 
o algunos"'de ellos, sin perder en éste caso la acción contra 
los otros y sin obligación de seguir el orden de las f i rmas 
en el título. El mismo derecho tendrá todo obligado que 
haya pagado el título, en contra cíe lps signatarios anteriores. 

Artículo 786. El último tenedor del título así como el obli-
gado en vía de regreso que lo haya pagado, pueden cobrar 
lo que en virtud del mismo deban los demás signatarios, 
por cualquiera de estos medios: 

1? Cargando o pidiendo que abonen en cuenta el importe 
del título, más los accesorios legales, y 

2? Girando a su cargo por el valor del título más los acce-
sorios legales. � 

En ambos casos el aviso o letra de cambio correspondien-
tes deberán ir acompañados del título original, de la respec-
tiva anotación de recibo, del testimonio o copia autorizada 
del acto de protesto, en su caso y de la cuenta de los acce-
sorios legales. 

Artículo 787. La acción cambiaría d'e regreso del último 
tenedor del título caducará: 

1? Por no haber sido presentado el título en tiempo pa ra 
su aceptación o para su pago, y 

2? Por no haber levantado el protesto conforme a la ley. 
Artículo 788. Los términos de que depende la caducidad-

de, la acción cambiaría no se suspenden sino en los casos 
de fuerza mayor y nunca se in terrumpen. 

( Artículo 789. La acción cambiaría directa prescribe en 
j tres años a par t i r del día del vencimiento. 

« Articulo 790. La acción cambiaría de regresó del último 
I tenedor prescribirá en un año contado desde la fecha del 
! protesto o, si el titulo fuere sin protesto, désdé la fecha del 
, vencimiento; y, en su caso, desde que concluyan los plazos 

de presentación. 
, _ Artículo 791. La acción del obligado de regreso contra los 
! " demás obligados anteriores prescribe en seis meses, conta-
j¡ dos a par t i r .de la fecha del pago voluntario o de la fecha en 
; que se le notifique la demanda. 
j Artículo 792. Las causas que interrumpen la prescripción 
| respecto de uno de los deudores cambiarios no la in te r rum-
¡i pen respecto de los otros, salvo el caso de los signatarios ' 
I en un mismo grado. 
! Artículo 793. El cobro de un título-valor dará lugar al pro-
j cedimiento ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento de 
I í i rmas. 

| Sección II. Cobro del bono de prenda. 

Artículo 799. En caso de siniestro, el almacén cobrará el 
importe del seguro y lo aplicará en los términos del artículo 
anterior o del inciso tercero del artículo 1189, en su caso. 

Artículo 800. El almacén anotará en el bono las cantidades 
pagadas y, por el saldo insoluto, el tenedor tendrá acción 
cambiaría contra el tenedor del certificado que haya cons-
tituido el crédito prendario y contra los endosantes y ava-
listas del bono de prenda. 

Articulo 801. Las acciones de regreso del tenedor del bono 
de prenda caducarán: 

1? Por fal ta de presentación y, en su caso, de la anotación 
o del protesto oportuno, y 

2? Por no exigir ai almacén, en el término legal, la su-
basta de los bienes depositados. 

Sección III . Reposición, Cancelación y Reivindicación 
de los títulos-valores. 

Artículo 802. Si un título-valor se deteriorare de tal m a -
nera que no pueda seguir circulando, o se. destruyere en pa r -
te, pero dé modo que subsistan los datos necesarios pa ra su 
identificación, el tenedor podrá exigir judicialmente que el 
título sea repuesto a su costa, si lo devuelve al principal 
obligado. Igualmente, t endrá derecho a que le f i rmen el 
nuevo título los suscriptores del .título primitivo a quienes 
se pruebe que su f i rma inicial ha sido destruida o tachada. 

Artículo 803. Quien haya sufr ido el extravío, hurto, robo, 
destrucción total de un título-valor nominativo o a la orden, 
podrá solicitar la cancelación de éste y, en su caso, la re-
posición. 

Artículo 804. Será juez competente para conocer de la de-
m a n d a de cancelación o de la de reposición, el del domi-
cilio del demandado o el del lugar en que ésté deba cumplir 
las obligaciones que el título le imponga. 

No obstante, en caso de pérdida del certificado de depó-
sito o del bono de prenda, la Superintendencia Bancaria , 
previa comprobación del hecho, ordenará al a lmacén gene-
ral la expedición de un duplicado en el cual aparezca vi-
sible esta circunstancia. El interesado pres tará caución a 
satisfacción del mismo almacén, para responder de los per-
juicios que puedan derivarse de la expedición del duplicado 
y que devolverá el título primitivo al almacén, en caso de 
que se recupere. 

Articuló 805. La demanda deberá contener los datos ne-
cesarios pa ra la completa identificación del documento y de 
ella se correrá traslado al demandado por el término de 
cinco' días. Además, se publicará una vez, dentro del mismo 
término, un extracto de la demanda en un diario de circu-
lación general en la República. Hecha opor tunamente la 
publicación', se tendrá por not i f icada la demanda a terceros. 

Artículo 806. El juez, si el actor otorga garant ía suficiente, 
ordenará la suspensión del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del título y, con las restricciones y requisitos que 
señale, facul ta rá al demandante para ejercitar aquellos 'de-
rechos que solo podrían ejercitarse duran te el procedimiento 
de cancelación o de reposición, en su caso. 

Artículo 807. El procedimiento de cancelación o de repo-
sición in ter rumpe la prescripción y suspende los términos 
de caducidad. 

Artículo 808. Transcurr idos treinta días de la fecha de 
notificación de la demanda, si no se presentare oposición, 
se dictará sentencia que decrete la cancelación o la reposi-
ción, a menos que el juez considere conveniente decretar 
pruebas de oficio. 

Artículo 809. Si los demandados niegan. haber f i rmado el 
titulo o se formulare oposición oportuna, y llegare a probarse 
que dichos demandados si habían suscrito el título o se 
acreditaren los hechos fundamenta les de la demanda, el 
juéz decretará la cancelación o reposición pedida. 
� Artículo 810. El tercero que se oponga a la cancelación, 
deberá exhibir el título. 

Artículo 81Í. La sentencia de cancelación o de reposición 
causará .ejecutoria diez días después de la fecha de su no-
tificación, si el título' ya hubiere vencido y diez días después 
de la fecha del vencimiento, si no hubiere vencido aún. 

La sentencia será apelable en . el efecto suspensivo. 
Artículo 812. Si el título ya estuviere vencido o venciere 

durante el procedimiento, el actor podrá pedir al juez que 
ordene a los signatarios que depositen, a disposición del 
juzgado, el importe .del- titulo. 

,Si los obligados se negaren a rea ' izar el pago, quien obtuvo 
la cañcelación podrá legitimarse con la copia de la senten-
cia, para exigir las prestaciones derivadas del título. 

Artículo 813. El depósito del importe del título hecho por 
uno de los signatarios libera a los otros de la obligación de 
hacerlo. Y si lo hicieren varios, solo subsistirá el depósito 
de quien libere mayor número de obligados. 

Artículo 814. Si los obligados depositan pa r t e del importe 
del título, el juez pondrá el hecho en conocimiento del de-
mandan te y si éste aceptare el pago parcial, dispondrá que 
le sean entregadas las sumas depositadas. En este caso 
diCho demandante conservará acción por el saldo insoluto. 

Artículo 815. Si al decretarse la cancelación del título no 
hubiere vencido, el juez ordenará a los signatarios que sus-
criban el título sustituto. Si no lo hicieren, el juez lo f i r -

j n a r á . 
¡Artículo 816. El nuevo'~título vencerá t reinta días después 

del vencimiento del título cancelado. 
Artículo 817. Aun en el oaso de no haber presentado opo-

sición, el tenedor del título Cancelado conservará sus dere-
chos contra quien obtuvo la cancelación y el cobro del título. 

Artículo 818. Los títulos al portador no" serán cancelables. 
Artículo 819. Los títulos-valores podrán ser. reivindicados 

en los casos de extravíp, robo o algún otro medio de apro-
piación ilícita. 

Artículo 820. La acción reivindicatoría procederá contra el 
primer adquirente y contra cualquier tenedor ulterior que 
no sea de buena fe exenta- de culpa. 

Artículo 821. Cuando en la ley o én los contratos se em-
plea la expresión " instrumentos negociables" se entenderá 
por tal los títulos-valores d é contenido crediticio que t en -
gan por objeto el pago de moneda. La protección penal de 
estos títulos seguirá rigiéndose por las normas respectivas 
del Código Penal y disposiciones complementariás: ' "' 

L I B R O C U A R T O 

DE LOS CONTRATOS Y OBLIGACIONES MERCANTILES 

T I T U L O I 

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL 

CAPITULO I 

Generalidades. 

Artículo 822. Los principios que gobiernan la formación 
dé los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, 
sus efectos, interpretación, modo de extinguirse, anularse 
o rescindirse, serán aplicables a las obligaciones y negocios 
jurídicos mercantiles, a menos que la ley establezca otra 
cosa. 

La prueba eri derecho comercial se regirá por las reglas 
establecidas en el Código de Procedimiento Civil, salvo las 
reglas especiales establecidas en la ley. 

Artículo 823. Los términos técnicos o usuales que se em-
plean en documentos destinados a probar contratos u obli-
gaciones mercantiles, o que se ref ieran a la ejecución de 
dichos, contratos u obligaciones, se entenderán en el sen-
tido que tengan en el idioma castellano. 

Cuando se hayan utilizado s imultáneamente varios idio- . 
mas, se entenderán dichos términos en el sentido que tengan 
en castellano, si este idioma fue usado; en su defecto, se 
es tará a la versión española que más se acerque al signi-
ficado del texto original. 

El sentido o significado de que t ra ta este artículo es el 
jurídico que tenga el término o locución en el respectivo 
idioma, o el técnico que le dé la ciencia o arte a que per-
tenezca o f ina lmente el sentido na tura l y obvio del idioma 
a que corresponda. 

Artículo 824. Los comerciantes podrán expresar su volun-
tad de cont ra tar u obligarse verbalmente, por escrito o por 
cualquier modo inequívoco. Cuando una norma legal exija 
de terminada solemnidad como requisito esencial del negocio 
jurídico, éste no se fo rmará mient ras no se llene tal so-
lemnidad. 

Artículo 825. En los negocios mercantiles, cuando fueren 
varios los deudorés se presumirá que se h a n obligado soli-
dariamente. 

Artículo 826. Cuando la ley exija que un acto o contrato 
conste por escrito bastará el ins t rumento privado con las 
f i rmas autógrafas de los suscriptores. 

Por f i rma se entiende la expresión del nombre del sus-
criptor o de alguno de los elemeritos que la integren o de 
un signo o símbolo empleado como medio de identificación 
personal. 

Si alguno de ellos no pudiere o no supiere "firmar, lo hará 
otra persona a su ruego, dando fe de ello dos testigos, y se 
imprimirán en el documento las huellas digitales o plan-
tares del otorgante. 

Si la ley no dispone otra cosa, las car tas o telegramas 
equivaldrán a la forma escrita, con tal que la car ta o el 
original del telegrama estén ' f i rmados por el remitente, o 
que se pruebe que h a n sido expedidos por éste, o por su 
orden. 

Artículo 827. La f i rma que procede de algún medio mecá-
nico no se considerará suficiente sino en los negocios en que 
la ley o la costumbre lo admitan. 

Artículo 828. La f i rma de los ciegos no les obligará sino 
cuando haya sido debidamente autent icada ante juez o ante 
notario, previa lectura del respectivo documento de parte del 
mismo juez o notario. 

Artículo 829. En los plazos de horas, días, meses y años, 
se seguirán las reglas que a continuación se expresan: 

.1» Cuando el plazo sea de horas, comenzará a contarse a 
part i r del primer segundo de la hora siguiente',' y se exten-
derá has ta el último segundo de la úl t ima hora inclusive; 

2? Cuapdo el plazo sea de días, se-excluirá el día en que 
el negocio jurídico se. haya celebrado, salvo que de la in-
tención expresa de las partes se desprenda otra cosa, y 

3? Cuando el plazo sea de meses o de años, su vencimiento 
tendrá lugar el mismo día del correspondiente mes o año; 
si- éste no tiene tal fecha, expirará en el último día del res-
pectivo mesi o año. El plazo que venza en día feriado se 
prorrogará has ta el día siguiente. El día de vencimiento 
será hábil has ta las seis de la tarde. 

Parágrafo l 9 Los plazos de días señalados en la ley se 
.entenderán hábiles; los convencionales, comunes. 

Parágrafo 2? Los plazos de gracia concedidos mediante 
acuerdo de las partes, con anterioridad al vencimiento del 
término, se entenderán Como prórroga del mismo. 

Artículo 830. El que abuse de sus derechos estará obligado 
a indemnizar los perjuicios que cause. 

Artículo 831. Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a 
expensas de otro. ' 

CAPITULO I I 

La representación. 

Artículo 832. Habrá representación voluntaria cuando una . 
persona faculte a otra para celebrar en su nombre uno o 
varios negocios jurídicos. El acto por medio del cual se otor-. 
ga dicha facultad se llama apoderar y puede ir acompañado 
de otros negocios jurídicos. 

Artículo 833. Los negocios jurídicos propuestos o concluidos 
por el representante en nombre del representado, dentro del 
límite §e sus poderes, producirán directamente efectos en 
relación Con éste. 

La regla anterior no se aplicará a los negocios propuestos � 
o celebrados por intermediario que carezca de facultad para 
representar . 

.Artículo 834. En los casos en que la ley prevea un estado 
de buena fe, de conocimiento o de ignorancia de determi- -
nados hechos, deberá tenerse en cuenta, la persona del re-
presentante, salvo que se t ra te de circunstancias atinentes. 
al¡representado.-' - � � '� ; ' 

Articulo 794. El bono de prenda deberá presentarse para 
su cobro ante el almacén correspondiente. 
. Artículo 795. Si no se hubiere hecho provisión oportuna 
al almacén, éste deberá poner en el bono la anotación de 
f a l t a de pago. Tal anotación surt i rá efectos de protesto. 

Artículo 796. Si el almacén se niega a poner la anotación, 
deberá hacerse el protesto, en la fo rma prevista para las le-
t ras de cambio. 

Artículo 797. El tenedor del bono debidamente anotado o 
protestado podrá, dentro de los ocho días que sigan a la 
anotación o al protesto, exigir del almacén que proceda a 
la subasta de los bienes depositados. 

Artículo 798. El almacén subas tará los bienes y su- pro-
ducto lo aplicará al pago de: 

1? Los gastos de la subasta; 
2o Los créditos fiscales que graven las cosas depositadas; 
3? Los créditos provenientes del contrato de depósito, y 
4? El crédito, incorporado al bono de prenda. 
El remanente se conservará por el a lmacén a, .disposición 

del tenedor del certificado de depósito. 
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En ningún caso el representado de mala fe podrá ampa-
rarse en la buena fe o en la ignorancia del representante. 

Artículo 835. Se presumirá la buena fe, aun la exenta de 
culpa. Quien alegue la mala fe o la culpa de una persona, 
o a f i rme que ésta conoció o debió conocer determinado he-
cho, deberá probarlo. 

Artículo. 836. El poder para celebrar un negocio jurídico 
que deba constar por escritura pública, deberá ser conferido 
por este medio o por escrito privado debidamente au ten-
ticado. 

Artículo 837. El tercero que contraté con él representante 
podrá, en todo caso, exigir de éste que justifique sus poderes, 
y si la representación proviene de un acto escrito, tendrá 
derecho a que se le entregue una copia auténtica del mismo. 

Artículo. 838. El negocio jurídico concluido por el represen-
t a n t e en manifiesta contraposición con los intereses del ré-
presentado, podrá ser rescindido a petición de éste, cuando 
ta l contraposición sea o pueda ser conocida por el tercero 
con mediana diligencia y cuidado. 

Artículo 8S9. No podrá el representante hacer de contra-
par te del representado o contra tar consigo mismo, en su 
propio nombre o como representante de un tercero, salvo 
expresa autorización del representado. 

En ningún caso podrá el representante prévalerse', contra 
la voluntad del representado, del acto concluido con viola-
ción de la anterior prohibición y quedará obligado a in-
demnizar los perjuicios que le haya causado. 

Artículo 840. El representante podrá ejecutar los actos 
comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios cuya 
gestión se le haya encomendado, pero necesitará" un' poder 
especial para aquellos respecto de los cuáles la' lé-y así lo 
exija. 

Artículo 841. El que contrate a nombre de otro sin poder 
o excediendo el límite de éste, será responsable al tercero 
de buena fe exenta de culpa de la prestación prometida o 
de su valor cuando no sea-posible su cumplimiento, y de 
los demás perjuicios que a dicho tercero o al representado 
Be deriven por tal causa. 

Artículo 842. Quien dé motivo a que se crea, conforme a 
las costumbres comerciales o por su culpa, que una persona 
está facul tada para celebrar un negocio jurídico, quedará 
obligado en los términos pactados ante terceros de buena 
fe exenta de culpa. 

Artículo 843. La modificación .y la revocación del poder 
deberán ser puestas en conocimiento de terceros, por medios 
idóneos. En su defecto, les serán inoponibles, salvo que se 
pruebe que dichos terceros c'dnocían la modificación o la 
revocación en el momento de perfeccionarse el- negocio. 
. Las demás causas de extinción del manda to no serán opo-
nibles a los terceros de buena fe. 

Artículo 844. La ratificación del interesado, si se hace con 
las mismas formalidades que la ley exige para el negocio 
jurídico ratificado, tendrá efecto retroactivo, salvo en cuan-
to lesione derechos de terceros. 

CAPITULO I I I 

Oferta o propuesta. 

Artículo' 845. La oferta o propuesta, esto es, el proyecto 
de negocio jurídico que una persona formule a otra, deberá 
contener los elementos esenciales del negocio y ser comuni-
cada al destinatario. Se entenderá que la propuesta ha sido 
comunicada cuando se utilice cualquier medio adecuado para 
hacerla conocer del destinatario. 

Artículo 846. La propuesta será irrevocable. De consiguien-
te, una vez comunicada, no podrá retractarse el proponénte, 
so pena de indemnizar los perjuicios que con su revocación 
cause al destinatario.-

La propuesta conserva su fuerza obligatoria aunque el 
proponente muera o llegue a ser incapaz en el tiempo medió 
entre la expedición de la ofer ta y su aceptación, salvo que 
de la naturaleza de la oferta o de la voluntad del propo-
nente se deduzca la intención contraria. 

Artículo 847. Las ofertas de mercaderías, con indicación 
del precio, dirigidas a personas no determinadas, en circu-
lares, prospectos o cualquiera otra especie similar de propa-
ganda escrita, no serán obligatorias para el que las haga, 
Dirigidas a personas determinadas y acompañadas de una 
nota que no tenga las características de una circular, serán 
obligatorias si en ella no se hace salvedad alguna. 

Artículo 848. Las ofertas que hagan los comerciantes en las 
vitrinas, mostradores y demás dependencias de sus estable-
cimientos con indicación del precio y de las mercaderías 
ofrecidas, serán obligatorias mientras tales mercaderías es-
tén expuestas al público. También, lo será la oferta pública 
de uno o más géneros determinados o de un cuerpo cierto, 
por un precio fijo, hasta el día siguiente al del anuncio. 

Artículo 819. Cuando en el momento de la aceptación se 
hayan agotado las mercaderías públicamente ofrecidas, se 
t endrá por te rminada la ofer ta por jus ta causa. 

Artículo 850. La propuesta verbal de un negocio entre 
presentes deberá ser aceptada o rechazada en el acto de 
oírse. La propuesta hecha por teléfono se asimilará, para 
los efectos de su aceptación o rechazo, a la propuesta verbal 
entre presentes. 

Artículo 851. Cuando la propuesta se haga por escrito de-
berá ser aceptada o rechazada dentro de los seis días si-
guientes a la fecha que tenga la propuesta, si el dest ina-
tar io reside en el mismo lugar del proponente; si reside 
en lugar distinto, a dicho término se sumará el de la dis-
tancia. 

Artículo 852. El término de la distancia se calculará según 
el medio de comunicación empleado por el proponente. 

Artículo 853. Las partes podrán' f i j a r plazos distintos a la 
aceptación o rechazo de la propuesta o ésta contenerlos. 

Artículo 854. La aceptación tácita, mani fes tada .por un 
hecho inequívoco de ejecución del contrato propuesto, pro-
ducirá los mismos efectos que la expresa, siempre que el 
proponente tenga conocimiento de tai hecho dentro de los 
términos indicados en los artículos 850 a 853.,, gpgún-.pl, cas.o, 

Artículo 855. La aceptación condicional o extemporánea 
será considerada como nueva propuesta. 

Artículo 856. La oferta pública de una prestación o premio 
será obligatoria siempre qué se cumplan las condiciones en 
ella previstas. 

Si no señala el término para comunicar el cumplimiento 
de tales condiciones, la obligación del oferente cesará t rans-
currido un mes desdé la fecha de - la oferta, salvo: que de 
la naturaleza de ésta se deduzca un término distinto. 

Artículo 857. La oferta pública sólo podrá revocarse, antes 
del vencimiento del término de la misma, por justa causa. 

La revocación deberá ponerse en conocimiento del público 
en la misma forma en que se ha hecho la ofer ta o, en 
su defecto, en forma equivalente. 

La revocación no producirá efectos con relación a la per-
sona o personas que hayan cumplido ya las condiciones de 
la oferta. 

Artículo 858. Si las condiciones de la oferta se cumplen 
separadamente por varias personas, soló tendrá derecho a 
la prestación ofrecida aquella de quien el oferente pri-
mero reciba aviso de su cumplimiento. 

En caso de igualdad en el tiempo, el oferente decidirá 
en favor de quien haya cumplido mejor las condiciones de 
la oferta, pudiendo part i r la prestación, si ésta es di-
visible. 

Si las condiciones son cumplidas por varias personas en 
colaboración, la prestación se dividirá entre ellas, si su objeto 
es divisible; en caso contrario, se seguirán las reglas del 
Código Civil sobre las obligaciones indivisibles. 

Artículo 859. El oferente no podrá utilizar las obras eje-
cutadas' por las' personas excluidas de la prestación ofrecida. 
Si lo hiciere, deberá en todo caso indemnizarlas. 

Artículo 860̂  En todo género de licitaciones, públicas o 
privadas, el pliego de cargos constituye, una oferta de con-
trato y cada postura implica la celebración de un contrato 
condicionado a que no haya postura mejor. Hecha la ad ju -
dicación al mejor postor, se desecharán las demás. 

Artículo 861. La promesa de celebrar un negocio produci-
rá obligación de hacer. La celebración del contrato prome-
tido se someterá a. lás reglas- y. formalidades cl'el caso. 

Artículo 862'. El pacto de preferencia, o sea aquel por el 
cual una de las partes se obliga a preferir a la otra para la 
conclusión de un contrato posterior, sobre determinadas 
cosas, por un precio fi jo o por el que ofrezca un tercero, en 
determinadas condiciones o en las mismas que dicho tercero 
proponga, será obligatorio. El pacto de preferencia nó podrá 
estipularse por un término superior a un año. 

Si la preferencia se concede en favor de quien esté eje-
cutando. a virtud de contrato una explotación económica 
determinada., el anterior plazo se contará a part i r de la 
expiración del término del contrato en ejecución. 

Todo plazo superior a un año quedará reducido, de dere-
cho, a l máximo legal. 

Artículo 863. Las partes' deberán proceder de buena- fe exen-
ta de culpa en el período precontractual , so pena de indem-
nizar los perjuicios que se causen. 

CAPITULO IV 

El contrato en general. 

Artículo 864. El contrato es un acuerdo de dos o más par -
tes pa ra consti tuir ,-regular o extinguir entre ellas una re-
lación jurídica' patrimonial, y, salvo estipulación en contra-
rio, se entenderá celebrado en el lugar d'e residencia dél pro-
ponente y en el niomento en que éste reciba la aceptación 
de la propuesta. 

Sé presumirá que el oferente ha recibido la aceptación 
cuando el destinatario pruebe la remisión de ella dentro de 
los términos f i jados por los artículos 850 y 851. 

Artículo 865. En los negocios jurídicos plurilaterales, .el 
incumplimiento de alguno o algunos de los contra tantes 110 
liberará de sus obligaciones a los otros; a menos que aparez-
ca que el negocio se ha celebrado en consideración a talés 
contra tantes o que sin ellos no sea posible alcanzar el f in 
propuesto. 

Artículo 866. Cuando los contratos se celebren con arras, 
esto es, dando una cosa en prenda de su celebración o de 
su ejecución, se entenderá que cada uno de los cont ra tantes 
podrá: retractarse, perdiendo las ar ras el que las haya dado, 
o restituyéndolas dobladas el que las haya recibido.--

Celebrado el contrato prometido o ejecutada la prestación 
objeto del mismo, no será posible la retractación y las a r ras 
deberán imputarse a la prestación debida o restituirse, si 
fuere el caso. 

Artículo. 867. Cuando sé estipule el pago de una prestación 
determinada para el caso de incumplimiento, o de mora; se 
entenderá que las partes no pueden retractarse. 

Cuando la prestación principal esté' determinada o sea 
determinable en una suma cierta de dinero, la pena no po-
drá ser superior a] monto de aquella. 
� Cuando la prestación principal no esté de te rminada ni sea 
determinable en una suma cierta de dinero, podrá el juez 
reducir equitat ivamente la pena, si la considera manif ies ta-
mente excesiva habida 'cuenta del interés.que tenga el acree-
dor en que se cumpla la obligación. Lo mismo h a r á cuando 
la obligación principal se haya cumplido en parte. 

Artículo 868. .Cuando'" circunstancias extraordinarias, im-
previstas o imprevisibles, posteriores a la celebración dé un 
contrato de ejecución sucesiva, periódica o diferida, alteren 
ó agraven la prestación de fu turo cumplimiento a cargo de 
una de las partes, en grado tal que le resulte excesivamente 
onerosa, podrá ésta-pedir su revisión. 

El juez procederá a examinar las circunstancias que hayan 
alterado las bases del contrato y ordeñará, si ello es posible, 
los reajustes que la equidad indique; eri caso contrario, el 
juez decretará la terminación del contrato. 

Esta regla no se aplicará a los contratos aleatorios ni a 
los de ejecución ins tantánea . 

Artículo 869. La ejecución de los contratos celebrados' en 
el exterior que deban cumplirse en el país, se regirá por la 
ley colom&iapa,.,. ; j , 1 TT-'-.-s. . , 7 ; , . ' _;.¿, ; 

Artículo 870. En los contratos bilaterales, en caso de mora 
de una de las partes, podrá la otra pedir su resolución o 
terminación, con indemnización de perjuicios compensato-
rios, o hacer efectiva la obligación, con indemnización de 
los perjuicios mora-torios. 

Artículo 871. Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse 
de buena fe y, en consecuencia, obligarán no sólo a lo pac-
tado expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda 
a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre 
o la equidad natura l . 

Artículo 872. Cuando la prestación de una de , las par tes 
sea irrisoria, no habrá contrato conmutativo. 

CAPITULO V 

El pago. 

Artículo. 873. El acreedor de una obligación a término, que 
sea expresa, clara y líquida, tendrá derecho a exigir Caución.. 
suficiente para garant izar su cumplimiento, cuando el deu-
dor huya dé su domicilio, disipé" sus bienes o los aventure 
temerariamente, o se halle en estado de insolvencia notoria.. 

Vencido el plazo que el j.uéz señale al deudor para cons-
tituir la caución dé' que t ra ta el inciso anterior, sin que l a 
haya prestado, lá respectiva obligación será inmedia tamen-
te' éxigiblé. 

En los contratos de, e jecución 'cont inuada o sucesiva, l'a 
obligación soló' será éxigiblé en proporción a la contrapres-
tación cumplida, sin perjuicio dé que la caución cubra el 
total de la obligación: 

Articuló 874. Cuando no se exprese otra cosa, las cant ida-
des que se estipulen en los negocios jurídicos serán en mo-
neda legal colombiana. La moneda nacional que tenga podér 
liberatorio al momento de hacer el pago se tendrá como equi-
valente de la pactada, cuando ésta 110 se halle en circulación 
al tiempo del pago. 

Las obligaciones que se contraigan en monedas o divisas 
extranjeras , se cubrirán en la moneda o divisa estipulada, 
si fuere legalmente -posible; en caso contrario, se cubr i rán 
en moneda nacional colombiana, conforme a las prescrip-
ciones legales vigentes al momento de hacer el pago. 

Artículo 875. Para la fijación d'el monto de las indemni-
zaciones de oro puro que se mencionen en este Código, el 
Banco de la República certificará su valor correspondiente 
en moneda legal colombiana, excluidos los impuestos res- ' 
pectivos. 

Artículo 876. Salvo estipulación en contrario, la obligación 
que tenga por objeto una suma de dinero deberá cumplirse 
en el lugar de.domicilio que tenga el acreedor al tiempo del 
vencimiento. Si dicho lugar es distinto al domicilio que 
tenia el acreedor al contraerse la obligación y, por ello resul-
ta más gravoso su cumplimiento, el deudor podrá hacer el 
pago en el lugar de su propio domicilio, previo aviso al 
acreedor. 

Artículo 877. El deudor que pague tendrá derecho a exigir 
un recibo y no estará obligado a contentarse con la simple 
devolución del título; sin embargo, la posesión de éste h a r á 
presumir el pago. 

Articuló 878. Cuando el pago constituya im negocio jur í -
dico,- será susceptible de impugnación por las mismas causas 
que los demás negocios jurídicos. 

Artículo 879! El finiquito de una cuenta ha rá presumir el 
pago de las anteriores, cuando el comerciante que lo h a 
dado arregla, sus cuentas en períodos fijos. 

Artículo 880. El comerciante, que al recibir una cuenta pa -
gue o dé finiquito, no perderá el derecho de solicitar la 
rectificación de los errores, omisiones, par t idas duplicadas 
u otros vicios de la cuenta. 

Artículo 881. Salvo estipulación en contrario, la imputación 
del pago se h a r á conforme a las siguientes reglas: 

Si hay diferentes deudas exigibles, sin garant ía , puede el 
deudor imputar el pago a la que elija; pero si una de las 
deudas exigibles tuviere garant ía real o personal, 110 podrá 
el deudor imputar el pago a ésta sin el consentimiento del 
acreedor. 

El acreedor que tenga varios créditos exigibles y ga ran t i -
zados específicamente, podrá imputar el pago al que le 
ofrezca ' menos seguridades. 

Artículo 882. La entrega de letras, cheques, pagarés y 
demás títulos-valores de contenido crediticio, por una obli-
gación anterior, valdrá como pago de ésta si no se estipula 
otra cosa; pero llevará implícita la condición resolutoria 
del pago, en caso de que el ins t rumento sea rechazado o 
no sea descargado de cualquier manera . 

Cumplida la condición resolutoria, el acreedor podrá hacer 
efectivo el pago de la obligación originaria o fundamenta l , 
devolviendo él ins t rumento o dando caución, a satisfacción 
del juez, de indemnizar al deudor los perjuicios que pueda 
causarle la no devolución del mismo. 

Si el acreedor deja caducar o prescribir el instrumento, 
la obligación originaria o fundamenta l se extinguirá asi-
mismo.; no obstante tendrá acción contra quien se liaya 
enriquecido sin causa a consecuencia de la caducidad o pres-
cripción. Esta acción prescribirá en un año. 

Artículo 883. El deudor estará obligado a pagar los inte-
reses legales comerciales en caso de mora y a partir d e 
ésta, como se determina en el artículo siguiente. 

Artículo 884. Cuando en los negocios mercantiles hayan d e 
pagarse réditos cíe un capital, sin que se especifique por con-
venio el interés, éste será el bancario corriente; si las 'par tes 
110 han estipulado el interés moratorio, será 'dél doble y en 
cuanto sobrepase cualquiera dé estos 'montos el �'acreedor 
perderá todos los intereses. 

Se probará el interés -bancario corriente con certificado 
expedido por la Superintendencia Bancaria. 

Articulo 885. Todo comerciante podrá exigir intereses lé- . 
gales comerciales' de los suministros o. ventas que- haga á l 
fiado, sin estipulación del plazo para el pago, un mes des-
pués de pasada i a cuenta. , . , . ' ' -->-'� �" i.: !¿:Cív'-t' i- 'i j i.i. í r ' : 1 > .»; ¡I > ¿ i':. 
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Artículo 886. Los intereses pendientes no producirán "in-
tereses sino desde la fecha de la demanda judicial del acree-
dor. o por acuerdo posterior al vencimiento, siempre que 
en uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año 
de anterioridad, por lo menos. 

CAPITULO VI 

Cesión de contrato. 

Artículo 887. En los contratos mercantiles de ejecución 
periódica o sucesiva cada una de las partes podrá hacerse 
sustituir por un tercero, en 1a totalidad o en parte de las 
relaciones derivadas del contrato, sin necesidad de acepta-
ción expresa del cont ra tan te cedido, si por la ley o por 
estipulación de las mismas partes no se ha prohibido o 
limitado dicha sustitución. 

La misma sustitución podrá hacerse en los contratos mer-
cantiles de ejecución ins tan tánea que aún no hayan sido 
cumplidos en todo o en parte, y en los celebrados irituitu 
personae, pero en estos casos será necesaria la aceptación 
del cont ra tante cedido. 

Artículo 888. La sustitución podrá hacerse por escrito o 
verbalmente, según que el contrato conste o no por escrito. 

Si el contrato consta en escritura pública, la cesión podrá 
hacerse por escrito privado, previa autenticación de la f i rma 
del cedente, si ésta no es auténtica o no se .presume tal, pero 
no producirá efectos respecto de terceros mient ras no sea 
inscrita en el correspondiente registro! 

Si el contrato consta en un documento inscrito que, a 
pesar de no ser titulo-valor, esté otorgado o tenga la cláusula 
"a la orden" u otra equivalente, el endoso del documento 
bastará pa ra que el endosatario se sustituya al endosante 
en las relaciones derivadas del contrato. 

Artículo 889. No obstante lo previsto en el artículo ante-
rior, en los contratos de suministro la simple aquiescencia 
.tácita a su continuación por un tercero, se entenderá como 
cesión del contrato. 

Artículo 890. El que cede un contrato se obliga a respon-
der de la existencia y validez del"mismo y de sus garantías , 
pero, salvo estipulación expresa en contrario, no responderá 
de su cumplimiento por parte del otro contra tante y de los 
garantes. 

Artículo 891, Cuando el cedente se obliga a responder del 
cumplimiento del contrato por parte del cont ra tan te cedido, 
el cesionario deberá darle aviso dentro de los diez días si-
guientes a la mora o al incumplimiento, so pena 'de ser exo-
nerado el cedente de la obligación de la garant ía contraída 
con el cesionario. 

Artículo 892. El cont ra tante cedido no podrá cumplir vá-
l idamente en favor del cedente las prestaciones derivadas del 
contrato cedido, una vez notif icada o aceptada la cesión 
o conocido el endoso. 

Si el cedente recibe o acepta tales prestaciones sin dar 
al cont ra tan te cedido aviso de la cesión o endoso del con-
trato, incurrirá en las sanciones previstas en el Código Pe-
nal para el delito de estafa. 

Artículo 893. Si el cont ra tante cedido hace la reserva de 
no liberar al cedente, al autorizar o aceptar la cesión, o al 
serle notificada, en el caso de que no la haya consentido 
previamente, podrá exigir del cedente- el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del contrato cuando el cesionario 
no las cumpla, pero deberá poner el incumplimiento en co-
nocimiento del cedente dentro de los diez días siguientes a 
la mora del deudor. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los casos 
en que la ley autorice la cesión sin previa aceptación o no-
tificación. 

- .Artículo 894. La cesión de un contrato produce efectos -en-
tre cedente y cesionario desde que aquélla se celebre; pero 
respecto del cont ra tante cedido y de terceros, sólo produce 
efectos desde la notificación o aceptación, salvo lo previsto 
en el inciso tercero del artículo 888. 

Artículo 895. La cesión de un contrato implica la de las 
acciones, privilegios y beneficios legales inherentes a la n a -
turaleza y condiciones del contrato; pero no t ransf iere los 
que se funden en causas a jenas al mismo, o en la calidad 
o estado de la persona de los contratantes . 

Artículo 896. El cont ra tan te cedido podrá oponer al cesio-
nario .todas las . excepciones que se deriven del contrato. 
Podrá también oponer aquellas que se funden sobre otras I 
relaciones con el cedente, respecto de las cuales haya hecho 
expresa reserva al momento de notificársele o aceptar la 
cesión, 

CAPITULO VII 

Ineficacia, nulidad, anulación e inopónibilidad. 

Esta acción solo podrá ejercitarse por la persona en cu-
yo favor se haya establecido o por sus herederos, y prescri-
birá en el término de dos años, contados a part i r de la fe-
cha del negocio jurídico respectivo. Cuando la nulidad' pro-
venga de una incapacidad legal, se contará el bienio desde 
el día en que ésta haya cesado. 

Artículo 901. Será inoponible a terceros el negocio jurídico 
celebrado sin cumplir con los requisitos de publicidad que 
la ley exija. 

Artículo 902. La nulidad parcial de un negocio jurídico, 
o la nulidad de alguna de sus cláusulas, solo acarreará la 
nulidad de todo el negocio cuando áparezca que las par -
tes no lo habrían celebrado sin la estipulación o parte 
viciada de nulidad. 

Artículo 903. En los negocios jurídicos plurilaterales, cuan-
do las prestaciones de cada uno de los contra tantes se en-
caminen a la obtención de un fin común, la nulidad que 
afecte el vínculo respecto de uno solo de ellos no. acarrea-
rá la nulidad de todo el negocio, a menos que su partici-
pación, según las circunstancias, sea esencial para la con-
secución del fin previsto. 

Artículo 904. El contrato nulo podrá producir los efectos 
de un contrato diferente, del cual contenga los requisitos 
esenciales y formales, si considerando el fin perseguido por 
las partes, deba suponerse que éstas, de haber conocido la 
nulidad, habr ían querido celebrar e l . otro contrato. 

T I T U L O I I 

DE LA COMPRAVENTA Y DE LA P E R M U T A 

CAPITULO I 

Generalidades. 

Artículo 905. La compraventa es un contrato en que una 
de las partes se obliga a t rasmit ir la propiedad de una 
cosa y la otra a pagarla en dinero. El dinero que el com-
prador da. por la cosa vendida se llama precio. 

Cuando el precio consista par te en dinero y . par te en otra 
cosa, se entenderá pe rmuta si la cosa vale más que el di-
nero, y venta en el caso contrario. 

P a r a los efectos de este artículo se equipararán a dinero 
los titulos-valores de contenido crediticio y los créditos co-
munes representativos de dinero. 

Artículo 906. No podrán comprar directamente, ni por in-
terpuesta -persona, ni aun en pública, subasta, las siguien-
tes � personas: 

1"? Los cónyuges no divorciados, ni el padre y el hijo de 
familia, entre sí; 

2? Aquellos que por la ley o por' 'acto de autoridad públi-
ca adminis t ran bienes ajenos, como los guardadores, síndi-
cos, secuestres, etc., respecto de los bienes que adminis t ran; 

3? Los albaceas o ejecutores testamentarios, respecto de 
los bienes que sean objeto de su encargo; 

4" Los representantes y mandatar ios , respecto de los bienes 
cuya venta les haya sido encomendada salvo que el repre-
sentando,. o el mandante , haya autorizado el contrato; 

5? Los administradores de los bienes de cualquier entidad 
o establecimiento público, respecto de los que les hayan si-
do confiados a su cuidado; 

6° Los empleados públicos, respecto de los bienes que se 
vendan por su ministerio, y 

T> Los. funcionarios que ejerzan jurisdicción y los abo-
gados, respecto de los bienes en cuyo litigio hayan inter-
venido y que se vendan a- consecuencia, del litigio. 

Las 'Ventas' hechas, en les casos contemplados en los or-
dinales 2?, 3° y 4? serán anulables; en los demás casos la 
nulidad será absoluta. . 

.Artículo 907. La venta de cosa a jena es válida e impone 
al vendedor la obligación de adquirirla y entregarla al 
comprador, so pena, de indemnizar los perjuicios. 

Artículo 908. Vendida y entregada a otro una cosa a jena, 
si el vendedor adquiere después el dominio de ella, se mi-
ra rá al comprador como verdadero dueño desde la fecha 
de la tradición. 

Por consiguiente, si el vendedor la vendiese luego a otra 
nev»"'-; a, subsistirá el dominio de ella en el primer com-
prador . -

jua misma regla se ^seguirá en el caso de que el verdadero 
dueño ratif ique la enajenación hecha por el vendedor. 

Artículo 909. Los gastos que ocasione la celebración del 
contrato se dividirán por partes iguales entre los contra-
tantes, si éstos no acuerdan otra cosa. 

Salvo costumbre comercial o pacto en contrario, los. gas-
tos de en t r ega .de la cosa vendida corresponderán al ven-
dedor y. los de recibo de la misma, al comprador. 

Artículo 897. Cuando en este Código se exprese que un ac-
to no produce efectos, se entenderá que es ineficaz de ple-
no derecho, sin necesidad de declaración judicial. 

Artículo 910. Las disposiciones relativas a la compraven-
ta se aplicarán a la permutación en todo lo que no ',;e opon-
ga' a la na tura leza dé este contrato. ' 

Mas si el comprador recibe la cosa pa ra probarla o -gus-
tarla, y dentro de los tres dias siguientes a su recibo no 
da noticia de su rechazo al vendedor, se entenderá que que-
da perfeccionado el contrato. 

El vendedor deberá poner la cosa a disposición del com-
prador dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
convención, salvo que del acuerdo de las partes, de la cos-
tumbre o de la naturaleza d'e la cosa se desprenda otro 
plazo. 

Artículo 913. Si la venta se hace "sobre muestras" o so-
bre determinada calidad conocida en el comercio o deter-
minada en el contrato, estará suje ta a condición resoluto-
ria si lá cosa no se conforma a dicha muest ra o calidad. 

En caso de que el comprador se niegue a recibirla, ale-
gando no ser conforme a la muestra, o a la calidad deter-
minada, la controversia se someterá a la decisión de exper-
tos, quienes dic taminarán si la cosa es o no de recibo. Si 
los peritos dictaminan af i rmat ivamente , el comprador no 
podrá negarse a recibir la cosa y, en caso contrario, el com-
prador tendrá derecho a la devolución de lo que haya pa-
gado y a la indemnización de perjuicios. 

Artículo 914. En las compras de géneros que no se tengan 
a la vista ni puedan clasificarse por una calidad determi-
nada y conocida en el comercio, o determinada en el con-
trato, bastará que el vendedor los entregue sanos y de 
mediana calidad, y si el comprador alega que no son de re-
cibo, la controversia y sus efectos es tarán sometidos a las 
mismas reglas establecidas en el articulo anterior. 

Artículo 915. De modo general, cuando el vendedor se obli-
gare a entregar la cosa al comprador en un lugar determi-
nado, el contrato estará sujeto-a la condición suspensiva de 
que ella sea entregada completa, sana y salva al compra-
dor. 

Artículo 916. Cuando el comprador, al recibir la cosa, 
alegue no ser ésta de la especie o calidad convenida, o no 
ser de recibo, la diferencia se someterá al procedimiento 
verbal con intervención de peritos. 

Artículo 917.. La venta de cosa fu tu ra sólo quedará per-
fecta. en el momento en que exista, salvo que se exprese lo 
contrario o que de la naturaleza del contrato aparezca que 
se compra el alea.. 

Si la cosa . llegare a . tener únicamente existencia par-
cial, podrá el comprador desistir del contrato o perseve-
rar en él a justa tasación. 

Artículo 918. La compra de un "cuerpo cierto" que al 
tiempo de perfeccionarse el contrato se supone existente y 
no existe, no producirá efecto alguno, salvo qué las partes 
tomen como objeto del contrato el álea de su existencia y 
el vendedor ignore su pérdida-

Si fa l ta una parte considerable de la cosa al tiempo de 
perfeccionarse" el contrato, podrá el comprador desistir del 
mismo o darlo por subsistente abonando el' precio a justa 
tasación de expertos o peritos. 

El que venda a sabiendas lo que en todo o en parte no 
exista, resarcirá los perjuicios al comprador de buena fe. 

Artículo 919. Los frutos naturales pendientes al tiempo de 
la entrega, y todos los frutos, tanto naturales como civiles, 
que después produzca la cosa, pertenecerán al comprador de 
buena fe exenta de culpa. 

CAPITULO II I 

El precio. 

Artículo- 920. No habrá compraventa si los contratantes no 
ccnvieneñ en el precio o en la manei a de determinarlo. Pero 
si el comprador recibe la cosa, se presumirá que las partes 
aceptan el precio medio que tenga en el día y lugar de la 
entrega. 

El precio irrisorio se tendrá por no pactado. 

Artículo 921. Cuando las par tes para la determinación d'el 
precio se remitan al que tenga la cosa en ferias, mercados 
públicos de valores y otros establecimientos análogos, o esti-
pulen como precio el corriente de plaza, se tomará el precio 
medio qué la cosa tenga en la f.echa y lugar de la celebración 
del contrato. 

CAPITULO IV 

Obligaciones del vendedor. 

Artículo 922. La tradición del dominio de los bienes raices 
requerirá, además de la inscripción del título en la corres-
pondiente oficina de registro de , instrumentos públicos, la' 
entrega material de la cosa. 

Parágrafo . De. la misma manera se realizará la tradición 
del dominio de los vehículos automotores, pero la inscripción 
del titulo se efec tuará-ante el funcionario y en la forma que 
determinen las disposiciones legales pertinentes. La tradi-
ción así efectuada será reconocida y bastará ante cuales-
quiera autoridades. 

Artículo 923. La entrega de la cosa se entenderá verificada: 
l 9 Por la transmisión a'el conocimiento de embarque, carta 

de porte o factura , durante el t ransporte de las mercade-
rías por tierra, m,ar y aire; 

2° Por la fijación que haga el comprador de su marca en . 
las mercaderías compradas, con conocimiento y aquiescen-
cia del vendedor; 

3? Por la expedición que haga el vendedor de las merca-
derías al domicilio del comprador o a cualquier otro* lugar 
convenfdo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 915. 

La expedición no implicará entrega cuando sea efectuada 
sin ánimo de t ransfer ir la propiedad, como cuando el ven-
dedor ha remitido las mercaderías a un consignatario, con 
orden de no entregarlas hasta que el comprador, pague el. 
precio o dé garant ías suficientes, y -

41? Por cualquier otro medio autorizado por la ley o la-cos-
tumbre mercantil . . . . 

Artículo 898. La ratificación expresa de las partes dando 
cumplimiento a las solemnidades pert inentes perfecciona-
rá el acto inexistente en la fecha de tal ratificación, sin 
perjuicio de terceros de buena fe exenta de culpa. 

Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya ce-
lebrado sin ias solemnidades sustanciales que la ley exija 
para su formación, en razón del acto o contrato y cuando 
falte alguno de sus elementos esenciales. 

Artículo 899. Será nulo absolutamente el negocio jurídico 
en los siguientes casos: 

1? Cuando contraría una norma imperativa, salvo que . la 
ley disponga otra cosa; 

2? Cuando tenga causa o objeto ilícitos, y 
3° Cuando se haya celebrado por persona absolutamente 

incapaz. 
Articulo 900. Será anulable el negocio jurídico celebrado 

por persona relat ivamente incapaz y el que haya sido, con-
sentido por error, fuerza o dolo, conforme al Código. Civil. 

CAPITULO I I 

La cosa vendida. 

Artículo 911. En la compraventa de un cuerpo cierto o de 
un género que se tenga "a la vista", no se entenderá que 
el comprador se reserva 1a- facul tad de gustar o probar la 
cosa, a menos que sea de aquellas que se acostumbra adqui-
rir en tal forma, o que_ el comprador se reserve dichas fa -
cultades. En estos casos el contrato sólo se perfeccionará 
cuando el comprador dé su consentimiento, una vez., gus-
tada la cosa o verificada la prueba. 

Artículo 912. Si las partes no f i jan plazo para probar o 
gustar la cosa, e'. comprador deberá hacerlo en el término 
de tres dias, contados a part i r del momento en que se 
ponga a su disposición por el vendedor- la cosa objeto del 
contrato, y si no lo hace, el vendedor, podrá disponer de 
ella. � . ' , - , , 
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Artículo 924. El vendedor deberá hacer la entrega..,d'e *la 
cosa dentro del plazo estipulado. A fal ta de estipulación de-
berá entregarla dentro de las veinticuatro horas siguientes 
al perfeccionamiento del contrato. salvo que de la naturaleza 
del mismo o de la forma como deba hacerse la entrega se 
desprenda que para verificarla se requiere un plazo mayor. 

Artículo 925. El comprador tendrá derecho a exigir el pa-
go de perjuicios por el incumplimiento del vendedor a su 
obligación de hacerle tradición válida, sin necesidad de ins-
t au ra r previamente cualquiera de las acciones consagradas 
en el articulo 1546 del Código Civil y 870 de este Libro. 

Artículo 926. Si después del contrato hubiere menguado 
considerablemente la for tuna del comprador, de modo que 
el vendedor se halle en peligro inminente de perder el pre-
cio, no se podrá exigir la entrega, aunque se haya estipula-
do plazo para el pago del precio, sino pagando o asegu-
rando el .pago. 

Artículo 927. En los contratos en que se pacte la entrega 
de una cant idad determinada de mercaderías a un plazo 
fijo, no es tará obligado el comprador a recibir una parte, ni 
aun en el caso de que el vendedor le prometa entregar el 
resto; pero si acepta la entrega parcial, quedará consumada 
la venta en cuanto a los géneros recibidos, salvo el derecho 
del comprador a exigir el cumplimiento del resto del contra-
to o la resolución de la parle de éste no cumplida, previo 
requerimiento al deudor. 

Artículo 928. El vendedor estará obligado a entregar lo 
que reza el contrato, con todos sus accesorios, en las mismas 
condiciones que tenía al momento de perfeccionarse; y si la 
cosa vendida es un cuerpo cierto, estará obligado a conser-
varla has ta su entrega so pena de indemnizar los .perjuicios 
al comprador, salvo que la pérdida o deterioro se deban a 
fuerza mayor o caso fortuito, cuya prueba corresponderá al 
vendedor. 

Artículo 929. En la venta d'e un "cuerpo cierto", el riesgo 
de la pérdida por fuerza mayor o caso for tui to ocurrido an-
tes de su entrega, corresponderá al vendedor, salvo que el 
comprador se constituya en moia de recibirlo y gue la fuerza 
mayor o el caso fortuito no lo hubiera destruido sin la mora 
del comprador. En este último caso, deberá el comprador el 
precio íntegro de la cosa. 

Artículo 930'. Si la fal ta de entrega procediere de la pérdi-
da fortui ta de las mercaderías vendidas, por causa no impu-
table al vendedor, el contrato quedará resuelto de derecho 
y el vendedor libre de toda responsabilidad. 

Artículo 931. Salvo prueba en contrario, se presumirá que 
el comprador quiere adquirir la cosa sana,, completa y libre 
de gravámenes, desmembraciones'-y limitaciones del dominio. 

Si el comprador, dentro de los cuatro días siguientes a 
la entrega o dentro del plazo estipulado en el contrato, ale-
ga que la cosa presenta defectos de calidad o cant idad, la 
controversia se someterá a la decisión de peritos; éstos dic-
t amina rán sobre si los defectos de la cosa afectan notable-
mente su calidad o. la hacen desmerecer ,en forma tal que 
no sea de recibo o lo sea a un precio inferior. En este caso, 
el comprador tendrá derecho a la devolución del precio que 
haya pagado y el vendedor se hará de nuevo cargo de la 

. cosa, sin perjuicio de la indemnización a que esté obligado 
por el incumplimiento. El juez, por procedimiento verba] 
proveerá sobre estos extremos. 

Pero si el comprador lo quiere, podrá perseverar en el con-
t ra to al precio f i jado por los peritos. 

Artículo 932. Si el vendedor garantiza por t iempo dstermi 
nado el buen funcionamiento de la cosa vendida, el com-
prador deberá reclamar al vendedor por cualquier defecto 
de funcionamiento que se presente durante el término d'e la 
garant ía , dentro de los treinta días siguientes a aquel en que 
lo haya descubierto, so pena de caducidad. 

El vendedor deberá indemnizar los perjuicios causados por 
cualquier defecto de funcionamiento que sea reclamado opor-
tunamente .por el comprador. 

La garantía sin determinación de plazo expirará al tér 
mino de dos años, contados a partir de la fecha del contrato 

Artículo 933. Se presumen vendidas con garant ía las cosas 
que se acostumbra vender de este modo. . . 

Artículo 934. Si la cosa vendida presenta, con posteriori 
d'ad a su entrega, vicios o defectos ocultos cuya causa sea 
anterior al contrato, ignorados sin culpa por el comprador, 

. que hagan la cosa impropia para su na tura l destinación o 
para el fin previsto en el contrato, el comprador tendrá de-
recho a pedir la resolución del mismo o la rebaja del precio 
a justa, tasación. Si el comprador opta por la resolución 
deberá restituir la cosa al vendedor. 

En uno u otro caso habrá lugar a indemnización de per-
juicios por parte d'el vendedor, si éste conocía o debía co-
nocer al tiempo del contrato el vicio o el defecto de la cosa 
vendida. 

Artículo 935. Corresponderá al vendedor la prueba de que 
el comprador conocía o debia conocer el mal estado de la 
cosa vendida al momento d'el.contrato. Para establecer si hay 
culpa del comprador se tendrá en cuenta la costumbre. 

Artículo 936. Será absolutamente nula toda estipulación 
que excluya o limite lá garant ía por vicios ocultos, cuando 
el vendedor los haya callado de mala fe al comprador. 

Artículo 937. Si la cosa perece a consecuencia del vicio, 
no por ello dejará de tener derecho, el comprador a la reso-
lución del contrato. Mas si perece por fuerza mayor o caso 
fortuito, por culpa del ^ comprador o porque éste ena jene o 
t ransforme dicha cosa, sólo habrá lugar a la rebaja del precio 
a justa tasación. 

Artículo 938. La acción prevista en los artículos 934 y 937 
prescribirá en seis meses, contados a partir de la entrega. 

Artículo 939. Entregadas las mercaderías vendidas, el com-
prador no sera oido sobre defectos d'e calidad o fa l tas de 
cant idad toda vez que las haya examinado al tiempo de la 
entrega- y recibido sin preVia protesta. 

El vendedor tendrá derecho a exigir del comprador- el in-
mediato reconocimiento o el recibo que acredite la entrega 
de la cosa a satisfacción, y si el comprador no hace reserva 
de su facultad de protestar o de examinar posteriormente 
la cosa, se estará a lo dispuesto en el inciso primero de este 
artículo. 

Artículo S40. Cuando el comprador, al recibir la cosa, ale-
ga no ser ésta de la especie o calidad convenida, o no ser 
de recibo, la diferencia se someterá a la decisión de expertos 
como se previene en el articulo 913, inciso segundo. 

Cuando sin culpa de su parte y por causa anterior a la 
venta sea el comprador evicto totalmente de la cosa, tendrá 
derecho a la restitución del precio pagado y a la plena in-
demnización de perjuicios. 

Si la evicción fuere parcial y de tan ta importancia que 
pueda deducirse que en tales condiciones no habría compra-
do, pcdrá a su arbitrio el comprador ejeicer la acción que le 
concede el inciso anterior o perseverar en el contrato me-
diante rebaja de la par te proporcional del precio o de in-
demnización de los perjuicios que la evicción parcial le hu -
biere causado. 

Artículo 941. Las acciones concedidas por el artículo ante-
ior son .extensivas al comprador que deba pagar a terceros 

con legitimo derecho el precio de la cosa, en todo o en parte, 
o purgarla en igual forma de gravámenes, desmembraciones 

limitaciones del dominio. Tales acciones prescribirán en 
dos años Contados a part ir del momento en que el compra-
dor restituye la cosa, pague el precio o purgue el gravamen, 
desmembraciones o limitación del dominio, y se t rami tarán 
como incidente o por el juicio abreviado a elección del de-
mandante . 

Artículo 942. En caso de resolución de una compraventa 
por incumplimiento del vendedor, el comprador tendrá de-
recho a que se le pague el interés legal comercial sobre la 
parte pagada del precio o, a retener los frutos de la cosa en 
proporción a dicha parte, sin menoscabo de la correspon-
diente indemnización de perjuicios. 

CAPITULO V 

Obligaciones del comprador. 

Artículo 943. El comprador estará obligado a recibir la cosa 
en el lugar y el tiempo estipulados y, en su defecto, en el 
lugar y en el tiempo f i jados por-la ley para la entrega, so 
pena de indemnizar al vendedor los perjuicios causados pol-
la mora. 

Artículo 944. El comprador tiene derecho a exigir del ven-
dedor la formación y entrega de una fac tura de las mer-
caderías vendidas con indicación del precio y de su pago 
total o de la par te que hubiere sido cancelada. No recla-
mándose contra el contenido de la factura , dentro de los 
tres días siguientes a la entrega de ella, se tendrá por irre-
vocablemente aceptada. 

Artículo 945. Si el comprador se niega a recibir la cosa 
vendida alegando que ella presenta defectos o vicios igno-
rados al momento del contráto, o que dicha cosa ha sufrido 
con posterioridad, pérdidas, averías o daños, de que sea res-
ponsable el vendedor, el asunto se decidirá como lo previene 
el articulo 941. 

Artículo 946. Cuando el vendedor demande la restitución 
de la cosa y .la indemnización de perjuicios, tendrá derecho a 
la reparación de todos los que se le hayan causado y no sólo 
a-1 interés moratorio del precio no pagado. 

Artículo 947. El comprador deberá pagar el precio en el 
plazo estipulado o, en sü defecto, al momento de recibir la 
cosa, -. � 

Artículo 948. En caso de mora del comprador en el pago 
o'el precio tendrá derecho el vendedor a la inmediata resti-
tución de la cosa- vendida, si el comprador la tuviere en su 
poder y no pagare o asegurare el pago á satisfacción del 
vendedor. 

La-solicitud del vendedor se t rami ta rá como los juicios de 
tenencia, pero podrá.solici tarse el embargo o secuestro pre-
ventivos de la cosa. 

Cuando el vendedor obtenga que se decrete la restitución 
de la-cosa- tendrá derecho el comprador a que previamente 
se le reembolse la par te pagada del precio, deducido el valor 
de la indemnización/o pena que se haya estipulado, o la que 
en defecto de estipulación f i je el juez al ordenar la res-
titución. 

Artículo. 949; Cuando se estipule que el comprador, en caso 
de incumplimiento, pierda ía parte pagada del precio por 
concepto de perjuicios, pena u otro semejante, se entenderá 
que las partes han pactado una cláusula penal, suje ta a la 
regulación prevista .en el artículo 867. 

Artículo 950. En caso de incumplimiento del comprador, el 
vendedor tendrá derecho a una justa retribución por el uso 
que el comprador haya hecho de- la cosa y a la restitución 
de los frutos en proporción a la parte no pasada del meció, 
sin menoscabo de la correspondiente indemnización de per-
juicios. 

CAPITULO VI 

Venta con plazo para el pago del precio y con 
� . - reserva ilel dominio. 

Artículo- 951. En el contrato de compraventa de una cosa 
corporal íriúeble, s ingu la r i za re e identificable y no fungible, 
cuyo .precio deba pagarse en todo o" en parte a plazo, el pa-
go podrá garantizarse con prenda de la cosa vendida pero 
conservando el comprador la tenencia de ella. 

Estos contratos se regiríin por las normas del Capítulo 
II,.d'el Título IX de este Libro, 'sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 948 y 949. 

Artículo 952. El vendedor podrá reservarse el dominio de 
la cosa vendida, mueble o inmueble, hasta que el compra-
dor haya pagado la tot'alidad del precio. 

El comprador sólo adquir irá la propiedad de la coca con 
el pago de la última cuota del precio, cuando éste deba pa-
garse por instalamentos; pero tendí á derecho al reembo'so 
de la parte pagada, como se dispone en los artículos 948 y 
949 en caso de que el vendedor obtenga la restitución de 
la cosa. — . 

Los riesgos de ésta pesarán sobre el comprador a part i r 
de su entrega material . - � � . ' � 

Artículo 953. La reserva del dominio de inmuebl.es sólo pro-
ducirá efectos en relación con terceros a partir de la. fecha 
de inscripción del respectivo contrato en la oficina de re-
gistro de instrumentos públicos y privados. 

La reserva del dominio de muebles singularizabas e iden-
t i f i c a r e s y no fungibles, sólo producirá efectos en relación 
con terceros a part ir de su inscripción en el registro mer-
cantil correspondiente al lugar en que deban permane-
cer dichos bienes; pero el registro de la reserva del domi-
nio de automotores se regirá, para los mismos efectos, por 
las normas que regulan la materia. 

Artículo 954. No podrán ser objeto de venta con reserva ci'el 
dominio las cosas muebles destinadas especialmente a la re-
venta. Tampoco podrán serlo, con independencia del predio 
a que acceden, las cosas que de manera constante forman 
parte integrante de un inmueble y no puedan separarse sin 
grave daño de éste. 

Artículo 955. El comprador no podrá, sin el consentimien-
to del vendedor, cambiar el sitio de ubicación de la cosa ni 
hacer uso anormal de ella. 

Artículo 956. El comprador deberá notif icar al vendedor 
cualquier cambio de domicilio o residencia, dentro de ios diez 
días siguientes a la fecha en que se realice. Asimismo de-
berá participarle toda medida preventiva o de ejecución que 
se intente sobre las cosas vendidas bajo reserva del dominio, 
tan pronto como haya tenido conocimiento de ello. La fa l ta 
de cumplimiento de cualquiera de estos deberes, dará dere-
cho al vendedor a pedir la ejecución inmediata de la obliga-
ción con arreglo a las prescripciones del presente Código. 

Artículo- 957. El comprador no puede realizar actos de dis-
posición sobre la cosa mueble adquirida con reserva del do-
minio, mientras dure dicha reserva, salvo autorización ex-
presa del propietario. Si los realizare, éste podrá reivindicar 
del .tercero la cosa o demandar del comprador el pago inme-
diato de la totalidad del precio de venta. Además. sre:á san -
cionado dicho comprador como reo del delito previsto en el 
artículo 412 del Código Penal. 

Artículo 958. Sin perjuicio de una eventual garantía con-
vencional de buen funcionamiento, .el vendedor responderá 
durante la vigencia del pacto de reserva, de -la existencia en 
el mercado de los repuestos y de los servicios técnicos y de 
mantenimiento requeridos. 

Artículo 959. Cuando por razón del pago u otra causa, lícita 
quede adquirida por el comprador la pro.pied'ad de la cosa 
vendida, el vendedor deberá otorgarle la constancia del caso! 
A falta de esta constancia el último recibo o comprobante de 
pago surtirá sus efectos. 

Artículo 960. Quien de buena fe exenta de' culpa adquiera 
en feria o mercado, en venta pública o en remate judicial, 
cosas que hayan sido vendidas bajo reserva del dominio, 
sólo estará obligado a devolverlas cuando le sean reembol-
sados ios gastos que haya hecho en la adquisición. 

Artículo 961. Si la cosa vendida bajo reserva de) dominio 
está asegurada, las cantidades debidas por los aseguradores 
se subrogarán a dicha cosa para hacer efectiva la obligación 
del comprador. 

Artículo 9í>2. Cuando el precio a'e la venta bajo reserva del 
dominio se haya pactado para pagarse por medio de cuotas-, 
la falta de pago ci.e uno o más instalamentos que no excedan 
en su conjunto de la octava .paite del precio total de la 
cosa, sólo dará lugar al cobro de la cuota o cuotas insolutas 
y de los intereses moratorios, conservando el comprador él 
beneficio del término con respecto a las cuotas sucesivas, sin 
perjuicio de 1o dispuesto en el-artículo 966. 

Toda estipulación en contrario se tendrá por no escrita. 

Artículo 963. El aumento del valor adquirido por la cosa 
quedará en provecho a'e! vendedor, cuando la, restitución se 
deba a incumplimiento del comprador. 

Artículo 964. El vendedor puede oponerse al embargo 'de la 
cosa vendida bajo reserva del dominio, decretado a instancia 
de los acreedores del comprador o de un tercero, presentando 
el contrato de venta que llene los requisitos previstos en el 
artículo 953 de este Código. 

Artículo 965. Podrá oponerse el comprador al embargo de 
la cosa, decretado a instancia de los acreedores del vendedor 
o de un tercero, presentando el contrato de que trata el ar -
tículo anterior. Pero, en su caso, al admitir el juez la opo-
sición, decretará el embargo del crédito a favor del vendedor 

¡ y prevendrá ni comprador sobre la forma como deba efectuar 
el pago de las cuotas insolutas. 

Artículo 966. En caso a'e incumplimiento del comprador 
a sus obligaciones podrá el vendedor acudir a la acción ju-
dicial consagrada en el artículo 948, pero el comprador podrá 
recuperar la cosa dentro de los tres meses siguientes a la 
restitución, pagando la totalidad de los instalamentos exigi-
bl.es, con sus intereses, si el vendedor no la hubiere ena je -
nado o de cualquier otro modo dispuesto de ella. 

Artículo 967. Pagada la totalidad del precio, tendrá dere-
cho el comprador a que se cancele la inscripción de que t ra-
ta el 'articulo 953 y 'a la indemnización de perjuicios si el 
vendedor no cumple esta obligación. 

En este caso, pod'rá acudir el comprador a la acción con- ! 

sagrada en la Ley 66 de 1945 para obtener la cancelación,'; 
y al procedimiento d'e que trata el artículo 941 dé este' Có-
digo, para la indemnización de perjuicios. : ' 

f 

T I T U L O I I I 

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

Articuló- 968. El suministro es el contrato por el cual una-' 
par te se obliga, a cambio de una contraprestación, a cum-1 

plir en favor de otra, en forma iñde'pendiente,- prestaciones1 

periódicas o continuadas dé cosas o servicios. . \ . .' 

Artículo 969. Para establecer la cuantía del suministro si': 

las partes no lo-hubieren fijado, en cantidad determinada o, 
señalado las bases.para determinarla, se aplicarán las siguiéñ-;. 
tes reglas: . � ' - � - ' : 
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Si las partes han f i jado un límite máximo y 'uno mí-
nimo- para el total del suministro o para cada prestación, 
corresponderá al consumidor determinar , dentro de tales lí-
mites, la cuantía del suministro; 

2? Si las partes han f i jado solamente un límite máximo 
corresponderá al consumidor determinar la cuantía , sin ex-
ceder dicho máximo; 

3? Si las partes se remiten a la capacidad de consumo o a 
las necesidades ordinarias y señalan un mínimo, el consumi-
dor podrá -exigir las cantidades que su capacidad de consu-
mo u ordinarias necesidades le impongan, pero estará obli-
gado a recibir .el mínimo fi jado. Por su parte el proveedor 
deberá prestar dichas cantidades o el mínimo, según el 
caso, y 

4? Cuando la cuant ía del suministro no haya sido deter-
minada, se entenderá que las partes han pactado aquella 
que corresponda al ordinario consumo o a las normales ne-
cesidades del consumidor, salvo la existencia de costumbre 
en contrario. 

Parágrafo. La capacidad o la necesidad ordinarias de con-
sumo serán las existentes en el momento de efectuarse el 
pedido; 

Artículo 976. Si las partes no señalan el precio del sumi-
nistro, en el todo o pa ra cada prestación, o no f i j an en el 
contrato la manera de determinarlo sin acudir a un nuevo 
acuerdo de voluntades, se presumirá que aceptan el precio 
medio que las cosas o servicios suministrados tengan en el 
lugar y el día del cumplimiento dé cada prestación, o en 
él domicilió del consumidor, si las partes se encuentran en 
lugares distintos. En caso de mora del proveedor, se tomará 
el precio del día en que haya debido cumplirse lá-.prestación. 

Si las partes señalan precio- para una prestación, se' pre-
sumirá que convienen igual precio para las démás de la 
misma especie. 

Artículo 971. Si el suministro es de carácter periódico, el 
precio correspondiente se deberá por cada prestación y en 
proporción a su cuantía', y deberá pagarse en el acto; salvo 
acuerdo en contrario de las partes. 

Si el suministró es de carácter continuo, el precio deberá 
pagarse de conformidad con la-costumbre,-si las partes nada 
acuerdan sobre el particular. El suministro diario se tendrá 
por continuo. 

Artículo 972. Si las partes f i jan el plazo para cada presta-
ción no podrá ser variado por voluntad de una sola. 

Cuando se deje a una de las partes el señalamiento de la 
época en que cada prestación debe efectuarse, estará obliga-
da a dar preaviso prudencial a la otra de la fecha en que 
debe cumplirse la correspondiente prestación. 

Si las partes tuvieren diferencias sobre la oportunidad del 
preaviso, el caso se decidirá por el procedimiento verbal, con 
intervención de peritos. 

Artículo 973. El incumplimiento de u n a de las partes re-
lativo a alguna, de las prestaciones, conferirá derecho a la 
otra, para dar por térmiñaa'o el contrato, cuando ese incum-
plimiento le haya ocasionado perjuicios graves o tenga cier-
ta importancia, capaz por sí solo de mermar la confianza 
de esa parte en la exactitud de la otra para hacer los su-
ministros sucesivos. 

En ningún caso el que efectúa el suministro podrá poner-
f in al mismo, sin dar aviso al consumidor como se prevé en 
él artículo precedente. 

Lo dispuesto en este artículo no priva al cont ra tan te per-
judicado por incumplimiento del otro de su derecho a pedir 
la indemnización de perjuicios a justa tasación. 

Artículo 974. El pacto por el cual la par te que percibe el 
suministro se obliga a preferir al proveedor para concluir un 
contrato posterior sobre el mismo objeto, se su je tará a lo 
dispuesto en .el artículo 862. 

La preferencia puede también pactarse en favor de -'la 
par te que percibe el suministro. 

Artículo 975. Si en un contrato de suministro se pacta la 
cláusula de exclusividad a favor del proveedor, la otra parte 
no puede obtener prestaciones de la misma naturaleza pro-
venientes de terceros, ni proveer con medios propios a la 
producción de los bienes o servicios objeto del contrató, sal-
vo -estipulación en contrario. 

Si la cláusula de exclusividad se pacta en favor del bene-
ficiario del suministro, el proveedor no puede, en la zona 
que comprende la exclusividad y durante la vigencia del 
contrato, directa ni indirectamente, cumplir a favor de otros 
beneficiarios prestaciones de la misma naturaleza de aque-
llas que son objeto del contrato. 

El que recibe el suministro en calidad de distribuidor asu-
me la obligación de promover, en la zona que se designe, la 
venta de mercancías o servicios d.e los cuales tiene 1a, exclu-
sividad y responde de los perjuicios en caso de incumpli-
miento de tal obligación, aunque haya cumplido el contrato 
en la cuant ía mínima f i jada . 

Artículo 976. Limítase a diez años la dúración máxima de 
toda cláusula de exclusividad. 

Cuando duran te la vigencia del contrato con cláusula d e 
exclusividad, se pacten otros contratos análogos entre las 
mismas partes y sobre el mismo género de bienes o servicios, 
las cláusulas de .exclusividad contenidas en los nuevos con-
tra tos terminjarán en la fecha de expiración de la inicial-
mente pactada. 

Artículo 977. Si no se hubiere estipulado la duración del 
suministro, cualquiera de las partes podrá dar por termina-
do el contrato, dando a la otra preaviso en el término pac-
tado o en el establecido por la costumbre o. en su defecto, 
con una anticipación acorde con la naturaleza del sumi-
nistro. 

Artículo 978. Cuando la .prestación que es objeto del su-
ministro esté rég'ulá'da' por el Gobierno, el precio y las con-
diciones del contrato se su je t a rán a los respectivos regla-
mentos. 

Artículo 979. Las personas que presten servicios públicos 
o tengan un monopolio de hecho o de derecho no podrán 
suspender el suministro a los consumidores que no estén 
en mora, ni aun con preaviso, sin autorización del Gobierno. 

Artículo 980. Se aplicarán al suministro, en cuanto sean 
compatibles con las disposiciones precedentes, las reglas que 
regulan los cont ra tos ' á que correspondan las prestaciones 
aisladas. 

T I T U L O I V 

DEL CONTRATO DE T R A N S P O R T E 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 981. El t ranspor té es un contrato én qué una de 
las partes se obliga con la otra, a cambio dé un precio, a> 
conducir de un lugar a otro, por determinado medio, y en el 
plazo f i jado; personas o cosas y a entregar éstas ál dest ina-
tario^ El' contrato dé t ráñsporte se' perfecciona por" el solo 
acuerdo de las partes y se probará conforme á las reglas 
legales. 

También podrá perfeccionarse por simple adhesión, pero 
en todo caso se a jus ta rá a las disposiciones legales y a los 
reglamentos oficiales sobre la materia . 

Artículo 982: El t ransportador és tará obligado a conducir 
a las personas o a las cosas sanas y salvas al lugar o sitio 
convenido, dentro del término, por el medio y clase de ve-
hículos previstos en el contrato y, en defecto dé estipulación, 
conforme a los horarios, i t inerarios y demás normas con-
tenidas en los reglamentos oficiales, en un término pruden-
cial y por una víá razonablemente directa. 

Artículo 983. Las empresas de t ransporte son de servicio 
público o de servicio particular. El Gobierno f i j a r á las ca-
racterísticas de unas y otras, y reglamentará las condiciones 
de su creación' y funciona'miénto. 

Las -empresas de servicio público someterán sus reglamen-
tos a la aprobación oficial y, si no prestan el servicio con 
vehículos de su propiedad, celebrarán con los dueños de és-
tos el respectivo contrato de vinculación, conforme a las nor-
mas reglamentarias del transporte. 

Parágrafo . Para la constitución de personas jurídicas que 
tengan por objeto el servicio público de. t ransporte automo-
tor, además del lleno de los requisitos legales, será necesaria 
autorización previa del Inst i tuto Nacional de Transpor te o 
de la éntidad que haga sus veces, autorización que se proto-
colizará en copia auténtica con la respectiva escritura o sé 
agregará al documento de fundación, en su caso'. 

Artículo 984. El t ransportador podrá encargar a-tercéros, en 
todo o en parte, la conducción Contratada, pero bajo su res-
ponsabilidad y sin que por ello se ent iendan modificadas-las 
condiciones del contra to con el pasajero, el remitente o des-
tinatario. 

Artículo 985. El t ransporte que efectúen sucesivamente va-
rios transportadores, se juzgará como transporte único cuan-
do háya sido considerado por/ ías partes como una sola ope-
ración, ya sea que se formalice tpor un solo contrato o por 
una- serie de ellos. 

Articulo 986. Cuando varios t ransportadores intervengan 
sucesivamente en la ejecución de un- mismo contra tó de 
transporte o se emitan billete único o directo, car ta de porte 
o conocimiento de embarque único o directo, se observarán 
las siguientes reglas: 

1? El primero y el último serán solidariamente responsa-
bles del cumplimiento del contrato en su integridad, como 
s i . cada .uno de ellos lo hubiere ejecutado; 

2? Cada uno de los t ransportadores intermedios será res-
ponsable de los daños ocurridos durante el recorrido a su 
cuidado, sin perjuicio de lo previsto en la regla anterior; 

3? Cualquiera de los t ranspor tadores que indemnice el 
daño de que sea responsable otro t ransportador, se subro-
gará en las acciones que contra éste existan por causa de tal 
daño, y 

4? Si no pudiere "determinarse el trayecto en el cual hayan 
ocurrido los daños, el t ransportador que los pague tendrá 
acción contra cada uno de los t ransportadores obligados al 
pago, en proporción al recorrido a cargo de cada cual, re-
partiéndose entre-los responsables y en, la misma proporción 
la cuota correspondiente al t ransportador insolvente. 

Parágrafo . Para los efectos de este artículo cada t ranspor-
tador podrá exigir del siguiente la constancia de haber cum-
plido -a cabalidad las' obligaciones derivadas del contrato. La 
expedición de dicha constancia, sin observación alguna, ha rá 
presumir tal cumplimiento. 

Artículo 987. En caso de t ransporte combinado, a cada me-
dio de t ransporte se aplicarán las normas que lo regulen. 

Artículo-988. El úl t imo t ransportador representará a los 
demás pava cobrar las prestaciones respectivas derivadas del 
contrato, y para ejercer el derecho de retención y los pri-
vilegios que por el mismo les 'correspondan. 

Si omitiere realizar los actos necesarios para el cobro o 
pa ta el ejercicio de esos privilegios responderá de las cant i -
dades debidas a los demás transportadores, quedando a salvo 
el derecho de éstos para dirigirse directamente contra el 
dest inatario o remitente, según se hubiere convenido. 

Artículo 989. El t ransportador estará obligado á conducir 
las personas o-las cosas cuyo t ransporte se le solicita, siem-
pre que ló permitan los medios ordinarios de que disponga y 
que .se cumplan las condiciones normales .y de régimen in-
terno de la empresa, de conformidad con los reglamentos 
oficiales. 

Artículo 990. Los contratos de t ransporte deberán ejecu-
tarse en el orden e n ' q u e se hayan celebrado. Si no puede 
establecerse dicho orden o en casó'de solicitudes simultáneas 
de transporte, se estará a lo que dispongan los reglamentos 
oficiales. 

Artículo 991. Cuand'o la empresa de servicio público no sea 
propietaria o' a r rendatar ia del vehículo en que se efectúa el 
t ranspor te o no tenga a otro título el control efectivo de 
dicho vehículo, el propietario de éste, quien lo afilie y la 
empresa responderán solidariamente del cumplimiento de 
las obligaciones que su r j an del contrato de transporte. 

La empresa tiene el control efectivo del vehículo cuando 
lo administra con facultad de utilizarlo y designar el-per-
sonal; que.jlo ppei;a ( .directamente y sin intervención del pro-
pietario. <� . i .. ' " ' ' - ' � .1' 

Artículo 992. El t ransportador sólo podrá exonerarse; total 
o parcialmente, de su responsabilidad por la inejecucióñ o 
por la' ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, 
med ian te prueba de fuerza mayor, siempre que ésta no se 
deba a culpa del t ransportador, de vicio propio o inherenté: a 
la. cosa t ransportada, o de culpa imputable exclusivamente- ál 
pasajero, al remitente o al destinatario. 

Las clausulas del contrató qué implican la exoneración 
total o parcial por par te dél t ransportador de sus obligacio-
nes' o respoñsab'ilidádes, se tendrán por no escritas o pac-
tadas. 

Las c láusulas ' l imitativas de esa responsabilidad, aun a 
título dé: pena, f i jación en una- suma determinada1 dél valor 
dé los perjuicios o cualquier otra, sólo producirán efectos 
cuando ' se ref ieran exclusivamente a la simple mora o ré'-
tárdo' por "riesgos del transporte", o révistan la forma de 
seguro. 

Para los efectos de este articulo se en tenderá 'por "riesgos 
del t ransporte" aquellos sucesos : fortuitos;-- previsibles- pero 
irresistibles, propios de esta actividad y qué: no provengan d'e 
culpa anterior dél � t ransportador. Las violaciones- a ios re-
glamentos oficiales o dé la empresa, se tendrán como culpa 
anterior, cuando el incumplimiento haya causado o agravado 
el riesgo. 

Parágrafo. El caso fortuito que reúna lás" condiciones'' de 
fuerza mayor se regirá por las reglas" de ésta. 

Artículo 993". Las acciones píoyeniéñtés del" contra to de 
t ransporté prescriben en dos años. 

La prescripción empezará a correr desde lá fecha en que 
el pasajero emprenda el viaje o" desdé" que el remitente 
entrega la carga al t ransportador. 

Pero si tal fecha no ha sido señalada en el contrato o es 
incierta, la prescripción correrá desde la fecha del con-
trato. 

Artículo 994. Si los interesados aceptan de manera expresa 
el seguro pactado por el t ransportador con una compañía 
que funcione lega lmente 'para responder por los riesgos del 
transporte, se tendrá el valor del seguro como equivalente 
a los perjuicios causados por la ocurrencia; del- riesgo o ries-
gos asegurados, quedando a salvo las acciones del-caso pol-
los daños derivados de riesgos no asegurados o por los que, 
habiendo sido asegurados, no sean pagados" déntro de los dos 
meses siguientes al acaecimiento. 

Aunque el interesado acepte el seguro, si- el perjuicio pro-
viene de culpa comprobada del t ransportador, aquél tendrá 
derecho a la plena indemnización, sin que valga estipula-
ción en contrario o renuncia. 

El Gobierno f i j a rá los requisitos y condiciones del seguro 
previsto en este artículo. 

En ningún caso el remitente podrá cobrar como valor de 
la cosa uno mayor que el declarado, ni el t ransportador 
constituirse en asegurador de su propio riesgo o responsa-
bilidad. 

Artículo 995. El t ransporte benévolo o gratuito no se tendrá 
como contrato mercantil sino cuando sea accesorio cié un 
acto de comercio. 

El servicio de transporte prestado por un patrono a sus 
t rabajadores con sus propios equipos será- considerado como 
accesorio del contrato de trabajo. 

Artículo 996. Cuando el t ransporte se pacte en forma de 
suministro se aplicarán, además, las regias contenidas en el 
Título I I I de este Libro. 

Artículo 997. El Gobierno reglamentará el funcionamiento 
de las empresas de transporte, especialmente en cuanto a 
la seguridad de pasajeros y carga, higiene y seguridad de 
vehículos, naves, aeronaves, puertos, estaciones, bodegas, etc., 
a tarifas, horarios, itinerarios y reglamentos de dichas em-
presas, y establecerá la escala de sanciones por la violación 
de normas legales y reglamentarias. 

Artículo 998. Las obligaciones que su r j an del contrato de 
t ransporte no se ext inguirán por la muerté o quiebra, de al-
guna de las partes, ni por la extinción de la persona jurídica 
que seg parte en el contrato. 

Artículo 999. El Gobierno reglamentará - las disposiciones 
de este Titulo, las que se aplicarán al t ranspor te cualquiera 
que sea el medio empleado para realizarlo, sin perjuicio de 
normas contenidas en disposiciones especiales. 

CAPITULO I I 

Transporte de personas. 

Artículo 1.000. El pasajero estará obligado a pagar el valor 
del pasa je y a observar los reglamentos de la empresa y las 
condiciones de seguridad impuestas por el t ransportador o 
por los reglamentos oficiales. 

Artículo 1.001. El boleto o billete expedido por el empresa-
rio de t ransportes deberá contener las especificaciones que 
exijan los reglamentos oficiales y sólo podrá transferirse 
conforme -a éstos. 

Artículo 1.002. El pasajero podrá desistir del transporte 
contratado, con derecho a la devolución del valor d"el pasaje, 
dando avisó al t ransportador con no menos dé veinticuatro 
horas de anticipación a la hora indicada o pactada para la 
salida o iniciación del viaje, si los reglamentos 'oficiales, o la. 
costumbre, no establecen otra cosa. Cuando el aviso no se 
dé con esta anticipación, pero sí antes de iniciado el viaje, 
el t ransportador tendrá derecho a retener o a exigir la parte 
del valor del pasa je que determinen los reglamentos oficiales, 
sin exceder de la mitad del mismo. 

Si el pasajero ha pagado el precio y no da aviso alguno, 
ni está listo en el lugar, fecha y hora de iniciación del.viaje, 
no tendrá derecho a la devolución del precio del pasaje; pero 
de presentarse en cualquier sitio de la. ruta o vía, tendrá 
derecho a ser t ransportado por el ' resto del viaje. 

Artículo- 1.003. El t ransportador responderá de todos- los. 
daños qúe sobrevengan al pasajero desde el momento en que"* 
se haga cargo de éste. Su responsabilidad comprenderá, ade-
más, lós danos causadps por los vehículos utilizados por 'él 
y los que ocurran en los sitios» dé ^'embarque. y< desembarque, 
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estacionamiento o. espera, o en instalaciones de cualquier 
.índole que utilice el t ransportador para la ejecución del 

(contrato.* 
Dicha responsabilidad sólo cesará cuando el viaje haya 

concluido; y también en cualquiera de los siguientes casos; 
1? Cuando los daños ocurran por obra exclusiva de terceras 

personas; 
2? Cuando los daños ocurran por fuerza mayor, pero ésta 

no podrá alegarse cuando haya mediado culpa imputable al 
t ransportador, que en alguna forma sea causa del daño; 

3° Cuando ios daños ocurran por culpa exclusiva del pa -
sajero, o por lesiones orgánicas o enfermedad anter ior del 
mismo que no hayan sido agravadas a consecuencia de he-
chos imputables al t ransportador, y 

Cuando ocurra la pérdida o averia de cosas que con-
Lforme a los reglamentos de la empresa puedan llevarse "a 

la mano" y no hayan sido confiadas a la custodia del t rans-
portador. 

Artículo 1.004. El t ransporte del equipaje del pasajero y de 
las cosas que el t ransportador se obligue a conducir como 
par te del contrato de t ransporte de personas o como contrato 
adicional o distinto, se su je ta rá a las reglas prescritas én 
los artículos 1013 y siguientes. 

Artículo 1.005. El t ransportador que, a sabiendas, se obligue 
a conducir enfermos, dementes, menores de edad, deberá 
prestarles dentro de sus posibilidades, los cuidados ordinarios 
que exija su estado o condición. Además, responderá de los 
perjuicios causados por fa l ta de esos cuidados y, en todo caso, 
de los que ocasionen estas personas a los demás pasajeros 
o cosas t ransportadas. 

La responsabilidad y demás obligaciones inherentes al 
contrato, respecto de los enfermos, menores o dementes, sólo 
cesarán cuando sean confiados a quienes hayan de hacerse 
cargo de ellos, según las instrucciones dadas al t ranspor-
tador. 

Las cláusulas de no responsabilidad eñ relación con los 
hechos de que t ra ta este artículo no tendrán efecto alguno. 

Artículo 1.006. Los herederos del pasajero fallecido a con-
secuencia de un accidente que ocurra duran te la ejecución 
del contrato de transporte, no podrán ejerci tar acumulat iva-
mente la acción contractual t iansmit ida por su causante y 
la extracontractual derivada del perjuicio que personalmente' 
les haya inferido su muerte; pero podrán intentar las sepa-
r a d a o sucesivamente. 

En uno y otro caso, si se demuestra, h a b r á lugar a la 
. indemnización del daño moral. 

Artículo 1.00(7. El t ransportador podrá retener total o pa r -
cialmente el equipaje y demás cosas del pasajero que t rans-
por te mientras no le sea pagado el valor del correspondiente 
pasa je o el del flete de tales cosas o equipaje, cuando haya 
lugar a ello. 

CAPITULO I I I 

Transporte de cosas. 

Artículo. 1.008. Se tendrán como par tes en el contrato de 
� t ranspor te de cosas el t ransportador, el remitente y el des-

, t inatar io. 
Por t ransportador se entenderá la persona que se obliga 

a conducir las cosas objeto del contrato; por remitente, la 
que encarga la conducción, por cuenta propia o a jena ; y por 
destinatario, aquella a quien se envian las cosas. 

Una misma persona podrá ser a un mismo t iempo remi-
ten te y destinatario. 

El t ransporte ba jo carta de porte, póliza o conocimiento 
de embarque, se regirá por las normas especiales. 

Artículo 1.009. El precio del t ransporte o flete y los gas-
tos que ocasione la cosa t ransportada serán de .cargo del í'e-
mitente. Pero si el envío o remesa se hace "a debe", "entrega 
contra pago", "C.O.D." u otras formas equivalentes, serán 
solidariamente responsables de los mismos el remitente y 
el destinatario que haya- aceptado el contrato. 

Artículo 1.010. El remitente indicará al t ransportador el 
nombre y dirección del destinatario, el lugar de la entrega, 
1a. naturaleza, valor, número, peso y volumen de las cosas; 
La- fal ta, inexactitud o insuficiencia de estas indicaciones 
h a r á responsable al remitente, en relación con el t ranspor-

t a d o r , el dest inatario y con terceros, de los perjuicios que 
ocurran por precauciones no tomadas en razón de la-omisión, 
falsedad o deficiencia de dichos datos. 

El t ransportador podrá, en todo caso, verificar la. exactitud 
de las indicaciones anteriores y tomar las precauciones con-
ducentes a tal f in. 

Artículo 1.011. El expedidor está obligado a suministrar los. 
informes v agregar a la car ta de porte los documentos que, 
con anterioridad a la entrega de la mercancía al dest ina-
tario, sean necesarios para el cumplimiento de las formali-
dades de policía, aduana, sanidad v condiciones de consumo. 
El expedidor es responsable ante el t ransportador de todos 
los perjuicios que puedan resultar de la fal ta, insuficiencia 
o irregularidad de dichos informes o documentos, salvo en el 
caso en que. la fa l t a sea imputable al t ransportador o a sus 
agentes o dependientes. 

El t ransportador no está obligado a examinar si dichos 
informes o documentos son exactos o suficientes. 

Artículo 1.012. La fac tura cambiaría de t ransporte podrá, 
también, librarse a cargo del destinatario, en cuyo caso el 
nombre de éste se insertará a continuación del nombre del 
remitente. En este caso, se aplicarán las reglas contenidas 
en la. Sección VII del Capitulo V del Titulo III- del Libro I I I 
de este Código. 

Artículo 1.013. Cuando la naturaleza o condición de la cosa 
objeto del contrato" exija un embalaje especial, éste será de 
cargo del remitente, so pena de indemnizar los daños que 
ocurran por fa l ta o deficiencia del emba 'a je . � 

. No obstante, el t ransportador será responsable de los da -
ños provenientes de fa l ta o deficiencia de embala je cuando, 
a sabiendas de estas circunstancias, se haga cargo de t r ans -

. portarla, si la naturaleza o condición de la cosa corresponde 
a la denunc iada por :el-remitente. , . 

Los defectos de embala je imputables al remitente no li-
beran al t ransportador de las obligaciones contraídas en 
virtud de otros contratos de transporte, sin perjuicio de la 
acción de reembolso contra dicho remitente. 

Artículo 1.014. Tratándose de cosas corruptibles que empie-
cen a dañarse en el curso del transporte, el t ransportador 
podrá disponer de ellas con licen'cia de la autoridad policiva 
del lugar, si por el estado o naturaleza de las mismas o por 
otras circunstancias no es posible pedir o esperar instruccio-
nes del remitente o del destinatario, sin un mayor perjuicio 
o daño. 

Artículo 1015. El t ransportador no podrá t ranspor tar las 
mercancías que, por su mal estado, embalaje, acondiciona-
miento u otras circunstancias graves que los reglamentos 
señalen, puedan constituir peligro evidente, a menos que se 
cumplan los requisitos que tales reglamentos impongan. 

^Artículo 1.016. Cuando se t ra te de cosas que por su na tu-
raleza suf ran reducción en el peso o volumen por el solo 
hecho del transporte, el t ransportador no responderá de la-
reducción o merma normal, determinada según la costum-
bre o los reglamentos oficiales. 

Expedida una sola carta de porte, si las cosas t ranspor ta-
das se dividen en lotes, bultos o paquetes, especificándolos, 
la reducción o merma na tura l se calculará separadamente 
para cada uno de ellos, cuando pueda establecerse su peso, 
volumen o cantidad. 

Artículo 1.017. En caso de divergencia sobre el estado de la 
cosa, o sobre su embalaje, acondicionamiento, peso, n a t u r a -
leza, volumen, etc., se decidirá por peritos. 

Las cosas objeto de controversia, mientras ésta se decide, 
podrán ser depositadas por el t ransportador conforme a las 
normas que regulen el depósito. 

S'i se re t i ra la cosa antes de iniciado el viaje, el t ranspor-
tador tendrá derecho a que se le paguen los gastos, se le 
indemnicen los perjuicios que le ocasione el retiro y se le 
resti tuya la carta- de porte. 

Si el retiro tuviere lugar durante el. viaje, el t ransportador 
tendrá derecho a la totalidad del flete. 

Artículo 1.018. Cuando el reglamento dictado por el Go-
bierno lo exija, el t ransportador es tará obligado a expedir 
una carta de porte, conocimiento o póliza de embarque, se-
gún el caso, que deberá contener las indicaciones previstas 
en el artículo 768. 

El t ranspor tador ocasional sólo tendrá esta obligación 
cuando expresamente lo exija el remitente. 

El documento de que t ra ta este artículo, se su je ta rá a las 
normas de los artículos, siguientes, sin perjuicio de las espe-
ciales contenidas en la ley; su devolución sin observaciones 
hace presumir el cumplimiento del contrato por par te del 
t ransportador . 

Artículo 1.019. De la car ta de porte, conocimiento o póliza 
de embarque se extenderá un original negociable de con-
formidad con el Título III , Libro III , que se entregará al 
remitente. El t ransportador podrá dejar para si un dupli-
cado no negociable. 

Artículo 1.020. Cuando se expida carta de porte, los dere-
chos reconocidos en esté Tí tulo-al remitente o al destina-
tario solo podrán ser ejercidos por el tenedor legítimo de la 
misma, quien podrá exigir la restitución de la cosa devol-
viendo cancelada dicha carta. 

Artículo 1.021. Salvo prueba en contrario, la car ta de porte 
hace fe de la celebración del contrato, de sus condiciones, del 
recibo de la mercancía, del peso, cantidad, volumen, dimen-
sión.y embala je de la misma, así como del número de bultos. 
Las relativas al estado de la mercancía sólo constituyen 

^prueba..en contra del t ransportador cuando se t ra te de indi-
caciones referentes al estado aparente de la mercancía o 
cuando 1a. verificación haya sido hecha por dicho t ranspor-
tador, siempre,, que en el documento se haga constar esta 
últ ima circunstancia. 

Cuando en la ca r t a .de porte no. se indique 'la calidad y el 
estado en que se encuentran las cosas, se presumirá que 
han sido entregadas al t ransportador sanas, en buenas con-
diciones y de calidad mediana. 

Parágrafo . 'Salvo prueba en contrario, la estimación se h a -
rá teniendo en cuenta las indicaciones de la car ta de porte, 
de la póliza o conocimiento de embarque o de cualquier otro 
documento destinado"a probar el contrato. 

Artículo 1.022. El contrato; cuando falte la carta de porte 
y las omisiones, 'errores o modificaciones de ésta, deberán 
probarse conforme a lo previsto en la ley. 

Artículo 1.023. El remitente tendrá derecho, a condición de 
cumplir todas sus obligaciones resultantes del contrato de 
transporte, a disponer de la mercancía, sea retirándola del 
sitio de part ida o del de destino, sea deteniéndola duran te 
la ruta, sea disponiendo su entrega en el lugar de dest :no 
o duran te la ruta a persona dist inta del destinatario deva -
nado en la carta de porte o en el conocimiento de embarque o 
sea solicitando su retorno al sitio de partida, siempre que 
el éjercicio de tal derecho no ocasione perjuicio al t ranspor-
tador ni a. otros remitentes y con la obligación de reembolsar 
los gastos que motive. 

En el caso "de" que la ejecución de las órdenes del remi-
tente sea imposible, el t ransportador deberá avisarlo inme-
diatamente. 

Si existe carta de porte" y el t ransportador se acoge a 
las órdenes de disposición del remitente, sin exigirle la res-
titución del ejemplar negociable entregado a éste, será res-
ponsable, salvo recurso contra dicho remitente,- del perjuicio 
que pueda resultar a quien sea legitimo tenedor del original 
de la car ta de porte. -

El derecho del remitente cesará en el momento en que co-
mience el del destinatario, conforme al" artículo 1.024". Sin 
embargo, si el destinatario rehusa la mercancía, o si no 
es hallado, el remitente recobrará su derecho de dispo-
sición. 

Artículo 1.024. Salvo en los casos indicados en el artículo 
precedente, el dest inatario tiene derecho, desde la llegada 
de la mercancía al punto de destino, a solicitar de l ' t ranspor-

tador que le entregue la mercancía, contra el pago de las 
sumas a su cargo, de conformidad con el artículo 1.009 o la 
aceptación de la fac tura cambiaria, en su caso, y al cumpli-
miento de las condiciones de transporte, indicadas en el 
contrato de transporte. 

Cuando haya car ta de porte, el tenedor de ésta deberá 
pagar las cantidades y cumplir las obligaciones a su cargo, 
de conformidad con el inciso precedente. 

Salvo estipulación en contrario, el t ransportador deberá 
avisar al dest inatar io la llegada de la mercancía. 

Si se reconociere por el t ransportador que la mercancía 
h a sufrido extravío o si a la expiración de un plazo de siete 
días a part ir del en que haya debido llegar, la mercancía no 
hubiere llegado, el dest inatario queda autorizado a hacer 
valer con relación al t ransportador las derechos resultantes 
del contra to de transporte. Este derecho, lo tendrá, en su 
caso, el tenedor legítimo de la car ta de porte. 

Artículo 1.025. Cuando el cambio de dest inatario implique 
cambio en la ruta o u n viaje más largo o más dispendioso, 
se deberá por el remitente el excedente del flete y los ma-
yores gastos que ocasione.dicho cambio al t ransportador. 

Esta misma regla se aplicará cuando se cambie la ru ta o 
medio de t ransporte convenidos, por orden del remitente o 
del dest inatario; pero en, este caso, el excedente del flete 
y los gastos adicionales se paga rán .por la parte que ordene 
el cambio de r u t a o de "vehículo. 

Artículo 1.026. A fa l ta de estipulación sobre el sitio y fecha 
en que deba entregarse la cosa, la entrega de ésta se h a r á 
en las oficinas o. bodegas que tenga el t ranspor tador en el 
lugar de destino, t an pronto,como la cosa haya- llegado. 

Cuando no sea posible hacer la entrega en el sitio y fecha 
convenidos, el t ransportador deberá informar al dest inatar io 
acerca del día y lugar en que pueda entregarla. 

Artículo 1.027. El t ransportador sólo estará obligado a en -
tregar la cosa t ransportada al peso, cuenta, o medida,, cuando 
en la remesa o carta de porte se haga constar expresamente 
su recibo en alguna de esas formas. 

Artículo 1.028. Recibida la cosa t ranspor tada sin observa-
ciones, se presumirá cumplido el contrato. 

En los casos de pérdida parcial, saqueo o avería, notorios 
0 apreciables a simple vista, la protesta deberá formularse 
en el acto de la entrega y recibo de la cosa t ransportada. 

Cuando por circunstancias especiales que impidan el in-
mediato reconocimiento de la cosa, sea imposible apreciar 
su estado en el momento de la entrega podrá el destinatario 
recibirla bajo la condición de que se haga su reconocimiento. 
El examen se ha rá en presencia del t ranspor tador o su re-
comendado, dentro de ios tres días siguientes a la fecha de 
la entrega. 

Artículo 1.029. Cuando sur jan discrepancias acerca del ver-
dadero destinatario, del derecho de é.ste a recibir la cosa 
t ranspor tada o sobre las condiciones de la entrega, o cuando 
el destinatario no las reciba conforme a. los artículos ante-
riores, el t ransportador podrá depositarla o tomar cualquier 
o t ra medida precautelativa, a costa del destinatario, mien-
t ras el caso se decide por el juez del lugar de la entrega. 
Podrá también el t ransportador disponer de las cosas f u n -
gibles o susceptibles de daño por su misma naturaleza o 
estado, con licencia de la autoridad po'.iciva- del lugar. En 
todo caso deberá, dar aviso oportuno y detallado al remitente. 

Artículo 1.030. El t ransportador responderá de la pérdida 
total o parcial de la cosa t ranspor tada, de su avería y del 
retardo en la entrega, desde el momento en que ella "quede 
a. su disposición. Esta responsabilidad sólo cesará cuando 
la cosa sea entregada a satisfacción del destinatario o de 
la persona' recomendada para recibirla, en el sitio convenido. 
También cesará cuando haya transcurrido el término de 
cinco días contados a part ir del f i jado para su entrega o del 
aviso de que t r a t a el artículo anterior, sin que el interesado 
se haya presentado a ret irarla o recibirla. En este caso el 
t ransportador tendrá derecho a que se le pague el bodegaje 
acostumbrado en la plaza. 

. Artículo 1.031. En caso de pérdida de la cosa t ransportada, 
la indemnización a cargo del t ransportador se su je ta rá a 
las siguientes regias: 

Cuando se t ra te de cosas destinadas a la venta, el 
t ransportador pagará el precio de costo de la mercancía 
puesta en el-lugar y fecha previstos para la entrega, más un 
veinticinco por ciento de dicho precio por lucro cesante, y 

2? En los demás casos, el t ransportador pagará la indem-
nización que se f i je por peritos. 

Artículo 1.032. El daño o avería que haga inútiles las cosas 
t ranspor tadas se equiparará a pérdida de las mismas. Hallán-
dose entre las cosas averiadas algunas piezas ilesas, el des-
t inatar io estará obligado a¿ recibirlas, salvo que fueren de 
las que componen un juego. 

En los demás casos de daño o avería., el destinatario de-
berá recibirlas y el t ransportador es tará obligado a cubrir 

1 el importe del menoscabo o reducción, que se regulará te-
niendo en cuenta, el precio de costo y el lucro cesante, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo anterior. 

Artículo 1.033. El t ransportador podrá ejercer el derecho 
de retención sobre los efectos que conduzca, hasta que le 
sean pagados el porte y los gastos que haya suplido. 

Este derecho se t ransmit i rá de un transportador a otro 
has ta el último que deba verificar la restitución. 

Pasados tres meses del día en que ésta ha.ya debido eféc-
tuarse, tendrá derecho el t ransportador a. solicitar 'el depó-
sito y la venta en mart i l lo de las cosas transportadas, en. 
la cantidad que considere suficiente para cubrir su crédito 
y hacerse pagar con el producido de la venta, con la prefe-
rencia correspondiente a los créditos de segunda clase: 

Artículo 1.034. El derecho de retención podrá ejercerse en 
relación" con deudas anteriores del .mismo remitente o del 
mismo destinatario, según el -caso,-derivadas del contrato de ' 
t ransporte, cuando se reúnan los siguientes requisitos: 

1° Que entre las mismas partes, existan; sucesivas relacio-
nes de l,a misma índole, y . \ � � _ 

2? Que los débitos provenientes de los; servicios1 prestados 
y los créditos por los abonos hechos se-lleven bajo una .mis - . 

' m a cuenta. ' . . : � ; - . . . - ' - . - - . - . - ; -" .-, . ��* 
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Artículo 1.035. El destinatario podrá reclamar la cosa t rans-
por tada y ejercer cont ra -e l t ransportador sus demás de-
rechos, cuando se hayan pagado el flete y demás gastos 
del transporte, conforme a los artículos anteriores. En 
caso de discrepancia o controversia sobre el part icular, el 
dest inatar io podrá, depositar, a órdenes del juez, el valor 
reclamado por el transportador, para que se le haga entrega 
inmediata de la cosa t ranspor tada, mientras se decide la 
cuestión. 

También podrá el dest inatario obtener la entrega inme-
diata de la cosa t ransportada, prestando u n a garant ía a 
satisfacción del juez. 

T I T U L O V 

DEL CONTRATO DE SEGURO 

CAPITULO I 

Principios comunes a los seguros terrestres. 

Articulo 1.036. El seguro es un contrato solemne, bilateral, 
oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva. 

El contrato de seguro se perfecciona desde el momento en 
que el asegurador suscribe la póliza. 

Artículo 1.037. Son partes del contrato de seguro: 
1? El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los 

riesgos, debidamente autorizada para ello con arreglo a las 
leyes y reglamentos, y 

2"? El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta 
propia o a jena , traslada los riesgos. 

Artículo 1.038. Si el tomador estipula el seguro en nombre 
de un tercero sin poder para representarlo; el asegurado pue-
de ra t i f icar el contra to aun después de ocurrido el siniestro. 
El tomador está obligado personalmente a cumplir las obli-
gaciones derivádas del contrato, has ta el momento en que 
el asegurador haya tenido noticia de la rat if icación o del 
rechazo de dicho contrato por el asegurado. 

Desde el momento en que el asegurador 'haya recibido la 
. noticia de rechazo, cesarán los riesgos a su cargo y el toma-
dor quedará liberado de sus obligaciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en ,el art ículo 1119. 

Artículo' 1.039. E1 seguro puede ser cont ra tado por cuenta 
de un tercero determinado o determináblé. En tal caso, al 
tomador incumben las obligaciones y al tercero corresponde 
el derecho a la prestación asegurada. 

No obstante al asegurado corresponden aquellas obligar, 
ciones que no puedan ser cumplidas más que por él mismo. 

Artículo 1.040. El seguro corresponde al que lo h a contra-
tado, toda vez que la póliza no exprese que es por cuenta de 
u n tercero. 

Artículo 1.041. Las obligaciones que en este. Titulo, se 
imponen al asegurado, se entenderán a cargo del tomador o 
beneficiario cuando sean estas . personas las que. estén én 
posibilidad de cumplirlas. 

Artículo .1.042. Salvo estipulación en. contrario, el seguro 
por cuenta valdrá como seguro a favor del tomador hasta 
concurrencia del interés que tenga en el . contra to y, en lo 
demás, con la misma limitación, como estipulación.en prove-
cho de tercero. 

Artículo 1.043. En todo tiempo, el tercero pod rá , t omar a 
su cargo el cumplimiento de las obligaciones que la ley o 
el contra to imponen-a l tomador si éste lo rehuyere, sin 
perjuicio de las sanciones a que haya lugar por mora, impu-
table al tomador. 

Artículo 1.044. Salvo estipulación en contrario, el asegura-
dor podrá oponer al beneficiario las excepciones que hubiere 
podido alegar contra el tomador o el asegurado, en caso de 
eer éstos distintos de aquel, y al asegurado las que hubiere 
podido alegar contra el tomador. 

Artículo 1.045. Son elementos esenciales del contrato de 
seguro: 

1? El interés asegurable; 
2 ' El riesgo asegurable; 
3 ' La prima o precio del seguro, y 
4? La obligación condicional del asegurador. 
En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato 

de seguro no producirá efecto alguno. 
Artículo 1.046. El documento por medio del cual se per-

fecciona y prueba el contrato de seguro se denomina póliza. 
Deberá redactarse en castellano, ser f i rmado por el asegura-
dor y entregarse, en su original, al tomador, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de su expedición. 

Artículo 1.047. La póliza de seguro debe expresar además 
de las condiciones generales del cont ra to : 

1? La razón o denominación social del asegurador; 
2? El nombre del tomador; 
3? Los nombres del asegurado y del beneficiario o la for -

m a de indentificarlos, si fueren distintos del tomador; 
45 La calidad en que actúe el tomador del seguro; 
5? La identificación precisa de la cosa o persona con res-

pecto a las cuales se cont ra ta el seguro; 
69 La vigencia del contrato, con indicación de las fechas y 

horas de iniciación y vencimiento, o el modo de determinar' 
unas y otras; 

7?' La suma asegurada o el modó de precisarla; 
8? La prima o el modo de calcularla y la forma de su 

pago; 
9? Los riesgos que el asegurador toma a su cargo; 
10° La fecha en que se extiende y la f i rma del asegurador, y 
11? Las demás condiciones particulares que acuerden los 

contratantes . 
Parágrafo . Se tendrán como condiciones generales del con-

t ra to , aunque no hayan sido consignadas por escrito, las 
aprobadas por la autoridad competente para el respectivo 
asegurador en relación con el seguro, pactado, salvo las re-
lativas a riesgos no asumidos. 

Artículo 1.048. Hacen par te de la póliza : 
1? La solicitud de seguro f i rmada por el tomador, y 
29 Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, 

suspender, renovar o revocar la póliza-

Parágrafo . El tomador podrá en cualquier t iempo exigir 
que, a su costa, el asegurador le dé copia debidamente auto-
rizada de la solicitud y de sus anexos, así como de los docu-
mentos que den fe de la inspección del .riesgo. 

Artículo 1.049. Los anexos deberán indicar la identidad pre-
cisa de la póliza a que acceden. Las renovaciones conten-
drán, además, el té rmino de ampliación de vigencia del 
contrato. En caso contrario, se entenderá que la ampliación 
se ha hecho por un término igual al del contrato original. 

Artículo 1.050. La póliza f lotante y la automática se limi-. 
t a rán a describir las condiciones generales del seguro, de-
jando la identificación o valoración de los intereses del 
contrato, lo mismo que otros datos necesarios pa ra su indi-
vidualización, pa ra ser definidos en declaraciones posteriores. 
Estas se h a r á n constar, mediante anexo a la póliza, certif i-
cado de seguro o por otros medios sancionados por la cos-
tumbre. 

Artículo 1.051. La póliza puede ser nominat iva o a la or-
den. La cesión de la póliza nominat iva en ningún caso 
produce efectos contra el asegurador sin su aquiescencia 
previa. Lá cesión de la póliza a la orden puede hacerse por 
simple endoso. El asegurador podrá oponer al cesionario o 
endosatario las excepciones que tenga contra el tomador, 
asegurado o beneficiario. 

Artículo 1.052. Las f i rmas de las pólizas de seguro y de 
los demás documentos que las modifiquen o adicionen se 
presumen auténticas. 

Artículo 1.053. La póliza prestará mérito ejecutivo contra el 
asegurador, por sí sola, en los siguientes casos: 

l? En los seguros dótales, una vez cumplido el -respectivo 
plazo; 

2? En los seguros de vida, en general, respecto- de los 
valores de cesión o rescate, y 

3? Trascurridos sesenta días contados a p a r t i r . de aquel 
en que el asegurado o el beneficiario o quien los represente, 
entregue al asegurador la reclamación apare jada de los 
comprobantes que según la póliza sean indispensables, sin 
que dicha reclamación sea objetada. 

Artículo 1.054. Denomínase riesgo el suceso incierto que 
no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del 
asegurado o del beneficiario', y cuya realización da origen 
a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos; salvo la 
muerte, y los f ísicamente imposibles, no- constituyen ries-
gos y son, por lo tanto, extraños al contrato de' seguro. 
Tampoco constituye riesgo la incert idumbre subjet iva res-
pecto de determinado, hecho que haya tenido o no cumpli-
miento. V 

Artículo 1.055. El dolo, la culpa-.grave y los actos mera-
mente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario 
son inasegurables. Cualquier estipulación en contrario no 
producirá efecto alguno; tampoco lo producirá la que tenga 
por objeto ampara r al asegurado, contra Jas sanciones de 
carácter penal o policivo. 

Artículo 1.056. Con las restricciones legales, el asegurador 
podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos-
a que estén expuestos el interés o la cosa: asegurados, el 
patrimonio o la persona del asegurado. 

Artículo 1.057. En defecto de estipulación o de no rma le-
gal, los riesgos principiarán a correr por cuenta dél ase-
gurador a la hora veinticuatro del dia en que se perfec-
cione el contrato. 

Artículo 1.058. El tomador está obligado a declarar sin-
ceramente los hechos" o circunstancias que de terminan el 
estado del riesgo, según el cuestionario qué le sea propuesto 
por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo 
hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a es-
t ipular condiciones más onerosas, producen la nulidad re-
lativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestiona-
rio determinado, la reticencia o la inexacti tud producen 
igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, he-
chos o- circunstancias que impliquen agravación objetiva 
del estado del riesgo. . ' ~ 

Si la inexacti tud o la reticencia provienen de error in-
culpable dél tomador,, el contrato no será nulo, pero el 
asegurador sólo estará obligado, en caso de siniestro, a pa-
gar un .porcentaje de. la prestación asegurada, .equivalente 
al que la tar i fa o la pr ima estipulada en el contrato re-
presente respecto -de ,1a t a r i f a o la p r ima adecuada al 
verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el a r -
tículo 1.160. ' 

Las sanciones consagradas e n - e s t e artículo no se apli-
can si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha 
conocido o debido conocer los hechos o circunstancias so-
bre que versan los vicios de la declaración, o sí, ya cele-
bracjp el contrato, se a l lana á subsanarlos ó los acepta ex-
presa o tác i tamente . 

Artículo 1.059. Rescindido el contrato en los términos del 
artículo anterior, el asegurador tendrá derecho a retener la 
totalidad de la pr ima a título de pena. 

Artículo 1.060. El asegurado o el tomador, según el caso, 
están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal vir-
tud, uno u otro deberán notificar por escrito al asegurador 
los hechos o circunstancias no. previsibles que sobrevengan 
con posterioridad a la celebración del contrato y que, con-
forme al criterio consignado en el inciso 1? del artículo 
1.058, signifiquen agravación del riesgo o variación de su 
identidad local. 

La notificación se ha rá con antelación no menor de 
diez días a la fecha de la modificación del riesgo, si ésta 
depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si- le es 
extraña, dentro de los diez días siguientes a aquel en que 
tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume 
transcurridos t re in ta días desde el momento de la modifi-
cación. 

Notificada la modificación del riesgo en los términos con-
signados en el inciso anterior, el asegurador podrá revo-
car el contrato o exigir el rea jus te a que h a y a lugar en el 
valor de la pr ima. 

La fa l t a de notificación oportuna, produce la te rmina- � 
ción del contrato. Pero solo la mala fe del asegurado o del 
tomador dará derecho al asegurador a retener la pr ima . 
no devengada. 

Esta, sanción no será aplicable a los seguros de vida, ex- � 
cepto en cuanto a los amparos accesorios, a menos de con-
vención en contrario; ni cuando el asegurador haya conoci- : 
do opor tunamente la modificación y consentido en ella. 

Artículo 1.061. Se entenderá por garantía la promesa en ' 
virtud de la cual el asegurado se obliga a hacer o no de- ' 
t e rminada cosa, o a cumplir determinada exigencia, o me-
diante la cual a f i rma o niega, la existencia de determinada 
situación de hecho. 

La garan t ía deberá constar en la póliza o en los documen-
tos accesorios a ella. Podrá expresarse en cualquier forma 
que indique la intención inequívoca de otorgarla-

La garant ía , sea o no sustancial respecto del riesgo, de-
berá cumplirse estr ictamente. En caso contrario, el con-
t ra to será, anulable. Cuando la garan t ía se refiere a un he-
cho posterior a la celebración del contrato, el asegurador , 
podrá darlo por terminado desde el momento de la infrac-
ción. 

Artículo 1.062. Se excusará el no cumplimiento de la ga-
ran t í a cuando, por virtud del cambio de circunstancias, ella , 
ha dejado de ser aplicable al contrato, o cuando sú cum-
plimiento ha llégado a significar violación de una ley pos-
terior a la celebración del contrato. 

Artículo 1.063. Cuando se. garantice que el objeto, asegu^ � 
rado está "en buen estado" en un dia determinado, bas- � 
ta rá que lo esté en cualquier momento de ese día. 

Artículo 1.064. Si, por ser colectivo, el seguro versa sobre 
un. conjunto de personas o intereses debidamente identifi-
cados, el contrato subsiste, con todos sus efectos, respecto 
de las personas o intereses extraños a la infracción. 

Pero si entre las personas o intereses sobre que versa e l ' 
seguro existe una comunidad tal que permita considerarlos 
como un solo riesgo a la luz de la técnica aseguradora; las 
sanciones de que t r a t an los artículos 1.058 y 1.060 inciden 
sobre todo el contrato. 

Artículo 1.065. Én caso de disminución del riesgo, el ase-
gurador deberá reducir la pr ima estipulada, según la ta r i fa 

¡correspondiente, por -e l tiempo no corrido del seguro, ex-
! cepto en los seguros -a que se refiere el artículo 1.060, inciso 
final. 

Artículo 1.066. El tomado* del seguro estará obligado al 
pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual en 
contrario, deberá hacerlo a más t a rda r dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de la entrega de la póliza o, si 

| fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan 
' con fundamen to en ella. 

Artículo 1.067. El pago dé la prima deberá hacerse en el 
domicilio del asegurador o en el de sus representantes o 
agentes debidamente autorizados. 

Artículo 1;068, La mora en el pago de la pr ima producirá 
la terminación del contrato a, part i r de la fecha del envío 
de la respectiva comunicación por el asegurador a la últi-
m a dirección conocida del tomador, y dará' derecho, a aquél 
para exigir que se le pagúen la par te devengada de. dicha 
pr ima y los gastos causados e n el proceso de formaliza-
ción del contrato. Tal pago se h a r á conforme a la tar i fa de 
seguros a corto plazo. 

Artículo 1.069. El pago fraccionado de la prima no afecta 
la unidad del contrato de seguro, ni la de los distintos am-
paros individuales que acceden a él. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará al pago de las 
primas que se causen a través de la vigencia del contrato 
y a las de renovación del mismo. 

Artículo 1.070. Sin perjuicio de lo. dispuesto en el artículo 
1.119, el asegurador devengará definit ivamente la parte dé 
la prima proporcional, al tiempo corrido del riesgo. Sin 
embargo^ en caso de siniestro total, indemnizable a la luz 
del contrato, la pr ima se .entenderá totalmente devengada 
por el asegurador. Si el siniestro fuere parcial, se .tendrá por 
devengada la correspondiente al valor de la indemnización, 
sin consideración al t iempo corrido del seguro. 

En los seguros colectivos, esta norma se aplicará sólo 
al seguro sobre el interés o persona afectados por el si-
niestro. 

En los seguros múltiples, contratados a través de una mis-
m a póliza, y con primas independientes, se aplicará al segu-
ro o conjunto de seguros de que sean objeto el interés o 
la persona afectados por el siniestro, con independencia de 
los demás. 

Este artículo t an solo puede ser modificado por la con-
vención .con el objeto de favorecer los intereses del asegu-
rado. 

Artículo 1.071. El contrato de seguro podrá ser revocado 
uni la teralmente por los contratantes . Por el asegurador, me-
diante noticia escrita al asegurado, enviada a -su última 
dilección conocida, con no menos de diez días de antela-
ción, contados a part i r de la fecha del envío; por el ase-
gurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.-

En el pr imer caso, la revocación da derecho al asegurado 
a recuperar la pr ima no devengada, o sea, la. que correspon-
de al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a 
surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. 
La devolución se computará de igual modo, si la revocación 
resulta- del mutuo acuerdo de las partes. 

En ei segundo caso, el importe de la, pr ima devengada y 
el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la 
tar i fa de seguros a corto plazo. 

Serán también revocables la póliza f lotante y la automá-
tica a que se refiere el artículo 1.050. 

Artículo 1.072. Se denomina siniestro la realización del 
riesgo asegurado. 
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Artículo 1.073. Si el siniestro, iniciado antes y continuado 
después de vencido el término del seguro, consuma la pérdida 
o deterioro de la cosa asegurada, el asegurador responde 
del valor de la indemnización en los términos del con-
trato. 

Pero si se inicia antes y continúa después que los ries-
gos hayan principiado a correr por cuenta del asegurador, 
éste no será responsable por el siniestro. 

Artículo 1.074. Ocurrido el siniestro, el asegurado estará 
obligado a evitar su extensión y propagación, y a proveer al 
salvamento de las cosas aseguradas. 

El asegurador se hará cargo, dentro de las normas que 
regulan el importe de la indemnización, de los gastos ra -
zonables en que incurra el asegurado en cumplimiento de 
tales obligaciones. 

Artículo 1.075. El asegurado o el beneficiario es tarán obliga-
dos a dar noticia al asegurador de la ocurrencia del sinies-
tro, dentro de los tres días siguientes a la fecha en que lo 
hayan conocido o debido conocer. Este término podrá am-
pliarse, mas no reducirse por las partes. 

El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión 
si, dentro del mismo plazo, interviene en las operaciones 
de salvamento o de comprobación del siniestro. 

Artículo 1.076. Sin perjuicio de la obligación que le im-
pone el artículo 1.074, el asegurado estará obligado a de-
clarar al asegurador, al dar la noticia del siniestro, los 
seguros coexistentes, con indicación del asegurador y de la 
suma asegurada. La inobservancia maliciosa de esta obliga-
ción le acarreará la pérdida del derecho a la prestación 
asegurada. 

Artículo 1.077. Corresponderá al asegurado demostrar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuant ía de la pérdida, 
si fuere el caso. 

E l asegurador deberá demostrar los hechos o circunstan-
cias excluyentes de su responsabilidad. 

Artículo 1.078. Si el asegurado o el beneficiario incumplie-
ren las obligaciones que les corresponden en caso de siniestro, 
el asegurador sólo podrá deducir de la indemnización el valor 
de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

La mala fe del asegurado o del beneficiario en ia recla-
mación o comprobación del derecho al pago- de determinado, 
siniestro, causará la pérdida de tal derecho. 
. Artículo 1.079. El asegurador no estará obligado a respon-
der sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin per-

ju i c io de lo dispuesto en el inciso segundo del articulo 1.074. 

Artículo 1.080. El asegurador estará obligado a efectuar el 
pago del siniestro dentro de los sesenta días siguientes a la 
fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extra-
judicialmente, su derecho ante el asegurador, de acuerdo 
�con el articulo 1.077. Vencido este plazo, el asegurador 
reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de 
la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, intereses 
moratorios a la tasa de dieciocho por ciento anual. 

El asegurado o el beneficiario tendrán derecho a deman-
dar, en lugar de los intereses a que se refiere el inciso an-
terior, la indemnización de perjuicios causados por la mora 

. del asegurador. 

Artículo 1.081. La prescripción de las acciones que se de-
rivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo 
rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
' La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a 
correr desde el momento en que el interesado haya tenido 
�o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 
acción. 
. La prescripción extraordinaria será de cinco años, corre-
rá contra toda clase de personas y empezará a contarse des-
de el momento en que nace el respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. 
Articulo 1.082. Los seguros podrán ser de daños o de per-

sonas; aquéllos, a su vez, podrán ser reales o patrimoniales. 

CAPITULO II 

Seguros de daños. 

Sección I. Principios comunes a los seguros de daños. 

Artículo 1.083. Tiene interés asegurable toda persona cuyo 
.patrimonio pueda resultar afectado, directa o indirectamente, 
por la realización de un riesgo. 

Es asegurable todo interés que, además de lícito, sea sus-
ceptible de estimación en dinero. 

Artículo 1.084. Sobre una misma cosa podrán concurrir 
distintos intereses, todos los cuales son asegurables, s imultá-
nea o sucesivamente, has ta por el valor de cada uno de 
ellos. Pero la indemnización, en caso de producirse el hecho 
que la origine, no podrá exceder del valor total de la cosa 
en el momento del siniestro. Su distribución entre los inte-
resados se hará teniendo en cuenta el principio consignado 
en el artículo 1.089. 

Artículo 1.085. Los establecimientos de comercio, como al-
macenes, bazares, tiendas, fábricas y otros, y los cargamen-
mentos terrestres o marít imos pueden ser asegurados, con 
o sin designación específica de las mercaderías y otros obje-
tos que contengan. 

Los muebles que constituyen el mena je de una casa pue-
den ser también asegurados en la misma forma, salvo las 
alhajas , cuadros de familia, colecciones, objetos de ar te u 
otros análogos, los que deberán individualizarse al cont ra ta r -
se el seguro y al t iempo de la ocurrencia del siniestro. 

En todo caso, el asegurado deberá probar la existencia y el 
valor de los objetos asegurados al tiempo del siniestro. 

Artículo 1.086. El interés deberá existir en todo momento, 
desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La 
desaparición del interés llevará consigo la cesación o extin-
ción del seguro, sin perjuicio de lo dispuesto en los art ícu-
los 1.070, 1.109 y 1.111. 

Artículo 1.087. En los casos en que no pueda hacerse la 
.estimación previa en dinero del interés asegurable, el válor 
del seguro será estipulado libremente por los contratantes . 
Pero el a jus te de la indemnización se h a r á guardando ab-
soluta sujeción a lo estatuido en el artículo siguiente. 

Artículo 1.088. Respecto del asegurado, los seguros de daños 
serán contratos de mera indemnización y j amás podrán 
constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemniza-
ción podrá comprender a la vez el daño emergente y el 
lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 
expreso. 

Artículo 1.089. Dentro de los límites indicados en el a r -
ticulo 1.079 la indemnización no excederá, en ningún caso, 
del valor real del interés asegurado en el momento del si-
niestro, ni del monto efectivo del perjuicio patr imonial su-
frido por el asegurado o el . beneficiario. 

Se presume valor real del interés asegurado el que haya 
sido objeto de un acuerdo expreso entre el asegurado y el 
asegurador. Este, no obstante, podrá probar que el valor 
acordado excede notablemente el verdadero valor real del 
interés objeto del contrato, mas no que es inferior a él. 

Articulo 1.090. Lo dispuesto en el artículo anterior no obs-
ta para que las partes, al cont ra ta r el seguro, acuerden el 
pago de la indemnización por el valor de reposición o de 
reemplazo del bien asegurado, pero sujeto, si a ello hubiere 
lugar, al límite de la suma asegurada. 

Artículo 1.091. El exceso del seguro sobre el valor real del 
interés asegurado producirá la nulidad del contrato, con re-
tención de la pr ima a título de pena, cuando de par te del 
asegurado haya habido intención manif iesta de def raudar 
al asegurador. En los demás casos podrá promoverse su re-
ducción por cualquiera de las partes contratantes , mediante 
la devolución o reba ja de la pr ima correspondiente al impor-
te del exceso y al período no transcurrido del seguro. 

La reducción no podrá efectuarse después de ocurrido un 
siniestro total. 

Artículo 1.092. En el caso de pluralidad o de coexistencia 
de seguros,Jos aseguradores deberán soportar la indemniza-
ción debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus 
respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado 
de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce 
nulidad. 

Artículo 1.093. El asegurado deberá informar por escrito al 
asegurador los seguros de igual naturaleza que contrate sobre 
el mismo interés, dentro del término de diez días a par t i r 
de su celebración. 

La inobservancia de esta obligación producirá la te rmina-
ción del contrato, a menos que el valor conjunto de los se-
guros no exceda el valor real del interés asegurado. 

Artículo' 1.094. Hay pluralidad o coexistencia de seguros 
cuando éstos reúnan las condiciones siguientes: 

1? Diversidad de aseguradores; 
2? Ident idad de asegurado; 
3" Identidad de interés asegurado, y 
4? Identidad de riesgo.. . 

Articulo 1.095. Las normas que anteceden se aplicarán 
igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más ase-
guradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia 
previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. 

Artículo 1.096. El asegurador que pague una indemnización 
se subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia 
de su importe, en los derechos del asegurado contra las per-
sonas responsables del siniestro. Pero éstas podrán oponer 
al asegurador las mismas excepciones que pudieren hacer va-
ler contra el damnificado. 

Habrá también lugar ~á'' la subrogación en los derechos del 
asegurado cuando "éste, a titulo de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa ase-
gurada. 

' Artículo 1.097. El asegurado no podrá renunciar en n in-
gún momento a sus -'derechos contra terceros responsables 
del siniestro. El incumplimiento de esta obligación acarreará 
ia pérdida del ^derecho a. la indemnización. 

Artículo 1.098. A petición del asegurador, ,el asegurado de-
berá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle 
el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 

El incumplimiento de esta obligación se sancionará en los 
términos del ..artículo 1.078. 

Artículo 1.099. El asegurador, no tendrá derecho a la subro-
gación contra ninguna de las personas cuyos actos u omisio-
nes den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo 
con las' leyes, -ni contra el causante del siniestro que sea. 
respecto del asegurado, pariente en línea directa o colateral 
dentro del segundo grado civil de consanguinidad, padre 
adoptante, hijo adoptivo o cónyuge no divorciado. 

Pero esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad 
proviene de dolo o culpa grave, ni en los seguros de manejo, 
cumplimiento y crédito o si está amparada mediante un 
contrato de seguro. En este último caso la subrogación es tará 
limitada en su alcance de acuerdo con los términos de dicho 
contrato. 

Artículo 1.100. Las normas-de los artículos 1.096 y siguien-
tes se aplican también al seguro de accidentes de t rabajo , si 
así ló convinieren las partes. 

Artículo 1.101. La indemnización a cargo de los asegu-
radores se subrogará a la cosa hipotecada o. dada, en prenda 
para el efecto de radicar sobre ella los derechos reales del 
acreedor hipotecario o prendario. Pero el asegurador que, 
de buena fe, haya efectuad'» el pago, no incurrirá en respon-
sabilidad f rente a dicho acreedor. 

Lo expresado en este artículo se aplicará a los casos en 
que se ejercite el derecho de retención y a -aquellos en que 
la cosa asegurada esté embargada o secuestrada judicial-
mente. 

Artículo 1.102. No hallándose asegurado el íntegro Valor 
del interés, el asegurador sólo estará obligado a indemnizar 
el daño a prorra ta entre la, cantidad asegurada y la que no 
lo esté. 

Sin embargo, las partes podrán estipular que el asegu-
rado no soportará parte alguna de la pérdida o deterioro 
sino en el' caso de' que el monto de éstos exceda, de la suma 
asegurada. � --

Artículo 1.103. Las cláusulas según las cuales el asegurado 
deba soportar u n a cuota en el riesgo o en la pérdida, o 
a f ron ta r la pr imera par te del daño, implican, salvo estipu-
lación en contrario, la prohibición para el asegurado de pro-
tegerse respecto de tales cuotas, mediante la contratación de 
un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá 
la terminación del contrato original. 

Artículo 1.104. La averia, merma o pérdida de una cosa, 
provenientes de su vicio propio, no es tarán comprendidas 
dentro del riesgo asumido por el asegurador. 

Entiéndese por vicio propio el germen de destrucción o 
deterioro que llevan en sí las cosas por su propia naturaleza 
o destino, aunque se las suponga de la más perfecta calidad 
en su especie. 

Artículo 1.105. Se entenderán igualménte excluidos del 
contrato de seguro las pérdidas o daños que suf ran los obje-
tos asegurados, o los demás perjuicios causados por: 

1' Guerra civil o internacional, motines, huelgas, movi-
mientos subversivos o, en general, conmociones populares de 
cualquier clase, y 

2? Erupciones volcánicas, temblores de t ierra o cualesquie-
ra otras convulsiones de la náturaleza. 

Artículo 1.106. La transmisión por causa de muer te del in-
terés asegurado, o de-la cosa a que esté vinculado el seguro, 
de ja rá subsistente el contrato a nombre del adquirente, a 
cuyo cargo quedará el cumplimiento de las obligaciones pen-
dientes en el momento de la muerte del asegurado. 

Pero el adjudicatar io tendrá un plazo de quince días con-
tados a part i r de la fecha de la sentencia aprobatoria de 
la partición para comunicar al asegurador la adquisición .res-
pectiva. A fa l ta de esta comunicación se produce la ext in-
ción del contrato. 

Artículo 1.107. La transferencia por acto entre vivos del 
interés asegurado o dé la cosa a que esté vinculado el se-
guro, producirá automát icamente la extinción del contrato, 
a menos que subsista un interés asegurable en cabeza del 
asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la medida 
necesaria para proteger tal interés, siempre que el asegurado 
informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los 
diez días siguientes a la, fecha de la t ransferencia. 

La extinción creará a cargo de. asegurador la obligación 
de devolver la prima no devengada. 

El consentimiento expreso" del asegurador, genérica o es-
pecíficamente otorgado, de jará sin efectos la extinción del 
contrato a que se refiere el inciso primero de este artículo. 

Artículo 1.108. En los casos de los artículos 1.106 y 1.107 el 
asegurador tendrá derecho de oponer al adquirente del se-
guro todas las excepciones relativas al contrato, oponibles al 
asegurado original. 

Artículo' 1.109. Se producirá igualmente la extinción d'el 
contrato, con la obligación a cargo del asegurador de devol-
ver la prima no devengada, si la cosa asegurada o a la cual 
está ligado el seguro, se destruye por hecho o causa extraños 
a la protección derivada de. aquel. Si la destrucción es par -
cial, la extinción se producirá' parcialmente y habrá lugar 
asimismo a la devolución de la pr ima respectiva. 

Artículo 1.110. La indemnización será pagadera en dinero, 
o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de la 
cosa asegurada, a opción del asegurador. 

Artículo 1.111. La suma asegurada se entenderá reducida, 
desde ei momento del siniestro, en el importe de la indemni-
zación pagada por el asegurador. 

Artículo 1.112. Al asegurado o al beneficiario, según el caso, 
no le estará permitido el abandono de las cosas aseguradas, 
con ocasión de un siniestro, salvo acuerdo en contrario. 

Sección II. Seguro de incendio. 

Artículo 1.113. El asegurador contra el riesgo de incendio 
responde por los daños materiales de que sean objeto las co-
sas aseguradas, por causa de fuego hostil o rayo, o de sus 
efectos inmediatos, como el calor, el humo. 

Responde igualmente cuando tales daños sean consecuen-
cia de las medidas adoptadas para evitar la propagación del 
incendio. 

Artículo 1.114. El asegurador no responde por las conse-
cuencias de la explosión, a menos que ésta sea efécto del 
incendio. 

Artículo 1.115. El daño o la pérdida de una cosa, prove-
niente de su combustión espontánea, no están comprendidos 
dentro de la extensión del riesgo asumido por el asegurador. 

Artículo 1.116. Aunque se produzca con ocasión del incen-
dio, la apropiación por un tercero de las cosas aseguradas 
no compromete la responsabilidad del asegurador. 

Sección III . Seguro a'e transporte. 

Artículo 1.117. Además de las enunciaciones exigidas en el 
artículo 1.047 el certificado de seguro deberá contener: 

1° La forma como deba hacerse el t ransporte; 
2^ La designación del punto donde deban ser recibidos los 

efectos asegurados para la carga y el lugar donde haya de 
hacerse la entrega, es decir, el trayecto asegurado, sin per-
juicio de lo dispuesto erí el inciso segundo del artículo si-
guiente, y -

3? Las calidades específicas de los efectos asegurados, con 
expresión del número de bultos. 

Artículo 1.118. La responsabilidad del asegurador principia 
desde el momento en que las mercancías quedan a disposi-
ción del t ransportador o a la de sus dependientes, y Con-
cluye con la entrega al destinatario. 

Con todo, esta responsabilidad podrá, extenderse, a volun-
tad de las partes, a cubrir la permanencia -de ios: bienes 
asegurados en los lugares-iniciales o finales-. del t rayecto 
asegurado. ' � 

Articulo 1.119. El .asegurador ganará irrevocablemente lá 
pr ima desde el momento en que los riesgos comiencen a co-
rrer por su cuenta. 
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Articulo 1.158. Aunque el asegurador prescinda del examen 
médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 1.058, ni de las san -
ciones a que su infracción dé lugar. 

Artículo 1.159. El asegurador no podrá, en ningún caso, r e -
vocar uni lateralmente el contrato de seguro de vida. La. re -
vocación efectuada a solicitud del asegurado dará lugar a 
la devolución del saldo del valor de cesión o rescate. 

Artículo 1.120. El seguro d'e t ransporte comprendera, todos 
los riesgos inherentes al transporte. Pero el asegurador no 
está obligado a responder por los deterioros causados por el 
;jimple transcurso del tiempo, ni por los riesgos expresa-
mente excluidos de! amparo. 

Artículo 1.121. El asegurador responderá de los daños cau-
sados por culpa o dolo de los encargados de la recepción, 
t ransporte o entrega de los efectos asegurados, sin perjuicio 
de la subrogación a que tiene derecho de conformidad con 
el artículo 1.096. 

Artículo 1.122. En la suma asegurada se entenderá incluí-
do. además del costo de las mercancías aseguradas, en el 
lugar de destino, el lucro cesante si así se hubiere convenido. 

Artículo 1.123. El asegurado no podrá hacer dejación total 
o parcial de los objetos averiados, a favor del asegurador, 
salvo estipulación en contrario. 

Artículo 1.124. El certificado de seguro de t ransporte pue-
de ser nominativo, a la orden o al portador. La cesión de 
los certificados nominativos puede hacerse aun sin el con-
sentimiento del asegurador, a menos que se estipule lo con-
trario. 

Artículo 1.125. No serán aplicables al seguro de t ransporte 
el ordinal 6? del articulo 1047 ni los artículos 1070, 1071 y 
1107. 

Artículo 1.126. En los casos no previstos en esta Sección 
se aplicarán las disposiciones sobre el seguro marít imo. 

Sección IV. Seguro d'e responsabilidad. 

Artículo 1.127. El seguro de responsabilidad impone a car-
go del asegurador la obligación de indemnizar los per ju i -
cios patrimoniales que sufra el asegurado con motivo de 
de terminada responsabilidad en que incurra de acuerdo con 
la ley. Son asegurables la responsabilidad contractual y la 
extracontractual , con la restricción indicada en el ar t icu-
lo 1.055. 

Artículo 1.128. El asegurador responderá, además, aun en 
exceso de la suma asegurada; por los gastos del proceso que 
el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan con-
t r a el asegurado con las salvedades siguientes: 
. 1? Si la responsabilidad proviene de dolo o culpa grave, o 
está expresamente excluida del contrato de seguro; 

2a Si el asegurado a f ron ta el juicio contra orden expresa 
del asegurador, y 

3? Si la condena por los- perjuicios ocasionados a la víc-
t ima excede la suma que, conforme a los artículos per t inen-
tes de este Título, delimita la jesponsabil idad del. asegurador, 
éste sólo responderá por los gastos del juicio en proporción 
a la cuota que le corresponda en la indemnización: 

Artículo 1.129. Será nulo, de nulidad absoluta, el seguro 
de responsabilidad profesional cuando la profesión y su ejer-
cicio no gocen-de la tutela del Estado o cuando, al momento 
de celebrarse el contrato, el asegurado no - sea legalmente 
hábil para ejercer la -profesión. 

Artículo 1.130. El seguro de responsabilidad .profesional vá-
l idamente contratado te rminará cuando el asegurado sea 
legalmente inhabil i tado para el ejercicio de su profesión. 

Artículo 1.131. Se entenderá ocurrido el siniestro desde el 
momento en que acaezca el hecho externo imputable al ase-
gurado. Pero la responsabilidad del asegurador, si es que 
surge del respectivo contrato de seguro, sólo podrá hacerse 
efectiva, cuando el damnif icado o sus causahabientes de-
manden judicial o extrajudicialmente la indemnización. 

Artículo 1.132. En caso de quiebra o concurso 'de acreedo-
res del asegurado,- ei crédito del damnif icado gozará del 
orden de prelación asignado a los créditos de pr imera clase, 
a continuación de los del fisco. 

Artículo 1.133. El segur o de responsabilidad civil - no es 
un seguro a favor de terceros. El damnif icado carece en tal 
virtud, de acción directa contra el asegurador. 

Sección V. Reaseguro. 

Artículo 1.134. El reasegurador contrae para con el asegu-
rador directo, en la proporción convenida, las mismas obliga-
ciones que éste contrae para con el asegurado. Y comparte 
la suerte de él en el desarrollo del contrato principal. 

Este principio no surt i rá ningún efecto si se acredita la 
mala fe del asegurador. 

Artículo 1.135. El reaseguro no es un contrato a favor de 
tercero. El asegurado carece, en tal virtud, de acción directa 
contra el re-asegurador, y éste de obligaciones para con aquél. 

Articulo 1.136. Los preceptos de este' Título, salvo los de 
orden público y los que dicen relación a la esencia del con-
t ra to de seguro, solo se apl icarán al contrato de reaseguro 
en. defecto de estipulación contractual . 

CAPITULO I I I 

Seguros de personas. 

Sección I. Principios comunes a los seguros de personas. 

Artículo 1.137. Toda persona tiene interés asegurable: 
i? En su propia vida; 
2? En la de las personas a quienes legalmente pueda re-

clamar alimentos, y 
3° En la de aquellas cuya muerte o incapacidad- pueden 

aparejar le un perjuicio económico, aunque éste no sea sus-
ceptible de una evaluación cierta.. 

En los seguros individuales sobre la vida de un tercero, 
se requiere el consentimiento escrito del asegurado, con in-
dicación del valor del seguro y del nombre del beneficiario. 
Los menores adultos da rán su consentimiento personalmen-
te y no por conducto de sus representantes legales. 

En defecto del interés o del consentimiento requeridos al 
tenor de los incisos que anteceden, o en caso de suscripción 
sobre la vida de un incapaz absoluto, el contrato no produ-
cirá efecto, alguno y el asegurador estará obligado a resti-
tuir las pr imas percibidas. Sólo podrá retener el importe 
ds sus gastos, si ha actuado de buena fe. ' 

Artículo 1.138. En los seguros de personas, el valor del 
interés no tendrá otro límite que el que libremente le asig-
nen las partes contratantes , salvo en cuanto al perjuicio a 
que se refiere el ordinal 3? del artículo 1.137 sea susceptible 
de evaluación cierta. 

Artículo 1.139. La subrogación a que se refiere el ar t ícu-
lo 1.096 no tendrá cabida en esta clase de seguros. 

Artículo 1.140. Los amparos de gastos que tengan un carác-
ter de daño patrimonial , como gastos médicos, clínicos, qui-
rúrgicos o farmacéuticos tendrán carácter indemnizatorio y 
se regularán por las normas del Capítulo I I cuando éstas 
no contraríen su naturaleza. 

Artículo 1.141. Será beneficiario a título gratui to aquel 
cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
tomador. En los demás casos, el beneficiario será a título one-
roso. En defecto de estipulación en contrario, se presumirá 
que el beneficiario ha sido designado a título gratuito. 

Artículo 1.142. Cuando no se designe beneficiario, o la de-
signación se haga ineficaz o quede sin efecto por cualquier 
causa-; tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, 
en la mitad del seguro, y los herederos de éste en la otra 
mitad. 

Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como beneficiarios a los herederos del ase-
gurado. 

Artículo 1.143. Cuando el asegurado y el beneficiario mue-
ren s imul táneamente o se ignora cuál de los dos h a muer to 
primero, t endrán derecho al seguro el cónyuge y los here-
deros del asegurado, en las proporciones indicadas en el a r -
tículo anterior, si el t í tulo de beneficiario es gratui to; si es 
oneroso, los herederos del beneficiario. 

Artículo 1.144. En los seguros sobre la vida del deudor, el 
acreedor sólo recibirá una par te del seguro igual al monto 
no pagado de la deuda. El saldo será entregado a los demás 
beneficiarios. " -

Artículo 1.145. La mera ausencia y desaparición de la per-
sona cuya vida h a sido asegurada, no concede derecho a 
la cant idad asegurada. Pero ésta podrá reclamarse si se pro-
duce la declaración de muer té presunta por desaparecimien-
to, bajo caución de resti tuirla si el ausente reapareciere. 

Artículo 1.146. Serán derechos intransferibles e indelega-
bles del asegurado los de hacer y revocar la designación de 
beneficiario. Pero el asegurado no podrá revocar la desig-
nación de beneficiario hecha a título oneroso, ni desmejorar 
su condición mient ras subsista el interés que las legitima, a 
menos que dicho beneficiario consienta en la revocación o 
desmejora. 

Artículo 1.147. Si la designación de beneficiario a título 
oneroso se ha hecho en garant ía de un crédito, al devenir 
este exigible, podrá el beneficiario reclamar directamente al 
asegurador el valor de rescate, has ta concurrencia de su 
crédito. 

Artículo 1.148. El beneficiario a título gratuito carecerá, en 
vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro con-
t ra tado a su favor. Lo tendrá el beneficiario a título one-
roso,. pero no podrá ejercerlo sin el consentimiento escrito 
del asegurado. 

Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, se-
gún el caso, el derecho del beneficiario. 

Artículo 1.149. La. cesión del contrato de seguro solo será 
oponible al asegurador si éste la ha aceptado expresamente. 

El simple cambio de beneficiario solo requerirá ser opor-
tunamente notificado por escrito al asegurador. 

Articulo 1.150. No tendrá derecho a reclamar el valor del 
segúro el beneficiario que, como autor o como cómplice, haya 
causado intencional é in jus t i f icadamente la muer te del ase-
gurado o a tentado gravemente contra su vida. 

Sección II . Seguro de vida. 

Artículo 1.151. Cuando el asegurado no pague la primera 
prima o la primera cuota de, ésta, no podrá el asegurador 
exigir judicialmente su pago; pero tendrá derecho a que 
se le reembolsen los gastos efectuados con miras a la cele-
bración del contrato. 

Articulo 1.152. Salvo Jo previsto en el artículo siguiente, 
el ño pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha 
de cada vencimiento, producirá la terminación del contrato 
sin que el- asegurador tenga derecho para exigirlas. 

Artículo 1.153. El seguro de vida no se entenderá terminado 
una vez que hayan sido cubiertas las primas Correspon-
dientes a los dos primeros años de su vigencia, sino cuando 
el valor de las pr imas a t rasadas y el de los préstamos efec-
tuados con sus intereses, excedan del válor de cesión o res-
cate a que se refiere" el artículo siguiente. 

Artículo 1.154. Sin perjuicio de las compensaciones a que 
haya lugar, los créditos del beneficiario contra el asegurador, 
en las seguros de vida, tendrán el orden de preferencia asig-
nado a los créditos de pr imera 'c lase , a continuación de los 
del fisco, y los valores de cesión o de rescate se excluirán 
de la masa. 

Artículo- 1.155. Salvo lo dispuesto en el artículo 1.147, el 
valor de cesión o rescate se aplicará, a opción del asegura-
do, después de transcurridos dos años de vigencia del seguro: 

1? Al pago en dinero; 
2? Al pago de un seguro saldado, y 

3? A la prórroga del seguro original. 
Artículo 1.156. Si dentro del mes de gracia a qúe se re-

fiere el artículo 1.152, el asegurado no se acoge a una de las 
opciones indicadas, el asegurador podrá, a su arbitrio, apli-
car el valor de cesión o rescate a la prórroga del seguro ori-
ginal o al pago de las primas e intereses causados. 

Artículo 1.157. Serán válidos los seguros conjuntos, en 
virtud de los cuales dos o más personas, mediante un mismo 
contrato, se aseguran recíprocamente, una o varias en bene-
ficio de otra u otras. 

Artículo 1.160. Transcurridos dos años en vida del asegu-
rado, desde la fecha del perfeccionamiento del contrato, el 
valor del seguro de vida no podrá ser reducido por causa 
de error en la declaración, de asegurabilidad. 

Artículo 1.161. Si respecto a la edad del asegurado se com-
probare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, se 
apl icarán las siguientes normas : 

1? Sí la edad verdadera está fuera de los límites autoriza- .. 
dos por la ta r i fa del asegurador, el contrato quedará sujeto ' 
a la sanción prevista en el artículo 1.058. 

2? Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en 
la proporción necesaria p a r a que su valor guarde relación 
matemát ica con la pr ima anual percibida por el asegurador, y -

3? Si es menor, el valor del seguro se aumenta rá en la 
misma proporción establecida en el ordinal segundo. 

Artículo 1.162. Fuera de las normas que, por su naturaleza 
o por su texto, son inmodificables por la convención en este 
Título, t endrán igual carácter las de los artículos 1058 ( in-
cisos 1?, 2? y 4?), 1065, 1075, 1079, 1089, 1091, 1092, 1131, 1142, 
1143, 1144, 1145, 1146, 1150, 1154 y 1159. Y solo podrán mo-
dificarse en sentido favorable al tomador, asegurado o be-
neficiario los consignados en los artículos 1058 (inciso 3?), 
1064, 1067. 1068, 1069, 1070, 1071, 1078 (inciso 1?), 1080, 1093, 
1106, 1107, 1110, 1151, 1153, 1155, 1160 y 1161. 

T I T U L O V I 

E L MUTUO 

Articulo 1.163. Salvo pacto expreso en contrario, el mu tua -
rio deberá pagar al mu tuan te los intereses legales comer-
ciales de las sumas de dinero o del valor de las cosas re -
cibidas en mutuo. 

Salvo reserva expresa, el documento de recibo de los in -
tereses correspondientes a un periodo de pago h a r á presu-
mir que se h a n pagado los anteriores. 

Artículo 1.164. Si no se estipula un término cierto para la 
restitución', o si éste se deja a la voluntad o a las posibili-
dades del mutuario, se h a r á su fi jación por el juez compe-
tente, tomando en consideración las estipulaciones del con-
trato, la naturaleza de la operación a que se haya destinado 
el préstamo y las circunstancias personales del mutuan te y 
del mutuario. 

El procedimiento que se seguirá en éstos casos será el 
breve y sumario regulado en el Código de Procedimiento 
Civil. 

Artículo 1.165. Cuando el mutuo no sea en dinero y la res-
titución de las cosas se haga imposible o notoriamente di-
fícil, por causas no imputables al mutuario, éste deberá 
pagar el valor correspondiente a tales cosas en la época y 
lugar en que debe hacerse la devolución. 

T I T U L O V I I 

DEL DEPOSITO 

CAPITULÓ I 

Generalidades. 

Articulo 1.170. El depósito mercanti l es por naturaleza re-
munerado. La remuneración del depositario se f i j a rá en el 
contrato o, en su defecto, conforme a la costumbre y, a fa l t a 
de ésta, por peritos. 

Artículo 1.171. El depositario responderá hasta de culpa-
leve en la custodia y conservación de la cosa. Se presumirá t 
que la pérdida o deterioro se debe a culpa del depositario, 
el cual deberá probar la causa extraña para liberarse. 

Artículo 1.173. Cuando se deposite una s u m a de dinero en 
garant ía del cumplimiento de una obligación, el depositario , 
sólo estará obligado a hacer la restitución en cuanto a l r 

exceso del depósito sobre. lo que el deudor deba 1 pagar en 
razón del crédito garantizado. '. ' � 

Artículo 1.166. Salvo estipulación en contrario, cuando se 
pacte una amortización con cuotas periódicas, la simple mora 
del mutuar io en el pago de las mismas no dará derecho al 
mutuan te para exigir la devolución en su integridad. 

Artículo 1.167. El mutuan te deberá indemnizar los daños 
que por los vicios ocultos o la mala calidad de la cosa mu-
tuada suf ra el mutuario, si éste los ha ignorado o podido 
ignorar sin su culpa. 

Cuando el mutuo . se estipule sin intereses, el mutuan te 
sólo estará obligado a lá indemnización indicada si tenien-
do conocimiento de la mala calidad o vicios ocultos de la 
cosa mut-uada, no haya advertido de ellos al mutuario. 

Artículo 1.168. Prohíbense los pactos que conlleven la si-
mulación de los intereses legalmente admitidos. 

Artículo 1.169. Quien prometa dar en mutuo puede abste-
nerse de cumplir su promesa, si las condiciones patrimonia-
les del otro cont ra tan te se h a n al terado en tal forma que 
hagan notor iamente difícil la restitución, a menos que el 
prometiénte mutuar io le ofrezca garant ía suficiente. 

Artículo 1.172. El depositario no podrá servirse de la cosa l 
depositada ni darla a otro-en depósito sin-el consentimiento 
del depositante, excepto cuando la costumbre lo autorice o 
sea necesario pa ra la conservación de "la cosa. s 

Si circunstancias urgentes le obligaren a custodiar la .cosa 
en forma dist inta de la pactada, deberá avisarlo inmedia- ; 

t amente a l .deposi tante . 
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- Artículo 1.174. La cosa dada en depósito deberá ser resti-
tu ida a-1 depositante cuando lo reclame, a no ser que se" hu -
biere f i jado un plazo en interés del depositario. 

El depositario podrá, por justa causa,, devolver la cosa 
antes del plazo convenido. Si no se hubiere f i jado término, 
el depositario que quiera restituir la cosa deberá avisar al 
depositante con una prudencial antelación, según la n a t u r a -
leza de la cosa. 

La restitución de la cosa supone la de sus frutos y acce-
sorios. 

'Articulo 1.175. Guando sean varios los depositantes de la 
cosa y discrepen sobre su restitución, ésta deberá hacerse 
en la forma que establezca el juez. 

La misma norma se aplica cuando al depositante le suce-
den varios herederos, si la cosa no es divisible. 

Guando sean varios los depositarios, el depositante podrá 
exigir la restitución a aquel o aquellos que tengan la cosa. El 
depositario requerido debe comunicar de inmediato el hecho 
a, los demás. 

�Artículo 1.176. Si la cosa se depositare también en interés 
de tercero y éste «hubiere comunicado su conformidad al 

"depositante y al depositario, no podrá restituirse la cosa sin 
..consentimiento del .tercero. 

Articulo 1.177. El depositario podrá retener la cosa depo-
sitada pa ra garant izar el pago -de las sumas líquidas que le 
.deba el depositante, relacionadas directamente con el de-
pósito. 

Articulo 1.178. Salvo estipulación en contrario, la rest i tu-
ción de la cosa debe hacerse en el lugar en que debía cus-
todiarse. Los gastos de la restitución son de cargo clel de-
posi tante . 

�Artículo 1.179. En el depósito de cosas fungibles el deposi-
t a n t e podrá convenir con el depositario en .que le resti tuya 
jCOsas de la misma,.especie y calidad. 

, En este caso, sin ,que cesen las obligaciones .propias del 
depositario adquirirá la propiedad [de las cosas depositadas. 

CAPITULO I I 

Depósito , en almacenes-generales. 

Artículo 1.180. El depósito én almacenes generales podrá 
..versar sobre mercancías y productos . individualmente espe-
cificados; sobre mercancías y productos genéricamente de-
signados, siempre que sean de una calidad homogénea, acep-

t a d a y usada en el comercio; sobre, mercancías y productos 
�en proceso de t ransformación o de beneficio; y -sobre mer -
cancías y productos que se hallen en t ránsi to por haber 
;sido remitidos a. los. almacenes eñ ' l a forma acostumbrada en 
¿el comercio. 

Artículo 1.181. En el depósito de mercancías y productos 
¿genéricamente designados los almacenes están obligados a 
.--mantener una .existencia igual en cant idad y calidad,, y se-
.rá.n de su cargo las pérdidas que .ocur ran por alteración o 
descomposición, salvo las mermas naturales cuyo monto haya 
.quedado expresamente determinado en el Certificado de de-
pósito y .en el bono de prenda. 

Articulo 1.182. P a r a que los almacenes . generales, puedan 
".expedir certificados de depósito y bonos .de prenda sobre 
'mercancías en proceso de t ransformación o de beneficio,, de-
berán expresar en los títulos las circunstancias de estar, en 
dicho proceso e indicar el producto o productos que se ob-

� t endrán . . 
Articulo 1.183. Los almacenes generales podrán expedir cer-

�tifícados de depósito y bonos de prenda, sobre mercancías 
�eñ tránsito, siempre que ellos mismos � t engan el carácter 
dé destinatarios. 

-En este, caso, se ano ta rán en los títulos el nombre del 
t ransportador y los lugares de cargue y-descargue. Asimismo 

..Jas mercancías deberán . asegurarse contra los riesgos del 
t ransporte. 

,E1 almacén no responderá de las mermas Ocasionadas por 
el transpor.te. 

¡Artículo 1.184. Quien únicamente sea tenedor del certif i-
� caido de depósito en el cual conste . la emisión del bono ele 
.prenda no podrá reclamar la rest i tucion.de las cosas depo-
s i t adas , sin haber, pagado previamente la deuda garantizada 
con el bono de prenda y sus intereses has ta el-.día del ven-

-,cimiento. 
- El tenedor del certificado cuando -no se haya emitido bono 
de prenda o el tenedor de ambos títulos hará , en caso-de 

.rechazo por el almacén, el correspondiente protesto, como 
sé prevé en el artículo 795 o en el 706, para ejercitar .la 

¿acción de regreso. 
'� Tal pago podrá hacerse aunque el plazo de la obligación 
rvo esté vencido, consignando su valor en el respectivo al-
macén. Este depósito obliga al almacén y libera la mer-

' cáncía. 

-Artículo 1.185. Los almacenes generales conservarán un 
documento; en él ano ta rán los mismos datos exigidos para 
los certificados .de depósito y los formularios de bono de 
prenda. 

Artículo 1-.186. Para que puedan expedirse certificados de 
-..depósito y bonos de prenda, es necesario-que las mercancías 
correspondientes se hallen libres de todo gravamen o em-
bargo judicial que haya sido previamente notificado al al-

r 'macén general. Guando el gravamen o embargo no hubiere 
fsido notificado antes de la expedición de los documentos, 
será inoponible a los tenedores. 

Artículo 1.187. Las mercancías depositadas deberán asegu-
rarse contra incendio y podrán serlo contra otros riesgos. 

Tanto el tenedor del certificado de depósito como el. del 
bono tendrán sobre el valor de los seguros, en caso de si-
niestro, los mismos derechos que tendrían, sobre las mercan-

,cías aseguradas. 
'Artículo 1.188. El almacén general podrá- ejercer los dere-

chos de retención y privilegio únicamente pa ra hacerse pa-
. gar los .derechos de almacenaje, las comisiones y gastos de 

" venia. 
"Artículo 1.189. Si las mercancías depositadas corren el 

riesgo de deterioro o de causar daños a otros efectos depo-

sitados, el almacén general deberá notificarlo al depositante 
y a los tenedores del certificado de depósito y del bono de 
prenda, si fuere posible, para que sean ret i radas del a lma-
cén dentro de un término prudencial, y en caso de que el 
retiro no se verifique dentro del término fi jado, podrá ven-
derlas en pública subasta, en el mismo almacén o en un 
martillo. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará al caso de 
que las mercancías no sean ret i radas a la expiración del 
plazo del depósito, o transcurridos t reinta días del requeri-
miento privado al depositante o al adjudicatar io de las mer-
cancías en la subasta, para que las retire, si no existe tér -
mino pactado. 

El producto de las ventas, hechas las deducciones de que 
t r a t a el artículo anterior, quedará en poder del almacén a 
disposición del tenedor del certificado de depósito y del bono 
de prenda o en depósito de garant ía si dicho bono hubiere 
sido negociado separadamente del certificado de depósito. 

Articulo 1.190. Quien sea a la vez t i tular del certificado 
de depósito y del bono de prenda tendrá derecho de pedir 
que la cosa depositada se divida en varios lotes y que poi-
cada uno íé sea entregado un certificado distinto con su co-
rrespondiente bono de prenda, a cambio del certificado total 
y único que devolverá al almacén general. Los costos de la 
operación serán de cargo del interesado. 

Igual derecho tendrá el tenedor de sólo el bono de prenda, 
pero en este caso el almacén notif icará previamente al te-
nedor del certificado de depósito pa ra que devuelva el cer-
tificado total y único y reciba los parciales. 

Artículo 1.191. El Gobierno reglamentará lo dispuesto en 
este Capítulo. 

T I T U L O V I I I 

DEL CONTRATO DE HOSPEDA.! E 

.Articulo 1.192. El contra to de hospedaje será mercanti l 
cuando el alojamiento y servicios accesorios se presten por 
empresas dédicadas a esa actividad. 

Articulo 1.193. El contrato de hopedaje se a jus t a rá al re-
glamento que expida el -funcionario u organismo que deter-
mine el Gobierno. 

Artículo 1.194. El reglamento oficial podrá limitar la cuan-
tía .de lá responsabilidad del empresario cualquiera que sea 
el monto de los perjuicios. 

(Artículo .1.195. Los huéspedes tendrán derecho a entregar 
bajo recibo a los empresarios o administradores de hoteles, 
fondas, pensiones, cochescamas, clínicas, sanatorios, hospi-
tales y empresas similares, dinero y objetos de valor para 
su custodia. 

El empresario sólo podrá negarse a recibirlos cuando sean 
objetos de cuantioso valor o excesivamente voluminosos. 

Artículo' 1.196. La responsabilidad del empresario será la 
del depositario. Esta cesará cuando la sustracción, pérdida 
o deterioro dé las cosas depositadas sean imputables a culpa 
grave del depositante, de sus empleados, visitantes o acom-
pañantes , o a la naturaleza o vicio de la cosa. 

Articulo 1.197. Este contrato t e rminará : 
l? Por :e l .vencimiento del plazo; 
2? A fa l ta de plazo, por aviso dado por una de las par tes 

a la otra, con doce horas de anticipación; 
3? Pór f a l t a de pago; 
4?. Por infracción del reglamento oficial, y 
5? Por las demás causales expresamente pactadas. 
Artículo 1.198. Terminado el contra to por el empresario, 

éste procederá. an te testigos, a elaborar y suscribir un in-
ventario de los eféetbs o-equipaje del cliente y podrá ret i-
rarlos del alojamiento. 

, -Artículo 1.199. Si el huésped no pagare su cuenta, el em-
presario podrá llevar los bienes a un marti l lo autorizado 

,para qué sean .enajenados en pública subasta y con su pro-
ducto se le.pague. El remanente líquido se depositará en un 
banco .a disposición, del cliente. 

T I T U L O I X 

�DE LA P R E N D A 

Artículo 1:200. Podrá., gravarse, con prenda toda cíase de 
bienes muebles. L a ' p r e n d a podrá constituirse con o sin te-
nencia de la cosa.-

Artículo 1,201. No" podrá empeñarse cosa a jena sin auto-
rización del dueño. Si '.constituida la prenda el acreedor t ie-
ne conocimiento de que los biehes pignorados son ajenos, 
tendrá .derecho a exigir, al deudor otra garant ía suficiente 
o el inmediato pago de la deueia. 

Artículo 1.202. El juez a. petición de cualquiera de las par -
tesr godrá-ordénar que la subasta se haga en martillo, bolsa 
.de valores u otro establecimiento semejante que funcione 
legalménte en el lugar. Igualmente podrá ordenar que los 
�bienes gravados se subasten por. unidades o lotes separados. 

' Artículo L303. -Toda estipulación .que, directa o indirecta-
mente, en forma ostensible u oculta, t ienda a permitir ¡que 
el acreedor disponga de la prenda o se lá apropie por me-
dios distintos de los previstos en la ley, no producirá .efecto 
alguno. 

CAPITULO I 

Prenda con tenencia. 

Artículo 1.204. El contrato de p renda con tenencia se per-
feccionará por el acuerdo de las partes; pero, el acreedor no 
tendrá el .privilegio que nace del gravamen, sino a part i r de 
la entrega que de la cosa dada en prenda se haga a él o a 
un tercero designado por las partes. 

Si al acreedor no se le entregare la cosa, podrá solicitarla 
judicialmente. 

Gravada una cosa, con prenda rio podrá pignorarse nueva-
mente. mient ras subsista el primer gravamen. Pero podrá 
hacerse extensiva la prenda a. otras obligaciones entre las 
mismas partes. � ' v 

Artículo 1.205. El deudor estará en la obligación de pagar 
los gastos necesarios que el acreedor o el tercero tenedor 
hayan hecho en la conservación de la cosa pignorada y los 
perjuicios que les hubiere ocasionado su tenencia, imputa-
bles a culpa del deudor. 

El acreedor tendrá derecho de retener la cosa dada en 
prenda en garant ía del cumplimiento de esta obligación. 

Artículo 1.206. La acción real del acreedor derivada de ia 
prenda de que t r a t a este Capítulo, prescribirá a los cuatro 
años de ser exigible la obligación. 

CAPITULO I I 

Prenda sin tenencia del. "acreedor. 

Articulo 1.207. Salvo las excepciones legales, podrá g ra -
varse .con prenda, conservando el deudor la tenencia de la 
cosa, toda clase de muebles necesarios para una explotación 
económica y .destinados a ella o que sean resultado de la 
misma explotación. 

Toda prenda sin tenencia del acreedor se regirá por la ley 
mercantil . 

Artículo 1.208. El contra to de prenda d'e que t r a t a este 
Capítulo podrá constituirse por inst rumento privado, pero 
sólo producirá efectos en relación con terceros desde el día 
de su inscripción. 

Artículo. 1.209. El documento en que conste un contrato de 
prenda sin tenencia deberá contener, a lo menos, las siguien-
tes especificaciones: 

1? El nombre y domicilio del:deudor; 
2? El nombre y domicilio del acreedor ; 
3*> La fecha, naturaleza, valor de la obligación que se ga-

rantiza y los intereses pactados, en su caso; 
4>> La fecha de vencimiento de dicha obligación; 
5? El detalle de las especies gravadas con prenda, con in -

dicación de su cantidad y todas las demás circunstancias 
que sirvan para su identificación, como marca , modelo, n ú -
mero de serie o de fábrica y cantidad, si se t r a t a de maqui-
narias; cantidad, clase, sexo, marca, color, raza, edad y peso 
aproximado, si se t ra ta de animales; calidad, cant idad de 
matas o semillas sembradas y tiempo de producción, si se 
t r a t a de f rutos o cosechas; el establecimiento o industr ia , 
clase, marca y cantidad de los productos, si se t r a t a de 
productos industriales, etc.; 

6? El lugar en que deberán permanecer las cosas grava-
das, con indicación de si el propietario de éstas es dueño, 
arrendatar io , usufructuario o acreedor anticrético de la em-
presa, f inca o lugar donde se encuentren. 

Los bienes raíces podrán identificarse también indicando 
el número de su matrícula; 

7? Si las cosas gravadas pertenecen al deudor o a un te r -
cero que ha consentido en el gravamen, y 

8? La indicación de la fecha y el valor de los contra tos 
de seguros y el nombre de la compañía aseguradora, en el 
caso de que los bienes gravados estén asegurados. 

Artículo 1.210- El contrato de prenda se inscribirá en la 
oficina de registro mercantil correspondiente al lugar en 
.que, conforme al contrato, han de permanecer los bie-
nes pignorados; y si éstos deben permanecer en diversos 
sitios, la inscripción se h a r á en el registro correspondiente 
a cada uno de ellos, pero la prenda de automotores se re -
gis trará an te el funcionario y en la forma que de terminen 
las disposiciones legales pert inentes. 

El registro contendrá, so pena de ineficacia, los requisitos 
indicados en el artículo 1.209. 

Artículo 1.211. Cuando sobre una misma cosa se const i tu-
yan varias prendas, se de terminará s'u orden de preiación 
por la fecha del registro. 

Artículo 1.212. El deudor tendrá en la conservación de los 
bienes gravados, las obligaciones y responsabil idades del 
depositario. 

Artículo 1.213. El deudor no podrá variar el lugar de ubi-
cación dé los bienes pignorados sin previo acuerdo escrito 
con él acreedor, del cual se tomará nota tan to en el registro 
o registros originales como en el correspondiente a la nueva 
ubicación. 

La violación de la anterior prohibición o de cualesquiera 
obligaciones del deudor, dará derecho al acreedor pa ra .soli-
citar y obtener la entrega inmediata de la prenda o el pago 
de la obligación principal, aunque el plazo de ésta no se 
halle vencido, sin perjuicio de las sanciones penales corres-
pondientes. 

Artículo 1.214. P a r a la constitución de prenda sobre bie-
nes muebles reputados como inmuebles por el Código Civil, 
en caso, de existir hipoteca sobre el bien a que están incor-
porados, se requiere el consentimiento del acreedor. hipote-
cario. 

Artículo 1.215. La venta de inmuebles cuyos f rutos o pro-
ductos pendientes estén gravados con prenda registrada .de-
bidamente, no incluye la tradición de los mismos, a menos 
que consienta- en,ello el acreedor o que el adquirente pague 
el crédito que tales bienes garanticen. 

Artículo 1.216. Los bienes dados en prenda podrán ser 
enajenados por el deudor, pero sólo se verificará la. tradición 
de ellos, al comprador, cuando el acreedor lo autoricé o esté 
cubierto en su totalidad el crédito, debiendo hacerse constar 
este hecho en el respectivo documento, en nota suscrita por 
el acreedor. , 

En caso de autorización del acreedor, el comprador está 
obligado a respetar el contrato de prenda. 

Artículo 1.217. El deudor está obligado a permitir al acree-
dor inspeccionar, según la costumbre, el estado de los bienes 
objeto de la prenda, so 'pena de hacerse ipso facto exigible 
la obligación en caso de incumplimiento. 

Articulo 1.218. En el contrato se regulará la forma dé eria-
jenar o utilizar los bienes gravados y . sus .productos. 

La prenda se extenderá" a los productos dé las cosas, pig-
noradas y al precio ;de- Unos y otras. ' ' 
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Artículo 1.219. La prenda de que t ra ta este Capítulo podrá 
también constituirse para garantizar obligaciones, f u tu r a s 
ha s t a por una cuantía . y por un plazo claramente determi-
nados en el contrato. 

Artículo 1.220. ,La acción que resulte de esta clase de pren-
da, prescribe al, término de dos años, contados a par t i r del 
vencimiento de la obligación con ella garant izada, 

i - , � . . . 

| T I T U L O X 

de: l a a n t i c r e s i s 

Artículo 1.221. La anticresis puede recaer sobre toda clase 
de bienes. El contrato se perfecciona con la entrega de la 
cosa. 

El usufructuario puede dar en anticresis su derecho de 
j usufructo. 
! Artículo 1.222. El acreedor prestará previamente caución y 
i suscribirá un inventario de los bienes que reciba, a menos 
; que sea exonerado expresamente de estos deberes por el 

deudor. 
i Artículo 1.223. Son aplicables a la anticresis las normas 
� relativas al derecho real de usufructo, en cuanto no sean 

incompatibles con la naturaleza de aquélla. 
El acreedor está especialmente obligado a hacer producir 

1 la cosa y a pagar los impuestos que la graven, deduciendo 
| su importe del valor de los frutos; o repitiéndolo del deudor, 

si éstos no fueren suficientes. 

^Artículo 1.224. La anticresis de un establecimiento de co-
mercio obliga al deudor a ejercer pe rmanentemente activi-
dades de control y no le hace perder, por si sola, el carácter 
de comerciante. 

Artículo 1.225. Cuando la cosa dada en anticresis sea un 
establecimiento de comercio, serán solidariamente respon-
sables el deudor y el acreedor anticréticos respecto de los 
negocios relacionados con el mismo. 

T I T U L O X I . 

DE LA F'IDUCIA. � 

Artículo 1.226. La fiducia mercantil es un negocio jurídico 
en virtud del cual una persona, l lamada fiduciante o fidei-
comitente, t ransfiere uno o más bienes especificados a otra, 
l lamada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o ena-
jenarlos para cumplir una finalidad determinada por el 
constituyente, en provecho de éste o de un tercero l lamado 
beneficiario o fideicomisario. 

Una persona puede ser al mismo tiempo fiduciante y be-
neficiario. 

Solo los establecimientos de crédito y las sociedades f idu-
ciarias, especialmente autorizados por la Superintendencia 
Bancaria , podrán tener la calidad de fiduciarios. 

Artículo .1.227. Los bienes objetos de la fiducia no fo rman 
par te de la garant ía general de los acreedores del fiduciario 
y sólo garant izan las obligaciones contraídas en el cumpli-
miento de la f inalidad perseguida. 

Artículo 1.228. La fiducia constituida entre vivos deberá 
constar en escritura pública registrada según la naturaleza 
de los bienes. La constituida mortis causa, deberá serlo por 
testamento. 

- Artículo 1.229. La existencia del fideicomisario no es nece-
saria en el acto de constitución.del fideicomiso, pero sí debe 
ser posible y realizarse dentro del término de duración del 
mismo, de modo que sus fines puedan tener pleno efecto. 

Artículo 1.230. Quedan prohibidos: 
1° Los negocios fiduciarios secretos; 
2° Aquellos en los cuales el beneficio se concede a diversas 

personas sucesivamente, y 
3? Aquellos cuya duración sea mayor de veinte años. En 

caso de que exceda tal término, sólo será válido, has ta dicho 
limite. Se exceptúan los fideicomisos constituidos en favor 
de incapaces y entidades de beneficencia pública o utilidad 
común. 

Artículo 1.231. A petición del fiduciante, del beneficiario, 
o de sus ascendientes, en caso.de que aun no exista, el juez 
competente podrá imponer al fiduciario la obligación de 
efectuar el inventario de los bienes recibidos en fiducia, así 
como la de prestar una caución especial. 

. 4? Llevar la personería .para la protección y defensa de los 
bienes fideicomitidos contra actos de terceros, del benefi-
ciario y aun del mismo constituyente; 

5? Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuan-
do tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance 
de sus obligaciones o deba apar tarse de las autorizaciones 
contenidas en el- acto constitutivo, cuando- asi lo exijan las 
circunstancias. En estos casos el Superintendente citará pre-
viamente al f iduciante y al beneficiario; 

6? Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto 
del negocio fiduciario, para lo cual todo acto de disposición 
que realice será siempre oneroso y con fines lucrativos, salvo 
determinación contraria del acto constitutivo; 

7? Transfer i r los bienes a la-persona a quien corresponda 
conforme al acto constitutivo o a la ley, una vez -concluido 
el negocio fiduciario, y 

8" Rendir cuentas comprobadas de su gestión al bene-
ficiario cada seis meses. 

Artículo 1.235. El beneficiario tendrá, además de los dere-
chos que le conceden el acto constitutivo y la ley, los si-
guientes: 

1' Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus obliga-
ciones y hacer efectiva la responsabilidad por el incumpli-
miento de ellas; 

2"? Impugnar los actos anulables por el fiduciario, dentro 
de los cinco años contados desde el día en que el beneficia-
rio hubiera tenido noticia del acto que da origen a la acción, 
y exigir la devolución de los bienes dados en fideicomiso a 
quien corresponda; 

3" Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución to-
mada contra los bienes dados en fiducia o por obligaciones 
que no los afectan, en caso de que el fiduciario no lo hicie-
re, y 

4? Pedir al Superintendente Bancario por causa just if i-
cada, la remoción del fiduciario y, como medida preventiva, 
el nombramiento de un administrador interino. 

Artículo 1.236. Al f iduciante le corresponderán los siguien-
tes derechos:~ 

1? Los que se hubiere reservado para ejercerlos directa-
mente sobre los bienes fideicomitidos; 
; 2? Revocar la fiducia, cuando se hubiere reservado esa 
facultad en el acto constitutivo, pedir la remoción del fi-
duciario y nombrar el sustituto, cuando a ello haya lugar; 

3' Obtener la devolución de los bienes al extinguirse el 
negocio fiduciario, si cosa distinta no se hubiere previsto 
en el acto de su constitución; 

4? Exigir rendición de cuentas; 
5? Ejercer la acción de responsabilidad contra el f iducia-

rio, y 
e? En general, todos los derechoá expresamente estipulados 

y que no sean incompatibles con los del fiduciario o del 
beneficiario o con la esencia de la institución. 

Artículo 1.237. Todo negocio fiduciario será remunerado 
conforme a las ta r i fas que al efecto expida la Super inten-
dencia Bancaria . 

Artículo- 1.238. Los bienes objeto del negocio fiduciario no 
podrán ser perseguidos por los acreedores del fiduciante, 
a menos que sus acreencias sean anteriores a la constitución 
del mismo. Los acreedores del beneficiario solamente podrán 
perseguir los rendimientos que le reporten dichos bienes. 

El negoció fiduciario celebrado en f raude de terceros po-
drá ser impugnado por los interesados. -

Artículo 1.239. A solicitud de .parte interesada, el fiduciario 
podrá ser removido de su cargo por -el juez competente, 
cuando se presente .alguna de estas causales: 

1? Si tiene intereses incompatibles con los del beneficiario; 
2? Por incapacidad o inhabilidad; 
3? Si se le comprueba dolo o grave neg l igenc ia s descuido 

en sus funciones como fiduciario, o en cualquiera otros ne-
gocios propios o ajenos, de tal modo que se dude fundada -
mente del buen resultado de la gestión encomendada, y 

4? Cuando no acceda á verificar inventario de los bienes 
Objeto de la fiducia, o a dar caución o tomar las demás 
medidas de carácter conservativo que le imponga el juez. 

Artículo 1.240. Son causas de extinción del negocio f idu-
ciario; además de las establecidas en el Código Civil para el 
fideicomiso, las siguientes; 

1? Por haberse realizado plenamente sus fines; 
2í Por la imposibilidad absoluta de realizarlos; 
3? Por expiración del plazo o por haber t ranscurr ido el 

término máximo señalado por la ley; 
4? Por el cumplimiento de l a ' condición resolutoria a la 

cuat esté somertido; 
5? Por hacerse imposible, o no cumplirse dentro del t é r -

mino señalado, la condición suspensiva de cuyo acaecimien-
to pende la existencia de la fiducia; 

6? Por la muerte del f iduciante o del beneficiario, cuando 
tal suceso haya sido señalado en el acto constitutivo como 
causa de extinción; 

7» Por disolución de la entidad fiduciaria; 
8? Por acción dé los acreedores anteriores al negocio f i-

duciario; 
9? Por la declaración de" la nulidad del acto constitutivo; 

10» Por mutuo acuerdo del f iduciante y del beneficiario, 
sin perjuicio de los derechos del fiduciario, y 

11» Por revocación del fiduciante, cuando expresamente se 
haya reservado ese derecho. 

Artículo 1.241. Será juez competente para conocer de los 
litigios relativos al negocio fiduciario, el del domicilio del 
fiduciario. 

Artículo 1.242. Salvo disposición en contrario del acto cons-
titutivo del negocio fiduciario, a la terminación de éste por 
cualquier causa, los bienes fideicomitidos pasarán nuevamen-
te al dominio del fideicomitente o de sus herederos. 

Artículo 1.243. El fiduciario responderá has ta de la � culpa 
leve en el cumplimiento de su gestión. 

Artículo 1.244. Será ineficaz toda estipulación que disponga 
que el fiduciario adquirirá definitivamente, por causa del 
negocio fiduciario, el dominio de los bienes fideicomitidos. 

T I T U L O X I I 

DE LA CUENTA CORRIENTE 

Artículo 1.245. En virtud del contrato de cuenta corriente, 
los créditos y débitos derivados de las remesas mutuas da 
las partes se considerarán como part idas indivisibles de abo-
no o de cargo en la cuenta de cada cuentacorrentista, de 
modo que sólo el saldo que resulte a la clausura de la cuenta 
constituirá- un crédito exigible. 

La clausura y la liquidación de la cuenta en los períodos 
de cierre no produciráñ la terminación del contrato, sino en 
los casos previstos en el artículo 1.261. 

Artículo- 1.246. Todas las negociaciones entre comerciantes, 
domiciliados o no en un mismo lugar o entre un comerciante 
y persona que no lo sea y todos los valores transmisibles en 
propiedad, pueden ser mater ia de la cuenta corriente. 

No. podrán incluirse en cuenta corriente los créditos que 
no sean susceptibles de compensación. 

Artículo 1.247. Salvo estipulación expresa en contrario, 
cuando el contrato se celebre entre empresarios, se excluirán 
de la cuenta los créditos extraños a la respectiva empresa. 

También serán extraños a la cuenta corriente las sumas 
o valores afectados a una destinación determinada, o que 
deban tenerse a orden del remitente. 

Artículo 1.248. Antes de la clausura de la cuenta, n inguno 
de los interesados será considerado como acreedor o deudor. 

Artículo 1.249. La clausura de la cuenta y la liquidación 
del saldo se ha rán en los plazos establecidos en el contrato 
o por la costumbre; y en defecto de uno y otra, cada seis, 
meses, a part ir de la fecha del contrato. 

Artículo 1.250. El saldo de la cuenta será exigible a la 
vista, si el contrato no dispone otra cosa. 

Salvo estipulación en contrario, si no exige su pago dentro 
de los quince días siguientes a la clausura, el saldo será 
considerado como primera remesa de una cuenta nueva y 
él contrato se entenderá renovado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 1.251. El saldo, aunque sea llevado a una cuenta 
nueva, causará los intereses pactados y, en su defecto, los 
legales comerciales. 

Articulo 1.252. Cada uno de los valores acreditados en 
cuenta corriente no producirá intereses, salvo estipulación, 
en contrario. 

Artículo 1.253. Tan to las comisiones por los negocios como 
los gastos de reembolso que ocasionen las operaciones a que 
den lugar las remesas, se incluirán en la cuenta, salvo esti-
pulación en contrario. 

.Artículo 1.254. Las remesas en cuenta corriente no son 
imputables al pago de los artículos que ésta comprenda. 

Artículo 1.255. La inclusión de un crédito en la cuenta co-
rr iente no excluye las acciones o excepciones relativas a la 
validez de los actos o contratos de que proceda la remesa, 
salvo pacto en contrario. 

Si el acto o el contrato fueren anulados la par t ida corres-
pondiente se cancelará en la cuenta. 

Artículo- 1.256. Si un crédito incluido en la cuenta está 
protegido por garant ía real o personal, el cuentacorrentista 
tendrá derecho de valerse de la garant ía por el saldo exis-
tente a su favor al cierre de la cuenta y hasta concurrencia 
del crédito garantizaó'o. 

La misma norma se aplicará en caso de que exista un 
codeudor solidario. 

Artículo 1.257.-La inclusión de un crédito contra un t e r -
cero se presumirá hecha bajo la cláusula "salvo ingreso en 
caja" , si no se establece cosa distinta por las partes. En t a l 
caso; si êl crédito no es satisfecho, el que recibe la remesa 
tiene la elección entre accionar para él cobro o el iminar la 
part ida de la cuenta reintegrando en sus derechos a aquel 
que le hizo la remesa. 

El ejercicio infructuoso de las acciones contra el deudor 
no privará al cuentacorrentista del derecho de eliminar la 
part ida. 

Artículo 1.258. Los saldos eventuales de una cuenta corrien-
te podrán ser embargados y perseguidos en juicio por los 
acreedorés de las partes; igualmente podrán ser cedidos o 
caucionados. 

Artículo 1.259. El resumen o extracto de la cuenta, remit i-
do por un cuentacorrentista al otro, se entenderá aprobado 
si no se rechaza dentro del término pactado o usual, o, en 
defecto de uno y otro, dentro de los quince días siguientes 
a su recibo. 

La aprobáción de' la cuenta no excluye el derecho de im-
pugnarla por errores de cálculo, por omisiones o duplicacio-
nes. La' acción de impugnación caducará a los seis meses de 
la fecha de recepción del resumen, el cual deberá enviarse 
por car ta certificada, o ba jo recibo. 

Artículo 1.260. Las remesas en monedas o divisas extranje-
ras se liqúidarán al tipo de cambio vigente el día en que 
deba hacerse la inscripción del crédito en la cuenta. 

Artículo 1.261. El contrato de cuenta corriente terminará: 
19 por vencimiento del plazo acordado; 
2? Por acuerdo de las partes; 
3? Por la quiebra de uno de los cuentacorrentistas; 
4? A fal ta de plazo convenido, cualquiera de los cuentaco-

rrentis tas podrá en cada época de clausura, denunciar el 
contrato dando aviso con no menos de diez días de antici-
pación a la fecha de aquella, y 

51? En caso de muerte o de incapacidad de una, de las pa r -
tes si sus herederos o representantes, o el otro cuentaco-
rrent is ta , optan por su terminación dentro de los t re inta 
días siguientes al acaecimiento del hecho. 

Artículo 1.232. El fiduciario solo podrá renunciar a su ges-
tión por los motivos expresamente indicados en el contrato. 

A fal ta de estipulación, se presumen causas justificativas 
de renuncia las siguientes: 

1? Que el beneficiario no pueda o se niegue a recibir la-s 
prestaciones de acuerdo con el acto constitutivo; 

2? Que los bienes fideicomitidos no r indan productos su-
ficientes para cubrir las compensaciones estipuladas a favor 
del fiduciario, y 

3? Que el fiduciante, sus causahabientes o el beneficiario, 
en su caso, se nieguen a pagar- dichas compensaciones. 

La renuncia dél fiduciario requiere autorización previa del 
Superintendente Bancario. 

Artículo 1.233. Para todos los efectos legales, los bienes 
fideicomitidos deberán mantenerse separados del restó del 
activo del fiduciario v de los que correspondan a otros ne-
gocios fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo afecto 
a la f inalidad contemplada en el acto constitutivo. 

Artículo 1.234. Son deberes indelegables del fiduciario, ade-
más de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: 

1? Realizar diligentemente todos los actos necesarios para 
la consecución de la finalidad de la fiducia; 

2? Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de 
los suyos y de los que correspondan a otros negocios f idu-

, ciarios; 
39 Invert ir los bienes provenientes del negocio fiduciario 

en la forma y con los requisitos previstos en el acto consti-
tutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que 
más conveniente le parezca; 
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T I T U L O X I I I 

DEL MANDATO 

CAPITULO I 

Generalidades. 

Artículo 1.262. El manda to comercial es un contrato por 
el cual una parte se obliga a celebrar o ejecutar uno o mas 
actos de comercio por cuenta de otra. 

El manda to puede conllevar o no la representación del 
mandan te . 

Conferida la representación, se aplicarán además las nor -
mas del Capítulo I I del Título I de este Libro. 

Artículo 1.263. El m a n d a t o comprenderá los actos para los 
cuales haya sido conferido y aquellos que sean necesarios 
para su cumplimiento. 

El mandato general no comprenderá los actos que excedan 
del giro ordinario del negocio, o negocios encomendados, 
salvo que se haya otorgado autorización expresa y especial. 

Artículo 1.264. El mandata r io tendrá derecho a la remune-
ración estipulada o usual en este género de .actividades, o, 
en su defecto, a la que se determine por medio de peritos. 

Cuando el manda to termine antes de la completa ejecu-
ción del encargo, el mandata r io tendrá derecho a un hono-
rario que se f i j a rá tomando en cuenta el valor de los servicios 
prestados y la remuneración total del mandato . Si la re-
muneración pactada se hal la en manif iesta desproporción, 
el mandan te podrá demandar su reducción, probando que 
la remuneración usual para, esa clase de servicios es noto-
riamente inferior a la estipulada, o acreditando por medio 
de peritos la desproporción, a fa l ta de remuneración usual. 

La reducción no podrá pedirse cuando la remuneración 
sea pactada o voluntariamente pagada después de la ejecu-

'ción del mandato. 
Artículo 1.265. El manda ta r io sólo podrá .percibir la re-

muneración correspondiente y abonará al mandan te cual-
quier provecho directo o indirecto que obtenga en el ejerci-
cio del mandato. 

CAPITULO I I . 

Derechos y obligaciones del mandatario y del 
mandante. 

Artículo 1.266. El mandata r io no podrá exceder los límites 
de su encargo. 

Los actos cumplidos más allá de dichos límites sólo obli-
garán al .mandatario, salvo que el mandan te los ratifique. 

El mandata r io podrá separarse de las instrucciones, cuan-
do circunstancias desconocidas que no .puedan serle comu-
nicadas al mandante , permi tan suponer razonablemente que 
éste habría dado la aprobación. 

Artículo 1.267. En los casos no previstos por el mandante , 
. el mandatar io deberá suspender la ejecución de su encargo, 

mientras consulta con aquél. Pero -si la urgencia o estado 
del negocio no permite demora alguna, o si al mandatar io 
se le hubiere facultado para obrar a su arbitrio, ac tuará 
según su prudencia y en armonía con las costumbres de los 
comerciantes diligentes. 

Artículo 1.268. El manda ta r io deberá informar al m a n -
dante de la marcha del negocio; rendirle cuenta detallada 
y just if icada de la gestión, y entregarle todo lo que haya 
recibido por causa del mandato , dentro de los tres días si-
guientes a la terminación del mismo. 

El mandata r io pagará al mandan te intereses por razón de 
la suma que esté obligado a entregarle, en caso de mora ; 

Artículo 1.269. El mandatar io deberá comunicar sin demora 
al mandan te la ejecución completa del mandato. 

Estará igualmente obligado el mandata r io a comunicar al 
mandan te las circunstancias sobrevinientes que puedan de-
te rminar la revocación o la modificación del mandato. 

Artículo 1.270. Si el mandan te no respondiere a la comu-
nicación del mandatar io en un término prudencial, su silen-
cio equivaldrá a aprobación, aunque el mandata r io se haya 

� separado de sus instrucciones o excedido el límite de sus 
facultades. 

Artículo 1.271. El mandatar io no poo'rá emplear en sus 
� propios negocios los fondos que le suministre el mandan te 

y, si lo hace, abonará a éste el interés legal desde el día en 
que inf r in ja la prohibición y le indemnizará los daños que 
le cause, sin perjuicio de- las sanciones penales correspon-
dientes al abuso de confianza. 

La misma regla se aplicará cuando el manda ta r io dé a los 
dineros suministrados un destino distinto del expresamente ' 
indicado. 

Artículo 1.272. Cuando el manda to se confiera a varias 
personas, cada uno de los mandatar ios podrá obrar separa-
damente; pero una vez cumplido, el encargo por uno d'e éstos, 
deberá el mandan te noticiar del hecho a los demás, tan pron-
to como tenga conocimiento de la celebración del negocio, 
so pena de indemnizar los perjuicios que cause, con su omi-
sión o retardo. 

Si conforme al contrato, los mandatar ios deben obrar-
conjuntamente , serán solidariamente responsables para con 
el mandante . 

Artículo 1.273. El mandata r io deberá proveer a la custodia 
de las cosas que le sean expedidas por cuenta del m a n d a n -
te, y tutelar los derechos de éste en relación con el t rans-
portador o terceros. 

En caso de urgencia el mandata r io podrá proceder a la 
venta de dichas cosas en bolsas o martillos. 

Artículo 1.274. El mandata r io no podrá hacer de contra-
par te del mandante , salvo expresa autorización de éste. 

Articulo 1.275. Las personas que se ocupen profesional-
mente en actividades comprendidas por el mandato , que no 
acepten el encargo que se les ha conferido, estarán obligadas 

a tomar las medidas indicadas en el artículo 1273 y todas 
aquellas que sean aconsejables para la protección de los 
intereses del mandante , mientras éste provea lo conducente, 
sin que por ello se entienda tác i tamente aceptado el m a n -
dato. 

Artículo 1.276. Cuando el manda to se confiera por varios 
mandantes y para un mismo negocio, serán solidariamente 
responsables para con el mandata r io de las obligaciones res-
pectivas. 

Artículo 1.277. El mandata r io tendrá derecho a pagarse 
sus créditos, derivados del manda to que ha ejecutado, con 
las sumas que tenga en su poder.por cuenta del mandante , 
y, en todo caso, con la .preferencia concedida en las leyes 
a los salarios, sueldos y demás prestaciones provenientes de 
relaciones laborales. 

Artículo 1.278. El aviso de rechazo podrá ser dado a la 
par te misma o a su representante autorizado. 

CAPITULO I I I 

Extinción del mandato . 

Artículo 1.279. El mandan te podrá revocar total o parcial-
mente el mandato, a menos que se haya pactado la irrevo-
cabilidad o que el manda to se haya conferido también en 
interés del mandata r io o de un tercero, en cuyo caso sólo 
podrá revocarse por justa causa. 

Artículo 1.280. En todos los casos de revocación abusiva 
del mandato , quedará obligado el mandan te a pagar al m a n -
datar io su remuneración total y a indemnizar los perjuicios 
que le cause. 

Artículo 1.281. El manda to conferido por varias personas, 
sólo podrá revocarse por todos los mandantes , excepto que 
haya jus ta causa. 

Artículo 1.282. La revocación producirá efectos a part i r 
del momento en que el mandatar io tenga conocimiento de 
ella, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.199 del 
Código Civil. 

Artículo 1.283. Si el manda to ha sido pactado en interés 
del mandan te o de un tercero, sólo podrá renunciarlo el m a n -
datario por jus ta causa, so pena de indemnizar los per-
juicios que al mandan te o al tercero ocasione la renuncia 
abusiva. 

Artículo 1.284. El manda to conferido también en interés 
del mandatar io o de un tercero no te rminará por la muerte 
o la inhabilitación del mandante . 

Artículo 1.285. En caso de muerte, interdicción, insolvencia 
o quiebra del mandatar io , sus herederos o representantes 
da rán inmediato aviso al mandan te del acaecimiento del 
hecho y harán en favor de éste lo que puedan y las cir-
cunstancias exijan, so pena de indemnizar los perjuicios que 
su culpa cause al mandante . 

Artículo 1.286. Cuando el manda to requiera provisión de 
fondos y el mandan te no la hubiere verificado en cant idad 
suficiente, el mandatar io podrá renunciar su encargo o sus-
pender su ejecución. 

Cuando el mandata r io se comprometa a anticipar fondos 
para el desempeño del mandato , estará obligado a suplirlos, 
excepto en el caso de suspensión de pagos o quiebra del 
mandante . , 

CAPITULO IV 

Comisión. 

, . Sección "I.-Generalidades. 

� Artículo 1.287. La comisión es una especie de manda to por 
el cual se encomienda a una persona que se dedica profe-
sionalmente a-ello, la ejecución d e ' u n o o varios negocios, en 
nombre propio; pero, por cuenta a jena . 

Artículo 1.288. Se presumirá aceptada una comisión cuan-
do se confiera a personas que públicamente ostenten el ca-
rácter de comisionistas, por el solo hecho de que no la 
rehusen dentro de . los tres días siguientes a aquel en que 
recibieron la. propuesta respectiva. 

Cuando sin causa legal dejare el comisionista de avisar 
que rehusa la comisión, 'o de cumplir la expresa o táci ta-
mente aceptada, será responsable el comitente de todos los 
daños 'que por ello le sobrevengan. 

Aunque el comisionista rehuse la comisión que se le con-
fiera, no esta'-'á dispensado de practicar las diligencias que 
sean necesarias para la conservación de los efectos que el 
comitente le haya remitido, hasta que éste provea nuevo en-
cargado, sin que por practicar tales diligencias se entienda 
tác i tamente aceptada ' la comisión. 

Arfículo 1.289. La comisión puede ser conferida por cuen-
ta a jena ; y en este caso, los efectos que ella produce sólo 
afectan al tercero interesado y al comisionista. 

Artículo 1.290. El comisionista podrá hacer, vender en bol-
sas o martillos los efectos que se le hayan consignado: 

1? Cuando habiendo avisado al comitente que rehusa la 
comisión, dentro de los tres días siguientes a aquel en que 
recibió dicho aviso, no designa un nuevo encargado que re-
ciba los efectos que haya remitido; 

2? Cuando el valor presunto d'e los mismos no alcance a 
cubrir los gastos que haya de realizar por el - t ransporte y 
recibo de ellos, y 

3' Si en dichos efectos ocurre u n a alteración tal que 
la venta sea necesaria para salvar- par te de su. valor. 

El producto liquido de los efectos así vendidos será de-
positado a disposición del comitente en un establecimiento 
bancario de la misma plaza y, en su defecto, de la- más 
próxima. 
' Parágrafo . En los casos -de los ordinales 2? y 3?' deberá 
consultarse al comitente, si fuere posible y hubiere t iempo 
para ello. 

Artículo 1.291. La comisión será desempeñada personal-
mente por el comisionista, quien no podrá delegar su come-
tido sin autorización expresa. 

Bajo su responsabilidad podrá emplear, en el desempeño 
de la comisión, dependientes en operaciones que, según la 
costumbre, se confíen a éstos. 

Artículo 1.292. Será de cuenta del comisionista la pérdida 
de las cosas que tenga en su poder por razón de la comi-
sión. Pero si al devolverlas observa el comisionista las ins-
trucciones del comitente, éste soportará la pérdida. 

Artículo 1.293. El comisionista responderá -de los bienes 
que reciba de acuerdo con los datos contenidos en el do-
cumento de remesa, a no ser que al recibirlos haga cons-
tar las diferencias por la certificación de un contador pú-
blico o, en su defecto, de dos comerciantes. 

Artículo 1.294. No responderá el comisionista del deterioro 
o la pérdida de las mercaderías existentes en su poder, si 
ocurriere por caso for tui to o por vicio inherente a las mis-
mas mercaderías. 

Es obligación del comisionista hacer constar an te la autori-
dad policiva del lugar de su ocurrencia, el deterioro o la 
pérdida y dar aviso a su comitente, sin demora alguna. 

Artículo 1.295. Es obligación del comisionista asegurar las 
mercaderías que remita por cuenta a jena , teniendo orden 
y provisión .para hacerlo, o dar pronto aviso a su comitente, 
si no puede realizar el seguro por el precio y condiciones 
que le designen sus instrucciones. 

El comisionista que haya de remitir mercancías a otro 
punto deberá contra tar el t ransporte y cumplir las obliga-
ciones que se imponen al remitente. 

Artículo 1.296. Los comisionistas no podrán al terar las 
marcas de los efectos que hayan comprado o vendido por 
cuenta a jena, ni tener bajo una misma marca efectos de la 
misma especie pertenecientes a distintos dueños, sin dis-
tinguirlos por una contramarca que designe la propiedad 
respectiva d'e cada comitente. 

Artículo 1.297. Son de cargo del comisionista los. présta-
mos, anticipaciones y ventas al fiado, siempre que proce-
da sin autorización de su comitente; y en tal caso; podrá 
éste exigir se le entreguen de inmediato las cant idades pres-
tadas, anticipadas o fiadlas, dejando en favor del comisionis-
ta los beneficios que resulten de sus contratos. 

Pero el comisionista podrá vender a los plazos de uso 
general en la respectiva localidad, a no ser que se lo prohi-
ban sus instrucciones. 

Artículo 1.298. Aun cuando el comisionista esté auto-
rizado tácita o expresamente para vender a plazo, sólo po-
drá concederlo a personas notor iamente solventes. 

Vendiendo a .plazo, deberá expresar en las cuentas que 
r inda los nombres de los compradores; y no haciéndolo, 
se entenderá que las ventas han sido verificadas al contado. 

Aun en las que haga en esta forma, deberá manifes tar 
los nombres de. los compradores si el comitente se lo exi-
ge. 

Artículo 1.299. Las cuentas que r inda el comisionista, 
deberán concordar con los asientos de sus libros. 

Artículo- 1.300. El comisionista que no verifique opor tuna-
mente la cobranza de los créditos o no use de los medios 
legales para conseguir el pago, será responsable de los per-
juicios que cause su omisión o tardanza. 

Artículo 1.301. Siendo moroso el comisionista en -rendir 
la cuenta, no podrá cobrar intereses desde el día en que 
haya incurrido en mora. 

Artículo 1.302. Tiene asimismo el comisionista derecho de 
retener las mercaderías consignadas o su producto, para 
que, preferentemente a los demás acreedores del comitente, 
se le paguen sus anticipaciones, intereses, costos y comi-
sión, si concurren estas circunstancias: 

1? Que las mercaderías le hayan sido remitidas de u n a 
plaza a otra, y 

2? Que hayan sido entregadas real o vir tualmente al co-
misionista. 

Hay entrega real, cuando- las mercaderías están a dispo-
sición del comisionista en sus almacenes, o en ajenos, o en 
cualquier otro lugar público o privado. 

Hay entrega virtual, si antes que las mercaderías hayan 
llegado a manos del comisionista, éste pudiera acreditar que 
le han sido expedidas con una car ta de porte o un conoci-
miento a la orden o al portador. 

,Artículo 1.303. La comisión termina por muer te o inhabi-
lidad del comisionista; la muerte o inhabilidad de l : comi-
tente no le pone término aunque pueden revocarla sus he-
rederos. 

Articulo 1.304. Sólo los miembros de una .bolsa de valores, 
podrán ser comisionistas para compra y venta de valores 
inscritos en ellas. 

Artículo 1.305. Los comisionistas de bolsa no podrán tener 
agentes ni mandatar ios para la actividad que desarrollan; 
Asimismo, cuando entre los miembros de una bolsa a'e va-
lores haya sociedades, éstas deberán ser colectivas mercan-
tiles y no podrán abrir sucursales. 

Artículo 1.306. Cuando un comisionista de bolsa reciba el 
encargo de comprar o vender valores bursátiles, sin que se' 
determine el lapso durante el cual deba cumplir la comi-
sión, ésta se entiende conferida por el término de quince 
días. Además, se presume que el precio de adquisición o 
de venta para el comitente será el que resulte de prome-
diar las cotizaciones del respectivo título-valor eñ' dicho -
lapso, si no se han estipulado los precios máximo y mí-
nimo por el cual debe el comisionista efectuar la operación. 

Artículo 1.307. Prohíbese a los comisionistas de bolsa:-
-l? Adquirir para sí, directamente o- por interpuesta per-

sona, los títulos-valores inscritos en bolsa; 
2? Representar en las asambleas generales de . accionis-

tas las acciones que se negocien en mercados públicos de 
valores, y � ' � � ' . - � � 

3? Sustituir los poderes que se les otorguen' para repre-
sentar las acciones a que se refiere él ordinal 2'.,. 

Parágrafo. La infracción a cúalquiera'"de las disposicio-
nes contempladas en los artículos precedentes.será causal de 
expulsión de ' la bolsa, sin perjuicio de las sanciones adminis-
t rat ivas y penales que puedan imponérsele. 
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Artículo. 1.398. Son aplicables..a la .comisión las normas 
de l 'manda to en cuanto no pugnen, .con sü naturaleza. 

Articulo 1.309. El .comisionista. deberá llevar . cuentas se-
pa radas cuando negoci¿. por encargo de. distíritos^.cómiten-
tes y deberá indicar en las facturas": o .eri.córriprobantes es-
cri tos-las mercaderías o efectos pertenecientes a cada co-
mitente'; para hacer la imputación dé'los pagos.en armonía 
con tales i'ndicációné's. 

; Artíciiio i.310. A..falta,, o .én'Cjísó'. de. .deficiencia t.de;,.lás 
' ánótacioné's. pié'sCritás- éri,' el ' á'rticu!ó.._antéi'iór,. l á imputa-
ción dé los pagos se Hará cóív suj'eción. a" ;lás reglas si-
guientes: 

l* Si él crédito .procede' dé', u'ná. sola" opéráción ejecuta-
da'por-,cuenta- dé distintas 'personas, las entregas qué liaga 

�el deudor sé distribuirán entre ciós a'creédorés, a prorrata 
del valor de sus mercaderías o efectos; . �> 

2% Si" los Créditos- proceden dé dis'tiritás op'ei:ac"iohés , eje-
cutadas con una .soTá:'-pérsoná-'-'-er págo' sé i i ñpu tá rá ' á l cré-
di to q'úé-indi'qúé el -déudórV- si-' ñi'ngúrió dé ellos se halla- ven-
cido o .si. todos se han. vencido simultáneamente, y 

3'. Si solamente.álguno.de, los créditos están v'enCidos eri 
..la época del. pago, .se aplicarán, las cantidades..entregadas 
¡por e i deudor..a: los" créditos. vencidos, y el remanente, "si 
lo hay, se distribuirá entre los créditos no venCidós, á pro-
Trata de sus valores. � � ' . ' . * , . 
� Arííciii'o 1.311". Cuaiidó' Ja", cdmisíón tenga per objeto la 
compra o la venta de- títúids-v'alórés, él Comisionista res-
ponderá de lá 'autenticidad-del 'últ imo endosó dé los, iriisrnos; 
salvo, en cuanto los interesados riegocien directarnente en-
t r e si. 

Sección II. Comisión de Transporte. 

Artículo 1.312. El cont ra to .de comisión de transporte es 
'-a-quei por él cual úriá\persona se obliga, en su nombre,..y 
por Cuenta ajena, a contratar y hacei; ejéc.utár^el tr'ánsptir-

' t s o cóndiic'cion. de'; uná\pérsória ó c!e una cosa y ' l ás 'o'pé-
"':ráci.oiies.conéxas'.a, que-fiaxa lugar. 

. Éí que vende mercaderías pói; correspondencia y -sé obíi-
, p a remitirlas al cómprádór-ñó se considerará" por tal "hé-
eiio comisionista dé transporté.' 

Artículo 1.313. El comisionista de transporte gozará de los 
.mismos derechos y. asumirá- las- mismas obligaciones clel 
.transportador., en relación-con el pasajero o con el remi-
ten te y el destinatario de. las cosas transportadas. 

Articulo 1.314. No obstante 16 previsto en el artículo an-
terior,- el pasajero, el remitente o el destinatario podrán 
ejercitar 'directamente "contra .el transportador las acciones 
del caso por lós perjuicios que esté-obligado a indemnizar. 

- .El. transportador, a sü vezf podrá ejercitar directamente 
contra el pasajero las acciones por el incumplimiento � del 
contrato, una- vez que el servicio le sea- prestado o que en 

' cuálquier" otra forma acepte el contrato celebrado por el 
comisionistá. 

' „� Lá misma regia se aplicará' ál remitente y al destinata-
rio dé cosás, cuándo, .acepten' él. coritrató .celebrado, por el 

' c'oriiisíóriistá.' El recibo. de~ iá'cosa transportada por el desti-
natario, equivaldrá a- ac'eptációri. 

Artículo,'1.315. Si lá comisión, es, delé'gadá, el comisionista 
' intermediario asumirá lás obligácionés' contraídas por el 
comisionista principal'" respecto dél comitente, .salvó eri 

"¿uáñto.éí" pr inc ipar le imparta instrucciones precisas que el 
in termediar io ' curiiplá" -literalmente. 

' ,.Articütó T.3íé:.XJáá misma persona no podrá.ser á uri mis-
ino tiernp'ó comisionista de transporté y transportador. J � 

CAPÍTULO V . ' 

- Agencias-comercial. 

Artículo; 1.317. Por medio-del contrato de agencia, -un co-
merciante- asume en forma independiente y de manera es-
table' éí encargo de. promover., o explotar negocios, en- un 
determinado ranio y. dentro de. una .zona , pref i jada en. el 

'térritoi-id nacional,, como representante' o agenté de un era-
.presarlo, nacional o -extranjero, ó como fábricárite o distri-
buidor de uno o varios productos dél riiismó. 

. La . persona .que recibe dicho encargo se denomina genéri-
camente^ ágerite. . - . ' . . � 

.-. Artículo. .1.318.. Salvo, pacto ..en - contrario, el, empresario no 
podrá servirse de varios agentes en una misma zona y para 
el mismo, ramo de -actividades o productos. 

Articuló .1.3.1.9; En..el .contrato de agencia comercial po-
drá pactarse la prohibición para el agente de promover o' 

.explotar,-en la. misma, zona-y,..en el .mismo ramo, los nego-
cios. dC.cibs o, más empí'e.sárió's. cóiripetidoies. 

. � -Articuló 1.320. El contrato de -.ágencia contendrá la espe-
cificación dé. lós poder.es o facultades del agente, el ram 
sobre que versen sus actividades, el tiempo de, duración cié 
las mismas y .el territorio- en. que se desarrollen, y será 
inscrito- éñ éí registro"mercanti l 
- No será-opónibie a-.terceros', dé buena fe exenta de culpa 

íá falta dé~ algunos. de éstos requisitos. 
Artículo .1.321; El agente cumplirá el encargo-qú.e se le 

-tiá- confiado a l tenor de las instrucciones recibidas, y ren-
dirá,- al empresario las informaciones, relativas a las con-
diciones, del mercado en- lá zona asignada, y las demás que 
sean útiles a .dicho empresario para valorar la convenien-
cia det,cad.a negocio. 

Articula 1.322. El agente tendrá derecho a su remunera-
ción aunque el negocio no sé'lleve a efecto por causas im-
putables ál- empresario, o. cuando éste lo efectúe directa-
mente y. deba ejecutarse en'..el -territorio asignado al' agen-
te, o cuando dicho empresario se ponga de acuerdo con- la 
otra, para no concluir él negocio. 

Artículo 1.323. Salvo estipulación en contrario, .el em-
presario no estará .obligado a reembolsar al agente lós gas-
tos dé agencia;' pero éstos serán deducibles como, expensas 

' genérales del negocio, cuando la remuneración, del agente 
sea un tanto por ciento de las utilidades del mismo. 

3 I 

Artículo.1.3241 Él contrato de agencia termina por las mis-
mas, causas del mandato, y. a, su térriiinaci.ón el agente ' ten-
drá 'derecho a que él empresario le pagué una suma .équi-
valerite" a lá doceava parté del 'promedio ' dé la comisión, 
regalía o utilidad recibida en los tres últimos arios, por 
cadá" uno de vigencia del-contrato; o al promedió de todo 
lo recibido, si el tiempo del contrato fuere -menor.. 

Además dé la. prestación in'dicádá en el inciso ariteiíór, 
cuando el empresario revoque o dé por terminado uriilate-
rafme.nte- el - contrato, sin justa causa -comprobada, deberá 
pagar ai-, agente una indemnización-equitativa, f i j ada -por 
peritos, como, retribución a .sus esfuerzos, para acreditar ia 
marca, la l ínea de productos o-los servicios objetó, del con^, 
trato. La- .misma regia se aplicará cuando el agente . termi-
ne' el contrató por jústa causa imputable, al empresario. ' 

Para..la fijación,vdel -valor-de-.la indemnización se tendrá 
én 'cuenta l'á extensión,. importancia y volumen dé, lós-ne-
gocios que el 'ágérit'é" adelantó eri desarrollo dél coritrató. 

Si es .el agente el que, da lugar- a -la terminación unilate-
ral del contrato por ' justa" cáüsá comprobada, no tendrá 
derecho a indemnización .o pago alguno por este concepto. 
., Artículo 1.325.. Son. justas. causas .para dar. por terminado 
únilatéralmériíe él contrató de agencia corriercial: 

1? Por .parte del empresario: . . 
.. ai, .El.incumplimiento.grave dél agente en sus obligácionés 

estipuladas en el contrato.o. en. la:.ley; �; 
. .b j .Cualquier, acción u.omisión.del .agente que afecte gra-
vérñenté "lós .iritérésés ,.déi'. érnprésarió ;.-. 

C) La quiebra o insolveñcia^dél ,agén'te, y � 
di Lá liquidación o' terfninációh de actividades. 
2i Por parte clel agente: . . ., . * 

' � El^iñcumplimiento" dél- émpresarió en sus obligácionés 
contractuales- ó legáles-; 

b) Cualquier acción u omisión del empresario que aféete 
gravemente,los intereses-del agente; . .- .y 

c> La quiebr,a o -insolvencia .del empresario, y 
d) La terminación de ^actividades. 
Artículo 1.326. El agente tendrá los derechos dé retérición 

y privilegio sobre los" bienes o~ valores' dél" empresario qúe sé 
hallen en su poder o-.a, sú disposición, hasta'1 que se cari-
cele el .valor de. la indemnización y hasta el monto de di-
cha ..indemnización. 

Artículo 1.327. Cuando el agente termine el contrato por 
causa justa provocada', por el empresario' éste deberá pagar 
a aquél la indemnización prevista en el artículo 1.324.-

Artículo 1.328. Para todos -lós efectos, los contratos' de 
ágencia comercial que' se ejecuten en el territorio nacional 
quedan sujetos a las leyes colombianas. 

Toda estipulación en contrario se tendrá por no escrita. 
Artíciiio 1.329. Las acciones qúe emanan dél coritrato de 

agencia comercial prescriben en cinco años. 
. Artículo 1.330.. Al .agen te . se aplicarán, en . lo pertinente, 

las : normas, del Título III y dé. los Capítulos I a IV de éste 
Titulo. . . . 

Artículo Í.331. A la agencia de hecho se le aplicarán lás 
normas del presente Capítulo. 

CAPITULO VI 

Preposición. 

Articulo 1.332. La preposición es üna forma d'e mandato' 
que tiene por objeto la administración de un estableci-
miento de comercio o dé" una parte o ramo de la activi-
dad del mismo. En este" caso, el mandatar io se le llamará, 
factor. � ; � � 

..Artículo 1.333.. La preposición deberá inscribirse-en-el-re-, 
gis.t'ro mercantil; no .obstante, .los , terceros* podrán acredi-
tar su existencia por. todos ios medios dé prueba. La revocá-
c'tóh deberá' también inscribirse en el registró mércaritil,-
para que sea oporiibl'é a tércérós. 

, .Artículo .1.3341 Él,cargó dé, factor podrá ser-;desempeñado' 
por m'en'ófés-., que' háyán cumplido la éclad 'dé diez y- ocho, 
.años. Tairibién podrán, ser factores los qúébrados nó ^san-
cionados penalmente,- 'aun -antes dé obtenida su rehabilita-
ción Judicial... . . . . , , > 

Artículo 1.335. Los factores -podrán' Celebrar o ejecutar to-
dos'los actos relacionados con el giro ordinario-de los ne-
gocios del establecimiento que, administren, incluyendo" lás 
enajenaciones y gravámenes de'-los elementos; del-estable--
cirrüentó qué estén cónipréndidos dentro de dicho-giró,, en 
cuantó" el. preponen té'-' rio', '"-les -limite expresamente .dichas 
facultades; la limitación deberá inscribirse en el registro' 
mercantil, para, que sea oponible a terceros. 

Artículo 1'.336. Los factores débérán obrar:"si'em'pré'eri nom-
bre; -de sus ' .mandantes y expresar-en,-los .documentos 'que 
suscribari que lo hacen "por'pód.er'-. Obrando en: .esta .for-
ma y dentro de los . limites de sus. facultades,- obligarán -di-
rectamente, al preponente, .aunque- violén. las instrucciones 
recibidas, se apropien dél.re'suítádo de-las-negociaciones O 
incurran 'en ' abuso cié confianza. 

Artículo 1.337. Aunque los factoves obren en su -propio 
nombre obligarán al preponente eri los casos siguientes:. 

19 Cuando el acto o. qóritiá'to*. corresponda- ál-giro' ordi-
nario del éstablecimieritó' administrado y sea notoria la 
calidad del factor de Ta persona que obra, y � 

29 Cuando el resultado del negocio redunde 'en provecho 
dél preporiénte, aunque no "se" reúnan las cóndicioriés pre-
vistas en el ordinal anterior. 

Parágrafo'. En cualquiera de estos casos, los terceros que 
contraten con el factor podrán ejercitar sus, acciories con-
tra éste o contra el preponente, mas no contra ambos. 

Artículo 1.338. Los factores tendrán a su cargo el cumpli-
miento de las leyes fiscales y reglamentos ádministrativos 
relativos a la e'rnpresa o actividad a que se dedica-.el es-
tablecimiento, administrado, lo mismo que las. concernientes 
a la contabilidad dé tales negocios., so .p'ená de indemnizar 
ál preponente los perjuicios que se le sigan por e i incumpli-
miento de tales obligaciones. 

Artículo 1.339. Los factores no podrán, sin autorización 
del preponente, negociar ;.por su cuenta o tomar interés en 
su nombre o el de otra" persona, eri negociaciones del mis-
mo género de las que se desarrollan en el establecimiento 
administrado. 

En caso de infracción de esta prohibición, el preponente 
tendrá derecho a las utilidades o provecho que obtenga el 
factor,, sin obligación d'e soportar la pérdida que pueda su-
frir. 

T I T U L O X I V 

Del corretaje. ' 

Sección I. Corredores en general. 
. . . . . . ^ * _ 1. . 

Artículo 1.340. Se llama corredor a. la persona que, por su 
especial conocimiento de los mercados, se ocupa como agen-
te-intermédiario en la tarea de poner, en relación a dos o 
más personas,., con -él- fin cíe que celebren un negocio co-
mercial, sin esta_r ^vinculado a. las partes .por r.elacicnés de " 

"colaboración,/dependencia, mandato o representación. 
Artículo-1.341. EÍ corredor tendrá derecho a la remunera-

ción estipulada; .a ..falta, .de estipulación, a la usual y, én 
sú defecto, a lá que" se fije pbr péi'itos. . . . 
� Salvo estipulación en, contrario, la' remuneración del co-
rredor será, pagada por, las partes", por par tes iguáies, y la dél 
corredor de seguros por el asegurador. EÍ corredor tendrá 
derecho á su .remuneración éri .todos los casos en que sea 
célebrado ei negocio eri qué. i'ntervénga, . 

Cuando eri uri mismo negocio intervengan varios corre-
dores, lá* remuneración se distribuirá entre ellos por partes 
iguales, salvo pacto en contrario. 

Artículo' 1.342. A menos que se estipule otra cosa, el co'-, . 
rredor tendrá derecho a que se le abonen las expensas qúe 
�haya'hecho por causa de la gestión encomendada o acepta-
da, aunque el- negocio no se haya celebrado. Cada parte 
abonará las expensas que le correspondan de conformidad con 
el artículo anterior. Este artículo no.se aplicará a los co-
rredores de seguros. 

Artículo 1.343. Cuando el negocio se celebre bajo condi-
ción suspensiva, la remuneración del corredor sólo se causará 
al cumplirse la-condición; si está sujeta a condición resolu-
toria, el corredor tendía derecho a" ella desde la fecha del 
negocio. 

La-nulidad del contrató no afectará estos derechos cuan-
do el corredor haya ignorado la causal de invalidez. 

Artículo 1.344. El corredor deberá comunicar a las partes 
todas lás circunstancias conocidas por él, que en alguna 
forma puedan influir en la celebración del negocio. 

Artículo 1.345. Los corredores éstán obligados, además: 
l? Á conservar las muestras de las mercancías vendi-

das, sobre muestra, mientras subsista la controversia, de cori-
fórmidad con él artículo 913, y 
.29 Á llevar en,sus libros una relación de todos y cada urio 

de los negocios en que intervenga con indicacióri del nom-
bre y domicilio de' las partes que. los celebren, dé la fe-
cha y cuantía de los mismos o dél précio de los biénes so-
bre que versen, de la- descripción dé éstos y de la remune-
ración. obtenida. 

Artículo 1.-346. El corredor que falte a sus déberes. o én 
cualquier forma quebrante la buena fe o la lealtad debidas 
será suspendido en el ejercicio, de su profesión hasta por 
cinco años y, en caso de reincidencia, inhabilitado defi-
nitivamente. 

Conocerá de esta acción el juez civil del circuito del do-
micilio del corredor mediante los trámites del procedimien-
to verbal. 

Sección II. Corredores de seguros. 

Artículo 1.347. Son .corredores dé seguros las empresas cons-
tituidas' o que se córistituyári . corrió sociedades comercia-
les,'..c'oléGtíyás',-ó d'e responsabilidad limitada, cuyo objeto 

Vociáí sea'exclusivamente ófrécér seguros, proriiover su ce-
lebración y obtener su renovación a título de inte'rmé-3f 
diarios entre el asegurado y el asegurador. 

Artículo 1.34'8. Las sociedades que se dediquen al corre-
taje... dé¿ ségúr'os estarán sometidas al control y vigilancia 
dé, f'á'Süpe'rintendéricia Bancariá, y deberán tener un ca-
pital rníñinió" y una orgánizáción técnica y contable, con sú-
jeción a las normas que dicte al efécto la misma Superiri-
téndéncia. 

' Articulo'' 1.349*. La sociedad corredora de seguros deberá 
inscribirse, en. la Superintendencia Bancaria, organismo, 
que. la" proveerá de un certificado que la acredite como 
corredor, con el cual podrá ejercer las actividades propias 
de sú.objetó social ante todos los aseguradores y el público 
en general. 

Arúcuio 1,350.. Para hacer !a inscripción dé que trata el 
articulo, anterior, la sociedad deberá demostrar que sus so- | 
ciqs, gestores y administradores son personas idóneas, de : 
conformidad. con lá ley y él réglariierito .que dicte la Su- > 
perintendériciá Báricáriá' y déclá'rár, bajó juráinénto, qué ñi 
la sociedad, ni los socios incurren en las causales de iri-
háb'ilid'ád o incorii'patibilidád previstas por los literales a) 
a d) .del artículo 13 de la Ley 65 de 1966. 

Artícüló 1.351. Solo podrán usar- el título, de corredorés 
de seguros y ejercer esta profesión las sociedades debida-
mente inscritas en la Superintendencia Bancaria, que ten-
gan vigente el certificado expedido por dicho organismo. 

Articuló 1.352. Se aplicarán a los corredores de seguros 
las-normás consignadas en los artículos 14, 15, 16,. 17, 19 y 
20-de la Ley 65 de 1966. K 

Articulo 1:353. El Gobierno reglamentará el presente Ti-
tuló. 
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T I T U L O X V 

El contrato de edición. 

Artículo 1.354. Por este contrato el propietario o autor 
de u n a obra- literaria, artística, científica o didáctica, se 
obliga a entregar la a un editor que se compromete a pu-
blicarla mediante su impresión gráfica y propagarla, por 
sú cuenta y riesgo, con el nombre del autor o el seudónimo 
que éste indique. 

Este contrato es mercantil cuando el editor es u n a em-
presa dedicada a la actividad descrita. 

Artículo 1.355. En todo contrato de edición deberá pac-
tarse el estipendio o regalía que corresponda al autor o pro-
pietario de la obra, el que en ningún caso será inferior al 
10% del precio de venta- -al público. A fa l t a de estipulación, 
se presumirá que corresponde al autor o propietario dicho 
porcentaje . 

Cuando el editor adquiéra el derecho de hacer dos o más 
ediciones la regalía no será inferior al 15% del precio de 
venta de cada ejemplar. 

En ningún caso el autor soportará las pérdidas que re-
sulten de extravío, avería, destrucción o fa l ta de pagó de 
los ejemplares vendidos. 

Artículo 1.356. Si en el contrato no se declara expresamente 
que se transfiere el derecho de propiedad intelectual, se 
presumirá que el editor sólo puede publicar las ediciones 
convenidas y, en defecto de estipulación, una sola. 
� Artículo 1.357. El editor deberá publicar el numero de e jem-

plares convenidos para cada edición; y si dicho número no 
se hubiere fijado, el que sea usual para obras de la misma 
clase. Cada ejemplar será "numerado. 

La edición se iniciará y te rminará en el plazo estipulado 
y, en caso de silencio al respecto, se comenzará dentro de los 
dos meses siguientes a la entrega de los originales- y se ter -
minará en el.plazo.que sea. estr ictamente necesario para im-
primir la obra, sin exceder de seis meses. 
"Si el editor re t rasare la publicación de cualquiera de las 

..ediciones pactadas, sin causa plenamente justificada, deberá 
indemnizar los perjuicios al autor o propietario y éste po'drá 
proceder a publicaría, por cuenta suya'-ó" de un tercero. " 
" Artículo 1.358. Él propietario o autor d'e una obra no podrá 

celebrar un nuevo contra to de impresión o de edición mien-
t ras no hubiere transcurrido el plazo f i jado para la venta de 
la obra o no se hubiere agotado ía edición contra tada antes. 

Se considerará agotada una edición cuando el número de 
ejemplares disponibles 'para su venta sea inferior al diez por 
ciento del total de ejemplares impresos en la respectiva edi-
ción, o cuando se produzca' escasez dé la obra, por retención 
injustificada-,de .la misma en poder del editor o de .los dis-
tribuidores:' " ' 'l'"' ; 

" "Se "¿oiisiderará retención injust if icada la permanencia en 
poder del editor o. de los distribuidores de un número de 
ejemplares mayor del diez por ciento sin exceder del veinte 
por ciento del t'qtar derla edición, una vez transcurridos "tres 
años de publicidad de la obra, "cuando ésta se haya vendido 
á : ü n preció superior al inicialmente f i jado. 

Artículo 1.359. Los escritos publicados en periódicos .y .re-
vistad; ¡jadíán ser réproducidos'eri ' tódo tiempo por su autor. 
Los t rabajos que íormeñ par te de una obra Colectiva solo 
podrán ser reproducidos por su autor tres meses después de 
publicada la obra." 

Artículo 1.360. El autor tendrá derecho a efectuar las co-
rrecciones, adiciones o mejoras que estime convenientes, an-
tes .de que ,1a obra , entre en .prensa. . '� : 

.Asimismo, el editor no podrá hacer una nueva edición sin 
que el autor lo autorice y sin darle oportunidad de hacer 
las reformas y correcciones pertinentes. 

Si las ediciones o mejoras son introducidas cuando ya la 
cibra esté corregida en pruebas, el autor deberá réconocer al 
editor el mayor costo de ' lá "impresión. Esta régla se aplicará 
también cuando las reformas, correcciones o ampliaciones, 
sean de gran magnitud y hagan más onerosa la impresión, 
salvo que se t ra te de obras actualizadas mediante envíos 
periódicos, o de que se aumente el precio de venta de la obra. 

La simple reproducción de una obra se ha rá conforme ál 
original. 

Artículo 1.361. Los honorarios o regalías por derechos de 
au tor se pagarán en la forma acordada en el contrato. Si 
n a d a se estipula al respecto, serán exigibles desde ej momen-
to en que la obra publicada quede lista p a r a su distribución 
o venta, 

Artículo 1.362. Siempre que el propietario o autor deba re-
cibir periódicamente pagos por derechos de autor, podrá 
p£dir que se le r indan cuentas semestrales y se le cancéle lo' 
debido.-

El autor o propietario, sus herederos o cesionarios podrán 
controlar la veracidad del número de ediciones y de e jem-
plares impresos, de las ventas, suscripciones, obsequios de 
cortesía y en general de los ingresos causados por concepto 
dé la obra, mediante la vigilancia del t i ra je .en los talleres 
riel editor o impresor y la inspección de almacenes y bodegas 
del editor, control que podrá ejercer por sí mismo o a través 
d e una persona autorizada por escrito. 

Artículo 1.363. Salvo estipulación en contrario, cuand'o se 
t r a t e de obras que deban ser actualizadas por envíos perió-
dicos, el editor deberá preferir al autor pa ra la elaboración 
de los envíos de actualización; si el autor no aceptare h a -
cerlo, podrá el editor contra tar dicha elaboración con una 
persona idónea, a juicio del autor y del editor. 

Artículo 1.364. Cuando la obra, después de haber sido en-
t regada al editor perece por fuerza mayor, aquel queda 
obligado al pago de honorarios o regalías. 

Si el propietario o autor posee una copia de los originales 
que han perecido, deberá ponerla a disposición del editor. En 
caso contrario deberá rehacer la obra, pero tendrá derecho a 
nna remuneración adicional, equivalente-a la- mi tad de los 
correspondientes honorarios o regalías. 

Artículo 1.365. En caso de que la obra perezca total o par -
cialmente por fuerza mayor, después de impresa, el autor 
tendrá derecho a los honorarios ó. regalías, si éstos consisten 
en una suma determinada sin consideración al número de 
e jemplares vendidos. 

Cuando los honorarios o regalías se pacten por ejempla-
res vendidos, el autor tendrá derecho a dichos honorarios 
o regalías aun por los ejemplares que se hubieren destruido 
o perdido. 

Artículo 1.36G. A fal ta de estipulación, el precio de venta 
al público será f i jado por el editor. 

Artículo 1.367. Cuando uno o varios aútores elaboren una 
obra, según plan del editor y por cuenta y riesgo de éste, 
solo percibirán los honorarios convenidos y el derecho de 
autor, pertenecerá al editor. 

Artículo 1.3C8. Además de las obligaciones ya indicadas, 
el editor tendrá las siguientes: 

l-1 Dar amplia publicidad a la obra, en la forma más ade-
cuada para asegurar su difusión o el éxito económico; 

2' No alterar los originales ni hacer supresiones, adiciones 
o modificaciones sin intervención directa del autor; 

3" No hacer una nueva impresión de la obra sin avisar al 
I autor con la debida antelación para que la adicione o 
corri ja; 

4? Suminis t rar en forma gratui ta al autor o propietario 
hasta un dos por ciento de los ejemplares impresos en. cada 
edición; 

5 ' Rendir cuentas semestrales al autor o propietario cuan-
do la regalía deba pagarse en forma periódica; 

6 ' In fo rmar al autor o propietario acerca del número de 
ejemplares vendidos y del remanente de cada edición; 

Permitir la inspección por el propietario o autor o por 
su delegado, de los libros, documentos y comprobantes rela-
cionados con cada edición; 

' 8?-Responder de cualquier ma] uso que se hiciere de la 
obra durante la vigencia del contrato; 

9^ Registrar la obra, si el autor no lo hubiere hecho, y 
10' Las idemás expresamente señaladas en el contrato. 
Parágrafo..El editor está facultado para solicitar el registro 

de la propiedad intelectual de la obra, én nombre del autor. 

Artículo 1.369. El contrato termina si, antes de ia conclu-
sión ,de .la obra, el autor muere; queda incapaz o sin culpa 
suya está en imposibilidad de finalizarla. 

No obstante! el autor, sus representantes o sus herederos, 
podrán pedir al juez que autorice encomendar a un tercero 
ia conclusión de la obra, si esto fuere posible o publicarla 
ellos mismos, teni'endo; en cuenta la parte realizada ppr el 
autor y explotable por el editor, caso de que éste rehusare 
publicarla. 

Artículo 1.370. La quiebra del editor terminará el con-
t ra to y el autor podrá reclamar los,.originales o los medios 
que los reemplacen, cuando la obra no se hubiere impreso. 
En caso de impresión-'tqtal o parcial, dicho' contrato' subsis-
t i rá has ta concurrencia de los ejemplares impresos; pero^el 
autor tendrá el derecho de preferencia concedido a los cré-
ditos laborales, pa ra el pago de. sus. honorarios o.regalías. 

Artícuio- Í.371. Salvo lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo'1.358, t an to el editor como el autor podrán exigir ju-
dicialmente, el retiro de ,1a circulación de ,las ediciones f r a u -
dulentas duran te la vigencia deí contrato y aun después de 
terminado, mientras no se .hubieren agotado los ejemplares 
de la edición. 

. Esta acción se t r ami ta rá como la de amparo de. la propie-
dad industrial. ' � 

Artículo 1.372. La producción intelectual fu tu ra solo podrá 
se r 'ob je to del contrato regulado por este Título, cuando se 
t ra te de obra u obras;-determinadas, cuyas características 
deben quedar .perfectamente establecidas en el contrato. 

Será nula toda estipulación en cuya virtud el autor com-
promete de modo general, o indeterminado su producción 
fu tu ra o se obliga a restringir su producción intelectual o á 
no pro'ducir. ' . 

Artículo 1.373. Si después de tres años de hallarse la obra 
en ven ta ' a l publico-no se hubiere veridido más del diez por 
ciento de los ejemplares, el editor podrá dar por terminado 
el � contrato y liquidar los ejemplares restantes a un precio 
inferior al pactado .o inicialmente f i jado por ,el editor, sin 
que el autor tenga derecho a remuneración, si el precio de 
venta fuere inferior al costo o reduciendo la remuneración 
proporcionalmente al nuevo precio. 

A sú vez, el autor tendrá .derecho, cuando el número de 
ejemplares en poder del editor o de los distribuidores sea 
inferior al veinte por ciento del total de,la edición, a adqui-
rir dichos ejemplares al precio dé venta al pübiíco' menós'.un 
veinticinco por ciento, para hacer una nueva edición, sin co-
brar honorarios o regalías por "tales ejemplares', pero, deberá 
preferir al editor en igualdad de .condicionas con ^os demás. 

Artículo 1.374. En la carátula de cada ejemplar deberá ex-
presarse el nombre o seudónimo del autor, el nombre de la 
obra, el nombre del -traductor y el tituló original de dicha 
obra, si se t ra ta re de traducción, el año y lugar de la edición, 
el nombre y dirección del editor y dél impresor. 

No se expresará el nombre del autor o del t raductor cuan-
do se .hubiere pactado el anonimato. 

En ei reverso de la carátula se expresará el número y fe-
cha- del registro de la propiedad intelectual, el t iraje, el 
número de .ejemplares, el año y lugar de las ediciones an -
teriores. . � 

Artículo 1.375. Las diferencias que ocurrári entre el editor 
y el autor o entre éste y los distribuidores, se decidirán por 
el procedimiento verbal. , 

Artículo 1.37,6. Las disposiciones de este Título rigen el 
contrato de edición, sin perjuicio de que las partes puedan 
estipular otras condiciones. 

T I .T U L O X V I 

DEL CONTRATO DE CONSIGNACION O. ESTIM ATORI.O 

Artículo 1.377. Por el contrato de. consignación o est ima-
torio una persona,, denominada "consignatario, contrae la 
obligación de vender mercancías de. otra, l lamada consig-
nante, previa, la f i jación .'de un precio que aquél-debe entre-
gar a éste'. ' . " ' ' � ' - � . . - . -

El consignatario tendrá derecho a hacer suyo e l ' mayor 
valor de la venta de las mercancías 'y déberá pagar al con-

signante el precio de las que haya vendido o no le h a y a 
devuelto al vencimiento del"plazo convenido, o en su delecto,. 
d'el que resultare de la costumbre. 

Artículo 1.378. Salvo estipulación distinta, el consignatario 
es responsable de culpa leve en la custodia de las mercan-

i cías y en e l 'cumplimiento del contrato, "pero no responde 
por el deterioro o pérdida de elias provenientes de su na tu -
raleza, de vicio propio o de fuerza mayor. 

Artículo 1.379. El consignatario podrá vender las cosas por 
un precio mayor que el prefijado, a menos que esta f acu l t ad 
le haya sido limitada por el consignante, caso en el cual t en -
drá derecho el consignatario a la comisión estipulada o 
usual y, en su defecto, a la-..que determinen peritos. 

Artículo 1.380. Las cosas dadas en consignación no podrán 
se r ' embargadas ni secuestradas por los" acreedores dél con-
signatario, ni formarán parte de la masa- de 1a. quiebra. 

Artículo 1.38,1. Salvo estipulación en contrario, el consig-
nan te no podrá disponer de las mercancías ni exigir el precio 
de las vendidas, ni el consignatario devolver las que haya 
recibido, mientras esté pendiente el plazo. 

T I T U . L O X V I I 

DE LOS CONTRATOS BANCA RIOS 

CAPITULO I 

Cuenta corrienté bancaria. 

Artículo 1.382. Por el contrato de depósito en cuenta co-
rr iente b,anearía el cuentacorrentista adquiere la facultad, 
de consignar' sumas dé dinéi'ó, v cheques én' un estableci-
miento bancarió y' de 'disponer, to ta l 'ó parcialmente, de sus 
saldos mediante él 'giro' üé 'cheques o en otra forma, previa-, 
mente convenida con él banco. 

Todo depósito constituido a la vista se entenderá e n t r e -
gado en cuenta corrienté bancaria, salvo convenio en con-
trario. 

Artículo .1.383. Todo cheque consignado se entiende "salvo 
buen pobró'", a'.rñe'nos que . exista ".estipulación en ' contrario. 

. Artículo 1.384. De los depósitos recibidos en cuenta co-
rriente!', abierta a nombre de ¡dos o más personas, podrá dis-
poner cualquiera de ellas, a menos que se haya convenido-
otra, cosa con el banco. 

. Los cuentacorrentistas serán deudores solidarios de los 
saldos á c a r g o ' d e la cuenta colectiva. 

Artículo 1.385. Él banco podrá, salvo pacto en contrario, 
acreditar o debitar- en la cuenta corriente de su ti tular el 
irnpbrte de las-.obligaciones ex-igibles. de .que sean reciproca-
mente deudores o. acreedores.. . * � 

Esta compensación no. operará en t ra tándose de cuentas-
cbíéctivas' r'ésp'écto de d'éudá's que no cor ran a cargo de todos-, 
los t i tulares de la Cuenta "corriente. 

Tampoco operará cuando el cuentacorrent is ta o cual-
quiera^'dé los cuentacorrentistas haya sido declarado en quie-
bra o se le' haya abierto concurso cié acreedores. � 

Artículo .1.386. Constitiiye plena prueba de la consignación, 
en' cuenta corriente' él "recibo' de ' depósito expedido, por el 
banco. 
- El' comprobante de haber recibido la chequera, f i rmado per 

el cuéntacorrentista, cónstitúye 'plena prueba de tal hecho.. 

Artículo 1.387. El embargo de las sumas depositadas eix 
cuenta''-corriente afectará t an to ' é l saldó actual én la hora, y 
lecha en qüe'-el bánco reciba' la comunicación del "juez, co-
mo las cantidades depositadas con posterioridad hasta el ' 
límite indicado en la orden respectiva. Para este efecto, el 
banco ano,tará : en. ;la ta r je ta del/depositante 1a, hora- y fecha, 
de recibo de la orden de embargo, y, pondrá los saldos a. 
disposición dei juez, .so pena de responder de los perjuicio», 
que ocasione a ios.embargantes. 

- Articuló i.388. En el caso de que el banco pague cheques 
por'-'válor superior a-1 saldo de -la cuenta corriente, el exce-
dente. será exigible de. inmediato, salvo pacto-én contrario. 
- .El 'c rédi to así "concedido ganará intereses corrientes p a r a 
operacione'srbancarias a plazo menor de un año, a menos que-
se acuerde otra cosa. 

Artículo 1.389. C'ada una de las partes podrá poner tér -
mino al contrato en cualquier tiempo, en cuyo caso el cuen-
tacorrent is ta estará obligado a devolver, al banco los fo rmu-
larios de cheques no utilizados. 

En el caso de que el banco termine unilateralmente e-L 
contrato, deberá, sin embargo, pagar los cheques girados-
mientras exista provisión ele fondos. 

Artículo 1.390. La muerte o incapacidad sobrevinientes d e l 
cuentacorrentis ta no liberan al banco de la obligación de, 
pagar el cheque. 

Artículo 1.391.' Todo banco es responsable con el cuenta-
correntista por el pago que haga de un cheque falso ó cuya 
cantidad se haya alterado, salvo que el cuentacorrentista-
haya dado lugar a ello por su culpa o la de sus dependientes, 
factores o representantes. 

La responsabilidad del banco cesará si el cuentacorrentista, 
no le hubiere notificado sobre 1a. falsedad' o adulteración-
del cheque, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en. 
que se le envió la información sobre tal pago. 

"Artículo 1.392. Los depósitos disponibles, que no. lo sean, 
en cuenta corriente bancaria, se harán constar en un título 
elaborado para tal efecto y se harán 'exigibles a la "vista- po r 
la persona a cuyo favor se hayan expedido, x 

CAPITULO II 

Depósito a término. � 

Artículo 1.3,93. Se denominan, depósitos a término aquellos.' 
en que se haya estipulado, en favor del banco;, un preaviso 
o un término para exigir s,u restitución. 

Cuando se haya constituido; el depósito a término o. ec iv 
preaviso, pero sé Haya omitido indicar el plazo del venció , 
miento o del preaviso, se.. entenderá que no será exigible: 
antes de treinta días; 
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Artículo 1.394. Los bancos expedirán, a solicitud áel inte-
resado, certificados de depósito a término los que, salvo esti-
pulación en contrario, serán negociables como se prevé en 
el Título I I I del Libro I I I de este Código. 

Cuando no haya lugar a la expedición del certificado 
será plena prueba del depósito el recibo correspondiente 
expedido por el banco. 

Artículo 1.395. El depósito a término es por naturaleza re-
munerado. 

CAPITULO I I I 

Depósito de ahorro. 

Articulo 1.396. Los depósitos recibidos en cuenta cite ahorros 
estarán representados en un documento idóneo para ref le jar 
fielmente el movimiento de la cuenta. 

Los registros hechos en el documento por el banco, serán 
plena prueba de su movimiento. 

Artículo 1.397. De los depósitos recibidos en cuenta de 
ahorros, a nombre de dos o más personas, podrá disponer 
cualquiera de ellas, a menos que se haya pactado otra cosa 
con el establecimiento de crédito. 

Artículo 1.398. Todo banco es responsable por el reembolso 
de sumas depositadas que haga a persona distinta del t i tular 
de la cuenta o de su mandatar io . 

CAPITULO IV ' 

Disposición aplicable a los capítulos anteriores. 

Artículo 1.399. En caso de liquidación administrat iva de un 
establecimiento bancario, los depósitos de que tratan, los 
Capítulos I, I I y I I I de este Título, se excluirán de la masa 
de la liquidación. 

CAPITULO V 

Apertura de crédito y descuento. 

Artículo 1.400. Se entiende por aper tura de crédito, el acuer-
do en virtud del cual un establecimiento bancario se obliga 
a tener a disposición de una persona sumas d'e dinero, den-
t ro del límite pactado y por un tiempo fi jo o indeterminado. 
Si no se expresa la duración del contrato, se tendrá por 
celebrado a término indefinido. 

Artículo 1.401. La disponibilidad de que t r a t a el artículo 
anterior podrá ser simple o rotatoria. En el primer caso, las 
utilizaciones extinguirán la obligación del banco has ta concu-
rrencia del monto de las mismas. En el segundo, los reem-
bolsos verificados por el cliente serán de nuevo utilizables 
por éste durante la vigencia del contrato. 

Artículo 1.402. El contra to de aper tura de crédito se ce-
lebrará por escrito en el que se h a r á constar la cuantía del 
crédito abierto. 

De omitirse la naturaleza de la disponibilidad, se enten-
derá que es simple. Si otra cosa no se ha estipulado, las 
sumas utilizadas ganarán intereses para operaciones ban-
carias a plazo menor de un año, duran te el t iempo de la 
utilización. 

Articulo 1.403. El crédito de que t r a t an los artículos ante-
riores podrá ser mane jado a través de la cuenta corriente 
bancaria del cliente. 

Artículo 1.404. Los sobregiros o descubiertos provisionales 
que el banco autorice, ' se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 1.388 y respecto de ellos no se requerirá fo rma 
escrita. 

Artículo 1.405. Cuando lá persona a quien se haya abierto 
un crédito en cuenta corriente sea declarada en quiebra, él 
banco se abstendrá de hacer entregas por razón dé dicho cré-
dito. Pero si éste fuere mane jado a través de la cuenta co-
rr iente bancaria, el banco debitará esta cuenta has ta con-
currencia de la cant idad no utilizada, a f in de establecer el 
verdadero saldo. 

Si se ha otorgado en forma de sobregiro, el banco se absten-
drá de pagar nuevos cheques y determinará el saldo a cargo 
del cliente. 

Artículo 1.406. Salvo pacto en contrario, el establecimiento 
de crédito no podrá terminar el contrato antes del venci-
miento del término estipulado. 

Si la aper tura de crédito es por t iempo indeterminado, cada 
una de las partes podrá terminar el contrato mediante el 
preaviso pactado o, en su defecto, con uno de quince dias. 

Artículo 1.407. Cuando el crédito se otorgue mediante el 
descuento de títulos-valores y éstos n o , s e a n pagados a su 
vencimiento, podrá el banco, a su elección, perseguir el pago 
de tales instrumentos o exigir la restitución de las sumas 
dadas por estos. 

CAPITULO VI 

Cartas de crédito. 

Artículo 1.408. Se entiende por crédito documentar io el 
acuerdo mediante el cual, a petición y de conformidad con 
las instrucciones del cliente, el banco se compromete direc-
t amente o por intermedio de un banco corresponsal a pagar 
a un beneficiario, has ta una suma determinada de dinero, o 
a pagar, aceptar o negociar letras de cambio giradas por el 
beneficiario, contra la presentación de los documentos esti-
pulados y de conformidad con ios términos y condiciones 
establecidos. 

Artículo 1.409. La carta de crédito deberá contener: 
-1? El nombre del banco emisor' y del corresponsal, si lo 

hubiere; 
2? El nombre del tomador u ordenante d e . l a car ta ; 
3? El nombre del beneficiario; 
4? El máximo de la cantidad que debe entregarse, o por 

la cual puedan girarse letras de cambio a cargo del banco 
. emisor o del banco acreditante; 

5' El tiempo dentro del cual pueda hacerse uso del cré-
dito, y 

6? Los documentos y requisitos que deban presentarse o 
ser acreditados para la utilización del crédito. 

Artículo 1.410. El crédito documentario podi'á ser revocable 
o irrevocable. El crédito será revocable, salvo que expresa-
mente se estipule en la car ta lo contrario. 

Artículo 1.411. El crédito será revocable por el banco emisor 
en cualquier tiempo, mientras no haya sido utilizado por el 
beneficiario. Utilizado en parte, conservará su carácter de 
tal sólo en cuanto al saldo. 

Artículo 1.412. En la car ta de crédito irrevocable se ex-
presará siempre el término dentro del cual puede ser utili-
zada. En la revocable su omisión ha rá entender que el plazo 
máximo de utilización será de seis meses, contados, a part ir 
de la fecha del aviso enviado al beneficiario por el banco 
ante el cual el crédito es utilizable. 

Artículo 1.413. La carta de crédito será transferible cuan-
do así se haga constar expresamente en ella. De no prohibir-
se expresamente, el crédito podrá transferirse por fracciones 
hasta concurrencia de su monto. A su vez, solo podrá utili-
zarse parcialmente cuando se autorice expresamente eri la 
car ta de crédito. 

Artículo 1.414. La intervención de otro banco para dar al 
beneficiario aviso de la constitución de un crédito, no le 
impone obligación como banco intermediario, a no ser que 

�éste acepte el encargo de conf i rmar el crédito. En este caso, 
el banco conf i rmante se h a r á responsable ante el benefi-
ciario en los mismos términos que el emisor, a part i r de la 
fecha en que se haya otorgado la confirmación. 

Artículo 1.415. La car ta de crédito es independiente del 
contrato en relación con el cual haya de aplicarse el crédito 
abierto. En consecuencia, n i el banco emisor ni el banco co-
rresponsal, en su casó, contraerán n inguna responsabilidad 
en cuánto a la forma, suficiencia, exactitud, autenticidad, 
falsificación o efecto legal de ningún documento concer-
niente a dicho contrato; n i en cuanto a la designación, 
cuantía, peso, calidad, condiciones, embalaje, entrega o valor 
de las mercaderías qúe representen los documentos; ni en 
lo referente a las condiciones generales o part iculares esti-
puladas en la documentación, a la buena fe o a los actos 
del remitente o cargador, o de cualquier otra persona; ni en 
lo que a tañe a la solvencia, reputación, etc., de los encar-
gados del t ransporte o de los aseguradores de lás merca-
derías. 

CAPITULO VII 
Cajillas de seguridad. 

Artículo 1.416. Los establecimientos bancarios podrán ce-
lebrar el contrato de cajillas de seguridad para la guarda 
de bienes. 

Artículo 1.417. .Los establecimientos bancarios responderán 
de la integridad e idoneidad de las cajillas y se obligarán 
a mantener el libre acceso a ellas de los usuarios, en los 
días y horas señalados en el contrato, o en los acostum-
brados. 

Responderán asimismo por todo daño que suf ran los clien-
tes, salvo fuerza mayor o caso fortuito. 

Artículo 1.418. El establecimiento bancario sólo permit irá 
el acceso al recinto en que se encuentren las cajillas, a los 
usuarios o sus representantes y, ba jo su responsabilidad, a 
sus empleados o dependientes. 

Si la ca ja figura a-nombre de varias personas, la aper tura 
de ella se permit i rá a cualquiera de los titulares, salvo pacto 
en. contrario. En- caso de muerte, incapacidad o quiebra de 
uno de ellos, los demás conservarán sus derechos en la forma 
prevista en este artículo, pero la aper tura se h a r á por ante 
notar io como se previene en el artículo 1.421 y quedarán en 
poder del banco solamente los bienes que de modo ostensible 
aparezcan conio de propiedad del difunto, incapaz o que-
brado. c , 

Artículo 1.419. Salvo estipulación en contrario, el término 
del contrato será ' indef in ido pero las partes podrán unilate-
ralmente darlo por terminado en cualquier tiempo, noti-
ciando a la otra parte por escrito, con treinta días por lo 
menos de. antelación. En este caso, el establecimiento b a n -
cario devolverá la par te no causada del precio que haya 
recibido. 

Artículo 1.420. La mora en el pago del precio en la forma 
convenida, d a r á Lugar a la terminación del contrato, quince 
días después de ser exigido por escrito ,su cumplimiento por 
el banco. 

Artículo 1.421. Si a la terminación del contrato el usuario 
no pone a disposición del establecimiento la cajilla, éste le 
exigirá por escrito que lo haga, y pasados treinta días de 
la fecha de dicha comunicación, procederá a su aper tura y 
d^ocupación.. an te notario. En la diligencia se levantará 
inventario de los bienes contenidos en la cajilla. En este caso, 
los bienes inventariados permanecerán én depósito én poder 
del establecimiento, quien sólo será responsable del dolo o 
culpa grave. Dichos bienes podrán ser depositados a órdenes 
del usuario, conforme al Código de. Procedimiento Civil. 

Artículo- 1.422. En los casos en los cuales el banco tenga 
conocimiento. de hechos que puedan representar un claro 
peligro para la seguridad de las cajillas,- procederá a tomar 
las medidas idóneas para que los usuarios puedan desocu-
parlas antes de la realización del riesgo. 

El establecimiento, s in 'embargo, no estará obligado a dar 
avisos individuales a los usuarios, bastándole, en conse-
cuencia, notificarlos, en forma general. 

Si el riesgo fuere inminente, podrá el establecimiento to-
mar las medidas que juzgue convenientes y' aun proceder a 
la aper tura y desocupación de la cajilla. En éste casó, se h a r á 
ante notario, a la mayor brevedad, la diligencia de. que t r a t a 
el artículo 1.421. 

Artículo 1.423. La llave entregada al usuario deberá res-
tituirse al banco y si a aquél se le perdiere, asumira los gas-
tos^ de aper tura de la cajilla y reposición de la llave. 

Artículo 1.424: El establecimiento conservará un duplicado 
de la llave entregada al cliente, que depositará inmediata-
mente ante el funcionario que designé el Superintendente 
Bancario. 

Dicho duplicado sólo podrá retirarse a solicitud conjunta 
del usuario y del banco, en el caso de pérdida del original, 
o directamente por éste, cuando esté facultado o se encuen-
tre obligado a abrir la cajilla sin el concurso del usuario. 

Artículo 1.425. Si se pacta un periodo determinado de du-
ración del contrato y el usuario no restituye la llave a su 
vencimiento, el establecimiento bancario tendrá derecho a 
considerar prorrogado el contrato por un período igual. 

Salvo estipulación en contrario, si el establecimiento ban-
cario recibe con posterioridad al vencimiento del contrato el 
pago del precio del mismo, se entenderá que conviene en 
dicha prórroga. 

L I B R O Q U I N T O 

DE LA NAVEGACION 

CAPITULO PRELIMINAR 

Disposiciones comunes. 

Artículo 1.426. En las empresas nacionales aéreas y mar í -
timas, de carácter comercial, la: participación, directa o in-
directa, de capital perteneciente a personas ext ranjeras no 
podrá exceder del cuarenta por ciento del total vinculado 
a dichas empresas. 

Artículo 1.427. Los actos o contratos que afecten el domi-
nio o que tengan por objeto la constitución de derechos 
reales sobre naves mayores o sobre aeronaves se perfeccio-
nan por escritura pública. La respectiva escritura solo se 
inscribirá en la capitanía del puerto de matr icula o en el 
registro aeronáutico nacional, .según el caso. 

La tradición se efectuará mediante dicha inscripción acom-
pañada de la entrega material . 

Las embarcaciones menores se su je ta rán a lo dispuesto en 
el reglamento. 

Artículo 1.428. P a r a los efectos de la. entrega de naves o 
aeronaves, el propietario o adquirente podrá solicitar amparo 
administrativo ante la autoridad mar í t ima o aeronáutica pa ra 
que ésta impida su operación. 

PRIMERA PARTE 

DE LA NAVEGACION ACUATICA 

Disposiciones generales. 

Artículo 1.429. Se consideran actividades marí t imas todas 
aquellas que se efectúan en el mar territorial, zonas adya-
centes, suelo y subsuelo pertenecientes a la pla taforma con-
tinental y en las costas y puertos de la República, relacio-
nadas con la navegación de altura, de. cabotaje, de pesca y 
científica, con buques nacionales y extranjeros, o con la in-
vestigación y extracción de los recursos, del mar y de la 
p la taforma. 

Artículo 1.4-30. La autoridad marí t ima nacional estará cons-
tituida por la Dirección de Marina Mercante y sus diferen-
tes dependencias, la cual ejercerá sus funciones y a-tribu- . 
ciones en los puertos y mar territorial en lo relativo a la 
vigilancia, control y cumplimiento de las normas relaciona-
das con las actividades marí t imas. 

La autoridad marí t ima en cada uno de los puertos colom-
bianos se ejercerá por el" respectivo capi tán de puerto o 
quien haga sus veces. Los demás funcionarios públicos que 
ejerzan funciones diferentes en los puertos marítimos y f lu-
viales, deberán colaborar con la autoridad marí t ima y en 
caso de colisión decidirá el capitán de puerto. 

Artículo 1.431. La autoridad marí t ima se regirá en todo lo 
que no contraríe el presente Libro, por las normas orgánicas 
de la Marina Mercante Colombiana y las disposiciones re-
glamentar ias de ésta. 

. , T I T U L O I 

DE LAS NAVES Y SU P R O P I E D A D 

CAPITULO I 

7 Naves. 

Artículo 1.432. Se entiende por nave toda construcción 
priñcipal o independiente, idónea para la navegación y des-
t inada a ella, cualquiera que sea su sistema de propulsión. 

Parágrafo 1. Las construcciones f lotantes no comprendidas 
en la anterior definición recibirán la denominación de ar-
tefactos navales, pero si con éstos se desarrollan actividades 
reguladas por este Libro, se le aplicarán sus normas. 

Parágrafo 2. La- autoridad mar í t ima competente ha rá la 
correspondiente clasificación de las naves, desde el punto 
de vista técnico y de uso. 

Artículo 1.433. Hay dos cLases de naves: Las embarcaciones 
mayores, cuyo tonelaje sea o exceda de veinticinco tonela-
das, y las embarcaciones menores, cuyo registro no alcance 

�el indicado tonelaje. 
Pa ra todos los efectos el tonelaje se considera el neto de 

registro, salvo que se exprese otra cosa. 
Las unidades remolcadoras se consideran como embarca- -

ciones mayores. 

. Artículo 1.434. Son accesorios de la nave y se identifican 
con ella, para los efectos legales, todos los aparejos y utensi-
lios destinados permanentemente a su servicio e .indispensa-
bles para su utilización, los documentos de a bordo, los re-
puestos y las provisiones que constituyan la reserva cons-
tan te y necesaria de la nave. 

Artículo 1.435. La nave es una- universalidad mueble de 
hecho, sujeta al régimen de excepción previsto en este Có-
digo- J f 

Artículo 1.436. La nave conserva su identidad aunque los 
materiales que la formen sean sucesivamente cambiados. 

Deshecha y reconstruida la nave, aunque sea con los mis-
mos materiales, será reputada como nueva, 
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Artículo 1.437. Toda nave matr iculada en Colombia,''es de 
nacionalidad colombiana y, por tanto, debe enarbolar el 
pabellón colombiano. 

Las naves marí t imas se matr icularán en capitanía de puer-
to colombiano. 

Las demás, como lo dispongan los respectivos reglamentos. 
Artículo 1.438. Para matricular una nave se cumplirán los 

siguientes requisitos: 
Cuando la nave sea de nueva construcción y el solici-

t a n t e sea el constructor, presentará certificado de las auto-
ridades marí t imas competentes en que conste la licencia 
otorgada para construirla o la prueba de que t ra ta el a r -
ticulo siguiente. El constructor podrá hacer la solicitud para 
sí o para un tercero; 

2? Si el solicitante es persona distinta, del constructor, 
p resen ta rá además la escritura pública que contenga el título 
del cual derive su derecho. Dicha escritura solo se registrará 
en la capitanía de puerto en que se vaya a matr icular la 
nave, y 

39 Si la nave se halla matr iculada, se cumplirá lo precep-
tuado por el artículo 1445. 

Parágrafo 1. Al matr icular una nave de nueva construc-
ción se exigirá certificación de la capitanía del puerto del 
lugar donde se encuentre el astillero en que se construyó, 
de que se halla libre de hipoteca. Si existiere este gravamen 
se inscribirá en la respectiva matrícula. 

Parágrafo 2. El contrato de construcción de naves, no obs-
tan te su naturaleza mercantil , sé regirá por las normas del 
Código Civil. 

Artículo 1.439. Pa ra matr icular una nave anter iormente 
matr iculada en país extranjero se acompañará , además del 
t í tulo que acredite la propiedad del solicitante, de confor-
midad con los artículos 1.427 y 1.442, una constancia de 
cancelación de la matr ícula ex t ran je ra y la prueba de la en-
trega material de la nave. 

Artículo 1.440. La matrícula se su je ta rá a los requisitos 
técnicos exigidos por los reglamentos de la autoridad mar í -
t ima y, al hacerla, se entregará al capi tán de puerto copia 
autént ica de la escritura pública, con destinó al protocolo 
de la capitanía. 

Artículo 1.441. En cada capi tanía de puerto se llevará un 
libro de matrícula, en el cual se registrarán, además, los 
actos que tengan por objeto derechos reales sobre las naves 
y los embargos y litigios relacionados con éstas. 

También se llevará el protocolo, conforme al Título IV 
<Jel Decreto-Lev 960 de 1970, en el que se incorporarán todos 
los documentos y actuaciones relativos al dominio y demás 
derechos reales sobre las naves.:, 

El certificado de matr ícula con la inserción de la totali-
dad de ésta, acredi tará la nacionalidad de la nave. 

Artículo 1.442. La propiedad de las naves matr iculadas 
o construidas en país extranjero, se probará por los medios 
que establezca la legislación del correspondiente país; los 
documentos serán, autenticados conforme a la ley colom-
biana. 

Artículo 1.443. La propiedad de las naves puede adquirirse 
por los medios establecidos en la ley. 

Para los efectos de adquisición por prescripción, los térmi-
nos establecidos en el' Código Civil quedan reducidos a la 
mitad. 

El capitán, los oficiales y tripulación de la nave no podrán 
adquirir su dominio por prescripción. 

Artículo 1.444. El dominio de una nave puede adquirirse 
en caso de abandono d'e conformidad con los artículos 1.737 
y siguientes. 

Artículo 1.445. La tradición del dominio de una nave ma-
tr iculada se ha rá mediante la cancelación de la matr ícula 
al ena jenan te y la expedición de una nueva matr ícula ál 
adquirente, quien acompañará a su solicitud la prueba de 

.su derecho; además, deberá acreditarse la previa entrega 
de la nave. 

Si la nave no estuviere matriculada, su tradición se h a r á 
mediante matr ícula a favor del adquirente, con el cumpli-
miento de los requisitos indicados en el inciso anterior. 

Artículo 1.446. En caso de enajenación voluntaria, el do-
minio de una nave se t ransmite al adquirente sin perjuicio 
de los privilegios y derechos reales establecidos. 

En. el correspondiente acto de enajenación se inser tará 
una relación de las deudas privilegiadas e hipotecarias que 
afecten la nave, suminis trada por el ena jenante , quien de 
no hacerlo será considerado de mala fe. 

Artículo 1.447. La enajenación de una nave puede ser im-
pugnada por los acreedores en los términos y con los requi-
sitos establecidos en este Código y en el Código Civil. 

Artículo 1.448. Transmit ido el dominio de la nave mien-
t r a s se halle en viaje, el adquirente percibirá los beneficios 
y soportará las pérdidas resultantes del mismo viaje,, salvo 
pacto en contrario. 

La nave se considerará en viaje desde el momento en 
que el capi tán obtenga de la respectiva capitanía de puerto, 
el permiso de zarpe has ta su arribo al próximo puerto. 

Artículo 1.449. Toda nave de matr ícula colombiana podi'á 
ser embargada en cualquier puerto del país por los acree-
dores cuyos créditos gocen de privilegio marí t imo y, además, 
por los que sean hipotecarios. 

Los acreedores comunes sólo podrán embargarla mientras 
se halle en el puerto de su matricula. 

Serán competentes los jueces del lugar en que conforme 
a este artículo debe hacerse el embargo, no sólo' pa ra el em-
bargo mismo sino para conocer del correspondiente proceso 
de ejecución. 

Artículo 1.450. La nave ext ranjera surta en puerto colom-
biano podrá ser embargada en razón de cualquier crédito 
privilegiado o por cualquier otro crédito que haya sido con-
t ra ído en Colombia. 

Artículo 1.451. Embargada una nave, el juez lo comunicará, 
an tes de notificar el auto respectivo, al capi tán de puerto 
de matr ícula pa ra su registro. 

Dictada la providencia de embargo y secuestro, aunque 
no esté ejecutoriada, la nave no podrá zarpar, a menos que 
se p?.este una caución real, bancaria o de compañía de segu-

ros, igual al doble del crédito demandado, sin intereses ni I 
costas, ni exceder en ningún caso el limite señalado en el ! 
artículo 1.481, para garantizar su regreso oportuno. i 

La nave que haya recibido autorización de zarpe, no po-
drá ser secuestrada sino por obligaciones contraídas con el 
f in de aprestarla y aprovisionarla pa ra el viaje. 

Artículo 1.452. El secuestro de una nave se ha rá mediante 
su entrega a un secuestre, que puede ser el capitán de la 
misma, previo inventario completo y detallado de todos sus 
elementos, practicado con asistencia del armador o del ca-
pitán. 

Las oposiciones se t r ami ta rán conforme al Código de Pro-
cedimiento Civil. 

Artículo 1.453. La nave no podrá ser embargada ni rema-
tada por las deudas particulares de uno de los copropieta-
rios; pero podrá embargarse y subastarse la cuota que en 
ella le corresponda al deudor. 

Artículo 1.454. El remate de una nave tendrá lugar con-
forme a l,as prescripciones del Código de Procedimiento Ci-
vil, pero será anunciado, además, mediante fijación de car-
teles en lugares visibles de la nave, de la capitanía de puerto 
de matrícula y en la del lugar en donde se halle. 

Artículo 1.455. El armador de toda nave ext ranjera que 
arribe a puerto, debe tener un agente marí t imo acreditado 
en el país. 

Los agentes marí t imos de las naves serán representantes 
de sus propietarios o armadores, pa ra todos los efectos le-
gales. 

Artículo 1.456. Será plena prueba del dominio y demás de-
rechos reales sobre naves, así como de los embargos o hi-
potecas que pesen sobre ellas y de la existencia de litigios 
sobre tales derechos, los certificados que expida el capi tán 
del puerfo de matrícula, previo examen de ésta. 

Artículo 1.457. La matrícula de una nave colombiana se 
cancelará: 

1° Cuando adquiera matrícula en otro país, previa autori-
zación del Gobierno; 

2? Cuando se traspase el derecho de dominio de la nave 
en contravención a lo. dispuesto en el artículo 1.458; 

3° Cuando así lo solicite el propietario, por causa just i f i -
cada o ló ordene autoridad competente, por causas legales; 

4? Cuando ocurra su pérdida, debidamente comprobada; 
5° Cuando por la capitanía del puerto de matr ícula se 

haya establecido plenamente la desaparición no justificada 
de la nave, por haber t ranscurr ido seis meses a part i r de la 
fecha del último zarpe de puerto colombiano, sin que se tenga 
noticia alguna de ella, si se t ra ta de naves de propulsión 
mecánica, o de doce meses en las naves de otros sistemas 
de navegación; 

6? Al efectuarse el desguace voluntario de la nave, aunque 
se construya con los mismos materiales; 

7? Por haberse declarado en condiciones de innavegabilidad 
absoluta, y � 

8° Por sentencia judicial dictada en el país o en el ext ran-
jero, si ésta fuere reconocida legalmente en Colombia. 

CAPITULO I I 

Propietarios y copropietarios de las naves 

Artículo 1.458.. Solo~pueden ser dueños de una nave co-
mercial matr iculada en Colombia los nacionales colombianos. 

Artículo 1.459. Una-nave puede pertenecer a varios dueños 
en común y proindiviso. � 

Articulo Í.460. Todas las .decisiones referentes a la admi-
nistración de. la nave y aqúellas que sean en interés común 
de los copropietarios, serán adoptadas por mayoría de votos, 
salvo que la ley disponga otra cosa. Las demás, tales como 
la expedición de un cargamento por cuenta y riesgo, de to-
dos los partícipes .'y las innovaciones estructurales de. la 
nave, requieren unanimidad. 

La mayoría se constituirá por un número de cuotas que 
forme m á s de la mitad de los derechos aunque estén en ca-
beza de un solo propietario. 

Artículo 1.461. Serán, de interés común las decisiones re-
lativas al a rmamento , equipo, aprovisionamiento, reparacio-
nes ordinarias, conservación y seguro, f le tamento y uso de la 
nave¡ y a la elección y contratación del capitán y t r ipu-
lación. 

Artículo' 1.462. Las decisiones dé los condueños sei'án incor-
poradas en un libro de actas que se registrará en la capi-
tanía del puerto de matr ícula de la nave. 

Artículo 1.463. Los copropietarios, si no pueden adminis-
traf conjuntamente , designarán por mayoría al adminis-
trador de la nave. Puede ser administrador uno cualquiera 
de ios copropietarios o un tercero, siempre que tenga las 
calidades .qué. lá' ley exige. 

Artículo 1.464. El administrador es el representante legal 
de los copropietarios para todo lo relativo a la nave, con 
las mismas facultades del armador, salvo las restricciones 
que se le imponga; pero no puede, sin la correspondiente 
autorización, ejecutar actos que no sean de interés común. 

Artículo 1.465. Los copropietarios podrán unánimemente 
disponer la venta de la nave.. Si alguno de ellos lo pide y 
todos los condueños son capaces de disponer de lo suyo, 
ésta se sacará a licitación privada entre los copropietarios. 

Si surgen discrepancias entre los condueños, la nave podrá 
ser vendida en un martillo legalmente autorizado que f u n -
cione en el puerto de matrícula, o, en su defecto, en pública 
subasta judicial, a petición de cualquiera de los copropie-
tarios. 

Artículo 1.466. En igualdad de circunstancias, los copropie-
tarios serán preferidos en el f le tamento de la nave a quie-
nes no lo sean, y si hubiere concurrencia entre aquéllos, será 
preferido el que tenga mayor interés, en la nave. Si los co-
propietarios concurrentes tuvieren igualdad de � interés, de-
cidirá la suerte. 

El partícipe que obtuviere la preferencia del f letamento 
quedará sujeto a las determinaciones de la mayoría en re-
lación con el destino de la nave. 

Artículo 1.467. Las reparaciones ordinarias y gastos de ad-
ministración serán hechos con los dineros comunes y. en su 
defecto, mediante contribución de los copropietarios en pro-
porción a su interés en la nave. 

Las reparaciones extraordinarias requerirán la aprobación 
unánime de los copropietarios o la autorización del juez, en 
caso de discrepancia. 

Los copartícipes serán responsables, en proporción al in-
terés de cada uno en la nave, de los gastos de reparticiones 
efectuados de conformidad con la ley. 

Parágrafo . Por reparaciones extraordinarias se en t ienden 
aquellas cuyo costo exceda, de la mitad, del valor de la nave 
y, en general, las que no sean necesarias para su conserva-
ción y ordinario servicio. 

Artículo 1.468. Si la mayoría de condueños decide sobre el 
armamento, equipo o aprovisionamiento de la nave, los co-
propietarios estarán obligados a contribuir en proporción 
a las pa i tes que tuvieren en ella. 

Artículo 1.469. Si la minoría, de condueños considera que 
las reparaciones decretadas por la mayoría son extraordi-
narias, podrá exigir que el diferencio se someta a la decisión 
de expertos. Asimismo podrá acudir al juez pa ra que. oído 
el concepto de peritos, decida sobre la necesidad de las re-
paraciones que la mayoría haya negado. 

Artículo 1.470. Cada copropietario está, obligado a- pagar 
la parte que le corresponda en el costo de reparación, a r m a -
mento, equipo, aprovisionamiento de la nave y gastos de 
administración, dentro de los veinticinco días siguientes al 
acuerdo de la mayoría, o a la aprobación" unánime de los 
copropietarios, o a la decisión del juez, en sú caso. 

La cuota en la nave del copropietario moroso podrá sér 
adjudicada en licitación privada, previo avalúo por peritos, 
a aquel de los condueños que ofrezca más por dicha parte, 
y en igualdad de condiciones, a todos los postores. 

Cualquiera de los copropietarios, incluyendo al moroso, 
podrá pedir que la subasta sea pública. 

Pagada la participación respectiva con el producto de la 
subasta, el remanente se entregará al interesado. 

Artículo 1.471. El copropietario podrá ena jenar l ibremen-
te su cuota en la nave; pero para hipotecar dicha cuota 
requerirá el consentimiento previo de la mayoría. 

Artículo 1.472. Cualquiera de los copropietarios tendrá de-
recho a que el condueño que quiera vender su cuota, lo pre-
fiera a un extraño, en igualdad de condiciones. 

Si hubiere varios condueños interesados, adquir i rán en 
proporción a su cuota. 

T I T U L O I I 

DEL ARMADOR 

Artículo 1.473. Llámase armador la persona na tura l o ju -
rídica que, sea o no propietaria de la nave, la "apareja, per-
trecha y expide a su propio nombre y por su cuenta y ries-
go, percibe las utilidades que produce y soporta todas las 
responsabilidades que la afectan. 

La persona que figure en la respectiva matr ícula como 
propietario de una nave se reputa rá armador , salvo prueba 
en contrario. 

Artículo 1.474. Quien asuma la explotación de una nave 
debe hacer declaración de armador en la capitanía del puer-
to de matrícula de la misma. — 

Esta declaración puede hacerse por el propietario de la 
nave, si el armador no la hiciere. 

Artículo 1.475. Si al hacer la declaración, el armador no 
. se hallare domiciliado en el puerto de matricula de la nave, 
deberá designar un representante domiciliado en dicho puer-
to e inscrito en la capitanía del puerto de matrícula. 

Artículo 1.476. El armador deberá entregar en el acto de 
la declaración copia auténtica del título que le atribuya la 
explotación.de la nave. 

Artículo 1.477. Son atribuciones del a rmador : 
1» Nombrar y remover l ibremente al capitán de ¡a nave, 

salvo disposición legal en contrario.; 
2» Pres tar su concurso al capi tán en la selección de la 

tripulación. El armador no podrá imponer ningún t r ipulan-
te contra la negativa justificada del capi tán; 

3» Celebrar por sí o por intermedio de sus agencias ma -
rít imas los contratos que reclame la administración de la 
nave, y 

4» Impar t i r al capitán las instrucciones necesarias para 
el gobierno de la nave y para su administración durante el 
viaje. 

i Parágrafo. El armador no podrá ena jenar las mercancías 
t ransportadas. 

Artículo 1.478. Son obligaciones del a rmador : 
Pagar las deudas que el capitán contraiga para habilitar, 

y aprovisionar la nave en ejercicio de sus atribuciones le-
gales ; 

2» Responder civilmente por las culpas, del capitán, del . 
práctico o de la tripulación, y 

3'1 Cumplir los contratos lícitos que la agencia marí t ima 
o el capi tán celebre en beneficio de la nave o de la expedi-
ción. . -

Artículo 1.479. Aun en los casos en qué haya sido extraño 
a su designación, el armador responderá por las culpas del 
capi tán. 

Artículo 1.480. Además de los casos especialmente previs-
tos en este Código, el armador estará" exento de responsá-, 
bilidad en los siguientes: . 

Si los hechos del capitán, o de la tripulación no fueren 
relativos a la nave o a lá expedición; � ' , � 
.2? Si se t r a ta ré de hechos que el capitán hubiere ' ejecu-

tado como delegado de la autoridad pública'; . ' ' . . , , 
3 ' Si se t r a ta re .de obligaciones de asistencia, y salvamento 

a terceros, y ' . ' ' , 



1070 Miércoles 1.6 de junio de 19-71 D I A R I O O F I C I A L 

4"? Si quien demanda ia indemnización fuere cómplice de 
los hechos del capitán o de la tripulación. 

Artículo 1.481. El armador, propietario o no de la nave, 
solo responderá hasta por el valor de ésta, sus accesorios 
y él flete, en el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

1? De las indemnizaciones debidas a terceros por daños o 
pérdidas causados durante la navegación o en puerto por 
culpa del capitán, de la tripulación, del práctico o de cual-
quiéra otra persona al servicio de la nave; 

2? De las indemnizaciones debidas por daños causados al 
cargamento que se entregue al capi tán para su t ransporte , 
o a los bienes que se encuentren a bordo; 

3? De las demás obligaciones derivadas de los conocimien-
tos de embarque o contrato de f le tamento; 

4? De las indemnizaciones debidas por las culpas náut icas 
en la ejecución de-un contrato, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el ordinal 1-? del artículo 1.609; 

5" De la obligación de extraer los restos de una nave náu-
f raga y de las .obligaciones vinculadas a aquélla; 

6? De las remuneraciones de asistencia y salvamento.; 
T D e la contribución que corresponda a su nave en virtud 

de un acto de avería común, y 
8? De las obligacipnes contraídas fuera del puerto de ma-

tricula por la agencia' mar í t ima o el capitán, merced a sus 
poderes legales para atender las necesidades de su nave o a 
la continuación 'dél viaje, siempre que aquéllas no provengan 
de insuficiencia ó defecto del equipo o del aprovisionamiento 
al comienzo del viaje. 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo se entenderán 
corno 'accesorios ios indicados en el artículo 1.562. 

Artículo 1.482. La limitación de responsabilidad consagrada 
en el artículo anterior nó se aplicará a las obligaciones de-
rivadas de actó o culpa p.ersohál" del armador, ni a lás obli-
gaciones contra ídas érí nombré o por cuenta, de éste, por la 
agencia marí t ima' o ei capitán, cuándo aquél las haya auto-
rizado o rat if icadp especialmente, ni a las relativas a los 
contratos de ¿fabajo con el .Capitán, con la tr ipulación ó con 
las demás personas al 'servició de la nave. 

Artículo 1.483. Si el capitán es a la vez propietario o co-
propietario de la nave o tiene la calidad de armador, no po-
drá prevalerse de la limitación de responsabilidad establecida 
en el artículo .1.481, sino respecto de sus culpas náut icas y d'e' 
la? mismas culpas de-las personas al servicio de-la nav.e.' 

Artículo L4&J.'. El" propietar io 'que se acoja a la limitación 
de su responsabilidad al K^alor de lá nave, fletes y accesprios, 
deb.erá probar el valor de l a .misma y de .los accesorios de 
que ' t r a t a ei articuló '1.562] La valuación d'e ia nave se basará 
eñ las condiciones de la misma de conformidad con las si-
guientes reglas: "' 

1? E n c a s o d e a b o r d a j e u o t r o a c c i d e n t e , e n l o r e l a t i v o a 
l a s r e c l a m a c i o n e s c o n e x a s c o n u n o u o t r o , i n c l u s i v e l a s d e -
r i v a d a s d e c o n t r a t o s c e l e b r a d o s a u n a l t i e m p o d e l a l l e g a d a 
d e l a n a v e a l p r i m e r p u e r t o . , , d e s p u é s d e l a c c i d e n t e , l a v a l u a -
c i ó n e s t a r á d e a c u e r d o "'con i á s " c o n d i c i o n e s d e l a n a v e a l m o -
m e n t o d e s u a r r i b o a d i c h o p u e r t o . 

Si antes de ese momento otro accidente redujere el valor 
de la-nave, la nueva:, disminución de ese valor no-se tomará 
en cuenta al .considerar- las ' reclamaciones relativas al pr i -
mer accidente. 

,. La valuación de- la nave, en caso de accidentes que ocu-
r r a n du ran t e ' l a "estadía de ia misma en puerto, se ha rá de 
acuerdo con la córidición de ja nave en éste, después del 
accidente; 

2? Cuándo se t ra te de reclamaciones relacionadas con la 
carga o. que su r j an del conocimiento de enibar.que, no pre-
vistas e f f lá . regia "antei'iorflaváiuá'ción estara "ele acuerdo con 
el 'estado de' i&'nave eñ él puerto de destino de la carga o en 
el sitio en que el viaje se haya' interrumpido. 

Si la carga estuviere: dest inada a más de un puerto y el 
daño se hallare relacionado' ebri uno de ellos, lá "valuación 
es ta rá de acuerdp-cpn-el . estado del-buque en el primero de 
esos ¡puertos,' y 

'3? En- todos los demás casos a que se refiere el ar t ícu-
lo 1.481, la estimación se h a r á según el estado del buque al 
término del viaje. 

Artículo 1.485. Para los efectos del artículo 1.481 se enten-
derá por ' f le te , incluido én él el precio del pasaje, el diez 
por ciento del v.alor de. la nave al comienzo del viaje. 

Artículo 1.486. Los diversos créditos derivados de un mismo 
accltierité ó pór razón de'ios Cuales, en defecto dé "accidenté, 
.se .determina el v.alor de. la nave en u n . m i s m o puerto, se 
regirán "por ,1o" dispuesto én los artículos 1555 y siguientes 
�de"'este Código. 

Artículo 1.487. En caso de muerte o lesiones corporales 
causadas por las personas indicádás én el ordinal 1? del 
artículo 1.481 la responsabilidad d'el armador pa ra ante las 
víctimas o sus derechohabientes se extenderá, fuera del lí-
mite. f i jado en el'mismo, artículo, has ta la cantidad de quince 
�gramos dé oro puro por tónéíada de arqueo de la nave. 

Con el total indicado en el inciso anterior se pagarán 
�estas indemnizaciones y, si fuere insuficiente, los damnif i -
cados o sus derechohabientes concurrirán con los demás 
acreedores, has ta por "el saldo que haya quedado a debér-
meles, sobre el valor de la nave, sus accesorios y el flete, te-
niendo en cuenta el orden de los privilegios. 

Artículo 1.488. El arqueo de que t r a t an los artículos 1.481 
y 1.487 se calculará asi: En las naves ' con propulsión me-
cánica, sobre el tonelaje neto de registro aumentado en. el 
�tonelaje dé arqueo correspondiente a los espacios de la m a -
-quinaria de propulsión, tal como los mismos son definidos 
por los reglamentos de la autoridad marí t ima. 

En los veleros, sobre el tonelaje neto. 

T I T U L O I I I 

DEL AGENTE MARITIMO 

Artículo 1.489. Agente marí t imo es l a persona que repre-
senta én tierra al. armador para todos los efectos relacio-
nados con la nave. 

Artículo 1.490. Cuando el agente mar í t imo sea una socie-
-dad, el sesenta por ciento del capital social, por lo menos, 
deberá pertenecer a personas naturales 'colombianas. 

Artículo. 1.491. El agente marí t imo debe registrarse ante la 
autoridad mar í t ima nacional. Pa ra poder inscribirse presen-
tará solicitud acompañada de ' los siguientes documentos: 

1? Certificado de inscripción en él registro mercanti l ; 
2? Certificado de la autoridad competente en que conste 

que no ha sido sancionado por delitos definidos en el esta-
tuto penal aduanero; 

3? Certificado de las capi tanías de puerto en que conste 
que no ha agenciado naves sin matr ícula; 

4? Garant ía cuya naturaleza y monto serán fi jados por 
la autoridad marí t ima, conforme a los reglamentos; 

5? Lista de las naves que va a agenciar y copia de los 
correspondientes contratos; 

6' Declaración jurada de que no es empresario de t rans-
porte, y 

'7? Certificado de la capitanía de puerto en que conste 
que tiene locales apropiados para atender la. agencia ma-
rí t ima. 

Parágrafo. Deberá, además, cumplir los requisitos que f i je 
el reglamento. 

Artículo i.492. Son obligaciones del agente: 
1? Representar al a rmador en todas las relaciones refe-

rentes a contratos de t ransporte ; 
2? Gestionar todos los problemas administrativos relacio-

nados con lá permanencia, dé la n a v e ' é n pu'érto; 
3? Hacer entrega a las respectivas autoridades aduaneras y 

a órdenes del destinatario, de las mercancías t ranspor tadas 
por la nave; 

4? Representar judicialmente al a rmador o al capitán en 
lo concerniente a las obligaciones relativas a la nave agen-
ciada; 

5? Responder personal y solidariamente con el capitán de 
la nave agenciada, por la inejecución de las obligaciones 
relativas a . l a entrega o recibo de las mercancías; 

6? Responder, por los objetos y valores recibidos; 
7? Responder personalmente, cuando ha contratado un 

t ransporté "ó fleté'sih" dar á conocer él" nombré ' de la empresa 
o nave agenciada, y 

8a Responder solidariamente con el a rmador y el capitán 
por toda clase de obligaciones relativas á la nave agenciada 
que contraigan éstos eñ el país. ' 

Artículo 1.493. El agente mar í t imo podrá exigir el reem-
bolso dé los anticipos que haya Hecho por cuenta del a rma-
dor o del capitán y cobrar los emolumentos á que tenga de-
recho. 

Artículo 1.494. La autoridad marí t ima cancelará la licencia 
dél agente cuando la haya obtenido sin reunir los requisitos 
establecidos en el artículo, 1.491] o si con posterioridad a su 
inscripción fuere sancionado"' p'ór delitos tipificados en eí es-
t a tu to penal aduanero, o agéñciáre naves sin matricula, o 
ejerciere la actividad de-empresario de transporte, o dejare 
de tener establecimientos en puerto .colombiano. 

Parágrafo. El agente marí t imo á ' qu i en sé íe haya cance-
lado la licencia no podrá ser inscrito nuevamente sino 
transcurridos 10 años de Ja fecha de la cancelación. 

T I T U L O I V 

D E L CAPITAN 

Artículo 1.495. El capi tán es el jefe superior encargado 
del go.bierno.y d i r ecc ipn^e ,1a nav.e. 

La t r ipulación 'y ios 'pasajeros le deben respeto y obedien-
cia en cuanto se refiere al>'érvició "de la nave "y a la segu-
ridad1 dé "lás personas y dé lá carga que c.óndúzca. 
- Como .representante del a rmador éjercerá, f rente a todos 
los iritérésados eif'lá- nave y ' é ñ ' i a carga, los poderes qué le 
séan atribuidos por la ley. Las restricciones convencionales 
al aereetip de representación 'del capi tán too serán 'oponibles 
a ' t e rceros de bueña "fe.- ' 

Artículo "1.496. En caso de muerte, ausen.cia o inhabil i ta-
ción de l ' c áp i t an de liña nave de línea de navegación de 
al tura, el gobierno del buque corresponderá a los oficiales 
de 'cubierta , según el orden d'e sus jerarquías, has ta el puer-
to del próximo arribo, donde lá compétente autoridad o la 
consular nombrará al capi tán, por el t iempo necesario. 

Para todas \as demás" navés, incluyendo las de servicios 
públicos -de líneas, t an to en la navegación interior como en 
1a. de cábotaje' se apl icarán lás 'normas establecidas por las 
leyes especiales y por los reglamentos nacionales. 

Artículo 1.497. En los puertos extranjeros, previa autoriza-
ción consular , 'e l gobierno de la nave podrá confiarse a un 
capitán ex t ran jero que posea la habilitación correspondiente 
a la del capi tán que deba sustituir, has ta el puerto donde 
sea posible su reemplazo por un capi tán colombiano. 

' Artículo 1.498! Como delegado de la autoridad' pública y 
en guarda, del orden en la nave durante el viaje, el capi tán 
podrá adoptar todas las providencias que juzgué aconseja-
bles .para el logro de aquel objetivo; sin menoscabo de las 
garant ías constitucionales y legales de las personas a bordo. 
En tal virtud estará facul tado pa ra : 
� 1? Reprimir' y sancionar las fa l tas disciplinarias cometidas 
a bordo por la tripulación y las infracciones policivas en. que 
incurran los pasajeros; 

2? Adelantar en caso de delito la correspondiente investi-
gación, de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Proce-
dimiento Penal, y � ' 

3? Entregar los presuntos delincuentes a la autoridad res-
pectiva. 

Artículo 1.499. El capitán recibirá el testamento de. las 
personas a bordo, observando las formalidades previstas pol-
las leyes. 

Igualmente, con sujeción a las- disposiciones relativas al 
registró civil, levantará ac t a s de los nacimientos, mat r imo-
nios y defunciones acaecidos-durante él viaje, y ejercerá las 
funciones notariales que le asigné la ley. 

En caso de urgencia justificada, el capitán tendrá, ade-
más, las atribuciones de juez municipal en lo relativo a la 
celebración del matr imonio civil; 

Parágrafo . El capitán de una nave de linea de navegación 
de altura, podrá dar fe de que la f i rma puesta en un docu- : 
mentó es auténtica. 

Artículo 1.500. El capitán está obligado a mantener a bordo 
los siguientes documentos: ' � 

l 9 Certificado de matr icula; 
2? Pa ten té de navegación; 
3? Certificado de navegabilidad o de clasificación; 
4° Pasavante, en su casó-
se Libro del rol de tripulación, autorizado por el capitán 

del puerto; 
6? Póliza de locación o de f letamento, y los conocimientos ' 

de embarque o manifiesto, en su caso; 
7? Reglamento de a bordo, que se f i j a rá en lugar visible ' 

de la nave; " "-'-
8? Lista de pasajeros, y 
9? Los demás documentos que exi jan las leyes y regla-

mentos de la autoridad mar í t ima colombiana. 

Artículo 1.501. Son funciones y obligaciones del capi tán: 
1? -Cerciorarse de qué lá nave está en. buenas condiciones 

de navegabilidad para la navegación"qué vá á emprender; 
2? Cumplir las leyes y reglamentos de marina, sanidad, . 

aduana , policía, hacienda, inmigración, etc., de los pueiv 
tos de zarpe y arribo; 

3? Estar al t an to del cargue, estiba y estabilidad de l a . 
nave; -

4? Otorgar recibos parciales de las mercancías que se em-
barquén súcesivariiente, para sustituirlos en el momento opor-
tuno por lqs conocimientos o dofiimentos respectivos; 

5? Usar los servicios dé prác t icos 'cuándo iá léy, la eos-, 
tumbre, el reglamento o el buen sentido lo reclame; 

6? Zarpar tan pronto como haya terminado el' cargue de 
la nave; --"'�- ' - .-. . 
' 7? Conseguir fondos, para el solo efecto de atender repa- , 

raciones o provisiones urgentes dé ¡a nave, cuándo n o ' l o s ' 
tuviere ni esperaré recibirlos dél a rmador o de sus agenté's; 
con tai f in podrá: 

a) Girar, aceptar, otorgar y endosar instrumentos nego-
ciables u otros títulos-valores a nombre d'el armador, y 

b) Hipotecar la nave,-previa autorización escrita dél a r - ' 
mador; -� - - -

'8? Emplear todos los medios a su alcance pa ra salvar la 
nave, cuando eñ él curso dél viaje ocurran eventos que la 
portgañ'en' 'peligro, aun mediante > el sacrificio .total o par-.: 
cial de la carga.ó'el daño,parcial- de ia..nave! si, previo con-
cepto dé la j un t a de oficiales, fuere, necesario; pero no pó-� 
día" c'oñti-atái- el salvamento" sin autorización expresa del 
armador; : . ." '� ' . � 

9 ' Hacer mención expresa en los recibas y conocimien-
tos de los efectos cuya avería, merma o. maLestado de ácon- � 
dicionamiento sea visible. En defecto de - e sa mención se 
présiime qúe las mercancías fúeforf Cargádas'en buen estado-, 
y debidamente acondicionadas; . " "'* 

10? Sentar por los hechos que ad.elante se enuncian, cuan-
do ocurran durante la navegación, el acta de protesta en-el 
' ibro de navegación o bitácora, y presentar-copia de ella" a j a 
autoridad Competente "del primer 'púér tó dé arribó, dentro 
de. las doce horas siguientes a'.jk llég"adavdé la nave: 

a) Muerte o lesiones corporales dé las personas a bordo; 
b) Pérdidas o averías conocidas o presuntas de la nave o 

de la carga; 
c)' Naufragio; 
d) Incendio; 
e) -Abordaje; 
f) Varadura y encallamiento; 
g) Avería común o.gruesa; 
h) Arribada'forzosa;'e 
i) Desórdenes y acontecimientos extraordinarios que pue-

dan afectar los intereses de las personas, � buque o carga-
mento. 

En caso de fal ta absoluta o impedimento del capitán, h a r á 
la protesta la persona que lo sus t i tuya- 'enla dirección de la 
n a . v e y a fa l ta de ésta, el armador o su represéñtánte legal-

11* Resistir, a su prudente arbitrio, por--todos"los medios 
a- su alcance, cualquier violencia que .pueda intentarse "con-
t r a la nave, las "personas ó "lá cárgá;" :si "fuere "obligado a 
hacer entrega de . toda' o par te de ésta, anotará el corres-
pondiente asiento en el libro de navegación y protestará el 
hecho en el primer puerto de arribo. 

En caso de apresamiento, embargo o detención compete 
al capi tán reclamar la nave y el cargamento, y dar aviso 
inmedia tamente al armador por los medios que estuvieren 
a su alcance. 

Mientras recibe órdenes definitivas, deberá tomar las dis-
posiciones provisorias que sean urgentes 'para la conservación 
de lá nave y de la carga, y para la 'debida atención a las 
personas; 

12? Celebrar contratos de f le tamento y los demás relat i-
vos a la gestión ordinaria de la nave y al normal desarrollo 
del viaje, cuando estuviere ausente el armador, su agente o 
representante legal; 

13? En caso de echazón, lanzar las cosas en el orden que la 
técnica náut ica y las circunstancias lo aconsejen, previa 
consulta con la jun ta de oficiales; 
- 14? Solicitar permiso para vender la nave en pública su-
basta, cuando se halle fuera de su puerto de matrícula y én 
estado de innavegábilidad. 

Este permiso sólo podrá ser otorgado por el armador o su 
representante legal 'facultado para ello. 

Se entiende que la nave se halla en estado de innavega-
bilidacl: 

a) Cuando no pueda ser reparada en el lugar en que se 
encuentra ni conducida a un lugar donde la reparación sea 
posible, y ". 

b) Cuando los gastos que demande su reparación excedan 
el valor de la nave una vez reparada; 

15? Tomar dinero en préstamo por cuenta del copropieta-
rio de la nave que se niegue a contribuir en los gastos ne^ 
césarios de la expedición," hasta cubrir la suma a su cargo. 
Para efectuar el préstamo el capi tán dará conio garant ía 

"la cuota par te del copropietario renuente', á quien requerirá. 
con anticipación nó inferior a veinticuatro horas; ' ' ' \ 
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16? Recoger a bordo, de acuerdo con los medios de que 
disponga, a los marinos colombianos que se encuentren aban-
donados en puerto extranjero, donde no haya oficina con-
siiiar de Colombia. También está obligado a recibir a bordo 
á los colombianos que, los cónsules de ¡a República se vean 
en' la necesidad de repatr iar , en cantidad que determinará 
según la capacidad del buque sin exceder ó'e un diez por 
ciento de la tripulación, siempre que no se lo impida causa 

' dé fuerza mayor justificada ante la misma autoridad, con-
sular; 

17? Tener a bordo los siguientes libros: 
a> Constitución Política de la República de Colombia .y 

Códigos del país; 
b) Leyes, decretos y reglamentos de la marina mercante; 
c> Libro de navegación o bitácora; 
d> Libro de campana u órdenes a las máquinas; 

. e> Libro de registro de sanciones, y 
f) Libro de inventario; 

� 18» Emplear la mayor diligencia posible para salvar las 
personas, los efectos de la nave, el dinero, los documentos, 
litiros de navegación; de máquinas, de sanciones, y la carga-, 
cuando en el curso dé lá navegación sobrevenga la necesidad 
de -abandonar la nave. 

Si a pesar de su diligencia se perdieren los objetos saca-
dos de la nave o los que quedaren a bordo estará exonerado 
de toda responsabilidad; , 

19» Representar judicialmente al armador o a su agente 
máritimo, cuando éstuvieré ausenté, en lo concernienté a la 
há've y la navegación; 

20» Embaí-car y désembarcar los miembros de la t r ipula-
ción, en aúséncia o imposibilidad de consulta con el a rma-
dor o su représéntánte legal; 
' ' 21» in fo rmar al armador o a sú representante legal de los 
hechos y contratos importantes relacionados con la. nave, y 
la navegación, cuando se produzcan durante el viajé y en 
todas las circunstancias qué le sea posible;. 
' 22» Arr'ibár a puerto neutral cuando después del zarpe 
tenga conocimiento de que ha sobrevenido estado de gue-
r ra y permanécér en él hasta que pueda salir bá jo ccnvoy, 
o de otro modo seguro. De la" misma manera procederá si 
llega a saber que el puerto de sú destino se encuentra, blo-
queado. . . 
. É l capitán que navegue bajo escolta de naves de-guerra y 
se. separa mjustif icaó'amente del convoy, responderá de los 
perjuicios que sobrevengan a las personas, a la nave o a la 
carga. Bajo la misma responsabilidad deberá obedecer las 
órdenes y señales del comandante del convoy; 

23» Recibir.a bordo la carga que deba ser t ranspor tada por 
el buque y ponerla .en el puér to .dé destino, a disposición de 
l á empresa estibadora que deba descargarla; 

24» Desembarcar las merancias qué no ,hayan sido decla-
radas o que lo hayan sido falsamente. Podrá, sin embargo, 

- informar al armador para el cobro del flete debido' o del 
sobreflet'e a que hubiere lugar. En todo caso podrá tomar 
lás medidas que Jas circunstancias aconsejen; 

-25» Continuar el- viaje tan pronto como haya cesado la 
c.ausa de la arribada forzosa, so pena de indemnizar los 
d&ños que se causen; 
� � 26» Prestar la asistencia y salvamento a que está obligado 
conforme a la ley, y 
. 27» Atender a la defensa de los intereses de los asegura-
dores y de los cargadores o de sus derechohabientes, cuando, 
a más de. necesario, ello sea compatible con la exigencia de 
la expedición. 
...Si. para evitar o disminuir un daño fueren necesarias me-
didas especiales, él capi tán obrará según su prudente ar-
bitrio. 

Artículo 1.502. Prohíbese a l ' capi tán: 
1? Permitir en la nave objetos de ilícito comercio; 
2» Colocar sobre cubierta parte a iguna de la carga, a 

menos que, consintiéndolo- el cargador, las condiciones téc-
riieas Ib pérmitán ó cuando esté aceptado por la costumbre; 

39 Admitir a bordo pasajeros o caí-gas superiores a las que 
permita la seguridad de la nave; 
. 4? Abandonar la nave mientras haya alguna esperanza de 

salvarla; 
5? Cambiar de r u t a , o de rumbo, sálvo. en los casos en que 

ía'. navegación lo exija, circunstancia que deberá anotarse 
éTi el diario dé navegación; 

.6? Descargar la nave antes de formular la .protes ta a qué 
sé refiere al ordinal 10? del artículo 1.501 sálvo caso de peli-
gró apremiante; 

7? ,Ent rar en puerto dist into-al de su destino, salvó que 
las condiciones dé la návégáción lo exijan; 
� 8? Permitir él embarqué dé mercancías ó mater ias de ca-
rácter pe.ligroso, como substancias inflamables o explosivas, 

~Siif las précaucióñes que estén recoíñenó'adas para su envase, 
mane jó y aislamiento,' ó 'si'ñ lá autorización de la respectivá 
autoridad competente, cuando sea necesaria; 
� 9? Cargar mercancías por su cuenta sin permiso previo 
del. armador o de su. representante legai o del f letador, se.-
gún él caso, y permitir que lo haga cualquier miembro de 
la -tripulación; .. . 
' io.' Recibir carga diferente cuando exista .contrató de fle= 
taniéntó total", sálvo que eí fletador respectivo lo consienta 
por escrito, y 

11? Celebrar con los cargadores pacto alguno que redunde 
éri su beneficio particulár, caso en el cual los beneficios co-
rresponderán al armador, copropietario o fletador, según el 
caso. 

Artículo 1.503. El capitán responderá ante el armador por 
el incumplimiento dé . sus funciones y la violación de las 
prohibiciones, -especialmente en caso de daños sobrevénidos 
a los pasajeros, tripulación, nave y carga, a .menos qué de-
muestre caüsa justificada. La responsabilidad del capitán 
principia desde qué se hace reconocer como comandante dé 
lá nave, y termina con la entrega de ella. 

.Artículo' 1.504. Respecto del remiténte y destinatario, la 
responsabilidad comienza desdé qué la carga en t ra a la na -
Vé y concluye al entregarla al costado de ésta en el puerto 
de destino, salvo pacto en contrario. 
" Articuló' 1.505. Condenado por.doló cometido en él ejerci-
6ib dé sus funciones, o en él cumplimiento de sus obligacio-
nes. el capitán quedará inhabil i tado por diez años pará 
desempeñar cargo alguno en las naves mercantes. 

T I T U L O V 

DE LA T R I P U L A C I O N 

Artículo 1.506. Constituye la tripulación el conjunto de 
personas embarcádas, destinadas a átend'er todos los servicios 
de la nave y provistas de sus respectivas licencias de nave-
gación. 

Artícülo 1.507. La tripulación solo podrá cargar en la nave 
las cosas de su uso personal ordinario, salvo autorización 
del armador y pago del flete correspondiente. 

Artículo 1.508. Sin perjuicio de lo establecido en las nor-
mas laborales, en las convenciones colectivas o én las esti-
pulaciones especiales del contrato individual de t rabajo , los 
oficiales y la marinería están obligados par t icularmente a : 

1? Encontrarse a bordo en el momento en que eí contrato 
lo señalé ó el capitán lo requiera; 

2» Obedecer al capitán y a ^os oficiales en su orden je-
rárquico, en todo lo concerniente al servicio y orden de la 
nave; 

3? Permanecer en la nave y en su puesto. Las ausencias 
requieren áutórizábión de su superior jerárquico; 

4? -Velar por la regularidad del servicio, y por el mante -
nimiento del material a su cargo; 

5? Cumplir temporalmente funciones diversas a las pro-
pias dé su título, categoría, profesión o grado, en casos de 
necesidad y en interés de la navegación, y 

.6° Prestar las declaraciones necesarias requeridas por la 
autoridad sobre la justificación o no dé las actas de pro-
testa. 

Articuló 1.509. Salvo estipulación expresa en contrario, eí 
contra to de enrolamiento se entenderá celebrado por el via-
je de ida y regreso. 

Artículo 1.510. Si el. .plazo previsto para la duración, del 
cohtráto expira durante lá traveáía, eí enrolamiento quedará 
prorrogado has ta lá terminación del viaje. 

Artículo 1.511. El personal qué según el contrato d'e enro-
lamiénto deba ser r.egresádo a un lugar determinado o des-
embarcado en él será en todo caso conducido a dicho lugar. 

Artículo 1.512. Los contratos- de enrolamiento celebrados en 
el exterior, para prestar servicios en naves de bandéra co-
lombiana, se regirán por las leyes colombianas aunque el 
contrato se inicie en puerto extranjero. 

T I T U L O V I 

DE LOS RIESGOS Y DAÑOS EN LA NAVEGACION MARITIMA ' 

, Artículo 1.513. Para los efectos dé esté Libro se considera 
accidente o siniestro marí t imo el definido como tal por la 
ley, los tratados, convenios o la costumbre internacional 
o nacional. 

CAPITULO I 

Averías. 

Artículo 1.514. Son averías: 
1? Todos los daños que sufra la nave duran te la navega-

ción.o .en puerto, ó las mercancías desde el embarque has ta 
sú desembarque, y 

2? Todos los gastos extraordinarios e imprevistos que de-
ban efectuarsé éri beneficio de la nave o de la carga, con-
junta o séparada'ménté. 

. Artículo 1.515. Eri defecto de convención especial entré-las 
pa.rtes, las averías sé regularán conforme a las disposiciones 
de este Código. 

Artículo 1.516. Las ;averías son de dos clases: averías grue-
sa o común y avería particular. 

Sécción I. Avería gruésa. . 

Artículo 1.517. Solo existe acto dé avería gruesa o común 
cuando: intencional y razonablemente se hácé un sacrificio 
extraordinario o se incurre en uh gasto de la misma índole 
para la seguridad- común, con el fin de preservar de un pe-
ligro los bienes comprometidos én ia navegación. 

Artículo 1.518. Los sacrificios y gastos de la avería gruesa 
es tarán a cargo de"los di-versos intereses llamados a con-
tribuir. 

Articulo 1.519. Solo se admit i rán en avería común los da-
ños, pérdidas o gastos que sean su consecuencia directa. 
Para tal efecto se incluirán como gastos- los de liquidación 
dé la avería y los intereses de las sumas recibidas en prés 
tamo' por el capitán pará conjurar el peligro. 

Parágrafo. La pérdida o daños sufridos por la nave o la 
carga a causa . del retraso, durante o después dél viaje, 
cualquier otra pérdida indirecta, como la del rnercadó, no se 
admit i rán en avería común. 

Artículo 1.520,.La.obligación de contribuir a la avería co-
mún subsiste aunque el suceso, que hubiére dado origen al 
sacrificio o gastos se haya debido a culpa de una de las 
partes interesadas én la navegación, sin pérjuicio de las ac-
ciones que puedan ejercitarse contra ella. 

Artículo 1.521. La prueba de que una pérdida o gasto debe 
ser admitido en avería común Será de cargo de la parte qué 
reclama. > 

Artículo 1.522. Todo gasto suplementario realizado en sus-
titución de otro gasto que se habría considerado averia 
gruesa, será .reputado y admitido con este, carácter sin tener 
en cuenta la'"economía eventual obtenida por los otros in-
tereses, pero solamente hasta la concurrencia del monto del 
gasto de la avería gruesa que se evitó. 

Articuló 1.523. L a . avería- común se liquida, tanto en lo 
pert inente a las pérdidas como a las contribuciones, sobre 
la base de los valores que registren los intereses ;en juego en 
la fecha y el puerto donde termina el viajé ó aventura, 'ex-
ceptuados los e'féctbs de uso personal de la tripulación y los 
equipajes no registrados. 

Ésta regla se ófisérvafá aunque séa distinto el lugar én que 
deba practicarse la liquidación de la avería. 

Artículo 1.524. No será admitida como avería común la 
echazón de cargamentos que no sean transportados con su-
jeción a las leyes y reglamentos o a los usos reconocidos en 
el comercio. 

Artículo' 1.525. En la liquidación' de la avería" gruesa, las 
reparaciones que tengan tal carácter es tarán suje tas a de-
ducciones por diferencia de "viejo" a "nuevo" cuando el 
material o piezas viejas se reemplacen por nuevas, de con-
formidad con las normas siguientes: 

Las deducciones estarán reguladas por la edad del buque 
a part ir de la fecha del registro primitivo hasta la del acci-
dente; sin embargo, las provisiones y artículos dé consumó, 
aisladores, botes dé salvamento y similárés, equipos de com-
pás giroscópico, aparatos de radiotelegrafía y para situar el 
buque, sondas ecoicas ó similares, máquinas y calderas, esta-
rán reguladas por la edad de las respectivas partes a las 
cuales aquéllas se apliquen. 

Ninguna deducción se ha rá para las .provisiones, artículos 
de consumo y.accesorios que no se hayan utilizado. 

Las deduccionés sé .pract icarán sobre el costo del mater ia l 
o. de las partes nuevas, inclusive la mano dé obra y gasccá 
dé instalación, pero excluido el costo de desmontaje ó dé-
sarme dé lás máquinas". 

Los derechos de dique seco y tránsi to y gastos dé t ras iá- . 
do del buque se pagarán íntégrámenté. 

La limpieza y pintura del casco ñó sé pagarán si el.cá'sc'o 
no ha sido pintado en los seis meses anteriores a lá fecha 
del accidente. 

A) Durante el primér añó: 
Todas las reparaciones se admit i rán íntegramente excepto 

el raspaje, limpiézá y pintura o revéstimiento de lá carena, 
de los cuales se deducirá un tercio; 

B) de uno a tres años: 
Deducción sobre el raspaje, limpieza y p in tura de la ca-

rena cómo se establece en.el li teral-A). 
Se deducirá un tercio sobre las velas,, aparejos, cabuyería, 

escotas, cabos (que no sean de, hilo niétálicb y cadena) , tol-
dos, encerados, provisiones, artículos dé consumo y p iñ túrá . 

Se deducirá un séxto de las partes de mádéra dél' cascó, 
.inclusive revestimiento de las. bodegas, mástiles, vergas y 
botes de madera, muebles, tápi'céría, vá'jillá, objetos de me-
tal y de vidrio, aparejos, cabuyería y cabos dé hilo metálico, 
equipos de compás giroscópico, apárátós de radiót'elégrafía 
y .para situar el buque, sondas ecoicas y similares, cables-
cadenas y cadenas, aisladores, máquinas auxiliares,- servo-
motores y conexiones, wincher y plumas y conexiones, m á -
quinas eléctricas y conexiones distintas de las máquinas de 
propulsión eléctrica; las démás répáracion.es se considerarán 
por su valor íntegro. 

El revestimiento de' metal dé los' buques de madera o 
compuestos se pagará integramente, tomando, como base el 
costo de un peso igual al peso bruto del revestimiénto de 
metal extraído del buque, deducido el producido dé lá venta 
del metal viejo. Los clavos, el fieltro y la mano de obra párá 
colocar el nuevo revestimiento es tarán sujetos a la deduc-
ción de un tercio; 

C) De tres a seis años: 
Las deducciones se pract icarán como se indica en, el lite-

r a l ' B ) , excepto .un tercio que se deducirá a . las par tes -de 
madera del casco, inclusive el revestimiento de las bodegas, 
mástiles, vergas y botes de madera, muebles, tapicería y un 
sexto qué se deducirá de las partes de hierro dé los mastiieá 
y vergas y de todas las máquinas (inclusive calderas y suá 
accesorios); 

D) De seis a diez años: 
Las, deducciones se ha rán como se indica en el literal 

C), excepto un tercio que se deducirá de todos Jos aparejos; 
cabuyería,. escotas, partes de hierro de los mástiles y vergas, 
-equipos dé compás giroscópico, aparatos de radiotélégráfia 
y para situar el buque, soñdas ecoicas y similárés, áisládo-
res, máquinas' auxiliares, servomotores, wincher y plumas y 
accesorios y cualquier otra máquina (comprendidas caldérás 
y sus accesorios); 

E) De diez a quince años: 
Se. deducirá un tercio de todas las renovaciones, excepto 

de las partes de hierro del casco, de cemento y de las cade-
nas-cablgs, de las cuales se deducirá un sexto, y lás anclas; 
cuyo valor se. admitirá íntegramente, y 

F) Mayor de quince años: 
Se deducirá un tercio de todas las renovaciones, excepto 

las cadenas-cables de las cuales se deducirá un sexto, y las 
anclas, cuyo valor se admitirá ' integramente. 

Artículo 1.526. No se considerará avería común la pérdida 
o daño de que sean objeto las mercaderías cargadas sin el 
consentimiento del armador ó de su agénte', n i aquellas que 
hayan sido objeto de una designación deliberadamente falsa 
en el momento de su embarque. Pero tales mércadériás de-
berán contribuir; de- acuerdo con su valor real, en caso de 
salvarse. 

Las averías o pérdidas causadas a mercaderías que hayan 
sido fa lsamente declaradas al embarque por uñ valor me-
nor que el comercial, serán admitidas por el valor declarado; 
pero contribuirán por su valor comercial. 

Artículo 1.527. Las mercaderías ar rojadas al mar y reco-
bradas después, en t ra rán en la regulación de lá avería sólo 
por el valor del menoscabo que hubieren sufrido, más los' 
gastos hechos para salvarlas. 

Si el importé de esas mercaderías húbiere sido incluido 
en la averia común y pagado a los propietarios antes dé 
hacerse el rescate, éstos devolverán lá cuota percibida,' réte-
nierido únicamente lo que les corresponda en razón d'e dete-. 
ri'oro y gastos de salvamento. 

Artículo 1.528. Las acciones derivadas de la avería gruesa: 
prescribirán en el lapso de un año, contado á. partir dé la 
fecha en que termine el viaje. 

Sección II. Avería simple o particular. 

Artículo- 1.529. Son averías simplés o particulares los" danos 
o pérdidas de que sean objeto la;na,v.é. o-la-carga, por fuerzá 
mayor o caso fortuito, por" vició Apropió o por; hechos, d'e 
terceros, y los gastos extra'ordma'riósTe. imprévistos efec tua-
dos en beneficio exclusivo d'e" una u otra. 

Artículo 1.530. El propietario de la cosa qué' dió lugar , a l 
gasto o recibió el daño, soportará la averia' simple o p a r -
ticular. 

J 
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Los créditos por daños corporales causados a los pasajeros 
o a la tripulación se pagarán de preferencia a los proce-
dentes de daños causados a las cosas. 

Los créditos incluidos en los ordinales 4? y 6? del citado 
artículo 1.556, en cada una de estas categorías, se pagarán 
en el orden inverso de la fecha en que se han originado. 

Parágrafo. Los créditos referentes a un mismo suceso se 
repu ta rán de la misma fecha. Los créditos resultantes de un 
contrato único de enrolamiento para diversos viajes, concu-
rrirán. en su totalid'ad y en el mismo grado, con los créditos 
del último viaje. 

CAPITULO I I . 

Abordaje. 

Artículo 1.531. En caso de abordaje ocurrido por fuerza 
mayor o por causa que no sea posible determinar en forma 
Inequívoca, soportarán los daños quienes los hayan sufrido. 

Artículo 1.532. Ocurrido el abordaje por culpa del capi tán, 
del práctico o de cualquier otro miembro de la tripulación, 
de una de las naves, éstos responderán solidariamente con 
el armador del pago de los daños causados. 

Artículo 1.533. En caso de abordaje por culpa mutua , res-
ponderán por partes iguales si no fuere posible determinar 
la magnitud proporcional de las culpas. 

Artículo 1.534. En el caso previsto en el artículo anterior 
la responsabilidad de las naves será solidaria, respecto de 
terceros, por los daños causados. 

Artículo 1.535. La culpa del práctico no modificará el ré-
gimen de responsabilidad por abordaje previsto en las dis-
posiciones que anteceden; pero el capitán o el armador ten-
drán derecho a ser indemnizados por el práctico, o la em-
presa a que pertenezca. 

Artículo 1.536. En caso de abordaje, el capitán de cada 
nave estará obligado, en cuanto pueda hacerlo sin grave 
peligro para su nave o para las personas a bordo, a prestar 
auxilio a la otra nave, a la tripulación y a sus pasajeros. 

Estará igualmente obligado, en lo posible, a dar noticia a 
la otra nave de la identificación de la suya, puerto de ma-
tricula, así como de sus lugares de origen y destino. ' � 

Artículo 1.537. Habrá lugar a las indemnizaciones previstas 
en este Capitulo aun en el caso de que el abordaje se pro-
duzca entre naves que pertenezcan a un mismo propietario 
o que sean explotadas por un mismo armador. 

Artículo 1.538. Se aplicarán las disposiciones que anteceden 
a la indemnización de los daños que una nave cause a otra, 
a las cosas' o personas que se encuentren a bordo de ellas, 
por ejecución u omisión de una maniobra, por inobservancia 
de los reglamentos o de la costumbre, aun cuando no hu-
biere abordaje. 

Artículo 1.539. Las acciones derivadas del abordaje pres-
cribirán por el transcurso de dos años, a par t i r de la fecha 
del accidente. 

CAPITULO I I I . 

Arribada forzosa. 

Artículo 1.540. Llámase arribada forzosa la ent rada nece-
saria a- puerto distinto de l ' au to r i zado en el permiso de 
zarpe. 

Artículo 1.541. La .a r r ibada forzosa es legítima o ilegítima: 
La legi t ima.es la que procede de caso fortui to inevitable, 
e ilegitima la que t rae su origen de dolo o culpa del capitán. 
La arr ibada forzosa se presumirá ilegitima. En todo caso, la 
capitanía de puerto investigará y calificará los hechos. 

Artículo 1.542. Los gastos d'e la arribada forzosa prove-
nientes de hechos que constituyen averías comunes o par-
ticulares se regirán por lo dispuesto en el Capítulo Primero 
de este Título. 

Salvo el caso de avería común, les .gastos de la aírribad'a 
ilegitima, serán de la responsabilidad del armador sin per-
juicio de su derecho para repetir contra la persona que haya 
ocasionado la avería. 

Artículo 1.543. Ni .el armador ni el capitán serán respon-
sables para con los cargadores de los daños y perjuicios que 
Ies ocasione la arr ibada legitima. Pero si la arr ibada fuere 
calificada .de ilegítima, ambos serán solidariamente obliga-
dos a indemnizar a ios cargadores. 

Artículo 1.544. El armador y el capitán son solidariamente, 
responsables de los daños y perjuicios derivados de la demo-
ra injustif icada en la continuación del viaje respectivo una 
vez que haya cesado la arr ibada forzosa. 

La agencia marí t ima también será solidariamente respon-
sable si tiene participación .en tal demora. 

T I T U L O V I I 

DE I..A ASISTENCIA Y SALVAMENTO 

Artículo 1.545. Todo acto de asistencia o de salvamento 
entre naves que haya tenido un resultado útil dará lugar a 
una remuneración equitativa. 

Si de la asistencia o del salvamento se ha obtenido única-
mente el salvamento de vidas humanas , el propietario o a r -
mador de una "nave accidentada reembolsará los gastos o da-
ños sufridos por el asistente o el salvador. 

En caso de salvamento de vidas humanas junto con bienes 
de la navegación, se hará ' el reparto equitativo de la 
remuneración entre todos les asistentes o salvadores. 

Para los .efectos de este articulo no se considerarán como 
bienes de la expedición los efectos personales y equipajes 
de la. tripulación y de los pasajeros, excepto los equipajes 
registrados de estos últimos, pero la contribución de cada 
equipaje no podrá exceder de veinte gramos de oro puro 
por kilogramo, ni de quinientos gramos de oro puro en total 
y en ningún caso del valor de los bienes salvados. 

Parágrafo . Para los efectos de este artículo, se éntenderá 
por asistencia el socorro prestado por una nave a otra que 
esté en peligro de pérdida, y por salvamento la ayuda pres-
t ada una vez ocurrido el siniestro. 

Artículo 1.546. Si. la asistencia o salvamento fuese presta-
do a pesar de ia prohibición expresa y razonable del asistido 
o salvado, no habrá lugar a remuneración alguna. 

Artículo-1.547. El remolcador no tendrá derecho a remune-
ración por asistencia o salvamento de la nave objeto d'el 
remolque, o de su cargamento, a menos que haya prestado 
servicios excepcionales que no puedan-considerarse compren-
didos dentro de ia ejecución del contrato de remolque. 

Artículo 1.548. Habrá lugar a remuneración aun en el caso 
de que la nave asistente y la nave asistida pertenezcan a un 
mismo propietario. 

Artículo 1.549. El monto de la remuneración se f i ja rá por 
acuerdo d'e las partes y en su defecto por el juez. 

Tal remuneración será distribuida entre los propietarios, 
armadores, capitán y tripulación, según el caso. 

Artículo 1.550. Todo contrato de asistencia y salvamento 
celebrado en el momento y bajo la influencia del peligro, a 
petición de una de las partes, podrá ser modificado o aun de-
clarado nulo, cuando las condiciones acordadas no sean 
equitativas, y, singularmente, cuando la remuneración re-
sultare en un sentido o en otro notablemente desproporcio-
nada con los servicios prestados. 

Artículo- 1.551. Cuando la remuneración deba ser señala-
da por el juez, éste tomará en cuenta, según las circuns-
tancias, las siguientes bases: 

1? El valor de los bienes salvados, y 
2? El éxito obtenido, el esfuerzo de quienes han prestado 

la asistencia o. el salvamento, el peligro corrido por la nave 
asistida, por sus pasajeros y tripulantes, por su cargamento, 
por los salvadores y por la nave asistente;, el t iempo inver-
tido, los daños sufridos y los gastos efectuados, los riesgos 
corridos por los salvadores, igual que el valor del material 
por ellos expuesto, teniendo en cuenta, llegado el caso, la 
disposición más o menos apropiada de la nave asistente pa -
ra la asistencia o salvamento. 

El juez pod'rá reducir la remuneración, y aun suprimirla, 
si resultare que los asistentes o salvadores, por culpa suya, 
hicieron necesaria la asistencia o el salvamento, o si incu-
rrieron en apropiación indebida. 

Artículo 1.552. Las personas salvadas no es tarán obligadas 
a remuneración alguna. 

Artículo 1.553. El capitán que, hallándose en condiciones 
de hacerlo sin grave peligro para su nave, tripulación o pa-
sajeros, no preste asistencia a cualquier nave no enemiga, 
o a cualquier persona, aun enemiga, que se encuentre en 
peligro de perecer, será sancionado como se prevé en los 
reglamentos o en el Código Penal. 

Los daños que ocasione en este caso la conducta del ca-
pitán serán exclusivamente de cargo d'e éste. 

Artículo 1.554. Las acciones para ejercitar los derechos 
consagrados en este Título prescribirán en dos años, conta-
dos desde la terminación de las labores de asistencia o sal-
vamento. 

T I T U L O V I I I 

DEL CREDITO NAVAL 

CAPITULO 'i 

Privilegios en general. 

Artículo 1.555. Los privilegios navales darán derecho al 
acreedor para perseguir ¡a nave en poder de quien se halle 
y hacerse pagar con su- producto preferentemente, a los de-
más acréedores, según el orden establecido en este Título. 

Artículo 1.556. Tendrán el. carácter de privilegiados sobre 
la nave, el flete del viaje durante el cual ha nacido el cré-
dito privilegiado, los accesorios del flete adquiridos después 
de comenzado el viaje sobre todos los accesorios de la nave; 

1? Los impuestos y costas judiciales debidos al fisco, que 
se relacionen con la nave, las tasas y derechos de ayudas a 
la navegación o de puerto y demás derechos e impuestos de 
la misma clase, causados durante el último año o en el úl-
timo viaje; . . . ' 

2? Los.gastos ocasiona'dos en interés común de los .acree-
dores, para. conseguir la venta y distribución del precio de 
la nave, o su éustodia y mantenimiento desde la en t rada en 
el último puerto v la remuneración de los prácticos necesa-
rios para dicho ingreéo: 

3? Los créditos derivados del contrato de t r aba jo celebra-
do con el capitán, los oficiales, la tripulación, y de los ser-
vicios prestados por otras personas a bordo; . 

4? La remuneración que se: deba p 0 r salvamento y asisten-
cia, y la contribución a cargo de la nave en las averías 
comunes; - � '� 

5o Las indemnizaciones por abordaje u otros accidentes de 
navegación, por daños causados en las ebras de los puertos, 
muelles y vías navegables, por lesiones corporales a los pa-
sajeros y personal dé tripulación, o por pérdidas y averías 
de la carga o los equipajes: 

W Los créditos procedentes de contratos celebrados o de 
operaciones efectuadas por .e l capi tán fuera del puerto de 
armamento, en virtud de sus poderes legales, para las ne -
cesidades reales' de la conservación d'el buque o de la con-
tinuación del viaje, y . ' 

Las cantidades que se deban a los proveedores de mate -
riales, a los artesanos y t rabajadores empleados.en,1a cons-
trucción de 1a nave, cuando no-se efectúe en astillero, si el 
buque no hubiere hecho viaje alguno después-de la cons-
trucción; y -las sumas debidas ,por el a rmador , por t rabajos , 
mano de obra y suministros utilizados en la reparación y 
aprovisionamiento de la nave -en el puerto de armamento , 
si hubiere navegado. 

Parágrafo. El privilegio .sobre el flete podrá ejercitarse 
mientras sea debido o mientras .esté en poder del capi tán o 
del agente del propietario. Esta regla se aplicará respecto del 
privilegio sobre los accesorios. 

Artículo 1.557. Los privilegios enunciados en el artículo 
anterior, comprenderán- tan to el capital como sus intereses 
causados durante los dos últimos años. 

Artículo 1.558. Los créditos indicados en el artículo 1.556 
referentes a un mismo viaje, serán graduados entre sí según 
el orden en que aparecen enunciados. Excepción hecha de 
los ordinales 4? y 6?. los designados en un mismo- número 
serán pagados a prorra ta , y si concurrieren créditos .refe-
rentes a viajes diferentes, en cada grado, serán, pagados en 
el.orden inverso a sus fechas. Pero los créditos provenientes 
del último viaje serán preferidos a los de viajes anteriores. 

Artículo 1.559. Por viaje se entenderá: 
1? Si la nave es mercante de linea regular, con itinerario 

fi jo o preestablecido, el correspondiente a la travesía desde 
el puerto de zarpe que sea cabecera de línea, hasta el puerto 
terminal de la respectiva línea, en el viaje de ida, o desde 
dicho puerto terminal de línea hasta el de cabecera de la 
misma, en el viaje de regreso. 

Cuando el i t inerario regular de la nave determine el puer-
to de cabecera de línea como terminal de la misma, el viaje 
comprenderá la travesía desde que la nave zarpe de dicho 
puerto hasta que arribe nuevamente al mismo; ,, 

2? En las naves que efectúan giras de turismo, la travesía 
desa'e el puerto inicial de la . gira has ta el terminal de la 
misma, o hasta el regreso de la nave a dicho puerto inicial, 
según lo determine el correspondiente programa; 

3? En ias naves mercantes no comprendidas en los casos 
anteriores, .el correspondiente a la travesía que determine 
el .programa de navegación, el contrato de f le tamento o el de 
embarque. Si la nave sale en lastre para ir a otro puerto a 
recibir la carga designada en el contrato de f letamento, el 
viaje empieza desde el zarpe del puerto en que se hizo a la 
mar en lastre; 

tí» 

' I i 

4"? Si no existe programa previo de navegación, contrato 
de f le tamento o embarque, la travesía desde el puerto de 
zarpe de la nave hasta el de destino que figure en la respec-
tiva documentación, y 

5? Si la nave es de pesca o de investigación científica, el 
correspondiente a la duración de la campaña." 

Artículo- 1.560. En caso de existir una limitación legal en 
relación con alguno d'e los créditos previstos en el artículo 
1.556, los acreedores privilegiados tendrán derecho de re-
clamar el importe íntegro de sus créditos sin deducción al-
guna por razón de las reglas sobre limitación, pero sin que 
la suma que reciban exceda de la. cantidad debida en virtud 
de dichas reglas. 

Artículo 1.561. Para gozar de los privilegios que concede el ¡ 
artículo 1.556, los acreedores deberán justificar sus créditos , 
por ¡os medios siguientes: 

1? El fisco, mediante el título que sirva de recaudo ejecu-
tivo para exigir el pago del respectivo impuesto, tasa o de- ¡ 
recho; �, '{ 

2? Los derechos y tasas de ayudas de la navegación o de | 
puerto y demás similares, con certificación de la autoridad 
competente respectiva o cuenta f i rmada por el capitán y r 

aceptada por el armador . En caso de fal ta de dicha cuenta 
o de discrepancia entre ella y el certificado, prevalecerá 
éste; 

39 Los gastos comprendidos en la primera par te del ordi-
nal 2? del artículo -1.556, con la respectiva liquidación pract i -
cada en el juicio y debidamente aprobada por el funciona-
rio competente; : 

4? La remuneración de los prácticos de que t ra ta la par te 
final del mismo ordinal, con la cuenta de cobro autorizada 
por la asociación de prácticos, si existiere, o por la autoridad 
competente,, y los gastos de custodia y mantenimiento de la . 
nave, desde su entrada en el último puerto, con constancia ' 
escrita del capi tán d'e la nave; 

5? Los salarios del capitán, de los oficiales, de la t r ipula-
ción y demás personas que prestan servicios a bordo, con la 
liquidación practicada a la vista del rol y de los libros per-
t inentes de la nave, y aprobada por el capitán de puerto. Si ' 
no existiere rol ni libros, bastará la liquidación aprobada 
por el capi tán d'e puerto; \ 

6? La remuneración dé asistencia y salvamento, con la, co-
p ia del respectivo acuerdo o de la regulación judicial, en 
su caso; . . 

7? La contribución a la avería común, con la copia del 
respectivo acuerdo o la liquidación debidamente aprobada 
por la autoridad competente; & 

8? Las indemnizaciones a que alude el ordinal o1? del ar -
tículo 1.556, con .la copia d'e la providencia dictada por la 
autoridad competente; 

9? Las deudas a que se refiere el ordinal del artículo 
1.556, con los documentos que el capitán haya otorgado, y 

10"? Las deudas procedentes de la construcción de la nave, 
cuando no se efectúe en astillero, y las causadas por sus re-
paraciones y aprovisionamiento, con cuenta f i rmada por el 
capitán y reconocida por el propietario o armador. 

Artículo 1.562. Para los efectos de los artículos 1.481, 1.556, 7 
1.575 y 1.709 de este Código, serán accesorios de la nave y del 
flete: 

1? Las indemnizaciones debidas al propietario por razón .j 
a'e daños materiales no reparados sufridos por la nave o por,. ; 
pérdidas del flete: - 'i 

2? Las indemnizaciones debidas al propietario por averías ^ 
comunes, cuando éstas consistan en daños materiales no re- A 
parados sufridos por la nave o en pérdida del flete, y 

3? Las remuneraciones debidas al propietario por asisten- � ) 
cía prestada o salvamento efectuado hasta el fin del viaje, j 
deducción hecha de las cantidades abonadas al capitán y' jJ 
a las demás personas al servicio de la nave. '< 

Parágrafo . Se asimilarán al flete el precio del pasaje y¡ 
eventualmente. las cantidades que por concepto de indemni- ; '.) 
zación por lucro cesante se deban a los propietarios de las V 
naves, teniendo en cuenta la limitación f i jada eñ el artículo � ^ 
1.481. 

No se considerarán como accesorios de la nave o del flete [ 
las indemnizaciones debidas al propietario en virtud de .coii^ � . í 
t ra tos de seguro, ni las primas, subvenciones u otros auxilios � I 
nacionales. ' - ' " � « 
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Artículo 1.563. Fuera de los modos generales de extinción 
de las obligaciones, los privilegios enumerados en el articulo 
1.556 se ext inguirán: 

l 9 Por la venta judicial d'e la nave en la forma prevista 
en el articulo 1.454; 

2? Por enajenación voluntaria de la nave que se halle en 
el puerto de matrícula, cuando hayan transcurrido sesenta 
días después de la inscripción del acto de enajenación en la ¡ 
fo rma prevista en el artículo 1.427, sin oposición o protesta 
de los acreedores. 

Si la inscripción de la venta de la nave fuere hecha ha -
llándose ésta fuera d'el puerto de matrícula, el plazo ante-
dicho se contará desde el día en que arribe al mismo puer-
to, y 

Por la expiración del plazo de seis"meses, para los cré-
ditos mencionados en el ordinal 6' del artículo 1.556, y de 
un año para los demás. 

Dichos plazos se contarán así: 

Para los privilegios que garantizan las remuneraciones de 
asistencia o salvamento, desde el día en que las operaciones 
hayan terminado; respecto del privilegio que garantiza las 
indemnizaciones de abordaje u otros accidentes y .por lesio-
nes corporales, desde el día en que el daño se haya causado; 
para los privilegios por las pérdidas o averias d'el cargamen-
to o los equipajes, desde el día en que se entregaron o debie-
ron ser entregados; respecto de las reparaciones, suministros 
y demás casos señalados en el ordinal 6? del artículo 1.556, a 
part ir del nacimiento del crédito; en cuanto a los privilegios 
de que t ra ta el ordinal 39 del misino artículo, la prescripción 
comenzará a correr desde la terminación de la correspon-
diente relación laboral. En todos los demás casos, el plazo 
correrá desde que el crédito se hubiere hecho exigible. 

Parágrafo 1. La facultad de solicitar anticipos o abonos a. 
cuenta no producirá el efecto de hacer exigibles los créditos 
de las personas enroladas a bordo, contemplados en el or-
dinal 3' del artículo 1.556. 

Parágrafo 2. Si la nave no ha podido embargarse en las 
aguas- territoriales o dentro del territorio nacional, el lapso 
de prescripción será de tres años contados a .par t i r de la fe-
cha del respectivo crédito. 

Artículo 1.564. En caso de quiebra del armador o del pro-
pietario, los acreedores privilegiados de la nave serán pre-
feridos a los demás acreedores de la masa; pero esta prefe-
rencia no se extenderá a las indemnizaciones debidas al a r -
mador o propietario en virtud de contratos de seguros de la 
nave o del flete, ni a las primas, subvenciones y otros sub-
'sidios nacionales. 

Artículo 1.565. Las disposiciones de este Capítulo serán 
aplicables a las naves explotadas por un armador no pro-
pietario o por un fletador principal, salvo cuando el propie-
tario se encuentre desposeído por un acto ilicito o el acree-
dor nó séa de buena fe exenta de culpa. 

CAPITULO II 

Privilegios sobre las cosas cargadas. 

Artículo 1.566. Tendrán privilegios sobre las cosas cargadas: 
1? Las expensas debidas al fisco en razón de las cosas car -

gadas, las efectuadas en interés común de los acreedores por 
actos de conservación de las mismas, y las costas judiciales 
causadas; 

2? Los derechos fiscales sobre las cosas en el lugar de 
descargue; 

3? La remuneración de asistencia y salvamento y las sumas 
debidas por contribución a las averías comunes, y 

4? Los créditos derivados del contrato de transporte, com-
prendidos los gastos de descargue y los derechos de bodega-
je o almacenamiento de las cosas descargadas. 

Artículo 1.567. Los privilegios indicados en el artículo an-
terior podrán hacerse efectivos sobre las indemnizaciones 
debidas por pérdida o deterioro de las cosas cargadas, a no 
ser que aquellas se empleen en su reposición o reparación. 

"En este caso las cosas que susti tuyan a las perdidas que-
darán afectas al privilegio. 

Artículo 1.568. Los créditos privilegiados sobre las cosas 
cargadas tendrán ei mismo orden de prelación en que apa-
recen enunciados. Los indicados en los ordinales 3° y 4? del 

. artículo 1.566, serán graduados según el orden inverso de las 
fechas en que se hayan causado. Y los indicados en los de-
más ordinales, en orden inverso, pero sólo cuando se hayan 
originado en diversos puertos. Causándose en un mismo 
puerto, serán pagados a prorrata. 

Artículo 1.569. Los privilegios sobre las cosas cargadas sé 
extinguirán: 

Io Si los acreedores ejercen la acción dentro de los quince 
días siguientes a la fecha del descargue, y 

2? Si las cosas h a n sido transferidas y entregadas a ter-
ceros de buena fe exenta de culpa. 

CAPITULO I I I 

Hipoteca. 

Artículo 1.570. Podrán hipotecarse las embarcaciones ma-
yores y las menores dedicadas a pesquería,- a investigación 
científica o a recreo. Las demás podrán gravarse con prenda. 

Articuló 1.571. La escritura de la hipoteca deberá contener: 
1? El nombre, la nacionalidad y el domicilio del acreedor 

y del deudor; 
2° El importe del crédito que garant iza el gravamen, de-

terminado en cant idad líquida, y los intereses del mismo. 
Si la hipoteca es abierta se indicará la cuantía máxima que 
garant iza; 

3? Fecha del vencimiento del plazo para el pago del ca-
pi tal y de los intereses; 

4? Nombre, tipo, tonelaje, señas y - descripción completa 
de la nave que se grava, y el número y fecha de la matr ícu-
la. Si el gravamen recayere sobre una nave en construcción, 
deberá identificarse plenamente mediante las especificacio-
nes necesarias para el registro de la nave; 

5o La estimación del valor de la nave al tiempo de ser 
gravada; 

69 Las indicaciones sobre seguros y gravámenes, así como 
los accesorios que quedan excluidos de la garantía , y 

7? Las demás estipulaciones que acuerden las partes. 
Parágrafo . La fal ta de alguna de las especificaciones se-

ñaladas en los ordinales 1" a 69 viciará de nulidad el grava-
men cuando por tal omisión no se pueda saber con certeza 
quién es el acreedor o el deudor, cuál el monto de la deuda 
y la fecha o condición de que penda su exigibilidad, y cuál 
la nave gravada. 

Artículo 1.572. La escritura de hipoteca se registrará en la 
misma capitanía en que la nave esté matr iculada; y si se 
t ra ta de una nave en construcción, el registro se ha rá en 
la capitanía del puerto del lugar en que se encuentre el asti-
llero. 

El registro de lá hipoteca contendrá, so pena de invalidez, 
además de las indicaciones esenciales de que t r a t a el a r -
tículo anterior, el número y fecha de la escritura y la no-
taría en que se otorgó. 

La inscripción sólo podrá hacerse, so pena de invalidez, 
dentro de" los t reinta dias siguientes a la fecha de la escri-
tura. si se otorgó en el país, y de los noventa si se otorgó 
en el extranjero. 

Artículo 1.573. Las omisiones en la inscripción de la hipo-
teca cuando no vicien de nulidad el registro, h a r á n inopo-
nible el hecho omitido a terceros de buena fe exenta de 
culpa. 

Artículo 1.574. La hipoteca dará derecho al acreedor para 
hacerse pagar con el producido de la nave hipotecada, de 
preferencia a cualquier otro acreedor que no esté amparado 
con uno de los privilegios de que t r a t an los ordinales 1? a 6? 

inclusive, del artículo 1.556. 

Artículo 1.575. Salvo pacto en contrario, la hipoteca com-
prenderá r además de la navé y accesorios enumerados en el 
artículo 1.562, la suma debida por los aseguradores. 

Artículo 1.576. Toda nave deberá tener, entre los documen-
tos de abordo, un cuadro sumario en que consten las ins-
cripciones hipotecarias vigentes el día de su salida. Dicho 
cuadro contendrá la indicación de la fecha de cada inscrip-
ción, el nombre de los acreedores y el valor de la obligación 
que garantiza la hipoteca, y será colocado en lugar visible 
del despacho del capitán. 

Artículo 1.577. Los derechos derivados de la hipoteca pres-
cribirán por el t ranscurso de dos años, desde la fecha del 
vencimiento de la obligación respectiva. 

T I T U L O I X 

D E L T R A N S P O R T E MARITIMO 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Articulo 1.578. El contra to de t ransporté marí t imo se pro-
bará por escrito, salvo que se t ra te de t ransporte de em-
barcaciones menores, caso en el cual se estará a lo dispuesto 
en el reglamento. 

Artículo 1.579. El t ransporte podrá pactarse para ser eje-
cutado a bordo de una nave de líneas regulares, en cuyo 
caso el t ranspor tador cumplirá su obligación verificando el 
t ransporte en la nave de i t inerario prevista en el contrato, 
0 en la que zarpe inmedia tamente después de celebrado éste, 
si nada se ha expresado en él. 

.Artículo 1.580. Salvo estipulación expresa en contrario, la 
designáción de la nave no privará al t ransportador de la 
facul tad de sustituirla, si con ello no se altera el itinerario, 
contemplado en él contrato. 

Artículo 1.581. Cuando el t ransporte no deba ejecutarse en 
una nave de líneas regulares y las partes nó hayan conve-
nido expresamente él plazo de su ejecución, el t ranspor ta -
dor estará obligado a conducir la persona o la cosa al puer-
to de destino, y descargar ésta, en el t iempo usual. 

Artículo 1.582. Estará obligado el t ransportador a cuidar 
de que la nave se halle en estado de navegar, equipada y 
aprovisionada convenientemente. 

El t ranspor tador responderá de las pérdidas o daños pro-
venientes de la fa l ta de condiciones de la nave para nave-
gar, a menos qué acredite haber empleado la debida dili-
gencia para ponerla y mantener la en el estado adecuado, o 
que el daño se deba a vicio oculto que escape a u n a razo-
nable diligencia. 

Artículo 1.583. El capi tán de la nave en que se ejecute el 
contrato de transporte, tendrá el carácter de representante 
marí t imo del t ransportador , en lo relativo a la ejecución dél 
contrato. 

Artículo 1.584. Cuando por fuerza mayor el a t raque o an -
claje de la nave sea imposible, si el capi tán no h a recibido 
órdenes o si las recibidas son impracticables, deberá fondear 
en otro puerto vecino o regresar al puerto de part ida, según 
parezca más indicado pa ra los intereses de las personas, de 
la nave y de la carga. 

CAPITULO II 

Transporte de' personas. 

Artículo 1.585. El boleto o billete servirá de medio de 
prueba de lá celebración del contrato por el viaje que én 
él se indique. 

Artículo 1.586. El boleto o billete deberá indicar el lugar y 
la fecha de su emisión, el puerto de par t ida y el de destino, 
la clase y el preció del pasaje, el nombre y el domicilio del 
t ransportador . 

Artículo 1.587. El derecho al t ransporte no podrá cederse 
sin el consentimiento expreso del t ransportador, cuando el 
boleto o billete indique el nombre del pasajero o cuando, 

1 aunque falte esta indicación, se haya iniciado el viaje. 

Artículo 1.588. Cuando el pasa jero tenga antes de la par-
tida un impedimento para efectuar el viaje, por causa de 
fuerza mayor, el contrato quedará terminado, pero deberá 
la cuarta parte del precio de dicho viaje, excluido el valor 
de la alimentación, cuando éste haya sido comprendido ,en 
el del pasaje. 

Cuando deban viajar juntos los cónyuges o los miembros 
de una familia, cualquiera de los pasajeros podrá pedir la 
terminación del contrato en las mismas condiciones. 

En los casos previstos en los incisos anteriores, se deberá 
dar aviso del impedimento al t ransportador, antes de la 
par t ida. 

Artículo 1.589. Cuando el pasajero no dé el aviso de que 
t r a t a el artículo anterior o no se presente opor tunamente 
a bordo, deberá el precio neto del pasa je con exclusión del 
valor de la alimentación. 

Artículo 1.590. Si el t ransportador cancela el zarpe de la 
nave, el pasajero podrá exigir que se efectúe el t ranspor te 
en otra nave por cuenta de aquel o desistir del contrato, a 
menos que el t ranspor tador ofrezca ejecutarlo, en similares 
condiciones, en una nave suya o de otro t ransportador con 
el cual tenga convenio y zarpe en el tiempo previsto en el 
contrato. 

Artículo 1.591. Cuando el nombre de la nave sea condición 
esencial del contrato, podrá el pasajero cumplir el viaje en 
otra que susti tuya a la designada o desistir del contrato. 

No obstante, la mera designación de la nave en el billete 
o boleto no privará al t ranspor tador de la facultad que le 
concede el artículo 1.580, si la nave susti tuta permite que 
el t ransporte pueda efectuarse en las condiciones pac tadas 
y no se causa con ello perjuicio al pasajero. 

Artículo 1.592. En los casos de cancelación del viaje pre-
vistos en los artículos 1590 y 1591, tendrá derecho el pasa jero 
a la indemnización de los perjuicios causados, salvo que el 
t ransportador pruebe la causa extraña del hecho, en cuyo 
caso sólo resti tuirá la suma recibida. 

No obstante, si el t ransportador acredita un motivo jus-
tificado que no sea de fuerza mayor, la indemnización no 
excederá del doble del precio neto del pasaje . 

Artículo 1.593. En caso de retardo en el zarpe de la nave, 
tendrá derecho el pasajero, duran te el período de la demora, 
al alojamiento a bordo y a la alimentación, cuando ésta se 
halle comprendida en el precio del boleto o billete. Pero si 
de ello se sigue algún riesgo o incomodidad al pasajero, t en -
drá éste derecho al alojamiento y a la alimentación en tie-
rra por cuenta de aquél en similares condiciones a las pac-
tadas en el contrato de transporte. 

Artículo 1.594. Cuando el viaje de la nave se in te r rumpa 
por fuerza mayor, la restitución del precio se h a r á con una 
deducción proporcional a la par te del contrato que se haya 
ejecutado. Pero el t ransportador tendrá derecho a la total i-
dad del precio del pasaje, si consigue en tiémpo razonable 
y a sus expensas que el pasajero continúe el viaje en una 
nave de características análogas a la contemplada en el 
contrato y en las condiciones pactadas. 

Cuando la interrupción se deba a culpa del pasajero, éste 
deberá el precio neto del pasa je por el resto de la duración 
del viaje. Pero si el pasajero se vió constreñido a in t e r rum-
pirlo por fuerza mayor, únicamente deberá la suma' propor-
cional a la par te ejecutada del contrato. 

Artículo 1.595. Las expensas d'e embarque y desembarque 
serán de cargo del t ransportador , salvo que se éstipule o t ra 
cosa. 

Artículo 1.59.6. El t ransportador será responsable p a r a con 
el pasajero por el valor que éste haya declarado o, a f a l t a 
de declaración, hasta el límite de diez gramos de oro puro 
por kilo; en caso de pérdida o avería del equipaje que le 
haya sido entregado, salvo que pruebe fuerza mayor. Pero 
no responderá del saqueo si el equipaje le ha sido entregado 
abierto o sin cerraduras. 

La pérdida o la avería deberán hacerse constar al momen-
to de la entrega, si son aparentes, o dentro de lós tres días 
siguientes, si no lo son. 

Respecto del equipaje y de los objetos que hayan sido 
registrados o consignados al t ransportador, éste no será res-
ponsable de su pérdida o avería sino cuando se compruebe 
que' fueron determinadas por una causa que le es imputable. 

CAPITULO I I I 

Transporte de cosas por mar . 

Sección I. Transporte de cosas en general. 

Artículo 1.597. El contra to de t ranspor te de cosas podrá 
tener por objeto una carga total o parcial, o cosas singu-
lares, y ejecutarse en nave de terminada o indeterminada. 

Artículo 1.598.. El t ransporte podrá ' condicionarse expre-
samente al hecho de que el t ranspor tador logre completar 
la carga de la nave. 

En este caso, se entenderá cumplida la condición si el 
t ransportador ha obtenido las tres cuartas partes-de la carga 
correspondiente a la capacidad de la nave. 

Artículo 1.599. En defecto de estipulación expresa de las 
partes, el remitente se obliga a poner la cosa en el muelle o 
bodegá respectivos, con la anticipación usual o conveniente 
pa ra el cargue. 

Artículo 1.600. El t ransportador estará especialmente obli-
gado a : 

1° Limpiar y poner en estado adecuado para recibir la 
carga, las bodegas, cámaras de enfriamiento y frigoríficos y 
démás lugares de la nave en que se carguen las cosas; 

2? Proceder, en el tiempo estipulado o en él usual y de 
manera �apropiada y cuidadosa, ál cargué, estiba, conserva-
ción, t ransporte , custodia y descargue de las": cosas t rans-
portadas, y / � ' .'; 

3 ' Entregar al remitente, después dé- recibir a bordo las 
cosas, un documento o recibo-f irmado'por el t ranspor tador 
o por su agente en el puerto de, cargue, o por el capitán de 
la nave, que llevará constancia de haber sido Cargadas-.di-
chas cosas, cón las .especificaciones de que , t r a t an los ordi-
nales 2? a 7° del artículo siguiente. 



1074 Miércoles 16 cíe junio de 1971 D I A R I O O F I C I A L 

Artículo 1.601.. EU transportador que haya.recibido una cosa 
. .pará 'séi' cargada a bordo, � expedirá al remitente un docu-

mento que contendrá: 
T 1? La indicación del lugar y fecha de recibo, con la espe-
cificación "recibido para embarque"; 

2? El puerto y fecha de cargue, el nombre del buque y el 
.lugar de destino; 

3? El nombre del destinatario y su domicilio; 
' - 4? Er.valor .del flete; 
.' 5? Las marcas principales que identifiquen la cosa, o las 
Cajas o embalajes que la contengan. En caso de que no esté 
embalada, la mención de si- tales marcas aparecen impresas 
,o puestas claramente en cualquier otra forma sobre dicha 
cosa; 

6? El número de bultos o piezas, la cant idad o el peso, 
según el caso, y 
. . 7 ' El estado y condición aparente de la cosa, o de la ca ja 
o embalaje que la. contengan. 

Articulo 1.602. Una vez embarcadas las cosas el tra-nspor-
�tador pondrá en el documento "recibido para embarque", la 
anotación "embarcado", salvo que haya entregado al remi-
t e n t e el documento señalado en el ar t iculo 1.640. 

Artículo 1.603. El documento de que t r a t an los artículos 
.1.601 y 1.602, será f i rmado por el t ransportador o su agente 
.y servirá de prueba del contrato mismo de t ransporte y de 
que el t ransportador recibió la cosa en la forma, cantidad, 
�estado y condiciones allí descritas. 

Artículo 1.604. Si en el documento de que t ra ta el articulo 
1.601 no aparece acreditada la fecha de recibo de las cosas 
�entregadas para su embarque, se presumirá fecha de recibo 
la de emisión del documento. 

Artículo 1.605. La responsabilidad del t ransportador com-
prenderá , además de sus hechos personales, los de sus agen-
tes o dependientes en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 1.606. La responsabilidad del t ransportador se, ini-
cia desde cuando recibe las cosas o se hace cargo de ellas 
y termina con su entrega al dest inatario en"~el lugar con-, 
'venido, o su entrega a la orden "de aquél a la empresa esti-
badora, o de quien deba descargarlas,- o a la aduana del 
�puerto. 

A part ir del momento en que cesa la responsabilidad del 
t r anspor tador se inicia la de la empresa estibadora o de 
.quien haga el descargue o de la aduana que recibió dichas 
cosas. " 
. Cuando las cosas sean recibidas o entregadas ba jo apare-
jo, la responsabilidad del t ransportador se inicia desde que 
la grúa o pluma del buque toma la cosa para cargarla, hasta, 
que sea descargada en el muelle del lugar de destino, a me-

.. nos que deba ser descargada a otra nave o ar tefac to f lo tan-
te, caso en el cual la responsabilidad del t ransportador 
cesa rá desde que las cosas sobrepasen la borda del buque; 
a part i r de este momento comienza la responsabilidad del 
a rmador de la otra nave o del propietario o explotador del 
ar tefacto , en su caso. 

Artículo 1.607. Si el zarpe de la nave llegare a ser imposi-
ble por causa de fuerza mayor,- el contrato se considerará 
�terminado. Y si por la misma-causa-suf r ie re retardo, exce-
sivo, cualquiera de las partes .podrá desistir del contrato. 

Si la terminación del contrato sobreviniere después del 
,-embarque, el remitente soportará los gastos de descargue. 

Artículo- 1.608. Si el zarpe de la nave o la continuación del 
v ia je fueren temporalmente suspendidos por causa no im-
putable al transpcJl tador, el contrato, conservará su vigencia. 

El remitente podrá, si presta caución suficiente, descargar 
' las cosas a sus propias expensas mientras dure el impedi-
mento, con la obligación dé cargarlas de nuevo o de resarcir 
los perjuicios. 
. Artículo 1.609. El t ransportador estará exonerado de res-
ponsabil idad por pérdidas o daños que provengan: 

1? De culpas náuticas del capitán, del práctico o del per-
.sonal destinado por e l ' t r anspo r t ado r - a la navegación. Esta' 
excepción no será procedente cuando el daño provenga de 
�Tina culpa, lucrativa; pero-en este caso sólo responderá el 
t r anspor tador hasta concurrencia del beneficio recibido; 

2? De incendio, a menos que se prúebe culpa del t rans-
p o r t a d o r ; 

3° De peligros, daños o accidentes de mar o de otras aguas 
navegables; 

4? De fuerza mayor, como hechos de guerra o de enemi-
gos públicos, detención o embargo por gobiernos o autor ida-
des, motines o perturbaciones civiles, salvamento o tentat iva 
d e salvamento de vidas o bienes en el mar ; 

5? De restricción de cuarentena, huelgas, lock-outs, pa-
ros o t rabas impuestas, total o parcialmente al t rabajo, 
p o r cualquier causa que sea; 

6° De disminución^ del volumen o - peso, y de cualquier 
o t ra pérdida o daño, resultantes de la naturaleza especial 
de la cosa, o de vicio propio de ésta, o de cualquier vicio 
oculto de la nave que escape a una razonable diligencia, y 

7? De embalaje insuficiente o deficiencia o imperfecciones 
d e las marcas. 

�Parágrafo. Las excepciones anteriores no serán proceden-
tes cuando se pruebe culpa anterior del t ranspor tador o de 
s u agente marít imo, o que el hecho perjudicial es imputable 
al t ransportador o a su representante marít imo. 

Artículo 1.610. Los cambias � razonables de ru ta , como el 
q u e se efectúe para salvar vidas o bienes en el mar, o para 
i n t en t a r su salvamento, no consti tuirán infracciones de las 
obligaciones del t ransportador, quien no será responsable 
d e ningún daño que de ello resulte. 

Artículo 1.611. Las cos£.s de naturaleza inflamable, expío-, 
sivas o peligrosas, cuyo embarque no haya consentido el 
t ransportador , su representante marí t imo o el capi tán del 
buque, con conocimiento de su naturaleza y carácter, podrán 
s in indemnización ser descargadas en cualquier t iempo y 
Jugar , destruidas o t ransformadas en inofensivas por el 
t ranspor tador o el capitán. El remitente será responsable 
d e -los daños y gastos causados directa o indirectamente por 
c u embarque. 

Pero si alguna de dichas cosas ha sido embarcada con 
el consentimiento del t ransportador o del capitán, sólo po-
drá ser descargada, destruida o t ransformada en inofensiva, 
sin responsabilidad del t ransportador , si llega a constituir 
un peligro para la integridad de la nave o para el carga-
mento, salvo caso de avería gruesa, cuando proceda decre-
tarla. 

Artículo 1.612. El t ransportador podrá libremente renun-
ciar a todos o par te de los derechos o exoneraciones, aumen-
tar las responsabilidades y obligaciones que le correspondan, 
siempre que dicha renuncia o aumento se inserte en el do-
cumento o en. el conocimiento entregado al remitente. 

Artículo 1.613. Será ineficaz la cesión al t ransportador del 
beneficio de seguro contra tado por el remitente. ^ 

Artículo 1.614. Lo dispuesto en el artículo 992 no se apli-
cará a los animales vivos y cosas t ranspor tadas sobre cu-
bierta, respecto de los cuales podrá pactarse de modo expreso 
la exoneración de la responsabilidad del t ransportador por 
los daños ocurridos a bordo, no imputables a dolo o culpa 
grave de-'aquél o del capitán, o la inversión de la carga de 
la prueba. 

También podrá pactarse, en relación con dichas cosas o 
animales, la cesión al t ransportador del seguro contra tado 
por el remitente. 

La cláusula "embarcado sobre cubierta a riesgo del remi-
tente", equivaldrá a una estipulación expresa de no respon-
sabilidad, en los términos del inciso anterior. 

Artículo- 1.615. El remitente garantiza al t ransportador la 
exactitud de las marcas, número, cantidad, calidad, estado 
y peso de. la cosa, en la forma en que dicho remitente los 
declare al momento de la entrega. 

Artículo 1.616. En el acto del embarque de las cosas y, en 
todo caso, antes de la par t ida dé la nave, el cargador deberá 
entregar al t ransportador los documentos y darle los in-
formes a que se refiere el artículo 1.011. 

La omisión h a r á responsable al remitente por los per-
juicios due de ella se deriven para el t ransportador , quien 
no estará obligado a verificar la suficiencia, de los docu-
mentos ni la exactitud de las indicaciones en ellos con-
signadas. .. 

Artículo 1.617. Ni el t ransportador ni su agente marí t imo 
ni el capitán tendrán obligación de insertar o mencionar 
én el documento respectivo las declaraciones dél remitente 
relativas a marcas, número, cantidad, peso o estado de la ; 
cosa recibida a bordo, cuando por fundados motivos duden 
de su exactitud y no hayan tenido medios razonables .para 
comprobarla, 

Pero se deberá hacer mención en el documento de tales, 
motivos o de tal imposibilidad. 

Las cláusulas o constancias que 'cont rar íen lo dispuesto en' 
este artículo se t endrán por no escritas. 

Artículo 1.618. En los -casos. en que el t ranspor tador pueda 
insertar reservas en el documento que entregue al remiten-: 
te para acreditar é l .contrato de t ransporte , tales cláusulas o 
reservas no exonerarán al t ransportador de responder por 
el peso, .cantidad, núméro, idéntidad, naturaleza, calidad y 
estado que teñía la cosa al momento de recibirla el t rans -
portador o hacerse cargo de ella; ni por las diferencias 
existentes en relación con tales circunstancias,- al momento 
del descargué. Tampoco exonerarán tales, cláusulas al t rans -
portador de responder por dichas circunstancias cuando sean 
ostensibles, aunque el t ranspor tador o sus .agentes digan no 
constarles o no haberlas comprobado. 
, Corresponderá al remitente la carga de la prueba. 

Artículo 1.619. Cuando el remitente haya hecho, a sabien-
das, una declaración inexacta respecto -de la - naturaleza o 
el valor de la cosa, el t ranspor tador quedará libre de toda 
responsabilidad. 

El derecho que esté art ículo-confiere al t ranspor tador no 
l imitará en. modo alguno su responsabilidad y sus obligacio- \ 
nes der ivadas 'del contra to de ' t ranspor te , respecto de cual-; 
quie'r otra persona que no sea el remitente. 

Artículo 1:620. Antes del zarpe, el cargador podrá desistir 
del contra to . pagando al t ransportador la. mitad del flete; 
convenido, los gastos de cargue y descargue y la contra-
estadía. 

Artículo 1.621-, El remi ten te podrá durante el viaje ret i rar 
la cosa pagando Ja- totalidad del flete y reembolsando al 
t ransportador los gastos extraordinarios que ocasione el des-
cargue. 

El capitán no éstará obligado al descargue cuando impli-
que un excesivo re tardo o .modificación del itinerario, o el 
e fec tuar escala en ún puerto-intermedio no contemplado en 
el contrato o por la costumbre. 

Si el retiro se debe a hecho del t ransportador , de su re-" 
presentante o del capitán, dicho t ransportador será res-
ponsable de los gastos y del daño, a menos que pruebe 
fuerza mayor. . 

Artículo 1.622. Si el remitente entrega una cantidad de 
carga ménór que la convenida, deberá pagar la totalidad 
del flete, deducidos los gastos que el t ransportador haya 
ahorrado por la par te no cargada, si están comprendidos en 
el- flete. * 

El capitán estará obligado, salvo causa justificativa, a re-
cibir cosas de otro en sustitución de las no embarcadas, si 
el cargador se lo exige; pero el flete" relativo a las cosas 
que. completen la carga pertenecerá al remitente, has ta con-
currencia del que éste haya pagado o deba pagar al t rans-
portador. 

Las mismas normas se aplicarán al caso en que el con-
t ra to de t ransporte se haya estipulado por un viaje de ida 
y regreso y el cargador no embarque cosas en el viaje de 
regreso. , 

Artículo 1.623. En general, el cargador sólo será respon-
sable de las pérdidas o daños sufridos por el t ranspor tador 
o la nave, que provengan de su culpa o de la de sus agentes. 

Artículo 1.624. El capitán podrá, en caso de que no se 
pague el fleté, retener la cosa t ransportada o hacerse autor 
rizar por el juez del lugar para depositarla has ta tanto sea 
cubierto el flete y todos los demás gastos y perjuicios que 
ocasione la demora del buque. El destinatario podrá obtener 
la entrega de la cosa en la forma prevenida en el artícu-
lo 1.035. 

Pero si una pa r t e de la cosa es suficiente para garantizar 
el pago de la suma debida, deberá el capitán limitar a esta 
parte su acción, y el juez, a petición del cargador o del 
destinatario, ordenará la entrega del resto. 

Artículo 1.625. El capi tán no podrá descargar las cosas en 
el puerto de arr ibada forzosa, sino en los casos siguientes: 

1' Si los cargadores lo exigen para prevenir el daño de 
las cosas; 

2? Si la descarga es indispensable para hacer la repara-
ción de la nave, y 

3? Si se reconoce que el cargamento ha sufrido avería. 
En los dos últimos casos, el capitán solicitará la compe-

tente autorización del capi tán de puerto y si el de ar r ibada 
fuere extranjero, del cónsul colombiano o, en su defecto, 
de la autoridad competente en asuntos comerciales. 

Artículo 1.626. Notándose que la carga ha sufrido avería 
el capi tán hará la protesta que prescribe el articulo 1.501, 
ordinal 10?, y cumplirá las órdenes que el cargador o su 
consignatario le comuniqué acerca de las cosas averiadas. 

Artículo 1.627. No encontrándose el propietario de las co-
sas averiadas o persona que lo representen, el capitán pedi-
r á a la autoridad designada en el inciso f inal del ar t ícu-
lo 1.625 el nombramiento de peritos para que, previo reco-
nocimiento de tales cosas, informen acerca de la naturaleza 
y extensión de la avería, de los medios de reparar la o evitar 
su propagación y de la conveniencia de su reembarque y 
conducción al puerto de destino. 

En vista del informe de los peritos, la autoridad que co- -
nozca del caso proveerá a la reparación y reembarque de 
las cosas, o a que se mantengan en depósito, según con-
venga a los intereses del cargador; y el capitán bajo su res-
ponsabilidad, llevará a efecto lo decretado. 

Artículo 1.628. Ordenándose la reparación y embarque, el 
capi tán empleará sucesivamente para cubrir los gastos que 
tales operaciones demanden, los medios a que se contrae la 
regla 7? del articulo 1.501. 

Artículo 1.629. Decretándose el depósito, el capitán o el 
agente marí t imo dará cuenta al cargador o al dest inatario 
para que acuerden lo que mejor les convenga. 

Pero si el mal estado de las cosas ofreciere un inminente 
peligro de pérdida o aumento del deterioro, el capitán o el 
agente marít imo, en su caso, procederá a la venta mediante 
previa licencia del capitán de puerto o de la autoridad com-
petente del lugar; pagará por su conducto los gastos causa-
dos y los fletes que hubiere devengado la nave, en propor-
ción del trayecto recorrido, y depositará el resto a la orden 
del interesado, dándole el correspondiente aviso. 

Artículo 1.630. Corresponderá al capitán o al agente mar í -
timo la custodia de las cosas descargadas, hasta cuando se 
entreguen, reembarquen, depositen o vendan. 

Sin perjuicio de la responsabilidad del t ransportador, la 
violación de esta obligación ha rá responsable' al capi tán o 
al agente marí t imo "de los daños que se -causen, salvo que 
acredite que -se debieron a fuerza máyor.. 

Artículo 1.631. El t ransportador o el capi tán de la nave no 
es tarán obligados a ént'regar la cosa, mientras el dest ina-
rlo no les expida un recibo o suscriba la constancia de en-
trega en el ejemplar del conocimiento que esté en poder 
del capitán o del t ransportador . 

Artículo 1.632. El t ransportador que entregue la cosa al 
dest inatario sin percibir sus propios créditos o él valor de 
los giros hechos por razón de dicha cosa, o sin exigir el 
depósito de las sumas controvertidas, será responsable pa ra 
con el .cargador de lo que a esté deba el destinatario y no 
podrá cobrar a dicho cargador sus propios créditos. 

Artículo -1.633. En caso de pérdida o dañes, ciertos o pre-
suntos, el t ransportador y el receptor se da rán reciproca-
mente todas" las , facilidades razonables para la inspección 
de la cosa y la comprobación del número' de bultos o uni -
dades. *. 

Sección II. Transpor te de mercancías bajo conocimiento. 

Articulo 1.634. Por mercaderías se entenderá, para las 
efectos de esta Sección, los bienes, objetos y artículos de 
cualquier clase, con excepción de los animales vivos y del 
cargamento que, según el contrato de transporte, se declare 
colocado sobre cubierta y sea efectivamente t ransportado así. 

Artículo 1.635. Recibidas las mercaderías, el t ransportador 
deberá, a solicitud del cargador entregarle un conocimien-
to de embarque debidamente f i rmado por dicho t ranspor-
tador, o por su representante, o por el capitán de la nave. 

Artículo 1.636. El conocimiento podrá ser nominativo, a la 
orden o al portador. 

Artículo 1.637. El conocimiento de embarque deberá ex-
presar-: 

1? El nombre, matr ícula y tonelaje de la nave; 
2? El nombre y domicilio del armador; 
3? El puerto y fecha de cargue y el lugar de destino; 
4? El nombre del cargador; 
5? El nombre del dest inatario o consignatario de las mer -

cancías y su domicilio, si el conocimiento es nominativo, o 
la indicación de que éste se emite a la orden o al portador-

es El valor del flete; 
7? Las marcas principales necesarias para la identifica-

ción de la cosa, tal y como las haya indicado por escrito 
el cargador antes de dar comienzo al embarque, siempre 
que las expresadas marcas estén impresas o puestas clara-
mente en cualquier otra forma sobre la cosa no embalada,-i 
o en las ca jas o embalajes que la contengan, de manera que 
permanezcan normalmente legibles has ta el término del 
viaje; 

P 
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8? El número, la cantidad o el peso, en su caso, de"bultos 
o piezas, conforme a las indicaciones del cargador; 

9? El estado y condición aparente de las mercancías, y 
10? Lugar y fecha en que se expide el conocimiento. 
Articulo 1.638. El conocimiento se expedirá, por lo menos, 

en dos ejemplares: uno de éstos, f i rmado por el t ranspor-
tador, será negociable y se entregará al cargador. El otro 
ejemplar, f i rmado por el cargador o su representante, qué-
dará en poder del t ranspor tador o de su representante. Este 
ejemplar no será negociable y así se indicará en él. 

Articulo 1.639. Embarcadas las mercaderías se pondrá en 
el conocimiento, a solicitud del cargador, un sello, estampilla 
o constancia que diga "embarcado", contra devolución de 
cualquier documento que el cargador haya recibido antes y 
que dé derecho a dichas cosas. 

Artículo 1.640. Cuando se haya dado al remitente, antes 
del embarque, un recibo d'e las mercaderías, tal recibo será 
cambiado después del embarque, a solicitud del cargador, 
por el conocimiento respectivo. El t ransportador o el capi tán 
podrá negarse a entregar el conocimiento mient ras no le sea 

. devuelto el mencionado recibo. Pero si el cargador lo exige, 
el t ransportador o el capitán pondrá en dicho recibo la 
anotación "embarcado", el nombre o nombres de las naves 
en que las cosas hayan sido cargadas y la fecha del embar-
que. Si el referido documento reúne todos los requisitos del 
conocimiento, será considerado como equivalente a éste con 
la constancia "embarcado". 

Reuniendo el documento entregado en primer lugar al 
cargador los requisitos exigidos en el artículo 1637, será f a -
cultativo del t ransportador o del capi tán poner sobré él, en 
el puerto del embarque, las antedichas especificaciones, que-
dando así cumplida su obligación de expedir el conoci-
miento. 

Artículo 1.641. Si en el conocimiento no aparece indicada 
la fecha de recibo de las mercaderías, se presumirá como tal 
la de su embarque. 

Si en el conocimiento no aparece indicada la fecha de 
cargue, se presumirá que ésta es la de emisión del documento. 

Artículo 1.642. El tenedor en legal fo rma del original del 
conocimiento tendrá derecho a la entrega de las mercade-
r ías t ranspor tadas . No obstante, el t ranspor tador o el ca-
pi tán podrá aceptar "órdenes de entrega" parciales, suscri-
tas por dicho tenedor. Tales órdenes serán obligatorias en 
las relaciones entre el tenedor de la orden y el t ranspor-
tador o el capitán, cuando éstos hayan f i rmado su acepta-
ción al dorso. Y en las relaciones entre el ordenador y el 
t ranspor tador o el capitán, serán igualmente obligatorias 
cuando éstos se hayan obligado pa ra con aquél a aceptarlas 
o a cumplirlas. Pero en ambos casos, t an to el t ranspor tador 
como el capitán tendrán derecho a exigir que previamente 

~ se les presente el original negociable del conocimiento para 
anotar la respectiva entrega. 

El conocimiento sólo podrá ser negociable por la par te 
restante, deducidas las órdenes parciales de entrega anota-
das en él. 

El t ransportador y el capi tán tendrán derecho a que el 
tenedor del conocimiento les devuelva el ejemplar negocia-

" ble, debidamente cancelado, una vez que las mercaderías, 
hayan sido totalmente retiradas. 

Artículo 1.643. El t ransportador será responsable de las 
pérdidas o daños causados a las mercaderías con arreglo al 
valor que el cargador haya declarado por bultos o unidad, 
siempre que dicha declaración conste en el conocimiento 
de embarque y no se haya formulado en el mismo la opor-
tuna reserva por el t ransportador, su agente mar í t imo o el 
capi tán de' la nave. Pero si el t ransportador prueba que 
las mercaderías tenían un valor inferior al declarado, se li-
mi ta rá a dicho valor su responsabilidad. 

Artículo 1.644. Cuando en la declaración inserta en el co-
nocimiento no haya determinado el cargador el valor de las 
mercaderías pero sí su naturaleza, y el t ransportador , su 
agente marí t imo o el capi tán del buque no hubieren fo rmu-
lado la oportuna reserva sobre dicha declaración, se a ten-
d r á el t ransportador para la indemnización al precio de 
dichas mercaderías en el puerto de embarque. Pero en este 
caso podrá pactar un límite máximo a su responsabilidad. 
. Si la pérdida se debe a dolo o culpa grave del t ranspor-
tador o del capitán, la responsabilidad será por el valor real 
de la cosa, sin limitación. 

Además, pa ra los efectos del presente artículo y del a n -
terior, el t ransportador deberá indemnizar al cargador los 
demás gastos en que éste haya incurrido por razón del t rans-
porte. 

Artículo 1.645. Todas las estipulaciones de las partes y las 
modificaciones lícitas de las normas legales, deberán hacerse 
constar en el conocimiento de embarque. 

Artículo 1.646. La responsabilidad del t ranspor tador ma-
rítimo, cuando se emita un conocimiento único o directo, 
se regirá'.por los artículos 986 y 987. 

No emitiéndose conocimiento único o directo, podrá el 
t ranspor tador exonerarse, mediante estipulación expresa, de 
responsabilidad en cuanto al t iempo anterior al embarque o 
posterior al desembarque de la cosa. 

Pero será responsable si se le prueba alguna culpa en el 
acaecimiento del daño. 

Artículo 1.647. En caso de discrepancia entre los diversos 
ejemplares del conocimiento, la parte que presente un e jem-
plar que la otra reconozca haber f i rmado o escrito quedará 
exenta de probar su exacti tud; y las obligaciones contenidas 
en él a cargo de la par te suscriptora serán tenidas por ver-
daderas, correspondiendo al que alegue la alteración del 
conocimiento o la falsedad de su contenido, demostrar el 
hecho. 

En igualdad de circunstancias, el juez decidirá de acuer-
do con los demás elementos de juicio de que disponga. 

Artículo 1.648. En caso de divergencia entre un conoci-
miento de embarque y una póliza de f letamento, prevalecerá 
aquél. 

Artículo 1.649. Podrá aclararse que el conocimiento se 
su je ta rá también a las leyes posteriores al momento de su 
expedición. 

Artículo 1.650. Al t ranspor te bajo conocimiento se aplica-
rán las normas de la Sección I de este Capítulo, en cuanto 
no pugnen con las especiales contenidas en esta Sección. 

Artículo 1.651. Las normas de esta Sección se aplicarán 
a la póliza de f letamento. No obstante, si en el caso de 
t ransporte regido por póliza de f le tamento se expiden co-
nocimientos, éstos quedarán sometidos a las anteriores dis-
posiciones. 

Sección I I I . Transpor te a carga total o parcial. 

Articulo 1.652. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Sección, 
se aplicarán las reglas generales sobre t ranspor te de cosas, 
cuando el t ranspor tador se haya obligado a entregar en 
determinado lugar un cargamento calculado sobre la ca-
pacidad, total o parcial, de una nave especificada. 

Salvo pacto expreso en contrario, el t ranspor tador no po-
drá sustituir la nave designada. 

Artículo 1.653. No es tarán destinados al t ransporte los es-
pacios internos de la nave que normalmente no sean utili-
zables para la-carga, Salvo expreso consentimiento del t rans-
portador y que no se opongan a ello razones de seguridad 
para la navegación. 

Artículo 1.654. Si en el contrato no se determina el lugar 
de ancla je o aman-e, podrá pedir el cargador que la nave 
sea conducida al lugar por él designado, siempre que no 
haya orden contrar ia del capi tán del puerto. 

Si el cargador no designa opor tunamente dicho lugar, la 
nave será conducida al destino habitual, y no siendo esto po-
sible, el capi tán la dirigirá al lugar que mejor consulte los 
intereses del cargador. 

Artículo- 1.655. Salvo pacto, reglamento o costumbre en 
contrario, el t ranspor tador recibirá y entregará las cosas 
ba jo aparejo. 

Artículo 1.656. El t ransportador que haya declarado una 
capacidad mayor o menor de la que efectivamente tenga la 
nave, estará obligado a resarcir los daños causados, siem-
pre que la diferencia exceda de una vigésima parte. 

Artículo 1¡657. El término de estadía, salvo pacto, regla-
mento ó costumbre en contrario, será f i jado por el capi tán 
del puerto, teniendo en cuenta los medios disponibles en 
el lugar de cargue o descargue, la estructura de la nave y 
la naturaleza del cargamento. 

Tal término será comunicado opor tunamente a quien deba 
entregar o recibir las cosas. 

De dicho término se descontarán los días en que las ope-
raciones sean interrumpidas o impedidas por causa no impu-
table al cargador o al destinatario. 

Artículo 1.658. Los días de estadía pa ra el cargue o para 
el descargue comenzarán a correr, salvo pacto, reglamento o 
costumbre local en contrario, desde que al cargador o a 
quien deba recibir las mercancías se dé aviso de que la 
nave está lista para cargar o descargar. 

Artículo 1.659. Salvo pacto, reglamento o costumbre local 
en contrarió, el término de sobre-estadía será de tantos días 
de calendario cuantos hayan sido los laborables de estadía, 
y correrá a par t i r de la terminación de ésta. 

.Artículo 1.660. Si a la expiración del término de estadía 
para el cargue no ha sido embarcada, por causa imputable 
al cargador, una cant idad suficiente para garant izar lo que 
éste deba al. t ransportador , el capi tán de la nave puede ne-
garse a esperar el térñrino de sobre-estadía, a menos que se 
le otorgue caución suficiente para ' responder del débito. 

Artículo 1.661. La compensación por sobre-estadía se compu-
t a rá en razón de horas y- días consecutivos, y será pagada 
día por día. 

En defecto de estipulación se f i j a r á la tasa de sobre-
estadía , .en proporción a la capacidad d'e la nave, según la 
costumbre. * 

Artículo 1.662. Cuando las operaciones de cargue o descar-
gue hayan sido .suspendidas o impedidas por causa no impu-
table al cargador o al destinatario, en vez de compensación 
por sobre-estadía se deberá un sobreprecio determinado en 
proporción-al flete. 

Artículo 1.663. Expirado ei término de sobre-estadía para el 
cargue, el capitán, previo.aviso dado con doce horas de an t i -
cipación, t endrá la facul tad de zarpar sin esperar el cargue 
o su .terminación, y el cargador deberá siempre el flete y la 
compensación por sobre-estadía. 

En caso dé no hacer uso de esta facultad, podrá acordar 
con el cargador u n a contra-estadía, por la cual tendrá dere-
cho al sobreprecio estipulado y, en su defecto, al f i jado por 
el reglamento o. por la costumbre. 

A fal ta de otro medio de regulación, la compensación será 
la de sobre-estadía, aumentada en una mitad. 

Artículo 1.664. Expirado el término de estadía p a r a el des-
cargue sin que éste se haya completado, se deberá la com-
pensación de sobre-estadía en los términos del articulo an te -
rior, . � 

Vencido el término de sobre-estadía se deberá la compen-
sación de contra-estadía en los términos del artículo pre-
cedente. � ' 

Articulo 1.665. La compensación de sobre-estadía o de con-
t ra-és tadía estará a cargo 'de quien la cause. _ 

T I T U L O X 

DEL FLETAMENTO 

Articulo 1.666. El f le tamento es un contrato por el cual el 
a rmador se obliga, a cambio de una prestación, a cumplir 
con una nave determinada uno o más viajes preestablecidos, 
o los viajes que dentro del plazo convenido ordene el f le ta-
dor, en las condiciones que el Gontrato o la costumbre esta-
blezcan. 

Artículo 1.667. Este contrato se probará por escrito y en 
él deberán constar : 

1? Los elementos de individualización y él desplazamiento 
de la nave; " � 

2? El nombre del f le tante y del f letador; - A 
3? El precio del flete, y -
4? La duración del contrato o la indicación de los viajes 

que deben efectuarse. 
Parágrafo. La prueba escrita no será necesaria cuando se 

t ra te de embarcaciones menores. 
Artículo 1.668. El f le tante estará obligado antes del zarpe, 

a poner la nave en estado de navegábilidad para el cum-
plimiento del viaje, a a rmar la y equiparla convenientemente 
y a proveerla de los documentos de rigor. 

El f le tante será responsable de los daños derivados dp' J 
mal estado del buque para navegar, a menos que pruebe que i 
se t ra ta de un vicio oculto susceptible de escapar a una I 
razonable diligencia. 

Artículo 1.669. Si el f le tamento es por tiempo determinado, 
será de cargo del fletador el aprovisionamiento de combus- , ¡ 
tibie, agua y lubricantes necesarios para el funcionamiento � ' 
de los motores y de las plantas auxiliares de a bordo, y las :�! 
expensas inherentes al empleo comercial de la nave, incluí- i 
das las tasas de anclaje, canalización y otras semejantes. ' ! 

Artículo 1.670. El f le tante por tiempo determinado no es- ] 
ta rá obligado a emprender un viaje en que se exponga a la 
nave o a las personas a un peligro no previsible al momento -
de la celebración del contrato. Del mismo modo, no es ta rá 
obligado a emprender un viaje, cuya duración previsible 
exceda considerablemente, en relación con la duración del 
contrato, al término de éste. 

Salvo el caso de fuerza-mayor, el exceso sobre la duración 
del contrato impondrá al f letador la obligación de pagar 
un flete adicional calculado en proporción al precio del 
contrato. 

Artículo 1.671. Si por hecho del f letador la duración del 
último viaje excede al término del contrato, por el período 
de exceso se deberá un precio igual al doble del f lete ordi- 1 

nario correspondiente a dicho período, en proporción a la 
duración del contrato. 

Artículo 1.672. En el f le tamento por t iempo determinado, 
el precio se pagará por mensualidades anticipadas, salvo 
estipulación o costumbre en contrario. . 

Artículo 1.673. En caso de que el f le tamento por t iempo 
determinado sea imposible utilizar la nave por causa no im-
putable al fletador, éste no deberá el precio durante el t iem- . 
po del impedimento. 

No obstante, en caso de demora por riesgo de mar o por ¡ 
accidente imprevisto de la carga o por orden de autoridad j 
nacional o ext ranjera , se deberá el f lete durante el t iempo i 
que dure el impedimento, con deducción de los gastos aho-
rrados por el f le tante a consecuencia de la no utilización i 
de la nave. 

Lo dispuesto en el inciso anter ior no se aplicará al t iempo 
en que la nave esté sometida a reparaciones. 

Artículo 1.674. Salvo que en el contrato se disponga otra 
cosa, en caso de pérdida de la nave, .el precio del flete por 
tiempo determinado se deberá has ta el día de la pérdida. 

Artículo 1.675. El capitán deberá obedecer, dentro de los 
límites estipulados en el contrato, las instrucciones del fie- :' 
tador sobre el empleo comercial de la nave y hacer entrega | 
de los conocimientos de embarque en las condiciones que éste | 
le indique. j 

Artículo 1.676. El fletador que ceda el contrato o súbflete ¡-
en todo o en parte , cont inuará siendo responsable de las j 
obligaciones contraídas pai;a con el f letante. . 

Artículo 1.677. Las acciones derivadas del contrato de f ie- ¡ 
tamento prescribirán en el lapso de un año. - ' 

Este término se contará, en el f le tamento por tiempo de-
terminado, desde el vencimiento del contrato o desde él úl-
timo viaje, en caso de que éste se prorrogue más allá de-dicho 
vencimiento. En el f le tamento por viaje, el término de la 
prescripción correrá desde que el viaje haya terminado. 

En caso de impedimento para iniciar o cumplir el viaje, 
la prescripción comenzará a correr desde el día en que haya 
ocurrido» el suceso que hizo imposible la ejecución del con- ; 
t ra to o la continuación del viaje. : 

En caso de pérdida presunta de la nave, el término de ; 

nrescripción correrá desde la fecha en que le sea cancelada ' 
la matr ícula. 

T I T U L O X I 

DEL ARRENDAMIENTO DE LAS NAVES 

Artículo 1.678. Habrá ar rendamiento cuando una de las 
partes se obliga a entregar a la otra a cambio de uri precio, 
el uso y goce de una nave, por t iempo determinado. 

Este contra to se probará por escrito, salvo que se t ra te de 
embarcaciones menores. 

Artículo 1.679. El ar rendatar io no podrá subarrendar o ce-
der en forma alguna el contrato, sin autorización del ar ren-
dador. 

El subarrendamiento se su je ta rá a lo prescrito eri él ar -
tículo anterior. 

Artículo 1.680. El ar rendador estará obligado a entregar la 
nave con todos sus accesorios, en estado de navegabilidad 
y provista de los documentos necesarios, y a proveer opor-
tunamente a todas las reparaciones debidas a fuerza mayor 
o a deterioro por el uso normal de la nave, ségún él empleo 
convenido. 

Artículo 1.681. El arrendador será responsable de los da-
ños derivados d'e defectos de navegabilidad, a menos que 
pruebe que se deben a vicio-oculto susceptible de-escapar a 
una -razonable diligencia, . � ' 

�> Artículo 1.682. El a r rendatar io téndi'á la calidad de a rma-
dor y, como tal, los derechos y' obligaciones de éste: 

Artículo 1.683. El arrendatario estará obligado a utilizar 
la nave según las características técnicas de la misma, de 
acuerdó con los docuirientos expedidos por la autoridad, mar í -
t ima nacional y de conformida'd con el empleo convenido en 
el contrato. 
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L a v i o l a c i ó n d'e lo d i s p u e s t o e n e s t e a r t í c u l o d a r á d e r e c h o 
I' a l a r r e n d a d o r p a r a d e c l a r a r t e r m i n a d o el c o n t r a t o y e x i g i r 
¡|" d e l a r r e n d a t a r i o ' . l a i n d e r ñ i i i z a c i ó n d e l o s p e r j u i c i o s q u e l e 
ü h a y a , c a u s a d o . 

!' Artículo^ 1.684. Serán de cargo del arrendatario el aprovi-
� sionamiento de1, la naive y los gastos y reparaciones, distintos 
;; de los mencionados en el articulo 1.680, que ocasione el, em-
; .pleo- dé la niisma en 'el uso previsto en el. contrato. 

Estará obligado, además, a reparar los deterioros y daños 
' .causados por el uso anormal o indebido de l'a nave. 

Artículo 1.685. Salvo expréso consentimiento del armador, 
i¡ él' contrato no se considerará prorrogado si,' a su vencimiento, 
ji él arrendatario continúa con la nave en su poder. Pero si el 
l¡ contrato- termina mientras la nave está én viaje se tendrá 
i! por prorrogado hasta la terminación de éste, 
li Si el arrendatario continúa a'e hecho con la.tenencia- de 
'i la nave, seguirá considerándose como explotador para todos 
" los efectos, legales Durante la tenencia de hecho el ,arren-
- datario- deberá pagar al arrendador la suma estipulada en él 

contrato aumentada en un 50-%; estará, además, obligado a 
conservar debidamente la cosa sin que por ello cese su obli-
gación de restituir. 

Sí- tai exceso es superior a la tercera parte del tiempo pre-
vis to -para la duración del contrato, 'el ar rendatar io deberá 
indemnizarle todos los perjuicios. 

Artículo 1.686. Si el contrato termina mientras la ,nave está 
en viaje, el arrendamiento se entiende prorrogado en las 
mismas condiciones pactadas hasta la terminación del viaje, 
excepto cuando- ello se deba a culpa del arrendatario, caso en 
el cual se aplica lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 1.687. Las acciones derivadas de este contrato pres-
cribirán en un año, cc litado desde su terminación o, en el 

� -caso previsto en el artículo 1.685, desde la restitución, de la 
nave. En caso de pérdida presunta de la nave, la prescrip-
ción correrá desde la fecha de cancelación de la matrícula. 

. T I T U L O " X I I 

DE LAS COMPRAVENTAS MARITIMAS 

Artículo 1.688- En todos los casos en que, según la conven-
ción o la costumbre, la cosa debe ser entregada al desembar-
que de u n buque, el vendedor quedará obligado a efectuar 
el embarque de dicha cosa en el plazo estipulado o. en su 
defecto, en el usual en el puerto, de embarque o en un plazo 
prudencial. 

Artículo 1.689. Cuando se venda la totalidad de un lote o 
conjunto de mercancías que transporte un buque designado 
ó por designar, el contrato estará sujeto a la condición sus-
pensiva de que las mercaderías sean embarcadas en el bu-
que determinado y lleguen sanas a su puerto de destino. 

Artículo 1.690. En les casos de que t ra tan los artículos an-
teriores, la transferencia del dominio y de los riesgos solo 
tendrá lugar al momento de la entrega de la cosa al com-
prador o a su representante, en el lugar de desembarque 
efe !a misma. 

Artículo 1.691. Salvo pacto o costumbre en contrario, en las 
ventas al desembarque la designación del buque correspon-
de1, á al vendedor. 

Artículo 1.692.. En la venta al embarque el vendedor asu-
mirá la obligación de embarcar la cosa en el plazo conve-
nido o en el usual en el puerto de embarque, sobre uno o 
más barcos de su elección, de modo que el viaje se realice 
en forma rápida y segura. Cúanó'o la especificación de la 
cosa no tenga lugar mediante la designación del buque que 
d'eba transportarla, los riesgos serán de cargo del vendedor 
hasta la entrega de dicha cosa a la finalización del desem-
barque. 

Artículo 1.693. Cuando se venda F. A. S. —libre al costado— 
se entenderá que el vendedor está obligado a entregar la 
cosa lista para el embarque, al costado del medio- de t rans-
porte y en el lugar f i jado por los contratantes, o en el mue-
lle o bodega dsjignados. 

Les gastos hasta la entrega de la cosa en la forma prevista 
en el inciso anterior, con espenderán al vendedor. 

Articulo 1.694. Cuando se venda P. O. B. —libré a bordo— 
la transferencia de la propiedad y de los riesgos d'e la cosa 
al comprador tendrá lugar al momento de su entrega a 
bordo dél buque o medio de transporte designado por dicho 
comprador. 

Articulo 1.695. En la venta F. O. B. el vendedor estará 
obligado: 

1? A poner la cosa a bordo del buque o medio de trans-
porte indicado, efectuando por su cuenta los gastos que sean 
necesarios para ello, y 

2? A procurarse el recibo usual o. el conocimiento limpio 
d'e embarque, y a entregarlo al comprador o a su represen-
tante. 

Artículo 1.696. En la venta F. O. B. el comprador estará 
ob'.igado a pagar el flete de la1, cosa y los demás gastos des-
de el momento de la entrega, y podrá reclamar por los. de-
fectos de calidad o cantidad dentro d'e los noventa dias si-
guientes al embarque. 

El juez podrá, con conocimiento de causa, ampliar el-pla-
zo cuando circunstancias justificativas impidan al compra-
dor conocer el est^clq de la cosa dentro de dicho término. . 

Artículo 1.697. Cuando se venda C. I. F. —costó, seg'Uro y 
flete—, o bajo cualquiera otra expresión equivalente que 
indique que el precio de la cosa comprende el valor del se-
guro y el del flete, se seguirán las siguientes reglas: 

1? Serán de cargo del vendedor los costos de acarréo, 
acondicionamiento, embalaje, licencia .e impuestos de expor-
tación, embarque y. en general, todos los gastos necesarios 
para dejar la. cosa debidamente estibada a bordo del medio 
de transporte elegido: 

2-7 Serán d'e cargo del vendedor el seguro y el flete de la 
cosa li'.ásta ei puerto de' destino; 

'3»'"-Salvo estipulación en contrario, los riesgos .pasarán 'al 
comprador a partir del momento en qué"Ta cosa "haya sido 
embarcada de conformidad con los usos locales: 

4? La propiedad de la casa se t ransfer irá mediante la en-
trega del recibo usual o del conocimiento limpio de embar-
que, al comprador o a su representante, y 

5» El comprador podrá reclamar por defectos de cantidad 
o-de "calidad, dentro de los noventa d'ias siguientes al desem-
barque de la cosa en el lugar de destino. 

Este -plazo podrá ampliarse como se previene en el inciso 
2? del artículo 1.696. 

Artículo- 1.698. Cuando se venda C. & F. ^-costo y flete—, 
f ranca de porte o bajo otra denominación que indique la 
obligación' por parte d'el vendedor de pagar flete hasta el 
puerto o lugar de destino convenido, pero no el seguro, la 
transferencia del dominio se entenderá hecha por la en-
trega al comprador o a su agente, del recibo usual o del co-
nocimiento de embarqué limpio. Pero los riesgos de la cosa 
pasarán al comprador desde el momento de su entrega a 
bordo, de conformidad Con los usos locales. 

Artículo 1.699. Quien sea depositario de la cosa no estará 
obligado a_,aceptar "órdenes de entrega", a menos que así se 
haya estipulado; pero aceptándolas, tendrá derecho a que 
se le devuelva debidamente cancelado el documento de de-
pósito, el cual será sustituido por los títulos u órdenes 
fraccionarios. 

Artículo 1.700. Cuando se estipule que el pago del precio 
se hará contra entrega del conocimiento de embarque, solo 
o acompañado de otros documentos, el comprador 110 está 
obligado a recibirlos y .efectuar dicho pago sino al serle 
entregados dentro del plazo estipulado o usual y, en defecto 
de uno y otro, en uno prudencial. El vendedor deberá in-
demnizar los perjuicios que al comprador cause el re tardo 
en la entrega de los documentos. 

Artículo 1.701. En la venta sobre documentos, el negocio 
jurídico versará sobre un titulo dé crédito y no sobre la cosa 
directamente. 

Én este caso, el vendedor cumplirá sus obligaciones me-
diante la transferencia de los documentos estipulados o, en 
su defecto; de los usuales: pero será responsable del mal es-
tado de la cosa cuando éste sea aparente, o si la cosa es de 
calidad diferente a la especificada en dichos documentos o 
tiene vicios ocultos. Esta responsabilidad se regirá por los 
artículos 931 y siguientes d'e este Código. 

El vendedor será responsable por los defectos de cantidad 
cuando 1a. cosa haya sido embarcada en cantidad menor que 
la especificada en los respectivos documentos,' o en caso de 
pérdida anterior a la transferencia del tituló. 

El comprador quedará obligado al pago del precio en los 
términos del artículo anterior. 

Artículo 1.702. Cuando el pago del precio deba hacerse por 
intermedio de ún banco, el vendedor 110 podrá repetir contra 
el, comprador sino después del rechazo de aquél y s-empre 
que dicho vendedor haya .presentado oportunamente los do-
cumentos exigidos por el contrato o. en defecto de estipu-
lación, los aceptados por la costumbre. 

Si el banco ha abierto.un crédito irrevocable, se estará a 
lo dispuesto en el Capitulo VI del Título XVII del Libro IV. 

T I T U L O X I I I 

DEL SEGURO MARITIMO 

CAPITULO I 

Objeto del seguro marítimo. 

Artículo 1.703. Son objeto del seguro marít imo todos los 
riesgos inherentes á la navegación marít ima. 

El contrato de seguro marít imo podrá hacerse extensivo 
a la protección dé los riesgos terrestres, fluviales o aéreos 
accesorios a una expedición marít ima. 

Artículo 1.704, Habrá expedición mar í t ima: 
1° Cuando la na.ve; las mercancías o bienes que en ella se 

t ransportan, se hallen expuestos a los riesgos marítimos; 
2? Cuando el flete, pasaje, comisión, ganancia u otro be-

neficio pecuniario, o la garant ía por cualquier préstamo, 
anticipo o desembolso, se puédan malograr por tales ries-
gos, y 

3? Cuando el propietario "u otra persona interesada en la 
propiedad asegurable o responsable de su conservación, pue-
da incurrir en responsabilidad' ante terceros merced a los 
riesgos indicados. 

Artículo 1.705. Se entenderá por riesgos marítimos los que 
sean propios de-la navegación marí t ima 0 incidentales a ella 
tales como tempestad, naufragio, encallamiento, abordaje, 
explosión, incendio, saqueo, piratería, guerra-, captura, em-
barga, detención .por orden de gobiernos o autoridades, echa-
zón, baratería u otros de igual naturaleza, o que hayan sido 
objeto dé mención específica en el contrato de seguro. 

Artículo 1.706. Será válido el seguro marít imo sobre el 
riesgo putativo, esto es, el que solo existe en la conciencia 
del tomador o del asegurado y del asegurador, bien sea por-
que ya haya ocurrido el siniestro- o bien porque ya se haya 
registrado el feliz arribo de la nave en el momento de cele-
brarse el contrato. 

Probada la mala fe del tomador o del asegurado,, el ase-
gurador tendrá derecho a la totalidad de )a prima. Probada 
la miala fe del asegurador, deberá devolver doblado el im-
porte d'e ella. 

Artículo 1.707. Tendrá interés asegurable en el flete la 
persona que lo anticipa. 

Artículo 1.708. El asegurado tendrá interés asegurable en 
el costo, del seguro. 

CAPITULO II 

Valor asegurable. 

Artículo 1.7.09.. El valor asegurable.se determinará así: 
1? En el seguro de la nave se tendrá .por ta l el valor.'d'e 

ella cón sus accesorios a la fecha de iniciación del 'seguro. 

Las partes podrán incorporar en el valor asegurable los gas-
tos cié armamento y aprovisionamiento de la nave y el costó 
del seguro; 

2? En el seguro de flete, el valor asegurable será el im-
porte de aquél a riesgo del asegurado, más el costo del 
seguro, y 

3° En el seguro de mercancías, estará constituido por el 
costo de ellas en el lugar de destino, más un porcentaje 
razonable .por concepto de lucro cesante. 

CAPITULO I I I 

Póliza. 

Articulo 1.710. Se l lamará póliza de viaje la que se emite 
para asegurar el objeto durante el trayecto deteiminado. 

Se llamará póliza de tiempo la que se extiende para ase-
gurar el objeto durante un lapso determinado. 

Artículo 1.711. En defecto de estipulación la póliza de via-
je tendrá efecto: 

l1? E11 ei seguro sobre la nave, desde el momento en que 
se inicia el embarque dé las mercancías o, en defecto de 
carga, desde el momento en que sale del puerto de partida 
hasta el momento en que quede fondeada o atracada en el 
puerto d'e destino, o a. la terminación'del descargue, en cuan-
to éste ocurra a más tardar dentro de los diez dias siguien-
tes a la llegada de la nave, si hay lugar a desembarque 
d'e mercancías, y 

En el seguro sobre mercancías, desde el momento en 
que éstas quedan a cargo del transportador marít imo en el 
lup;ar de origen hasta el momento en que son puestas a 
disposición de su destinatario o consignatario en el lugar de 
destino. 

�Artículo 1.712. La póliza de tiempo sobre la nave se en-
tenderá prorrogada hasta el momento en que haya' quedado 
fondeada o atracada en el puerto de destino, si la expiración 
del seguro se produjere en el. curso del viaje. La prórroga 
da iá derecho al asegurador a una prima, adicional, que se 
computará de acuerdo con la tasa original y en proporción 
al término de duración de la prórroga. 

^ Artículo 1.713. La póliza podrá ser d'e valer estimado, cuan-
do no solo indique el valor del interés asegurado sino que 
exprese el convenio en virtud del cual será ese valer y no 
otro el que sirva de básé para determinar el monto de la 
indemnización,- en caso de siniestro. 

Las expresiones póliza valuada, de valor estimado o de 
valor admitido, bastarán para expresar este convenio. 

Excepto el caso de dolo, o para el efecto de determinar si 
se está en presencia de una pérdida total constructiva, el 
valor estimado no podrá ser controvertido entre asegurado 
y asegurador. 

-Articulo 1.714.. Será póliza de valor 110 estimado la que no 
obstante indicar el valor del objeto asegurado, no se ajusté 
a lo-previsto en el inciso primero del artículo anterior. Esta 
póliza admite la determinación del valor asegurablé, hasta 
concurrencia de la suma asegurada, con arreglo, a las bases 
estatuidas en este Título. 

CAPITUlío IV 

. Garantías. 

Articuló 1.715. En el seguro marítimo la garantía podrá 
ser expresa o implícita. A menc's de ser incompatibles, la 
garantía expresa y la implícita no se excluirán la una a la 
otra. 

Artículo 1.716. Garantizada como neutral, la propiedad 
asegurada deberá tener ese carácter a la iniciación del ries-
go y conservarlo, en cuanto dependa del asegurado, durante 

i a vigencia del seguro. 
Garant izada la neutralidad de la nave, ésta deberá llevar 

consigo la debida documentación que acredite su neutral i-
dad, en cuanto éste hecho dependa del asegurado. 

Artículo 1.717. En la póliza de viaje existirá la garant ía 
implícita de que, al principio del viaje, la nave se halle en 
buen estado de navegabilidad en relación con la expedición, 
.específicamente'asegurada.-Si la póliza ha de entrar en vi-
gencia mientras la nave se halle en puerto, existirá también 
la garant ía implícita de que, al iniciarse el riesgo, la nave 
se encuentra en condiciones de apti tud razonable para af ron-
tar los peligros ordinarios del puerto. 

Si l'a póliza se refiere a un viaje que deba desarrollarse 
en diferentes etapas, durante las cuales la nave requiera 
diversas clases de preparativos o equipos, existirá también 
la garantía implícita de que al comienzo de cada etapa se 
harán ios preparativos o se emplearán los equipos necesarios 
a fin d'e que la nave sea apta para la navégación marít ima 
en relación con la respectiva etapa. 

Artículo 1:718. En i a póliza d'e tiempo existirá la garan-
tía implícita de que l'a nave está, en el momento de zarpar, 
en buen estado de navegabilidad. 

Artículo 1.719. Se presumirá que una nave se halla en buen 
estado de navegabilidad cuando esté vigente la respectiva 
patente de navegación. 

Artículo 1.720. La garant ía implícita, de navegabilidad no 
se hará extensiva al seguro de transporte de mercaderías. 

Artículo- 1.721. En toda póliza de seguro marítimo se en-
tenderá incorporada la garant ía de que la expedición sea 
legal y de que, en cuanto dependa del asegurado, se realice 
legalmehte. 

CAPITULO V 

Desviación. 

Artículo 1.722. Cuando en la póliza se haya, especificado el 
puerto de' partida y la nave, zarpe de uno distinto, los riesr 
gos no correrán por cuenta del asegurador. 
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.Artículo 1.723. Cuando en la póliza se haya especificado el 
puer to de destino y la nave zarpe con destino a uno distinto, 

| los riesgos no correrán por cuenta del asegurador. 

Artículo 1.724. La variación voluntaria del destino de la 
nave, una vez iniciado el viaje, se sancionará con la ter -
minación del contrato. 

..Artículo 1.725. La desviación de la nave de la ruta que 
hubiere sido materia de acuerdo en la póliza o, en defecto 
de estipulación, de la usual o acostumbrada, se sancionará 
con la terminación del contrato, a menos que sea excusable. 

Artículo 1.72C. No terminará la responsabilidad del asegu-
rador cuando, merced a un peligro cubierto por el seguro, 
el viaje sea interrumpido en un puerto o lugar in terme-
dio, en circunstancias tales que justifiquen el desembar-
que, reembarque o transbordo de las mercancías para ex-
pedirlas a su lugar de-destino. 

Articulo 1.727. Cuando en la póliza hayan sido designados 
varios puertos de descargue, la nave podrá dirigirse a todos 
o a alguno de ellos, pero si se dirige a varios deberá hacerlo 

g eñ el orden designado en la póliza, a menos que exista cos-
tumbre o causa suficiente que justifiquen una conducta 
diferente. 

..Artículo 1.728. La expedición asegurada mediante una 
póliza de viaje deberá proseguirse en todo su curso con r a -
zonable celeridad. Si así no se hiciere, cesará la responsabi-
lidad del asegurador por el tiempo en que la demora sea 
legalmente inexcusable. 

Artículo 1.729. La desviación o la demora serán excusables: 
1' Cuando hayan sido autorizadas por estipulación de la 

póliza; 
2? Cuando hayan sido causadas por circunstancias que 

escapen al control del capi tán de la nave y del a rmador ; 
3? Cuando puedan considerarse necesarias para dar cum-

plimiento a una garant ía o para la seguridad de la nave o 
del objeto asegurado, y 

"4? Cuando se haya incurrido en ellas con el propósito de 
salvar vidas humanas o de asistir a una nave en peligro, 
cuando vidas h u m a n a s puedan estar en peligro, o para ' ob-
tener asistencia médica, quirúrgica o farmacéutica para una 
persona a bordo, o si, siendo causadas por barater ía del 
capi tán o d'e la tripulación, ésta sea uno de los riesgos ase-
gurados. 

Al cesar la causa que excuse la demora o la desviación, la 
na-ve deberá recobrar su ruta o proseguir el viaje con razo-
nable celeridad, so pena de que él asegurador pueda dar por 
terminado el contrato o negarse a pagar el seguro. 

CAPITULO VI 

Pérdida. 

Artículo 1.730. El. asegurador será responsable de las pér-
didas que tengan por causa un peligro cubierto por el seguro, 
aunque se origine en la conducta dolosa o culposa del capitán 
o de la tripulación. No lo será, en ningún caso, por las que 
puedan atribuirse a dolo o cuipa grave del tomador, el ase-
gurado o *5l beneficiario. 

Articulo 1.731. El asegurador no será responsable por pér-
dida alguna que tenga como causa u n a demora, aunque ésta, 
a su vez, haya sido ocasionada por un peligro cubierto por 
el seguro. 

Artículo 1.732. El asegurador no será responsable por fi l-
tración, rotura, uso o desgaste ordinarios, ni por vicio propio 
o .de la naturaleza de la cosa asegurada, ni por pérdida qué 
tenga su causa en la acción de roedores, insectos y gusanos, 
ni por daños de la maquinaria que no tengan su causa en 
peligros marítimos. 

Artículo 1.733. La pérdida podrá ser total o parcial. La 
primera podrá ser pérdida total real o efectiva, o pérdida, 
total constructiva o asimilada. Una y otra se considerarán 
incluidas en el seguro contra pérdida total. 

Promovida una 'acción de pérdida total, podrá hacerse 
efectiva la pérdida parcial si sólo ésta logra, establecerse. 

Artículo 1.734. Existirá pérdida total real o efectiva y, en 
ta l caso, no será necesario dar aviso de abandono, cuando el 
pbjeto asegurado quede destruido o de ,ta-l modo averiado 
que pierda la apti tud para el fin a que esté na tura lmente 
destinado o cuando el asegurado sea irreparablemente pri-
vado de él. 

Artículo 1.735. Si t ranscurrido un lapso razonable de t iem-
po no se h a n recibido noticias de la nave, se presumirá su 
pérdida total o efectiva. 

Artículo 1.736. Existirá .pérdida total constructiva o asimi-
lada cuando el objeto asegurado sea razonablemente abando-
nado, bien porque aparezca inevitable su pérdida total o 
efectiva, o bien porque no sea posible preservarlo de ella sin 
incurrir en gastos que excederían su valor después de efec-
tuados. Par t icularmente habrá pérdida total en los siguien-
tes casos: 

Cuando el asegurado sea privado de la nave o de las 
mercancías, a consecuencia de un peligro cubierto por el 
seguro y sea improbable su rescate, o el costo de éste exceda 
el valor de la nave o de las mercancías una vez rescatadas; 

2? Cuando el daño causado .a la nave por peligro asegu-
rado sea de tal magnitud que el costo de su reparación 
exceda el valor de la nave una vez reparada. 

Al efectuar la estimación del costo de las reparaciones, 
no podrá hacerse deducción alguna por contribuciones de 
avería general a cargo de otros intereses. Pero se t endrán 
en cuenta los gastos de fu tu ras operaciones de salvamento, 
lo mismo que cualesquiera contribuciones fu tu ras de ave-
ría general a que la nave tuviere que atender en caso de 
ser reparada, y 

3? Cuando la reparación de los daños de que sean ob-
jeto las mercancías aseguradas y el costo de su remisión 
a' 'su lugar d.e destino, excedan su valor a la fecha de "arribo. 

CAPITULO VII 

Abandono. 

Artículo 1.737. En caso de pérdida total constructiva o asi-
milada, el asegurado podrá considerarla como parcial o co-
mo total real o efectiva, abandonando en este caso el ob-
jeto asegurado a favor del asegurador. 

Parágrafo . El ejercicio del derecho de abandono in ter rum-
pe la prescripción de la acción pa-ra hacer efectiva la in-
demnización por pérdida parcial. 

Artículo 1.738. Si el asegurado opta por abandonar el ob-
jeto asegurado, deberá dar aviso de abandono. No dándolo, 
la pérdida sólo podrá considerarse como pérdida parcial. 

El aviso deberá darse por el asegurado dentro de los 
t re in ta días siguientes a la fecha en que haya recibido in-
formación fidedigna de la pérdida.. 

Parágrafo . Si la información fuere sospechosa, el asegu-
rado t endrá derecho a un término de t re in ta dias para 
investigarla. En este caso el término- para dar el aviso co-
menzará-1 a correr desde el momento en que la informa-
ción haya llegado a ser fidedigna. 

Artículo 1.739. El aviso de abandono deberá darse por es-
crito en términos que indiquen, de modo inequívoco, la in-
tención del asegurado de hacer abandono incondicional de 
su interés en el objeto asegurado, en favor del asegurador, 

Artículo 1.740. Dado en debida forma el aviso de abando-
no, no sufr i rán ningún menoscabo los derechos del asegura-
do porque el asegurador rehuse aceptar el abandono. 

Artículo 1.741. No será necesario el aviso de abandono 
cuando al recibo por el asegurado de la información res-
pectiva, no exista posibilidad de beneficio para el asegu-
rador. 

Artículo 1.742, Lá aceptación del abandono podrá ser ex-
presa o tácita. Esta podrá inferirse de la conducta del ase-
gurador. 

Transcurridos sesenta, días desde la fecha de recibo del 
aviso de. abandono, el silencio del asegurador se tendrá co-
mo aceptación. 

Artículo 1.743. La aceptación del abandono, además de dar 
a éste el carácter ' -de irrevocable, ¡significará que -el ase-
gurador reconoce su responsabilidad por pérdida total. 

Artículo 1.744. El aviso de abandono podrá ser renunciado 
por el asegurador, quien no estará obligado a darlo a su 
reasegurador: 

Artículo 1.745. En caso de abandono válido, el asegura-
dor se subrogará en los derechos- y obligaciones del. asegu-
rado sobre los restos o remanentes del objeto .asegurado y 
de sus accesorios, y podrá tomar posesión de los -mismos. 

Artículo 1.746. Los efectos del abandono se re t ro t raerán 
al día del siniestro. 

Artículo 1.747. En el abandono del buque no está com-
prendido el flete, sa'.vo la porción que corresponda, al t rans -
porte de mercaderías desde el lugar del accidente, hasta el 
de su destino, y siempre que no se hubiere convenido su 
pago a todo evento. 

CAPITULO VIII 

Pérdida parcial. 

Artículo 1.748. La pérdida parcial del objeto asegurado, 
que sea efecto del riesgo cubierto por el seguro y no cons-
tituya avería común, "será avería particular. No se conside-
ra rán averías de esta clase los gastos particulares, esto es, 
los qúe se efectúen po r el asegurado, en su nombre o por 
su cuenta, para preservar el objeto asegurado o para ga-
rantizar ' . la seguridad de él y que no constituyan gastos de 
salvamento. 

Artículo 1.749. Los gastos de salvamento eñ que se incurra-
para evitar una -pérdida por. razón de peligros cubiertos por 
el seguro, podrán hacerse efectivos como pérd ida 'por tales 
riesgos. 

Artículo' 1.750. En defecto d'e estipulación, el asegurador 
no será responsable -de -la avería común .causada por un pe -
ligro no cubierto por el seguro. Pero el asegurado "tendrá 
derecho a hacer efectivos- contra el asegurador los gastos 
y sacrificios de avería general que graviten sobre él con 
ocasión de un acto asi calificado. 

Artículo 1.751. Siendó de propiedad del mismo asegurado 
la .nave, el flete y la carga, o a lo menos dos de. estos in-
tereses, la responsabilidad del asegurador por concepto de 
avería, común será determinada como si aquéllas fuesen de 
distinto dueño. 

CAPITULO IX 

Indemnización. 

Artículo 1-.752. El importe de la indemnización ascenderá 
en la póliza de valor no estimado, hasta el monto del va-
lor asegurable, y en las de valor estimado, has ta el valor es-
tipulado en la-póliza. 

Artículo 1.753. En caso de pérdida total, el importe de ia 
indemnización será equivalente a la suma estipulada en la 
póliza, si ésta fuere de valor estimado, y al valor asegu-
rable, si no lo fuere. 

Artículo 1.754. Cuando la nave-haya sido objeto de-ave-
rías que no impliquen su pérdida total, el -importe de la in-
demnización se determinará así: ,� 

1« Si no -ha sido reparada , el asegurado tendrá derecho 
al costo razonable de las reparaciones, con la deducción de 
viejo a nuev.o, pero sin exceder -de la suma asegurada .CO:M 
respecto a cualquier siniestro; 

2? Si .sólo h a sido parcialmente reparada , el asegurador 
tendrá derecho al costo razonable de ' jas reparaciones, com-
putado de acuerdó con lo dispuesto en el ordinal anterior, 
y a ser indemnizado por- la depreciación proveniente del-
daño nó re'parádo, siempre- que la suma total no exceda- al 

costo de reparación del daño total estimado con sujeción 
a la. norma consagrada-'"eri el ordinal i», y ' " '. 

3' Si- ño.'ha sido répai-ada, ni vendida en su estado da 
avería-," el asegurado tendrá derecho á ser indemnizado por - j 
la depreciación. razonable proveniente del ¿daño no repara-
do, pero sin exceder ;el costo razonable* de la reparación, � , 
computado según el ordinal 1?. j 

Artículo .1.755. En.icaso de; pérdida parcia l ,del flete, se ob- ¡ 
servarán las siguientes reglas:- j 

1? Si la póliza fuere- de v.alor estimado, el importe de la � 
indemnización guardará , respecto ,de la suma .estipulada 
la proporción que haya entre -la par te perdida del -flete total i 
a riesgo del asegurado,.y 1 

2? Si la póliza f.uere-.de valor no-estimado., .el -imponte | 
de la indemnización guardará, respectó del valor asegura- ' 
ble, la proporción que haya entre la parte perdida del f ie- ¡ 
te y el flete total a riesgo del asegurado. ' 

Artículo 1.756. En caso de pérdida parcial de cosas dist in- 'i 
tás de la nave y el flete, se observarán las siguieñtes re- , 
glas: ! 

�1-* Cuando ocurra pérdida total de par te de las-cosas ase-
guradas y la póliza sea de valor estimado, el importe de la | 
indemnización representará, respecto de la suma estipula- ; 
da .en la- póliza, la proporción entre el valor asegurable de j 
la parte perdida, y el valor asegura-ble del todo, determinado '¡ 
como en el ,caso-de una póliza de valor no estimado. , 

Si la. póliza es de valor no estimado, el importe de la in-
demnización será equivalente al valor asegurable de la- pa r -
te pérdida, y . ; 

2? Cuando ocurra averia del todo o par te de las cosa.s 
aseguradas y la póliza sea de valor estimado, el importe 
de la indemnización será, -respecto de la suma estipulada, -
equivalente a- la 'proporción entre la- diferencia del valor 
bruto de las mercancías en estado sano y el valor bruto 
de las mismas en estado de averia., por una parte, y el 
mismo valor bruto .de las mercancías en estado sano, pol-
la otra. 

Artículo- 1.761. Cuando el objeto asegurado ha.ya sido _ga- -
rant izado libre de avería particular, totalmente o bajo un 
p.orcentaje .determinado, el asegurador será responsable, 
no obstante, de los gastos de salvamento en-que :se¡ haya , 
incurrido para conjurar una pérdida, cubierta por e¡ se- ' 
guro. " ' � . 

Artículo 1.762. Cuando el objeto haya, sido asegurado l i - ' 
bre de avería part icular bajo un porcentaje determinado, no. 
podrá agregarse a la pérdida por avería particular "una 
pé rd ida -por averia común -para . el- efecto -de" integrar .-el. 
porcentaje especificado. Para esté éféctó sólo, sé ' tomará 
en -consideración- el daño -efectivo sufrido por el objeto asé- -
gurado, sin incluir los gastos particulares y los inherentes -
a - l a de te rminac ión 'y -prueba de-la--pérdida-. ' . V\" ' 

, Artículo 1.763. -El asegurador-sérá'responsable por las pé r -
didas sucesivas aun en él caso-'dé que el. monto . t o t a l ' d e � 
ellas exceda la cantidad -asegurada, -salvo- estipulación én. ' 
contrario. '" 

Si la póliza es de valor no estimado, el importe de la 
indemnización será�� -respecto del .valor asegurable, equiva-
lente a la proporción entre la diferencia del valor bru to 
de las mercancías en estado sano y el valor bruto de las 
mismas en estado de avería,, por u n a parte, y el mismo va-
lor de las mercancías en estado sano, por la otra. 

Se entenderá por valor bruto el precio de v.enta; al por 
mayor y, no existiendo -éste, el valor apreciado con inclusión 
del flete, gastos de descargue e impuestos pagados antici-
padamente . P.ero tratándose de cosas que usualmente s-2 
vendan en consignación, se entenderá por valor bruto el 
precio de la consignación. 

Parágrafo. Para los efectos .de este artículo., el valor bruto 
se calculará en el puerto de destino de las mercaderías. 

Artículo 1.757. Cuando se aseguren cosas heterogéneas ba -
jo una sola suma, ésta deberá prorratearse entre ellas de 
acuerdo con sus respectivos valores asegurables como en el 
caso de una póliza de valor no estimado. El valor asegu-
rado de una parte cualquiera de una cosa guardará con su 
valor total la misma pi-oponción existente entre ' el valor ase-
gurable de la parte y el valor asegurable de toda ella. 

No pudiendo determinarse el costo inicial de cada cosa, 
ni su calidad, ni su descripción, la distribución de la suma 
total asegurada podrá hacerse tomando en consideración 
los valores netos de las -diferentes cosas, en estado sano.- . 

Artículo 1.758. Cuando el asegurado pague o sea respon-
sable por una. contribución de avería común, el importe 
de la indemnización será equivalente al valor total de di-
cha contribución, si el interés sujeto a ella hubiere sido 
asegurado por su valor contribuyente total. Si no, o si solo |¡ 
una. parte de él hubiere sido asegurada, el importe de la I; 
indemnización será reducido en proporción al bajo se- !; 
guro. ¡I 

Cuando haya pérdida por avería, particular que signi- - j¡¡ 
fique una deducción del valor contribuyente y por la cual 
sea responsable el asegurador, ei importe de ella deberá ;j 
deducirse' del valor asegurado en orden a determinar la 
contribución de avería general correspondiente al asegu-
rador. j 

Cuando el asegurador sea responsable - por gastos de 
salvamento, el importe de la indemnización: será determi-
nado conforme al mismo principió. ¡j 

Artículo 1.759. En el seguro de responsabilidad ante ter- i . 
ceros, el importe de la indemnización será equivalente a la i 
suma que el asegurado haya pagado o deba, al damnif icada 
como consecuencia de la responsabilidad asegurada, sin 
perjuicio de las limitaciones o restricciones válidas previs-
tas en la póliza. 

- Artículo 1.760. Cuando el objeto asegurado haya -sido 
garantizado libre de avería part icular, el asegurado no ten-
drá derecho a indemnización por pérdida parcial si ella 
no proviene de un sacrificio de avería común, a menos que 
esté constituido por un conjunto de bultos, caso en el cual 
el asegurado tendrá derecho a indemnización por pérdida 
total de uno o varios de ellos. 
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En cuanto uná pérdida parcial no reparada o indemni-
!'. záda. anteceda a una pérdida total, el asegurado liólo podrá 
['� reclamar con respecto a la pérdida total . 
!' Artículo 1.764. En la póliza de valor no estimado el im-

porte de la indemnización estará subordinado, además, a 
los artículos 1.079 y 1.102. 

' Artículo 1.765. En lo no previsto en este Título, se aplica-
r á n las disposiciones del Título V, Libro IV de este Código, 
relativo a los seguros terrestres en cuanto consulte la na -
turaleza del seguro marí t imo. 

Y respecto de la póliza de viaje, se aplicarán, de prefe-
rencia, las normas de la Sección III , Capítulo II de di-

� cho Título, sobre los seguros de transportes. 

CAPITULO X 

Disposiciones finales. 

Artículo 1.766. Se entiende por embarcaciones fluviales 
las destinadas a navegar por ríos, lagos o canales, y por na -
vegación fluvial la que se ejecuta con ellas. 

Artículo 1.767. Las embarcaciones fluviales no podrán em-
plearse en la navegación marí t ima. 

Artículo 1.768. En la navegación fluvial, deberá llevar el 
cápi tán o el contador del buque un Registro de Cargamen-
tos, destinado a anotar los que reciba la nave para su t rans-
porte. 

Artículo 1.769. En la navegación fluvial, el recibo y entrega 
de la carga no se h a r á necesariamente ba jo aparejo. 

Artículo 1.770. En la navegación fluvial, los animales vivos 
y la carga que según el contrato de t ranspor te se declaren 
colocados sobre cubierta o planchones y efectivamente se 
t ranspor ten así, podrán ser amparados por el conocimiento 
de embarque o documento equivalente pa ra todos los efectos 
legales. 

Artículo 1.771. En la navegación fluvial, es obligación del 
capi tán poner la carga t ranspor tada a disposición de la auto.-
r idad judicial del lugar, para que provea lo conveniente a 
su depósito, conservación y seguridad, cuando el consignata-
rio no se presente en tiempo razonable a recibirla o no haya 
tenedor legítimo del conocimiento de embarque o ignore el 
capitán a quien deba hacer la entrega del cargamento. 

Artículo .1.772. Las normas legales y reglamentar ias de 
carácter administrativo que hoy' rigen la navegación fluvial 
seguirán aplicándose en cuanto no contraríen lo dispuesto 
en este Libro, cuyas normas se apl icarán a la navegación y 
comercio fluviales, en lo pertinente. 

Pero lo que en ellas se dice del capitán de puerto se 
entenderá, en su Caso, dicho del intendente fluvial o auto-
ridad qúe lo sustituya. 

S E G U N D A P A R T E 

DE LA AERONAUTICA 

CAPITÜLO I 

Disposiciones generales. 

Artículo 1.773. Esta par te rige todas las actividades de 
aeronáutica civil, las cuales quedan sometidas a la inspec-
ción, vigilancia y' reglamentación del -Gobierno. 

Quedarán sujetas a este, régimen las aeronaves que utili-
cen espacios sometidos a la soberanía nacional, así como las 
aeronaves de matrícula colombiana que se encuentren en 
espacio no sometido a la soberanía o jurisdicción de otro 
Estado. 

Las aeronaves de Estado sólo quedarán suje tas a las dispo-
siciones de este Libro cuando así se disponga expresa 
mente. 

Artículo 1.774. Se entiende por "aeronáutica civil" el con 
" junto de actividades vinculadas al empleo de aeronaves ci 
viles. 

Artículo 1.775. Son aeronaves de Estado las que se utilicen 
en servicios militares, de aduanas y de policía. Las demás 
son civiles. 

Artículo 1.776. La aeronáutica civil se declara de utilidad 
pública. 

Artículo 1.777. A reserva de los t ra tados internacionales 
que Colombia suscriba, la República tiene soberanía com 
pleta y exclusiva sobre su-espacio nacional. Se entiende por 
espacio nacional aquel que queda comprendido entre una 
base constituida por el terri torio de que t ra ta el artículo 3? 
de la Constitución Nacional y la prolongación vertical de los 
límites de dicho territorio y sus aguas jurisdiccionales. 

Artículo 1.778. El Gobierno podrá prohibir, condicionar o 
restringir, por razones de interés público la utilización de 
los espacios, la navegación aérea sobre determinadas regio 
nes, el uso de ciertas aeronaves ó el t ransporte de determi 
nadas cosas. 

Artículo 1.779. Queda prohibido lanzar objetos y substan-
cias desde una aeronave en el espacio atmosférico, salvo 
caso de fuerza mayor o previo permiso de la autoridad com 
petente. 

Artículo 1.780. Los propietarios de bienes subyacentes so-
por ta rán el t ránsi to de aeronaves, sin perjuicio de las accio-
nes de responsabilidad de que puedan ser t i tulares por daños 
sufr idos con ocasión de aquél. 

Artículo 1.781. Cuando una determinada mater ia no es-
té específicamente prevista en este Libro, se acudirá a 
los principios generales de derecho aéreo, a las normas y 
principios del; derecho marí t imo y a los principios generalés 
dé derecho común, sucesivamente. La misma regla se apli-
cará para la- interpretación de las normas de este Libro. 

Artículo 1.782. Por "autoridad aeronáut ica" se entiende el 
Depar tamento Administrat ivo de Aeronáutica Civil o la en-
tidad que en el fu tu ro asuma las funciones que ac-
tualmente desempeña dicha Je fa tura . 

Corresponde a esta autoridad dictar los reglamentos aero-
náuticos. 

CAPITULO I I 

Navegación aérea. 

Artículo 1.783. Por navegación aérea se entiende el t r án -
sito de aeronaves por el espacio. 

Artículo 1.784. La navegación aérea es libre en todo el te-
rritorio nacional, sin perjuicio de limitaciones establecidas en 
la ley y disposiciones reglamentarias. 

Artículo 1.785. La navegación aérea con fines comerciales 
entre puntos situados en el territorio de la República se 
denomina .de cabotaje y se reserva a las aeronaves colom-
bianas, salvo lo previsto por convenios internacionales. 

Artículo 1.786. Para las aeronaves de Estado en vuelo o que 
operen en un aeropuerto civil, rigen las normas sobre t r án -
sito aéreo que determine la autoridad aeronáutica, sin per-
juicio de que puedan apar tarse de ellas por causa de su 
actividad específica, en cuyo caso deberán establecerse pre-
viamente las médidas de seguridad que sean convenientes. 

Artículo 1.787. Por razones de seguridad aérea, la autoridad 
competente podrá realizar las verificaciones que sean nece-
sarias en los viajeros, tripulaciones, aeronaves y cosas t rans-
portadas. 

Artículo 1.788. Las aeronaves civiles sólo podrán en t ra r o 
salir del territorio nacional por los aeródromos internacio-
nales. Estos serán determinados por la autoridad aeronáu-
tica. 

CAPITULO I I I 

Aeronaves. 

Artículo 1.789. Se considera aeronave, pará los efectos de 
este Código, todo apara to que maniobre en vuelo, capaz de 
desplazarse en el espacio y que sea apto pa ra t ranspor tar 
personas o cosas. 

Los apara tos que se sus tentan y t ras ladan mediante el 
sistema denominado "colchón de aire", quedan excluidos de 
las disposiciones de este Libro. 

Artículo 1.790. La autoridad aeronáutica establecerá los re-
quisitos técnicos que deban reunir las aeronaves y dictará 
las normas de operación y mantenimiento de las mismas. 

La autoridad aeronáutica expedirá un certificado de n a -
vegabilidad, en donde consten las condiciones de operación 
de la aeronave. 

Artículo 1.791. Toda aeronave deberá llevar, además del 
certificado de aeronavegabilidad, los demás documentos que 
determine la autoridad aeronáutica. 

Artículo 1.792. La oficina de registro aeronáutico nacional 
dependerá de la autoridad aeronáutica, y llevará los libros 
que la ley o los reglamentos aeronáuticos determinen. 

Artículo 1.793. Se entiende por matrícula el acto mediante 
el cual se confiere la nacionalidad colombiana a una aero-
nave, y consiste en la inscripción de la misma en el registro 
aeronáutico nacional. 

Artículo 1.794. Toda aeronave matr iculada en Colombia lle-
vará, como distintivos de la nacionalidad, la bandera colom-
biana y el grúpo de signos que determine la autoridad aero-
náutica. 

Artículo 1.79.5. Pa ra matr icular una aeronave se cumplirán 
los requisitos establecidos en los reglamentos. 

Si se t ra ta de aeronaves de servicios comerciales se re-
quiere que su propiedad y control real y efectivo pertenez-
can a personas natura les o jurídicas colombianas que, ade-
más, reúnan los requisitos indicados en el artículo 1.426 de 
este Libro. -

Artículo 1.796. La matrícula- de una aeronave podrá can-
celarse, conforme a los reglamentos, en los siguientes casos: 

1? Cuando la autoridad aeronáutica concede permiso para 
su ma'trícula en otró país; 

2? Cuando se autorice su exportación, previo concepto 
favorable de la autoridad aeronáutica; 

3? Cuando se requiera, ponerla defini t ivamente fuera de 
servicio; 

4? Por destrucción o desaparecimiento debidamente com-
probados ; 

5° Por decisión de la autoridad aeronáutica o de autori-
dad competente, cuando se establezca que la matr icula h a 
sido irregularmente otorgada; 

6o Cuando desaparezca uno cualquiera de los requisitos 
necesarios para su inscripción inicial; pero esta cancelación 
podrá estar- condicionada a la presencia de la aeronave en 
territorio colombiano, y 

7? En los demás casos determinados por la ley. 
En el casó de los ordinales 1° y 29 de este artículo se re-

quiere la previa cancelaciórt de los gravámenes y de los re-
gistros de embargos y demandás civiles, salvo autorización 
expresa de los acreedores. 

Cuando proceda la cancelación de la matrícula, ésta se 
efectuará mediante resolución motivada de la autoridad ae-
ronáutica. 

Artículo 1.797. La autoridad aeronáutica podrá, para los 
fines de la importación, permitir el uso de las marcas de 
nacionalidad colombiana y-los demás distintivos adecuados 
para la identificación de las aeronaves. 

Dichas aeronaves podrán ser operadas previa licencia pro-
visional de.la autoridad aeronáutica,- quedando sujetas , a las. 
normas establecidas en este Código.- � 

La persona a cuyo favor se haya concedido tal-licencia, se 
r epu ta rá explotador dé la aeronave." - -

Artículo 1.798. Los actos y contratos relativos a enajenación 
y gravámenes de aeronaves no matriculadas en Colombia. ' 
celebrados válidamente en un país extranjero, debidamente 
autenticados y traducidos al español, tendrán pleno efecto 
en el territorio nacional, siempre que se inscriban en el 
registro aeronáutico nacional. 

Artículo 1.799. Las disposiciones sobre nacionalidad y ma-
trículas de aeronaves, se entenderán sin perjuicio de lo que 
dispongan o puedan disponer los t ratados internacionales 
sobre empresas multinacionales en que participen personas 
o entidades colombianas. 

CAPITULO IV 

Personal aeronáutico. 

Artículo 1.800. Se entiende por personal aeronáutico aque-
llas personas que, a bordo de las aeronaves o en tierra, cum-
plen funciones vinculadas directamente a la técnica de la 
navegación aérea. 

Artículo 1.801. Corresponde a la autoridad aeronáutica la 
determinación de las funciones que deben ser cumplidas por 
el personal aeronáutico, las condiciones y requisitos necesa-
rios para su ejercicio, y la expedición de las licencias res-
pectivas. 

Ninguna persona podrá ejercer funciones adscritas al per-
sonal aeronáutico, si no es ti tular de la licencia que lo habi-
lite para cumplir tales funciones. 

Artículo 1.802. A fa l ta de t ra tados internacionales y a con-
dición de reciprocidad, la autoridad aeronáutica podrá reco-
nocer las licencias otorgadas en el extranjero, siempre que 
éstas hayan sido expedidas válidamente por la autoridad . 
competente y que los requisitos de expedición sean equiva-
lentes a los exigidos por la ley colombiana. 

Artículo 1.803. Toda empresa colombiana de aviación de-
berá ocupar t rabajadores colombianos en proporción no in-
ferior al noventa por ciento. 

Esta misma norma se aplicará a las empresas extranjeras 
que tengan establecida agencia o sucursal en Colombia, con 
respecto al personal adscrito a éstas. 

Este porcentaje no se aplicará a t rabajadores extranjeros 
procedentes de país qué ofrezca reciprocidad a t rabajadores 
colombianos. 

La autoridad aeronáutica puede permitir, por causas de-
bidamente just if icadas y por el tiempo indispensable, que 
no se tenga en cuenta el límite señalado en este artículo. 

Artículo 1.804. La tripulación de una aeronave está consti-
tuida por el personal aeronáutico destinado a prestar servicio 
a bordo. 

Toda aeronave debe tener a bordo un piloto habilitado 
para conducirla, investido de las funciones de comandante. 

Su designación corresponde al explotador, de quien será 
representante. Cuando tal designación no conste de manera 
expresa, será comandante el piloto que encabece la lista de 
los tr ipulantes en los documentos de a bordo. 

Salvo lo que disponga el reglamento para casos especiales, 
en las aeronaves de transporte público matr iculadas en Co-
lombia, el comandante será de nacionalidad colombiana. 

Artículo 1.805. El comandante es el responsable de la ope-
ración y seguridad de la aeronave. T a n t o los miembros de 
la tripulación como los pasajeros están sujetos a su auto-
ridad. 

La autoridad y responsabilidad del comandante se inician 
desde el momento en que recibe la aeronave para el viaje, 
has ta el momento en que la entrega al explotador o a la 
autoridad competente. 

Artículo 1.806. El comandante podrá hacer las adquisicio-
nes y los gastos necesarios para la continuación del viaje 
y para salvaguardar las personas, los bienes transportados y 
la aeronave. Pero deberá consultar ' al explotador en cuanto 
sea posible. . 

En la documentación de a bordo de las aeronaves de t rans-
porte público, además de las facultades legales, deberán 
constar las especiales que el explotador confiere al co-
mandante . � 

Artículo 1.807. Son atribuciones del comandante de la ae-
ronave: 

1? Abrir y cerrar el plan de vuelo antes de la iniciación del 
viaje y al término.del mismo; 

2» Consta tar que la aeronave y los miembros de la t r ipu-
lación posean los libros, certificados y licencias exigidos; 

3? Dejar constancia escrita, en el libro de bitácora, de los 
nacimientos, defunciones y demás hechos que puedan tener 
consecuencias legales, ocurridos a bordo o durante el vuelo; 

4 ' Tomar las medidas necesarias para poner a disposición 
de la autoridad competente a la persona que comete un 
delito a bordo, y 

5» Determinar, en caso de emergencia, el aeropuerto en 
que deba aterrizar. 

CAPITULO V 

Infraestructura aeronáutica. 

Artículo 1.808. La inf raes t ructura aeronáutica es el con-
junto de instalaciones y servicios destinados a facilitar y 
hacer posible la navegación aérea, tales como aeródromos, 
señalamientos, iluminación, ayudas a la navegación, infor-
maciones aeronáuticas, telecomunicaciones, meteieología, 
aprovisionamiento y reparación de aeronaves. '. 

Artículo 1.809. Aeródromo es toda superficie destinada a 
la.llegada y salida de aeronaves, incluidos todos sus-equipos 
e~ instalaciones.. -

Artículo 1.810. Los: aeródromos se clasifican- en civiles y ^ 
militares. Los pr imeros /en públicos y privádós.' -' �> áv.cc-i .;�>� 
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Artículo 1.811. Son aeródromos públicos los que, aun sien-
do de propiedad privada, están destinados al uso público; 
los demás son privados. 

Se presumen públicos los que sean utilizados para la ope-
ración de aeronaves destinadas a prestar servicios remune-
rados a personas distintas del propietario. 

Artículo 1.812. Salvo las limitaciones establecidas por la 
autor idad aeronáutica, los aeródromos públicos podrán- ser 
utilizados por cualquier aeronave, la cual, además, tendrá 
derecho a los servicios que allí se presten. 

Artículo 1.813. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente, ningún aeródromo podrá ser utilizado sin el per-
miso de operación otorgado por la autoridad aeronáutica en 
el cua! consten, entre otros puntos, su identificación y loca-
lización, nombre del propietario, clasificación, categoría y 
condiciones operacionales. 

Artículo 1.814. Los aeródromos privados podrán ser ut i -
lizados t ransi tor iamente por aeronaves de Estado, en de-
sempeño de funciones oficiales, y por aeronaves en peligro. 
En este caso el explotador del aeródromo deberá tomar las 
medidas necesarias para el 'a terr izaje y la seguridad de la 
aeronave, obligación que se extenderá al tiempo de perma-
nencia de la misma en el aeródromo. 

Artículo 1.815. La autoridad aeronáutica clasificará los 
aeródromos y determinará los requisitos que deba reunir ca-
da clase, teniendo en cuenta siempre las reglamentaciones 
internacionales. 

Artículo 1.816. Se presume explotador al dueño de las ins-
talaciones, equipos y servicios que constituyen el aeródromo, 
a menos que haya cedido la explotación por documento 
inscrito en el registro aeronáutico. 

En los casos en que un aeródromo sea construido u ope-
rado por acción comunal, o de otra manera semejante, a 
fa l ta de explotador inscrito se tendrá por tal al municipio en 
cuya jurisdicción se encuentre. 

- Artículo 1.817. Los explotadores dé aeróai'omos, así como 
las personar o entidades que presten los servicios d e ' i n f r a -
estructura aeronáutica, son responsables de los daños que 
cause la operación de los aeródromos o la prestación de los 
servicios citados. 

Esta responsabilidad se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 1.881, 1.886 y 1.887. 

Artículo 1.818. La autoridad aeronáutica llevarás un regis-
t ro de aeródromos en el cual se hará constar su clase y 
categoría, el nombre del explotador y demás datos perti-
nentes. '"' 

El nombre del explotador sólo podrá cambiarse a peti-
ción suya por escrito y con aceptación del nuevo explota-

~ dor, en la misma forma. 

Artículo 1.819. .El explotador de aeródromos públicos po-
drá cobrar tasas a los usuarios previa reglamentación y 
permiso de la autoridad aeronáutica. 

Artículo 1.820. La autor idad aeronáutica podrá permitir 
t rans i tor iamente la operación de aeronaves en superficies 
que no sean aeródromos. 

� Artículo 1.821. Para la construcción, reparación y amplia-
ción de aeródromos se requerirá el permiso previo de la 
autor idad aeronáutica, la cual podrá negarlo si el respec-
tivo proyecto no cumple con los requisitos exigidos por los 
reglamentos. 

Artículo 1.822. El permiso de operaciones de un aeródro-
mo poará suspenderse o cancelarse en los siguientes casos: 

1? Cuando desde el aeródromo se atente contra la se-
guridad del" Estado; ' ' j 

2? Cuando no .se cumpla lo dispuesto en el artículo 1.812", 
o en cualquier otra forma se abuse del aeródromo; 

3? Cuando se autorice, a solicitud del propietario. Si el 
explotador fuere persona distinta, se requerirá su asenti-
miento; 

Cuando se deteriore en forma peligrosa para las ma -
niobras, y 

5? Cuando no se lleve el registro de aeronaves que to-
quen en el aeródromo o no se cumplan las órdenes y los ré-
glamentos de la autoridad. 

Parágrafo. Si el permiso de operación expira o es sus-
pendido o cancelado la autoridad aeronáutica impedirá la 
explotación. 

Artículo 1-.823. Denomínanse superficies de * despeje las 
áreas imaginarias, oblicuas y horizontales, que se extien-
den sobre cada aeródromo y sus inmediaciones, en las cua-
les está l imitada la a l tura de los obstáculos a la circula-
ción aérea. 

La autoridad aeronáutica determinará las superficies de 
despeje y la al tura máxima de las construcciones y plan-
taciones bajo dichas superficies. ' 

Artículo 1.824. Dentro de las áreas a que se refiere el- in-
ciso 2? del artículo anterior, no se podrán levantar cons-
trucciones o plantaciones sin permiso ae la autoridad ae-
ronáutica. 

Artículo 1.825. Todo propietario de un inmueble está en 
la obligación de permitir el señalamiento de los obstáculos 
que podrían constituir un peligro pa ra la circulación aérea 
a juicio de la autoridad aeronáutica. La instalación y f u n -
cionamiento de las marcas, señales o luces correrán a car-
go del explotador del aeropuerto, salvo respecto de los 
obstáculos levantados con posterioridad al permiso de ope-
ración de! aeródromo, que correrán a cargo del propietario 
del obstáculo. 

Artículo 1.826. Es obligación del explotador de una aero-
nave, máquina o equipo que perturbe el libre tránsi to de 
las pis tas , , rampas o zonas de rodamiento.de un aeródromo, 
�removerlo tan pronto la autor idad, aeronáutica, así lo 
ordene. De no hacerlo dentro de un plazo prudencial, di-
c h a autoridad podrá disponer lo pert inente -para su remo-
ción, a expensas del explotador, dentro de lo que las cir-
cunstancias inmediatas aconsejen, y sin que a dicha auto-
ridad le quepa responsabilidad por los daños- que puedan 
causarse a l a t aeronave , máfli^a. e g u i p o , - ¡ 

CAPITULO VI 

Daños a terceros en la superficie. 

Artículo 1.827. La persona que sufra daños en la super-
ficie tiene derecho a ser indemnizada por el explotador de 
la aeronave con solo probar que tales daños provienen de 
una aeronave en vuelo o de una persona o cosa caída de la 
misma. 

Sin embargo, no habrá lugar a indemnización si los daños 
no son consecuencia directa del acontecimiento que los ha 
originado, o cuando se deban al mero hecho del paso de la 
aeronave a través del espacio aéreo, si se observaron los re-
glamentos de t ránsi to aéreo. 

Artículo 1.828. Para los efectos de este Capítulo la aero-
nave se entenderá en vuelo desde el momento en que se 
enciendan los motores para la part ida hasta cuando sean 
apagados al termino del recorrido. 

Si se tj-ata de una aeronave más ligera que el aire, la 
expresión" "en vuelo" se aplica al periodo comprendido des-
de el momento en que se desprende de la superficie has ta 
aquel en que quede nuevamente amar rada a ésta. 

Artículo 1.829. La responsabilidad consagrada en el ar -
ticulo 1.827 no afectará el derecho del explotador a repetir 
contra el autor directo del daño, si lo hubiere. 

Artículo 1.830. El explotador no éstá obligado a indemnizar 
los danos que sean consecuencia directa de conflictos o 
disturbios civiles o si ha sido privado del uso de la aero-
nave por acto de la autoridad pública, o por apoderamiento 
ilícito de la aeronave por par te de terceros. 

Artículo 1.831. El demandado estará exento de responsa-
bilidad si prueba que los daños fueron causados únicamente 
por culpa de la víctima o dé sus dependientes. 

Si el demandado prueba que los daños han sido causados 
por culpa del damnif icado o de sus dependientes que obra-
ron en ejercicio de sus funciones y dentro del limite de sus 
atribuciones,, la indemnización se reducirá en la medida en 
que tal culpa haya contribuido a los daños. 

Sí los daños resultantes de la muerte o lesiones de una 
persona sirven de fundamento a una. acción de indemniza-
ción in ten tada por otra, la culpa de 'la victima o de sus de-
pendientes producirá también los efectos previstos en el 
inciso anterior. 

Artículo 1.832. El explotador de una aeronave será solida-
r iamente responsable con quien la use sin su consentimiento, 
a menos que pruebe haber tomado las medidas adecuadas 
para evitar tal uso. Pero dicho explotador podrá acogerse 
a. los límites de responsabilidad. 

Artículo 1.833. Si la víctima prueba que los daños fueron 
causados por dolo del explotador o de sus dependientes, 
dicho explotador no podrá acogerse a la limitación de res-
ponsabilidad, excepto si demuestra que sus dependientes no 
obraron en ejercicio de sus funciones o excedieron el límite 
de sus atribuciones. 

, Artículo 1.834. Si dos o más aeronaves en vuelo en t ran en 
colisión o se per turban entre si y resultan daños reparables 
según él artículo 1.827, o si dos o más aeronaves ocasionan 
con jun tamente tales daños,, cada una de las aeronaves se 
considera como causante del daño y el. explotador respectivo 
será responsable, en las condiciones y límites de responsa-
bilidad previstos en este Código. 

En tales casos; la persona que sufra los daños tendrá de-
recho a. ser indemnizada has ta la suma' de los limites de 
responsabilidad correspondientes a cada, una de las aerona-
ves,' pero ningún explotador será responsable por una suma 
que exceda de los límites aplicables a su aeronave, a menos 
que se esté en el cáso 'previsto en lá pr imera par te del a r -
ticulo anterior. 

Artículo 1.835. La indemnización por daños a terceros en 
la superficie no excederá, por aeronave y accidente, de: 

1? Tre in ta y tres, mil trescientos t reinta y tres gramos .dé 
oro puro, para las aeronaves cuyo peso no exceda de .mi l 
kilogramos; 

2? Tre in ta y tres mil trescientos treinta y tres gramos de 
oro puro, más veintiséis gramos de oro puro con sesenta y 
seis centigramos, por kilogramo que pase de los mil, para 
aeronaves que pesen más.-de mil y no excedan 'de seis mil 
kilogramos; 

3? Ciento sesenta -y seis mil seiscientos t reinta y tres gra-
mos de oro 'puro , más dieciséis gramos con sesenta y seis 
centigramos de oro puio por kilogramo que pase de los seis 
mil kilogramos para aeronaves que no excedan de veinte mil 
kilogramos;' 

4? Trescientos noventa y nueve mil ochocientos setenta y 
tre» gramos de oro puro, más diez gramos de oró puro por 
kilogramo que. pase de los veinte mil kilogramos, para aero-
naves que pesen más de veinte mil y lio excedan de cin-
cuenta mil kilogramos, y 

' 5? Seiscientos noventa y nueve mil. ochocientos setenta y 
tres gramos de oro piiro, más seis gramos con sesenta y seis 
centigramos por kilogramo que pase de los cincuenta mil 
kilogramos, para aeronaves que pesen más de cincuenta mil 
kilogramos. 

La indemnización, en caso de muerte o. lesiones no exce-
derá de t reinta y tres_ mi} trescientos treinta y tres gramos 
de oro puro por persona falle,cida o persona lesionada. 

Artículo 1.836. La limitación de responsabilidad 110 bene-
ficiará al usuario ilegítimo; pero su responsabilidad se. re-
girá por los artículos 1.827 y 1.880. 

Articulo 1.837. Si el" importe de las indemnizaciones f i j a -
das excede del limite de responsabilidad aplicable según las 
disposiciones de este Capítulo, se obsérvarán las siguientes 
reglas: . 

1-f Si las indemnizaciones se refieren solamente al caso 
de muerte o lesiones o solamente a daños en los bienes, 
serán reducidas en proporción a sus importes respectivos, y 

2» Si las indemnizaciones se refieren tanto � á muerte, o 
lesiones como a- daños a los bienes, la mitad de' lá cant idad 
.distribuíble se dest inará ^ preferentemente . a, ^ubrir las.-in.-

demnizaciones por muerte o lesiones y, de ser insuficiente 
dicha cantidad, se repar t i rá proporcionalmente 1 entre los. 
créditos del caso. El remanente 'de la cantidad total distribuí-" ' 
ble se prorra teará entre las indemnizaciones por daños a 
los bienes y a la parte no cubierta de las demás indemni-
zaciones. - . 

Artículo 1.838. Las acciones fundadas en este Capítulo 
prescribirán en dos años, contados a part i r de la fecha en 
que ocurrió el hecho que causó los daños. 

Artículo 1.839. El explotador que indemnicé los daños cau-
sados por culpa de otro tendrá acción de repetición c o n t r a 
éste. 

Artículo 1.840. Las disposiciones del presente Capitulo se 
aplican a aeronaves de Estado, en cuyo caso se en tenderá 
que el explotador es la Nación. 

CAPITULO VII 

Abordaje. 

Articuló 1.841. Se entiende por abordaje toda colisión o-
interferencia entre dos o niás aeronaves en vuelo o sobre la 
superficie. 

Artículo 1.842.. El explotador que cause un abordaje, será 
responsable de la. muerte, lesiones o retrasos causados a per -
sonas a bordo de otras aeronaves y de la destrucción, pér-
dida, daños, retrasos o perjuicios a dichas aeronaves y a los 
bienes a bordo de las mismas, de conformid'ad con ios a r -
tículos 1.834 y 1.839. 

.Artículo 1.843. La responsabilidad del explotador por abor-
daje de una aeronave no excederá, por lo que se refiere a 
daños causados a las personas, a las otras aeronaves o a los 
bienes a bordo, de los siguientes límites:. 

1? Por muerte, lesiones o retrasos causados a una persona 
a bordo; o a ios objetos que se encuent ran bajo la custodia 
de una persona a bordo, y por pérdida, daños o retrasos de-
cualesquiera otros bienes a bordo, que no pertenezcan a l 
explotador, según los artículos 1.881, 1.886 y 1.887; 

2? Por pérdida o daños de la aeronave, su equipo y acce-
sorios y demás bienes a bordo pertenecientes al explotador, 
el valor real al tiempo del abordaje, o el costo de su repa-
ración o sustitución, tomando como límite el que sea menor, y 

3? Por daños derivados de la no utilización de la aero-
nave, el 10%' del valor de tal aeronave, determinado con-
forme al inciso anterior. 

Parágrafo. El explotador no podrá acogerse a los límites 
de responsabilidad en los casos contemplados en el artículo 
1.833. 

CAPITULO VIII 

Búsqueda, rescate, asistencia y salvamento. 

Artículo 1.844. La búsqueda, rescate, asistencia y sa lva-
mento de aeronaves se su je ta rán a lo que dispongan los re-
glamentos aeronáuticos.. 

Quienes de conformidad con éstos participen en las .indi-
cadas operaciones, tendrán derecho al reembolso de los gas-
tos en que incurran y a la indemnización por los daños 
sufridos. 

Tratándose de salvamento de cosas, el reembolso y .la i n -
demnización en ningún caso podrá exceder el valor dé la 
cosa salvada., al término de dichas operaciones. 

El pago del reembolso y de la indemnización' incumben »1 
explotador de la aeronave. 

Artículo 1.845. Toda asistencia, rescate y salvamento de 
personas dará lugar a una retribución en razón de los gas-
tos justificados por las circunstancias, así como de los daños 
sufridos durante la operación. 

El- pago de la retribución corresponde al explotador de lá 
aeronave asistida. 

La retribución no puede exceder de cinco mil gramos de 
oro puro por persona salvada, sin exceder de veinticinco 
mil gramos de oro puro. Si ninguna persona, ha sido sal-¡ 
vada, no excederá la suma total de cinco mil gramos de 010 
puro. 

En el caso de que haya existido asistencia realizada por 
varias personas y el conjunto de las retribuciones debidas 
fuere superior a los limites f i jados en el inciso precedente, 
se procederá a una reducción proporcional de dichas indem-
nizaciones. 

Artículo 1.846. Las acciones de que t r a t a este Capítulo 
prescriben por el t ranscurso de dos años, contados desde el 
fin de la respectiva operación. 

CAPITULO IX 

Investigación de accidentes de aviación. 

Artículo 1.847. Todo accidente de aviación deberá ¡ser in-í 
vestigado por la autoridad aeronáutica, con-el objeto de 
determinar sus causas probables y la adopción de las me-
didas tendientes a evitar su repetición. ' 

Artículo 1.848. Corresponde a la autoridad aeronáutica eí " 
establecimiento, por medio de los reglamentos, del. prócedi- ' 
miento que debe seguirse en la investigación de -los. acci-
dentes. ' . 1 

Artículo 1.849. La investigación qué de los accidentes dé 
aviación se haga por par te de lá autoridad aeronáutica, será 
sin perjuicio da las. investigaciones q- diligencias que deban 
practicar de acuerdo con las. leyes--y reglamentos las au to-
ridades judiciales o policivas. . -

Artículo 1.850". Toda persona que tenga conocimiento' de lá 
ocurrencia de ún accidente de aviación, tendrá la obligación, 
de comunicarlo a lá autoridad más próxima y ésta, ;a 'su vez! 
deberá � comunicarlo ;:a .la autoridad^ aeronáutica. . ' , , . , 
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CAPITULO X 

- ' Explotador de aeronaves. 

Artículo 1.851. Es .explotador de una aeronave la persona 
inscrita como propietaria de la misma en el registro aero-
náutico. El propietario podrá t ransfer i r la calidad de' explo-
tador mediánte acto aprobado por la autoridad aeronáutica 
e inscrito en el registro aeronáutico nacional. 
� Artículo 1.852. La autoridad aeronáutica no ordenará el 
registro de una persona en calidad de explotador, si no reúne 
las condiciones técnicas, económicas y administrat ivas y ' de -
más requisitos exigidos en las leyes y en los reglamentos 
para operar aeronaves. 

Artículo 1.853. Se entiende por servicios aéreos comer-
ciales los prestados por empresas de t ransporte público o de 
t rabajos aéreos especiales. 

Son empresas de t ransporte público las que, debidamente 
autorizadas, efectúan t ransporte de personas, correo o carga; 
son empresas de t rabajos aéreos especiales, las que, con 
igual autorización, desarrollan cualquier otra actividad co-
mercial aérea. 

Artículo 1.854. Los servicios aéreos comerciales de t rans-
porte público podrán ser regulares o no regulares; aquellos 
son los que se prestan con arreglo a tar ifas, itinerarios, 
condiciones de servicio y horarios fijos que se anuncian al 
público; los últimos no están sujetos a las modalidades men-
cionadas. 

Artículo 1.855. Los servicios aéreos comerciales pueden ser 
internos o internacionales. Son internos aquellos que se 
prestan exclusivamente entre puntos situados en el terr i -
torio de la República; son internacionales los demás. 

' Artículo 1.85G. Corresponde a la autoridad aeronáutica, 
de conformidad con lo determinado por los reglamentos, el 
otorgamiento del permiso de operación a las empresas que 
efectúen servicios aéreos comerciales, así como la vigilancia 
e inspección para la prestación adecuada de tales servicios. 

Artículo 1.857. Para la obtención del permiso de operación, 
la empresa deberá demostrar su capacidad administrat iva, 
técnica y financiera, en relación con las actividades que se 
propone desarrollar y deberá mantener tales condiciones 
mient ras sea ti tular de un permiso de operación. 

, Artículo 1.858. Los permisos de operación no podrán ser 
cedidos ni t raspasados a ningún título. 

Artículo 1.859. Los p e r m i s o s d e operación de servicios de 
t ransporte aéreo se otorgarán sobre ru tas aéreas determi-
nadas, entendiéndose que ellas comprenden el derecho de 
t ranspor tar pasajeros, correo o carga de un aeródromo a 
otro, o sobre una serie sucesiva de aeródromos. Sin embargo, 
algunas escalas podrán ser concedidas sin derechos de t r á -
fico. Los permisos de operación determinarán, además, los 
tipos de aeronavés, ia capacidad ofrecida, los i t inerarios 
autorizados y las demás condiciones que señalen los regla-
mentos. 

Artículo 1.860. La autoridad aeronáutica reglamentará y 
clasificará los servicios aéreos, los explotadores y las rutas , 
y señalará las condiciones que deberán llenarse para obtener 
los respectivos permisos de operación, cotí la finalidad de 
lograr la prestación de servicios aéreos seguros, eficientes y 
económicos, que al mismo tiempo garant icen la estabilidad 
de los explotadores y de la industr ia aérea en general. 

Artículo 1.861. El procedimientto pa ra la concesión de per-
misos de operación, así como para las modificaciones que 
de ellos se soliciten, serán i determinados por la autoridad 
.aeronáutica, la cual celebrará audiencias públicas que ga-
rant icen el adecuado, análisis de la necesidad y convenien-
cia del servicio propuesto. 

Artículo 1.862. Los permisos de operación serán temporales, 
de acuerdo, con las características de cada servicio*.y l a 'eco-
nomía de; la operación y podrán, ser renovados, indefinida-
mente. 

Podrán ser: revocados por causa de utilidad pública y por. 
violación de. lo dispuesto en los artículos 1.426, 1.779, 1.803 
y 1.864; por violación de las normas reglamentar ias sobre 
seguridad de vuelo, y cuando .la empresa pierda las calidades 
exigidas por el artículo 1.857. 

También podrá exigirse caución a . los explotadores, para 
responder por el cumplimiento de las obligaciones que ¡ les 
imponga este Código y el respectivo permiso .de operación. 

Artículo 1.863. El Gobierno podrá subvencionar la- industr ia 
aérea y señalar los términos, condiciones -y modalidades de 
dicha subvención. 

Artículo 1.864. Los servicios aéreos colombianos internos 
e internacionales sólo podrán ser prestados, por personas 
naturales o jurídicas nacionales, que tengan su domicilio 
real en Colombia. La autoridad aeronáutica podrá exigir 
que ciertos servicios se presten por personas organizadas ju-
r ídicamente eh forma de sociedad. 

Artículo 1.865. Las empresas colombianas podrán prestar 
servicios aéreos internacionales con aeronaves extranjeras , 
cuando así resulte de acuerdos de colaboración o integración 
realizados con empresas aéreas extranjeras , o de la forma-
ción de sociedades multinacionales de . t ransporte aéreo. La 
autoridad aeronáutica autorizará dichas formas especiales 
de operación cuando el interés público y la protección de la 
industr ia aérea nacional así lo aconsejen. 

Artículo 1.866. Quedan sujetos a la aprobación previa de la 
autoridad aeronáutica los convenios entre explotadores que 
impliquen acuerdos de colaboración, integración o explota-
ción conjunta , conexión, consolidación o fusión de servicios, 
o. que de cualquier manera t iendan a regularizar o limitar la 
competencia o el tráfico aéreo. 

� Artículo 1.867. Los servicios no regulares podrán ser pres-
tados por explotadores dedicados exclusivamente a ellos, o 
por explotadores de servicios regulares. 
- La autoridad aeronáutica reglamentará todo lo relativo a 
los serviciqs .no regulares, dentro, del criterio de que-ellos 
no déberán constituir una competencia indebida a los ser-
vicios regulares. � En todo caso, el explotador de servicios 

regulares gozará de prioridad pa ra que se le autoricen vue-
los no regulares dentro -de las ru tas comprendidas en su 
permiso de operación. . -

Artículo 1.768. La inspección de l a autoridad aeronáutica, 
con la f inalidad de garant izar lá 'estabilidad de-la. industria 
aérea y lós intereses del público, se" extiende también a los 
agentes de viajes, intermediarios u operadores de viajes 
colectivos, que-usualmenté explotan la industr ia del túrismo 
en colaboración o en conexión con servicios aéreos. 

Artículo 1.869. Los artículos anteriores se aplicarán igual-
mente a los explotadores de servicios aéreos especiales. 

Artículo 1.870. Las empresas ext ranjeras podrán realizar 
servicios de t ransporte aéreo internacional en áeropuertos 
colombianos, de conformidad con las convenciones o acuer-
dos internacionales en que Colombia sea parte, o,' cuando 
ellos no sean aplicables, mediante permiso previo de la auto-
ridad aeronáutica, debiendo sujetarse, en este último caso, 
las respectivas licencias de operación a la existencia* de una 
adecuada reciprocidad con explotadores colombianos. 

CAPITULO X I 

Transporte privado, escuelas de aviación, aeronaves dedica-
das al turismo y mantenimiento de aeronaves. 

Artículo 1.871. Las aeronaves ($ie t ransporte privado, las de 
turismo y las deportivas, quedarán sujetas, en cuanto les sean 
aplicables, a las disposiciones de esta Par te y a los regla-
mentos que para cada actividad dist inta de la comercial de-
termine la autoridad aeronáutica. 

Artículo 1.872. Las aeronaves a que se- refiere el articulo 
anterior^ no podrán realizar ningún servicio público de t rans-
porte aéreo de personas o de cosas, con o sin remuneración. 

Artículo 1.873. La autoridad aeronáutica deberá reglamen-
tar las actividades de las escuelas de aviación, aeroclubes 
y entidades dedicadas al mantenimiento de aeronaves. 

CAPITULO X I I 

Transporte aéreo. 

Sección I. Generalidades. 

Artículo 1.874. Quedan sujetos a las disposiciones de éste 
Código los contratos de t ransporte interno o internacional, 
estos últimos a fal ta de convenciones internacionales que 
sean obligatorias pa ra Colombia, 

El contrato de t ransporte se considera interno cuando los 
lugares de par t ida y destino f i jados por las partes están 
dentro del territorio nacional, e internacional en los demás 
casos. � 

Artículo 1.875. Lás cláusulas del. contrato de t ranspor-
te celebrado con empresarios públicos deberán . hacerse 
conocer de los pasajeros en el billete o boleto de pasaje, en 
los documentos de transporte, que se entreguen a éstos o 
en un lugar de las oficinas de aquéllos en donde sean leídas 
fácilmente. - � 

Lós aspectos no contemplados en el presente Código, o en 
otras leyes, decretos o reglamentos oficiales qué se ref ieran 
a las condiciones del- t ransporte , podrán ser regulados pol-
las empresas aéreas de t ranspor te público mediánte regla-
mentación que requiere aprobación de la autoridad aero-
náutica. " 

Tales reglamentos deberán ser exhibidos por las empresas 
en lugares én dond? sean fácilmente conocidos del usuario. 
La autoridad aeronáutica dictará lás normas sobre el pa r -
ticular. 

Artículo 1.876.,, El t ránsporte qué , efectúen; sucesiyamenté-
varios transportador,es por vía.aérea, se. juzgará cómo t rans-
porte único c u a n d o - h a y a sido' considerado por' iás i pa r t e s 
como una sola operación,. yá sea que se formalice^jior medio 
de un-solo contrató o por una serie de'ellos. ' 

Sección II . Transpor te dé-pasajeros. 

Articulo 1.877. El "billete o boleto "de pasaje, si se' expide, 
deberá contener; 

Io Lugar y fecha de emisión; 
2° Nombre- o indicación del . t ransportador o . . transporta-

dores; - -
3? Lugares de par t ida y destino, y escalas previstas,, y 
4° Precio del t ransporte. 
El pasajero podrá exigir que. se inserte su nombre en el 

billete o boleto. 
Artículo 1.878. En los casos de desistimiento del viaje por 

pa r t e del pasajero, las empresas de t ransporte público po-
drán f i ja r porcentajes de reducción en la devolución del va-
lor del pasaje, conforme a los reglamentos de la empresa, 
aprobados por la autoridad, aeronáutica. 

Artículo. 1.879. El t ransportador podrá exigir a cada pasa-
jero antes de abordar la nave la documentación necesaria 
para desembarcar en el punto de destino. 

Artículo 1.880. El t ransportador es responsable del daño 
causado en caso de muerte o lesión del pasajero, con la sola 
prueba de que el hecho que lo causó se produjo a bordo de 
la aeronave o durante cualquiera de las operaciones de em-
barque o desembarque, a menos que pruebe hallarse en cual-
quiera de las causa les .de exoneración consagradas en los 
ordinales 1' y 3? del artículo 1.003 y a condición de que acre-
dite, igualmente, que tomó todas las medidas necesarias para 
evitar el daño o que le fue imposible tomarlas. 

Dichas operaciones comprenden desde que los pasajeros 
se dirigen a la aeronave abandonando el terminal, muelle o 
edificio del aeropuerto, has ta que ellos acceden a sitios si-
milares. 
. Artículo 1.881. La indemnización en caso, de responsabili-

dad del t ransportador no excederá, dé veinticinco mil gra-
mos de oro puro por pasajero. 

Artículo 1.882. Cuando el viaje no pueda iniciarse en las 
condiciones estipuladas o se retrase su iniciación por.causa 
de fuerza mayor o razones meteorológicas que afecten su 
seguridad, el t ransportador quedará liberado de responsa-
bilidad devolviendo el precio del billete. El pasajero podrá 
en tales casos exigir la devolución inmediata del precio. 

Si una vez comenzado el viaje éste se interrumpiere por 
cualquiera de las causas señaladas en el inciso anterior, el 
t ransportador quedara obligado a efectuar el transporte de 
viajeros y equipajes por su cuenta, utilizando el medio más 
rápido posible hasta dejarlos en su destino, salvo que los 
pasajeros opten--por el reembolso de la parte del precio 
proporcional al trayecto no recorrido. 
- También sufragará el t ransportador los gastos razonables 

de manutención y hospedaje que se deriven de cualquier 
interrupción. � . 

Artículo 1.883. El t ransportador es responsable del daño 
resultante del retardo en el t ransporte de pasajeros, equipa-
jes o mercancías. 

Sin embargo, en este caso, el t ransportador no será res-
ponsable si prueba que le fue imposible evitar el daño. 

Sección III . Transporte de cosas y equipajes. 

Artículo 1.884. El t ransportador estará obligado a t rans-
portar conjuntamente con los viajeros y dentro del precio 
del billete, el equipaje de éstos, con los limites de péso o de 
volumen que f i jen los reglamentos. El exceso de equipaje 
será regulado en las condiciones del contrato de t ransporte 
de que t ra ta el artículo 1.875. 

Articulo 1.885. El equipaje de que t ra ta el artículo ante-
rior se anotará en un talón que deberá contener las indica-
ciones que reglámentar iamente se fi jen. 

La entrega de los equipajes se ha rá contra la presenta-
ción del talón, cualquiera que sea la persona que lo exhiba. 

La fa l ta de dicha presentación dará derecho al transpor-
tador de cerciorarse de la identidad de quien reclame el equi-
paje , pudiendo diferir la entrega hasta cuando la identif i-
cación resulte suficiente. 

La autoridad aeronáut ica, habida consideración de lós síst 
temas que establezcan los empresarios públicos para garan^ 
tizar la seguridad de los equipajes, podrá autorizar que se 
prescinda del talón. 

Artículo 1.886. El t ransportador será responsable de la pér-
dida o avería de los objetos de mano, cuando el hecho que 
causó el daño ocurra a bordo de la aeronave o hallándose 
aquellos ba jo la custodia del t ransportador, sus agentes o 
dependientes. 

La responsabilidad del t ransportador no excederá de dos-
cientos gramos de oro puro por todos los objetos de mano 
de cada persona. 

Artículo 1.887. El t ransportador será responsable de la 
pérdida o avería de la mercancía y equipaje registrado, 
cuando el hecho que causó el daño ocurra a bordo de la 
aeronave o hallándose aquellos bajo la custodia del t rans-
portador, sus agentes,, dependientes o consignatarios. 

La responsabilidad del t ransportador no excedérá de diez 
gramos de oro puro por kilogramo de mercancía o equipaje 
registrado de cada persona. 

S i ' l a mercáncía o el equipaje facturado se t ransportan 
bajo la manifestación del valor declarado aceptado por .el 
t ransportador, éste responderá hasta el límite de ese valor. 

Artículo 1.888. No será responsable el t ransportador cuando 
el daño sea consecuencia exclusiva de la naturaleza o vicio 
propio de las cosas transportadas. 

Tampoco será responsable él t ransportador cuando éste 
pruebe que la pérdida o avería ocurrió cuando la mercan-
cía y equipaje registrados estaban bajo la custodia exclusiva 
de las autoridades aduaneras. 

Articulo 1.889, La responsabilidad del. t ransportador aéreo 
por. pérdida; o. expoliación ude.envíos postales, quedará limitan 
da a las sumas establecidas por los Convenios..Postales Ini-
ternacionales suscritos y ratificados por Coiombiá para las 
administraciones, postales. A fal ta , dé "tales" convenios, 'la 
responsabilidad del . ' transportador nó excederá dé trescientos 
treinta, y tres gramos"'dé óro":púro por envío. 

Si el-valor fuere declarado, la responsabilidad se exten-
derá .has ta el límite de ese valor. 

. CAPITULO XI I I 

_' Contratos de utilización de aeronaves. 

Sección I. Arrendamiento o locación. 

Artículo 1.890. El arrendamiento o locación de aeronaves 
podrá llevarse a cabo con o sin tripulación, pero en todó 
caso la dirección de ésta queda a cargo del arrendatario. 

El ar rendatar io tendrá la calidad de explotador y, como 
tal, los derechos y obligaciones de éste, cuando tal calidad 
le sea reconocida por la autoridad aeronáutica. 

Artículo 1.891. Salvo expreso consentimiento del arrenda-
dor, el contrato no se considera prorrogado si, a su venci-
miento, el ar rendatar io continúa con la aeronave en su 
poder. 

Pero si el contrato termina mientras la aeronave está en 
viaje, se tendrá por prorrogado hasta la terminación de éste. 

Si el a r rendatar io continúa de hecho con la tenencia de 
la aeronave, seguirá considerándose como explotador para 
todos los efectos legales. Duran te la tenencia de hecho el 
arrendatar io deberá pagar al ar rendador la suma estipulada 
en el contrato, aumentada en un 50% y a indemnizar d'e 
perjuicios al ar rendador ; estaiá, además, obligado a conser^ 
var debidamente la cosa, sin que por ello cese su obligación 
de restituirla. 

Si tal exceso es superior a la tercera par te del tiempo 
previsto para la duración del contrato, el arrendatario de-
berá indemnizarle, además, todos los perjuicios. 

Artículo 1.892. El arrendador que incurra en mora, de e n , 
tregar, rest i tuirá los alquileres que haya recibido; ade-
más, pagará a l . a r rendatar io una suma mensual equivalente 
al 50% del precio del arrendamiento estipulado y le Jndem-
nizará de perjuicios. � � >. - '-¿„. '- � �; 
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Sección II. Fletamento. 

Articulo 1.893. El f letamento de una aeronave es un con-
t r a to intuitu personae por el cual un explotador, llamado 
f le tante , cede a otra persona, l lamada fletador, a cambio de 
una. contraprestación, el uso de la capacidad total o parcial 
de una o varias aeronaves, para uno o varios vuelos, por 
ki lometraje o .por tiempo, reservándose el f letante la direc-
ción y autoridad sobre la tripulación y la conducción técnica 
de la aeronave. 

La calidad de explotador no es susceptible de transferirse 
al f letador en virtud de este contrato. 

Articulo 1.894. Son obligaciones especiales del f le tante : 
1? Obtener los permisos necesarios para la operación de-

la aeronave; 
2? A p r o v i s i o n a r l a d e c o m b u s t i b l e y d e m á s e l e m e n t o s n e c e -

s a r i o s p a r a la n a v e g a c i ó n ; 
3? Conservarla en condiciones de navegabilidad, y 
4? Mantener la tripulación debidamente licenciada y apta 

para el cumplimiento del contrato, de acuerdo con los re -
glamentos aeronáuticos. 

Artículo 1.895. El fletador está obligado a proveer la docu-
mentación necesaria para el t ránsi to de los pasajeros, de la 
carga o para el uso especial a que se destine la aeronave. 

Artículo 1.896. El f le tante no estará obligado a emprender 
u n viaje cuya duración previsible exceda considerablemente 
el término de duración del contrato. 

Artículo 1.897. Salvo estipulación en contrario, los aeró-
dromos de iniciación y terminación del contrato estarán si-
tuados en Colombia. 

Artículo 1.898. El mayor tiempo empleado por el f le tante 

5? Las indemnizaciones f i jadas en este Título por daños 
que haya causado la aeronave durante el último año, a per-
sonas o cosas con ocasión de un vuelo y que no estén ampa-
radas por un seguro o garantía . 

Artículo 1.906. El deudor no podrá separar de una aeronave 
hipotecada, sin .permiso del acreedor, las partes de la misma 
a que se extiende el gravamen según el artículo anter ior 
sino de manera momentánea para su reparación o mejora. 

Artículo 1.907. El deudor no podrá modificar las caracte-
rísticas de construcción o funcionamiento de la aeronave 
hipotecada sin permiso escrito del acreedor, el cual será 
necesario para llevar a cabo la anotación de las modifica-
ciones en el registro aeronáutico. 

Artículo 1.908. El embargo de una aeronave, aún en vía 
de construcción, deberá anotarse en el registro aeronáutico. 

Pero el secuestro de una aeronave de transporte público 
de pasajeros matr iculada en Colombia, no podrá realizarse 
sino después de ejecutoriada la sentencia que ordene llevar 
adelante la ejecución, a menos que la aeronave se halle 
luera de servicio por un término mayor de un mes. 

Artículo 1.909. Embargada y secuestrada una aeronave, se 
podrá obtener su desembargo y el levantamiento del se-
cuestro prestando caución real, bancaria o de compañía de 
seguros, igual al doble del crédito demandado, sin intereses 
ni costas, ni exceder en ningún caso los límites señalados 
eñ esta Parte. 

Si la caución de que t ra ta el inciso anterior se constituye 
dentro de la diligencia de secuestro, el juez decretará de pla-
no el desembargo y el levantamiento del secuestro. 

Las providencias judiciales de que t ra ta este artículo, se 
dictarán de plano. Contra la providencia que acepte la cau 

en la ejecución del contrato, imputable a culpa del fletador, | ción y ordene el desembargo y levantamiento del secuestro 
impondrá a éste la obligación de pagar a aquél un precio 
proporcional al precio pactado y los gastos que la demora 
ocasione. 

Articulo 1.899. El f le tante es responsable de los daños y 
perjuicios que suf ra el fletador por culpa de aquél o de sus 
dependientes, cuando la nave no pueda efectuar el t rans -
porte en el t iempo f i jado en el contrato o si ha habido-retar-
do en la salida o en la navegación o en el lugar de su des-
carga. 

CAPITULO XIV 

Seguro. 

Artículo 1.900. Las empresas dg transporte público quedan 
obligadas a caucionar la responsabilidad civil de que t ra tan 
los Capítulos VI, VII y XI I mediante: 

1? Contra to cíe seguro;--
2? Garan t ía otorgada por entidad bancaria, o 
3o Depósito en efectivo o valores negociables en la bolsa. 
Dichas cauciones o el seguro se consti tuirán por una can-

t idad mínima equivalente a los límites de responsabilidad 
establecidos en el presente Código. 

La caución se puede tomar por el cincuenta por ciento de 
lá capacidad total de la aeronave, sin que esto signifique que 
se al tera el límite de la responsabilidad por cada pasajéro. 

Las empresas ex t ran jeras que operen en Colombia debe-
r á n constituir caución por una suma no inferior a los lími-
tes establecidos en los convenios internacionales O, en su 
defecto, a lo estatuido en el presente Código. 

Artículo 1.901. Las empresas colombianas de t ransporte 
público internacional deberán, además, constituir garant ías 
has ta por los límites de responsabilidad que señalen los con-
venios internacionales dé los que Colombia sea parte y con 
respecto á las operaciones internacionales. , , . 

,". Las demás aeronaves civiles que vuelen sobre territorio 
colombiano, sean nacionales o extranjeras, deberán asegurar 
su responsabilidad proveniente de daños causados a ter-
ceros en la superficie y- por abordaje, has ta Tos límites seña-
lados en éste Código. 

Artículo 1.902. La£ cantidades adeudadas al explotador , por 
razón ds las cauciones de que t ra ta este Capítulo, no podrán 
ser embargadas ni secuestradas por personas distintas de las 
q u e - s u f r a n los daños a qús se ref ieran dichas garantías , 
mient ras no hayan sido indemnizados tales daños. 

Artículo 1.903.; Al contrato de seguro aéreo se aplicarán, en 
cuanto sean pertinentes^ las normas relativas al seguro ma-
rí t imo consignadas en este Código. 

solo procederá el recurso de apelación, que se surt irá en el 
efecto devolutivo. 

L I B R O S E X T O 

PROCEDIMIENTOS 

T I T U L O I 

DEL CONCORDATO P R E V E N T I V O 

CAPITULO I 

Concordato preventivo potestativo. 

CAPITULO XV 

Hipoteca, embargó y secuestro. 

Artículo 1.904. Las aeronaves matr iculadas en Colombia 
pueden gravarse con hipoteca. Las que estén en vía de cons-
trucción también podrán hipotecarse, con tal que en- la es-
cr i tura pública en que la hipoteca se constituya se consignen 
las especificaciones necesarias para su inscripción en el re-
gistro aeronáutico. 

La escritura de hipoteca de una aeronave debe contener 
las características de ésta y los signos distintivos de sus 
partes . 

Artículo 1.905. La hipoteca comprenderá la célula, las uni-
dades motopropulsoras, los equipos electrónicos y cualesquie-
r a otras piezas destinadas al servicio de la aeronave, incor-
poradas en ella en forma permanente, aunque fueren mo-
men táneamen te separadas de la aeronave, los seguros e in-
a'emnizaciones que parcial o totalmente reemplacen la cosa 
gravada y prefiere a cualquier otro crédito, menos a los 
siguientes: 

1? Los impuestos en favor del fi?co que graven la aeronave; 
2? Los salarios de la tripulación de la aeronave por el 

úl t imo mes; 
' 3? Las remuneraciones o indemnizaciones debidas por asis-

tencia o salvamento causadas duran te la existencia del 
gravamen; 

4? Los gastos destinados a la conservación de la aeronave 

Artículo 1.910. El comerciante que haya suspendido o te-
ma suspender el pago corriente de sus obligaciones mercan-
tiles, podrá solicitar se le admita a la celebración de un 
conveñio o concordato con sus acreedores, si concurren en 
su favor las siguientes condiciones: 

1;1 Estar cumpliendo debidamente sus obligaciones legales 
en cuanto al registro mercantil y a la contabilidad de sus 
negocios; 

2;1 No haber sido sancionado por delito contra la propie-
dad, la fe pública, la economía nacional, la industria y el 
comercio, o por actos de competencia desleal, contrabando 
y usurpación de derechos sobre la propiedad industrial; 
- 3;l No haber sido declarado anter iormente en quiebra o, 
habiéndolo sido, hallarse legalmente rehabil i tado; 

4? No haber sido admitido antes a la celebración de con-
cordatos preventivos _o, habiéndolos celebrado, haberlos cum-
plido sat isfactor iamente; 

5? No estar legalmente sujeto a concordato preventivo 
obligatorio o a liquidación administrat iva forzosa, y 

6? Estar autorizada lá solicitud conforme a los estatutos 
cuañdo el deudor .sea una sociedad. 

Artículo l :.9li. El concordato preventivo podrá tener pór 
qbjetó.cualquiera dé las medidas siguientes, o todas o algu-
nas de "ellas s imul táneamente : 

1? La simple-espera-de ios acreedores o el pago escalonado 
de sus créditos; 

2? La aceptación de abonos parciales a los créditos actual-
mente exigibles o de inmediata exigibilidad; 

3:> La concesión dé quitas de lás deudas; 
4? La administración de los bienes o negocios del deudor 

por una tercera .persona, o la simple vigilancia de la admi-
nistración ejercida por el deudor mismo; 

5? La enajenación de los bienes necesarios para llevar a 
efecto el concordato, y 

6;l Cualquiera otra que facilite el pago de las obligaciones 
a cargo del deudor o que regule las relaciones de éste con 
sus "acreedores; 

Artículo 1.912. La solicitud deberá presentarse directamen-
te por el deudor o por medio de apoderado ante el juez com-
petente para conocer del juicio de quiebra del deudor, antes 
de la cesación eñ los pagos o dentro de los quince dias si-
guientes a la fecha del sobreseimiento en los mismos. 

Con la solicitud se presentará: 

1? Un certificado de la cámara de comercio del lugar de su 
domicilio, en el cual deberá constar que el solicitante se halla 
legalmente inscrito en el registro mercantil ; 

2'> Un balance general de su patrimonio, certificado por 
un contador legalmente habili tado para ello y acompañado 
de un inventario detallado de sus bienes y obligaciones,-cón 
indicación del nombre y domicilio de sus acreedores y de la 
clase de sus créditos, elaborado con no menos de un .mes de 
anterioridad a la fecha de la presentación, de la solicitud, y 

3' Uña relación de todos los procesos en curso contra el 
deudor o promovidos por él. 

Al presentar la solicitud, el deudor protestará bajo jura-
mento que reúne las condiciones segunda, tercera, cuar ta y 
quinta indicadas en el artículo 1.910. ' 

Artículo 1.913. Si la solicitud reúne los. requisitos indicados 

ees competentes para conocer del juicio de quiebra, a f in 
de que no se dé curso a dicho juicio o de que se suspenda, 
si ya se ha iniciado. Tales jueces, al recibo del oficio indi-
cado, enviarán al juez de procedencia del mismo cualquier 
solicitud de quiebra o juicio de quiebra ya iniciado, eñ el 
estado en que se encuentre. 

Artículo 1.914. Mientras se t rami ta el concordato preven-
tivo no podrá aceptarse solicitud en el mismo sentido, ni 
d.e declaratoria de quiebra, ni proceso alguno de ejecución 
y se suspenderá la prescripción d'e los créditos y la actuación 
en los procesos de ejecución iniciados contra el deudor, 
excepto los derivados de relaciones de t r aba jo o de obliga-
ciones alimentarias. 

Serán nulas las actuaciones surtidas en contravención a 
lo prescrito en este articulo y en el anterior. 

Artículo 1.915. Si la solicitud no es aceptada, por no reu-
nir los requisitos prescritos en el articulo 1.912, el juez de-
clarará el estado de quiebra, si ella se ha formulado después 
de la cesación en los pagos. 

Lo mismo hará el júez en cualquier estado del proceso, 
hasta la homologación del concordato, si se comprueba fa l -
sedad en la declaración indicada en el inciso tercero del 
artículo 1.912, salvo que se t ra te de comerciante ^sujeto a. 
concordato preventivo obligatorio o a liquidación forzosa 
administrat iva, casos en los cuales se remitirán ios documen-
tos presentados y las diligencias adelantadas al respectivo 
funcionario competente. 

Articulo 1.916. Al aceptar la solicitud, e! juez ordenará el 
emplazamiento de todos los acreedores del comerciante por 
medio de un edicto que se f i ja rá al dia siguiente, por diez 
días hábiles, en la secretaría del juzgado y que se publicará 
por tres veces consecutivas en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en uno que circule regularmente en el 
lugar del domicilio del comerciante y el del asiento principal 
de sus negocios, si lo hubiere. Asimismo la publicación se 
h a r á por medio de una radiodifusora. 

En el mismo auto el juez señalará fecha para iniciar las 
deliberaciones entre el deudor y los acreedores. Esta fecha 
no será ni para antes de los t reinta y cinco días, ni pa ra 
después de los sesenta siguientes. 

Artículo- 1.917. Durante el término indicado en el articulo 
anterior y los diez dias hábiles siguientes a la expiración- del 
mismo, o al de la últ ima publicación si esta fuere posterior, 
los acreedores deberán hacerse par te en el proceso, presen-
tando por lo menos prueba sumaria de sus créditos. 

Los acreedores que no se hagan parte en el proceso den-
tro del término indicado no tendrán derecho ,a intervenir 
en las deliberaciones, ni podrán in tentar el juicio de quiebra 
u otro juicio para perseguir el pago de crédito alguno. Tales 
acreedores sólo podrán perseguir el remanente de los bienes 
del deudor, una vez cumplido el concordato, o intervenir en 
el juicio dé quiebra correspondiente, si hay lugar a éste 
por fal ta de concordato o por incumplimiento del mismo. 

Articulo 1.918. Los acreedores con garant ías reales t a m -
bién deberán hacerse parte en el proceso y podrán, a su 
elección: . . ' 

Abstenerse de concurrir a las deliberaciones, o i n t e r -
venir en ellas, pero sin votar las decisiones, para ej.ercitar 
sus acciones reales en forma legal y ante el mismo juez 
que esté t rami tando el concordato, y 

2? Intervenir, con voz y voto, sin menoscabo de la pre-
lacióri legal que les corresponda para el pago del . total de 
sus créditos hasta donde lo permita el valor que se f i je en 
el concordato para los bienes gravados, concurriendo a p ro -
r ra ta por el déficit con los* acreedores quirografarios. 

A fal ta de acuerdo sobre el valor de los bienes gravados, 
los acreedores indicados podrán desistir del concordato y 
ejercitar el derecho previsto en el ordinal 1? de este a r -
tículo. 

du ran t e el juicio respectivo y las costas de éste eñ beneficio en el artículo anterior, el júez la aceptará dentro de los tres 
común de. los acreedores, y 

Articuló 1.919. Vencidos los términos de que . disponen los. 
acreedores para hacerse parte, el expediente se m a n t e n d r á 
por cinco días en la secretaría, -durante los cuales cualquier 
interesado podrá objetar los créditos presentados. 

Surtido este traslado y dentro de los diez días que p re -
cedan a la iniciación de las deliberaciones, el juez decidirá 
por, au to sobre los créditos admisib'es. con especificación, 
de su naturaleza, estado, cuantía y prelación, para la apli-
cación de las reglas que se indican en los artículos si-
guientes. 

Artículo 1.920. Los créditos ciertos y ya causados por sa la-
rios y prestaciones sociales de los t rabajadores y los créditos 
fiscales exigibles a la celebración del concordato se pagarán 
con la preferencia que les corresponde antes de e jecutár 
cualquiera otra decisión concordataria, a menos que tales 
acreedores convengan con el deudor y los demás acreedores 
otra cosa que se haga constar en el concordato. 

Los créditos que se causen durante la tramitación y la 
vigencia del coñcordato por concepto de salarios y de presta-
ciones sociales, no se tomarán en cuenta para la aplicación 
de las regias previstas en los artículos anteriores y se pa - -
garán de preferencia como gastos de administración de los 
negocios del deudor: 

Cuando haya obligaciones condicionales o sujetas a,litigio, 
sé ha rán en el concordato las reservas correspondientes para 
atender a su pago, si se hacen exigibles. 

Parágrafo, El deudor y cualquiera de los acreedores podrán 
impugnar los créditos laborales que no hayan sido reconoci-
dos judicialmente; la impugnación se t rami tará como inci-
dente y se decidirá antes de la. celebración del concordato. 

Artículo- 1.921. Durante la tramitación del-concordato pre-
ventivo el deudor conservará la administración , de sus bie-
nes y.negocios; pero sin autorización del júez. del conoci-
miento no podrá hacer enajenaciones que no estén com-
prendidas en el giro ordinario, de sus negocios, ni constituii-
cauciones, ni hacer pagos o, arregios " relacionados con: sus 
obligaciones, ni hacer reformas o fus iones 'cuando se t ra té 
de sociedades. , V 
... No obstante, los acreedores que se 'hayan, hecho par te y 
que, representen más d e ' l a . mitad del valor de. los créclitos 
admitidos al proceso, podrán' nombrar libremente, un^.vigi-

I dias siguientes a sú presentación y oficiará.a los demás . jue- , l an t e .o contralor de la administración ejercida, por' él de.ú 
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dor o solicitar del juez la adopción de de te rminadas medidas 
� cautelares . 
" P a r a los efectos del inciso anter ior el deudor m a n t e n d r á 
a disposición del juez sus libros y papeles de comercio. 

Artículo 1.922. Las deliberaciones se cumpl i rán en presen-
cia del juez y bajo su dirección como conciliador. Las deci-
siones se adopta rán con sujeción a las siguientes reglas: 

1? Los acreedores podrán concurr ir d i rec tamente o por me-
dio de apoderados especiales o generales, quienes por el solo 
hecho de ac tua r t e n d r á n todas las facul tades necesarias 
pa r a obligar a su poderdante o representado a las resul tas 
del concordato preventivo; 

2» Las decisiones deberán versar sobre cuestiones suscep-
tibles de t ransacción y tener carác ter general , de suerte que 
no se excluya a n ingún acreedor que haya sido admit ido en 
el proceso, y 

3? Las decisiones que pueden ser objeto de concordato pre-
ventivo se t o m a r á n con aceptación expresa del deudor y 
con el voto favorable de acreedores que h a y a n sido admi-
tidos en él proceso, s iempre que representen no menos del 
setenta y cinco por ciento del valor de los créditos acep-
tados. 

Artículo 1.923. Cuando en el concordato se estipule que el 
deudor cont inúe con la adminis t ración de sus negocios, de-
berán especificarse las facul tades dispositivas que conserve, 
l a destinación del producto de las ena jenac iones que pueda 
hacer ; además, se seña la rán las medidas de vigilancia de esa 
adminis t ración, se n o m b r a r á el contralor y se indicará su 
remunerac ión y la m a n e r a de reemplazarlo. 

Cuando la adminis t ración quede a cargo de persona dis-
t i n t a del deudor se h a r á el nombramien to del adminis t rador 
y ss de te rminarán sus facultades, remunerac ión y forma de 
reemplazarlo, lo mismo que la duración de tales medidas. 

Artículo 1.924. Al iniciarse las deliberaciones, el deudor 
y los acreedores podrán aceptar los créditos rechazados o 
acordar t ransacciones pre l iminares sobre los mismos, con 
el voto requerido pa ra la aprobación, del concordato y con 
la aceptación del respectivo acreedor. A. fa l t a de tales t r a n -
sacciones, el juez decidirá, en forma de incidente, las con-
troversias relat ivas á la natura leza , cuant ía , garant ías , in te-
reses y orden de pago de los créditos, median te providencia 
que será apelable en el efecto devolutivo. Dentro del inci-
dente indicado el juez podrá examinar los libros y papeles 
del deudor, solo o con la ayúda dé peritos. 

Artículo 1;.925. El concordato se h a r á constar en un ac ta 
f i r m a d a por el juez y el secretario, sin necesidad de que sea 
f i rmada por el deudor y los acreedores y será, aprobado por 
el juez, en la misma audiencia, si reúne los requisitos indi-
cados en este Título. 

Una vez aprobado, será obligatorio para los acreedores, in-
clusive para los "ausentes o disidentes. 

El acta que contenga el concordato aprobado por el juez 
será inscrita en la c ámara de comercio del domicilio del 
deudor, j un to con copia de la pa r t e resolutiva de la provi-
dencia judicial aprobator ia del concordato. 

Cuando el concordato tenga por objeto t ras ladar , modif i -
car , l imitar, gravar , liberar o al terar , el dominio de bienes 
inmuebles, o variar .el derecho de adminis t rar los , el acta co-
r respondiente se equiparará a escri tura pública y se regis-
t r a r á , en lo per t inente , en la fo rma prescr i ta en el Código 
Civil pa ra tales actos, j un to con la pa r t e resolutiva de la 
providencia aprobator ia . 

Artículo 1.926. En cualquier época, a solicitud con jun t a d'el 
deudor y cualquier número de los acreedores que haya in-
tervenido en el proceso, o de sus cesionarios, que represen-
ten no menos del se ten ta y cinco por ciento de los créditos 
aceptados en el concordato, el mismo juez deberá convocar 
a los acreedores, a fin de que se adopten las. decisiones que 
sean necesarias pa ra in terpre tar , modif icar o faci l i tar el 
cumplimiento del concordato. 

Las deliberaciones y las decisiones se s u j e t a r á n a las re-
glas prescri tas en este Capítulo p a r a la celebración del con-
cordato. 

Artículo 1.927. El concordato deberá ser cumplido con di-
ligencia por el deudor en. cuan to al objeto y fo rma de lo 
pactado inicialmente o en el curso de las deliberaciones pre-
vistas en el art ículo anter ior ; mien t ras n o sean cumplidas las 
obligaciones reconocidas en esta forma, se suspenderán las 
prescripciones d e las acciones de los acreedores que h a y a n 
sido reconocidos como tales en el concordato mismo. Cum-
plido el concordato se ext inguirán def in i t ivamente tales obli-
gaciones, sin perjuicio de las reservas expresamente pactadas . 

Si el deudor no cumple las obligaciones así contraídas, el 
mismo juez declarará resuelto el concordato, en fo rma de 
incidente, y declarará abierto el concurso a juicio dé quiebra, 
con sujeción a lo prescrito en el Título I I de este Libro. El 
auto que dé t rámi te al incidente se not i f icará al deudor 
personalmente o previo emplazamiento en la fo rma prevista 
en el Código de Procedimiento Civil, y a los acreedores me-
dian te edicto que se publicará por una vez en u n periódico 
de amplia circulación en el lugar y que se f i j a r á en la secre-
tar ía por cinco días. 

La resolución del concordato no a fec t a rá los actos expresa-
m e n t e autorizados en él. 

CAPITULO I I 

Concordato preventivo obligatorio y liquidación 
forzosa administrativa. 

.¡ Artículo'1.928. Las sociedades comerciales sometidas al con-
trol de la Super in tendencia de Sociedades que tengan un 
pasivo externo superior a cinco millones de pesos o más de 
cien t r aba jadores pe rmanen tes y que no estén comprendidas 
en las excepciones indicadas en el artículo 1.935, no podrán 
ser declaradas � en quiebra sino- cuando se h a y a n agotado 
los t rámi tes del concordato preventivo sin haberlo' celebrado, 
o cuando'; éste no. h a y a sido cumplido, conforme a 16 p re -
visto en el Capítulo anter ior . 

Artículo 1.929. El concordato preventivo se t r a m i t a r á en j 
estos casos an t e la misma Super in tendencia a petición de j 
la sociedad o de cualquier acreedor. i 

Si de hecho se presenta demanda de quiebra cont ra u n a 
sociedad de las indicadas en el artículo anter ior , el juez se 
abs tendrá de conocer del juicio o de segúir conociendo del 
mismo; si ya se ha iniciado, y p a s a r á los documentos pre- i 
sentados y cualquier actuación va cumplida o en curso al 
Super in tendente de Sociedades. 

Si el Super in tenden te t iene conocimiento de que se ade-
lan ta a lguna actuación judicial en contravención a lo dis-
puesto en este artículo, se dirigirá al juez respectivo impe-
t r ando la nul idad del proceso, la que se declarará de plano. 
Y en todo caso prevalecerá la actuación de la Super in ten-
dencia. sobre la del juez. 

Artículo 1.930. El Super in tenden te t r ami t a r á el concor-
da to preventivo en la f o r m a y términos previstos en el Capí-
tulo anterior . Respecto del concordato celebrado se apl icarán 
las disposiciones del mismo Capítulo. 

Pero las controversias que ocurran respecto de la existen-
cia, cuant ía , na tura leza , garant ías , intereses y orden de pa-
go de los créditos serán decididas por el juez competente 
para conocer de la quiebra, pa ra lo cual la Super in tenden-
cia enviará los documentos per t inentes al juez, con las 
alegaciones de los interesados, oe jando copia de todos ellos 
en el expediente. 

Mient ras el juez decide las controversias indicadas se 
ap lazarán o se suspenderán las deliberaciones, sin per ju i -
cio de que sigan cumpliéndose o se tomen las medidas in-
dicadas en el art ículo 1.921. 

Artículo 1.931. El concordato, una vez celebrado con su-
jeción a lo previsto en el Capítulo anter ior , deberá ser 
homologado por el juez competente para conocer de la quie-
bra, pa ra lo cual, la Super in tendencia le enviará el ex-
pediente. 

El juez deberá resolver dentro de los diez dias siguien-
tes al recibo del expediente. 

Artículo 1.932. Si él 'concordato no es homologado, el juez 
declarará la quiebra de la sociedad en el mismo auto que 
niegue la homologación. 

S i el concordato no se celebra, o si, celebrado y homolo-
gado, no es cumplido por la sociedad deudora, la Super in-
tendencia lo declarará , así y enviará todo lo ac tuado al 
juez competente p a r a conocer de la quiebra, pa r a que ésta 
se declare y se t r ami te como se dispone en el Título si-
guiente de este Libro. 

Artículo 1.933. Las disposiciones de los art ículos an ter io-
res se apl icarán también a las empresas industr ia les o co7 
merciales del Estado, lo mismo que a las sociedades de 
economía mix ta en que aquél t enga pa r t e principal , di-
recta o indi rec tamente . 

Pero en estos casos, si el concordato no es celebrado; o 
no es homologado, o no es cumplido, tales ent idades o so-
ciedades no podrán ser declaradas en quiebra, sino que 
serán disueltas y liquidadas, por la Super in tendencia de 
Sociedades. 

La liquidación se su j e t a r á a las reglas previstas en este 
Código pa ra la liquidación de las sociedades por acciones. 

Artículo 1.934. Duran t e la liquidación, la Super in tendencia 
podrá i n t en t a r las acciones de revocación procedentes den-
t ro del . juicio de quiebra. Estas acciones se i n t e n t a r á n a n -
te el juez competente p a r a conocer de la quiebra y, se t r a -
m i t a r á n por el procedimiento abreviado regulado en el Có-
digo de Procedimiento Civil. 

Artículo 1.935. Lo dispuesto en este Título no se aplica-
rá a los establecimientos de crédito, cualquiera que sea su 
denominación, a las compañías de seguros, a las socieda-
des admin i s t r ado ra s de inversión, a las sociedades de capi-
talización y ahor ro y a las demás que estén sometidas a 
un régiínen especial de liquidación adminis t ra t iva , las cua-
les no es ta rán somet idas ' á concordato preventivo ni a la 
declaración de quiebra. 

Artículo 1.936. Serán ineficaces las actuaciones a'e los jue-
ces o de cualquiera ot ro . func ionar io en de t r imento de las 
funciones a t r ibuidas a la Super in tendencia de Sociedades y 
a la Super in tendencia Bancar ia en este Capítulo. 

- T I T U L O I I 

DE LA QUIEBRA 

CAPITULO I 

Estado de quiebra. 

Aftículo 1.937. Se considerará en estado de quiebra al co-
merc iante que sobresea en el pago corriente de dos o más 
de sus obligaciones comerciales. 

La muer te del deudor o su ret iro del comercio ha l lándo-
se en cesación de pagos, no impedi rán la declaración de 
quiebra, pero ésta no podrá pedirse sino dentro del año 
siguiente a' la muer te o retiro. 

Las. sociedades mercant i les podrán ser declaradas en quie-
bra h a s t a el vencimiento del año siguiente a la fecha de la 
inscripción de sú liquidación en el registro mercant i l . 

Artículo 1.938. El comerciante que se encuent re en cesa-
ción de pagos deberá poner la eñ conocimiento del juez com-
petente dentro de los quince días, siguientes a la fecha de 
tal cesación. 

El comerciante deberá acompañar a su exposición un ba -
lance general de sus negocios, con el correspondiente es-
tado de pérdidas y ganancias , autorizado por un contador-
público y el inventar io valorado de todos los bienes que le 
per tenezcan y de todas, sus "deudas, incluidas las que solo 
afec ten indirecta o eventua lmente su patr imonio, y una me-
moria razonada sobre las. causas de su estado. 

En la relación especif icará los bienes con toda claridad, 
señalando los múebies por su ubicación, can t idad y calida :! 
y los inmuebles por sus linderos y demás c i rcunstancias 
que los dis t ingan; " - . � ' . . . . . . .... '-.-�-< 

El deudor deberá indicar la dirección de sus estableci-
| mientos de comercio, oficinas y residencias, el nombre y 
domicilio de sus f iadores o codeudores y de las sociedades 
en que t enga interés. 

Con su exposición el comerciante en t regará al juzgado los 
libros de contabi l idad y todos los documentos relacionados 

| con su situación económica. 
El secretario ano ta rá al pie de la denuncia el dia y hora 

de su presentación y expedirá recibo de los libros y docu r 
mentos que se le entreguen. 

Cuando se t ra te de una sociedad en que haya socios 
colectivos o exista responsabil idad de los socios superior n 
sus aportes, se indicará el nombre y domicilio de cada uno 
de tales socios. 

Comprobada la calidad de comerciante del deudor, el juez 
declarará la quiebra, 

'Artículo 1.939. Se considerarán quiebras y deberán t rami-
tarse como tales: 

l 9 Toda ofer ta de cesión de bienes por pa r t e de comer^ 
ciantes, y 

2? Los procesos ejecutivos que se adelanten contra éste -
por obligaciones mercanti les, cuando se h a y a admit ido t e r -
cería o decretado acumulación, siempre que los bienes em-
bargados parezcan insuficientes para el pago y lo solicite el 
deudor o cualquier acreedor. 

Si el juez an te quien se presenta la o fe r t a o que co r 
noce de. la ejecución no fuere competente pa r a t r a m i t a r la 
quiebra, enviará el expediente a quien lo sea. 

Artículo 1.940. La declaración de quiebra puede pedirse,: 
1? Por el acreedor de una o más obligaciones mercan t i r 

les, exigibles o no, que compruebe la cesación de pagos res-
pecto de dos o más obligaciones mercanti les , y 

2? Por el acreedor de una o más obligaciones civiles exi-
gibles, que acredite la cesación en el pago de dos o más 
obligaciones comerciales. 

� i 
Artículo 1.941. Es competente de modo privativo para co-

nocer del proceso de quiebra el juez civil del circuito que 
corresponda al domicilio del deudor. 

La demanda v de quiebra se someterá inmedia tamente a 
repar to y sobre ella deberá proveerse a más t a rda r dentro 
del día siguiente a su presentación. 

Artículo 1.942. Para declarar la quiebra deberá acredi tar -
se p lenamente la calidad^de comerciante del deudor y la ce-
sación en los pagos. 

La calidad de comerciante puede comprobarse con certi-
f icado de inscripción en el registro mercant i l o con cualquier 
otro medio probatorio; la cesación en los, pagos, con título 
que preste mér i to ejecutivo o con cert if icado de juez en que 
conste la existencia dé uno o más procesos dé ejecución con 
base en dos o más obligaciones mercant i les exigibles. 

Se presumirá 'a cesasión de pagos cuando el comerciante 
se oculte o ausente, o cierre sus oficinas o-establecimientos 
de comercio sin dejar persona que legalmente pueda atender 
sus negocios y cumplir sus compromisos. Estos hechos po-
d r á n acredi tarse con prueba sumaria . 

Artículo 1.943. Podrán ser declarados en quiebra los so-
cios de las sociedades mercant i les irregulares o de hecho, 
o cualquiera de ellos, y, el gestor de las accidentales o de 
cuen tas en part icipación; pero en las sociedades anónimas 
irregulares, sólo podrán serlo los accionistas, que- directa o 
indi rec tamente hayan tomado parte en ia administración. 

Artículo 1.944. La quiebra de . una sociedad mercant i l en 
que hayá socios colectivos o en que se h a y a pactado una 
responsabil idad superior al monto de los aportes, no im-
plica la quiebra de los socios; pero el síndico deberá pedir 
que se declare la quiebra de éstos, si los. activos sociales 
son insuficientes para a tender el pasivo externo y los so-
cios no ponen a órdenes del juez el fal tante,- una vez re-
queridos pa r a ello. El síndico puede in t en t a r esta acción 
has t a el vencimiento del término probatorio.. En este caso 
los procesos de quiebra de los socios se acumula rán al de 
la sociedad. 

Artículo 1.945. La declaración judicial de quiebra conlleva.: 
1? 'La-Reparación del quebrado de la administración de sus 

bienes embargables y su inhabil i tación p a r a ejercer el co-
mercio por cuenta propia o a j e n a ; 

2? La exigibilidád de todas las obligaciones a plazo, sean 
comerciales o' civiles, estén o no caucionadas: 

La quiebra del codeudor solidario no ha rá , por sí sola, ' 
exigibles las obligaciones solidarias respecto de los otros 
codeudores; 

3? Respecto de una sociedad, su disolución y la suspen-
sión de sus adminis t radores en el ejercicio de sus cargos 
o funciones y la inhabil i tación de ellos p a r a ejercer el co-
mercio por cuenta propia o a j e n a ; 

4? La formación de la masa de bienes de la quiebra, y 
5? La acumulación al proceso de quiebra de todos los pro-

cesos de ejecución que sé sigan contra- el quebrado. Con tal 
f in se l ibrarán las comunicaciones del caso. Los jueces que es-
tén conociendo de ellos los r emi t i r án de oficio y sin dila-
ción al juez de la quiebra, en el estado en que se hallen, 
pero las apelaciones que se h a y a n concedido cont ra provi-
dencias de aquellos jueces seguirán su t r ámi te legal has ta 
ser resuel tas por sus respectivos superiores. 

Artículo 1.946. El auto que declare la quiebra deberá ade-
más o rdenar : 

La inmedia ta guarda de los bienes y la aposición de 
sellos y demás seguridades indispensables: 

2? El embargo, secuestro y, en general, el avalúo de todos 
los bienes embargables del quebrado. Estas medidas prevale-
cerán sobre -los embargos y secuestros que se hayan decreta-
do y pract icado en otros procesos en que se persigan bienes 
del quebrado; 

3? La ocupación inmedia ta de sus libros de cuentas y de-
más documentos relacionados con sus negocios, y los a l lana-
mientos que sean necesarios para efectuar la ; 

4? El ar ra igo del fallido en el lugar donde cursa el pro-
ceso de quiebra; 

5? El nombramien to del síndico de l a 'qu iebra ; 
6? La retención de la correspondencia dirigida al quebrado 

y. su entrega al síndico; ,¡ii.>.-);( 
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7? La prevención a los deudores del quebrado de que sólo 
pueden pagar al síndico, advirtiendo la inoponibilídad del 

'pago hecho a persona dist inta; 
8? La prevención a todos los que tengan negocios con el 

quebrado, inclusive procesos pendientes, de que deben en-
tenderse exclusivamente con el síndico, para todos los efec-
tos legales. 

No podrá entablarse o llevarse adelante proceso contra el 
quebrado sin la notificación personal del síndico, so pena 
de nul idad; 

9? La. cancelación de la matrícula del quebrado en el re-
gistro mercantil , y la inscripción allí de la persona disignada 
como síndico; 

10? La fijación de una suma mensual para la subsistencia 
,del quebrado y de las personas legalmente a su cargo, a 
t í tulo de alimentos necesarios y mientras dure el juicio, que 
se tomará de los bienes de1 la masa, y que si fuere objetada 
se regulará por el juez con conocimiento de causa, y 

11? El emplazamiento de todos los que se consideren con 
,derecho a intervenir en el proceso para que se hagan pre-
sentes en oportunidad. Dicho emplazamiento se cumplirá por 
medio de edicto en el cual se informará la apertura del jui-
cio y la prevención a los deudores y contendientes del que-
brado para que se ent iendan en lo sucesivo con el síndico. 
El edicto deberá f i jarse en la secretaría por- el término de 
quince días; además, se publicará, dentro de los cinco días 
siguientes a su fijación, por inserción en un diario de la 
capital de la República y en uno local, si lo hubiere, ambos 
de amplia, circulación en el lugar. La publicación oportuna 
del edicto es deber del síndico. 

Artículo 1.947. Publicado en debida forma el edicto empla-
za torio y vencido el término de su fi jación, se entenderá no-
t if icada la providencia que declara el estado de' quiebra, 
t an to al quebrado como a los acreedores y al público en 
general. 

Artículo 1.948. Notificada la providencia que declara la 
quiebra, el proceso se abrirá a prueba por t re in ta días, así: 
diez para pedirlas y veinte para practicarlas. Cuando deban 
surt irse pruebas en el exterior, se concederá un término ex-
traordinario de acuerdo con lo previsto en el Código de. 
Procedimiento Civil para el proceso ordinario de mayor 
cuant ía . 

Artículo 1.949. Dentro d'e los cinco dias siguientes al ven-
cimiento del término probatorio, el juez, atendiendo las 
pruebas que obren en el juicio, f i j a r á la fecha de la cesación 
de los pagos, la cual no podrá ser anterior en más de un 
año al día de la presentación de l á ' d e m a n d a o de la denun-
cia del estado de quiebra o de la fecha de-la presentación 
de la solicitud de concordato preventivo, según el caso. 

CAPITULO I I 

Restitución del quebrado. 

Artículo 1.950. La persona declarada en quiebra podrá pe-
dir, antes de la expiración del término de emplazamiento, 

.que se le resti tuya a su estado anterior, alegando y pro-
bando cualquiera de estos hechos: 

1? No ser comerciante; 
2? Haber estado al corriente en el pago de sus obligaciones 

mercanti les al tiempo de declararse la quiebra; 
3? Haberse puesto al corriente en todas sus obligaciones, y 
4? Que por oferta real de pago por consignación ante el 

mismo juez, se ha provisto al pago total de las acreencias. 
Artículo 1.951. La solicitud de restitución se t rami ta rá có-

mo incidente. 
La revocatoria del auto que declaró la quiebra y el decreto 

de restitución del quebrado por no ser comerciante o haber 
estado al corriente en sus obligaciones para cuando se de-
claró la quiebra, dan lugar a condena al pago de las costas 
y de los perjuicios causados, a cargo de quien promovió , el 
proceso, que se decretará en la misma providencia y cuya 
liquidación se ha rá por los t rámites previstos para la liqui-
dación de la condena en abstracto en el Código, de Procedi-
miento Civil. 

. Artículo 1.952. Revocada por el superior la providencia que 
declaró la quiebra o restituido el quebrado, la situación se 
re t ro t raerá a su estado anterior, como si la declaración de 
quiebra no se hubiere producido. 

CAPITULO I I I 

Síndico de la quiebra. 

Artículo 1.953. El síndico tendrá la guarda y adminis t ra-
ción de la masa de bienes de la quiebra y como tal, los si-
guientes deberes y funciones especiales: 

1? Sustituir al quebrado en 1.a administración de sus bienes 
y en todos los asuntos que afecten o puedan afectar su pa-
trimonio. 

El sindico deberá ejecutar los actos que t iendan a facilitar' 
la preparación y realización de una liquidación progresiva. 

El síndico podrá, con autorización de la j un t a asesora, 
transigir, comprometer, desistir, resti tuir los bienes dados en 
prenda, cancelar hipotecas e intervenir en las sociedades en 
que el quebrado sea socio o accionista; 

2? Formar el inventario y el balance, si el quebrado no los 
hubiere presentado y, en caso contrario, rectificarlos si pro-
cediere, o darles su visto bueno; y redactar o revisar, según 
el caso, la exposición o informe sobre las causas de la cesa-
ción de pagos; 

3? Solicitar el embargo y secuestro de los bienes que. h a -
yan de formar par te de la masa de la quiebra, lo mismo que 
su avalúo y las enajenaciones necesarias; 

4? Recaudar los dineros que por cualquier concepto deban 
ingresar a la masa de la quiebra; 

5° Tener y administrar los bienes de la masa de la quiebra 
con las facultades, obligaciones y responsabilidades, de un 
secuestro judicial; , t>", 

6? In tentar , con la autorización de la junta, asesora, to-
das las acciones necesarias para la conservación y reintegra-
ción de la masa de la quiebra, lo mismo que atender y resol-
ver las solicitudes de restitución de los bienes que deban 
separarse de la misma masa; 

7? Elaborar y someter a la aprobación del juez los pre-
supuestos mensuales de gastos, así como sus' modificaciones; 
y nombrar y remover el personal previsto en tales presu-
puestos. La jun ta asesora podrá solicitar al juez la modifi-
cación de- éstos; 

8? Colaborar con el juez para que el juicio se adelante 
normalmente y sin demora; lo mismo que poner oportuna-
mente en conocimiento de las autoridades encargadas de la 
vigilancia judicial las irregularidades que anote en el desa-
rrollo del proceso; 

9? Llevar en libros registrados ante el mismo juez, cuentas 
claras, completas y acompañadas de sus correspondientes 
comprobantes, de todos los actos y operaciones que ejecute 
en relación con la masa de la quiebra. La teneduría de estos 
libros se su je ta rá a las prescripciones legales: 

10° Exigir cuentas comprobadas a los síndicos anteriores 
y a los secuestres designados en los juicios que se acumulen 
a la quiebra, recibir de ellos los bienes o dineros de la masa 
que estén bajo su custodia y administración, lo mismo que 
proponer en su contra las acciones a que hubiere lugar; 

11? Rendir ante el juez cuentas comprobadas de su gestión, 
al finalizar el proceso o al separarse de su cargo, y cuando-
quiera que se lo ordene el juez, de oficio o a petición de la 
j un t a asesora, o de una mayoría de acreedores que repre-
sente no menos de la mi tad de los créditos reconocidos, y 

12? Rendir mensualmente un informe sobre los intereses 
que le han sido confiados, acompañado del balance de prue-
ba correspondiente al mismo periodo. 

Artículo 1.954. El síndico podrá ba jo su responsabilidad y 
con cargo a la masa de la quiebra, cont ra tar los servicios 
de auxiliares o colaboradores ocasionales, tales como con-
tadores y abogados, cuya remuneración no esté prevista en 
el presupuesto de gastos; esta remuneración deberá ser auto-
rizada por el juez, quien además regulará su cuantía, todo 
previo concepto de la junta . 

Artículo 1.955. Dentro de los cinco días siguientes al ven-
cimiento del término probatorio, los acreedores designarán, 
por el sistema de cuociente electoral, una jun ta asesora de 
cinco miembros ad honorem o remunerada por ellos, que los 
represente para los fines previstos en este Título. 

Con ta l objeto el juez ha rá la convocatoria al día si-
guiente de vencido dicho término. Tres miembros de la jun-
ta serán elegidos en atención al valor de los créditos y dos 
con relación al número acreedores. 

La jun ta podrá ser removida en cualquier tiempo. 
En defecto de la jun ta o subsidiariamente, la autorización 

de los actos que la requieran corresponde al juez. 

Artículo 1.956. La junta , asesora se ' reunirá a lo menos una 
vez al mes y cuando la convoquen el juez, el síndico o dos 
de sus miembros. Las decisiones de la j un t a se tomarán por 
mayoría absoluta. 

Artículo 1.957. El síndico deberá manifes tar al juzgado su 
aceptación o excusa dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes a la comunicación de su nombramiento, y si no lo hi-
ciere, se entenderá que lo rechaza. 

Al tomar posesión ju ra rá cumplir bien y fielmente sus 
funciones y que no se halla impedido o inhabil i tado para 
ejercer el cargo. 

El auto que designe al síndico no admite apelación. 

Artículo 1.958. El sindico será recusable por el quebrado o 
por cualquier acreedor-cuando ocurran respecto del mismo, 
alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas 
en la léy para el caso o en general para los auxiliares y 
colaboradores de la justicia. 

La recusación se t r ami ta rá como incidente. 

Artículo 1.95$. El sindico deberá prestar caución para res-
ponder de su gestión y de los perjuicios que con ella irro-
gare, en el término, .la cuantía y la forma fi jados por el 
juez al hacer la designación. El juez podrá decretar ,en cual-
quier tiempo el reajuste dé la caución. 

Artículo 1.960. En caso d'e que el síndico incumpla sus de-
beres, el juez, de ofició o a solicitud del quebrado, de la 
junta, de cualquier acreedor o del ministerio público, podrá 
decretar la remoción-de dicho auxiliar, de plano o previos 
los trá^nites de un incidente, según las circunstancias. 

CAPITULO IV 

Masa de la quiebra. 

Artículo 1.961. In tegran la masa de la quiebra todos los 
bienes embargafiles del deudor, actuales y futuros, inclusive 
los afectos especialmente al pago de determinadas obliga-
ciones. 

Artículo 1.962. No formarán parte de la masa de la quiebra 
los siguientes bienes: 

1'? Las mercancías que tenga el quebrado en su poder a tí-
tulo de comisión; 

2? Los titulos o créditos que se hayan enviado o entregado 
al québrado para su cobranza y los que haya adquirido por 
cuenta d'e otro, siempre que estén emitidos o endosados di-
rectamente a favor del comitente; 

3o El dinero remitido al quebrado fuera de cuenta corrien-
te, en desarrollo de una comisión o manda to del comitente 
o mandante , siempre que haya por lo menos un principio de 
prueba por escrito sobre la existencia de la comisión o m a n -
dato a la fecha de la cesación de pagos; 

4? Las cantidades que se estén debiendo al quebrado por 
cuenta a jena a la fecha de la cesación en los pagos, si de 
ello hubiere por lo menos un principio de prueba por escrito; 
y los documentos que obren en poder , del quebrado, aunque 
no estén otorgados a favor del comitente, siempre que se 
compruebe que la obligación proviene de una comisión y .que' 
eí quebrado, los tiene por cuenta- del comitente; 

5? Las mercancías qué el quebrado haya adquirido al fiado, 
mientras no se haya producido su entrega; : 

6? Los bienes que tenga el quebrad'o en calidad de deposi-, 
tario; 

7? Los bienes de que sea t i tular el cónyuge del quebrado',- y 
8? En general, las especies identificables que aun encon-

trándose en poder del quebrado, pertenezcan a otra persona. 

Artículo 1.963. El síndico hará entrega de los bienes que no 
forman par te de la masa, previo concepto favorable de la 
j u n t a asesora, dando cuenta razonada y documentada de 
su actuación al juez de la quiebra. 

Si el síndico no accede a la entrega, los interesados .po-
drán reclamar ante el mismo juez quien decidirá previos los 
t rámites de un incidente. 

No podrá el sindico entregar aquellas cosas en relación 
con las cuales el deudor o cualquiera de los acreedores reco-
nocidos en el juicio, se opongan alegando, posesión o algún 
derecho sobre ellas. El juez decidirá mediante incidente; y 
si encontrare just if icada la oposición, los terceros habrán de 
incoar las acciones legales que les correspondan ante los 
respectivos jueces. 

En todo caso el síndico conserva el derecho del quebrado 
de cumplir los contratos -en nombre de la masa y para ella 
o de consentir en su terminación. 

Artículo 1.964. Respecto de las aeronaves y embarcaciones 
que se hallen entre los bienes del quebrado, se observarán 
las normas especiales relativas a esta clase de bienes. 

Artículo 1.965. Cuando parezca que los bienes de la masa 
son insuficientes para cubrir el total de los créditos recono-
cidos o que el pago se ha entorpecido por causa de actos 
del deudor, podrá impetrarse la revocación de las siguientes 
operaciones del quebrado: 

1" Todo acto de disposición y adminish-ación de cualquier 
especie y porción de sus bienes embargables, e jecutadas 
después de la declaración de quiebra;. 

2? Los pagos de deudas no vencidas hechos con posterio-
ridad a la fecha de cesación en los pagos y durante los seis 
meses anteriores a la misma; . 

3* Las daciones en pago por deudas vencidas efectuadas 
después de la fecha de cesación en los pagos, con objetos dis-
tintos de dinero o títulos-valores de contenido crediticio; 

4? Los contratos celebrados con posterioridad a la fecha 
de cesación en los pagos y durante los seis meses anteriores 
a la misma, con su cónyuge, con sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo d'e afinidad" o pri-
mero civil, o con algún consocio en sociedad distinta de la 
anónima, o con sociedad colectiva, l imitada, en comandita 
o de hecho, en que haya socios del quebrado; 

5? Cuando se t ra te de la quiebra de sociedades, las fusio-
nes, t ransformaciones y demás reformas formalizadas des-
pués de la fecha de cesación en los pagos, con las que de 
algún modo se menoscabe o reduzca la responsabilidad an-
terior de ios asociados; 

6?- Las reformas estatutar ias y las liquidaciones sociales 
formalizadas después de la fecha dé cesación en los pagos, 
cuando con ellas se haya disminuido el pat r imonio de la 
compañía o del socio en quiebra, o distribuido sus bienes en 
forma que los acreedores de aquéllas o de éste, según el caso, 
resulten perjudicados; 

7? La enajenación total o parcial de establecimientos, de ' 
comercio que hubiere celebrado el quebrado después de la-
fecha de cesación en los pagos; 

8? Las cauciones que haya constituido el quebrad'o con pos- � 
terioridad a la cesación en los pagos; 

9? Todo acto de administración y disposición de cualquier 
especie y porción de bienes, ejecutado después de la fecha 
de cesación en los pagos, conociendo la persona que contrató 
con el deudor el mal estado de los negocios de éste, cono- � 
cimiento que se presume en los t rabajadores del quebrado; 

10? Todo acto a título gratuito celebrado después de la fe-
cha de cesación en los pagos o dentro del año anterior a 
la misma fecha, y 

11? Todo acto oneroso de disposición, limitación, gravamen 
o administración de sus bienes, celebrado dentro de los dos 
años anteriores a la fecha de cesación de pagos, cuando no 
aparezca que el adquirente obró con buena fe exenta d-e 
culpa. 

Artículo 1.966. Ba jo los mismos supuestos de insuficiencia 
de bienes o de entorpecimiento del pago .previsto en el ar -
tículo anterior, podrá demandarse en favor de la masa la de-
claración d'-é simulación de los actos y contratos celebrados 
por el deudor. 

Artículo 1.967. Quienes hayan contra tado con el quebrado 
y los causahabientes de mala fe de quien contrató con éste, 
estarán obligados a restituir a la masa de la quiebra las 
cosas que les fueron enajenadas, en razón de la revocación 
o de la declaración de simulación. Si la restitución no fuere 
posible se ordenará entregar a la masa de' la quiebra el valor 
c.'e las cosas en la fecha de la sentencia, deducidas las me-
joras útiles plantadas por el poseedor de buena fe. 

Quienes habiendo contra tado de buena fe con el quebrado 
fueren vencidos, tendrán derecho a participar en la quiebra, 
a prorrata -con los demás acreedores por el monto de lo que 
dieron al quebrado como contraprestación. 

Artículo 1.968. Las acciones de revocación y de simulación, 
podrán proponerse has ta el decimoquinto día siguiente a l,a 
ejecutoria del auto que f i je la fecha de la cesación dé pagos. -

Compete al síndico incoarlas por orden de la junta ase- ' 
sora. Si el síndico se negare a entablarlas podrá aquélla ini-
ciarlas, para lo cual designará por mayoría de votos un 
apoderado judicial. 

Artículo 1.969. Para asegurar las .resultas .de las acciones 
anteriores, el juez deberá tomar, cuando lo considere opor- � 
tuno y áin necesidad de caución, las medidas caütelares que 
estime necesarias, inclusive el -registro de la demanda y el 
embargo y secuestro de los bienes perseguidos, según los c.ascs ! 
y los elementos de juicio allegados ál expediente. :'�' . .." 

Artículo 1.970. Sin embargo "de estar vencido: el térrnirip 
señalado para ' intentar, las acciones revócatoriajy d e s imu- ' 
lación, podrá el síndico;incoarlas por ía vía- ordin&ria'deiitrd 
del áño siguiente, 'en virtud de hechos ó, actos de que.-.no 
haya podido tener conocimiento antes. �� 
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Artículo 1.971. El sindico, previo concepto favorable de la 
j un t a asesora, podrá solicitar dentro del proceso de quiebra 
que el juez declare disueltas y ordene la liquidación de las 
sociedades en nombre colectivo y de responsabilidad limita-
d a en que sea socio el quebrado, y las en comandi ta en que 
éste sea socio gestor. 

Para ejercitar la acción el sindico deberá demostrar que 
requirió por escrito a los consocios del quebrado a f in de 
que adquirieran el interés o cuotas sociales del fallido o, en 
subsidio, que aceptaran su cesión a posibles adquirentes ex-
traños. 

El precio de cesión del interés o cuotas sociales será f i jado 
en acuerdo del síndico con los interesados en la adquisición, 
sometido a la aprobación de la jun ta asesora. Si no hubiere 
acuerdo, el precio se determinará por peritos. 

Artículo 1.972. Las acciones de revocación, de simulación y-
de disolución se t r ami ta rán y decidirán como incidente den-
tro del proceso de quiebra. La demanda se notif icará perso-
nalmente al quebrado y a los demás demandados, a quienes 
se correrá t raslado común en lá secretaría por diez dias, 
vencidos los cuales, se decretarán y pract icarán, dentro de un 
término de veinte días, las pruebas pedidas por las partes o 
decretadas por el juez. 

Estos incidentes se fa l larán en la sentencia de reconoci-
miento y graduación de créditos, para lo cual el juez estima-
rá todas las pruebas que obren tan to en el proceso civil como, 
en el penal. 

CAPITULO V 

Reconocimiento, graduación y pago de los créditos. 

Artículo 1.973. Los acreedores sin garant ía real podrán h a -
cerse parte en el proceso has ta el vencimiento de l ' t é rmino 
probatorio. Los que no se presenten opor tunamente no per-
derán sus acciones personales contra el quebrado: podrán 
ejercitarlas por las vías comunes, sobre el remanente de la 
masa de la quiebra, si lo hubiere, o sobre los" bienes que ad-
quiera-el deudor con posterioridad a la terminación del pro-
ceso de quiebra, -

Artículo .1.974. Los acreedores con garant ía real deberán 
ejerci tar sú acción con anterioridad a la sentencia, ante el 
juez qúe conoce d'e la quiebra, quien la t rami ta rá en cuader-
no separado. Si no lo hicieren, el juez decretará la subasta 
sin necesidad de nuevo emplazamiento y ordenará que les 
sean cubiertos sus créditos, sobre el precio del remate en el 
orden que corresponda; entre..,tanto, ha rá consignar el di-
nero. 

Si dichos acreedores ejerci taren también la acción perso-
nal, deberán intentar la dentro d'e los términos que tienen 
los. demás acreedores para hacerse par te y serán pagados 
con preferencia, sobre el producto del remate de los bienes 
gravados; por el déficit concurrirán en el*sobrante de la 
masa a prorra ta con los créditos de la quinta clase. 

Artículo 1.975. Las obligaciones a cargo del quebrado con 
garant ías reales o personales d'e terceros deberán hacerse 
efectivas por los correspondientes acreedores dentro del .pro-
ceso de quiebra, in tentando la acción respectiva antes de la 
sentencia, con citación personal de dichos garantes. 

Hecha efectiva la caución, el acreedor sólo podrá concu-
rrir con los demás acreedores por el déficit, quedando a salvo 
los deréchos de quien satisfizo la garant ía , para solicitar 
el reconocimiento y pago de su crédito dentro del proceso 
de quiebra. 

C u a n d o e l a c r e e d o r n o h a g a e f e c t i v a o p o r t u n a m e n t e l a 
c a u c i ó n , e n t o d o o .en p a r t e , s e e x c l u i r á s u c r é d i t o ó'e l a 
g r a d u a c i ó n r e s p e c t i v a h a s t a el m o n t o d e d i c h a c a u c i ó n , s i n 
q u e p o r e l l o p i e r d a l a s a c c i o n e s c o n t r a el g a r a n t e . 

Artículo 1.976. Si la obligación fuere de hacer o de dar una 
cosa mueble, el acreedor deberá estimarla en dinero para 
que sea regulada dentro del término de prueba y graduada 
en la 'sentencia. 

Artículo 1.977. Ejecutoriado el auto que f i ja la fecha de 
cesación de los pagos y vencido el término probatorio de 
todas las acciones que se adelanten dentro del proceso, el juez 
citará pa ra sentencia y dará traslado común a las partes, 
por cinco días, en la secretaría, para que presenten sus 
alegatos. 

La sentencia deberá dictarse dentro de los veinte días si-
guientes al vencimiento del término de traslado y, una vez 
publicada, se notificará al día siguiente por edicto que se 
f i j a r á durante cinco días en la secretaría. 

Artículo 1.978. En la sentencia deberá el juez: 
1? Decidir defini t ivamente sobre los créditos que se hayan 

presentado oportunamente, con especificación de su cuantía 
y graduación conforme a. las leyes, y 

2? Decidir sobre las acciones de revocación, simulación y 
disolución previstas en el Capítulo IV. 

Artículo .1.979. Si hubiere obligaciones condicionales o su-
jetas al litigio, en 1.a sentencia se oró'enará al síndico cons-
tituir una reserva adecuada para atender opor tunamente su 
pago, si se hicieren exigibles, o en caso contrario, pa ra en-
tregarla a los acreedores o al quebrado según las circuns-
tancias. Dicha reserva se invertirá en forma que asegure su 
conservación y rendimiento, en consulta con la j un t a ase-
sora. * 

Artículo 1.9S0. Respecto de las pensiones, en la sentencia 
se ordenará al síndico adoptar cualquiera de estas medidas: 

1? Liquidarlas y pagarlas por su valor actual según la 
vida probable de cada beneficiario, determinada conforme a 
las tablas empleadas al efecto en el país, y 

2'? Contra tar con el Inst i tuto Colombiano de Seguros So-
ciales o con una compañía de seguros el pago periódico de 
las pensiones. 

Ar.tículo. 1.981. La .sentencia será apelable en :el efecto sus-
pensivo, pero antes d e enviar el expediente al superior, se 
dejará , a Costa'del recurrente o recurrentes, copia de lo n e -
cesario'par.a la actuación relacionada con la custodia, admi - ' 
nistración y disposición de los bienes. 

El recurso podrá interponerse dentro .de los tres días si-
guientes a la notificación y se t rami ta rá como las apelacio-
nes de las sentencias en los procesos ordinarios de mayor 
cuantía. 

Mientras se decide la apelación, el juez conservará su com-
petencia .para todo lo referente a la custodia, administración 
y enajenación de los bienes hasta poner el proceso en estado 
de pagar a los acreedores. 

Artículo 1.982. Contra la sentencia de segunda instancia no 
habrá recurso de casación. 

Artículo 1.983. Salvo lo previsto en concordato, los bienes 
de la masa serán vendidos para pagar en dinero los créditos. 
La venta se suje tará a las siguientes reglas: 

1' El síndico venderá los bienes muebles cotizados en bolsa 
sin necesidad de avalúo, por un precio no inferior al de la 
respectiva cotización al t iempo de celebrarse el negocio; 

2? Los bienes muebles que no tengan cotización en bolsa, 
los venderá el síndico con autorización de la jun ta asesora 
y bajo su vigilancia, en un martillo que funcione legalmente, 
observando los reglamentos de éste; -

3'í En los lugares donde no funcionen martillos, los bienes 
muebles distintos de los valores cotizados en bolsa, serán 
vendidos por el síndico, previo avalúo pericial aprobado por 
el juez, con la vigilancia de la j u n t a y por un precio no 
inferior al avalúo, y 

4^ Los bienes raíces serán vendidos en pública subasta en 
la fo rma prescrita para los procesos ejecutivos de mayor 
cuantía, pero reducidos, a la mitad los términos previstos pa-
ra la fecha del remate. 

Artículo 1.984. No se h a r á ningún pago a los acreedores 
mientras no esté ejecutoriada la sentencia de reconocimiento 
y graduación de créditos. 

�Una^vez ejecutoriada la sentencia y aun antes de la reali-
zación total d e los activos, el síndico procederá a pagar a 
los acreedores con el dinero disponible, conforme a la gra-
duación. 

Articulo 1.985. Agotados los bienes de la masa en el pago 
de los créditos reconocidos, el juez declarará te rminado el i 
proceso y ordenará archivar el expediente. 

Los acreedores que no sean .satisfechos íntegramente con 
lo recibido de la masa, conservarán por el déficit sus .accio-
nes personales contra el quebrado, pa ra ejercitarlas por las 
vías comunes sobre los bienes que posteriormente adquiera 
éste o aparezcan a su nombre, salvo lo establecido en el 
concordato. 

CAPITULO VI 

Concordato dentro del proceso. 

Articuló 1.986. Vencido el término que t ienen los acreedo-
res para hacerse par te en el proceso, el síndico, el quebrado 
o cualquier número de acreedores que represente- él cincuen-
ta por ciento o más de los créditos reconocidos, podrán pedir 
al juez -que convoque a reuniones igenerales de los acreedores 
y del quebrado, con miras a celebrar concordato. 

El juez deberá convocar a dichas reuniones cuantas veces 
se le solicite; los miembros de la jun ta asesora podrán con-
currir a ellas. 

La convocatoria se ha rá con no menos de cinco días de 
anticipación, y la respectiva providencia se notif icará por 
estado. 

Artículo 1.987. Las reuniones se llevarán a cabo bajo la 
dirección del juez y" con .la asistencia del deudor, el síndico 
y acreedores que representen no menos del ochenta por cien-
to dél valor d'e los ¡créditos aceptados. 

El deudor y los acreedores podrán concurrir por sí o por 
medio de appdsrado, quien en la celebración del concordato 
de suyo y necesariamente tendrá facultades para transigir, 
desistir-, renunciar y comprometer. 

Artículo 1.988. El concordato tendrá por objeto adoptar 
cualquiera de las medidas siguientes: 

1? La suspensión temporal del proceso, la cual no impedirá 
los actos de conservación y administración del síndico ni 
afectará el curso del proceso penal; 

2» -El aseguramiento por terceras personas de todos o al-
gunos de los créditos aceptados; 

3®'El pago con los^dineros que hayan ingresado a la masa 
o con los bienes de la ;-misma, de parte de todas las deudas 
o de la totalidad de los créditos que gocen de preferencia; 

4-7 La. celebración de anticresis, daciones en pago y pren-
das; la regulación de los créditos y otras medidas endereza-
das a la protección común de los acreedores y a facilitar la 
conclusión del juicio o la celebración de concordatos adicio-
nales, y 

Cualquier acuerdo tendiente a regular las relaciones 
entre el deudor y los acreedores. 

�Artículo 1.989. Las decisiones que fueren objeto de concor-
dato sólo podrán adoptarse con el consentimiento dél deudor 
y el voto favorable de acreedores aceptados que representen 
no menos, del ochenta por ciento del valor de los créditos 
reconocidos. 

Los créditos por salarios y- prestaciones sociales no se to-
marán en cuenta para determinar la mayoría indicada,, pero 
si .fueren exigibles, deberán ser pagados antes de ejecutar 
cualquier decisión concordatoria, 

Si hubiere obligaciones condicionales o sometidas a litigio, 
�en el concordato se ha rán las reservas correspondientes -para 
atender a su pago en caso de exigibilidad. 

Artículo 1.990. De las deliberaciones se levantarán en el ex-
pediente actas f i rmadas por el juez y su secretario. 

Él concordato se ha rá .constar en acta f i rmada por el juez, 
los acreedores y el deudor, y en él se expresará el ' término de 
su vigencia. Será, además, homologado por el juez dentro dé 
los cinco días siguientes al de la f i rma, siempre que se; h a -
yan cumplido los requisitos de fondo y de forma previstos 
en .'este 'Capitulo-, tenga carácter general y no implique 

exclusión de algún acreedor reconocido o su discriminación 
injust if icada. 

El concordato y el auto que lo aprueba se inscribirán en \ 
el registro-mercantil y en los demás que correspondan según 
la naturaleza de los bienes y las disposiciones legales. 

El auto que niegue la aprobación será apelable en el efec-
to suspensivo. 

Artículo 1.991. El concordato aprobado obliga al deudor y 
a todos los acreedores. 

Salvo lo previsto en el concordato, mientras éste no sea 
cumplido en su integridad, el síndico cont inuará ejerciendo 
las funciones de inspección o de custodia y de administra-
ción de los bienes que no sean transferidos en propiedad ,o . 
con encargo fiduciario,,a los acreedór.es o a terceros. 

Artículo 1.992. Si en virtud del concordato quedan pagados. � 
o asegurados todos los créditos reconocidos, o si así lo solicita 
la totalidad de los acreedores admitidos, en la misma provi, 
ciencia de aprobación se declarará terminado el proceso mer- . 
cantil; pero el proceso penal cont inuará has ta su termina-
ción. . 

CAPITULO VII 

Régimen penal de la quiebra. 

Artículo 1.9.93, Estará sujeto a. la pena de tres a seis años 
de prisión el comerciante declarado en quiebra que dentro 
de los dos años anteriores a tal declaración o después de ella, ' 
haya realizado uno cualquiera de los siguientes hechos: 

1? Distraer, disimular u ocultar total o parcialmente sus 
propios bienes; 

.2? Simular o suponer enajenaciones, gastos, deudas o pér- . 
didas, y 

3? Desistir de una pretensión patrimonial cierta, renun-
ciarla o transigir sobre ella, sin justa causa y en perjuicio de 
sus acreedores. 

Artículo 1.994. En la misma pena establecida en el artículo 
precedente incurr irá el comerciante declarado en quiebra 
que, dentro de los dos años anteriores a tal declaración o 
después de ella, haya destruido o destruya total o parcial^ � 
mente sus bienes. 

Articulo 1.995. El comerciante que hubiere causado su pro-
pia quiebra por malversación o dilapidación total o parcial 
de su patr imonio, estará sujeto a la pena de dos a seis años 
de prisión. 

Articulo 1.996. El fallido que antes o después de la decla-
ración de quiebra cometa cualquier falsedad en sus libros o ' 
documentos de contabilidad o los destruya u oculte total o 
parcialmente, incurrirá en la pena de dos a ocho años de 
prisión. 

Artículo 1.997. El comerciante declarado en quiebra, que no 
lleve los libros o documentos de contabilidad exigidos por la 
ley, incurrirá en la pena d e uno a dos años de prisión. 

Esta pena podrá reducirse hasta en la mitad, cuando el � 
quebrado no los haya llevado en legal forma dentro de los 
tres años anteriores a la declaración de quiebra. 

Artículo 1.998. El comerciante que haya abandonado sin 
justa causa sus negocios o incumplido total o parcialmente 
el concordato preventivo, si' estos hechos h a n influido en la 
declaración de quiebra, ¡estará .sujeto a l a pena de dos a seis 
años de prisión. 'En la misma pena incurrirá el comerciante 
declarado en quiebra que después de la cesación de pagos.,: 
haya concedido -ventajas indebidas a sus acreedores. 

Artículo- 1.999. Cuando se t ra te de la quiebra de sociedades, 
las sanciones establecidas en los artículos anteriores se apli-
ca rán a los encargados actuales de la dirección o adminis- , 
tración de los negocios sociales, o a los que la hubieren .ejer-
cido durante el año anterior a la declaración de quiebra, 
llámense gerentes, liquidadores, administradores, directores, 
gestores, miembros de juntas directivas, consejos de admi-
nistración o de cualquiera otra manera. 

Artículo 2.000. A quien realice por culpa algunos de los 
hechos previstos en los artículos 1.994, 1.995, 1.996, 1.997, 1998 -
y 1999, se le aplicará la pena correspondiente al delito co-
metido, disminuíala has ta en la mitad. 

Artículo 2.001. El comerciante declarado en quiebra que 
haya aprovechado antes de tal declaración o aproveche des-
pués de ella l a mala situación de sus negocios, la cesación 
en los pagos o el estado de quiebra, para especular con sus 
propias obligaciones, adquiriéndolas a menosprecio, estará 
sujeto a la pena de tres a seis años d'e prisión. 

Artículo 2.002. Además de la sanción privativa de la liber-
tad señalada en los artículos anteriores, se aplicará en todo 
caso la de prohibición para ejercer el comercio y para ad-
ministrar o representar legalmente a una sociedad comer-
cial, por el término de uno a diez años. 

Artículo 2.003: El juez que declare la quiebra aprehenderá . 
privativamente y en cuaderno separado la tramitación y 
decisión del proceso penal. 

El mismo juez tendrá competencia para investigar y san- � 
cionar en forma exclusiva los delitos indicados en los ar-
tículos anteriores y los conexos con ellos. 

Artículo 2.004. El juez deberá decretar la detención pre-
ventiva del quebrado y demás sindicados de cualquiera de 
los delitos anter iormente descritos, cuando se cumplan las 
condiciones exigidas para ello por el Código de Procedimiento � 
Penal. 

Artículo 2.005. En cuanto no se opongan a lo dispuesto en 
este Capítulo, se aplicarán las normas pertinentes d'e ios � 
Códigos Penal y de Procedimiento Penal. Pero la providen-
cia que califique el méri to del sumario y la que resuélva l a 
solicitud de aplicación del artículo 163 del Código d'e Proce- ; 

dimiento Penal,-sólo-podrán dictarse después de la sentencia 
de reconocimiento y.graduación de créditos. . ' 

La sentencia de segundo grado en el proceso penal tendrá " 
recurso de casación conforme a las reglas del mismo Código. ' 
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CAPITULO VIII 

Rehabilitación del quebrado. 

.- Artículo 2.006. El quebrado que en el proceso penal haya 
sido sobreseídos definit ivamente o absuelto, podrá ocuparse , 
en operaciones de comercio por cuenta a jena bajo la respon- j 
sabilidad de su mandante . Además, será rehabili tado cuando j 
compruebe el cumplimiento del concordato o que con el h a - -
ber d'e la quiebra se cubren íntegramente las deudas recono- j 
cidas en la sentencia. j 

Artículo 2.007. El quebrado sancionado por uno cualquiera i 
dé los delitos dolosos descritos en el Capítulo VII, sólo podrá j 
ser rehabilitado después de transcurridos diez años desde la 
�fecha de la sentencia, y de haber pagado o extinguido por 
cualquier causa todas sus obligaciones y cumplido las con-
denas penales. 
' En caso de delito culposo, el término anterior será de cin-
co años. 

Los directores, administradores, gestores, liquidadores, re-
presentantes o fiscales de sociedad, a quienes se haya apli-
cado la prohibición de ejercer el comercio o de administrar 
o representar sociedades, podrán solicitar la rehabilitación 
antes de que expire el término de dicha prohibición y el juez 
la decretará si el peticionario, además de haber observado 
buena conducta, cumplió la pena principal, o fue objeto de 
perdóñ judicial o de condena o libertad condicionales. 

Artículo 2.008. El auto por medio del cual se decrete ia : e-
.habilitación será inscrito en el registro mercantil . 

La rehabilitación del quebrado pondrá fin a todas las in-
habilidades e interdicciones anejas a la quiebra y será de-
cre'.aó'a por el juez que haya conocido del proceso a solicitud 
�del mismo quebrado, por los t rámites de incidente. 

Artículo 2.009. El quebrado conservará su personería para 
coadyuvar las acciones o las oposiciones que proponga el 
síndico o que se promuevan contra éste. También -la conser-
vará p a r a su defensa en el proceso penal y para impugnar, 
é n todo o en parte, los créditos. 

La ilegitimidad de la personería de cualquiera de los aeree-, 
.dores o de su representante sólo dará lugar a que se anule 
lo; actuado en la parte referente a dicho acreedor, si así lo 
pide él. 

Artículo 2.010. En lo no previsto en.este Título y en cuan-
to sean compatibles con él, se aplicarán las normas de los 
Códigos Civil y de Procedimiento Civil. 

T I T U L O I I I 

- D E L ARBITRAMENTO 

Artículo 2.011. Pueden someterse a la decisión de árbitros 
las controversias susceptibles de transacción que su r j an entre 
personas capaces de transigir. 

El compromiso puede celebrarse antes de iniciado, el pro-
ceso judicial, o después, mientras no se haya dictado senten-
cia de primera instancia. 

Con las limitaciones previstas en el inciso primero, t am-
bién puede -estipularse cláusula compromisoria con el fin 
de someter a la decisión de árbitros todas o algunas de las 
diferencias que se susciten en relación con un contrato, pa-
ra lo cual bastará que los contra tantes la consignen en 
aquél, o en escrito separado antes de que sur ja la contro-
versia. 

El compromiso y la cláusula compromisoria deberán cons-
tar en escritura pública o documento privado auténtico, y 
serán nulos o los exigidos en el inciso cuando no cumplan 
este requisito. 
. El compromiso y la cláusula compromisoria implican la 
renuncia a hacer valer las respectivas pretensiones ante los 
jueces, pero no impiden adelantar ante éstos procesos de 
ejecución. 

Artículo 2.012. Los árbitros deben ser ciudadanos colom-
bianos en ejercicio de sus derechos civiles y abogados ins-
critos si la sentencia ha de dictarse en derecho. 

El documento de compromiso deberá contener: 
1? El hombre y domicilio de las partes; 
2? La indicación precisa del litigio, cuestión o diferencia 

objeto del arbi t ra je ; 
3? El nombre de los árbitros, que deberán ser tres, salvo 

que las partes acuerden uno solo o deleguen a un tercero su 
designación total o parcial; 
! 49 El lugar en que deba funcionar el t r ibunal ; si nada se 
dice, éste funcionará donde se haya celebrado el compromi-
so, y 

59 La determinación de si los árbitros deben decidir en 
derecho o en conciencia, y en el último caso si quedan fa -
cultados para conciliar las pretensiones opuestas. Si nada 
se estipula al respecto, el laudo será en derecho. La facultad 
para conciliar se deberá conceder expresamente. 

El compromiso que no cumpla los requisitos de los ordina-
les 1» a 3', y la designación de árbitros que no. reúnan las 
mencionadas calidades, son nulos. 

Artículo 2.013. En virtud de la cláusula compromisoria, las 
partes quedan obligadas a designar los árbitros en la forma 
indicada en el ordinal 3? del artículo precedente, quien,es 
deberán reunir los requisitos exigidos en el primer inciso del 
mismo artículo. En dicha cláusula se expresará la manera 
como los árbitros deben decidir,, teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el ordinal 5? de dicho artículo. 

Al hacer la designación .de árbitros Cada par te expresará 
por escrito' las diferencias mater ia del arbi t ra je . 
� Caso de qué la cláusula compromisoria nada diga sobre 
el nombramiento de árbitros, las par tes-deberán hacerlo ele 
acuerdo, y si no fuere posible-, cualquiera de ellas podrá 
acudir al júez, a f in de qu'é' ís^UiCTa./'arltás .oteas-'párá-«íiaces. 
la designación. 

En la solicitud deberán determinarse las cuestiones o di-
ferencias objeto del arbi traje , y si reúne los requisitos expre-
sados y se acompaña la prueba del contrato, el juez señalará 
día y hora para audiencia, en la cual se hará el nombramien-
to. Si alguna de las par tes no concurriere, o no hubiere 
acuerdo para la designación, en el mismo acto el juez a'esig-

1 nará los árbitros. 
El tr ibunal funcionará en el lugar donde se celebró el res-

pectivo contrato, salvo que las partes hayan convenido o con-
vengan otra cosa. 

Artículo 2.014. Si en el compromiso o en la cláusula com-
promisoria se hubiere convenido que los árbitros sean nom-
brados por un tercero y éste no hiciere la designación, cual-
quiera de las partes podrá pedir al juez que lo requiera con 
tal fin. 

A la solicitud se acompañará prueba del contrato, y en 
ella se expresarán las diferencias mater ia del a rb i t ra je si se 
t ra ta dé cláusula compromisoria. 

El auto que ordene el requerimiento se notif icará personal-
mente a lá "otra, par te y en él se señalará al tercero un tér-
mino de cinco dias para que haga la designación; si no la 
hiciere, el juez declarará que la cláusula compromisoria no 
produce efectos en ese . caso, y las partes deberán acudir a 
la justicia ordinaria. 

Artículo 2.015. Los árbitros deberán informar a las partes 
o ai juez según fuere el caso,, si aceptan el cargo, dentro de 
los cinco días siguientes a la fecha en que se les comunique 
el nombramiento mediante oficio entregado en su habitación 
o el lugar donde t raba ja , y si guardan silencio se entenderá 
que no aceptan. 

El arbitro que no acepte será reemplazado en la forma 
señalada para su nombramiento. De igual manera se pro-
cederá en caso de renuncia, fallecimiento o inhabilidad para 
el ejercicio del cargo. Si el proceso estuviese en curso se 
suspenderá, y sólo se reanudará ,uiia vez reconstruido el t r i -
bunal. 

Artículo 2.016.- En mater ia de impedimentos y recusaciones 
se observarán las siguientes reglas: 

1' Los árbitros están impedidos y son recusables por las 
mismas causales qúe los jueces: cuando concurra alguna se 
abstendrán de aceptar el cargo, y si sobreviene a la acepta-
ción deberán manifestar la , caso en el cual los árbitros res-
tantes declararán separado del conocimiento al impedido; 

2:l Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no po-
drán ser recusados sino por causales sobrevenidas con pos-
terioridad a su designación. Cuando sean nombrados por el 
juez o por un tercero, serán recusables ó'entro de los cinco 
días siguientes a la fecha en que se notifique la instalación 
del t r ibunal; 

3? Propuesta la recusación de un árbitro, si la causal es 
procedente y éste admite el hecho' alegado, los demás lo 
declararán separado del cargo; cuando no lo admita, aque-
lla se decidirá por los otros árbitros, mediante el t rámite de 
incidente, y en caso de empate se remitirá lo actuado al 
juez, quien resolverá de plano por auto que se notif icará pór 
estado y es inapelable; 

4^ El proceso se suspenderá desde que se promueva la re-
cusación. Si ésta, prospera, la suspensión durará hasta que 
se reconstituya el tribunal, y si se deniega, hasta que se 
ejecutoríe el auto que resuelva el incidente, y 

5* Si el árbitro es único y no se. declara impedido o no 
admite la causal de recusación alegada, pasará la actuación 
al juez, quien decidirá mediante incidente, y.las providencias 
que en él se dicten se not i f icarán por estado y son inape-
lables. De la misma manera se procederá cuando todos les 
árbitrós. o dos de ellos se declaren impedidos o fueren recu-
sados. Ejecutoriado el, auto del juez, se entregará el expe-
diente al secretario del tribunal. 

Artículo 2.017¡. Si en el compromiso o en la cláusula compro-
misoria no se señala el término para el proceso, éste será 
de seis meses contados desde la instalación del tribunal, sin 
perjuicio de que las apartes puedan prorrogarlo d.e común 
acuerdo por término f i jo antes de su vencimiento. 

Para el cómputo del término se descontarán los días en 
que se in te r rumpa o suspenda el proceso por causa legal. 

Las funciones del tr ibunal Cesarán: 
1' En el caso contemplado por el inciso segundo del ordi-

nal 3' del artículo siguiente; 

29 Por voluntad unánime de las partes; 
39 Por la ejecutoria del' laudo o de la providencia comple-

mentar ia que aclare, corrija o complemente, de conformidad 
con los artículos 309 a 311 del Código de Procedimiento Ci-
vil, pero el error aritmético deberá corregirse dentro de los 
cinco días siguientes al vencimiento del término de ejecu-
toria de aquélla, y 

49 Por la expiración del término para finalizar el proceso. 

Artículo 2.018. Aceptados los cargos por todos los árbitros, 
se instalará el tr ibunal en el local que se acuerde, designará 
presidente y elegirá .secretario distinto de. ellos, quien tomará 
posesión ante aquél. 

En seguida se procederá así: 
19 En el acto de instalación el t r ibunal , f i j a rá la suma 

que estime necesaria para gastos de funcionamiento y hono-
rarios c'e sus miembros y del secretario. Si dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación personal, de la ante-
rior providencia, cualquiera de las partes objeta -la regula-
ción y expresa las sumas que considere justas, el tribunal 
resolverá en el término de cinco días, y si rechaza la obje-
ción enviará lo actuado al juez, para que de plano haga la 
regulación. Ejecutor iado.el auto: del- juez, que-.se notif icará 
por estado y es inapelable, se -entregará el- expediente al se-
cretario del t r ibunal; 

29 En f i rme la regulación de gastos y honorarios, cad'a 
parte consignará dentro de 'los diez días siguientes, en ma-
nos del presidente del tribunal,, la mitad de la suma res-
pectiva; 

39 Si una de las partes hace la consignación de lo-que le 
corresponda y la otra no, aquélla- podrá-hacer la .dentro de 
los cinco díás siguientes, y previo requerimiento, se aplicará 

lo dispuesto en el ordinal 69 del artículo 389 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Vencido el término de que t ra ta el inciso anterior sin que 
se efectúe la consignación total, el tr ibunal declarará me-
diante auto concluidas sus funciones y sé .extinguirán los 
efectos del compromiso, o los de la cláusula compromisoria, 
para dicho caso; 

49 Efectuada la consignación, se entregará a cada uno 
de los árbitros y al secretario la mitad de los honorarios, y 
el resto quedará en poder del presidente para- su distribu-
ción una vez cumplido lo previsto en los ordinales 2? y 3? 
del artículo precedente; 

59 Si del asunto objeto del a rb i t ra je conoce un juez, se or-
denará la entrega del expediente- al presidente del t r ibunal , 
previa solicitud de éste, acompañada de copia de la corres-
pondiente actuación. En tal caso, el tr ibunal tendrá en cuen-
ta las pruebas aducidas en el juzgado, y 

69 Cumplido lo dispuesto en los ordinales anteriores, el-
t r ibunal c i tará a las partes para audiencia, con expresión 
de la fecha y hora en que deba celebrarse. El auto- se les 
notif icará personalmente por el secretario, cualquiera que 
fuere el lugar donde se encuentren. 

. Las partes deberán comparecer al proceso por .medio de 
abegadó inscrito, salvo que se t ra te de asuntos exceptuados 
por la ley y declararán el lugar donde ellas y sus apoderados 
recibirán notificaciones personales. 

Artículo 2.019. Para la audiencia se observarán las uiguien-
tes reglas: 

I ' Se iniciará con la lectura del documento en que cons-
ten las cuestiones sometidas a la decisión arbitral , y el' exa-
men por el t r ibunal de su .propia competencia, teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 2.011; 

2? A continuación, si se t ra ta de cláusula compromisoria, la 
parte que no pidió el a rb i t ramento podrá solicitar que éste se 
extienda a las cuestiones que proponga, siempre que sean 
de competencia del tribunal. Aquél resolverá la solicitud y 
la aceptará si fuere procedente. 

En tal caso, si el valor del litigio o el t r aba jo del t r ibunal 
se aumentan en forma apreciadle, éste podrá señalar una 
suma adicional para gastos y honorarios, y se aplicará lo 
dispuesto en los ordinales 19 a 49 del articulo precedénte; 
pero la objeción que propongan las partes y su resolución, 
tendrán lugar en la misma audiencia, cumplido lo cual se 
suspenderá ésta. 

Efectuada la nueva consignación, el tr ibunal señalará 
fecha y hora para continuar la audiencia; el auto se not i-
f icará a los apoderados en la forma prevista en el artículo 
205 del Código de Procedimiento Civil; 

3 ' Aceptada por el tribunal su competencia o cumplido 
lo dispuesto en .el ordinal anterior, oirá a las par tes para 
que soliciten o presenten sus pruebas y resolverá sobre ellas. 

El tr ibunal tendrá las facultades que respecto de pruebas 
se otorgan al juez en el Código de Procedimiento Civil; 

4:i Decretadas las pruebas, se pract icarán por el mismo 
tribunal, cualquiera que fuere el lugar donde ello deba ocu-
rrir. El dictamen de los peritos se rendirá por escrito y se 
aplicará lo dispuesto en ei artículo 238 del Código de Proce-
dimiento Civil, pero las aclaraciones se ha rán en audiencia 
que se señalará con ese objeto; en -ella se pract icarán las 
pruebas que se hubieren pedido al formular objeciones, y se 
decidirá sobre éstas. Si la instrucción no pudiere terminar en 
la misma audiencia, se continuará en la fecha y hora que al 
concluir cada una se señalen, para dentro de los cinco días 
siguientes;. 

5 ' Salvo el caso de impedimento y recusaciones, no se ad-
mit i rán incidentes. Las cuestiones que se presenten en rela-
ción ccn las pruebas se propondrán en audiencia y se resol-
verán en el laudo, excepto la tacha de testigos y peritos que 
se decidirá previamente en aquélla; 

6» Concluida la instrucción,, el tr ibunal oirá las alegacio-
nes de las partes, que no podrán exceder de una hora para 
cada cual, y señalará la fecha y hora para audiencia de 
fallo, en la cual el secretario leerá en alta voz el laudo, que 
podrá acordarse y expedirse por mayoría de votos; si el á r -
bitro disidente rehusa firmarlo, se prescindirá d'e su f i rma, 
y los demás de jarán el correspondiente testimonio. 

El árbitro que no firme el laudo, perderá el saldo de hono-
rarios, que será reintegrado a las partes; 

7» La liquidación de costas y de cualquiera otra condena, 
se ha rán en l,a misma sentencia; 

8;l Las actas de las audiencias y diligencias, se suscribirán 
por quienes en ella intervinieron, y se aplicará lo dispuesto 
en el articulo 109 del Código de Procedimiento Civil; 

9» A las audiencias y diligencias deberán asistir todos 
los árbitros. Si alguno dejare de hacerlo, los otros -lo infor-
marán al juez bajo juramento que se considerará prestado 
por la presentación del escrito, del cual sé da rá . t r as lado a 
aquél en la forma prevista en el artículo 205 del Código de 
Procedimiento Civil, para que dentro de los cinco días si-
guientes presente prueba siquiera sumaria que justifique' su 
ausencia. Caso de no hacerlo, el juez lo reemplazará por. auto 
inapelable. '. 

10» La notificación de las providencias que se dicten- en las 
audiencias y diligencias se su je ta rán a lo dispuesto, 'en el 
artículo 325 del Código de Procedimiento Civil. Las .demás 
se not i f icarán en la fo rma indicada en el articulo 205 del 
mismo Código, con excepción de las previstas en los "Ordinales 
19 a 69 del artículo precedente; 

11? El Tribunal no podrá decretar medidas cautelares, y 

12» En el laudo se ordenará que previa su inscripción en 
lo que respecta a bienes sujetos a registro, se "protocolice el 
expediente por el presidente y el secretario-dél . tribunal, éñ 
una notaría del lugar dónde funcionó aquél. 

Artículo 2.020. Dentro de los cinco días siguientes al en 
que quede en f i rme el laudo 'o el auto que lo- aclare, corr i ja 
o complementé, las partes podrán' interponer recurso de-
anulación, en escrito presentado ante el secretario: del' t r i -
bunal de arbi tramento, quién .para".el trámite:, respectivo 
entregará el expediente- ai- tribunal superior del -distrito 
judicial que corresponda a lá sede de aquél. 
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Son causales del recurso las siguientes: 
Nulidad del compromiso o de la cláusula compromiso-

ria, en los casos previstos en este Título; 
No haberse constituido el t r ibunal de arbi t ramento en 

la forma legal; 
3:l No haberse hecho la notificación personal de que t ra ta 

el ordinal 6? del articulo 2018 o la que ordena el inciso terce-
ro d'el ordinal 2? de! articulo 20.19. salvo que se haya produ-
cido su saneamiento, conforme al artículo 156 del Código de 
Procedimiento Civil: 

4? Haberse omitido la oportunidad para pedir o practicar 
pruebas, o para alegar de conclusión; 

5? Haberse expedido el laudo después del vencimiento del 
término f i jado para el proceso arbi tral ; 

6? Haberse fallado en conciencia debiendo ser en derecho 
siempre que así aparezca exprésamente en el laudo; 

7» Contener la parte, resolutiva del laudo errores ar i tmé-
ticos o disposiciones contradictorias; 

8"- Haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la 
decisión de los árbitros o haberse, concedido en él más de 
lo pedido, y 

9» Haberse omitido la resolución de cuestiones suje tas al 
arbi t ramento. En el tribunal superior se dará traslado al 
recurrente por cinco días mediante auto que se notif icará 
por estado, para que sustente el recurso con invocación de 
las causales que alegue. Ei escrito quedará a disposición de 
la otra parte por el mismo término, para lo cual se cumpli-
rá lo dispuesto en el ar t ículo 108 del Código de Procedimiento 
Civil. Vencido el traslado se dictará sentencia. 

Si el recurrente no presenta el correspondiente escrito, o 
no alega causal de las previstas en este articulo, la- sala de-
clarará, por auto, desierto el recurso, y lo cond'eriará en 
costas. 

En los casos de los ordinales 1? a 6? en la sentencia se 
decretará la nulidad .de lo actuado; en los demás, se corre-
girá o adicionará el laudo. Caso de que no prospere alguna 
de las causales invocadas se declarará infundado el recurso, 
y se condenará en costas al recurrente. 

Queda suprimida ia aprobación judicial del fallo arbitral 
de que t ra ta el articulo 489 del Código Civil. 

Articulo 2.021. Cualquiera actuación posterior al laudo, 
dist inta del auto que lo complemente, aclare o corrija, se 
t endrá por inexistente. 

Artículo 2.022. El laudo arbitral y la sentencia del t r ibu-
na l superior en su caso, podrán revisarse por los motivos y 
mediante procedimiento determinados en los artículos 379 
a 385 del Código de Procedimiento Civil. Sin embargo no 
podrá alegarse la causal séptima del artículo 380 del mismo 
Código por ,1a parte que interpuso el récúrso de anulación. 

Artículo 2:023. Los árbitros t endrán los deberes, poderes, 
facul tades y responsabilidades que pa ra los jueces se consa-
gran en los artículos 37 a 40 del Código de Procedimiento 
Civil, y responderán de ios .perjuicios que causen a las partes 
por el incumplimiento de sus funciones. También estarán 
sujetos a - las sanciones penales establecidas para los jueces. 

Articulo 2.024. De ia ejecución del laudo conocerá la jüs- ' 
. ticia ordinaria, conforme a las reglas generales. También-
conocerá esta de la diligencia contemplada en los artículos 
337 a 339' del Código d'e Procedimiento Civil. 

Dejando á salvo las cuestiones atr ibuidas a los tribunales 
superiores, dé las demás que 'conforme a este Título se re-
servan a los jueces, conocerá el juez' del circuito a que co-
rresponda ei lugar donde deba adelantarse o se adelante el 
proceso arbitral . 

Artículo 2.025. En los casos previstos en el inciso primero 
del artículo 2011, podrán los interesados someter sus diferen-
cias a amigables componedores; la declaración de éstos t iene 
valor contractual entre aquéllos, pero no producirá efectos 
de laudo arbitral . 

T I T U L O I V 

D E L A R E C U L A C I O N P O R E X P E R T O S O P E R I T O S . 

Artículo 2.026. La peritación procederá cuando la ley o el 
-contrato sometan a ia ó'ecisión de expertos, o a justa tasa-
ción, asuntos que requieran especiales conocimientos cien-
tíficos, técnicos o artísticos. 

Artículo 2.027. Ei experticio se ha rá por dos peritos desig-
nados por las partes: para el caso de desacuerdo éstos desig-
n a r á n un tercero. No obstante, las partes podrán convenir 
en designar un solo experto. 

Si las partes no =e ponen de acuerdo -en 1.a designación de 
los peritos, cualquiera de ellas podrá solicitar al juez com-
petente que se requiera a la otra par te par.a que d'entro de 
ios dos días siguientes a la notificación del requerimiento 
indique el nombre del otro perito. 

Si dentro del plazo señalado no se hace la designación, el 
perito será nombrado por el juez de una lista de expertos 
que al efecto solicitará a la cámara de comercio del res-
pective lugar. 

Parágrafo. La solicitud deberá contener una exposición cla-
r a y sucinta de los hechos pert inentes y el nombre del perito 
designado por quien formula la solicitud. 

Articulo 2,028. Los peritos principales una vez designados 
tomarán .posesión de sus cargos ante el juez competente, 
expresando bajo juramento que no se encuentran impedidos 
y que se comprometen a cumplir bien, imparcial y f iélmente 
los. deberes de su cargo. 

Igualmente, al tomar posesión, los expertos indicarán el 
nombre d'el tercero y, si no lo hacen, lo designará el juez, 
escogiendo un experto de la lista que le haya enviado la 
cámara de comercio. 

Artículo 2.029. Los peritos sólo podrán ser tachados o re-
cusados por las partes, mediante escrito presentado dentro 
de los dos d'ias siguientes a su nombramiento. El juez resol-
verá de plano ia solicitud, si a ella se acompañan elementos 
de juicio suficientes para reemplazarlos; en caso contrario, 
recibirá las pruebas pertinentes, dentro de los tres días si-
guientes, y resolverá la petición dentro de los dos días -si-
guientes. Si prospera ía recusación o la taclia, el juez reem-

plazará al perito designando otro de la lista suministrada 
por la cámara de comercio. El perito así sorteado no será 
recusable. 

Parágrafo . El experto que sin justa causa no haya mani -
festado el impedimento no podrá ser incluido en nuevas lis-
tas de peritos, para lo cual el juez enviará la correspondiente 
nota a la cámara de comercio. 

Artículo 2.030. Los peritos rendirán su dictamen ante el 
juez dentro de los ocho días siguientes a la .posesión, salvo 
que el juez les prorrogue este término prudencialmente, a 
solicitud de ellos mismos o de las partes. 

Artículo 2.031. Rendido el dictamen, si no es uniforme, el 
juez ordenará al perito tercero que r inda el suyo; rendido 
éste, o si el de los peritos principales es uniforme, ordenará 
ponerlos en' conocimiento de las partes por dos días y ven-
cido este término el juez, si hay dictamen fundado y unifor-
me, lo aprobará, y, en caso contrario, ha rá la regulación a'el 
caso, con base en el concepto de los peritos, la intención 
de las partes, las leyes, la costumbre y la equidad natural . 

Artículo 2.032. La decisión del juez en uno y otro caso será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo, 
la cual se t rami ta rá por el superior como la de los autos 
interlocutorios. Una vez en f i rme . l a decisión del juez o la 
del superior, en su caso, ésta producirá todos los efectos de 
los fallos judiciales. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 2.033. Este Código regula ín tegramente las ma te -
rias contempladas en él. Consiguientemente, quedan deroga-
dos el Código de Comercio Terrestre y el Código de Comercio 
Marít imo adoptados por la Ley 57 de 1887, con todas las leyes 
y decretos complementarios o reformatorios que versen so-
bre las^-mismas materias, exceptuados solamente los que de-
terminen -el régimen de la Superintendencia Bancaria y de 
las sociedades sometidas a su control permanente , y el Capí-
tulo XI d'el Decreto 2521 de 1950. 

Artículo 2.034. Corresponderá a la Superintendencia Ban-
caria, en relación con las sociedades cuya inspección y vigi-
lancia ejerce, hacer "cumplir las disposiciones de este Libro 
en todo cuanto no pugnen con las normas imperativas de 
carácter especial. 

Artículo 2.035. El Gobierno Nacional, en ejercicio de la po-
testad que le confiere el ordinal 3' del artículo 120 de la 
Constitución Nacional, podrá reglamentar las disposiciones 
de este Código globalmente o por Títulos, Capítulos, Sec-
ciones o materias. 

Artículo 2.036. Los contratos mercanti les celebrados bajo 
el imperio ele la legislación que so deroga conservarán la 
validez y los efectos reconocidos en dicha legislación, con 
arreglo a lo establecido en los artículos 38 a 42 de la Ley 
153 de 1887. 
^No-obstante, se en tenderán . saneadas las nulidades prove-

nientes .de fa l ta de solemnidad o de violación de limitaciones 
establecidas en la legislacióii anterior y eliminadas en este 
Código. Las sociedades mercantiles gozarán dé un plazo de 
d'os años, contados desde el 1? de enero de 1972, para amoldar 
sus estatutos a las normas de este Código. 1 

Artículo 2.037. El Gobierno h a r á la edición oficial del pre-
sente Código, a través del Ministerio de Justicia, la cual se 
someterá al Consejo de Estado para la ordenación de su 
articulado y corrección de las citas que en él se hacen de 
disposiciones legales, si fuere el caso, con el fin de establecer 
su correcta concordancia, con base en lo dispuesto en el 
articulo 28 de la Ley 167 d'e 1941. 

Artículo 2.038. Este Código empezará a regir el 1? de enero 
de 1972, con excepción del artículo 821; del Capitulo V, Ti tu-
lo XIII . Libro IV, y del Libro VI que regirán desde la fecha 
de su expedición. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 27 de marzo de 1971. 

MIS'AEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro a'e Justicia, . 
Miguel Escobar Méndez. 

N O T A : I M P R E S O E L T E X T O . S E O B S E R V A R O N L O S 

S I G U I E N T E S E R R O R E S : 

A r t i c u l o L í n e a . Dice Debe decir 

41:', 
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u t i l i d a d e s <iue c o r r e s p o n d e n u t i l i d a d e s q u e c o r r e s p o n d a n 
a p r o b a d a y f i r m a d a a p r o b a d a , y f i r m a d a 

d e su r e p r e s e n t a n t e . de u n r e p r e s e n t a n t e . 
* c a u s a o o b j e t o i l í c i tos c a u s a u o b j e t o i l í c i tos / 
d e a c u e r d o con la o t r a p a r a lie a c u e r d o con la o t r a pa ' r-

t e p a r a 

Ue us lahlccn un ri ígimcn 

DECRETO NUMERO 546 DE 1971 
(marzo 27) 

por el cual se establece eh régimen de seguridad y protección 
sc-Cíal dé los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdioi-

cional, del Ministerio' Público y de sus familiares. 

El Presidente de la- República de Colombia; en ejercicio 
de las facultades extraordinarias que le otorga la Ley 16 de 
1968, y atendido el concepto de la Comisión Asesora esta-
blecida por el artículo 21 de la misma Ley, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Los funcionarios y empleados de la R a m a J u -
risdiccional y del Ministerio Público tendrán derecho a las 
garant ías sociales y económicas en la forma y términos que 
establece el presente Decreto. 

¡ De los días de vacancia judicial. 

| Artículo 2" Para todos los efectos legales, los dias de va-
! cancia judicial son los siguientes: 
i a> Los dias domingos y festivos cívicos y religiosos esta-
; Mecidos en las leyes vigentes, y los de la Semana Santa; 

b> Veinte (20) días continuos. Cuando se trate de vaca-
ciones colectivas en la rama civil, contencioso administrativa 
y laboral los dias de vacaciones son los comprendidos entre 

I el 20 de diciembre y el 10 de enero inclusive, de cada año. 
� Parágrafo. Cuando las vacaciones no sean colectivas, el 
I superior respectivo f i ja rá , en cada caso, dentro del año si-
i guíente, la fecha en qu,e deben comenzar a ser disfrutadas. 
� Artículo 3? En las r amas civil, contencioso administrativa 
\ y laboral, las vacaciones anuales poai'án ser colectivas o in-
dividuales, según lo dispongan las respectivas Salas de Go-
bierno de la Corte, del Consejo de Estado y de los Tribunales 
Superiores, atendiendo las circunstancias y necesidades del 
servicio. En la r ama penal serán siempre individuales y por 
turnos. Cuando las vacaciones individuales sean superiores 
a 30 dias, deberá nombrarse un interino para reemplazar a l 
t i tular, el que en los Juzgados, podrá ser el Secretario del„ 
Despacho, siempre que goce de condiciones y reputación ' 
excelentes que lo hagan idóneo para el desempeño del car -
go. Cuando se t ra te de Magistrados de. la Sala Penal, deberá, 
ser un funcionario cíe inferior categoría que reúna las c a -
lidades y requisitos legales. 

Parágrafo. El Procurador General organizará las vacacio-
nes colectivas o individuales del personal de la Procuradur ía 
General de la Nación y del Ministerio Público de acuerdo 
con las circunstancias y necesidades del servicio. 

Articulo 4? Duran te la vacancia judicial se recibirá la 
asignación completa correspondiente .al cargo que se desem-
peña. 

De las pensiones de jubilación y vejez y del retiro forzoso. 

Artículo 5° La edad de retiro forzoso de los funcionarios 
y empleados a que se refiere este Decreto será la de 65 años. 

Artículo 6° Los funcionarios y empleados a que se refiere 
este Decreto, t endrán derecho, al llegar a los 55 años d'e 
edad, si son hombres y de 50, si son mujeres, y cumplir 20 
años de servicio continuos-o discontinuos, anteriores o pos-
tériores a la vigencia de este Decreto, de los cuales por lo 
menos 10 lo hayan sido exclusivamente a la Rama Jur is-
diccional o al Ministerio Público, o a ambas actividades, a. 
una pensión ordinaria vitalicia.de jubilación equivalente al 
75% a'e la asignación mensual más elevada que hubiere 
devengado én el último año de servicio en -las actividades 
citadas. 

Artículo 7? Si el tiempo de servicio exigido en el primer 
inciso del artículo anterior se hubiere prestado en la r a m a 
jurisdiccional o en el Ministerio Público en lapso menor de 
10 años, la pensión de jubilación se liquidará en la forma 
ordinaria establecida para los empleados de la r a m a admi-
nistrativa del Poder Público. 

Artículo 8? Los funcionarios y emapleados de la rama ju -
risdiccional y del Ministerio Público que deban separarse de 
su cargo por cumplimiento de la edad de retiro forzoso, 
tendrán derecho al producirse su retiro, a una pensión vi- ' 
talicia de jubilación que se les liquidará o reliquidará con 
el 75% de la mayor asignación devengada en el último año 
de servicio y sin límite de cuantía, siempre que el benefi-
ciario hubiere servido duránte 20 años, continuos o discon-
tinuos, en el .servicio oficial, de los cuales los últimos 3 por 
lo menos, lo hayan sido en la rama jurisdiccional o en el 
Ministerio' Público. 

Artículo 9° Para liquidar las pensiones de que t ra ta este 
Decreto y las demás prestaciones establecidas o reconocidas 
por el .presente Decreto, no se incluirán los viáticos que haya 
recibido el empleado o funcionario, a menos que ellos sean 
de carácter permanente y se hayan recibido, dentro de los 
citados tres años, durante un lapso continuo de seis meses 
o mayor. 

Artículo 10. Los funcionarios a que se refiere este Decreto, 
que lleguen o hayan llegado a la edad de retiro forzoso den-
tro del, servicio judicial o del Ministerio Público, sin reuni r 
los requisitos exigidos para una pensión ordinara de jubi-
lación, pero habiendo, servido .no menos .de 5 años continuos 
en tales actividades, tendrán derecho a una pensión de vejez 
equivalente a un. 25% del último sueldo devengado, más un 
2% por cada año servido. 

Artículo 11. Los Magistrados de la 'Cor te Suprema de J u s -
ticia, Consejeros de Estado y Fiscales del Consejo de Estado, 
tendrán derecho,-además del auxilio d'e cesantía, a la pen-
sión vitalicia equivalente a, las dos terceras; par tes del úl t i -
mo sueldo, establecida en el artículo 22 del Decreto ext ra-
ordinario número 1698 :de'.16 de julio de 1964, incompatible 
con la pensión de jubilación, cuando su retiro sobrevenga 
cíespués de 10 años de servicio en la R a m a Jurisdiccional o 
en el Ministerio Público, o de haber ejercido el cargo de 
Magistrado dé. la Corte, Consejero de Estado o Fiscal del 
mismo por espacio de cinco años continuos, dentro de las 
circunstancias contempladas en el artículo 3', literal a) d'el 
Decreto 902 de 1969. 

Artículo 12. Ninguno de los funcionarios a que se refiere 
este Decreto, que por razones' de edad y tiempo de servicio, 
vejez o invalidez, desee ret irarse o deba ser retirado del ser-
vicio, será reemplazado mient ras la entidad correspondiente 
de Previsión Social no haga el reconocimiento de sus pres-
taciones sociales y manifieste estar en condiciones de pagar-
les. especialmente-la pensión, de suerte que no haya solu-
ción de continuidad entre la percepción del sueldo y la 
pensión, pero la permanencia en el cargo no podrá pasar de 
6 meses, después de ocurrida la causal. 

Artículo 13. Las personas señaladas en este Decreto, que 
al ent rar en vigencia el Decreto extraordinario número 3135 
de 1968, hubieren cumplido 18 años de servicio' adquirirán el 
derecho a la pensión al cumplir los 50 años de edad y 20 
de servicio. 

Artículo 14. Los funcionarios y empleados a que se refiere 
este Decreto, que al en t ra r 'en vigencia el Decreto 3135 de � 
1968 se hal laren retirados del servicio y tuvieren 20 años de ' 
labor continua o discontinua en la Ráma Jurisdiccional o 
en el Ministerio Público o en ambas actividades, tendrán 
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